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mCLOCS-0 ±L LZGIT03,. 

Bien sabido es, prudente lectorj cuan estimadas fue-
ron las manzanas de oro en los vergeles Atlánticos, 6 Hes-
perides, que así se llamaron sus dueños, hijas de Atlas, Rey 
de la Mauritania, ó Marruecos, los cuales se guardaban 
cercados de un Dragón, 6 serpiente, que nunca sabia dor
mir por su defensa. A la antigüedad de estos jardines des
nudó Pomponio lo finqido, escribiendo la situación de e-
llos en el mar Atlántico, que es parle del mar Occéano, 
donde dice estaban unas islas defendidas por lo áspero, 
y descollado de sus peñas en los puertos, y temidas por lo 
bravo del mar en sus playas borrascosas, y que en estas is
las se criaban ovejas de tanta estimación por sus lanas, que 
mas era su precio de oro, que de otro metal. 

A estas Islas (que hoy dicen de Canana) Hércules por 
mandado de Eristeo.fuécon su Armada para conquistarlas; 
pero hallando muchos inconvenientes, solo se contentó con 
traerse las manzanas de oro, por mejor decir las ovejas, 
teniéndose por muy triunfante, y sti Rey por bien servido. 

No es mi tntento dilatar este discurso, cuando los au
tores dan mas largas noticias de estas antigüedades, solo 
amigo lector, deseo no se ponga en estas islas con suspre-
ciosos frutos, y singulares propiedades, por que si antigua
mente, según la ficción de sus escritores, se hallaban en 
ellas frutos de manzanas de oro entre bárbaros, hoy se crian 
racimos de liquido oro entre Católicos, y si antes de ellos 
usaban sus naturales para el adorno de sus personas, hoy 
sirven de regalados licores en sus banquetes, bien estima
dos en todo el mundo por singuleres. 

Y asi, amigo lector, si me disculpa el amor de mi pa
tria, diré dos propiedades de estas islas, y en particular de 
la de Tenerife, en donde resumidamente todas se hallan, 
la una es admiración del Orbe el monte de Tenerife, que 
^se llama Pico de Teide, habitado de pájaros canarios que 
en todo el año hacen primavera con sus cantos por ser el 
temperamento tan igual, que nunca se conocen los eslrcmos 
de rerano, ni invierno, y mas se sirve para esta templan
za el tener en lo alto del Teide al lado Septentrional siem
pre una montaña de nieve, y al lado del Mediodía conti-
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II 

nuamente vaporizar entre humo llamas de fw.goj que lo 
uno á lo otro quitan los rigores de sus propiedades. 

La otra es el hallar hoy en el Valle de Taoro, que se
gún parecej quiere decir Valle de tanto oro, las manzanas 
que esperimentamos criarse en estos tiempos tan singula
res, que por no hallarse en otras partes de esta validad se 
llevan á diferentes Reinos, como ú Inglaterra^ Flaudes, In
dias, y á los puertos de España, que por no poder durar 
mucho, no se hacen mas provisiones de ellas. Son de color 
pálido ó doradas, por dentro son albas como nieve, su gus
to y fragancia, no es fácil dar comparación; no son muy 
grandes. Pudo suceder, que por la estimación que de ellas 
se hacia las llamasen de oro, y las cercasen de unos árbo
les, que se dicen dragos, cuya sangre que destilan, por ser 
particular en estas islas, es muy estimada por sns virtudes 
en España y en otros Reinos. Y asi en este sentido puede 
correr verdadera, la que decimos ficción de los antiguos, en 
nuestros tiempos, y mas cuando en el Valle de Taoro, se 
halla tanta amenidad y riqueza, que en menos de una le
gua de tierra en cuadro, hay mas de diez y ocho mayo
razgos, desde tres mil ducados de plata de renta, hasta 
diez mil, fuera de otras personas ricasj que no será fácil 
hallar en tan poca tierra frutos que sean de tanto precio, 
sino son minas de oro y plata; no quiero dilatar este dis
curso, no parezca amor de la patria hiperbólico, cuando es 
fácil hallar estas noticias mas seguras de quien haya es
tado en dichas islas. 

Y si á Hércules le vemos retirarse con las manzanas de 
oro, al Español le veremos triunfante poseedor de ellas en 
este libro, que ha sido trabajo dificultoso, por hallarse en 
diferentes partes sus noticias, aunque por servir á mi pa
tria, te tengo por suave, para -que no se pongan en olvi
do estas islas con sus conquistas milagrosas de los Cató
licos Españolee, que hoy las habitan; y para que sirva de 
resumen de algunos de los privilegios que gozan sus con
quistadores y pobladores con algunas particularidades d.'. 
la isla de Tenerife, en donde he hallado mas noticias, cuya 
población y riqueza es la mayor de todas. Y asi suplico 
prudente lector, supla los ihfeitnscl amor de la patria, 
que ha animado á ofrecer en pvhHcu esta obro, VALE,— 
S. Q. S. M. B.—D. Juan Numz de la Peña. 
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III 

Del Capitán Don Luis de Alar con y l'atacio, liegtdcr ptr— 
petuo de la Isla de Tenerife AL AUTOU. 

SONETO. 

De la gran Tenerife conquistíida. 
Hoy das fin á la hnzaña rsclaiocida, 
Hoy que en líiniina eterna renacida 
La redime tu pluma de oivic'ada. 

Ccnsiguióse, quedándose empezada. 
Hasta verse en tu aplauso proseguida. 
Que no luéuna victoria cünsoj;uida. 
Mientras no fué su empresa cleruizada. 

El valor en la haxaña obró primero. 
Mas tú en el bronce eterno de la historia, 
"Vences el darle do inmortal el fuero. 

Iguales vais los dos, pues en la gloria. 
Si al valor debe triunfos el acero. 
Debe á tu pluma estatuas la memoria. 

Del Doctor fí. Antonio Bcnitez de la Guerra y Quiñones. 
AL AVTOR. 

DÉCIMAS. 

De la Nivaria primores 
Cantas, D. Juan, con tal arte, 
(Jue es deuda entrarte á la parte 
Entre sus conquistadores: 
Y aun con ventajas mayores, 
Que aunque la verdad presuma 
Hacer de sus hechos suma, 
Se quedaran sepultadas 
Hazañas de sus espadas. 
Si les faltara tu pluma. 

Nuevo ser y nueva gloria 
Sus armas han conse},5uído, 
Pues el lamentable olvitlo 
Viene á ser feliz mrm<tria: 
Y en IÍKIUICC, suave historio. 
Tanto tu ingenio se empeña, 
Que al mas rustirá le enseña, 
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Oue del tiempo en los anales. 
Han de vivir inmortales 
Por ser las letras de Peña. 

Del Capitán Don Francisco de Valcarcel y Lugo, natural 
de la Villa de la Orotava. AL AUTOR. 

SONETO. 

Del canario h música sonora, 
A Filomena triste ha conf^ojado, 
Y en roncos garganteos ha llorado. 
Porque á su pico de oro le desdora, 

Filomena es Minerva, la que llora 
Por su perdida ciencia, que ha opacado. 
La que el Isleño inifera ha exalado^ 
Dando á la fama el ala voladora. 

Las Islas le pregonan la elocuencia 
Del esplendor, y clara narrativa. 
Publicando su mucha inteligencia. 

Haciendt) en bronce el nombre le revita. 
Por lialier conquistado tanta ciencia, 
Que obliga la conquista se describa. 

Del Licenciado D. Cristóbal Trujillo, AL AUTOÍÍ-

SONETO. 

Si al pueblo de Israel la herida peña 
Del radiante planeta fatigado, 
Con fecundo raudal, cristal sagrado 
De la sed los ardores dcseuipiiña. 

Tu docta pluma no con luz pcqucñaf 
De la Nivaria, ó Peña, lo encumbrada. 
Lo que mas anhelos ha de'seado 
Al impulso de Clio nos enseña. 

Y aunque lo gravo del primor espantaf. 
Mas que Plutarco y Jenofonte suele, 
Y el histórica estilo dulce encanta. 

Cuando por miiagroso mas desvele. 
Ninguno porque al cielo se levanta. 
Tenga á milagro quo esta Peña vuele. 
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Del Capitán Don Gerónimo de Alar con Manriquez de £a— 
raj natural de la Villa de la Orotavaj AL AUTOR. 

SONETO. 

Émulo de Trinacrio Liliheo, 
De Teide el Pico admira descollado 
Mejor que en la de Atlante sustentado. 
En su cerviz altiva al Cielo veo. 

Si al intento sacrilego Tifeo 
Su escelsa cumbre hubiera destinado-, 
En acumular montes ocupado, 
No estuviera su orgullo y su deseo. 

Pues si con tal grandeza no ba podido^ 
Resonar en la trompa de la fama 
Sin tu pico sonoro, ilustre Peña. 

Hoy al Pico de Teide enmudecido^ 
Cuando no sepultado en nieve y llama. 
Mejor Canario pico desempeña. 

OCTAVA 
Latina, Hispánicaj Acrósticai gratia AUTHORIS^ 

p e eterna fama dignos celebrando 
•-«ngcniosos tres libros elocuentes, 
Omi Apolo dá voces provocando, 
;^ves Canarias, dulces, eminentes, 
•^atúrales historias contemplando, 
¡.̂ Otilias fidedignas competentes: 
Wxelenlias de Peña generosas 
escribe, aplaude, canta victoriosas. 

De un a/migo del autorj D. F. A. Cr, 
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ii-s&^íf^i tiyssiMifi>Á jiî »e '̂S'*'ii A'^sségi»'* & 
^f^'il^ ^h'^^í-f^' ^Wf^ 35ÍA*ííJ(^^ í̂ >5íi•:•*.-,•-; 

De la antigüedad y conquista de las Islas de 
Canaria y milagrosa aparición de nuestra Se

ñora de Candelaria. 

n este primero libro daré noticia de la an-
iguedad, y origen de las Islas de Canaria, 

de sus naturales, y sus costumbres; y 
antes de tratar de su conquista , refiero 
(con justa causa) la aparición de la muy 

Íil5i*y^f^^^devota, y milagrosa Imagen de nuestra 
^ ^ ^ ^ ^ ^ % Señora de Candelaria, Patrona de estas 
Islas y prosigo la conquista de cada una en particular, y 
aunque no me detengo en ellas en contar con particularidad 
las entradas, y embestidas, muertes, y nombres de los que las 
conquistaron, y de lo que en sus embestiduras pasó, como 
lo hago en la de Tenerife, muchas razones pudiera dar; pero 
supla por todas el decir, que hubo mas que hacer en Tenerife 
solo, que en todas juntas; pues fue la última que se vino á 
conquistar; concluyo con una lista de todas las personas, que 
tuvieron repartimientos en la Isla de Tenerife, que es curio
sa, y parecerá fácil en leerla; pero á mi fue trabajosa en com
ponerla, cuidado y algún desvelo me ha costado; pero cual
quier trabajo por la patria es dulce, y suave: Autores anti
guos, y modernos me han enseñado lo que escribo; pero 
algunos con diferentes opiniones, y de ellas he tomado lo 
que mas cierto me ha parecido. 
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3 COfiQL'lSTA 

CAPITULO I 

Del número, nombres, sitio, región, y origen de las íslasde 
Canaria. 

En el número, y nombres de estas Islns de Canaria han 
variado algunos Autores antiguos, unos contaron seis, otros 
siete y otros ocho. I'linio, que escrüiió do ellas en tiempo 
del Emperador 'Serón, cincuenta y seis años después del Na
cimiento de nuestro Redentor Jesucristo , hace mención de 
ocho; y Lucio Marineo Siculo, en el libro de las cosas m&-
morabieSj nombra asi mismo ocho por susnond)res, llamando 
¿i la Isla del Hierro Hondirion, 6 Pluiviaiia, que ambos 
nombres sinilican una jnisma cosa (con el nombre de 
Hombrion, que es Griego, llamó el Rey Juba á esta Isla, y 
con el de Pluivialia, que es Latino, la llamó Estacio Seboso, 
(üeografo antiguo,) que es la primera que rcderen. La se
gunda llamaron lunonia Mayor, que es la isla de la Palma. La 
tercera lunonia Menor, que es la Gomera. La cuarta N'ivaria, 
que es Tenerife. La quinta Canaria, que es la de Canaria, que 
siempre ha conservado este nombre. La sesta Planaria, que 
es Fuerteventura. La séptima Capraria, que es la Isla de 
Lanzarote, y la octava, y última llamaron Aprositus, que 
es una Isla encubierta que decimos de San-Rorondon 
adonde no se puede llegar. La inaccesible, que este nombre 
Aprositus, según Fray Diego Filipo en el libro octavo 
de la Encarnación de Cristo, á fojas 25, significa parte 
á donde no se puede llegar. Algunos Autores en el 
tiempo que nuestro Redentor Jesucristo nació, conta
ron siete Islas. V Plolomeo Cosmógrafo que floreció en 
la Era del Emperador Marco Antonio, ciento y cuarenta 
y cinco años después del Nacimiento de Jesucristo, 
hace mención de seis por sus nombres, y entre ellos 
refiere el nombre Aprositus. l'lolon.eo en el libro 4. 
cap. 6, pone seis Islas. Y el Rey Juba refiere seis. 
¥ el colector de los Padres de la Oniun de San 
Agustín en el Martirologio, nombra seis, que fué 
quinientos años después del Nacimiento de Jesucristo. 
En la vida de S. Rlandano, y S. Maclovio, con estas 
palabras :/^orí«n(7/a; ínsulas sex numero Aprositus, luno-
nis, Pluytula, Casptriaj, Canaria, Pintuaria, inOcceano 
atlántico ab occasu África adiacenteSj hic Blundanus 
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D£ CANASUS. 3 

magnw ahstinenlia, vir Schotioj paler Iríum milUurn, 
Mona chorum cum fíealo Maclovio has ínsulas Sep~ 
íenio períusírat, hic dictus Maclovius Giganícm mortum 
suscilal, qui hapíizatus ludworum, ac Paganorum penas 
referí,& pauló post iterúm moritur tempore Justi-
iiiani ImperatoriSj (\ue en nuestro vulgar lena;uaje, quiere 
decir-, Las Islas Fortunadas son seis, Aprosilus, que es 
la Isla adonde no se puede llegar, la de Juno, que es 
la Palma, y Pluitula, que es la de el Hierro, Casperia, 
que es Tenerife, (lañarla, que es la del rnismo nombre, 
y Pintuaria, que es la Isla de Fuerteventura-, las cualei 
Islas están situadas al Poniente de el África en el mar 
Occéano atlántico, on ellas ostulfo Blandano, barón de 
grande abstinencia, natural de líscocia, padre de tres 
uiil nionges, por espacio de siete años, con el Bienaven
turado Maclovio: el cual Maclovio resucitó un Gigante 
muerto y bautizado contaba y referia las penas, quo 
los Judíos y Paganos padecen en el iiiíierno, y de 
ali\ á poco murió otra vez en tiempo de Justiniano 
Emperador. Fn un libro antiguo, escrito de mano en 
latín, que estaba en el Archivo de la Santa Iglesia 
Catedral de Canaria, que por poco cuidado desapareció 
decia, que estos Santos estuvieron en la Isla Aprositus 
y que de aquí le quedó h esta Isla el nombre de San 
Blandano, ó liíaudon, y que por la corrupccion del bocablo* 
la llaman la Isla de San Borondon, por haber estado el 
Santo en dicha Isla el mas tiempo. Que estos Autores 
no nombran mas de seis Islas, serían engañados del des
cubridor, por no haber visto mas-, y asi no tuvieron mas • 
noticia, que tondji'eii Scríorio Romano no tuvo mes noticia, 
qU3 de dos islas que descubrieron unos marinos, ciricuenta 
años antes del Nacimiento de Jesucristo, según cuenta Plu
tarco, siendo mas, pues dice este Autor, que no eran las 
mejores de ellas las dos, de que tuvo noticia. También 
han trocado los nombres de ellas poniéndole de unasá otras. 
Ocasión dá á crcer^ que en tiempo de Nuestro lledentor 
fuesen solamente seis Islas, según ref.ere el líey Juba, 
de la Mauritania, prisionero de la perdida Pompeyana, 
nueve años antes del Nacimiento de nuestro Señor, sin 
lo Isla Aprosito, que es la de San Borondon, de que no 
hace mención, por no haber descubierto por su oculta
ción, por dos razones, la una, el ver que estando la 
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1 CONQCISTA 

Isla de l.anzaroto, que ps pequeña, solas tres leguas de 
Fuerleventura, y tan aparente la una de la otra, pare
ciesen ambas una sola, ó por ser pequeña no se hicie
se de ella mención, como se lia dejado de hacer de las 
cinco Islas despobladas, que están junto á estas dichas 
Islas. La otra razón que liai para que fuesen en aquel 
tiempo seis, es, que el mar con su continuo movimiento 
y corrientes, que hace de Sur á Norte, y de Norte á Sur 
en las crecientes, y menguantes dividiese estas dos Islas 
de Fuerleventura, y l.anzarote, y por la parte mas flaca 
y mis baja de la tierra se hiciese la división-, por ver que en 
aquella canal en toda ella se toma fondo, que el mayor no 
pasa de sesenta brazas, y en arena, y no es novedad el hacer 
el mar estas divisiones, pues se vio en el Faro de Mcsina, 
que siendo Ñapóles, y Sicilia contiguas una con otra las di
vidió el mar. 

Siete son las Islas de Canaria, que hoy están pobladas 
de católicos (sin la Isla Aprosito, la inaccesible, que no se ha 
podido conseguir) y cinco las despobladas, que son peque
ñas, en que los señores de Lanzarote, y de Fuerleventura 
echan á criar sus ganados. Las siete pobladas se llaman Ca
naria, Tenerife, Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Gomera 
y Hierro. Y la enruliierta se llama de san Borondon, y las 
cinco despobladas se nombran Graciosa, .Megranza, Santa 
Clara, Rocha, y la de Lobos están situadas en el uinr Occíia-
no Occidental atlántico, pertenecen al África una de las 
cuatro partes del mundo cerca de su costa, frontera del Ca
bo de Bojador, ó monte del Sol, en la Mauritania Triginla-
na-, están apartadas del ecuador, ó linea Equinocial, desde 
veinte y siete á veinte y nueve grados; y del Trópico Can
cro tres y medio-, la primera isla que se descubre vinien
do de España es Lanzarote, está doscientas leguas'de Cá
diz, y la última doscientas y cincuenta. La isla de Tene
rife que es la mayor, está en medio de las seis, y es trian
gulada de tres punías, la una punta se dice Anaga, qi:e 
está hacia el nordeste. La otra, que se dice de Teño, está 
al oesuduesle. La tercera, que es la montaña Hoja, está al 
sudueste, su contorno es de treinta y una leguas, y [¡or lo 
mas ancho ocho leguas. Canaria está al sueste. Fuerteven
tura al este, y Lanzarote algo mas para el nordeste. La 
Pálmale demora al oeste. Y el Hierro al oesudueste, y en
tre este paragcla Gomera. 
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HE CANARIAS. 

l.os Cosmógrafos tuvieron entendido antiguamente 
que todo el mumlo r.o era haliitado; parle de ól, por el de
masiado calor de la tórrida zona, y parte por la mucha frial
dad de la frigi(ÍH-zona; y asi entendieron, que todo lo habi
tado, viniendo del Oriente hacia el Occidente, fenecia en 
Galicia, hasta una punta ó cabo de tierra, que entra en el 
mar, que Il.imnronelcabodc Finisterra, que es decir, cabo, v 
fin de la tierra, creyendo strla parle n)as occidental ha
bitable; yporeslc cabo contaban los antiguos Cosmógra
fos las longitudes de los lugares, tomando á este cabo por 
principio de cuenta; y porque después se descubrieron 
mas tierras desiertas, y habitadas hacia el Occidente los 
que después vinieron dejaron aquel cabo por limite, v con
taron de él las longitudes con limitación, que si el lu< âr es
taba de el dicho cabo hacia Occidente, la llamaban longi
tud occidental; y si estaba el dicho cabo adentro, que es 
hacia el Oriente decian longitud oriental: y porque estas 
Islas de Canaria quedan al Occidente del dicho cabo de Finis 
térra. La longitud se entenderá occidental, considerando 
la navegación, y orden que tienen de España á estas Islas 
que decimos del trópico Cancro: v comenzando á contar 
ios grados desde el ecuador, ó linea equinocial, se entende
rá latitud, considerando la navegación de dicha linea á es
tas Islas. Y porque la primera Isla, que se descubre vi
niendo de Fspafia es la de Lanzarole, la pondré en esta 
cuenta por primera, "para que sea número ordinal á las de-
mas Islas. La Isla de Lanzarote, está en dos grados v ciuin 
ce minutos de longitud, y en veinte y nueve grados de la
titud. La Isla de Fuerte-ventura está en dos grados y cua 
renta y cinco minutos de longitud, y en veinte y ocho grados 
y 40 minutos de latitud. La Isla de Canaria está en cuatro trh 
dos, 40 y minutos de longitud, y en veinte y ocho gra'dos 
y medio de latitud, aunque algunos solamente la ponen en 
veinte y ocho grados de latitud; como es Gerónimo de 
Chaves en su reportorio de tiempos trat. 4." La Isla de Te 
nerife está en cinco grados, y cincuenta minutos de longi
tud y en veinte y ocho grados de latitud. La Gomera está en 
seis grados, y cuarenta y cinco minutos de longitud v en 
veinte y ocho grados de latitud. La Palma está en siete ara 
dos, y treinta minutos de longitud, y en veinte y ocho ar,~ 
dos, y treinta minutos de latitud. La Isla del Hierro está e 
siete grados, y cuarenta minutos de longitud, y en veinte " 
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6 cofíoriSTA 

siete grados, y treinta minutos de latidud. La Isla Encu
bierta, que llaman de san Borondon, á lo que se puede cole
gir del viso y apariencias, parece estar en diez grados, y diez 
minutos de longitud, y en veinte y nueve grados, y treinta 
minutos de latitud, y de la graduación, y colocación de es
tas Islas, esperimentadas por muchos Cosmógrafos y pilotos 
que navegan esta carrera, y la de Indias, se colige ser falsa 
la opinión de los que colocaron estas islas de Norte á Sur. 
poniéndolas todas en un grado de longitud, y en diversos de 
latitud. 

Por haber hecho mención de la octava Isla, que los au
tores antiguos llamaron Aprositus inaccesibilis, que quiere 
decir. Isla que no se puede entrar, ni haber, que llamamos 
de san Borondon, y no dejar al lector con solo la noticia de 
su nombre, quisiera tratar un poco acerca de ella; asi me 
dará el curioso licencia para dar mi parecer sobre la dificul
tad, que muchos ponen, deque esta Isla es fantástica, for
mada á la vista de celages, y arrumazones, y no verdadera 
tierra, en que yo era comprenhendido, hasta que por ins
trumentos muy antiguos, y por algunos autores me he per
suadido á ser verdad, y afirmar, que hay Isla <!e san Boron
don que parece estar cuarenta leguas, poco mas o menos de 
la Palma: de adonde se ha visto á el oeste suduoste, y de la 
Isla del Hierro á el oeste noroeste, que su admiralde oculta
ción sobre tantas contrariedades corvo ocurren al entendi
miento sobre la eNÍstencia de ella, por una parte parece ver-
^ladera, y por otra falMiIosa, y negativa. Los déla parte ne
gativa dicen no haber tal Isla, fundándose que de haberla, 
los navios que de estas Islas van á las Indias, y los que á 
«lias han venido de la costado Berbería, y otras partes, 
hubieran dado en ella, ó á lo menos los que de industria han 
ido en su demanda-, y para solo ello han armado navios: co
mo fue Hernando de Troyar. v Fernando Alvarez, vecino de 
X^anaria, y Hernando de Villalobos, Begidor de !a Palma, 
<}ue sali«'>ensu demanda año de ITiTO con tres navios; y en 
el año de IfiOÍ, salió otro navio de la Palma, en que iba por 
piloto Gaspar Pérez de Acosta, y el Padre Fray Lorenzo 
Pinedo, de la orden de san Francisco grande hombre de mar 
por haber aparecido muchas veces en aquel iiempo, y otros, 
que han sido á su descubrimiento, y jamás pudieron hallar 
tierra en aquel parage, ni rastro de ella asi en ios af;uajes, 
como en el fondo, como en los aires de donde vinieron á re-
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DE CANABUS. 7 

sumirse no ser tiorra la que parecía, sino arniinazon, ó aco-
mulacion dccelages, hecho por la violencia del viento, que 
sopla en la Isla de! Hierro-, el cual abre, y limpia por una y 
otra parte, y en aquel punto donde se junta en pirámide el 
viento, que corre por uno y otro lado de la Isla, alli se acu
mulan los dichos celagcs y parecen tierra, y que como siem
pre es uno el viento que limpia esta Isla del Hierro; por esto 
parece aquella cerrazón en un lugar al oesnoroeste del Hier
ro, y por estas razones atribuyen á cosa natural las aparien
cias de esta Isla de san Borondon, y no ser tierra verdadera. 

Los que afirman que hay esta Isla de san Borondon, 
atribuyen las referidas razones á la voluntad de Dios, que 
no permite que esta Isla se descubra, confesando ser tierra 
verdadera, y probando su proposición con cinco razones 
asentadas-, presuponiendo, que los vientos en todas estas Is
las son generales, por la poca distancia que hay de unas 
á otras, de tal suerte, que si el tiempo es levante en una 
Isla asi mismo lo es en las otras; y asi mismo en estas Islas el 
viento levante anul)Ia, y oscurece el mar y la tierra, y cuan
do se ve esta Isla es en dia claro y sereno cuando el ponien
te venta: presupuesto esto, digo la primeía razón, que no 
es posible serccluges ni cerrazón; porque si esta Isla se de
muestra con viento Poniente y en dia sosegado y sereno, 
falso es decir, que es acumulación de celajes, hecha con el Ím
petu, y fuerza del vierto. La segunda razón es, porque pa
reciendo con viento Poniente la arrumazón y celages, no 
habían de parecer sino a! esuducste, ó al este, ó al esnordes-
te; porque ventando del poniente, limpia la Isla del Hierro 
por aquella parte, y acumula los celages á la contraría, que 
es el levante; luego al levante de la Isla del Hierro había 
de parecer san Borondon, y no ni poniente. La tercera razón 
con que se prueba, que si queremos decir que venta el esnes^ 
te, y con este viento la hace parecer al oesnoroeste, se colige 
no ser asi, por dos razones: la primera porque el viento 
esuesteabruma y escurece la tierra, que de cinco leguas no se 
ve, y cuando se ve es en dia sereno y claro, luego no lo cau
sa este viento. La otra que pues el viento es general en to
das las Islas, á la banda del esnoroeste de cada una había de 
parecer otra Isla formada de celages; pues de todas los había 
de limpiar, y puesto solamente esta Isla se ve en la parte que 
se tiene dicho, coligese manifiestamente ser tierra, y no cela
ges. 1.a cuarta razón es, que los celages y nublados^ que la 
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8 CONQUISTA 

Isla del Hierro despide, no son siempre en igual cantidad, 
que unas veces son mas y otras menos, según las pocas ó mu-
ohas humedades del año, ó mayor ó menor atracción del sol; 
y asi unas veces habia de parecer mayor la arrumazón, y 
otra menor; y pues se ve, que siempre parece de un tama
ño-, sigúese que es tierra y no celages. La quinta, y última 
razón para prueba de nuestra intención es, que ó estos cela
ges son moldura de la Isla del Hierro, ó no; si son moldura 
lian de parecer do la figura, y forma del molde, que es la Isla 
del Hierro; y sino lo fon, han de parecer en figura confusa y 
no distinta; pero vosa todas las veces, que parece esta Isla 
la que corre de Norte á Sur, y siempre de un tamaño y mu
cho mayor que la Isla del Hierro, y de una misma figura y 
forma; porque esta Isla de san Borondon hace en medio una 
ensilladura, y en cada lado tiene una montaña, la una por 
la parte del Norte baja tajada un pedazo; y desde esta mon
taña va corriendo la tierra, hasta cerca del mar, donde se 
hace una montaña redonda, que es el remate de toda la tier
ra por aquella banda del Sur; y desde sobre esta montaña 
corre la tierra, como una cuesta hasta dar á la mar; de la 
cual apariencia se colige no ser celages de la Isla del Hierro 
sino verdaderamente tierra. 

Para mas prueba de nuestra intención hay instru
mentos antiguos de fé y crédito que confirman lo sobre 
dicho, y es que en el año de 1570 corrió voz en las Is
las, que muchas veces se habia visto la Isla de S. Boron
don, de las islas de la Gomera y Hierro; llegó á noticia 
del doctor Hernán Pérez de Grado, Regente de la Au
diencia de Ganaria, y deseoso de saberlo con mas certe-
tidumbre, mandaron el dicho Regente y sus Oidores, por 
provisión,fecha á tres de Abril do dicho año, á Ah n-
so de Espinosa, Gobernador que era de la Isla del Hierro, 
hiciese información con las personas que decían la habian 
visto-, y asimismo mandaron dar provisiones para las jus
ticias de la Palma y Gomera. En cumplimiento de dicho 
mandato, el (robernador de dicha isla del Hierro, con su 
escribano público Juan Márquez, recibió juramento de mas 
de cien personas, que dijeron haber visto la isla de S. Bo
rondon por muchas veces á la banda del Norte de la di
cha isla del Hierro, y á sotavento de la Palma; y algu
nos dicen la vieron muy despacio hasta ponerse el sol por 
sobre una punta de dicha isla. Los testigos son personas 
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DE CANARIAS. 9 

de cri'dito, que no dirian cosa que no hubiera pasado. 
Luis de Armas, Alonso de Masídalono, Regidor, Marcos 
Sánchez, Regidor, Antonio Veloso, Santos de Villaiol)OS, 
Juan de Tapia, Seliaslian Rodriguez, Gonzalo Baez, Por
tugués, Diego de Espinosa, hijo del (lohernador Andrés 
Hernández, y otros muchos vecinos de la dicha isla del 
Hierro, dicen estar á cuarenta leguas, poco mas ó menos, 
d(! la Gomera. Esta información tuve original en mis manos 
\ la leí; está <'n poder del Capitán Barlolonu; Román de 
la l'eña, vecino de Garacliico, que siendo Gobernador do 
la isla del Hierro, la halló entre unos papeles antiguos, y 
la tiene en su poder, por mas custodia-, en las otras infor
maciones que en las otras islas se hicieron, depusieron al
gunas personas haber entrado en ella; entre ellas fue un 
Vedro Velo, Portugués, gran piloto, vecino dcSetubal, que 
certiticó que viniendo del Rrasil arribó á esta isla con tem
poral, y que con «tros de su compañía salló en tierra, 
y que tomó agua de un arroyo, y que vieron muchas ca
bras y vacas, y ovejas, y que dos hombres de su compañía 
se entraron en un monte con dos lanzas á coger un poco 
de ganado por la tarde, y que la tierra se anubló con gran 
wrrnzon j viento que la gente del navio daban voces, que 
garraba el navio, y que asi se endiarcó á prisa, y que en 
breve tiempo perdií» la tierra de vista, y que sosegado el 
temporal, volvió sobre tierra, y por mucho que hizo no la 
pudo ver ni tomar, y que en ella se quedaron los dos com-
])añero5 sin saber mas de ellos. Otra información hizo el 
licenciado Pedro Orliz de Funes, Inquisidor de Canaria, 
por curiosidad-, y estando visitando la Isla de Tenerife hi
zo parecer á su presencia muchos testigos, que depusie
ron haberla visto; entre estos fué Marcos Verde, el cual 
dijo, que viniendo de la Armada de Berbería y mirando 
un dia por la tierra, según el altura que se hallaba, vio 
tierra sobre ranno iz(]uierda, y que echado el punto en 
la carta y examinadas las señas, halló no ser de las Islas 
(Jcscubiertas, y conjeturando si seria la isla de S. Boron-
don, por la noticia que tenia del paraje, arribó á ella ; 
que la fuí* costeando por ver si hallaba puerto idon(>o pa
ra surgir; y tanto anduvieron que vinieron á surgir á la 
boca de un barranco, donde echaron áncora, y salió á tier
ra con algunos hombres á la hora de la Ave María, y que 
habiéndose ajiartado en tierra unos de otroí tanto trecho. 
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1 0 COStílilSTA 

que las voces no ue oian: viendo los del navio que la no
che se venia y que no era acertado descubrir tierra bo-
bre noche, comenzaron á hacer seña que lo dejasen para 
el otro dia; asi se embarcaron, y estando todos en el na
vio vino tan gran tempestad de viento por la boca del 
barranco, que hizo garrar el navio con las áncoras, y en 
breve espacio se alejó tanto que perdió de vista ia tierra, 
y no la pudo ver mas. Un Francés que estuvo en estas is
las, habrá setenta años, contaba que viniendo cerca de 
estas Islas con gran tormenta, quebrados los mástiles, 
aportó á esta Isla encubierta, y en ella cortó un árbol 
para su navio con mucha prisa, y se puso á labrarlo 
mas de medio dia, y que sobre la noche le vino una 
cerrazón con gran temporal, que le fue forzoso embar
carse con mucha prisa, y irse de aquel puerto, y que al 
otro dia llegó á la Palma, y que tenia mucha abundar.-
cia do árlioles, que casi nacen á la orilla del mar, creo 
que por esta causa de tanta arboleda no se vé todas 
veces, y es ocultada, salvo en dias serenos del estio, y 
al ponerse el Sol; por que una de las cosas que atraen 
cerrazón, y fumosidadcs sobre la tierra, es la copia, 
y grandeza de los árboles, que nos estorva su vista; y en 
el estio a! poner del Sol, los vapores están consumidos, y 
gastados, que no pueden subir para interponerse entre dicha 
Isla, y nuestra vista. 

Para mas verificación de lo propuesto, se debe advertir, 
que el agua del mar tiene su corriente de Norte á Sur, y de 
Sur á IVorte según sus ordinarias menguantes, y crecientes; 
y estas corrientes no son igualmente en la velocidad; porque 
en donde las aguas corren acanaladas, como es en canales, y 
entre Islas, las cuales canales hace el mar por la propinqui-
dad de una tierra con otra; es mucho mayor la velocidad de 
su corriente, que en otras parles, de tal suerte, que aun
que muy recio y favorable lleve el navio el viento, mas fuer
za tiene la corriente; y asi en semejantes parages, mas se na
vega con cautelosa espcriencia, que con tiempo próspero; 
como sucede en el Hierro, y en otros puertos, que si se des
cuidan los pilotos, pasan de alii muchas leguas; y asi como 
las aguas corren en este mar atlántico con tanta velocidad, 
de tal manera repercute el agua en esta Isla encubierta, que 
espolc, y rechaza de sí los navios, y la corriente los hace 
-apartar á los lados de ella con mas velocidad de la que has-
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»E CANARIAS. 11 

ta allí han llevado; y como la Isla es grande, al parecer, hace 
mayor resistencia á las aguas, y asi los navios se desabrigan 
muy lejos de ella-, puédese traer por ejemplo en un arroyo 
de agua, cjue tenga veloz corriente, si en medio de esta cor
riente pusieren una piedra, que sobrepuje al agua, y solta
ren desde la corriente del agua una paja, ó madero, aunque 
mas derecha vaya á dar en la piedra, no será posible llegará 
la piedra; porque la repercusión que la corriente hace en la 
piedra, despide la paja un trecho antes que á ella allegue, y 
la hace con mas velocidad de la que hasta alli ha traido, guiar 
por los lados, y cuanto mayor fuere la piedra, de mas lejos 
cspelerá la paja, y mayor será la recursion: asi esto mismo 
sucede á los navios, que han ido en demanda de esta Isla, y 
como de su navegación no se tiene tanta noticia para saber 
donde se ha de hurtar el cuerpo á las corrientes, para que 
los aguages no impidan la navegación guian los navios desde 
fuera de esta Isla, donde alcanza la recursion; y con la fuerza 
de las corrientes se alejan brevemente, y como por las fumo-
sidades, y cerrazón de las nieblas no las ven, les parece á los 
navegantes han pasado por encima de ella, donde muy atrás 
llevava puesto la proa. A esto podría alguno hacer rc'-plica, y 
dudar como siendo tantas las corrientes en esta isla, y su obs
curidad de niebla, para los navios, que han llegado á ella; 
ha habido mas privilegio, que para los que han ido en su de
manda, que no la han podido entrar, ni ver; y por que no se 
quede dudoso y sin repuesta, le respondo, que las aguas en 
•!ste mar atlántico, no muy lejos de tierra, tienen dos cor
rientes naturales; una de Norte á Sur, cuando la mar men-
%ua; y la otra de Sur á Norte, cuando crece; y estas no son 
iguales; porque con mas velocidad corren las aguas cuando 
son vivas, que es desde la conjunción de la Luna, hasta los dos 
dias que van creciendo, y á los diez y siete de Luna, que van 
menguando, pero hay otras muchas corrientes accidentales 
que se causan por la disposición de la tierra, en esta manera: 
cuando la isla tiene su costa; de Nortea Sur tienen este mis
mo curso las aguas; pero algunas islas, por ser trianguladas; 
la cual figura forman las tres puntas que hace la tierra; y si 
estas puntas están colocadas, la una con la otra, Norte Sur; 
y la de la banda del Norte estuviere con la tercera punta nor
deste sudueste, y esta tercera punta estuviere colocada con 
la punta de la banda del Sur, norueste sueste no será siem
pre una misma corriente porqne la cosía de Nortea Sur 
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12 CONQIISTA 

cuando las aguas menguan, tendrán dos corrientes, una del 
Norte para el Sur según está la costa, y la otra irá al sudoes
te acia donde está situada la tercera pun(a: y si las aguas 
crecen tienen asimismo otras dos corrientes, la una para el 
Norte como corre la una costa, y la otra al noroeste; j la ra
zón de esto es, que las aguas naturahnente corren de Norte 
á Sur, (como está dicho) y del Sur al Norle; y como en es
te curso hallan aquellas puntas de la tierra encamina y dis
curre por ambas costas, y asi son corrientes accidentales; y 
como los que \an en demanda de esta isla, si van en dia cla
ro van con aguas vivas, y si van con aguas muertas van en 
menguante ó creciente; y finalmente siempre llevan impedi
mento que prohilic la invención de esta isla; y porque para 
hallarla es menester que sea Estio, y en dia sereno (¡ue no 
haya inqíedimento de vapores que la ofusquen, y con aguas 
muertas y en estación de marea, que es cuando el mar acaba 
de corriente y quiere volver con la de menguante, y que en 
este tiempo las aguas no hacen repercusión en la tierra; ni 
hay cosa que impida la navegación y concurrir estas cosas to
das juntiis, y hallarse navio iiicgo junto á esta isla para llegar 
en aquel ]mnto seria giande suerte; y asi pocas veces llegará 
navio á esta Isla, previniendo esta ocasión que el haber lle
gado navios á ella en diferentes veces ha sido fortuna por se 
haber hallado cerca de ella en ocasión que se puede entrar, 
y con todo el que mas allí ha paradoha sido medio dia por los 
temporales que se levantan. Y en cuanto á la ocultación de 
esta isla nada se podrá dudar, que ejemplar hay, que habién
dose descubierto una isla llamada Pueilo Santo tres leguas 
de la Madera, en diez años después de su descubrimiento no 
se descubrió la isla de la Madera con estar tan cerca, y des
pués de descubierta la Madera pasaron algunos años sin ¿cs-
cubrirla isla desierta que está de ella siete leguas; y en las 
terceras el Roque de Villa Franca; y Pedro Mejia en el ca
pitulo segundo al fin de la vida del Emperador (-iaudio, re
fiere que en tiempo de este Emperador en el mar Ageo en
tre las islas de Telta y Terafia descubrió nuevamente el mar 
una isla de trecií'utos estados, donde primero era todo mar 
hondable sin señal de haber allí tierra ni isla. Paremos aquí 
con la isla de San Borondon. Lo que afirmo es que la hay 
por las razones é instrumentos que llevo referidos, cada uno 
tome de aquí lo que le pareciere, y por dificultoso tengo que 
«sla isla se pueda hallar por no saber como tiene colocailas 
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I)E CANARIAS. I.*}' 

ó arrumadas las puntas para saber romo corren en ella las 
aguas y poderles juntar la corriente |)ara poderla navegar, y 
á las cosas que consisten en la voluntad de Dios como es esta 
de no querer que esta isla se descubra, no liay que poner im
posibilidad ni maravilla para poner en ellas duda, sino para 
engrandecerlas: que pues asi lo ordena el Señor no care»e de 
misterio v debemos alaliarlc. 

Prosigo para acabar este capitulo, sobre el origen y 
principio de estas Islas de Canaria y digo, que estas islas 
son desde el tiempo de el diluvio Universal con que Dios 
nuestro Señor castigó al genero humano por los grandes 
liecaí'o; de los hombres, reservando de este castigo á Noé y 
S!i familia en el Arca, y halíiendo llovido cuarenta dins y cua
renta noches que las aguas sobrepujaren (¡niñee codos al mas 
alto monte, por voluntad divina cesó el diluvio, las aguas se 
apartaron de la tierra y volvian á entrar en ella: Revermque 
<(unt aqn(r de térra cuntes ce reJeuntes, hasta que se dismi
nuyeron y quedando quietas, la tierra que antes estaba do 
suerle que toda se podia andar sin navegación; después de 
este diluvio (¡uedó desunida en partes, dividiend-ola brazos 
de n.ar: en ui ns qi edaba mas tierra cercada de agua en otra 
menos, y de aqui quedaron tantos Reynos y islas apartadas 
hahietulo sido toda antes linne y en un cuerpo, y desde aquel 
tiempo son islas estas de (Canaria, y no por otro accidente 
de te!npora!es, ni tempestades que después las hayan dividi
do del África, como un autor nwderno quiso alirmar con. 
ningún fundamento. 

Advertencia de los lc¡]uos de dichas Islas de Canaria, que 
tienen en longitudj latitud y circunferencia. 

Ya que se ha dado noticia de los grados en que están 
situadas estas islas, la daré de las leguas que cada una tiene 
do longitud, latittul y circunferencia. La isla de Lanzarote 
tiene diez leguas de longitud, cuatro de latitud y veinte y 
cuatro de circunferencia. T.a isla de Fuerteventura tiene 
veinte y cinco leguas de longitud, ocho de latitud y cincuen
ta y seis de circunferencia. La isla de (.anaria tiene doce le
guas de longitud, once de latitud y treinta y ocho de circun
ferencia. La isla de Tenerife tiene quince leguas de longi
tud, nueve de latitud poruñas parles mas y menos y cuaren
ta y ocho de circunferencia. La isla de la (iomera tiene ocho 
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1 4 CONQUISTA 

|(íguas i\c loiif^idid, seis <le latitud y veinte y dos de circun-
l'crencia. La isla de la Palma tiene diez leguas de longitud, 
siete de latitud j veinte y siete de circunferencia. La isla del 
Hierro tiene siete le ĵuas de longitud, seis de latitud y veinte 
y dos de circunferencia. Kslas son las nolici.is que he tenido 
de sus habitadores, poca será la equivocación que en estaf 
medidas puede haber, el que tuviere mas esperiencia pondrá 
á la margen su corrección. 

CA P IULO 11. 

De la descripción y orifjfn de los naturales de estas hlas 
de Canaria. 

Varias opiniones ha habido sobre quienes fueron y de 
adonde vinieron los firiineros que [lolilaron estas islas; irios 
dicen que de hijos de \oé , otros que de Romanos y Kspaíio-
les, otros que de Africanos, otros que de las diez Tribus de 
Israel, otros que de naturales de Mallorca, otros (¡He de ¡S'u-
niancia y cada uno prueba su opinión como mejor puede, y 
de todas lo mas cierto Dios solamente lo sabe; pero las mas 
prolahles son los que alirman que de hijos de Noé, de Ro
manos y Españoles y de Africanos, y todas cuatro se deben 
aprobar por buenas y ciertas, y aunque un Autor ó muchos 
digan, que en las islas de Canaria poblaron Es|)añoles ó A-
fricanos, no se ha de entender que en todas jjoblaron Espa
ñoles, ni en todas Konianos, ni en todas hijos de Noé, ni en 
todas Africanos; sí en ;il}^unas de ellas cada nación de estas, 
pues comunmente en España de adonde fueron los autores, 
á cualquiera isla de estas la llaman las Canarias y por este 
nombre general la conocen y no por su propio noud)re; y asi 
no les culpo en que no hubiesen declarado con distinción en 
que isla fundase cada nación, la paridad tenemos en la ma
no. España comprehende muchos reynos, Castilla, Portugal, 
León, Aragón. Galicia, Vizcaya, &e. Y cuando lo» Moros 
entraron en España y se apoderaron de ella, no la poseyeron 
toda ni pasaron de las montañas, y vulgarmente decimos, 
'os Moros señorearon á España; v cuando la restauraron los 
Heyes quedaron en ella sus descendientes, sin distinguir que 
)arte señorearon, conq>rehendiendo á toda en su habitación, 
si como estas islas han estado debajo de un liliilo ó de foi-
unadas ó de Canaria^ á todas comprehenden en la habita-
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DE CANARIAS. 1 5 

cion de una sola nación, no refiriendo con distinción el nom
bre de cada una; y asi dif;o que es verdad que estas c a t r o 
naciones poblaron estas Islas; pero se debe entender de esta 
manera dando á cada una lugar. 

Los que afirman que hijos de Noé poblaron estas islas, 
dicen, que Noé después de el diluvio en que fui' reservado 
con su familia, tuvo por hijos ])ostreros á Grano y Grana 
que fueron Reyes de la Italia, y que estos procurando des
cubrir tierras |)ara sugetarins á sus coronas, navegaron el an
cho mar, y entre las muchas que descubrieron fueron estas 
islas, y surgiendo la nao en la isla de Ganarla, salieron á tier
ra y (|ue por le parecer tan regalada de frutas y delgadas aguas, 
fcriil y abundante, se quedaron en ella y hicieron población, 
> pusieron por nombre á la isla Granarla, deri\ado de sus 
mismos nombres Grano y Grana, cuyo nombre se le ha con
servado hasta el dia de hoy, si menos con una letra que con 
la pronunciación se ha corrompido, que es la R después 
de la G; otros autores dicen, que el nombre Canaria se ha 
derivado del nombre (]anis, que signilica el perro por los 
muchos que en esta isla se criaban; otros dicen que por la 
Kstrella (>ai!icula que predomina mas en esta isla que en 
«tras; otros dicen que por el verbo cano que significa can
tar, por el canto de los muchos pajarillos que en ella hay 
que llaman Ganarlos, tan estimados en todo el mundo; lo 
mas cierto es, que se derivó de sus primeros Reyes y pobla
dores Grano y Grana. 

En compañía de Grano y Grana vino Gomet su sobri
no, hijo de Japhet su hermano el tercero hijo de Noé, el 
cual pasó con doce hombres y sus mugeres á la isla de la Go
mera de adonde se intituló Rej, y poblaron en ella ponién
dole por nombre Gomera, derivado de su nond)re Gomet, 
y aunque á esta isla los antiguos que en España y otros rey-
nos de ella tuvieron noticia, la nombraron lunonia Minor 
y otros Gasperia, siempre sus naturales la llamaron Gome
ra, y cuando la conquistaron católicos con el mismo la nom
braron y se nombra hasta el presente dia. 

Después de pocos años pasó á la isla del Hierro que es
tá de alli cerca, un hijo de Gomet con gente y pobló aque
lla isla llamándose Rey de ella, á la cual pusieron por nom
bre Gapraria y Hero, que en su lengua Gapraria queria de
cir grandeza y Hero fuente, cuyos nombres le dieron por 
aquella grande fuente que en ella había, que su agua mana-
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16 coNOeiSTA 

lia V dcs(ilalin de las liojis de un r(>|Ktso i'iibol lliiniado TiK 
que en todo el año no lo fallaba sobre él una nube que lo 
llenaba de roció, y aun en el ri'^or del verano daba lauta 
agua que bastaba para el socorro de toda la isla. IMinio y 
Ptolomeo rcconoci(!ron á esta isla con el nondirc de IMii-
vialia, y otros autores, que (juiere decir, ac,ua llovediza-, y 
asi Plinio en el libro scsto captiulo .')2 tratando de estas is-
ias dijo: Ln Pluvialia non er.ae aquum, nifi eximhribus. Qnr. 
quiere decir en nuestro vulgar lenguaje, en la isla Pluvia-
lia no nace agua sino mana y sale de los árboles. El rey Ju
ba nondjró á esta isla Omlirion, (|uo os palabra griega que 
signiíica lo mismo (|uc IMuvialia. lisie árbol Til se arrancó 
con un gran temporal habrá cincuenta años, habiendo dora
do mas de tros mil años, dej('> algunos hijos que tenian la 
misma virtud, hansc secado; pero son tantos los pozos y 
algibes que después se lian hecho que no hace falta el a;:na. 
(ion el nombre lloro, llamaron sus naturales á esta isla has-
la que fué conquistada de Católicos, que estos |)or la Ma
mar Ilero por ((¡uivocacion ó por corrupción dol nondtre 
la llamaron Hierro conque hasta hoy esconocida y nond)rada. 
Dudará alguno como siendo hijos y nietos de >ío6 los pobla
dores de estas tres islas, en cada una so hablaba diferente 
lengua; con lo que los tengo de desalar su duda, es con lo 
que tfice Moyses en el cap. 10 del (iónesis, tratando do las 
generaciones de los hijos de Noé, en oslas palabras: Ab kis 
divisa; stiní Insuhe yentiuin, in rctjionibus suis unusquisgue 
xcundum lingttam mam, C-c familias in ralionibus suis i que 
(]uicre decir: De estos S(Í dividieron las islas de las gentes 
en sus regiones cada uno, según su lengua y familias en sus 
razones. 

Con toda esta claridad, y distinción hablaron los 
que dijieron, que hijos de ÍVoé poblaron estas Islas, 
particularizándose en Canaria, Gomera y Hierro, que h)s 
Autores modernos han hablado goneralniente sin distin
ción de tierras. 

Los que dicen que líomanos poblaron estas Islas 
lo alirman con lo (|ue Plutarco cuenta en la vida de 
Sertorio, Capitán Uomano, cincuonia años antes do el 
>i'flcimiento do Cristo nuestro Señor, que estando Ser-
torio en Cádiz, fugitivo de los Uomanos. que le habian 
quitado su plaza, llegaron á él unos marineros, qu« aca
so entonces toruavan de las Islas atlánticas, que llaman 
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DK CANAniA. 17 

ÍJiciinfortunatlns; y después de Imlier confad(> e! silio de 
elliis dice liay en elliis pocas üiivins, y vientos medianos y por 
la mayor parle con sus rocios el suelo de ellas es grueso y 
lio solnmcnto es fácil de labrar, arar y plantar, mas aun 
de si, sin aifiiin estudio iuimano, ¡roduce fruto dulce, y 
bastante )'ara iimiileiier muchedcuibre ociosa-, el aire os allí 
sencillo, y tiiiijdado, y piinrda por tiempos mediana 
tcüipíanza; por (iiie los vi(>iitos que de tierra soplan, que 
son I5orcas, y Aquilón, por la jíran distancia pasando 
lunares despolilados, y vacíos llcífan fatiiiados, y fallan 
primero, que empatan en las mismas Islas; y los que so
plan (li> la parle del mar, como zéíiros, y otros indu
cen alalinas aí/uas, y lluviaí templadas |)ara resfriar, y 
p;ir la liiinieilad de el aire crian muchas cosas con solic-
rana faciüdml; do modo que entre los Bár!)aros hay creci
da fó, que alli están los cain|)os Eliseos y las moradas y asien
tos de los Bienaventurados, que Ifcmero canta: oyendo Ser-
torio Humano estas cosas, recrecióle deseo de irá aquellas 
Is'as, y inorar en ellas sin ma;íistrad!), ni cuidada de íiuer-
ras: esto es lo que escrüie Tluturco, y que no tuvo mas 
noticia, (¡lie tU' dos islas, en tiempo de Sertorio, y que 
no eran las mejores do ellas. V un Autor, llamado Lucio 
Floro, alirma, que Sertoiio Romano pasó á poblar á ell,as 
con al|;unos liomanos, y Kspañoles, que le sipuicrnn. 
I']| Capitán Serlorio después volvió á España en donde fué 
Kuq)erador, y lo malaron á traición en un combite. Por 
tradición antigua se tiene por cierto, que el Capitán Ser-
lorio, con sesenta personas, entre mugercs, y houdires 
pasó á la Isla de Tenerife, que aunque no fué de las dos 
(|ue tuvo noticia de los mariiu-ros, su buena fortuna lo 
trujo á ella, por ser la mayor y mas fértil de todas, 
y pol)ló en ella, haciéndole sus secuaces su Rey y Señor, 
pusieron los l'almescs por noudjre á esta Isla Tenerife, 
que en su lengua Tener, (juiere decir, nieve, y ¡fe 
monte, que juntas las dos dicciones, dice monte nevado 
derivado de el alto monte y sierra, que decimos el pico 
de Teide, que todo el año (;sla culiierto de nieve, de 
quien Virjilio hace memoria en el cuarto de los Eneidos 
cuando induce á Mercurio, embiado por Júpiter, á que 
vaya á Cartago á desenjiañar á Eneas, para que no deje 
el viage, que para Italia tiene emprendido. Los Autort's 
que de estas Islas escrivicrüib la nombraron Kivaria; poi 
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18 OOXQIISTA 

la nit've de su sierra, otros la nombraron Casperia-, pero 
cuando los Católicos la conquistaron, le dejaron el nom
bre de Tenerife, con que los naturníes Falmeses la llamaban 
impuesto por los antiguos. (;uando ios (iafólicos conquis
taron esta Isla, con curiosidad, y deseando saber el origen 
de sus naturales, les prcf^juntaron cual fuese, y respon
dieron, que tenían noticia de sus mayores, y estos de 
otros mas ancianos de inmemorial tiempo, que á esta Isla 
vinieron sesenta personas, y que hirieron su población 
junto á Icod, y que aquel lugar de su habitación llama
ban Alzanxiquian, Abcana, liacxerax que quiere decir, lugar 
del Ayuntamiento del hijo del grande, muchos afirman 
fué Sertorio con su compañía, pues por lo que Lucio 
Floro dice, que pasó á estas islas y saberse con certidum
bre los que á las otras pasaron. Los que á esta isla de 
Tenerife poblaron fué el dicho capitán Komano Sertorio 
con los liomanos y algunos Fs;mñolcs que le siguieron y 
embarcaron con el en Cádiz para su navcancion. 

Los que escriben que Españoles jioblaron eslas islas, 
dicen, que cuando en la IJandalia Bélica el antiguo Rey 
Abis reinaba, estuvieron los Ciclos cerrados sin destilar 
sus nubes uníi gota de agua por espacio de muchos años; 
y que con la notable perdición de España sus habitado
res la despoblaban, que unos se iban á la Italia, otros á 
Francia y á diferentes tierras, y que un navio de los que 
de ella salian con gente á buscar el remedio con un re
cio temporal y tormenta arribó á las islas Fortunadas y 
aportó en una de ellas, que la gente salió á tierra y 
agradandoles el buen temperamento y su fertilidad de 
frutos, determinaron quedarse y hacer en ella habitación 
y asi lo hicieron; y por haber salido victoriosos y bien de 
la tormenta, gozosos de haber llegado á puerto seguro pu
sieron por nombre á la isla el de la Palma, por la que 
alcanzaron y consiguieron en su arriesgada v peligrosa na
vegación; palabra Española es este nombre Palma, no 
hay duda que fueron Españoles los primeros que la habi
taron y los que tal nombre le pusieron. Los autores an
tiguos que de estas islas escribieron, la reconocieron con 
el nombre Junonia Mayor; pero el de Palma se conservó 
cnfre sus naturales Palmeses, y con el mismo la dejaron 
los Españoles Católicos que la conquistaron, conque has
ta hoy es nombrada y será hasta que el mundo se acabe 
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BE CANARIAS. 19̂  

si Dios otra cosa no dispone, dcljüjo de ci ip -voluntad 
todas las cosas están sujetas. 

Los que siguen, que Africanos poblaron estas islas, 
refieren, que los iialiitadorcs de cierlos pueblos del África 
no queriendo obedecer á tos Romanos (|ue los hablan su-
getado á fuerza de armas á la obediencia del Imperio, re
beldes se levantaron contra ellos y mataron al Pretor que 
los go'ícrnava; y que vueltos á sugetar los delincuentes, 
por ser tantos y darles un castifio cruel que padeciesen sin 
que lucf;o perdiesen las vidas, les cortaron las puntas de 
las lenguas, los dedos índices y pululares, y los hicieron 
embarcar en unas barcas sin remos ni velas, para que cn-
tie lasólas del mar miserablemente pereciesen; y que su 
fortuna los lleió á dos islas que de allí distan treinta le
guas ])Oco mas ó menos, que son las mas cercanas á tier
ra lirme del África. Estas dos islas son Lanzarote y 
Fuerteventura en donde hicieron poidacion-, y como traían 
las lenguas cortadas, diferenciaron en cada isla de len^jua-
ge, si bien en mucho y en la prommciacion se parecian 
y en las costumbres. Éstos Africanos no tuvieron secta^ 
por que fueron nuichos años antes que el falso y per
verso Mahoma sendirase su mala cizaña, que tan Gentiles 
eran como los de las otras islas. A la isla de Lanzaro
te reconocieron los antiguos con el nombre de Capraria, 
y á la de Fuerteventura con el nombre Planaria y otros 
Pintuaria; pero cuando los Católicos las conquistaron, las 
nombraron Lanzarote y Fuerteventura, con que se han 
conservado. 

Un autor moderno llamado el padre Espinosa, qu'v 
afirma que Africanos poblaron en todas estas siete islas 
de Canaria, se vale de lo que un autor dice en el pró
logo de el Timeo de Platón, que en tiempo antiguo fue
ran estas Islas contiguas con el África, como lo fué Si
cilia con la Italia, y que por discurso de tiempo, con tem
pestades y diluvios se dividieron y apartaron, quedando 
gente en cada isla sin tener unos con otros trato ni co
municación por ignorar el arle de marear: muchas ra
zones se podían aquí dar para desvanecer esta opinión, 
ninguna se ocultará al ingenioso lector, pues siendo tan 
grandes los diluvios y tempestades que el agua sobrepu
jó tanto á la tierra que dividiese islas, que la mas lejos 
está ochenta leguas del África, y de tanta hondura su n.v 
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ÜO CONQUISTA 

vegacion que aun ontre las mas cercanas es iinposil)le to
mar fondo, pudiese escapar criatura humana en ellas y 
que tantos liltrascn que pudiesen en todas poblar; ade
mas, que tenian los do cada isla diferente lengua, y por 
lo menos se podían cifrar ó en la pronunciación ó en las 
costumbres, lo cual en ellos no se halló si solo en los de 
Lanzarote y Fuerteventura, por ser de una nación como 
tengo dicho en la opinión antes de esta de los de las 
lenguas cercenadas, que es la mas cierta y no esta del Pró
logo del Timeo de Platón. Otros autores dicen, que los 
que poblaron e'̂ tas islas fueron de las diez Tribus de Is
rael-, qu(í el rey Salmanazar de los Asirios cautivó y pa
só en Asirla on tiempo del rey Ezequias, que lia dos mil 
y trescientos años-, y que acordando de irse á poblar tier
ras vinieron á estas islas; lo cual hallo no haber sido asi 
por no se haber bnlljido en los naturales de estas islas pala-
l)ra Hebrea, (ine aunque Esdras en el libro cuarto capitula 
decimotercio, dice (jue los Israelitas se fueron á regiones 
apartadas después de transmigradas-. Ijisi autem sihi dede-
runt consiliwn Jior, ut di'livqiirrenl multitudinem gen-
tium, & proficerenlur in ulleriorem rctjioncm: hase de 
advertir lo (¡ÜO mas abajo dice que era el camino de año 
y medio, per rain enim rajinnem erat via mitlta, iline-
ris (inni unius, ce dimidt, y no siendo el viaje de la prin
cipal ciudad de Mnive Metropolitana de los Asirios á 
estas islas, do mas que de mil cuatrocientas y treinta y 
cinco leguas que en navegación, cuando no se caminase 
mas de siete leguas cada dia, se pasaba en siete meses, 
siendo asi que un navio camina muchas mas rada dia de 
que se sigue, que mas lejos fueron los Israelitas; y nui-
chos tienen por cierto, pasaron á las Indias, á la nue
va Kspaña y demás tierras, porque la lengua Mi'jicana 
confronta con la Hebrea en muchos vocablos y en nm-
thas ceremonias, como en la circuncisión q\w en la pro
vincia de Campeche y otras partes se halló; y el labarse y 
bañarse á menudo en rios y fuentes, no tocar á los di
funtos ni á sus vestidos, y se les hallaron ídolos con la 
ligura de serpiente y templos muy altos en montes don
de sacrificaban debajo de árb(des sombríos: y en la isla 
Kspañnla se halló, que cuando los Indios tenian pesar ó 
enojo se trasquilaban por luto, todas ceremonias Judai
cas prueba bastante para afirmar qu? los Israeüla- m pa-
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DE CANARIAS. 2 1 

saron á estas islas, pues ninguna ceremonia de estas ni 
rito Judaico se halló en sus naturales. 

Oíros dicen que después que Dios confundió á los 
edificadores de la Torre de Baliilonia con diversos len
guajes, por que no entendiesen entre si y so apartasen 
de su soberbio motivo, de allí se esparcieron y navega
ron por diferentes partes y provincias, y que como lle
garon á otras islas; según refiere Josefo en el primero li
bro de sus antigüedades, cap. 10 también habitaron á 
estas <le Canaria, y que como Dios les infundió diversas 
lenguas, así los de estas islas hablaban los de cada una 
diversamente: muy para creer era esta opinión sin que 
de ella se dudase cosa, sino se supiera por cierto los 
que las poblaron, como referido queda. 

Con el nombre de Fortunadas fueron reconocidas es
tas islas desde la navegación de Hannon, cuatrocientos 
y cuarenta y cinco años antes de la Kncaruacion del Ver-
Iw, de todos los historiadores geógrafos y poetas, Home
ro, líesiodo, Kiistaquio, Estrabon, Diodoro Siculo, l ' to-
lomeo. Plutarco, Pomponio Mela, Horacio, Lucio Floro, 
Plinio, Solino, Marciano Cápela y otros mas autores 
griegos. 

Lo que se puede tener por muy cierto sin genero 
de duda, que hay mortales en estas islas desde el tiem
po que Jesucristo nuestro redentor estuvo entre los hom
bres, que ha desde su Encarnación mil seiscientos y se
tenta y un años y algunos meses hasta el dia de hoy; por 
que según lo que San Gerónimo dice en el libro de Scrip-
turis sacris, estuvo San Bartolomé apóstol en estas islas 
predicando la fé á sus naturales; refiérelo con estas pa
labras: Diims Barihohmwus pcediravit Evaníielium Sancti 
Mallhwi Indijs ü, qui dicuntur Fortunati,'ó: ohit inmn-
jorem Armeniam; que quiere decir: San Bartolomé pre
dicó el Evangelio de San Mateo á aquellos Indios (uie 
se dicen Fortunados, y después murió en la Armenia ma
yor. De que fuesen estos Indios Fortunados los de es-
las islas, no hay duda, porpue no se hallará que otras 
islas ni provincias hayan tenido nombre de Fortunadas 
sino est.is, y de que á sus naturales los llamase el San
to Doctor Indios, fué darles el nombre de su patria, pues 
aunque propiamente no son Indias por estar en el mar 
atlántico y camino de las indias occidentales^ en toda 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



2 2 CONQUISTA 

España y oíros Rcynos, no las nombran islas de Canaria 
sino indias de Canaria, esto es notorio qup en muchos 
libros se hallará asi escrito-, y asi según el nombre que 
se les ha dado, no errará el forastero en llamar á sus 
naturales Indios con que el Santo les dio el nombre de 
que tuvo noticia, y de Fortunados por las Fortunadas 
islas. 

También estuvieron en estas islas San Blandano y 
San Maclovio, quinientos años después del nacimiento de 
Cristo según el Martirologio, como tengo refei irlo en el ca
pitulo antes de este y predicaron la Fé en ellas, no pa
decieron martirio ni los hallaron con conocimiento de ella 
á los Bárbaros cuando fueron conquistados, si bien algu
nas ceremonias confusas parecidas á las de la Iglesia Ca
tólica, particularmente en la isla de Tenerife, como en 
el capítulo siguiente se dirá. 

CAPITl LO m . 

De la fertilidad de las idas y costumbres de sus natu
rales y sus leyes. 

I.,ns islas de Canaria son fértiles y abundantes en 
todo género de mantenimientos, de trigo, vino y frutas 
de nada tiene falta, y cuando por nuestros pecados la 
esterilidad hace asiento en alguna de ellas, Dios nuestro 
Señor usando de su misericordia, permite no compreenda 
á todas las circunvecinas, para que lo que en unas falta, 
se halle en otras, y sea loada su omnipotencia, y bon
dad, que si con la una mano nos castiga, con la otra 
nos dá el socorro, y favorece. 

La Isla de Tenerife, en particular una de las siete 
es la mas abundante de todos frutos, crian sus altos y 
j empinados montes todo género de árboles, laureles, robles, 
pinos, lentiscos, barbusanos, viñálicos, hayas, tiles, palos 
blancos, brezos, acebuches, álamos, cedros, palmas, ci-
preses, tabaibas, madroños, tejos, granados, sabinas esco
bones, cardones, dragos que destilan aquella sangre tan 
estimada en España, y creida de algunos de que es de 
un animal llamado Dragón-, hay muchos árboles de Aloes 
que son olorosos, y puesto algún pcdacillo sobre algunas 
brasas, su humo es medccinal contra ponzoña y de sua-
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DK CANARIAS. 2 3 

>'p olor, es aqiif'l árbo! que 1;) Escritura refiere en el ca
pítulo sóptimó clfl los proverbios: Abscripst cubile meum 
mirra, óc Aloe, ¿c cinamomo; y en los lúiitieos de la es
posa, en el capítulo ciinrto y en el capitulo diez y nueve 
de San Juan, hay niuclias y cristalinas fuenles que vier
ten continuos arroyos, y a sus riberas nacen yerbas me
dicinales, el trébol, toronjil, asandar, jioleo, mastranzo, 
yedra, jazmin, violeta, tornasol, allielies, espuela de ca
ballero, neuta, siempre novia, \erva buena, mastuerzo, 
cantueso, malt;ivaca, binojo y otras muchas yerbas y ár
boles que no hay en Kspaña, ni en otros Ueynos: la fres
cura de la tierra es iiuicha, que á cada |)aso hallarán las 
verbas tan frescas, como si confiniinmenle las estuviesen 
regando: hay muchos jardines d(í mil ^én(!ros de flores, 
clavellinas, rosas, azucenas, lirios, niosquetas, romeros-, 
aves no falían, perdices, tórtolas, codornices, g;allinas, pa
vos, aguilillas, pájaros de muchos nond)res, milanos, cer
nícalos, cuervos, gaviotas, patos, corujas, golondrinas, 
murciélagos y otros de diferentes especies; hay ligeros 
conejos, su mar está cuajada de peces, el mero, cazón, 
pulpo, palometas, gallos, conejos, samas, viejas, cabri
llas, caballas, sardinas, y en sus riberas y amuzgadas peñas; 
la daca, la lapa, almejas, cangrejos, bucios, camarones; 
en sus dehesas y montes pacen caballos muy briosos, po
llinos, mulos, bueyes, carneros, ganado cabrio y cerdoso, 
camellos: no se hallara en la tierra animal ponzoñoso ni 
dañino, vivoras, culebras ni alacranes, sino son arañas 
que en picando agravian; pero sin peligro de muerte. La 
tierra es regalada de todo género de frutas, manzanas, 
membrillos, peros, peras, ciruelas, albercoques, duraznos; 
arberchigas, limones, naranjas, limas, cidras, piálanos, ña
mes, melones, sandias, pepinos: en conclusión, de cuan
tas frutas se buscaren se hallarán en la isla de Tenerife 
y en las de mas Islas; es abundantísima de trigo, cevada. 
centeno, haba, arbeja, millo, y otros legumbres. La Isla 
está la mas parte hecha un vergel de viñas de malbasia, y 
vidueños, que es el principal fruto de la tierra; que la 
hace rico, y poderosa, que á llevar sus vinos á trueque 
de dineros, ropas, y otros mantenimientos, acuden á sus 
puertos navios de todas naciones para las Indias, y para^ 
Inglaterra, y Holanda, y demás partes del Norte; son licores 
muy cordiales, y de mucha estimación en Reynos estrau-
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24 CONQUSTA 

gero, y asi valen bien. 
l.os pinos que en estn isla de Tenerife se crian, son mu* 

gruesos sobre manera, y lie increilrle altura, |iues es fama 
que eon la madera de un solo pino se eubrió la Iĵ Usia de 
nuestra Señora de los Itemedios de esta ciudad de la Lagu
na, que en el tiempo que se fabricó, que fué año de mil 
y quinientos y quince tenia de Uufto ocbenta pies, y de an
cho cuarenta y ocho, y con la madera de otro |)ino se cu
brió la Iglesia de san Benito en esta (Ciudad, que llene 
ciento y diez de largo, y treinta y cinco de ancho, sin que 
otra madera se entremetiese, escepto la capilla mayor, que 
ha poco tiempo que se hizo; aunque asi lo relicre el padre 
fray Alonso de Espinosa, á (juien se debe dar mucho crédi
to, lo he f)regunta(lo á iioinhres viejos, de nóvenla y cien 
años y me han afirmado oveion decir ásus padres, y pasa
dos por muy cierto que aun sobró madera de estas obras, 
no ha muchosaños que un Juan (laspar corló un pino en la 
montaña sobre el Realejo, que dicen hizo cinco mil reales, 
poco mas ó menos, de la mad<'¡a, que de él SÜCÓ y que de 
el hizo dos dornajos de ten, que estim en la hacienda del 
capitán D. Miguel de Franquis Alfaro-, y advierto que r,o 
vale cara la madera en esta isla: también he sabido, que 
la celda provincial del convento de San l.tirenzo de la 
orden de San Francisco de la ürolava, que es larga con 
la del secretario y compañero, se cubrió con la madera 
de un solo pino-, y se hizo un grande lancjue de chapld-
nes: todas estas obras de tea madera incorruptible^; sea 
loada la omnipotencia del Señor criador de las cosas vi
sibles é invisibles. Las semillas que se siembran acuden 
bien; bien notorio es que en Chasna y la (Granadilla, cu
ando es buen año de aguas, se cogen cien fanegas y 
ciento y diez y mas, de una fanega de trigo de sembra
dura; y en el Peñón y Rodeo de la paja cerca de esta 
Ciudad, se cojen veinte y cinco y treinta y mas fanegas 
de lrigt> ó cebada, de una de sendiradura en siendo el 
año invernoso. Las frutas de semilla grandes se crian las 
calabazas como barriles de diez azumbres; entre muchos 
melones que he visto, vide uno á que fui convidado para 
comer de él con diez ó doce amigos, y por curiosidad 
lo hicimos pesar, y pesó veinte y cinco libras y tantas 
onzas, cosa admirable, Cdgido por su dueño en una huer
ta que se dice de Juan Fernandez^ abajo de Tacoronte, 
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DE CANARIAS. 2 5 

•el que hubiere visto en esta isla otros mayores no se ad
mirará del que rcliero. 

Los naturales de estas islas no tuvieron ídolos ni ado
raron al Sol, Luna, ni Estrellas, ni piedras ni otras figu
ras ni tuvieron ritos, ni ceremonias, á un solo Dios ado
raban, que decían i'staba en lo alto, y que este Dios los 
sustentaba, y tiaba la vida-, en eada Isla le nombraban eon 
«liferentes nombres, conforme su lenguage, y según su mo
do de hablar. 

Los de la Isla de Tenerife, llamaban á Dios con di
ferentes nombres, Acbuburaban, Achabucanac, Achgua-
yaxerax, Hucanecli, Menceito, Acoron, Acaman, que en 
íu kngua quvria decir grende, sublime el que todo lo 
sustenta. Autor de lo criado sin principio y sin fin, 
«•ansa de las causas, no conocieron, que huviese inmorta
lidad en las almas ni que tuviesen pena ni gloria. Con 
fesabnn, que baliia inrivrno no para tormento de peca-
<lorcs, si solo para uno que en óí estaba padeciendo penas 
•que era el demonio-, al inlierno llaniaban Echeide-, y 
tenían muy creído que ol infierno estaba en la alta sie
rra de Teide en estas islas y la razón qvic daban estar 
alli, era por haber visto antiguamente reventar algunos 
Volcanes que arrojaban fuego y adufre, que les causa!)a 
mucho temor y miedo, y lo causaría á cualquiera hom
bre de mucho valor, como ha sucedido en la Isla de la 
Palma dos veces después de coníjuistada, y en partes 
•'stá hoy esta sierra humeando, y se saca azufre de ella: 
«"I nombre Echeide, con la pronunciación Española, se ha 
corromi»ido en Teide, que es con el que hoy le llamamos. 
Al demonio llamaban Guaiota. Cuando juraban era con 
verdad, su juramento era por el Sol, á quien llamaban 
IVlagee, y tenían por falso, y <lc ninguna confianza al que 
mentia en el juramento, ó lo quebrantaba. 

Cuando no llovía, y las sementeras necesitaban de a-
gua', pedían el socorro á Dios con extraordinaria súplca 
para que embiase el roció para que los panes creciesen, 
y la tierra pruduciese yerva-, para el pasto de los ganados te
nían unos lugares señalados para este raso, en donde junta
ban las obejas, apartando las crí;:s de las madres fuera de 
«quel lugar, incal)an en tierra una lanza y ponían las ove
jas junto ó ella-, las cuales por el amor de sus hijos, que se 
los tenían de alli apartados, daban muchos validos y anda-

3 
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26 co>or:sTA 

baii al veJedor de !a ianza, \ los iiijuclo-; por otra parfe 
liiilaljan por SUS iiijidres (J<> la soledad y por !a lectc,) ptT 
esta corciiiotiia, y validos de las ovejas docian, que bies 
se aj)iadal)i) y Íes enviaba bm-uos toiiipi>rales^\ 

Tenían por cosUiniiire ios de esta dicha Isla de Teneri
fe, cuando utsa criatura nacia, de luvliarle agua sobre la ca
beza, y para esto habia unas mujeres que lo tenian por o-
íicio, á las cuales llaniahan llarimajíuadas, eran doncellas, 
y ])ronietian ser vírgenes, y estas vivian juntas en j;randcs 
eisevas, sin que de allí saliesen, sino cuando eran llansa-
das á la ocasión; los padres de las criatura; ó los parien
tes llamaban á una de estas doncellas, la cual echaba el a-
gua á la criatura sobre la cabeza, y le ponía su nombre, la 
cual contrahia parentesco con el padre del recien na -" 
de tal uianera que no se podía casar con él: con mu 
cuidado los españoles Católicos preijuníanuí á los i'ii 
ches la razón d<! hacer esta ceremonia de hechar agu 
los niños, solo respondieron <jue era costumbre antig^. 
desdo sus antepasados, que aquello tenian por cosa bue
na, puede ser habérseles quedado esta ceremonia desde 
que San Bart<domé Apóstol estuvo en estas Islas, y ¡San 
Biaiuiano y San MacUnio, y que las cin unstaüc as ne
cesarias que son las palabras é inlencio" |)ara ser verda
dero llautismo, se les hubiera olvidado, • solo la cos
tumbre se les quedase de cebar el agua, i.os padres doc-
trin;d;an á sus hijos y les deciau, que habia un Dios que 
todo lo criaba, que-era n;uy poderoso que los sustenta
ba^ que honrasen y níspetasen a sus padres y hermanos 
mayores, á quienes sicm|)rc fuesen obedientes; que á uin-
guiio «¡iraviasen de obra ni palabra; que fuesen hones
tos y 00 lascivos; que no (juitasen lo agono á su di.eño; 
que no fuesen falsarios ni metiesen cizaña entre amigos, 
V lodo esto guardaban icgilimanientc: amonesta! anks las 
¡cyes establecidas entre ellas; al hijo inobediente con cru
da muerte de apedreado, pagaba la culpa de su inobe
diencia: al homicida, con su vida pagaba, colgado de 
una soga con un lazo al pescuezo, allí perecía; al desho-
uoslo, y la-civo daban rigurosa muerte; y asi j>or escu-
sarse del delito cuando encontraban una mwgcr en el cam
po no le habi-'.ban pabdira, se apartaban de ella ó la de
jaban ir delantí! ócamin.ihan por o'.ra vereda; y si algún 
iiombre era visto en el campo hablar con mugcr asólas^ 
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l)K CANARIA. 2 7 

yn nriisjido y pordin la vida. La imiíjcr donrella que 
ora dcscoriipiiesta y lialiia caido cii liviandad, tenia cár-
<•(•! p('r|)otiia-, pero si el ofensor se casalia con ella, le 
dahan lihertad. Al adúltero enterraban vivo. El que hur
laba, tenia pena de muerte; al que dehia cabras ó ceba-
<la (S otras cosas á otro, se lo hacian pagar cunq)lido el 
plazo; á los escandalosos de la Ilejxiblicn castigal)an con 
azotes, y si el delito era grave como hacer enemistades 
entre los mayores del Keyno tenian pena de muerte; es
tas leyes las guardaban rigurosamente, y P1 que alguna 
quelirantaba no se quedaba sin castigo; ninguno rogaba 
por otro, ni el J{ey se apiadaba ni por regalos, ni rue
gos, ni llantos, antes ejecutaba luego sin pasar dos horas 
la sentencia; asi todos vivian con amor y lealtad unos 
para otrí)s. 

(iiiando á un varón agradaba una muger, él en per
sona llegaba á pedirsela á su padre ])ara su esposa, si lo 
tenia ó sino á ella misma; y si eran contentos del des
posado, sin mas ceremonia que darse el hombre y la mu
ger con voluntad las manos quedaban casados; y si en 
algún tiempo el marido estaba disgustado de su muger 
ó la muger de su marido, la enviaba á casa de sus pa
dres ó <'lla se iba, y se podían volver á casar con quien 
les parecia; y aunque la nuiger fuese re])udiada de su ma
rido, no era afrenta para que cualquiera se dejara de ca
sar con ella: y los hijos ba!)idos durante el casamiento 
ileshecho, quedaban ilegilimos, y al tal liijo ilegitimo lla
maban Achicuca y á la hija ilegitima llamaban (^ucaha. 

(«ontaban los meses por las lunas, y los dias por los 
soles; tenian en esto mucha cuenta: rei)artieron el ario en 
<uiatro tiempos. Verano, Invierno, Estio, y Otoño; y á su 
tiempo send)rabaii, y cogian; no pusieron nombre á los 
meses, sino en pasando doce lunas, hacian un año, que 
Uamal'.an Achano, y tenian número de los que iban pasan
do con cuenta y razón. 

Eran los naturales de esta Isla de Tenerife hábiles en 
contar, por grande que un rebaño de ganado fuese, y por 
muy junto, y de golpe que saliese de el corral, lo contaban 
sin errarse en una oveja, ó cabra, y esto sin que se los 
viese abrir la boca; y cuando querían ahijar su ganado, por 
muchas reses que fuesen paridas, conocian la cria de 
cada una, y se la aplicaban sin que su madre la deseo-
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28 coNonsTA 

nociese: Ejercitábanse en jugar el puntiagudo dardo, en 
tirar con gala una rolliza piedra, en correr, saltar, en 
hacer pruelias de |)ics, y manos; y asi con el ejercicio es
taban diestros, briosos, y eran de mucho valor. 

CAPITILO IV. 

De la naturaleza de los naturales de estas Islas, y como se 
• trataban en vestidos, y comidaSj y estimación de personas^ 

y como se enterraban. 

Fueron los naturales de estas Islas, por la mayor par
te morenos, por el color de la región y clima, amorosos, 
y agudos de entendimiento; por una cstrelii de cuarta mag
nitud de naturaleza de Marte, que pasa apartada del cénit, 
y clima de oslas islas diez m.inutos, acia la parte sejilentrio-
nal, que se llama el hondiro derecho de Géminis; la cual 
]>or ser de naturaleza de fuego, colérica, hace los cuerpos 
inferiores, en quienes predomina é influye su naturaleza 
aficionados, amorosos y agudos, de cujas partes gozan los 
que nacen, y so crian en estas is'ar: algunos eran de cuerpos 
agigantados, proporcionados en sus miembros, de perfec
tas facciones, de rostro alegres graves, apacJMcs, de noble 
agradable, y honesto trato, amigos de su palabra, de bue
na memoria, de sutil entendimiento, muy capaces; hubo 
entre ellos naturales de increíble estatura, y membrudos^ 
Cuéntase de uno, que bulio en esta Isla do Tenerife, qjie 
tenia catorce pies de largo, y en su boca tenia ochent."» 
muelas y dientes, y que su cuerpo estubo muchos años 
después do conquistada la Isla, enunacue\a mirlado, en 
donde dicen Guardamoxete, qucalli era en donde sepulta
ban á los rejes de (jüiniar, (k quien era este guanche so-
1 riño, y que era valiente, forzudo, y de mucho comer. En 
Arico, que es en esta dicha isla, está una piedra que es mu
cho mayor que una perulera; la cual un guanche de media
no cuerpo la Icvantalja y ponia sobre su cabeza, sin hacer 
mas movimento que abajarse á cojerla, como si fuese muy 
pequeña: esto era por las espaldas. Todos los naturales de 
estas islas ningunos paños finos ni bastos, ni menos olan-
das, ruanes, ni d anclotes, telas, lamas ni brocados jamas 
rompieron, ni aun á su vista llegaron; sus vestidos, cami
sas, sabanas^ de pieles de animales los hacían^ y aun las 
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DE CANARIAS. ' 2^^* 

mortajas con que se enterralian. Los naturales de esta isla 
(le Tenerife Jiamahan al vestido Tamarco, y este era he
cho de pieles blancas, gamuzadas de cabras, corderos ú obe-
jas, á modo de una camisa sin cuello, ni mangas, ni pliegues, 
cosianlo con correas del mismo cuero con sutileza, sin que 
fuese necesario ahujas para juntarlo; con espinas de pescado 
ó púas de palma se remediaban por no haber otras; era el 
tamarco por delante abierto, ó por un lado, para poder sa
car ó entrar los brazos, al quitárselo ó ponérselo, y lo abro
chaban con correas, este era ef trage de los hombres, que 
llegaba á las rodillas. Les nobles lo traian con mangas, y 
en las piernas traian como medias de cuero sin plantillas 
que llamaban Ifnirmas, y un calzado á modo de abarcas, 
que llamaban Jercos; pero el que no era nobh; (que también 
tubieron diferencia de nobles y villanos) traía el tamarco 
sin mangas, y las piernas y pies descalzos. El trage de las 
mugercs era como el de los hombres; poro el tnnüin'o mas 
corto y traian unas sayas de cuero gamuzado que !)̂ ? llega
ba hasta los i)ies;̂  eran muy honestas, y asi se vestían de 
suerte, que no se les veian ni aun fes pies. 

Sus manjares no eran jamones, pastelones, turcos, ni 
tortadas, que no gozaron de tanto regalo, sino carnes de 
ovejas, cabras asadas y no bien tostadas, á medio asar, 
escurriendo la sangre, que asi decian era mas sabrosa, y que 
la sustancia estaba en su punto: el pan que comían era 
gofio de cevada tostada, amasa<lo con leche, y manteca-
de ganado, y miel de mocanes, y asi desleído lo comían 
en lugar de pan; es de mucha sustancia, este manjar !;> 
tenia el que era rico, que el pobre con agua y sal desleía 
el goíio, y le sabía muy bien; este gofio es como hari
na, enjuga los humores, y da sustancia: las frutas que por 
sobre mesa ponían eran de todos géneros; y en mas esti
maban las silvestres, como eran ongos, madroños, moras 
de zarza, bícacaros, mocanes, que las quotídianas. De los 
mocanes hacían miel; es una frutilla del tamaño de gar
banzos, son de color verdes, antes que maduren, y cuando 
comienzan á madurar son colorados, y cuando maduros 
son negros, el zumo de ellos que es lo que se pasa es 
dulce, que lo demás se hecha fuera de la boca; llamá
banlos yoya, y sacaban la miel de esta manera. Cogidos 
los mocanes, bien inadint.s, los ponían al sol, tres ó cuatro 
•Has, y mortajados los dcsmcnuíalian, y los echaban en una 
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30 r.oxQíiSTA 

|)()ca (le njíiia A cocer en ci fucilo, lüislii (MIII)C'1:CISC ia fii.is 
parle del agua, \ (]U(; (jiictlase como arrope, y qiiodah.i 
hecha la miel muy dulce y siia\e; llnmnliauia (Ihacerquen 
y era medicinal para uiuchas enfermedades de cámaras (¡u*!-
tidianas, y de sanfíre, de dolor de costado, ó modorra, 
((lie esfas enfennedad(*s ])adeciaii mas que otras. Kti esta 
Isla de Tenerife no lialiia colmenas de abejas, asi con es
ta miel se jiasalian, en ("-anaria las liahia. 

Haliia diferencia de nobles, y villanos, y escuderos; 
aÜiidalgo llama!)an Achimencei, (|ne tani¡;:e i (¡ueria i!e-
cir, cercanos, ó descendientes <íel lley; á los escuderos lla
maban (<ícliic¡(¡iii/:o, y al villano Acliicasna: y decian un gra
cioso dicho los hidali¡,i)S, y poderosos de tierras, y gana
dos: que Dios los habia c;iado del a^ua y de la tierra, tan
tos hombres como mu'íeres, y <¡uc les dio (íjnado para su 
sustento, y que después crió mas hom])res y mujeres, 
sin que ¡es diese ganado-, y estos viéndose sin sustento, di-
gcron á Dios: Señor, danos ganado conque nos sustente
mos, y pasemos nuestra vida, y que Dios les rcsijondií): 
Servid á esotros, qs»; crié primero, y les di ganados, ([ue 
ellos vos darán de comer-, y que asi, los qTiede estos pobres 
descendieron, son los villanos, (|ue son los que servían á los 
hidalgos, que eran los decendiontesde los primeros: el noble 
acompañaba al Hey, y era ocupado cu cosas </e cl gobier
no; y los villanos so egercitaban en trabajar y guardar ga-
ganado, ó suyo, ó ageno. 

JS'O tuvieron uiateriales de hierro asi para arar la tier
ra les costaba mucbo traliajo; por que con cuernos [)uiitia-
gudos y largos, puestos en un palo, y con puyones, y pa
las de tea, araban, y rompinn la tierra, y send)ralían ceba
da y habas, que otra semilla no tenian: este oficio de a-
rar, y seudirar era de los liondjres, y el segarlo, iv desgra
narlo, hasta ponerlo en la cueva, era á cargo de las uuige-
res; que eran de mucha ayuda para sus maridos: con el arti
ficio que cortaban la madera y 'a acepillaban v labraban 
por recia que fuese, era con tabonas (jue son unas ¡ie-
<lras como pedernales que tienen lilos, v estos eran sus 
cuchillos, y hachas y cepillos. Pescaban con cuernos pe
queños y delgados en lugar de anzuelos, y cogian con 
ellos nuulio número de peces-, gracias al Señor (|ue á 
ninguno desanqiara, y acude con su oumipoleucia al mas 
"eccsitado; aun á lob bárbaros para que lo conozcan por 
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BE CAT\nT\S. 31 

spñor, y riiador T omnipotcnto: El (mío y morcanria que 
unos con otros tenían, era de ias crias (¡o los ganados, do que
sos, oelmda, gofio, manteca, leche, miel, sol)o, pieles^ y car
ne, no Unieron otras niercaderias, ni monedas: cuando al-
î uno liahia de menester al'Jíuna manteca ó pieles, pediasclas 
f'i otro, y en su paca le daba uolio ó qu(>sos, ó lo que le pare
cía que también ha!)ia de menester, en retorno-, y con esto 
todos vivian sin pasar nepesidades> y se prestaban unos á 
otros, sin interés ni c;anancias. 

Ninf^uno teni.i tierras propias, ni acción á ellas, (jue 
el rey era dueño de todas, y en llepiando el tiempo de sen -• 
lirar, daba á cada uno tierra en que sembrase, y acabada la 
sementera, se la volvia al rev, sin que le pagase renta, ni 
tributo, ni menos retíalo alguno. 

Sus moradas eran cuevas, y algún; s puestas por natu
raleza, en sierras tajadas, v andenes, como lioy se ven 
(]\ie para entrar en ellas se va con gran peligro, \ c; me
nester gtiindarso de lo alto con sogas, y maromas por 
ser tan á pique; y estos naturales subian, y bajaban á ellas 
con mucha facilidad, porque eran livianos y diestros en 
arrojarse con una ast.i á lo mas profiuido de un barranco, 
ei\ (tunde estaban miich.as cuevas: el <pie no tenia cuevr, 
hacia su casa de piedra, cubierta de madera, paja, } tierra 
amasada-, y eran de tanta resisti'ncia al agua ([ue aum|ne 
mucho lloviese no la |)asaba como si fuera de teja, ó azotea 
de ladrillo, y cal: hacian pinturas, y retratos de los re
yes, ó de los hidalgos, en tabla-, los colores eran almr.gre, 
que es tierra colorada, carbón, leche de higuera, v de c.ir-
don, y zumo de ciertas yerbas, v aun(|ue los matices eran 
toscos, era curiosa h obra. 

Tcnian los natv.rnles de esta dicha isla de Tenerife 
por costumbre, cuando acababan de coger sus ceba''a-s: y 
levantar sus eras, de hacer grandes tiestas, y reu,o(ijo-<, 
en agradeciniiento de los bienes que Dios les habia daibn 
\ erat\ de tanto privilegio, (jue pasaban á festejarse de 
unos Reinos á otros, y á darse los parabienes de la bue
na cosecha-, aun que hubiese entre ellos guerra, en aqui'-
lla ocasión iban seguros sin recüiir agravio de los coii-
trarigs, anlesnuicbos agasajos regalos y famosos conviu-s. 

•< Todos los años en los postrimeros dias del cuarto , 
mes que es Abril, celebraban liestas anales, por espacio <ln * 
nueve dias-, juntábanse los de cada Reyno en el l'aiaciív i 
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32 coxQrisTA 

de su Bey, alli se rego(i¡iil:Hn con jucf^os, danzas, bailes, 
rada uno inoslraba su haltÜRlíid cual en hacer pruebas 
cual en correr y sallar, otros en danzar el canario, q\ic 
lo bailaban con destreza y diversas nmdan/.as; olr(>s en 
luchas: en estas fiestas liabia grandes conviles á cosía del 
Rey. Los instrumentos con que tocaban eran calabazas 
secas Con piedrccillas dentro, y tamboril de drago y pie
les, flautas de caña y gavias de cañuelas de paja de ce
bada, hacian Gi'ineos, y cantaban al son de ellos. . 

Cuando alguno estab.i enfermo, no le faltaban Doc
tores que todos eran módicos y cirujanos, porque cono
cían las virtudes de muchas yerlms, y fwra hacer ura 
purga echaban en un vaso el zumo ó miel de mócanos y 
el suero de la leche que es purgativo, confecciones de 
otras yerbas medicinales, y todo mezclado lo daban al 
enfermo que le hacia tanto provecho que pocos uioviun: 
cuando habia necesidad de sangría, con una tahona ó pe
dernal le habrían la vena del brazo ó frente y les saja
ban, y con tanta sutileza daban la picada como si fueía 
con una delgada láncela sin peligrar ninguno de que les 
tocase en la arteria: hasta la barba se hacian con estas 
tahonas por que otro nuiterial no se les halló. 

A los que morian no hís daban sepultura debap 
de ticría sino mirlados los ponían en unas cuevas, para 
esto señaladas, que estaban en riscos tajados: para mirlar
los hacían un labatorio de hojas de granados y de mu
chas yerbas y flores, y con él lavaban al cadáver, y des
pués con unas confecciones que hacian de manteca de ga
nado, y de cascara de pino, polvos de bresco, y tosca, y 
(le zumos de yerbas, le llenaban el vientre entrándole por 
la boca estas confecciones, v lo ponían al sol por espacio 
de quince días, y en ellos duraban los fúnebres jilantos 
y sentimientt s de los parientes, y después que estaba se
co el cuerpo lo envolvían en unas píeles que tenían guar
dadas para la mortaja, que estaban muy ciertos que ha
bia de llegar la hora y (¡n de sus dias, y las cosían que 
cubriese todo el cuerpo: á los que eran hidalgos, los po
nían eu un alaud de tea ó de otra madera incorruptible 
todo hecho de una pieza, y á los villanos ponían sobre 
unas pieles; ademas de la mortaja, poníanles á todos una 
señal en la mortaja para conocer si era padre, ó hijo, 
ó hermano, ó pariente ó amigo: llamaban al cuerpo muer-
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UK CAÑARÍAS. '-V) 

to Xnyo: para estos la'iatorios y amortajar los difun
tos, liahia unos hombres y miijJícrns (|iio lo teniaii por 
olicio, los hombres para los h()ni')rcs, y las miigcres para 
las mujipres, y á t'stos tales les paijaban su trabajo, y 
los tonian por inmundos y se despreciaban de comuni
car con ellos, y asi vivian á solas y apartados de la co
municación. 

Los nat\iralcs de csla dicha isla de Tenerife se lla
maban Guanchinet, que los Españoles corrompieron el nom
bre en Guandie, que queria decir natural de Tenerife, 
pir que cu su lengua (¡uan, quiere decir persona, y 
(Ihinel lo misino, que Tenerife, asi juntas las dos diccio
nes <lice hombre de Tenerife. Los (pie habitaban á la ban
da del Sur, eran de color alpo tostada y morena, y los 
de la banda de Norte eran blancos y rubios, como hoy 
se esperimenta en los que nacen y se crian de las partes 
(le (jiiimar, Arico, (Ihasna v sus términos que son al Sur 
alf̂ o mcreiios, de color triü;iieños-, y los que nacen en 
Taganana, y sus términos (|ue es al Norte, blancos v ru
bios. En general eran las mufreres de alejares caras, de 
perfectas facciones, ojos negros raziados, hermosas, nuiy 
honestas y vivian con mucho leeato. 

CAIMTI'LO V. 

De Ins- Reyes que hubo en esías isla^, y en partirular en la 
isla de Tenerife, y desús coronaciones y guerras. 

Cuando estas siete isl.is de Canaria fueron conquis
tadas por los Católicos, en todas se hallaron Reyes que 
las gobernaban, á quienes sus vasallos rendían vasallaje: 
en la isla de Gran Canaria hallaron dos Reyes, el uno 
llamado Guanartemc de Galdar y el otro Guanarteme de 
Tclde, eran primos, descendientes do dos hermanos en 
quienes se dividió la isla en dos Reynos que autisrua-
mente un solo Rey la sugetaba, de que hubo dos Reyes 
al tiempo de su conquista es cierto, que consta por ins
trumentos antiguos de legitimaciones de personas, que 
dicen unos, descienden del Rey de Galdar y otros del 
Rey de Telde en Canaria, y por lo que los autores de es
tas islas han escrito E» Lanzarole hubo un Rey, en 
Fuertcveutura otro Rev. en la Palma otro Rev-, en la 
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34 r.o.vQiisTA 

(ioiiicn oiro Rey; vn el Hierro otro Rey, que cada uno 
gühiTiiaha su isla. 

La isla (le Tenerife nntip(!iaiiiente, hasta cienío \ cin-
ciienla anos an(es que fuera coníjuistada un solo lley te
nia; el cual asistía en Adeje en donde esfalw su Palacio: 
el úlliino Uey que solo golicrnó, s« llamó el (il:ai Ti-
ncrfe-, el cual estando cargado de años y enfermo con 
nueve hijos lejíltimos y uno bastardo; el hijo niavor llr.-
uiüdo Hefy.enuliia, tiranizó á su padre un [>eda:o de In 
isla, desde (leutejo hasta la Rambla ajinas vertientes, y 
se intituló Rey de aquella parte que llamaron el Reyno 
de Taoro, y muchos naturales le siguieron y levantaron 
por Rey: fué el que mas vasallos tuvo que pesaron de 
seis mil hom!)r(ís de pelea. A'iendo los deni;is hermanes 
(|ue líetceruiliia, estando su padre vivo, se hahia le\anta( o 
por Rey de el téiniino Taoro, cada uno procuri'i hacer 
lo mismo contra la voluntad do e! padre, y dividieron la 
isla entre ellos el uno llamado Aenimo, fué Rey <le (¡uiniar 
<|ue fué el segundo hijo; v el tercero llamado Atguaxona, 
fué Rey de Abona; el cuarto llamado Albitocazpe, fué Rey 
de Adeje: el quinto llamado Caconaimo, fué Rey de Dante; 
el seslo llamado Chincanairo, fué Rey de Icod; el séptimo 
llamado Rumen, fué Rev de Tacorontc; el octavo llamado 
Tegueste, fué Rey de Te£;ueste; el noveno llamado Rene-
charo, fué Rey <íe Añapa: el hijo bastardo, llamado Ai^ua-
huco fué S(!ñor de un término, que llaman la punta de el 
Jlidalgo; estos nueve Reu's reinaron en Tenerife, y descen
dientes de estos eran los que reinaban cuando fin'' esta 
isla conquistada; asi es notorio, y consta de un instrumento 
de las pazes, que los nueve Reyes hicieron con Diego de 
Herrera, Señor que fué de estas islas año de MC)!, <[ue 
vá puesto en el capitulo 9 de este libro. 

Cuando algún Rey moría en Tenerife, el hijo mayor 
heredab'a el Reyno, y aun que este dejase hijos; si moría 
V tenia otro hermano, el dicho hermano le sucedía en el 
jReyno y no los hijos; pero si el tal hermano faltaba, here
daba el hijo del primero que reynó. 

l'ara levantar á uno por Rey, Rejuntaban los anc.anos, 
y nobles en un lugar cerca de el Palacio Real á donde I ocian 
las consultas, y consejo; á este lugar llamaban Tngoror, y 
í'onvocadosalli todos, ylos demás \asallos, s.cdian un ' -eso 
de uno de los antiguos Re}es, que lenian guardr.do. .a-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 

file:///asallos


I)K C.UNAKIAS. •5."> 

l)iiollo ("n muís picli's, uii aiiriano ilcuahn adomlccl nue
vo Rfv ('slal)ii sentado, y ila'nale á hesar el hueso, j después 
de hidierlo besado, lo |)onia el Rey sol)resu eabezn, y los an
cianos, y hidalgos lo poninn sobre, sus lionihros, y en alias 
vozes derian: Ajioñc, yaeoron Inatzahana (lliasonaniet, 
([uc en su icnjína (]uierc decir: Juro ]ior el liueso do aquel 
(lia en que le hicisle ¡¡.rande: y con esta rereinonia <]iiedal)a 
el llev coronado; y en a;|uel dia todos los vasallos liacian nui-
clios festejos y danzas; y el Rey daba de comer á todos en 
(|ue gastaba nuiclio ¡janado; bien era nieiiestí^r para tanta 
trente; si bien sus parientes le ayudaban con nlgiuios rega
los, que aui!(¡¡ie Royes, toda su ri<ji!eza se C(!ni|i<itiia do u-
iios rrbiiños de [:anado, y una jioca de cebada para hacer !;r,-
fio, y algunas IVulas. 

I.os Re\os se (estimaban como tales, y buscaban las 
comodidades del cuerpo; en tiempo de verano se i!)an á 
vi\irá!as sierras para gozar del íreseo, yon el in>iíTno 
á las jtlayas por ser |)arle mas caliento; acompañábanle 
los noiiles, y tuio llevaba delante una lanza, quo liamaban 
anopa, apartado un largo trocho del rey, ¡tara (¡ue vienc'o-
la los <iue caminalian, ó estaban en sus cuevas, sujiie 0:1 
que alli iba el rey, y saliesen al ciimino á recibirlo, los (¡uo 
le encontraban se arrodillaban, v le lin)|)¡aban los pies con 
la punía del taniarco, y se los besaban on reconociento de 
vasallagc. 

El adorno que el Roy lenia on su cueva y palacio, 
era como el do los vasallos: los C(dchonos eran esteras de 
paja de cebada, las sábanas, y colcha oran unas pioles 
gamusadas; la colgadura dĉ  la cania oran esterillas de ca
ña bien tcgidas-, la mesa on (jue comia ora una grande, y 
llana piedra; las sillas oran otras piedras pequeñas llanas; 
en lo que la silla del Rey se diforonciaba de las domas, era 
estar cubierta con unas pioles. Kl nombiedoRey on su len
gua era Mcncey: no se casaba el Roy con mujer, qi,c no 
fuese de su igual, y cuando no la hallaba á su gusto, so ca-
sava, ó con j)iima, ó hermana, y esta licencia no ora mas 
que para los Reyes. 

En esta dicha Isla de Tenerife solían tenor guerra 
unos con otros, y todas sus discordias eran, por que los 
vasallos del un Reyno entraban á hurtar ganado del otro; 
cmbiavause i|uejas con sus l'ndtajadoros, y desafiabauíe á po
lcar, cada luio ilja con sus vasallos, y sin formar escua-
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3 6 CONQUISTA 

(Iron hacían la eniwptida, sus armas eran piedras dardos de 
fina lea, varas tostadas, y abuzadas, que con la violencia 
que las arrojnlian pasaban el cuerpo adonde llegaban; ha-
cian en unas varas unas miisquecitas á trechos, y con dos 
manzanas hechas del mismo palo en medio en que aürma-
han las manos, y entrando la tal vara en el cuerpo del 
contrario torcíanla de suerte, que quebraba la musque-
cilla, y le quedaba un pedazo dentro del cuerpo; llama
ban á estas varas banot; para pelear se quitaban el lamar-
co, y lo enrollaban en el brazo y con (A reparaban el golpe, 
quedando desnudos, salvo las partes deshonestas, que cu
brían con una piel; las musieres iban á la ¡¡uerra, no á pelear 
sino á llevar la comida á sus maridos, y para llevar á en
terrar á los que mnrian. (guando los de una parte vencían, 
no hacian agravio á las mugcres, ni á viejos, ni niños; h;:-
cian los reyes sus paces y treguas, y prometían guardar
las y en esto cumplian su palal)ra: eran tan diestros los 
guanches, que esperando el tiro á diez pasos, hurlaban el 
cuerpo con tanta ligereza que la piedra, ó dardo pasaba 
por alto, ó por un lado, sin que les agraviase. 

CAPin LO VI. 

T^e la aparición de la muy devota y milagrosa imagen de 
Nuestra Señora de CA?iDELAIilA,primera conquistado

ra de las Islas de gran Canaria. 

Antes de dar principio á la conquista de las islas do 
Canaria, será mucha razón, y parecerá muy bien dar primero 
noticia de la aparición de la muy devotr, y milagrosa imagen 
de nuestra señora de Candelaria, que lué la que primero 
conquistó esta isla de Tenerife, con su prodigiosa apari
ción, ciento y cuatro, ó ciento v cinco años antes que los 
Españoles católicos la conquistasen, que fué dicha apari
ción año de mil trescientos y noventa y dos: común opi
nión, y piadosa es, que por ministerio de Angeles fué traí
da á esta isla, por voluntad de Dios y ser hechura de ma
nos celestes. Algunos años antes, que apareciese esta Santa 
Imagen á los Guanches fueron vistas de ellos muchas pro
cesiones de noche, con músicas, y sonoras voces; desde 
sus cuevas y cabanas, vian en la playa de Candelaria mu
chas luces puestas eu orden con igualdad, y detras una 
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DE CANARIAS. 3 7 

grande, que á las demás equivalía; ilal)an vuelta á toda la 
marina, por largo tiein})0, y medrosos no se atrevían h ba
jar á donde estaluin, reconocían no ser la música de lioni-
lires, ni de su natural; decían era cosa del cielo, y confu
sos á la mañana liajahan á la pla\o. v preiruntaban á los 
liahitadcres mas cercanos del mar si habiíin visto, ócoto-
cido lo que alli aquellas noches pasaba, y solamente res-
jiondian que músicas diferentes de las suyas habían oido 
que les daban regocijo, y también temor, por ver las luces 
á la orilla del mar: acercábanse al callao por ver si halla-
l)an señales de huellas ó otras para venir en conocimiento 
de quienes fuesen y las que hallaban eran muchas gotas de 
cera blanca, y trasparente y cabos de v(das; y |)or cosa nue
va las guardaban porque en Tenerife no habia cera. Llegó, 
|)ucs, la hora en que el señor pernutió que los guanches 
{gozasen de esta divina prenda; para que fuese uiedio de su 
«alvacion, y que con mas facilidad por la predicación evan
gélica fueseu reducidos, y convertidos á nuestra fé católi
ca: ya esta soberana señora deseaba darse á conocer, y 
lia')itar con estos guanches, para que reconociesen por su 
verdadero señor Dios y criador, á su santísimo hijo, que 
en sus brazos tiene, y á ella por reyna, y abogada. Dio 
principio á conquistar corazones afectuosos; comenzó la ba
talla con dos pastores humildes, venciólos, el uno sacó de 
la batalla un brazo tullido, el otro los dedos cortados, pe
ro rendidos fueron sanos. Después la hubo con los Reyes 
y poderosos de la isla, y á todos conquistó; todos les 
rindieron obediencia-, postraron sus coronas á sus plantas; 
fué su conquista y milagrosa aparición, como es notorio 
y refiere el padre Fray Alonso de Espinosa de la orden 
de predicadores, d<! esta manera. 

Yendo dos naturales por la orilla de el mar, arenal 
grande de casi media legua de largo, y por aquella costajrepa-
sando su ganado, habiendo de pasar por cerca un ba
rranco, que decían Chimisay, caminando derramado á la 
boca del dicho barranco se espantó y no queriendo pasar, 
remolineaba sin querer proseguir el camino; no fue bástanla 
el cilvo, ni la piedra para que pasasen; el uno de los 
pastores creyendo que su ganado se espantaba, por que 
sentía gente, y pensando!que fuesen algunos Guanches, 
que lo querían robar, y saltear su ganado, como lo tenían 
por costumbre de hurtarse unos á otros para certificarse. 
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38 coxQnsTA 

pnsó i'i (icliintp, y mirando lii'icin ¡iquclln parte dol barranco 
vio la Santa Iii)ág;cn, quccstalia on pió solirc una ppña, 
y cerno ju'isona (|ue de sciiiejíinlcs visiones eslaha desviada, 
no sin pa^Norsc la |)nso á considerar, \ jiareciole (por que 
tenia nn niño en brazos) ser niiiger, aunque estrañó el 
trase, del que en la tierra se usaba y color. V por que 
entre ellos era costumbre, que si topaban aii;una niucer 
á solas, y en Iniíar solitario, no la baldaban, por (pie incu
rrían en pena de nmerfe, le liizo señas para que se apar
tase, por qü(! su ganado, que remolineaba lUA iese lufinr de 
pasar; pero como la Imagen no hiciese movimiento alguno, 
ni respondiese palabra, amoinose el pastor, y acudió á sus 
acostuinhrailas armas, que eran piedras, y asiendo de una 
levanl(') el brazo, ó fuese para amenazarla, ó para firarbr 
con ella v asi como levantó el brazo, yendo á desembrazar 
para hacer sn tiro, se le quedó yerto, estendido sin poderlo 
rodear. Kl otro comjiañcro habiendo visto lo (pie pasaba, 
y no quedando escarmentado, cobrando atrevimi(mlo, de 
que no liabia nuidamiento ni voz, v de (pie aiiiiípie habla
ban al bullo ó iniiiLicn no resj)ond¡a, quiso hacer nueva es-
periencia, aunque á costa suya y ver si era cosa viva, y lle
gándose cerca con mas miedo que vergüenza, tomó una ta
hona, que es una piedra priela y lisa como azabache, que 
herida una con otra se hace en rajas y queda con lilocomo 
navtija, con (pie sangraban y sajaban-, tomando pues esta 
jiiedra se llegó á la santa iniágen para (¡uererle cortar un 
dedo de la mano, por satisfacer á su ignorancia, y ver si 
sentia, y poniendo el dedo de la imagen sobre el suyo, y 
comenzando á cortar en él, hallóse el necio burlado, por 
que la herida se daba asi pro])io en sus dedoSjSin hacer daño 
á la mano do la santa imagen; y siendo aun ]iorliado, y 
pertinaz, probó otra, y otra vez, mas caíale á cuestas; por
que sus dedos estaban corriendo sangre de las heridas que 
él propio sin querer se daba; y los de la Santa Imagen 
quedaron libres y sanos sin señal alguna. Estos fueron 
los dos primeros milagros que esta Señora ]iara bien de 
los naturales, hizo en ellos mismos y conlirmólos después 
como se verá. 

Admirados estos pastores consultan entre si que ha
rían, y determinan que será razón de dar de ello parle 
al Rey de Güimar cuyos vasallos eran, y en cuvo téi-
luino aparecía la Santa reliquia; el cual tenia cerca de 
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líE CANARIAS. f 9 

.TIII SU morada > liiilntacion: ciiontiiiilc !a \isi(in y lo ncoii-
Icríilo, y en conliniiacion cnsi'ñnn el uno su lirazo yer
to y el oíro sus dedos cortados y polcando sanjíre. Kl 
Key no con menos esuanlo de lo (¡U<Í O\C ([ue deseo de ver lo 
(jue le coníahan y reí'erian, manda juntar á los magnates 
de su Keyno, sale al 'l'aíjoror, que era el luíjar donde ha
cia su consulía y recibia los pareci'res de los de su Con
sejo-, este lugar cstnita delante de la ¡luerla de su casa, 
en alguna llanura y en circuito de ól ú la redonda, puer
tas á poco trecho unas piedras en que se asentaban el 
Va'\, y sus vasallos al Sol de Dios, y este Tagoror acos
tumbraban todos tener delante de sus cascas, mayor ó me
nor Si gun la calidad y posibilidad de la pcr.-oiía, donde 
se juntaban i sus conversaciones; y era costumbre, que 
<'Uando aii;i,a huésped venia no entraba en casa sino sen
tábanse en el Tagoror, sin hablar pálal ra, y cuando alii le 
beian, salia el Señor de la posada, y entrábalo en ella, 
saliendo pues, el Rey de Güimar á su Taj.'0!'or ¿consultar 
junio sus vasallos, y dándoles |)ar(e de lo aconleí ido; sale 
tle la consulla, que vayan luego á v.''rÍ0(¡u> era. 

IJegado el liey con lossuvosal lugar donde los pas
tores decian, yendo ellos [lor guia, hallan á la santa ima
gen en el propio lugar donde la hablan dejado, y como la 
novedad de las cosas inusitadas, ó jiocas veces vistas cau
sa admiración y espanto, y esta lo era, quedaron fuera de sí 
en ver una figura (U' muy diferente trage que el suyo, de 
otro color, y que al parecer, y por las señas que veían era 
muger, porque tenia un pequeño niño desnudo en brazos, y 
causábales mas es|)anto y admiración no ver movimiento 
alguno ni oir voz ni respuesta aunque le hablaban, y ver 
el resplandor (jue de su rostro y vestidos salia, y la ma-
geslad que re|)resentalia; y dicen algunos que la Cande
la que en la mano tiene (aunque de madera estaba encen
dida: con todo aquesto propusieron de llevarla á la casa 
y sitio del Rey, para tenerla allá consigo; pero ninguno osó 
echarle mano ni llegarse á ella para alzarla, recelándose 
no le aconteciese lo que á los pastores, y así mandó el 
Rey qu ' |)ues ellos habían hecho la primera esperiencia, 
acomeicjcn á hacer la segunda y le echasen mano para 
llebarla. 

Disponíalo Dios así, para que la gloria de su Madre se 
manifestase^ y en opinión y estima el pueblo gentil se con-
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4 0 CONQUISTA 

firmase. Llegan los dos pastores, el uno manco de los dedos 
de la mano y el otro del brazo; y en poniendo sus manos y 
tocando !a santa reliquia para haberla de alzar (cosa milagro
sa) quedan el uno y el otro de sus lesiones sanos y buenos, 
con grande admiración de los presentes, que con voces y 
silvos aplaudían el hecho; y puestos de rodillas gratificaban 
y agradecían el benelicio recibido, teniendo para si y cre
yendo de que aquella mugcr aunque muda debia ser alguna 
cosa sobre natural, pues tal poder tenia de quitar la salud y 
volverla. 

El 15ey cobró con esto osadía, aunque con respeto, 
perdiendo el temor y dijoá sus vasallos, que es mas decente 
cosa que el propio con sus manos y los grandes de su reino, 
la lleven en brazos para honrar la huéspeda que les habia 
venido, y que ningún plei»eyo llegue á ella, para que ellos 
solamente gozen del suave peso y alegre trabajo de llevarla; 
y asi con la mas decencia que pudieron, y con la mayor 
reverencia que supieron la llevan en brazos su camino, mas 
permitiólo Dios asi para que todos gozasen de la piadosa 
carga, y la honra y trabajo fuese com\ui; habiendo andado 
espacio de un tiro de escopeta poco mas, con ser la imagen 
liviana, y ellos hombres de muchas fuerzas, fué tanto el pe
so y carga que los que la llevaban sintieron, que les fué 
forzoso parar, y pedir ayuda y socorro, y por aquesta 
razón en este propio lugar, después que la isla fué de cris
tianos habiendo sabido este caso, fundaron una ermita que 
se nombra del Socorro, que es muy venerada. 

Siendo pues socorridos y ayudados los que favor pi
dieron, tornaron á proseguir su camino hasta llegar á la 
morada del Rey de Giiimar, que era como media legua 
de donde la Santa Imagen apareció en un barranco, y el 
lugar de su habitación llamaban (Ihinguaro, donde en un 
canto de la morada sobre unas pieles <!e cabras y ovejas 
(que otras alfombras ni doceles no tenian) la pusieron 
con la decencia que sabian; y podían hombres que no es
taban acostumbrados á reverenciar ni adorar Dioses ni es
tatuas, ni tratar de cosas divinas. 

Quiso el Rey de Giiimar comunicar el bien que pose
ía, á tos demás Reyes de la isla, para que todos partici
pasen de él; principalmente d¡ó aviso al Rey de Taoro que 
llamaban Betcenuhia, que como mas poderoso, y Rey 
(le mayor y mejor termino y de mas niímcro de vasallos te-
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DB CANAKIAS. l i 

nia casi sujetos y avasallados á los demás Reyes, que le» 
respetal)an, y entre algunas capitulaciones, que entre ellos 
liabia era una, que le avisasen de las cosas memorables, quo 
en sus Reynos aconteciesen, y la razón era por recelarse 
de ji;entc estrangera-, por que había en este tiempo entre lo» 
Gentiles un Profeta, ó adivino, que llamaban Guañameñe, 
que profetizaba las cosas venideías, y este les habia dicho 
que liahian de venir dentro de unos pájaros grandes (que 
eran los navios) unas gentes blancas por la mar que habían 
de señorear la isla, y por esta razón habia pedido el Rey de 
Taoro le diesen aviso y asi lo hizo el Rey de Güimar, dicien
do, que una muger estrangera habia parecido en su Reyno 
á la orilla del mar, que resplandecía mas que el Sol, y 
mostraba en su rostro gran señorío, y magestad, que vi
niese de paz si quería gozar de su vista-, sabida la nueva 
vino el Key de Taoro de paz con seiscientos hombres, que 
le acompañaban; y habiendo visto la Santa Imagen, y sién
dole contado lo que con los pastores y con ellos habia 
acontecido, y para determinar sobre clío esperaron, que 
se juntasen los demás Reyes de la isla, que habian sido 
avisados. Juntos los nueve Reyes, y hecha la consulta 
en lo (nic resuelve, es en admiración, y espanto; al lin 
queda consultado entre ellos, asentado y recibido que aque
llo debía de ser alguna cosa del (aelo y como tal fuese re
verenciada y que se le diese aposento por sí, porque 
no se le perdiese el respeto con la frecuencia de tratarla; 
así la mudaron á una cuevecita junto á la del Rey. El 
Rey de Güimar, ó por ofrecimiento y coniedímíento que 
con el Rey de Taoro quiso tener, ó por no entender ni 
estimar lo que en su poder tenia, dijo al Rey de Taoro, 
que le jtarccía sería bien, que todos participasen de este bien, 
y para esto que partiesen el año, y que la mitad estuviese 
aquella muger en el reyno de Taoro, y la otra mitad en 
el suyo de Güimar donde habia aparecido. Respondió el 
Rey de Taoro una razón mas que de gentil (porque aun 
debajo de aquellas píeles y tamarcos, habia ingenios su
bidos) dijo: aunque tengo el ofrecimienlo en mucho, iio 
acepto al presente el partido; porque á una cosa celestial 
como entiendo debe ser esta, mas respeto se le debe que 
«*se, y será mas razón que yo y mis vasallos vengamos 
de nuestras casas á servirla y visitarla que no que ella 
vayí á visitarnos á nosotros; porque si ella gustara de ha-
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4 2 CONQUISTA 

l)itar en mi reyno y <k que allá la sirviésemos y tuvié
semos, ella apareciera allá; pero pues apareció en tu rey-
no, su voluntad es estar en él, y pues hemos tratado de 
paces siendo esta muger la interventora, |;uanlemos la paz, 
que habiéndola habrá comunicación, dicho difíno de Rey 
y para entre Revés: comenzaba ya esta Sonora á hacer de las 
suyas, y disponia los corazones para que poco á poco fue
sen conociendo el bien que tenían en poseerla; así que
dó esta Señora en el Reyno de Güímar, y encomendada 
del Rey de Taoro que mirasen por ella "y la guardasen 
porque era pronóstico y señal de algún gran bien que á 
la isla había de venir, y se despidieron los Reyes. 

Los guanches en mas de cuarenta años no tuhieron 
otro conocimiento de la Santa Imagen, mas de creer era 
alguna cosa sobrenatural; porque oian músicas angelica
les y veían luminarias de noche, y asi le ofrecían cada 
ctial las mejores cabras de sus rebaños: muchos milagros 
ha obrado Dios por medio de esta Señora, en el libro 
tercero daré noticia de algunos, capítulo í). 

Esta fué la entrada y conquista que la Santísima 
Imagen de nuestra Señora de Candelaria hizo en esta isla 
de Tenerife, en donde ha habitado docientos y sesenta y 
nueve años hasta el presente, ciento y cuatro en poder 
de gentiles y ciento y setenta y cinco en poder de (Católicos; 
ninguno pereció en la batalla, antes todos recibieron y ga
naron premio en tenor por Reyna y Señora, á la que lo 
ís de los Angeles y homlires. 

Las proporciones de su cuerpo, estatura y colores, 
son nmy [M-rfectas, y tanto que otra tan bien acabada 
jainiís se ha visto; es de casi cinco palmos de estatura 
con lii peana que tendrá dos dedos de grueso, es de ma
dera eolorada niücísa no mucho pesada; pero de que ma
dera sea no se ha íaiiido, es su rostro proporcionado al 
cuerpo, un tanto largo, muy perfecto, los ojos grandes y 
rasgados, que de cualquiera parte que una persona se 
ponga a mirarla, parece tiene los ojos en él enclavados; 
es el color algo moreno, y en las mejillas unas hermo
sísimas rosas, la cabeza la tiene sin toca ni manto, el ca
bello tendido por las espaldas trenzado en seis ramales. 
Kl Niño es hermosísimo como hijo de tal Madre, asen
tado sobre el brazo derecho y lo tiene con la mano del 
mismo brazo, está desnudo con un pajarillo dorado asido 
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DE CANARIAS. | 3 

con SUS manos. La Imagen tiene en la otra mano una 
vela cl(! madera piíitaJa de verde del tamaño de un je
me con un ahugero encima para acrecentar mas vela si 
quisieren. Su vestido es largo, desdo la garganta hasta 
los pies sin abertura alguna-, es dorado el manto y azul, 
con muchos llorones de oro |)or detrás, y por delante 
tienelo caido sobre los liond)ros y siigeto por los pechos 
con un cordón colorado del tamaño de un jeme, el pié 
izquierdo descul)re un poquito por la falda, calzado con 
jerguilla colorada-, el vestido y manto tiene guarnecido 
de letras latinas, que no ha habido persona que haya podi
do interpretarlas en las mayores IJniversidades de el inun
do. I.as letras son verdes sobre oro, en el coliar tiene 
las letras siguientes: TIKPFSKPMEHIj^ 

En la orla ó cimbra de esta ropa abajo tiene estas, 
EAFMgglRKJNIMi^FJVlEARElggno van aqui todas, por 
que para dar |)or reliquias han quitado un pedazo <le la 
falda con la peana. 

La bocamanga de mano izquierda con que tiene la ve
la, tiene estas, LPVRINEMl'EPiMKAiVT^ 

Tiene ceñida esta ropa por debajo de los pechos-, los 
cuales aun lado y otro hacen muy gracioso bulto, que se 
muestran con una cinta azul, y en ella estas. MARMPRL-
MOTARE. La orla del manto es de oro bruñido, y alia
do derecho tiene estas letras, OLMj^lN'RANERj^LXE-
RNPEMj^RFVENj^NVINA PLMllKlNMPlj^MPLXN^ 

Las letras de la orla del lado izquierdo son. FVP-
MlRNAgg ENVPMTIggEPNMRIRj^ VRVIVINRN!^ 
APTIMFRl!^ P1\TSlAM^ M R l l N j ^ 

Por lo i)ajo del manto ú la parle trasera tiene eslas 
letras. 

NBIMEI ^ ANNEI PERFMIV1F\ F | ^ 
Muchos años ha que visten á esta santa Imagen con 

rii|ulsimos vestidos, y está asi con mas decencia: por lo 
nnliguo, como tengo dicho, por los suavísimos olores (|ue 
los guanches sentian, y las músicas celestiales que oian, y 
luminarias que veiun, Íes conlirmaha su opinión, y de co
mún consentimiento le ofrecían corderos, á quienes el Rey 
señaló término particular do se aposentasen, que llaman 
Igueste, con pena de muerte, que ninguno llegase á él-, 
hacíanle sus feslcjos regocijándose con danzas bailes, prue
bas, y saltos.de mucha jigcieza, carreras, luchas, tirar h 
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4 4 CONQUISTA 

lanza y otros lonMcs ejercicios, en que cada cual procuraba 
mostrar su destreza, mucha agilidad, j buena disposición; 
y tantas veces le hacían tiesta á la Inuígen en el año, hasta 
(juc Antón guancbe les dio á conocer (como mas adelante 
dir¿') quien era esta santa Imagen, y en particular la cele
braban á quince de Agosto; y viendo el mucho gasto, que 
en estos dias se hacia, acuerdan los Reyes de la isla, que 
pues se juntaban por honra, y en servicio de esta Señora, 
que ella les diese de comer aquellos dias del ganado, que 
le hablan ofrecido, y luego se volvia á multiplicar, como 
si no sacaran alguno, y esto duró muchos años. 

Veinte años antes, que esta isla se conquistase, halla-
})an los guanches gran cantidad de cera blanca en panes, 
en un puerto cerca de la Iglesia de Candelaria, (que ];or 
esto le llaman el puerto de la cera) y cabos de vela se 
han hallado en nuestros tiempos, cuando ven procesiones 
de noche; estas velas no son muy blancas, y el pabilo no 
se deja entender de que sea; porque ni es estopa, ni algo-

^don, antes en alguna manera parece de seda blanda torcida. 
Querer investigar el origen de esta santa Imagen de 

donde hubiese venido, es adi\inar; porque en el año de mil 
trecientos y noventa y dos, que apareció, aunque ya la na
vegación de esta mar estaba descubierta, y había noticia 
de estas islas, no había para donde navegar, porque aun 
no estaban descubiertas las Indias, para que digamos, que 
algún navio la trajo, y cuando la trajera, no la había de 
dojai en un desierto entre riscos, pues decir que la mar 
la traería, habiéndose perdido algún navio que la llevase, 
y la echaría en aquel lugar, es sin fuinlamento, porque si 

.asi fuera, habia de estar la Imagen en algo lastimada, con 
la resaca del mar, y el oro, y matices hal.'ian de quedar 
amortiguados, y entonces quedara echada, y caída en la 
playa, y no en pie sobre una peña como la hallaron: y 
üsi concluyo, y tengo por cosa averiguada, que por mi
nisterio ce ángeles fue traída á esta isla, y por sus manos 
jabiada por su perfección. ©
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DE CANARIAS. 4 5 

CAPITULO VII. 

De el descubrimiento de las islas, y merced que sumages-
(ad hiío de ellasj, y traspasóte y conquista de las de Fuerte^ 

ventura, Lanzarote^ Gomera^ y Hierro. 

Ya que he dado la noticia, que he podido alcanzar de la 
descripción, y antigüedad de estas islas de Canaria, y del ori
gen desús naturales c5:. Asi por autores, que pocos han hecho 
de lo referido mención, como por papeles anti;?uos nianus-
«ritosque he visto, la daré ahora del (íescubrimiento, y con
quista de ellas, que tantos años estirl>ioron ignoradas-, muchos 
autores han hecho de ellas memoria-, pero cada uno con 
alguna diferencia de otros, que para ajustarlosá un parecer, 
á cualquiera dará mucho trabajo el discurso de cada autor. 
Desde la primera investidura, que el Papa Clemente Sexto 
di(S al conde ü . Luis de la ('erda, y contradicion á ella por 
el Señor Rey D. Alonso de Castilla, trata Gerónimo do 
Zurita en el Octavo libro de los Anales, y Salazar de Mendoza 
en la Monarquía de Kspaña. Y desde la segunda, y tercera 
investidura, que los Reyes de España dieron á Mosen Rubia 
deBracamonte, y á Mosen Juan de Bethencourt su sobrino 
hasta que fuertm acabadas de conquistar por los Católicos 
Rejes 1). Fernando, y Doña Isabel, tratan, y hacen mención 
los autores siguientes. Gerónimo de Zurita, en el libro 8 -
C. I. y i . en el libro 20. cap. 9; Francisco López da Gomara, 
en la Historia General de las Indias, fol. 121; Sala/ar de 
Mendoza en su Monarquía de F:s|iaña, cap. 7. y 8. Hernán 
Pérez de Guzman rn la Crónica de el Señor Rey D. Juan 
11. cap. 26:5. Antonio de Nebrija en la Decada segunda 
lib. 2. cap. 1. Juan de Barros en la Decada primera, cap. 
12. Juan de Mariana, li). 20. cap 9. Marineo Sicnlo, lib. 
19. cap. 75. Fl maestro Gil González Dávila, Cronista Ma
yor d; las Indias, en la Historia del Señor Rev D. Enrique 
Tercero, cap. 39. y 79. Jacobo Mainoldo en el libro titulo 
de los Reyes de España, fol. 24, George Marula, lib. 5. do 
Variaciones Lcction. cap. 4. Camilo Borrcro de Pra>stitu 
RegumCath.c. 40. n. 205. AubertoMireoin Gcogr. Fíceles, 
verborum Canaria. Morigia, Historia de Religiones, cap. 
59- F:1 Ilustrisimo 1). Crisloval de la Cámara y Murga, 
<>bispo que fué de estas islas, en sus constituciones sino
dales de este obispado. El Licenciado. D. Bartolomé Cai-
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4 6 CONQUISTA 

rasco (ic Figuoron, canúniijo do Canaria en ol Triunfo de 
virtudes y vidas de Sanios, fol. 28;}. El Padre Fr. Alon
so de Es|)inosa, en el libro de los inilajtros de nuestra 
Señora de (Candelaria. El Eicenciado Antonio de A iana, 
en el libro de la Conquista de estas islas. 1). José Pc-
llirer de Tobar Oonista de su Magestad, en el Memo
rial de la calidad y servicios de los señores de Kuerleven-
tura. Y otros autores modernos en libros manuscritos. 
Algunos de estos \arían en los años de la conquista de 
ellas, y no la escriben cabal los mas de ellos. La que aquí 
escribo me parece ser la mas quc puede el curioso lec
tor cotejarla con la que dan los referidos autores-, y es 
de esta manera. 

Los primeros moríales ([ue estas islas descubrieron 
fueron Españoles, en la navegación de Hannon cuatro
cientos y cuarenta y cinco años antes de la Encarnación 
de nuestro Señor Jesucristo, y estos fueron los que pu
sieron por nombre á estas islas de Hienafortunad s por 
los muclios regalos v amenidad de árboles que en ellas 
producía la tierra, en donde estuvieron algunos días y 
se volvieron á Cartago con Ilannon, que era en tiempo 
de su triunfo. 

Españídes fueron los que segunda vez las descubrie
ron, qu(! fueron aquellos marineros (]ue cuenta Plutarco, 
(pie con un temporal arribaron cá ellas y dieron la nue
va de ellas al cai)¡tan Sertorio Romano, el que pasó á 
poblar á la isla de Tenerife como tengo referido en el 
capitulo 2. 

Juba Rey de la Mauritana, tuvo .conocimiento de 
estas islas |)or nueva qin- de ellas le dieron; no la suge-
taron los Romanos, por(|ue su con(]uista por la parle de 
España no pasó de (Cádiz. Desj)nes con la calda del Ro
mano Imperio, la noticia de ellas se obscureció y estu
vieron ignoradas hasta el año de mil y trescientos y cua
renta y cinco, que navegando Españoles las descubrieron 
y dieron de su descubrinnenlo nueva en la Europa. Di
ce Papirio Masón en sus Anales de Francia, que los pri
meros que descubrieron estas islas fueron (¡enoveses, á 
ser asi no lo callara Pedro Bizarro en la Historia de Ge
nova y dejara de dar este lauro á los suyos. Lo que se 
Íiucde tener por cierto y evidente, (|ue fueron Españo-
cs sns primeros descubridores y que su derecho y con-
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DE CANARIAS. ' 4 7 

qui»ta está por Castilla desde el dicho año de mil tres
cientos y cuarenta y cinco. 

Tuvo en este tiempo noticia de ellas la Santidad de 
nuestro muy Santo l'adre Clemente Sexto, de nación Fran
cés-, el cual dio su conquista al principe D. Luis de la Cerda 
de España Conde de CLiramonte, y de Telamón, en Fran
cia, y por llamarse las islas Fortunadas, le llamaron el Prin
cipe de la Fortuna, fué en el referido año. Queriendo el 
Principe poner en egecucion su investidura, pidió ayuda al 
Señor Rey Don Pedro el Cuarto de Aragón y á el Arzobispo 
de Mcopatria, y á Rodulfo Loforia, y se la dieron, con que 
hizo una hiiena Armada, y previno los pertrechos necesarios 
para ella; no |)asó el Príncipe con su prevención á la ejecu
ción de su intento; por que el Señor Rey Don Alonso el 
Onceno de Castilla se lo contradijo, (asi lo refiere Salazar de 
Mendoza en su Monarquía) alegando su Magostad, que es
tas islas Fortunadas pertenecían ásii Corona, porcompreen-
derse en el Obispado de Ridjicon, que antígiiiiuieníe era 
Sufragáneo á la Metrópoli de Sevilla como tairibien lo fué 
la Diócesis de Marruecos, (este Obispado de Rubicon fué el 
que se trasladó á estas islas cuando se conquistaron) con 
que con esta alegatoria, y contradicíon, declaró su santidad 
la conqoisla de estas islas por el Señor Rey de Castilla, y 
que el Príncipe Don Luis pierda el derecho que tenia, asi 
se volvió á Francia con sus dineros gastados. Los Señoces 
Reyes de Castilla no pudieron luego atender á su conquista, 
por(|ue cslabnn ocupados en las guerras contra los Moros 
que injustamente poseían á F2spaña, para espelerlos de ella. 

En el año (le mil trescientos y noventa y tres se jun
taron en Sevilla unos sevillanos, y viscainos y guipuzcoanos 
mercaderes, y con licencia del Rey hicieron una Armada 
de cuatro ó cinco navios, para pasar á estas islas, y recono
cerlas: algunos autores dicen que la Armada la hicieron pa
ra otro fin-, pero que con un temporal arribaron á estas islas, 
de una, ú otra suerte: habiendo llegado á su vis a, surgie
ron en la isla de Lanzarote, que es la primera, que se des
cubre viniendo de España, saltaron á tierra, alborotáronse 
sus naturales, procuraron defenderse armaron batalla de u-
na, y otra parte. Los (jalólicos tenían mas fuerzas, asi apri
sionaron al Rev V lievna bárbaros de aquella isla, y al
gunos vasallos, recogieron algunos frutos de la tierra, y 
con la presa se volvieron á Es¡>aña, é hicieron de ella pre-
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4 8 * C0>Q5 1STA 

«ente al Señor Rey Don Enrique Tercero, y por esta em
presa desde entonces Id Corona de Castilla tomóla posesión 
d;! la conquista de las Canarias, (|ueaun no la habia tomado; 
por esta vez no quedaron los Católicos en la isla, que todos 
se volvieron á España, y la dejaron á sus naturales. 

El Señor Rey Don Enricpie procuró que estas islas 
se conquistasen, con deseo de plantar en ellas la Fé (católi
ca, y desarraigar la gentilidad, y para que tuvieseefecto, por 
no poder su Majestad atender á ello, por otras ocupaciones, 
hizo de ella merced á Mosen Huliin de líracamonte, almirante 
de Francia, en premio de lo muclio que le habia serviilo 
contra los Moros para (|ii(' lns conquistase año de n»il cuatn-
cientosy cinco, dicen algunos Autores que pasó cim una Ar
mada á ellas, y que estubo en la isla ile l.anznrole, ó que 
einbió un criado, llamado I.anzarote, de quien lomó el nom
bre esta isla, y que (le allí se volvió á España con toda su 
gente; lo mas cierto es, que no pasó á ellas, porque estando 
una vez en Lanzarote, noseliabia devolver á Fspaiia sin 
dejar gente de guarnición en la isla, y dejarla en poder do 
los R'irbaros, siendo dueño de ella. 

Dio cuenta el Admirante al Papa Renedicto Décimo 
Tercio, que en aquel tiempo ocupaba la Silla l'ontiíical co
mo la conquista estaba por suya, por merced que le habia 
hecho el Rey de Castilla, y su Santidad nombró por Obis-

1)0 de estas islas al Reverendísimo Padre Fray Alonso de 
Jarrameda, de la Orden del Seráfico padre San Francisco y 

por su muerte nombró al Reverendísimo Padre Fray Alber
to de las Casas, no se sabe de que órdcm, solo tuvieron estos 
Padres el titulo de Obispos de las islas de Canaria, pero i o 
la renta; porque en tiempo del Almirante no se conquista
ron, ni pasaron á ellas. 

En el año de mil cuatrocientos y diez y siete el almi
rante Mosen Rubín de Bracamonte, hizo donación del de
recho que tenia á esta conquista á Mosen Juan de Bethen-
court, su deudo, de nación Francés, y para esto suplicó á 
la señora Reyna D." Catalina, que gobernaba á Castilla, 
por muerte del señor Rey D. F]nrique su esposo que en 
nombre del señor Rey D. Juan el segundo, su hijo, con
firmase esta donación y la concediese al dicho Juan de Be-
thencourt, porque él no podía pasar á ella, por su mucha 
edad: otorgóle 11 señora Reyna la súplica, y asi mismo hizo 
merced al dicho Moscú Juí'n de Bethe¡icou> I de que se inli-
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tulose Rey de las islas, con tal que fuese su vasallo ól ysus 
sucesores. 

Previno Moscn Juan Belhcncourt, armada para toir.ar 
pTisesion de su nuevo rej no y señorío, con toda la breve
dad que pudo, y en el mismo año hizo su via^e á las islas 
trayendo en su compañía al}íunos deudos suyos de su nación, 
y muchos calialleros españoles, v de otras naciones, si hien 
«ra la mas [larte de los (jue le acompañaron castellanos; llegó 
i\ las islas, surgieren los navios en la isla de Fuerteventu-
ra: salló la gente afierra, apellidáronse los bárbaros, y 
alboiatados y prevenidos con sus armas, que eran nuichos, 
bajaron al puerto á estorbar la entrada á los españoles: el 
noble JJelhencourf puso su gente en orden para la pelea, 
jiueslos los unos de los otros i\ la vista, sin guardar las re
glas de la milicia, se dieron luego la hatería-, estuvieron 
peleando casi todo el_dia, al lin llebaron la »ictoria los cris
tianos, después de haber muerto mas de trecientos de ellos 
y mas de dos mil naturales; vieronse en grande aprieto, 
por(|ue cada instante se veian cercados; tuvieron ventura, 
ganada á fuerza de armas, y por esta razón pusieron por 
nombre á esta isla Fuerteventura, que antes se llamaba 
Planaria: mostráronse rendidos, el bárbaro Rey y sus va
sallos; prometieron obediencia la noble Bclhencourt, siles 
dejase con las vidas; dieseles buen cuartel, y reconocién
dose por vasallos humildes del Rey de Castilla, besaron 
la mano á Bcthencourt, y hicieron señales, y ceremonias á 
su uso de vasallage: dijeron querían ser cristianos, é ins
truidos en la fe, fueron muchos bautizados, y hubo entre 
ellos buenos cristianos; después que mediante la predica-
ci(.n y doctrina tuvieron conocimiento de la ley de Dios, 
y de la ceguedad con que hablan vivido, conquistóse esta 
isla en el año de mil cuatrocientos y diez y siete. 

Pasados veinte dias, y puesto justicia en la isla de Fuer
teventura, y dado principio á su iglesia y Villa, fué Mo-
sen Juan de Rethencourt con la armada á la conquista de la 
isla de Lanzarote y habiendo salido á tierra, como los na
turales de ella estaban amedrentados, por la batalla que con 
ellos hablan tenido los sevillanos, vizcaínos, y guipuzcoa-
nos, hahia veinte y cuatro años cuando les aprisionaron 
su Rey, y viendo la fuerza de los españoles, de su propio 
motu sin demanda, ni respuesta se rindieron, y dijeron 
qucriaa ser vasallos del Rey de España^ y prometieron ser 
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5 0 CONQUISTA 

cristianos y rendidos, obedecieron y lasaron la mano el 
Rey, y grandes de su reyno, al gran Bethencouliasi fué con
quistada esta isla sin que costase una vida: dióse ])riiici-
pio á su Iglesia y Villa y ú bautizar á aquellosgentiles que 
recibían el agua del santo bautismo, con mucho fervor, 
instruidos en la doctrina. 

Por muerte del Obispo Fray Alberto, el l'ontiíice Marti
llo V. nombró i>or Obispo de estas islas á . l ) . Fray Mendo 
que era deudo d(! Bethencourl, pas')]i'i estas islas conquistadas 
con el titulo de 01)ispo de S. Marcial de Kubicon, por com
prenderse estas islas en la diócesis antigua de S. Marcial, 
que cogieron los moros. 

Pobláronse estas dos islas conquistadas, y en parti
cular la de Lanzarote en breve tiempo de muchos católicos 
nobles asi españoles, como franceses y genoveses, que algu
nos de los muchos apellidos nobilísimos que las ilustraron 
son Bethencourl, Arrieta, l'crdomo, Milian, (tardona. Ho
jas, Sarmientos, Herreras, Ayalas, (labrera, Duinpierres, 
Nuñez, Peña, Tenorio, Franquis, Fuzardo, Uoelas, Alar-
con, Baeza, Iliverol, Castro, (lasaña, Pimicnlel, Monleon, 
Armas, Leme, Ncgrin, Verde, Enriquez, León, Jerez, Bar-
TÍOS, Saavedias, Vínoles, Mora, Pérez, Morales, y otros mas 
de donde salieron ilustres varones á las conquistas, y po-
blacioines de las otras islas. 

Faltóle áMosen .luande Bethencourl socorro para pro
seguir la conquista de las demás islas con que le fué necesa
rio ir personalmente á buscarlo á Francia en donde tenia su 
hacienda dejó en su lugar representando su propia j)ersona 
con su poder, para que gobernase las islas á un sobrino suyo 
llamado Maciot de Bethencourl, también le llamal>an Menaii-
te de Bethencourl-, este Caballero con el autoridad, y poderlo 
de Bey, y señor de aquellas islas, vcndia por esclavos á los 
naturales nuevamente convertidos, que lo mismo hacia su 
tio: de esto resultaron algunos enfados con Hernán de 
Alarcon, por que le procuraba estorbar este mal proce
der que á ninguno parecía bien por ser cristianos. Sen
tía mucho el obispo D. Alendo estas cosas, y ycndole á 
visitar, le rogó que no vendiese ni sugetase por esclavos 
á aquellos naturales, pues eran ya cristianos y reducido-
sc á la fé de Jesucristo nuestro Señor que los habia cria
do libres: dijole el Sanio Prelado muchas razones como 
«limanadas de tan cienlilica fuente por donde no debía 
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prnsc^^üir en venderlos, deque sudivin.1 Magesíad se ofen
día mucho i)or ser grave el pecado que en aquello co-
inetiu: á todas estas razones amorosas dio poco oido Ma-
ciot de Bethencourt, con que le obligó al Obispo á amo
nestárselo con aspereza j públicamente, reprehendiéndole su 
culpa por ser tan pública, por cuya causa tuvieron algu
nas demandas y respuestas; y viendo el l'relado el poco 
fruto que sus razones sacaban de Mnciot de Ik'lbencourt ni 
con amor ni aspereza, dio de ello cuenta al Sr. Rey D. 
Juan el Segundo de ('astilla, y su Magostad escribió una 
carta á IVlaciot de Bethencourt, reprehendiéndole lo mal 
(|uc hacia en vender los naturales, que no prosiguiese en 
la venia: fueron segundas ijuejas á la (lórtc de la poca 
enmienda de Maciot; y para poner su Magestad remedio, 
mandó á Pedro Barba de Campos que con tres navios 
de Armada y con titulo de (¡eneral de ellos pasasen alas 
islas y prendiese á Maciot de Bethencourt, echándole fue
ra de ellas desposeyéndole de su gobierno; hizo su viage 
el (íeneral Pedro i$arba de Campos como le era manda
do; llegó á Lanzarotc, y sabido Maciot la orden que el 
General traía, temeroso del castigo y arrepentido de 
su culpa, le fué á dar la bienvenida y rogándole no eje
cutase la orden; porque su voluntad era salirse de aque
lla tierra y traspasar en el dicho General el derecho que 
á aquellas islas tenia por el poder que de su tío tenia (no 
teniéndole mas que para el gobierno durante su ausen
cia) y que le diese término para enviar á pedir á su Ma
gestad licencia, se sirviese concedérsela para traspasarle 
el derecho de las islas conquistadas y por conquistar. Sus
pendió el general la orden, por la conveniencia que se le 
seguía; y luego al siguiente día se despachó navio á Es
paña, con persona que en nombre de Bethencourt hiciese 
la súplica á su Magestad de lo propuesto, llegado el men-
sagero á la corte hizo su diligencia, y su Magestad fué ser
vido de conceder la licencia conque brevemente se volvió 
el mensagero á Lanzarote; y en virtud de ella, Maciot de. 
Belhencour vendió el derecho de las islas conquistadas, y de 
las por conquistar, al general Pedro Barba de Campos, con 
el mismo titulo de Rey de ellas. 

Viéndose Mosen 31aciol ó Menautc de Bethencourt sin 
Señorío, y por no obedecer, el que antes habia sido Rey 
y Señor á los mandatos del general Pedro Barba de Cam-

*<^ÍTí* 
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pos, nuevo rey y señor se fué á la isla de la Madera, en 
donde año de mil cuatrocientos y veinte y cinco hizo con
cierto con el infante D. Enrique, hijo del señor rey 1). 
Juan el primero de Portugal, de venta, y traspaso de las 
islas que antes haiiia vendido al General Pedro Barba, y 
por ellas le dio el infante cierta cantidad de maravedís, 
asi lo afirma Juan de Barros en su historia, de allí pasó 
Bethencourtá España, y dio rúenla á su tio IVloscn Juan de 
Bethencourt de lo que le pasalia, callando las ventas que 
habia hecho, con que su tio que á la sazón estaba en Fran
cia le envió poder para que las traspasase en quien lepa* 
reciese: hablóle D. Enrique de Guzman, Conde de Nie-
hla si se las qucria comprar y por el podtT que de su tio 
le mostró se las compró el Conde d' Niebla, y Mariot le 
otorgó e crilura de lo que dos veces tenia vendido. 

En quieta y p;!cifica posesión estaba Pedro Barba de 
Campos en el Gobierno de sus islas, y con nin¡i;una noticia 
de los traspasos que Maciot (le Bethencourl tenia hecho, y 
cuando menos descuidados de esto se hallaba y [uocuran-
do caudal para continuar la conquista; tubo aviso como 
el Infante Don Enrique de Portugar prevenía armada para 
venir á tomar posesión de las islas-, dentro de pocos dias lle
gó la armadaá vista de Eanzarote, pusiéronse todos en ar-
n'o, juzgando saltaria; pero pasó de largo á la isla de Cana
ria: llegando á su Puerto, salió á tierra D. Fernando de Casr 
tro. General de la Armada Lusitana, siguiéronle sus Capi
tanes, y soldados-, alborotáronse los Canarios Gentiles-, ape
llidáronse, con sus Reyes bajaron al Puerto,hicieron grande 
resistencia á los Portugueses-, y de tal suerte se defendieron 
y pelearon, que los hicieron embarcar otra vez, con pérdi
da de muíhns portugueses, que les obligó su ruina volverse 
á Portugal, sin ninguna ganancia de treinta y nueve mil dn-
b'a;, que habia gastado el Infante en aprestar la Arn:ada. 
Volvió el Infante á rechazarla con mas gente, y nombró por 
Capitán General de ellas á Antonio González, su guarda ropa 
y despachada, llegó otra vez á la isla de Canaria-, salieron ásu 
playa los Canarios, á darles la bien llegada con los dardos en 
las manos, que bien mala la tubieron, pues no pararon una 
hora en tierra, que unos heridos, y otros medio muertos, co
mo pudieron, escapar del furor de los Canarios, y se vol
vieron á Portugal con las inanosen la cabeza. 

Diose por sentido c! í^eñot Rey D. Juan el Segundo 
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de Castilla, cuando tuvo noticia déla pretcnsión del Infan
te, y del agravio que le hacia, en quererle cr,nquistar sus tie
rras, y tener derecho á eiíaí, por la venta engañosa, que lo 
hnhia echo Maciol de Bethencourt: dio cuenta de su agravio 
al Papa Eugenio Cuarto enviando por su Embajador, pa¡a 
disputar el negocio, al Doctor Luis Alvarcz de Paz de su 
Coi s 'jo; y alegado ante su Santidad por dicho Embajador, el 
derecho del Señor Rey de Castilla, salió'la sentencia del Pon-
lifice á favor de la Corona de Castilla año de mil cuatrocien
tos y treinta y uno, con que cesó la contienda entre Casti
lla, y Portugal; de esta Embajada, y diipita hace mención 
l'>ancisco López de Gomara, en la IJistorfa General dclasln-
dias tratando de las Canarias, con estas palabras: A la fama 
de la riqueza ó por ganar onrUj, conquistando á Tenerife, 
que llaman isla del Infierno, y á la Gran Canaria, que se de
fendía ralienlemente;pidió el Infante de tortugal D. Enri
que al Rey I). Juan el Segundo de Castilla aquella conquista, 
mas no se la dio, y el Rey /) . Juan su padre la procuró de 
Jiulter del Papa y envió el año de mil cuatrocientos y veinte 
y cinco con Armada á D. Fernando de Castro;pero los Ca
narios se defendieron gentilmente; íodavia insistieron aque
lla detnanda, como leshabia sucedido bien la guerra en la is
la de la Madera y de otras; los íieyes Ü. Juan, y D. Du-
arte, y el Infante U. Enrique, que era guerrero; y llegó el 
negocio á disputa de derecho, delante del Papa Eugenio Cuar
to,Veneciano, estando sobre ello en Roma el Doctor Luis 
Alvarez de Paz, y el Papa dio la conquista, y conversión 
de aquellas islas al Rey de Castilla, D. Juan el Segundo, el 
'Oño de mil cuatrocientos y treinta y uno, y asi seso la con
tienda sobre las Canarias, entre los Reyes de Castilla y 
Portugal. Este autor no refiere los traspasos que Maciot de 
Bethencourt hizo de las islas al Infante, y al Conde; pero 
después de la compra que hizo al Infante, fué cuando pidió 
la conquista de ellas al Señor Rey de Castilla, que desdo 
«sta peticiones délo que hace mención hasta su determi
nación. El Conde D. Enrique de Guzman no se quiso mos
trar parte en este litigio, pudiendo hacerlo, contra el Infan
te, pues su compra, y traspaso, que le habla hecho Maciot 
de Bethencourt, había con poder de su tio Mosen Juan de 
Bethencourt, el legitimo dueño, y Señor de estas islas, y 
al de el Infante le faltó esta circunstancia, y sin licencia del 
Bey, y como lo había sido el de! General Pedro Barba da 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



5 4 CONQUISTA 

Campos, que fué el que tuvo validación, y quedó firme, 
por haber salido á esta defensa el Señor Rey de Castilla-, por 
que conquistándolas el Infante, y siendo dueño de ellas, las 
pondría dtilhijo de la Corona de Portugal, y perdia su de
recho, y dominio la Corona de Castilla. 

Pedr.o Barba de Campos trató de vender estas isla», 
y con licencia del señor Rey 1). Juan el segundo de Cas
tilla, las traspasó así las dos conquistadas, como las por 
conquistar con el titulo de Rey y Señor á Fernán Pérez, 
y este Fernán Pérez con la misma facultad Real las ven
dió al conde de Niebla D. Enrique de Guzman, el que 
antes las habia comprado á Bethencourt. El conde hizo 
cesión de ellas á Guillen de las Casas ó Casaus, que al
canzó confirmación del dicho señor Rey de Castilla año 
de mil cuatrocientos y treinta y tres, y después Guillen 
de las Casas su hijo, con facultad Real las vendió á Ver-
nan Peraza su cuñado, s'.'villano, con el mismo título, 
que los antecesores las tuvieron por escritura año de mil 
cuatrocientos y cuarenta y tres, que está en el Real ar
chivo de Simancas. 

Hernán de AJarcon fué uno de los mas principales 
que acompañaron á Monsen Juan de Rethcncourt, y quien 
le ayudó demás do con su persona, con cantidades de ma
ravedises para la conquista, obligándose el dicho Monsen 
Juan de Bethencourt á darle una de las islas en recom
pensa-, y viendo las diferencias y traspasos que se habían 
resultado, por no haber vuelto Monsen Juan de Bethen
court á continuar su conquista, se determinó Hernán do 
Alarcon á venir á F^spaña á dar cuenta á su Magostad y 
pedir satisfacion de lo que habia gastado en dicha con
quista; por lo cual después de algunas demandas y res
puestas, se le mandó dar título de señor de la isla de 
Lanzarote-, y habiendo tomado posesión por su sobrino 
Diego (le Alarcon que se hallaba en dicha isla, la tras
pasó á F'crnan Pérez, que entonces era señor de la con
quista de todas, con titulo de Rey como las habia teni
do Monsen Bethencourt, según consta por un memorial 
de servicios de D. Podro de Alarcon, caballero de la or
den de Santiago, natural de esta Ciudad, Gobernador que 
fué en Indias. 

Hcrhan Peraza pasó á las islas de Lanzarote y Fuer 
tevcntura á tomar la posesión de su señorío, trujo en 
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HE CANARIAS. 0."> 

SU compañía un hijo y una liija que haliia tenido duran
te su matrimonio, llainmlos 1). (iiiiilen l'era/a y 1)." Inés 
de las Casas Pcraza, fué liien recibido de todos los caba
lleros que en ellas vivían, y tomó su posesión poniendo 
jueces en ellas. 

Vro'.'uraba el iiol)le Hernán Peraza con mucho celo la 
fonversion. de los Bárbaros de estas islas-, trajo j)ara su 
educación algunos llelijíiosos de la Orden de San Francis-
•ío, que ya habia en aquellas ties o cuatro; pero no en Con
ventos: previno tres navios con mucha gente bien apertre-
<;liados de lo necesari»» para proseguir la conquista de las 
o'ras islas, con ellos pasó ala isla de la Gomera-, armó 
lialalla c-m sus naturales, y habiendo peleado un dia y 
Iirociirado atineila gcnle bárbara defenderse, al lin se pos-
tr,»ron rendid(\s y su Rey prometió obediencia ai rey de 
^'astilla; al. segundo dia hizo la ceremonia á su uso de 
Vasallo, y Hernán Peraza le abrazó y prometió á todos 
libertad si se volvian cristianos: el rey bárbaro y los su
jos dijeron por el intér])rete que así lo harían: los reli
giosos .trabajaron en catequizarlos, y bautizaron á todos 
sin quedar ningimo. De allí pasó Hernán Peraza con su 
gente á la isla del Hierro, tuvo pelea con sus naturales, 
que aunque no eran tantos como en las otras islas, se de
fendían valerosamente-, y después de haber peleado cua
tro ó cinco horas, el rey bárbaro mandó á los suyos ce-
í̂ ase la batalla y fué adonde el señor Peraza estaba y se 
le hincó la rodilla en tierra, y por señas dijo no quería 
lías j)elear que la tierra estal)a por suya-, cogióle Hernán 
"tiraza por la mano y le abrazó, y prometió libertad á to-
•los; sosegada la isla, se fundó la Iglesia y los doctrina-
''on y fueron lodos bautizados. 

Después de conquistadas estas dos islas poco mas de 
Veinte días, pasó Hernán Peraza con su hijo y soldados á 
í'onquístar la isla de la Palma y poniendo en ejecución su 
pfeteui-ion, los naturales palnieses se defendieron valiente-
"iiente, y mostraban tanto ánimo, que primero perdieran 
todos las vidas que otros, que ellos señoreasen su tierra: 
'le Una y otra parte hubo muchas muertes, mataron de'una 
'lardada á Guillen Peraza hijo único de Hernán Peraza y 
•̂ on este pesar se volvió á embarcar el noble Hernán Pera-
9̂ con los suyos dejando á los palmeses con su Palma y co-

S>ó el viageála Gomera y de a!li á Lanzarotc. 
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5 6 COIfQÜISTA 

Población que hay tiene las islas de Fuertevtntura, IMU' 
zarate. Gomera y Hierro. 

La isla (le Fuerteventura es larga, dista de la isla 
de Camria diez y odio leguas, y de Tenerife treinta y 
seis, tiene una Villa que está apartada del puerto de la 
Peña dos leguas, tiene buena parroquia con dos beneficia
dos y muchos capellanes y un convento de religiosos de S. 
Francisco, del cual fué guardián S. Diego, allí está la cue
va donde el santo entraba á orar y la cabeza de S. Torcaz 
su compañero santísima persona; tendrá toda la isla dos-
mil vecinos cria mucho ganado, cógese mucho trigo, cen
teno, cevada, habas, y otras legumbres; hay en esta isla mu
cha gente princii)al. 

La isla de Lanzarole está de Fuerteventura cinco le
guas, el puerto se llama de S. Marcial de Uui)ic()n; la Vi
lla está dos leguas del puerto, tiene una parroquia con dos 
beneficiados, y muchos capellanes, y un convento de S. 
Francisco; tiene la isla nueve leguas de largo, y cinco de 
ancho tiene un lugar (lue llaman liaría con su cura, ten
drá toda la isla dos mil vecinos, muchos nobles, tiene su 
fortaleza, criase mucho trigo y ganado. 

La isla de la (lomera está ocho, ó diez leguas de Tene
rife, tiene su Villa con buena parroquia, dos beneficiados; 
tiene la isla de la Gomera tres curatos, uno en Armigua, 
otro en Chipudc, y otro en Vallehermoso, tiene un con
vento de S. Francisco en el lugar que llaman Armigia, hay 
un convento de santo domingo, cria esta isla mucha seda, 
y de todos frutos; toda ella tendrá dos mis vecinos, y mu
chos hijos dalgos, es muy buena isla aunque pequeña. 

La isla del Hierro está diez y ocho leguas de Tenerife 
es pequeña, tiene su Villa con buena parroquia, y dos bene
ficiados, que acuden á toda la isla, y algunos capellanes, 
hay un convento de S. Francisco, cógese mucho trigo y ga
nado; tendrá la isla mil y ochocientos vecinos, y muchos 
principales. Estas cuatro islas son de señorío, como se 
dirá en el capitulo once. 
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I»E CAJfARIAS. 5 7 

CAPÍTULO VIII. 

De la primera entrada que Hernán Peraza hizo en la isla 
de Tenerife, cuando aprisionó al niño Antón guanche, 
y como volvió Antón á Tenerife, y dio luz á los guan
ches de la ley de Dios, y conocimiento de nuestra Se

ñora de Candelaria. 

El noble Hernán Peraza, señor de estas islas, aunque 
en la deiaPalmanoiesucedióbien, por la pérdida de su hijo, 
no acobardó en proseguir la conquista, ni puso en olvido 
la de Tenerife^ que hartas diligencias, y trazas disponía, 
como la pudiese sugetar; pero rcconocia sus pocas fuerzas 
y la mucha ventaja que los guanches tenian, por ser mu
chos y guerreros-, asi nunca hizo armada para armar con 
ellos Ijatalla, sí algunas entradas por partes remotas de la 
isla, en donde pudiese hallar algún ganado que apresar, 
f ara mantenimiento de las otras; y si algún guanche por 
su desgracia les saliese al encuentro, aprisionarlo; algunas 
entradas hizo sin ser sentido de los naturales guanches, 
en que se aprovechó de mucho ganado que pacia en 
aquellas riberas y montes de Tenerife; al fin vino á ser 
sentido de los guanches por haberlos visto uno y dadoles 
nueva de que vivían con cuidado, y corrió la voz por to
da la isla. Salió de la isla de Lanzarote Hernán Peraza 
*on docientos hombres de pelea, la mitad Españoles y los 
otro ciento naturales de las islas convertidos á la fé, en 
un navio bien pertrechado de viage para la isla de Te
nerife; llegado á ella á un puerto del Reyno de Güimar 
que hoy llaman de nuestra señora de Candelaria, hizo he
rbar áncora, y el batel al agua; salieron á tierra Hernán Pc-
'"aza con ciento y veinte hombres; repartiéronse en escua-
<lra la tierra adentro, aunque no lejos del puerto ni apar
cados unos de otros; y no les sucedió mal, pues á pocos 
pasos como á media legua del puerto, hallaron gran can
tidad de ganado que unos pastores guardaban; estos es
taban juntos para hacer aquel dia un convite con un grue
so recental, acompañado con su regalado gofio desleído en 
'eche y manteca, que es propio de esta gente hacer sus 
juntas y medios días á costa de sus amos: olvidados es
taban los pastores guanches de lo que les sucedería, pues 
*uando mas descuidados estaban previniendo la mesa pa-

5 
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5 8 CONQUISTA 

ra el convite, y en el ínterin que traían lo asado, con
versando y tratando de su facultad, les dieron por principio 
de comida un asalto treinta hombres que iban en una es
cuadra, que no pudieron ni aun levantarse del susto que 
recibieron y de lo cerca que de ellos se hallaron; allí les 
ataron unos con otros que eran siete, porque no iiuycsen 
que eran ligeros en correr, y con el ganado que eran mas 
de mil cabezas los llevaron'á ('n)barcar al navio que sur
to estaba; al bajar todos ¡i la playa, bailaron un niño de 
edad de siete años que estaba cogiendo pececitos en los 
charcos que hace el mar sobre las peñas, que de allí es
taba apartado su padre pescando, y reconocido lo que es
taba sucediendo se escondió dejando el hijo al peligro; 
lleváronlo á Hernán l'eraza, y como era niño y de buena 
cara, todos le abrazaban y se holgaron cogerle jiara que 
aquella alma no viviese en la ceguedad de sus padres y 
paisanos; emi)arcaronse, dieron á la vela muy contentos 
con la presa; llegaron á l.anzarote en donde fueron bien 
recibidos por el buen suceso y regalo que les llevaban de 
Tenerife. Los pastores dijeron queriau ser cristianos y 
vivir en la ley de los demás por los consejos que otros les 
daban; si mucho gozo recibió Hernán l'eraza en haber 
hecho aquella presa, mucho mas tuvo cuando supo pediaii 
el Santo Bautismo, pues en ella hai)ia ganado aquellas al
mas para Dios; doctrináronlos y recibieron el agua del Uau-
tismo y fueron muy buenos cristianos; tand)ien bautiza
ron al niño y le pusieron por nombre Antonio, siendo 
su padrino Hernán Peraza que siempre lo tenia en su com
pañía y lo doctrinalia en la fé, que como niño y de feliz 
•memoria todo aprovechaba, pues no habia tenido cono
cimiento cabal (le la barbaridad con que en Tenerife vi
vían: estuvo en Lanzarote con su padrino y señor siete 
años, que con lo que en ellos aprendió pudo ser predicador de 
toda la gentilidad y convertirla /i nuestra Santa Fé (Cató
lica. Determinó Hernán l'eraza hacer viage de la isla de 
Lanzarote A la de la (ioinera á asentar algunas cosas que 
convenían para el buen gobierno de aquella isla y de la 
del Hierro; púsolo en ejecución y llevó en su compañía 
á su ahijado Antonio, que de su lado nunca le faltaba; 
y estando el navio á vista de Tenerife frontero del puer
to de Candelaria, mandó Hernán l'eraza hechar el batel 
"I aüua para saltar á tierra: saltó á ella con algunos sol-
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fc/*a X^^K*.^'ÍX'k.JLiXJ t' o9 

. ^ - .„ j .̂ 1 muchacho Antonio, el cual conociendo su pa
tria, y que de ella lo habían robado y sacado contra su 
voluntad y quitado en lo tierno de su edad del regalo 
de sus padres, buscó traza para quedarse en ella; y fue-
le fácil porque apartándose los cristianos unos de otros, 
procurando descubrir alguna cosa que p<íd^ llevar á la 
Gomera, no haciendo reparo en que Antoiliose acorda
rla de su patria, por le haber sacado niño d.Qrs*'"'!, ni que 
se les huiría, por el mucho regalo que de ellos y en par
ticular de su padrino y señor rccibia, se escondió en don
de no pudo ser visto ni hallado si lo buscaran. Los Es
pañoles cogieron un poco de ganado y aprisa se embar
caron con la presa, recelosos no bajasen algunos guan
ches á estorbárselo; cuando llegaron al navio que no vie
ron á Antonio, recibió mucha pena Hernán Peraza de que 
se le quedase en tierra; y aunque mandó á los Españo
les saliesen á buscarlo, ninguno se atrevió con que siguie
ron su viagc á la Gomera dejando á Antonio libre en 
su patria Tenerife. 

xSo dejaría Antonio de estar con algún cuidado en 
su escondedijo y asustado el corazón si seria hallado de 
los cristianos, á tiempos descubría su cabeza y daba una 
vista á la tierra, si veía á algunos, y á la mar, si el navio 
daba á la vela: después de pasadas cuatro horas, que vio 
levantar las áncoras y que iban largando paño, rompien
do la quilla las olas, cobró ánimo, la sangre se le vol
vió á sus venas; dio aire á su cuerpo, viósc libre y sin 
sujeción, púsose á considerar aquellos países, acordándose 
de la cueva de su antigua morada caminó á ella no bus
cando la vereda ni camino real que le encaminase á ella, 
sí por entre peñascos y brcsalos, con el anhelo de ver sus 
padres y parientes, para contarles lo que le había suce
dido en su destierro: Los guanches que le encontraban 
acercaliansc á él para matarle juzgando que era Español 
por verle vestido de tragc diferente de ellos; 61 les estor
baba su ejecución con hablarles en su lengua dicíendo-
les que era guanche natural de Güimar, y contabales la 
causa de asi estar vestido: muchos le iban acompañando 
hasta llegar á la cueva de sus padres: no faltó quien fue
se á ganar las albricias; salieron al encuentro; allí fueron 
los llantos causados de la alegría, y venida del querido 
hijo, hermano y pariente; llegaron á la cueva, díó no 
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6 0 COSQllSTA' 

ticia de lo que le había pasado en cl tiempo de su au
sencia-, y antes de comer un poco de gofio con miel qne 
le sacaron, dijo queria ir á besar la mano al Rey de 
Güimar que ya tenía la nueva de su llegada, y tenia da
da la orden para que lo llamasen-, fué adonde el Rey es
taba que distaba de allí un cuarto de legua; entró en el 
Palacio ReqJ, Tiincó la rodilla en tierra, besóle la mano 
y dióle noU i\^ de todo lo que le había pasado, d(sde que 
lo cautivaron de su tierra, aunque siempre estuvo libre 
hasta que se escondió en la cueva, que había pasado sie
te años, que era el tiempo que de aquella isla faltaba, 
y de las entradas y conquistas que Hernán Peraza hacía 
con los Españoles en aquellas islas y como profesaban una 
ley diferente á la de ellos que era Santa, como ordenada por 
Jesucristo nuestro Dios y Redentor-, que se bautizaban he-
chandoles agua en la cabeza, como los guanches hacían-, 
pero con muchas ceremonias y palabras santas-, y que por 
este santo Bautismo tenían nombre de cristianos, y que 
61 por la gracia de Dios lo era y se llamaba Antonio; 
que creían que había un Dios trino en jiersonas y uno 
en escencia, que la segunda que era el Verbo, encarnó 
en las entrañas de una purísima doncella y se hizo hom
bre, padeció muerte con muchos tormentos por librarnos 
de una culpa, con que toda criatura nace, por causa de 
la inobediencia de nuestros primeros padres Adán y Eva, 
y que esta culpa se quita con el agua del Bautismo: y 
como esta pura criatura que parió á Jesucristo, fué con
cebida en el vientre de Santa Ana su madre, sin la cul
pa original desde su primer instante que fué Virgen an
tes del parto, en el parto y después del parto y que 
se llamaba Santa MARÍA; y 'que los que profesaban la 
ley que este Señor ordenó; y los que confesándola 
morian, los llamaban Santos, que iban á gozar á la 
gloria de la presencia de este sol)erano Señor, y que por 
el contrario, los que no la guardal)an y quebrantaban, 
eran condenados á un perpetuo infierno- refirióle la Rr-
surreccion-. la subida á los Cielos; que habrá último 
día del Juicio, y todos los demás misterios de la Fé; que 
en todo estaba muy capaz-, mas le dijo, que tenían unas 
imágenes que representaban á Jesucristo y á su santísima 
Madre y á los Santos, y que las veneraban y reveren
ciaban, teniéndolas en Altares con mucho decoro y or-
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DE CANARIAS. 6 1 

nato: á esla razón que Antonio dijo de las imágenes, el 
Rey le detuvo su práctica y con admiración le dijo: An
tonio, de haberos oído razonar me he alegrado mucho y 
de todo lo que habéis dicho; un reparo que he hecho 
me ha motivado el deteneros en vuestro razonamiento, 
en que dices tienen imágenes que representan al Dios 
que adoran, y á la que fué Madre de este Dios y Hom
bre, y que las veneran: una imagen como estas que me 
contais tengo en este palacio Real, que parece una muger 
con un niíio en sus brazos, que á lo que os he oído. 
Creo será como las que los cristianos tienen, y entre no
sotros ha estado ha nuichos años; no habla, ni come, ni 
se siente ni menos el niño, que asentado sobre su brazo 
tiene con un pajárillo en la mano, como que con él es
tá jugando, y ha hecho prodigios grandes: halláronla unos 
pastores en Chimisay, (que así se llamaba la parte en 
donde fué aparecida) cerca del mar; al uno le tulló un 
brazo, al otro cortó los dedos de una mano, y luego los 
sanó como si no les hubiese sucedido cosa alguna; y por 
este prodigio y otros que le hemos visto hacer, la tene
mos por cosa del cielo; llamárnosla madre del Sol, estima-
mosla y festejamosla con fiestas y regocijos; llegaos hacia a-
qui y vereisla. Descubrió el Rey la Santa Imagen de nuestra 
señora de Candelaria, que tenia dentro de su Palacio, cubi
erta con unas delgadas y amorosas pieles, á modo de velos 
aunque no corredizos; y al mismo instante que Antonio la 
vio, le vinieron las lágrimas á los ojos, y arrodillado en tier
ra hablando con Dios, dijo cu su lengua, para que el Rey 
y circunstantes le entendiesen una devota oración, en que 
daba gracias á su divina Magestad por haber traído á su 
patria, para consuelo de aquellos bárbaros su Sacratísima 
Imagen, y de su Santísima Madre, que eran profecías 
del bien que á sus padres, amigos y naturales les había 
de venir para sus almas: volvióse al Rey y auditorio, y 
dióles los parabienes de la merced tan grande que Dios 
les había hecho, y de otra esperanza, que era ser solda
dos de su milicia recibiendo el Sacramento del Santo 
Bautismo, y teniendo conocimiento do la Divina ley. Co
menzó de nuevo á declararles los artículos de la Fé, y 
los Sagrados Misterios; contóles desde la Creación del 
niundo hasta su fin, predicábales con tanta eficacia y de
voto espíritu que si por entonces Dios hubiera permití-
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6 2 CONQUISTA 

do, quc v.si,c lamoso joven tuvieru >... ^ -:—. ,^«,- —. 
acompañara á predicar y á catequizarlos, se hubieran mu
chos bautizado porque lo desearon inliriilo, y cobraron 
los de aquel Reyno en particular mucho amor á los cris
tianos. Dijo Antonio al Rey, que no era decente que la 
Santa Imápen estuviese en su (;ueva y palacio de su ha
bitación, si en parte que estuviese sola con mucho ador
no; y en donde los naturales [tudiescn entrar á visitarla 
cada hora, á pedirle remedio, así para el alma como pa
ra el cuerpo, y que no era licito á criatura humana el tocar
la con sus manos, si solo el mirarla con devoción y mucho 
respeto. El Rey admitió el consejo de Antón, y preguntó á 
les mayores de su reyno, que alli con él eslahan, que en 
que cueva ó casa la pondrían, y respondiéronle que eran 
de parecer, la pusiesen en un̂ rt cueva, que estaba junto al 
mar ( que es la que hoy se dice de S. Rías) mandó el Rey 
convocar á todos los de su reyno, al segundo dia so ajun(a-
ron, y aun muchos de los oíros reynos, que tuvieron no
ticia de la nueva colocación: sacáronla de la cueva del 
Rey, con grande regocijo de bailes, danzas, y guineos; 
llegaron á la playa en donde estaba el nuevo san
tuario; entraron la Santa Imagen en la cueva señalada, pu
siéronla sobre una peña, con la decencia mayor qae se 
pudo-, alli la tuvieron siempre, hasta que la isla fué con
quistada: todos lósanos se le hacian fiestas por el mes de 
Febrero, en el dia de la purificación, que en este dia se le 
han hecho hasta ahora. 

Las mayores y de mas gasto que en el reyno se hacian 
y muchos naturales que tenian sus cuevas y casas en Giii-
mar, las desampararon y umdaron su habitación á otras cue
vas, y casas que hicieron cerca déla cueva de la santísima Ima
gen: y Antón hizo su morada en otra cueva que está junto á 
ella, qnc como cristiano, y tan devoto de nuestra Señora 
quiso asistirle siempre, y no faltar á su devoción en la ora
ción, y asistencia del adorno de esta soberana Imagen, 
y de el aseo de su casa, y cueva, en donde todos los guan
ches, aunque gentiles, asistían frecuentándola de noche, 
y dia, conociéndola por su consuelo, y amparo. 

No se descuidó el Rey de preguntar á Antón, que 
pretensión tenian los españoles en hacer aquellos daños 
á los Guanches, aprisionando á los que cogían, y robán
doles sus ganados: á que le respondió Antón con estas pa-
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DE CANARIAS. 6 3 

labras: Poderoso Rey Añaterve, los españoles tienen su 
Rey en otra tierra, muy lejos de esta isla que llaman Es
paña, este dicen, que es muy poderoso, tiene muchas tierras 
y muchos vasallos, envialos á conquistar mas tierras, para 
ser mas poderoso, y que sus reyes le obedezcan, sugetan-
dolos por vasallos. I.as islas de Fuerteventura, de Lanza-
rote, de la Gomera, y del Hierro, vecinas de esta por su 
mandado las han conquistado sus vasallos, y sus Reyes y 
naturales le han obedecido, y á los que se convierten á 
la fé de Jesucristo, que es la que los cristianos, y yo pro-
feálimos, les dan libertad y tierras, para que siembren, y 
tengan haciendas-, y á los que contumacen en su bárbara 
ley, niegan la verdadera, y no la admiten, los sugetan co
mo á esclavos, y les dan mala vida, haciéndoles que sirvan 
por fuerza; y la pretensión que Hernán Peraza, señor que es 
de estas islas, con título de Rey de ellas, vasallo, que es 
del poderoso Rey de España, tiene, es conquistar esta isla 
y ti la de Canaria, yá la de la Palma, que dice que su Rey 
le tiene hecho merced de ellas, y dice que asi ó ha da per
der la vida en su demanda, ó sugetarlas á la corona de Es
paña: no dejaron los colores de la cara del Rey de mudár
sele á las razones que Antón le decía, y de darle mucho 
cuidado el valor de España-, disimuló lo que pudo, y res
pondió: Si navio hubiera, Antón en el puerto, te enviara 
por mi embajador, á que dijeras á ese valeroso y arro
gante Hernán Peraza, que pretende sugetará la obedien
cia de suRey el poder de nueve Reyes, que gobiernan esta 
isla, que acabase devenir á ejecutar su pretensión, y que 
trújese todo el poder del mundo, que no faltan fuerzas en 
Tenerife para defendernos y sugetarlo á él, y á sus solda
dos-, y heme airado de haberte oido, que dice que su Rey 
le ha hecho merced de esta isla, y de las demás, ¿porque 

/Tazón? Que derecho tiene á ellas? Es acaso descendiente del 
gran Tinerfe, mi antecesor, único Rey que fué de esta isla? 
Y cuando lo fuera, parte en ella tendria-, pero no en toda, 
y en las demás-, andad, que ese es desvario de ese Hernán 
Peraza-, despidióse del Rey, y fuese á su palacio. 

No faltó ocasión muy presto en que los Reyes se visi
taron, para que el Rey de Güimar les contase lo que An
tón les habia referido, asi del conocimiento de la Santa 
Imagen, de que recibieron mucho gozo, como de la pre

hensión di' llor'^n'-, llnyoTo. (»qtf) tiin* líM-.O!* "n rrT">r>«lo rr̂  •••>",•. 
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64 CONQUISTA 

ra, por parecerles que no habría fuerzas humanas que los 
contrastasen mostráronse arrogantes, y particularmente el 
Rey de Taoro, que se tenia por el Rey mas poderoso del 
Universo, por considerarse el de mas gente, y tierras, y ga
nados de la isla de Tenerife; comunicaron lo que se debia 
hacer para la ocasión, si llegase; y acordaron que cada Rey 
pusiese atalayas en las sierras mas altas de sus reynos, que 
descubrirS3n el mar para que diesen aviso, cuando viesen 
algún navio, que no los cogiese de susto, y descuidados el 
enemigo, y que estuviesen todos con cuidado. Con tanto 
cuidado estaban los centinelas, que una gabiola que n el 
mar veian, les parecia un grande navio; y asustados lleva
ban el aviso á sus Reyes. Mucha causa fué el razonamien
to de Antonio, para que las paces, que después hicieron 
con los españoles, las hubiesen admitido como se dirá en 
el siguiente capítulo, aunque mal conservadas. 

CAPITULO IX. 

Como Diego Garda de Herrera^ sucesor en estas tilas, res
tauró á la isla de Fuerteventura; pasó á Tenerife con ar
mada ̂  y hizo paces con sus nueve Reyes; contradicion de 
Diego García de Herrera antes al Infante Don Fernan

do de Portugal. 

Por muerte de Hernán Peraza, Señor de las islas 
de Canaria, con titulo de rey de ellas, sucedió en el 
señorío doña Inés de las Casas y Peraza, su única hija, mu-
ger de Diego García de Herrera y Ayala, hijo de Pedro 
García de Herrera, señor de Ampudía, rico hombre, y 
Mariscal de Castilla, y de su muger D." María de Ayala, 
señora de la casa, y Estado de Ayala; y por este casamien
to, Diego Garcia de Herrera y Ayala se intituló señor de 
estas islas; el cual quiso proseguir la conquista; y viendo 
que la isla de Fuerteventura estaba casi perdida, antes 
que sus naturales se revelasen con ella, aunque católicos 
la restauró poniendo en ella guarnición de españoles, y 
gobierno día del glorioso Doctor S. Ruenavcntura á trece 
días de Julio, del año de mil cuatrocientos y cinquenta, y 
en agradecimiento á nuestro señor de esta restauración, 
fundó en aquella isla un convento de la orden del Seráfi
co Padre S. Francisco, con el titulo de S. Buenavenlu-
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1)K CANARIAS. 6 5 

ra, que fui'' el primor ronvcnlo quo hubo on oslas islas; 
en el cual fué guardián algunos años el bienaventurado 
S. Diego de Alcalá, que vino do España, por compañero 
del padre Fray Juan de S. Torcaz, religioso de santa vida: 
asi lo dice la vida de (?ste santo en el Flos Sanctorum, y 
en las Lectiones de su re/o, y el padre Fray Francisco 
Gonzaga, en las fundaciones de dicha orden part. 4. cap. I . 

Algunos autores modernos, dicen que prosiguiendo 
Diego García d(í Herrera la conquista, después de la res
tauración de Fuert(!ventura, conquistó las dos islas de la 
(iomera, y Hierro; lo mas cierto es que las ganó su sue
gro Hernán Peraza, como tengo dicho que pasó á ellas á 
tomi/ su posesión, yá poner algunas cosas en orden, do 
que habia necesidad, no es dudable, y asi este viage lo ha
cen, y reputan estos autores á conquista, habiendo ya 
pasado. 

íío le faltaron pleitos á Diego Garcia de Herrera, y 
á D." Inés Peraza de las (>asas, su muger, sin ellos int(!n-
larlos sobre el señorío y derecho de las tres islas por con
quistar. Canaria, Tenerife, y la Palma, y fué el motivo 
de ellos que el señor Rey D. Enrique el IV de Castilla 
hijo del señor Rey D. Juan el H cuando se casó con la 
señora Reyna D." Juana, infanta de Portugal año de 1Í55 
hizo donación, y merced de la conquista de Canaria al con
de Atougia D. Martin de Ataidc, por haber conducido 
de Portugal á ('órdova á la señora Reyna, no sabiendo su 
JVlagestad estaba ya hecha merced á D." Inés Peraza por su 
padre Hernán Peraza: El conde traspasó este derecho aj 
Marques D. Pedro de Meneses-, y el Marques lo vendió 
al Infante D. Fernando, hermano del señor Rey D. Alfon
so el V de Portugal, el Infante aprestó una armada |)ara 
la conquista y hizo Capitán (íeneral de ella á D. Diego de 
Silva que después fué conde de Portalegre, y despachóla 
con orden, que pasase á con(|uistar la isla de Canaria: lle-
gti la armada á Canaria; salióá tierra su gente lusitana; 
pero los canarios no les dieron lugar á que estuviesen 
'michas horas en tierra, que á pedradas, y dardadas, los 
hicieron embarcar, quedando muchos tendidos en la playa; 
sucedióles mal que tal nueva llebaron al Infante de Por
tugal: tuvo Diego Garcia de Herrera aviso de lo que ha
bía pasado, sintiéndose agraviado pasó á Portugal eii pm-
|>ia persona oon su hijo Fernán Peraza; y puesto el agra-

5 2 
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66 CONQUISTA 

vio en juicio ante el señor Rey D. Alfonso, con acuerdo 
de su Real consejo, sentenció la causa á favor de Diego 
García de Herrera y de su muger D." Inós Peraza de las 
Casas, con que el Infante no trató mas de la conquista 
y por razón de esta sentencia, cuando se hizo la paz en
tre Castilla y Portugal, algunos años después (según di
ce Juan de Barros en su crónica) que fué en (1 año de 
1479, quedó asentado por capitulación que la conquista 
de las Canarias y del Rcyno de Granada quedase por Cas
tilla; y lado Fez y Guinea por Portugal. Volvióse Diego 
Garcia de Herrera á las islas con el pícyto í» su favor. 

Mucho deseo tuho Diego Garcia de Herrera d(; con
quistar las islas de Canaria, Tenerife y la Palma-, conside
rábase con poca hacienda, para sustentar gruesa armada 
que era menester, para conseguir su pretensión, porque 
los naturales de ellas eran muchos, y valientes, y ya te
nia» esperiencia de las cosas de la guerra; los de Canaria 
por lo que les hahia pasado tres veces con los Portugueses; 
los de la Palma, por la batalla que tuvieron cuando ma
taron á Guillen Peraza; y los de Tenerife, por las guer
ras qne unos con otros tenian algunas veces; con el raudal 
que se halló, previno tres navios en que se emitarcaron 
.'SOO hombres entre españoles y naturales cristianos; mandó 
Herrera poner las proas á Tenerife, y con buen tiempo 
llegaron á ella al puerto que ahora se dice de Sania Cruz, 

-y en aquel tiempo nombraban de Añazo, á la parte del Bu-
fadero; desembarcaron Diego Garcia de Herrera, y 400 

(hombres, que los otros ciento quedaron en las embarca
ciones. Luego que las atalayas divisaron las velas, 
dieron la nueva á sus Reyes, y alborotados, se apellidaron 
todos los guanches; y apenas saltaron á tierra los cristia
nos, cuando bajaban al puerto por diferentes caminos mas 
de veinte mil bárbaros; quiso Diego de Herrera volverse á 

•embarcar con su gente y por no mostrar co})ardia, se va
lió de su buen discurso, envió un soldado que sabia la 
lengua de aquella tierra por embajador, á los nueve Rcyc* 
que juntos con sus vasallos estaban en aquel puerto, á que 
les dijese, que su venida á aquella isla no era á pelear con 

-ellos, sino á hacer paces, y que en nombre del señor 
Rey D. Enrique de Castilla, les prometía si las quisiesen 
ÍJaccr, obedeciendo á suMagestad, que sus reynos no se 
ilog quitarían sí los quedarían gobernando; resuelven Jos 
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DE CANARUS. 6?; 

Reyes la embajada, hicieron sobredio consulta; unos de--
cian que se hiciesen las paces, pero que no habian de obe
decer, ni sugetar su tierra á otro Rey, los otros decian, 
que pues no los desposeían de sus reynos, que poco impor
taba decir, que le obedecerían, que se hiciesen las paces, 
como Diego de Herrera lo pedia, que mas valia tenerlas 
con el rey de España, que era muy poderoso según decia 
Antón guanche, que no guerra; que siempre serian per
seguidos, todos los mas de los guanches hidalgos que en
traron en concejo, vinieron en este parecer, asi los nue
ve reyes conformes, mandaron respuesta á Diego García de 
Herrera que querían amistad, y obedecer al Rey de Espa
ña, no desposeyéndolos de sus reynos; acercáronse unos á 
otros, dieronse las manos, y en su lengua dijeron que 
obedecían al Rey de España, y en su noinbre á Diego Gar
cía de Herrera-, entráronlo hasta una legua, poco mas den
tro de la isla, hacia donde hoy es la Ciudad, en fcñal de 
p( sesKln Diego de Herrera cortaba ramas; alzaba piedras 
poníalas de una á otra parte; y los guanches unos con 
otros se reían de las ccremonins que Herrera hacia, sin 
saber ellos su significación: el Rey de Taoro en nombre, 
de los demás reyes, hizo juramento de cumplir las paces 
híceron muchtt agasajo á Diego de Herrera, y á los católi
cos; y después les dijo Herrera á los reyes que cada una 
administrase justicia en su reyno: estaba presente á todo lo 
sobre dicho, Fernando de Párraga, escribano de la isla do 
Fuerteventura, y Diego García de Herrera le dijo escribie
se lo que había pasado, y lo diese por fé, asi lo hizo y ha
biendo llegado á Fuerteventura, lo firmó el sen r D, 
Diego de lllescas, Oi)íspo de Rubicon, en estas islas para 
mas autoridad; esta fé está en la isla do Fuerteventura, en 
pergamino original, que años pasados estubo en poder dd'. 
Marques de Lanzarole, y un traslado signado de escribano 
público está en los papeles de la nobleza del licenciado Ar
mas, Beneficiado que fué de la parroquial de nuestra Señora 
de la Concepción, de la Ciudad de la Laguna, por ser decen-
dientc de Juan Negrin, que lebantó el pendón en estas pa-
ees, como Rey de armas, que para que conste á todos el 
dia y año en que se hicieron estas paces, y los reyes que 
•'sta isla tuvo, la pongo aquí á la le[ra que es como se sigue. 

"A todos cuantos esta carta vieredcs, qi;e Dios hon
re y guarde de mal: Yo Femando de Párraga escribano pú-
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1)8 CONQUSTA 

bücD, eii la isla de Fuertcvenfura rn lugnr de Alfonso de Ca-
htétú e9cril)ano pii!)liro en lasisins de Cnnnria-, por mi %vñor 
Diego de Herrera, señor de las dichas islas, con la autoridad 
y decreto que el diclio señor me dio. vos doy fé y fago saber, 
que en presencia de mi el dicho escribano, é de los testigos de 
que de yuso serán escritos, en como un Sábado, veinte y un 
dias del mes de Junio, año del Nacimiento de nuestro 
Salvador Jesucristo de mil é cuatrocientos i' sesenta i' 
cuatro años estando en la isla de Tenerife, una de las 
islas de Canaria, en un puerto qiie se llama el Ihifadero 
estando ende el dicho señor Diego de Ferrera señor de 
las dichas islas, con ciertos navios armados con mucha 
gente que traia en los d-chos navios, vinieron ende pa
recieron ante el dicho señor ei gran Rey de Imobüch d(? 
Taoro. Kl Rey <le las Lanzadas, que se llama Rey de 
Güimar. El Rey de Anaga. El Rey de Abona. El Rey 
de Tacoronte. El Rey de Renicod. El Rey de Adeje. El 
Rey de Teguesle. El Rey de Dante. E todos ios 'sobre
dichos nueve Reyes, juntamente hicieron reverencia y be
saron las manos "al sobredicho señor Dieé¡,(> de Ferrera 
obedeciéndolo por señor; presentes los Trujamanes, qu(? 
ende estaban, los cuales eran Rey de armas que han nom
bre Lanzarotc, é Matheos Alfonso, y otros muchos, qui; 
saljcn la lengua de la dicha isla de Tenerife; 6 luego 
Juan Xegrin, Rey de armas, levantó el pendón, é dijo 
altas voces tres veces: Tlienerife, Thenerife, Thenerife, |)or 
el Rey D. Enrique de (lasfilla, y de Eeon, y por el g(v 
neroso"Caballero Diego de Herrera mi señor, y luego los 
sobreííu'hos Reyes de la dicha isla de Thenerife, dijeron 
al sobre dicho señor Diego d<í Terrera; (|ue por cuanto 
eMos conocían bien, (|ue era señor de todas las dichas is
las de Canaria, por juslo é derecho t í tulo, y razón, que 
á las dichas islas tenia, é por la conquista que les fa
cía, 6 mandaba facer hiengos tiempos había, que ellos 
juntamente de sus propias voluntades, é cada uno por 
si con sus señoríos, sin premio ni contriiu'miento nin
guno, les place obedecer, y (ibedec(!n al sobre dicho se
ñor por su señor, y se ponen debajo de «n señoría, y 

• obediencia, í le quieren dar, é dan libre ó desembarga, 
damenic la tenencia, é posesión, é pnqiiedad, é señorío 
de toda la dicha isla de Thenerife para (|ue de hoy en 
íuk'lanle, d dicho señor la tcngaj y posea lodn enicra-
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DI: CANARIAS. f»9 

incnli', como cosa su\<i, •'• pueda on ella, é en (oda ella 
iiiaiidar, é vedar, é facer justicia, asi civil, como crimi
nal, asi como en cada una de las otras islas conquista
das, metidas debajo de su señorío, é que desde hoy en 
adelante los sobredichos Heves, todos juntamente é cada 
uno por si, é |)or sus sucíísores, é |)i)r los hidalgos, é 
ijene de su señorías, que á lodo esta!)an presentes, é les 
plupo consintieron en todo lo soi)redirho, se desapoderan 
de la tenencia, () propiedad, y posesión, j señorío, y 
jnridicion que en la dicha isla tienen, é lo dan todo en
teramente on mano, y poderío del dicho señor Diego de 
Herrera su señor, para que él poníja en la dicha isla á 
()uie.i él mandare, é por liien tuviere, para que admi
nistre, rija las dichas justicias, asi civil, como criminal, 
é el ííovernamiento dcdlas, é (|ui' desde hoy en adelante 
se dabm por sus vasallos, é se avasallaban á él, y á su 
mandado, y se daban por sus bu<'nos vasallos, é facer sus 
matKílímientos en todo \ por todo. K luego el dicho se
ñor Diego de Herreía dejó ende sus navios gente, 6 de-
cendió, y suiíio por la tierra arriba, bien cerca de dos 
leguas, con los dichos Reyes, hollando la tierra con sus 
pies, en señal de posesión, y cortando ramas de árboles, 
que en la dftha isla estaban! é los dichos Reyes metién
dolo en la dicha posesión pacíficamente, nongelo contur
bando, ni contrallando persona alguna; yendo con él por 
la dicha tierra acompañandcle, é faciéndole todo agasajo, 
é servicio que podían. E luego el di<ho señor Diego de 
Terrera mandó á los dichos Reyes, que cada ur^) en su 
nombre por si en sus tierras, y señoríos, que g>,l)erna-
sen, é mandasen la justicia, por él; la cual les dio é co-
mend(S, é ellos, é cada uno dellos prometieron de la "'o-
bernar, é mandar por él en su nombre, como buenos, 
leales vasallos, bien, y lealmentc, so pena de caer en ca
so, é en las penas que caen, é incurren aquellos, que no 
guardan la justicia (jue|)or sus señores se les es encomen
dada lealmente, é los susodichos Revés en la manera su
sodicha, hicieron juramento, é juraron da tener, é guar
dar, é cumplir, é aver por firme todo lo contenido, é ca
da cosa, é parte dcUo, é que no irán, ni vendrán con
tra ello ni contra parte dello en algún tiempo ni por al
guna manera, é el sobredicho grau Rey hizo juramento 
por sí, y por lodos los otros Reyes de lo facer, tener. 
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7 0 CONQUISTA 

guardar, y cumplir todo lo susodicho, como dicho es, en 
tal manera, que sien)|)re jamás sea firme todo cuanta en 
esta carta es contenido é cada cosa, y parle de ello, so 
pena de caer en mal caso, en las penas que caen, é in. 
curren aquellos que van contra su señor, é non facen, 
ni cumplen las cosas que buenos y Icjdcs vasallos pueden, 
ó deben hacer cumplir. E luego el dicho señor Diego de 
Herrera, dijo que tomaba, y tomó la dicha tenencia, y 
posesión de la dicha isla, debajo de la corona Real, y se
ñorío de Castilla, asi como bueno, y leal vasallo del di
cho señor Rey de Castilla, so cuyo señorío vive, y esto 
en como pasó el dicho señor Dieĵ o de Fcrrera, pidió á 
mi el dicho escribano, que se lo diese asi por fec, é por 
testimonio, para guarda, é conservación do su derecho, 
en manera, que ficiese fee; yo dilc ende este en la ma
nera, que dicha es, según que ante mi pasó en el dicho 
dia, mes, y año sobícdicho; testigos, que fueron pri'sen-
tes, los sobredichos Trujamanes, Rey de armas, y Mi !> heos 
Alpnsa, vecinos de la isla de Lanzarote, y Alvaro Recerra 
de Valdevega, é García de Vergara, vecino de Sevilla, é Juan 
de Aviles maestro vecino de S. Lucar de Barrameda 6 Luis de 
Morales, vecino de la isla de Fuerteventura é Luis de Casa-
ñas vecino de la isla de Lanzarote, é Licon.ur del Fierro, 
é Antón de Simancas, vecinos de la dicha isla del Hierro, y 
otros muchos que sabían la lengua de !a dicha isla de Tene
rife-, vá escrito siete ves, codjz Lanzarote, no le empezca. 
E yo el dicho Hernando de Párraga, Escribano, dicho, 
que fisQpscribir esta carta, é fise en ella mi signo, á tal en 
testioi/juio de verdad. Didacus Episcopus Rubiscnsis. Fer-
naijQO de Párraga, Escribano público" Con oslas paces 
y(p^ó Diego García de Herrera conquistar la isla poco á 
¡,óco, eran los guanches muy sagaces, por lo menos pudo 
conservarse la paz, si no hubiera sido Sancho de Herrera 
su hijo, que por su causa se quebraron, como en el siguici.-
te capitulo se leerá. 
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DE CANARIAS. / I 
f 

CAPÍTULO X. 

Como Sancho de Herrera se llevó á la Imagen de 7iues-
tra Señora de Candelaria á la isla de Fiierteventura; y la 
volvió á Tenerifej y como hizo un torrejon en Sania Cruz 

y quebrantamiento de las paces. 

Con socolor de las pacos pretcndia, Diego de Herre
ra apoderarse de la isla de Tenerife, con algunos medios 
cautelosos, que todo era menester: envió á la dicha isla á 
su hijo Sancho de Herrera, con su amigo Diego de Alar-
con y algunos soldados, para que pidiese á los guanches la 
sagrada Imagen de nuestra Señora de Candelaria^ y la lle-
v<ise á Fuertevcntura. Llegó Sancho de Herrera á Tenerife 
al puerto de Candelaria, salieron algunos guanches á la pla
ya, á sahcr quienes en la nao venían^ que como estallan de 
paz, poco recelo tenian. Salió á tierra, yfu6 hien recihido 
délos naturales; y habiendo tenido los Reyes de la isla nueva de 
sullegada, le vinieron á visitary á darle la bien venida, como 
á hijo del señor Diego Garcia de Herrera. El guanche An
tonio, que en aquel pais asistía, se alegró mucho de verle 
por ser nieto de su padrino Hernán Peraza; llevóle á su 
cueva, hizole muchos agasajos, y ofreciósela por todo el 
tiempo que gustara. Asi mismo hospedó k sus soldados, y 
Jes hizo mucho bien. Dijo Sancho de Herrera, queria ir á 
ver la santa Im/igen, que no la habia visto-, lleváronle á la 
cueva acompañado de los nueve Reyes; hizo oración á la 
Imagen, y después dijoá los Reyes: esta santa Imagen de 
nuestra Señora, no es bien que vosotros la «tengáis en esta 
isla, no siendo cristianos, asi me la habéis oe dar, para lle
varla donde está mi padre, para que como católicos que so
mos, la veneremosy le hagamos fiesta, que esa quien toca ha
cerla, y no á vosotros. Respondiéronle los Reyes, que lo con
sultarían primero; llamaron á los grandes desu reyno trata
ron de la petición de. Sancho de Herrera; los unos decian 
le diesen la Imagen; los otros que tal cosa no se hiciese; 
y por último parecer, dijo el rey de Taoro, que la Ima
gen no habia de salir de la isla, pues que en ella quiso pa
recer, que si la Imagen quisiera irse á otra que bien lo po
día hacer, sin que ninguno se lo estorbase: pero que ellos 
no la habían de echar de la isla. Dieron esta respuesta á 
^ n c h o de Herrera, y para mejor conseguir su pretensión 
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72 coxonsTA 

usando tle nnn íaulrlíi, dijo: queria irse á Fuerleventura, 
despidióse de los Reyes, y ciieunstanles; emliareose con 
sus soldados dio á la vela, anduvo el navio aquella tarde 
barloventeando, y á medianoche echóla lancha á tierra, 
cuando los naturales estallan en sus cuevas sosegados y con 
unicho silenrio salieron atierra Sancho de Herrera, y al^u-
nos cristianos; l'ucron á la cueva, dandc la Santa Imagen 
estaba, v de alÜ la pasaron á la lancha, y con la divina 
prenda se fueron al navio; larpscron volas, y en aquella 
media noche y el siituiente dia, caminaron hasta llegar á 
la isla de Fueit'!vet tiira. ¡Oh omnipotencia del señor que 
habiéndose llevado Herrera la Santa Imagen, no la h.--
charon menos en su i'ueva los guanches, que la veían en 
su lugar como si no la hubieran quitado! f.leíjado pues á 
la isla de Furrtevenlura, ilesemliarcaron la milnjíríisa Ima
gen, y de la playa la llevaron en procesión á la l^iesia, 
que (ic allí distaba muy largo camino todos lloraron de 
contento de tener en su patria tan grande reliquia; pu
siéronla en el altar mavor en un nicho con sus velos, 
Al segundo dia fueron á descubrir la Imagen, para que 
los fieles rezasen y los sacerdotes dijesen nn'.sa, y la ha
llaron vuelto el rostro á la pared y la espalda hacia el 
pueblo; y esto sucedió, no solo este dia sino muchos, de 
que los cristianos se atemorizaron si seria esta señal cau
sa de sus muchos pecados; discurrían algunos que la Vir
gen quería por voluntad de Dios asistir entre los natu
rales de Tenerife aunque gentiles, y no con los de aque
lla isla aunque cristianos; estos anunciaban lo cierto v el 
justo juicio 'le Dios; aunque quisieron decirlo á Dieg.» 
Garcia de HPrrera, no se atrevían porque decia que er:i 
por sus pecados v no por otra causa; pusieron guanhiS 
en la Iglesia por saber si alguna persona la volvía, y 
no vieron criatura humana que al altar se llegase ni en 
la Iglesia entrase; y al ir por la mañana ú ver la Sania 
Imagen, la hallaron vuelta á la pared: con todo eso no 
queria Diego" de Herrera nue la sacasen de la isla, y pues 
estas señales no bastaban para que la llevasen á Teneri
fe; quiso Dios nuestro Señor enviar otra de mas casti
go; comenzó en la isla de Fuertevenlura una enferme
dad contagiosa, que en menos de ocho dias murieron mas 
de decientas personas, que á no usar su divina Mages-
tad de su misericordia, según el rigor de la pestilencia 
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»K CANARIAS. 7 3 

que en la isla esl.il>a arraigada, no quedara criatura vi
va-, con esta señal clamaban todos llevasen la Santa Ima
gen á su tierra, en donde fué aparecida y de adonde fué 
robada. Luego mandó Diego García de Herrera á su 
hijo, la llevase á Tenerife y la pusiese en el lugar de 
adonde la quitó: con toda diligencia fué Sancho de Her
rera á la Iglesia y pidi^ á los clérigos acompañasen la 
Santa Imagen hasta la playa, que la queria volver á Te
nerife ant«8 que mayor castigo viniese á la isla, sacaron 
ki Sagrada Imagen de la Iglesia en procesión hasta que 
la embarcaron-, todos quedaron llorando de soledad, y la 
poca dicha que hablan tenido en no merecer que la San
ta Imagen les acompañase y la tuviesen por vecina y pa-
trona de aquella isla, á la que de todos es Ahogada y 
Señora, y en particular de los Isleños de esta isla de Te
nerife, que alcanzamos aunque indignos tanto bien, y te
ner su Santísima y milagrosa Imagen tan antigua y de
vota. Pusiéronla dentro de una caja con una colcha de 
síida, y puesta en el navio mandó Sancho de Herrera dar 
¿ la vela, y en dos horas con recio tiempo á popa lle
garon á Tenerife, siendo viage por lo menos de veinte 
y cuatro horas, y esto ha de ser con buen tiempo. Sur
gió el navio junto á (Candelaria, desembarcó Sancho de 
Herrera la milagrosa imagen, caminó á tierra en su ba
tel: ya estaban algunos guanches en la marina para re
cibir los pasageros-, salió á tierra Sancho de Herrera, y 
la primera palabra que dijo antes que otro hablase fué: 
Amigos perdonadme, suplicóos ilustres y vilerosos guan
ches, me otorguéis el perdón que os pido: suspensos que
daron los guanches de lo que oyeron decir á Sancho de 
Herrera, y por que causa les pedia perdón. Respondié
ronle, Español hidalgo ¿que agravio hemos de vos reci
bido? para que os perdonemos nosotros, en nada nos ha
llamos de vos agraviados. Replicóles Sancho de Herrera 
la ofensa y agravio que os he hecho fué, que cuando vos 
pedí me diesedes la Santa Imagen de nuestra .Señora de 
Candelaria y no venistes en ello, que me despedí de vo
sotros aquella noche, volví el navio á tierra y saltando en 
ella llevé la Imagen á Fuerteventura sin ser sentido de 
vosotros que estabais recogidos en vuestras cuevas, vengo 
á restituiros esta divina prenda y á ponerla en su lugar, 
porque Dios se ha airado contra mi, y por mi han pp-

6 
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7 4 COXQIISTA 

decido los cristianos de Fucrteventura, pues todos los dias 
era hallada la Santa Im;ig(>ii con la espalda vuelta al pue
blo, y después vino soiire la isla una contagiosa enfcr-
jnedad de que lia muerto mucha gente; y cuando se de
terminó volverla á esta isla, en aquel dia no murió nin
guna persona, con que reconocimos ser voluntad de Dios 
que esta Santa Imagen esté con vosotros y no con los 
cristianos. Grande hien se os aa;uarda, nquios la traigo, 
recibidla y perdonadme. Los naturales mirábanse unos á 
otros, y juzgando ser desvanecimiento de Sancho de Her
rera ó alguna cautela, no le creían. Dijole Antón Guan-
cfae: señor Sancho de Herrera, no os entendemos, ¿que de-
cis de Imagen.^ nosotros aqui la hemos tenido siempre en 

-SU cueva; no la hemos hallado menos en su lugar desde 
que de nosotros os despedisteis: á lo que dijo Antón, 
se admiraron Sancho de Herrera y los suyos, del prodi
gio y milagro tan grande que Dios halda hecho con aque
llos gentiles, para que no tuviesen desconsuelo ni pena, 
en que se les re|>resentase la Santa Imagen y no halla
sen su falta, estando verdaderamente en Fuerleventura. 
Respondió Sancho de Herrera: sabed que no vengo á en
gañaros con cautelosas palabras; para que sepáis la ver
dad y deis gracias á Dios, Criador de Ciido y tierra: va
mos á la cueva de la Imagen, y su divina Magestad para 
que aquellos bárbaros tuviesen conocimiento de su omni
potencia, permitió que no viesen la Imagen en el lugar 
que antes la veían; de allí los llevó Sancho de Herrera 
al batel. Sacaron el arca en donde venia la Santa Ima
gen, descubTiola y mostróla á los guanches, los cuales co
nocieron la merced que Dios les hacia, y con mucho re
gocijo la llevaron á su cueva y pusieron en su lugar; con
cedieron el perdón á Sancho "de Herrera con un buen re
galo de ganado, quesos, leche y golio; con esto se des
pidió y volvió á Fuertevenlura. J.a voluntad que Diego 
Gnrcia de Herrera tenia de conquistar á Tenerife no era 
poca, asi discurría modos con que poderla sujetar y des
truir sus naturales por medio de las paces con ellos he
chas; mandó á su hijo Sancho de Herrera, que volviese 
á Tenerife con ochenta hombres no jiara que ¡lelease, si 
para que conservase la amistad y pidiese licencia á los 
llenes para hacer un torrejon en el jtuerfo de Santa Cruz, 
J'ara <]ue llegada la ocasión de su intento tuviesen los 
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BE CANARIAS. 75 

ííspafiokis adonde retirarse y hacerse fuertes', embarcóse 
Sancho de Herrera con su gente, y pasaron á la isla de 
Tenerife; al segundo dia que salió á tierra, fué á visi
tar á los Reyes y á pedirles licencia para su demanda, 
ijue era para que sus soldados se recogiesen en aquel tor-
rejon; concediéronsela y en breve tiempo fabricaron-, es
tableció una ley con los Reyes, que si algún Español hi
ciera algún daño en la isla, lo entregarla al Rey de la 
jurisdicción en donde el delito se cometiera para que lo 
castigara-, y asi mismo, si algún guanchc agraviase á al
gún cristiano, se lo entregasen á él para castigarlo-, los 
Reyes consintieron en la ley, pocos dias pasaron sin que 
la ley se comen/ase á ejecutar-, porque los españoles ocn 
sionadns de la necesidad que les afligía, hicieron cierto 
robo de ganado y maltrataron á los pastores que lo guar
daban, porque lo defendían-, estos agraviados dieron que
rella á Sancho de Herrera, el cuai mandó presos á los 
delincuentes Kspañoles á la presencia del Rey Cerdeto do-
Anagü: estando delante del Rey, les reprehendió y dijo 
les perd )naba, q:ie S3 enmendasen y los envió libres-, no 
fató ocasión en que los naturp.les incurriesen en la ley, 
quizá por vengarse de lo que los Kspañoles le hicieron; 
cogieron unos cinco guanches á un Español y dieronle 
unos golpes que le hirieron. Fué el herido á quejarse al 
Rey de Anaga, el cual los eiivii) á llamar y atados los 
remitió á Sancho de Herrera para que los castigase-, ha
biendo llegado á su presencia, se airó Sancho de Her
rera y como mozo, sin prevenir lo que podria suceder, 
y sin corresponder al perdón que los es|)añoles alcaí zi-
ron del Rey de Anaga los mandt» ahorcar, lo cual se eje
cutó en aquella hora. Tuvo el Rey de Anaga noticia de 
la muerte de los cinco guanches sus vasallos, y sintió que 
Sancho de Herrera asi los hubiese castigado sin perdo
narlos como él habia hecho con los es|iañoles; recibió 
grande enojo, y hizo juramento de vengar el desaire; 
mandó se ajuntasen en su palacio sus vasallos, y al se
gundo dia se hallaron con él mas de rnil guanches; con
toles el suceso, y que el haberlos llamado era pata que 
'"on él fuesen á echar á Sancho de Herrera y <á los su-
vos de la isla, que no consentiría que mas en ella eslu-
N'csen; caminiímn hacia el puerto; luego que Sancho de 
íierrcra vio el 'ropel temió su ruina, dijo á los suyos 
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t^ COXQLISTA 

»e recogiesen en el fuerle y previniesen las arniaF. Lle
gó el furioso Bey con sus vasallos cerca del castillejo, 
comenzaron á arrojar piedras y dardos; y viendo Sancho 
de Herrera el tiempo mal parado, envió á decir al Rey 
lo dejase embarcar que no qucria estar en Tenerife-, so
segaron los bárbaros su furia, y aquella noche se embar
caron Sancho de Herrera y los soldados que quedaron con 
vida de la embestida, y se despidieron de Tenerife y hi
cieron su viage á la isla de Lanzarolc, en donde estaba 
Diego de Herrera que tuvo mucho pesar de lo sucedido. 

Por esta causa las paces hechas entre los españoles 
y guanches se quebraron, y desde entonces los españo
les perdieron para con ellos el crédito, y no tuvieron 
mas confianza de sus palabras, y deseaban ver español á 
sus manos para destruirlo. Los Beyes agradecieron al do 
Anaga que los hubiese hechado de la isla; y mas le hu
bieran estimado les hubiera quitado las vidas; poco tieni-
pj duraron estas paces, y mas fué la enemistad que me 
parece, que si la amistad la hubieran los españoles con
servado, c rn facilidad hubieran sujetado la isla que tant( s 
años pasaron después para verla conquistada. 

CAPin LO XL 

De la conquista de la nobilísima ida de la gran Canaria. 

Para tratar de la conquista de la muy noI)le á ilur^tre 
isla de la (irán Canaria, cabeza de las demás islas, y de 
quien todas toman nombre, no por ser la mayor, mas ricn, 
ni mas pr.deíosa, que en todo la de Tenerife le escede; 
no soy yo quien lo diie, sino el ilustrisimo señor I). Cris
tóbal de la Cámara y ¡VIurga, Obispo que fué de estas irlas 
en las constituciones sinodales, á fojas 344 con estas pala
bras: Tenerife es la isla mayor, mas fuerte^ mas avecindada^ 
y masricade tudas. Y en la siguiente foja dice: En conclu
sión, de las islas, la mayor, mejor, y mas pablada, y rica, 
es Tenerife, y de Tenerife el mejor lugar la Laguna. Si 
por haberle los antiguos conquistadores dado tal renom
bre, cuando trasladaron á ella la santa lf;lesia Catedral, 
<iue estaba en la isla de Lan/.arote, año de mil cuatrocientos 
y ochenta y cinco (siendo Tenerife aun de Gentiles) y re
sidir en ella la real Aadieuciaj los Tribunales de la sania 
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DE CASARÍAS. ii 

Inquisición, y de la santa Cruzada-, y para dar noticia de 
ias entradas y enibestiduras que en ella !os católicos } icio-
ron, y de lo bien y valerosamente, que les resistieron los 
dos nobles Reyes, que la rcynaban en aquel tiempo ^]^lc 
antiguamente uno solo la sugelaba) llamados, el uno .;iii-
narteme de Galdar y el otro Guannrteme de Telde, ^ rl 
arrogante y valiente Doramas, señor de aquella mon; ;; >, 
que por el nombre del primer dueño es bien conocid; ; 
los valerosos Maninidra, Tamadava, Arinegua, Tara, y l i 
mas hidalgos, y esforzados canarios, hasta su invasión-, bien 
fuera necesario á cualquiera, que habiendo apercibido totla 
la historia quisiera ser su cronista, hacer libro particuíai, 
que aseguro seria de buen cuerpo-, y no menos para traer á 
la niemc ria de los presentes todas las personas de ilustre, 
y nobilísima santero, que la conquistaron, y poblaron, y i,!i 
ella tuvieron repartimiento de tierras, y heredamiení 'S, 
en premio de su trabajo, por el nombre de cada una, y de 
sus desendientes, que hoy la habitan con la misma autor. 
dad de nobleza, que sus pasados gozaron-, pues fué tani., 
que sin quedar Canaria desposeída de ella, salió muci-.a 
parte i)ara la población de las demás islas y en particul i: 
para lado Tenerife que como fué la última que se conqui. 
tó, muchos caballeros castellanos y canarios nobles, pasí-
ron á su conquista y población: ya que á ser cronista de es
ta mas que ilustre isla, me he puesto, quisiera dar todas 
tiotii'ias-, no podré serlo cabal porque me fallan muchas, no 
por descuido, que diligencia sobre ello he hecho que algu
nos dias, que en Canaria estuve, aunque fué de paso, pro
curé tener algunas-, y desde esta isla la he uccho, embian 
do á Canaria por algunos papelea antiguos, que he sabido, 
pudieran dar algunas, y me han respondido las persona? 
á quienes he ocupado que los papeles antiguos del oficio 
del cabildo, que son los que me pudieran desempeñar, el 
tiempo los ha consumido, y muchos llevaron los holandeses 
cuando entraron en Canaria, año de mil y quinientos y no
venta y nueve, juzgando les valiera alguna cantidad de di
nero su rescate. I,ÜS autores, que de estas islas han escri 
to no dan mucha-, y quien con mas razón la pudiera dar. 
era el licenciado D. Bartolomé Cairasco de Figueroa, Ca 
nónigo que fué de Canaria, y su natural, y con todo dá muy 
po;aen sus rimas sacras, después de la vida de san Pe 
dro mártir su patrono; y Cf-ta encontrada, porque por dai 
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7 8 CONQllSTA 

nombre á los canarios de mas valientes, y esforzados solda
dos, que ios naturales de las demás islas, j que la isla de 
Canaria fué la que mas st- defendió, ^j última que se con
quistó siendo evidente y rlaro que la isla de Canaria se con
quistó año de mil y cuatrocientos y ochenta y tres, y la de 
la Palma diez años después y la de Tenerife año de mil 
y cuatrocientos y noventa yseis, que fué la última; mos
tró la pasión de hijo de su patria, que ella le disculpa con 
estos elegantes versos, cjue están en dicho Flos Santo-
rum, á fojas 285 coiuna primera, renglón treinta y siete: 

Hizo el Herrera memoraliles cosas 
De lama dignus; pero nunca pudo 
Cotiquislar i Canaria, y viendo atiuesto 
La ivlageslad católica de Espaüa 
Tomó á sil cargo regio la conquista 
De ella, de Teiierile y de la l'alnia, 
Ganó las dos; pero Canaria fuerte 
?io se dejó ganar en muchos afn.s 
Por ser su gente belicosa y diestra. 
De gran valor, y de animo invencible; 
Vinieron Hnalrneute a coucpiislarla 
Valietitts Generales espaíioK's; 
Y habiendo precedido mil reencuentros 
Mil peligios.is trances y batallas, 
l i l i la postrera mas horrenda y brava. 
Ganaron los hispanos la victoria. 
Siendo sii (ieiieral Pedro de 'Veía, 
Bfio«) caballoru Jerezano. 

En mucha oitligacion le dehe estarla gran Canaria su 
patria á este su hijo y autor. La noticia que he tenido, es 
de esta manera. 

La isla de la gran Canaria, por muchos años después de 
su primera, y antiquísima población, un solo Rey la seño
reaba, al tiempV) (|i¡e estas islas se comenzaron á conquistjir; 
y en el que fué conquistada, dos lleves la gobernaban, rada 
uno en su jurisdic ion. el uno se llamó Guanarteme de Gal-
dar, y el otro («uanarleme de Telde, de (jue hubiese en 
esta isla estos dos Reyes, es muy cierto, por lo que los auto
res que ban escritodeeslasislas, llamados el PadreLray Alon
so de Espinosa, de la Orden de Santo Domingo, y el Licen
ciado Antonio de \iana, dicen; y mas consta de una infor
mación, que tiene en Canaria IJ. Diego Prieto Carabajal. 
que dice ser decendiente del Rey de (íaldar, que se llamó 
después de conquistado D. Fernando Giinnarteme; y de otra 
información que hallé enlie los papeles del Cabildo de esta 
isla de Tenerife, que hizo un Agustín Delgado habrá ciento 
y cincuenta años en qn;' justifica ser nielo del Rey de Telde 
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DE CANARIAS. 7 9 

dt' Canaria: l,iniI)ioii hiilio f» esta isla de Canaria un Señor 
de una uionlañu, que llanial)an Doranias, y otros Hidalgos, 
primos, j lierninnos de los Keyes. 

Procuró I)i('i?o García de Herrera poner en ejecución 
la conquista de Canaria, liizo una entrado con cien hombres, 
por una parle remota de la isla, para reconocer la tierra; 
no para pelear; i'ueron en su conipoñin cinco Religiosos de 
la Orden del Serálico Padre San iMancisco, que le pidieron 
los llevase, que desenlian predicar la fe á aquellos bárbaros: 
los religiosos se entraron la tierra adentro y comenzaron á 
predicar-, aprisionáronlos los gentiles, y los despeñaron de 
una alta sierra, y por estos mártires tiene la provincia de esta 
óiden en estas islas en su sello, entre otras señales cinco 
cabezas puestas en cruz. A'olvió Diefjo de Herrera á Lanza-
role, llamó á los nobles de la isla, C(»innnicoles su pretcnsión 
V todos fueron de su parecer prometiéndole ayuda con sus 
personas y haciendas; previno unas carabelas, que en aque
lla isla estaban surtas, pertrechólas de nmnicion y mante
nimientos necesarios para la «íuerra; ajuntaronse para ayuda 
de suein|)resa ¡)oco mas de quinientos hombres asi españoles 
como naturales católicos de las islas conquistadas; ordenó 
dos escuadras la una iba á cargo de D. Diei^o de Herrera; 
y la otra de D. Diejío de Silva su yerno conde, que des
pués fué de Portalegre, el que vino con la armada del in
fante D. Fernando como queda dicho en el cap. 9; hicie
ron el viage á la isla de Canaria á la parte de las isletas; 
desend)arcó Diego Careia de Herrera con tres vientos hom
bres, de alli caminaron á Gando á donde srifaron el real. 
D. Diego de Silva, fué en una nao con doscientos hom
bres poco mas por la otra parte de la isla, con orden de 
su suegro para que asentase su Real en Galdar; salió á 
tierra con sus soldados por un puerto que dicen el Ba
ñadero, subió á lo alto á descubrir tierra en donde su 
gente pudieran estar con desahogo, era- por la mañana, 
á muchos Canarios que iban á su labranza, que por su 
«Icsgracia fueron encontrados, dieron muerte; duró poco 
tiempo este criminal ejército, por que dentro de dos ho
ras no faltó quien diese aviso al Rey de Galdar como los 
españoles estaban en su Reino; apellidáronse los Canarios, 
y fueron tantos los que se juntaron en e! Palacio del Rey, 
que para cada eapañol había ocho canarios; salieron al en
cuentro á los doscientos cristianos, con tal vozeria y silvos 
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80 CONQUISTA 

que á cuarto de legua se cuenta los oían; llegaron á la vis
ta, y con una infernal furia acometieron sobre los español»» 
que los hicieron retirar á un cercado con una cerca de 
piedra seca, lugar en donde los canarios ejecutaban la jus
ticia á los facinerosos, y delincuentes de aquel Reyno; de 
alli se defendieron valerosamente los españoles dos dias, 
sin dar lugar á que los canarios entrasen dentro, ni que 
á ninguno agraviasen, viéndose cercados, y con necesidad 
de comida no sabian que hacerse si rendirse al enemigo, ó 
j crecer honradamente, porque los canarios le decian se 
diesen por esclavos, quede otra suerte los dejarían allí pe
recer miserablemente. 

Diego de Silva llamó á la lengua, y dijole, que dijese 
al Rev se llegase en paz adonde ellos estaban, que prome
tían darse á partido. El Rey fué al cercado y sin recelo de 
que seria agraviado, se entró entre los Españoles; y Diego 
de Silva, dijo al Rev le perdonase, y que le suplicaba los de
jase ir libres ásu tierra, que el haber entrado en aquella 
isla, no habia sido para agraviarlos, si por ser mandados, y 
no dejar de obedecer á su señor. Respondióle el noble Rey 
que le prometía segura salida, y embarcación á él, y á sus 
soldados, y aun que sentia, que sus vasallos se mostrarían a-
graviados de la libertad, por el daño que hablan hecho á los 
suyos, y el que pretendían hacerles-, pero el buen Rey de 
Galdar, que era sagaz, y astuto, les dio una industria, para 
que mejor fuesen libres, sin que sus vasallos tuviesen que
ja: dijoles á los españoles, que le haciesen, como que le 
querían aprisionar, y darle muerte, y que digésen á los 
canarios sus vasallos, les diesen libertad, ó matarían é su 
¡íey, que viéndole ellos en aquel lance, por verle libre, li
brarían ellos. Al querer los cristianos ejecutar la nueva in
dustria, los canarios que veian á su Rey en tal peligro, arre-
ipeticron con furia todos al cercado con ánimo de no dejar 
vivo ningún rípañol, por dar vida y libertad á su Rey; 
el cual viendo la determinación y furor con que ¡van 
acercándose, les decia á grandes voces: vasallos mios de
teneos, mirad que vosotros me dais la muerte en que
rerla dar á estos españoles, que pretenden dármela sino 
les damos libertad; refrenad vuestra cólera, sosegad, no 
ejecutéis vuestra ira; prometiéronles los españoles de dar
les por libre á su Rey si los dejaban salir libres. Los 
canarios hicieron alto, y por no poner en duda la vida 
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de SU Rey á quien tanto amaban y aventurarla ú sus fuer
zas otorgaron la lilierlad, j liieĵ o salieíoii el Key y D. 
Diego de Silva con sus soldados del cercado; mandó el 
Key les diesen de comer que bien lo haliian menester, 
pues en los dos dias' de su relraida no hablan comido bo
cado; regaláronlos con buena carne, gofio, leche, manteca, 
miel, y dátiles, que eran los regalos de la isla, como en 
la de Tenerife, y demás islas para que matasen la hambre 
y llevasen al navio; el Rey, y canarios fueron acompañan-
<lo á 1). Diego de Silva, y españoles al puerto; y por haber 
el navio desgarrado con un temporal para otro puerto, pa
ra bajar á él, se habia de caminar por una áspera cuesta, 
(iuiólos el Rey por ella, y estando al medio, temió D. Die
go de Silva, no se le hiciese alguna traición por los ca-
navios; no pudo disimular su pensamiento, con que dijo ai 
Rey he imaginado, que el habernos Iraido por esta cuesta, 
es para hacer en nosotros venganza, dándonos la muerte; 
pero no creo que tu palabra se quebrantará. El Rey sonrió
se de la desconfianza, y respondióle no tuviese recelo de 
que mal le sucediese, que su real palabra seliabin de cum
plir, y que á su lado venia para librarlos de cualquier da
ño que les pudiera sobrevenir, si los canarios se altera
ran, que no harian en su presencia, que bajase la cuesta, 
que seguros caminaban (á esta cuesta llamaron d(!sde esta 
ocasión la cuesta de Silva, con cuyo nombre es conocida 
y nombrada hasta el dia de hoy) dióle la mano á ü . Die
go de Silva, y mandó ú sus vasallos hiciesen lo mismo con 
los cristianos, y alegres bajaron la cuesta y llegaron á la 
playa; despidiéronse unos de otros, y pasaron á su navio: 
ilieron A la vela, y navegando iban; y aun creian estaban 
en las cuesta de Silva, dando gracias á nuestro Señor por 
hal.er salido bien del cercado, que en (A juzgaron lo con
trario; llegaron á Lanzarote, en donde desembarcaron y 
dieron nueva de lo que con ios canarios les habia sucedi
do, y decian no mas guerra con canarios; era D. Diego 
de Silva valeroso, y no fué aquella ocasión de dar mues
tras de lo noble de su sangre, ])or ser tanto el número de los 
contrarios, nec Hercules contra dúo. Ni Hercules contra 
dos. 

Dio D. Diego de Silva aviso á su suegro Diego Gar
cía de Herrera, (juequedaiía en Canaria con sus soldado» 
••n el li'rmino de riaiido. de el suceso que habia tenido: 
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8 2 CONQUISTA 

sintiólo el noble Herrera y al ver tan malos principios en 
su pretensión, y reconociendo la fuerza y poder que los 
canarios lenian, y (|ue su gente era ])üca jmra tan giai» 
chusma, determinó hacer las paces con el Key Guanartemi-
de Tclde, pareciendole, que con esta amistad pudiera ir 
destruyendo de noche á los canarios, sin ser sentido, he
chas las paces entre Diego Garcia de Herrera y el Rey-, 
pidió Herrera al Rey, le dejase hacer eu Gando una for
taleza; y que |)ues el Rey de (íaldar era su enemigo le [iro-
metia de aili salir á darle batalla, y que si ganaba el Rey-
no de Galdar de entregárselo para que fuese Rey de toda "la 
isla: con estas cautelosas palabras quedó el Rey de Telde 
muy contento, y por la enemistad que con el íiey de Gal-
dar tenia, otorgó la licencia para que fuese |)ersegui(¡o di; 
los españoles; era con todo esto el Rey entendido^ y no 
muy creido, dijo á Diego de Herrera, que antes de dar 
principio á la fortaleza, le habia de dar en rehenes trein
ta infantes, hijos de sus vasallos, de hasta edad de doce 
años: sintió mucho la petición de los mancebos; jiero juz
gando Diego de Herrera los rescatarla á cosía de las vidas 
de los canarios, cmbió por ellos á Lanzarote con cartas á 
D. Diego de Silva, para que con brevedad los remitiese: 
buscó 1). Diflgo los treinta muchachos hijos de los natura
les, y enviólos á su suegro; el cual los entregó al Rey. 
Luego hizo su castillo, y no muy grande; pero fuerte, y 
de bastante altura, y dejando en él poco mas de doscien
tos soldados católicos, con orden de que (hj noche corrie
sen la tierra, y con secreto matasen, y enterrasen á los 
canarios que encontrasen, ó fuesen del Rey amigo de Telde 
ó del enemfjio de Gablar, sefuó á Lanzarote á í)uscar mas 
gente para dar kitaüa á los canarios. Los cristianos comen
zaron á dar cumplimiento ala orden que Diego de Herre
ra les liobia dejado; salian de noche en escuadras, y hícian 
grandes estragos en los canarios, no perdonando á ningu
no pe(jueno, ni grande. Los canarios reconocieron el agra
vio, que á esibras se iesliacia; y asi ellos se enemistaron, 
y mandó el Rey de Telde saliesen escuadras contra los del 
•castillo, y con ellos Iwcian lo mismo; una noche encontra
ron doce españoles, y les quitaron las vidas, y desnudaron, 
y recogiendo los vestidos, disrurrieron los canarios una 
industria para malar á todos los del castillo, que en eíla 
se puede conocer la sagacidad tan grande, que los canarios 
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DE CASARÍAS. 8 3 

tpnian, y el ingenio tan delicado, acompañado de invenci
ble valor. La industria fué, que unos canarios se vistiesen 
conlos vestidos de los cristianos, que iiabian inalado, y se 
juntasen en una escuadra, los que en cstctrage iban, y ca
minando con un poco de ganado cerca del castillo á prima 
noche, que no fuesen conocidos por los rostros á vista de 
los del castillo, y que otros canarios fuesen detras algo 
apartados, vestidos con sus tamarcos, como que iban dan
do alcance á los delanteros, y que en esto juzgarían los 
cristianos, que los que iban vestidos, y con el ganado eran 
españoles que lo llevaban por presa, y saldrían á darles 
ayuda y que estubiescn otros canarios emboscados, para 
(jue cuando saliesen los españoles al socorro, saliesen de 
su celada, y les diesen en la cabeza, sucedió como lo dispu
sieron, pues yendo los canarios vestidos con el ganado al
go aprisa, y los otros detras, juzgaron los españoles del 
castillo, que eran una escuadra de los suyos, que andaba 
fuera-, salieron á favorecerlos, y por las espaldas salieron 
K)s emboscados-, los delanteros hicieron cara, con que no se 
escapó un cristiano, que no matasen-, á este tiempo vinieron 
los que babian salido fuera del castillo á dar una vuelta 
al campo-, dieron sobro ellos los canarios, y ni áunode--
jaron, que la nueva llevase á Lanzaroter ,̂ la torre la desi-
cieron, y arrasaron por tierra. 

La desgracia fué grande: tres dias después llegó á aquel-
puerto Diego Gâ -cia de Herrera con poco mas de docientos 
hombres para forlilicar el castillo y un Canario les dio 
nueva de lo pasado, con que Diego de Herrera se volvió 
con su gente á Lanzarote con mucho pesar, y de perder 
los treinta infantes que habia dado en rehenes. Sabida 
esta mala nrreva en Lanzarote, la lloraron les Mahorc-
ros, (íomeros y líerreños, por haber sus padres y herma
nos perdido las vidas, y sus hijos quedar cautivos en po
der del Uey de Telde, que fueron los treinta muchachos 
que tenia en rehenes. Los Mahoreros y demás naturales 
se convocaron y enviaroír á algunos,de ellos á dar que
jas á los católicos Revcs I). Fernando y D." Isabel, Key-
na de Castilla por muerte del señor Rey D. Enrique su 
hermano, como Diego Carcia de Herrera, señor de aque
llas islas, los ponia en grandes peligros y que pretendía 
destruirlos, y quitándoles por fiieiza sus hijos para en
tregarlos á its enemigos como !) habia becho con los 
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treinta infantes añadienclo otras quejas á estas mas de |irc-
suncion j por agravar mas su causa, que verdaderas que 
siempre el querellante, por hacer el agravio mas crimi
noso informa lo que no ha sucedido ni pensado. Repre
sentóse la queja á su Magestad, y mandó parecer á su 
presencia €Í Diego Garcia de Herrera y á D. ' InésPcra-
za de las Casas su muger-, con la brevedad que uvis se 
pudo se despacharon y embarcaron en un navio. Llega
ron á Cádiz, y de allí caminaron á Granada (en donde sus 
Magestades estaban tratando de la conquista de dicha 
Ciudad, que estaba en poder de Moros.) Llegaron á la 
presencia del señor Rey, con la ostentación y aparatoque 
se requcria, á los que eran señores de aquellas islas con 
titulo de Reyes t'e ellas, y dieron satisfacion á laŝ  que
jas de los naturales-, su Magestad fué bien informado y 
Diego de Herrera bien despachado. Preguntó su Magos
tad á Diego de Herrera, que cantidad de hacienda ten 
dría, si podría con ella hacer armada para conquistar las 
tres islas en breve tiempo, pues habia años que hacia en
tradas en ellas, y siempre sus naturales les salían victo
riosos: dijo Diego Garcia de Herrera la hacienda que ten
dría, y viendo su ¡Magostad no era bastante para conse
guir la sujeción de tres islas, que tan bien se vesistian, 
y que se pasniian muchos años primero que Diego de 
Herrera las conquistase-, se escogió por mejor, que Die
go de Herrera y D." Inés Pcraza su muger, cediesen en 
sus Magestades el derecho y titulo que á las islas poi con
quistar tenían-, y el señorío directo y dignidad de las con
quistadas, quedándose con el útil de las cuatro, que eran 
Lanzarote, FuertcVjCntura, Gomera y Hierro; y de las cin
co despobladas, Graciosa, Alegranza, Santa Clara, Rocha, 
la de I.obos, y que su Magestad les daría seis cuentos de 
maravedis y titulo de Conde: liizose asi el asiento y hizose la 
cesión y traspaso en esta conformidad, año de mil cuatrocientos 
y ochenta, conque se despidic^ron de sus Magestades y se vol
vieron á la isla de I anzarote, no con menos aparato del 
ron que de ella salieron, sí con menos titulo del que an
tes poseían. De esta cesión y traspaso, que Diego de 
Herrera y D." Inés Peraza hicieren en sus Magestades 
hace mención Salazar de Mendoza cu la Monarquía de Es
paña, que dice fueron seis cuentos con estas palabras; 
ífofia ¡HiS Pcraza renunció en vUos el dererho ]¡ arción 
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I>t CANARIAS. 8 5 

^ue le pcrlinecia á los Istafilv Tenerife y ht Palmo: que, 
yoseian Infieles, y el que teiiiun á la de Canaria por seis 
cuentos de maravedís y se quedó con las de Langarote, 
Ciomera, Fierro, Fuerteventura y las despobladas. Fran
cisco López de (lomara en el lugar citado lo refiere con 
las siguientes: Y los Reyes dieron á Uiego de Herrera 
finco cuentos de maravedis en contado, y el titulo de Con
de de la Gomera con el Hierro; y el y H." Inés Vera-
za renunciaron todo el derecho y acción que tenian á las 
islas. Por muerte de Diego García de Herrera y de D." 
Inés Peraza, se hizo partición de estas cuatro islas entre 
sus hijos. A .Fernán Peraza como hijo mayor y mejora
do, se le .«(Ijudicó Ins dos islas de la (jlomera y Hierro-, 
y á Símcho de Herrera llamado el viejo, que casó con 
D." í!atalina Escobar de las Roelas, heredó cinco partes 
de doce en las islas do Lanzarote y Fuerteventura. A D." 
Maria de Ayala, muger de I). Diego de Silva, conde de 
Porfalcgre, se le adjudicaron cuatro parles de las dichas 
dos islas: y á D." Costanza Sarmiento, niuger de Pedro 
Fernandez de Saavedra, Mariscal de Castilla setior de Za
tara, se le adjudicaron las otras tres partes restantes-, y 
asi mismo las cinco islelas despobladas, se repartieron en
tre los dichos cuatro hijos: otro hijo tuvieron los dichos 
Diego de Herrera y D. ' Inés Peraza, que era primogé
nito que casó con D." Maria Laso de la Vega, este no 
tuvo herencia en las islas; de todos los sobredichos hay 
desdencencia, que goza dichas islas D. Juan Bautista de Her
rera Rojas y Sandoval, con el titulo de conde de la Go
mera y Hierro; D. Fernando Arias Saavedra, con título 
de señor de Fuerteventura; y D. Agustín de Herrera 
fué Mar(]ues de Lanzarote, y por su muerte heredó su 
madre el Estado por ser bienes libres, llamada D." Lui
sa Bravo y Guzman y otros descendientes que no tienen 
parte en dichas islas, y otros que la tienen. 

Los Señores Católicos Reyes D. Fernando, y D.'' Isa
bel, mandaron poner en sus dictados, desde la fecha 
de la cesión, y traspaso. Reyes de las islas de Canaria, 
y trataron de continuar la conquista de ellas, y que fuese 
armada á proseguirla, nombraron por Capitán General de 
ella á D. Juan Rejón, natural de Leouj gran soldado, y de 
mucha esperiencia en cosas de la guerra, y de noble sangre 
y por su Alférez de á caballo, y de la infanleria á Alonso 
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Jainicz de Soto mayor, muy igual en todas partes con rl 
General-, mandáronles dar su Real Provisión, para que D. 
Die<;o de Merlo, Asistente de Sevilla, v Alonso de Falencia, 
los depachasen con tres navios bien péltrcchados de basti
mentos, y munición, y treinta hombres dea caballo, y scis~ 
cientos dea pie, para la conquista de la isla de gran Cana
ria. El Asistente puso luego en ejecución lo que sus Ma-
gestades le mandaron con mucha brevedad en el año de mil 
y cuatro cientos y ochenta, y mandó saliesen del Puerto en 
el mes de Junio-, dieron á la vela, y á veinte y cuatro de Ju
nio del año dicho, dia del glorioso San Juan Bautista, al 
amanecer, llegaron á la isla de Canaria; desembarcó el Ge
neral con su gente en el Puerto de las islclas, y queriendo 
caminar la tierra adentro, un Canario que amaba á los Ks-
pañoles, que fué encontrado en un término, que decian 
leniguada les aconsejó no pasasen de aquella parte, por el 
gran peligro en que se iban á poner; por que el Rey ha
bla tenido aviso de su llegada, y cstal-.a con muchos Cartarios 
mas adelante aguardándolos; recibieron el consejo, y no pa
saron de aquel sitio, y en él hicieron un muro de tapias, an
cho, Y fuerte á modo'de baluarte, para hacerse alli fuertes 
en sus retiradas: el Rey de Telde dio aviso al Rey de Gal-
dar, aun que estaban enemigos, pa»a quese ajuntasen con 
sus vasallos en un ejército, para defender la isla; hicieronse 
los dos Reyes amigos; y uniéronse para defenderse, y dar 
batalla á los Epañoles-, al siguiente dia de este aviso, que 
serian ocho después de la llegada de los Cristianos, vinie
ron los dos Reyes con mas de cinco mil canarios al real 
de los españoles; armaron batalla de una y otra parte, 
fué tan cruel que los españoles se vieron afligidos; fue-
ronse retirando á la muralla, y de alli se defendieron va
lerosamente y resistieron la furia canaria dando á mu
chos la muerte: fueronsc los canarios de a-iuella parte de
jando á los españoles en su real, de adonde salían de 
noche á facer algunas entradas y prevenirse de ganado 
para mantenimiento,^ y en ellas mataron muchos bárba
ros. Cobraron los canarios temor por ver la fuer/a de 
los españoles, y algunos por asegurar sus vidas, se venian 
de dos en dos y de seis en seis al real de España, y ren
dían la obediencia á los católicos Reyes de Castilla: y 
decian querían ser cristianos y instruidos en la fé; reci
bieron mas de ciento el agua del santo bautismo; tam-
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DE CANABIAS. 8 7 

iiien los rcyt'S con sus vasallos daiían algunos asaltos do 
noche á los esjjañoles, no sacalian lo mejor: con todo, no 
se puede nefjar que los canarios eran muy valientes y ami
gos de su patria. 

Kn este tiempo, jior se lialier quebrado el lazo de 
paz que á Castilla y Porluijal unia, por causa del señor 
Key D. Enrique de Portuital que pretendió casar con la 
señora Reyna de Castilla, muger del señor Rey D. Fer
nando de Aragón, pregonadas guerras. Los Portugueses 
con algún género de envidia, de ver que la fama de la 
conquista de Canaria se la pretendían llevar los Castella
nos: con liceneia de su Rey hicieron armada de ocho 
caravelas bien pr(>venidas de gente y armas, y surcaron 
el océano hasta llegar á la isla de Canaria, en donde de
sembarcaron por un puerto que dicen Lagaete que es 
por otra parte de la isla, con intención de conseguir dos 
victorias; una contia los castellanos y la otra contra los 
canarios; para mejor alcanzarlas enviaron unos portugue
ses con emljajada á los rcjes de la isla á decirles, que 
venían de paz y á darles socorro contra los castellanos 
que les daban guerra. 

Los Reyes luego que recibieron la embajada, vinieron 
adonde los portugueses estai)an, y hicieron paces: comu
nicóles el General su venida, fingióles que era para ayu
darles, y dar guerra álos Castellanos, que eran sus enemi
gos y que por vengarse de ellos hablan hecho aquella 
Armada que era de parecer de ir por el mar con su gen
te y asaltará tierra á dar batalla álos Castellanos, y que 
los Reyes con sus vasallos fuesen por t¡erra¿ y que asi cer
cados, ninguno se libraría, y ellos serían sosegados en su 
tierra. Los Canarios creyeron las cautelosas palabras del 
General Lusitano; y vinieron en el acuerdo y parecer, no 
previniendo lo que para después los nuevos amigos tenían 
«letermínado, pues su intención era acabar con los cast.dla-
nos, y después con los canarios; pero no se^jes logró su ma
la intención: dieron á la vela, montaron las islelas, y estan
do á vista de los Castellanos, el general Juan Rejón estrañó 
la novedad reconocieron la gente lusitana, recelaron la embes
tida por ser ocho carabelas que llebarían mucha gente cobraron 
ún¡mo,y dióse orden ¡lara la ocasión: mandóelgeneralRejon, 
que una escuadra se emboscase en las isletas, y solo cíen hom
bres con él estuviesen en la muralla, para que desembarcan-
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88 CONQUISTA 

<to li s portugueses, y caminasen al Real que estaba en donde 
hoy es la ciudad, saliesen los de la emboscada, y los cerca
sen de suerte, que no pudiesen escaparse: cumplióse la or
den. 

Llegaron al puerto las naos; echaron al agua sus 1 a-
teles, y llenos de portugueses, llegaron á tierra pisaron 
sus arenales los arrogantes lusitanos, y caminando confia
dos hacia el Real, los castellanos salieron en tropel los de 
la emboscada por una parte y por otra los de el Real; y 
tan confusos se hallaron los portugueses de lo que les su-
cedia, que no sabian que hacerse; dieronles los castellanos 
tal caza, que el que no perdió la \ida con el fuerte ace
ro, la perdió entre las olas del mar, que huyendo á los 
bateles no los alcanzaban, por estar en aquella ocasión la 
mar alborotada, aun contra ellos, por la mala intención 
con que iban: y los que por su buena fortuna se queda
ron en las carabelas, y pudieron escapar en las lanchas, 
dejando, por mas no poder á sus amigos, y paysanos al sol 
y sereno de Canaria: fueron á dar la nueva á Lisboa que 
para todos ellos fué bien mala: los canarios que venian en u-
na grande escuadra á cumplir con lo que habian quedado 
en el concierto, se detuvieron á muy largo trecho de a-
donde vieron la batalla, sin atrevoise á llegar á ella, por no 
ser iguales en la paga con los amigas lusitanos, conque se 
retiraron, y prevenidos aguardaban no les sucediese otro 
tanto. Muy mal probaron los nobles portugueses pues en 
dos entradas, que hicieron, por mandado de el Infante D. 
Enrique, como dige en el capítulo 7 y otra por mandado del 
Infante D. Fernando como referi en el capitulo 9 en las 
cuales tubieron batalla con los canarios, y esta con los cas
tellanos, en todas cuatro les sucedió muy mal llebando en 
la cabeza, y que contar á su tierra con ,que no bolvieron 
mas. 

Continuó el General D. .luán Rejón en hacer algunas 
entradas de nache, y de dia la tierra adentro, hasta pa
sar al puerto de Lagaete, en donde hizo un castillo, en 
que puso por alcaide á D. Alonso Fernandez de Lugo. 
y lo guarneció con muchos valientes soldados hallóse el 
general necesitado de gente, y bastimentos para prose
guir en la conquista; embarcóse y fué á Lanzarote á pe
dir socorro á Diego Garcia de Herrera para la conquis
ta, en nombre dr su Magostad (dejando por gobernador 
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DF. CANARIAS. SO 

vn Canaria thiranlc su anseucia ú Pedro de Algava, ca
ballero de mucha satisfacción, y su grande amisto) fuA 
hien^recibido)] de Diego de Herrera, y de los nobles de la 
isla; comunicóle á lo que á aquella isla habia pasado, y h 
lo que le habia oliligado su viagc. Denególe Diego Garcia 
de Herrera su petición, por algunas diferencias que lu-
\ieron acerca de ella, que le causó enojo á D. Juan Re
jón, que era temerario de condición, con Diego Garcia 
de Herrera, que era pacífico, conque el general se volvió 
i\ Canaria muy sVntido, con deseo de tener venganza de 
Herrera-, luego que llegó á Canaria, su cólera le hizo lo
mase la venganza en Pedro de Alga\a su grande amigo 
por saber era muy amigo de Diego de Herrera buscó cau
sa para ejecutarla, dijo que le queria tomar residencia de 
los dias que en su ausencia habia gobernado, y con falsa, y 
maliciosa información, injustamente lo mandó degollar 
mostrándose enemigo de su grande amigo, por sa! er lo 

, habia de sentir Diego Garcia de Herrera: viendo D. Alonso 
Fernandez de Lugo, y otros caballeros deudos Í U O S , la 
injusta muerte que el General Kejon habia mandado dar 
al noble Pedro de Algava, y la soledad de Leonor Suarez 
su muger, con dos hijos niños, llamados Andrés, y Geró
nimo, embiaron persona á la corte con quejas á sus Ma-
gestades de la injusticia de Juan Rejón-, para que manda
sen poner remedio-, informados sus Mageslades de la ver
dad, y consulfandolo con los de su real consejo, mandó, 
que Juan Rejón jiareciese ante sus¡\lagestades, y r¡ue fuese 
íi proseguir la conquista de Canaria Pedro de Vera, na
tural de Jerez, de ilustre sangre, con titule^ de Capitán 
general de todas las islas por conquistar, y con orden do 
remitir preso ala cortea Juan Rejón; previniéronse para 
el viage dos navios, por mandado de sus 3Iagestades, con 
mucha gente, y aprestados dieron á la vela; venian cu 
compañia del General Pedro de Vera el llustrisimo señor 
D. Juan de Frias, Obispo electo de las isles, y Miguel 
Mojica persona do mucha calidad, y muchas personas no-
Mes; al lin de nueve dias de viage llegaron á la isla de Ca
naria, por el mes de Knero, del año de mil y cuatrci-
cientos y ochenta y (res. Salió Juan Hejon á la playa á re
cibir los"recien llegados; hizoles mucho agafajo Pedro de. 
Vera; disimuló por aquel dia, y al siguiente fué á pagar
le la visita-, hizole not ría la pr,ícr,!e que su Mageslad le 

7 
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9 0 CONQUISTA 

había dado de Capitán general, y la orden para prenderle-, 
obedeció Juan Rejón, y preso lo remitió a España, entre
gándoselo á Hernando de Vera su hijo, para que de él 
diese cuenta á su Magestad como se lo habia mandado. 

El General Pedro de Vera quiso dar fina la conquis
ta de Canaria, que tan dilatada habia sido; con todo se 
pasnron tres meses, haciendo entradas, y teniendo peleas 
con !os canarios, quebicn se defendían, y de una, y otra 
parte caian muchos: en un combate que fué cruel, que 
duró dos horas, mataron los españoles al valiente canario 
Doramas, que era señor de aquella montaña fresca y ame
na, que Ergasto cuenta en sus rimas; y por memoria de 
su dueño, es basta hoy llamada la montaña Doramas. De
terminó el ge.ncral Pedro de Vera, con parecer del llustrí-
simo Obispo, y de los nobles castellanos sus amigos, dar 
una batalla á los canarios ó ha morir ó conquistar de una 
vez la isla; dio cuenta de su determinación á sus soldados 
mandóles se previnicsim, porque al siguiente dia, que era 
dii de S. Pedro mártir, se habia de hacer embestit'a, y que 
hpbia de ser la última, ó haganar ó perder, que caua uno 
' elease como español, que ninguno acobardarse: el santo 
prelado, por otra parle los animaba con una espiritual 
práctica, que palabras pudiera decirles, que al ánimo mas 
tmido no se le infundiese todo el valor del mundo: davales 
á entender que en esly c ;nquista ganaban dos palmas, dos 
coronas, para con Dios una, pues por medio de la conquista 
anlfts almas de iJiíicles serian con el agua del santo bau-
smo, y con la fé cristiana, convertidas y agregadas á la 
.licia de Cristo nuestro Señor, y la otra para con su 

'-'y que le'daban mas rcyncs mas vasallos, y le hacian mas 
'oderoso, que conscguirian dos premios el uno de Dios 
>-;ra el alma, que era el principal, y perfecto, y el otro 
'e su Rey; que todos se preparasen para se confesar aque-
a ncthe, y á la niüñuna recibir el cuerpo del Señor, pa-
! dar la batalla en gracia, que Dios se la diese á cada 
'0 esfíirituai, y temporal. }]n aquel dia, y noche se con-
aron todos con el llustrísimo Obispo, y con los clérigos 
religiosos, qufe le acompañaban; por la mañana comul-
on con mucha devoción, y con lágrimas, pidiendo á su 
vina Magestad les ayudase en aquella empresa: eí 
;n paste espiritual pasó la mas de la noche en oración 

. ando á Dios nuestro Señor volviese por los suyos, que 
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DE CANARIAS. 9 1 

los favoreciese, yayudadase, que sin su ayuda era imposi
ble alcanzar victoria-, porque los canarios eran muchos, y 
los cristianos muy pocos, pues eran mas de seis mil cana
rios, no habiendo ochocientos españoles-, fué su divina 
magestad servido de oir la devota y humilde súplica, y 
llegada el alba, tocaron los españoles las cajas, sonaron 
los clarines, comenzó á marchar el ejército español, capi
taneábalo en un gallardo caballo el general Pedro de Vera 
y mas atrás iba en otro tan brioso el llustrisimo Obispo D. 
Juan de Frias, que llebaba el estandarte. 

Dieron vista al ejército canario-, que prevenido esta
ba, aguardando la ocasión: acercáronse á él, hizo el gene
ral la seña, dióse luego la embestida con tal furia embis
tieron los canarios, y con tanto ánimo, que algunos españo
les dudaban la victoria-, pero el buen pastor, que tenia pues
ta su confianza en Dios, en quien la tenia asegurada, á vo
tes los animaba, y decía: hijos poned en Dios la esperanza 
que nuestra será la vitoria; al fin de seis horas de pelea, 
después de haber caido muchos en tierra-, pidieron cuartel 
los canarios, por que se hallaban rendidos, y vencidos; re
tiróse á una parte el Rey Guanarteme de Galdar, y hizo 
seña de paz: sosegáronse los españoles, y los canarios hicie
ron lo mismo: fué el Rey adonde el general estaba, y por 
el intérprete le dijo-, que no queria pelear mas, que se con
fesaba por vencido, y por vasallo de los católicos reyes D. 
Fernando y D." Isabel, á quienes entregaba la la isla; pero 
que él, y los canarios habian de quedar libres, sin sugecion 
de esclavitud, y que prometia en nombre de todos, de que 
se volverían cristianos: el general abrazó al Rev, y le dio la 
mano y le prometió libertad á él, y á los suyos; besó el Rey 
la mano al Sr. Obispo, puesta la rodilla en el suelo; el cual 
le abrazó; los españoles, y canarios se dieron las manos, y 
muchos abrazos, prometiendo firme amistad, dándose unos á 
otros los parabienes de la victoiia, y paz: los cristianos daban 
gracias á Dios nuestro Señor del favor que l&s habia hecho, 
«le haberles dejado ver aquel dia tan deseado: mandó el san
to Obispo, que todos se hincasen de rodillas á alabar al señor 
cantaran el te deum laudamus, etc. Y después cantó la ora
ción de grascias y otra de nuestra Señora y la oración 
<le la festividad del bienaventurado San l'edro Mártir 
cuyo dia era el presente: todos los españoles en altas voces 
dijeron, cnarbolando el Obispo el estandarte; Canaria, 
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9 2 CONQUISTA 

Canaria, Canaria, por los señores católicos Rcvos D. Fernau-
do y D." Isabel, Reyes de Castilla de León, de Aragon.dJ:. 
Que por muchos años viran con acrecentamiento de mas 
Reynos, con que se cantó la victoria á veinte y nueve de 
Abril, del año de mil cuatrocientos ochenta y tres, dia de S. 
Pedro Mártir, en cuyo dia todos los años se celebra fiesta en 
Canaria por los dos cabildos esclesiástico, y secular, que 
van á celebrarla al convento de la orden de S. Domingo, que 
se intitula de S. l'cdro Mártir-, y se lleva en la procesión el 
estandarte, que tuvo el lluslrisimo Obispo ü . Juan de 
Frias en la conquista: murieron en esta ultima batalla el Rey 
de Tclde, y dos mil y quinientos canarios^ y ochenta espa-
coles; fué milagrosa esta victoria. 

Él Rey Guanartcme de Gcldar fui; ¿España á besar 
la mano á los señores Calóle is reyes y á ob( deberes: 
e! señor Rey D. Fernando se holgó de verle, y c )n vo
luntad de Guanartcme fué su padrino de 1 aulisn.o y es
cogió por nomire Fernando como su padrino, el señor 
Rey D. Fernando, y después fué llamado D. Fen ai d > 
Guanarteme: con licencia de los señores reyes se vol
vió á Canaria su patria y hay hoy dcsccndieiiles suyos. 
Dióse principio á la población-, fabricóse su Iglesia, tra
bajóse en instruir en la fé á los canarios y los ijauliza-
ron-, á un hermano del Rey de Galdar llamado Manini-
dra, le pusieron por nombre Pedro de Maninidra, fué 
nmy f/xil su conversión, por que los canarios no tuvie
ron ¡dolos, ni dioses falsos, que un Dios decian que La
bia en lo alto que los gobernaba y sustentaba. 

La priuicra ciudad que en Canaria hubo fué la de 
Teldc, (le â U algunos años fundaron la que es hoy prin
cipal Ciudad de las Palmas que está en puerto de mar. 

Fn veinte del mes de Noviembre del año de mil 
cuatrocientos y ochenta y cinco, trasladaron la Iglesia 
Catedral que estaba en Lanznrotc k la Isla de Canaria, 
y de allí adelante se llamó el obispado de Canaria, de
jando el ant~í;uo nombre de San j^iaicial de Rubicon: en 
breve tiempo se pobló la isla de muchos lugares y tem
plos, que mas adelanto por sus nombres referiré: forti
ficaron el piTcrtü 'principal con muchos castillos, el pri
mero fué el de nuestra Señoia de la Luz. Es Canaria 
abundante de todo género de mantenimientos, cria mu-
"chos carneros } I'IICÜC?, y otros ganados, cógese pesca-
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DE CANARIAS. 93 

do fresco, es fértil en trigo, cebada, centeno y demás 
leguml)res-, de todas frutas se coge y muy regaladas, que 
en España no hay algunas de ellas-, es rica asi por los 
frutos de sus viñas, que son raxonablcs, y semillas de 
huerta, que todo vale dinero como por la cantidad de 
maravedis, que en todo el año entra de las otras islas, 
de las rentas de los diezmos y de salarios de Oidores y 
otros Jueces, que como en Canaria está la Audiencia, la 
Iglesia Catedral de señora Santa Ana, los tribunales de 
la santa Inquisision y de la santa Cruzada, todo vá á 
parar alli. Muchas personas nobles la habitan descendien
tes de los conquistadores y de pobladores que á la fama 
de su grandeza, después de conquistada á ella pasaron 
de España, Genova, Francia, cuyos apellidos asi de los 
conquistadores como de los pobladores son Rejón, Vera, 
•laimcz, Sotomayor, Monte, Mojica, Lugo, Alarcon, Gó
mez, Tamariz, Ortega, Samarinas, Mcsia, Tapia, Bclhen-
court. Carrascosa, Robles, Cuba, Eslupiñan, Cabeza de 
Vaca, Torre, Cabrejas, Solorzano, Nuñez, Peña, Tenorio, 
Roelas, Troya, Mainel, Herrera, Pacheco, SoliSj Perdo-
ino, Loranza, Cardona, Vargas, Flores, Balboa, Ariñez, 
•Soto, Navarro, Sarmiento, Quintana, Porras, Manrique, 
T.ara, Palenzucla, Maldonado, Jiménez, Peñalosa, Vega, 
Padilla, Fontana, Cerpa, Peloz, Homero, Meneses, Tellez, 
Calderón, Olivares, Lescano, Carrasco, Zurita, Figueroa, 
Castilla, Venegas, Guerra, Cabrera, Búlanos, Buitrón, 
Castillo, Siverio, Valera, Carreño, Espino, Suarez, León, 
Toscano, Mejia, Ponce, Bracamente, Casares, Triijillo. 
Vázquez, Velez, Aguilar, Osorio, Segura, xV-'̂ llano, Al-
tamirano, Vergara, Ruiz, Ingles, Baeza, Giiovíra, Pon-
<̂e de León, Gutiérrez, Velandia, Heredia, Ortiz, Trejo, 
Narvaez, Muñiz, Arencibia, Mercado, Pineda, Molina, 
Hamos, FuUana, Cervantes, Mata, 3Tendoza, Montedoca, 
Barrios, Qucsada, Quijada, Morales, Jacomar, Bachicao, 
Znrbarán, Ayala, Peraza, Sandoval, CarrilS>, Hinojosa, 
Alfaro, Laso, B(;rrero, íloteno, Martel, Saavedra, Espi
góla, Calderin, Promontorio, 3íarquelo, Moreto, AcMia, 
Castro, Añasco. Yiñoli, Castrillo, Montesa, Silva, Car-
'•ajal, Cerón, Ilarac]neniada, Torresnieto, Interian, Yal-
'livicso, Sobranis, Morteo, Argiroso, Riverol, Salvago, 
Cibo, Nució. Franquis, Imperial, Lercaro, Veintemilla, 
f^iesco, Añeces, Canino, Esterlin,. Vgiiinip. Quiñones, 
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9 4 CONQUISTA 

Cancejo, RÍOS, Zasafa, í'alcon. Ángulo, Miraba!, Escaiiia 
y otros muchos, y no se haga reparo en los que van pri
mero, y al medio y últimos, que tengan unos mas pree
minencia que otros, que todos en mi concepto son igua
les en nobleza, que según á la memoria me han ocurri
do asi los he puesto. Ahora daré noticia de la población 
de hs lugares de esta ¡s!a, según la he tenido por ma
yor. 

Población de la isla de Canaria. 

La ciudad de las Palmas, muy noble y leal de Ca
naria, es larga, de buenas calles alegres y de faidjs de 
mucho recreo-, está fundada junio al mar, tiene muchos 
castillos, el principal es de la Luz y muy antiguo; en 
esta Ciudad está la Santa Iglesia Catedral de Sania Ana, 
es admirable su fábrica de bóveda, tiene ocho dignidades 
que son, Dean, Arcediano de Canaria, Chantre, Tesore
ro, Maestre Escuela, Prior, Arcediano de Teneie y Ar
cediano de Fuertcvcntora; tiene diez y seis Canonicatos, 
de estos lleva uno la Inquisición, y dos están afectos á 
la Doctoral y Magistral; hay doce Raciones, y ocho Ca
pellanías reales, y otros Ministros que se requieren en 
«na Santa Iglesia y muy buena música; son estas pre
bendas de patronazgo Real; tiene su Sagrario con dos Cu
ras que acuden á toda la ciudad; tiene dos Torres; cer
ca están las casas Obispales; en esta ciudad asisten los 
cuatro señores de la Keal Audiencia; el Tribunal de la 
Santa Inquisición y el de la Sania Cruzada; el Corregi
dor y otros ministros de Justicia; tiene tres conventos 
de religiosos, el uno de San Francisca, otro de Santo Do
mingo, y otro de S. Agustín y tres Monasterios de Mon
jas, uno de la (3onceprion de la orden de S. Bernardo, 
otro de Recoletas de S. Ildefonso, otro de Santa Clara; 
hay dos hospitales, uno para curar enfermedades ordina
rias y otro de S. Lázaro; hay muchas ermitas: en esta 
ciudad se hacen los Cabildos pr ríos Regidores, de que hay 
buen número, que unos viven en la ciudad y otros en 
los lugares. 

La Ciudad de Telde tiene buena Iglesia, con dos 
Beneficiados, y algunos Capellanes; hay hospital; y un con
vento de S. Francisco, está dicha ciudad dos leguas de las 
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» E CAWARIAS. 95 

Palmas. 
El lugar de Galdar tiene buena parroquia, con su 

Beneficiado; hay un convento de S. Francisco á medio 
cuarto de legua, camino de Guia, en este lugar es la casa, 
que era del Rey Guanarteme de Galdar, que se llamó D. 
Fernando; está fabricada de solas piedras, sin barro ni cal, 
á modo de bóveda, obra admirable. 

El lugar de Guia está un cuarto de legua de Gal-
dar, tiene su parroquia con Beneficiado; hay en este lu
gar muchas viñas y sus vinos son los mejores de la 
isla. 

El lugar de Lagaete esta frontero de Tenerife, de el 
lugar de Santa Cruz á Lagaete, es navegación de quatro 
horas, tiene su parroquia con Beneficiado. 

El lugar de Arucas está á dos leguas de la Ciudad 
de Canaria, tiene su parroquia con su cura. 

El lugar de Firgas está cerca, sus vecinos son fe
ligreses del cura de Arucas, hay alli un convento de santo 
Domingo. 

El lugar de Moya tiene su parroquia con su cura. 
De alli comienza la montaña de Doramas, tan alta, y cerrada 
de variedad de arboles, que el Sol no calienta la tierra, 
hay muchos arroyos de frescas aguas. 

El lugar de Terori tiene buena parroquia con su 
cura, en ella está la milagrosa Imagen de nuestra señora 
del Pino, que apareció en un pino que está junto á la 
Iglesia y de él salen dos dragos parejos, plantados en el mis
mo pino, y en el pino están señalados los pies de la Vir
gen allí aparecida; en este lugar está una fuente de agua 
agria, que muchas personas van de las otras ¡siss á bebería 
por ser medicinal. 

El lugar de la Vega está dos leguas de la ciudad 
de las Palmas, tiene buena Iglesia, con su cura; tiene mu
chas viñas, y huertas, cogense de todos frutos, tiene mu
cha agua. 

F]l lugar de Tejeda está cerca , sus vecinos son fe
ligreses de el cura cíe la Vega, están algo apartados. 

El lugar de uraliana tiene su parroquia con su cura, 
está fundado este lugar en una profundidad, cria de to
do género de frutos y ganado. 

El lugar de Aguimez es Cámara Episcopal, tiene 
buena Iglesia con su Cura, cogense de todas frutos. 
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96 COXQLISTA 

El lugar de Candelaria está cerca, sus vecinos son 
feligreses del cura de Agüimez. 

El lugar de Acusa eslá cuatro leguas de Galdar, y 
sus vecinos son parroquianos de daldar, tienen su er
mita con Misa todas las fiestas, pagada la limosna por 
lo» vecinos por escusar tan largo camino. 

TA lugar de Artennra está cerca del de Acusa, sus 
vecinos son feligreses del Beneficiado de Galdar, tienen 
su ermita con Misa en las liestas, por no ir tan lejos á 
oiría. 

Así en la ciudad como en los referidos lugares de 
Canaria habrá doce mil vecinos; tiene esta isla mucha 
gente nobilísima, y mas de ciento y cincuenta mayoraz 
gos de buena renta; es abutxlante de ganados, de trigo, 
vino y de todo género de frutos-, es barata-, su gente es 
agradable^ caritativa, nada le falta antes les sobra para 
otras islas, y particularmente para la de Tenerife, que 
como tiene mas gente es mas el consumo, y les recom
pensan los frutos que traen con plata, y asi todos acu
den á ella en todo el año. 

CAPITULO XU. 

De como Hernando de Vera hizo una entrada en Teneri
fe; y como á I). Juan Rejón mataron en la (Jumera; y 
romo los Gomeros mataron á su señor Hernán Verazn, 
y Francisco de Maldonado, y Pedro Hernández de Sua~ 

vedra hicieron una entrada en Tenerife. 

Apacigup'la la isla de Canaria, y bautizados sus na
turales, se recelaba el general Pedro de Vera no le hiciesen 
filgun asalto traición para restaurar su patria; qre el ;• ra-
viado, aunque disimule la ofensa con amistad, no dejan de 
perseguirle malos pení-amientcs, y le dan impulsos de 
vengarla-, asi procuraban medio, para destruirlos, ó 
echirios de Ir- isla por alguna industria. Dijo á sus 
amigos, que queria conquistar á Tenerife, llamó á los ca
narios, Y contoles su pretensión, y que les prometia si le 
üvudaba'n de premiarlos, y que su'sMagestades se mostra-
rian agradecidos de tan buen servicio, hicieronles cosqui
llas las ofertas que Pedro de Vera les hacia, v re^ponHie
len tüd'.>s !¡uc cílalun pvjiUoL- de ci'mp'ir le que les ped;j 
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DE CANARIAS. 97 

jueseraen servicio de los señores Re}es; algunos de ellos 
recelaron, no les viniese algún daño que parece lo adi
vinaban, el que el general les tenia dispuesto; aconsejá
ronse unos á otros que ninguno saliese de la isla, sin quo 
primero el general Pedro de Vera hiciese juramento por 
Dios en una hostia consaoruda, de que no les agraviaria 
ni dagnificaria en cosa alguna en el seguro de sus per
sonas; dijeronic al general lo quetenian determinado que 
hiciese; prometióles de asi hacerlo, para su satisfacion; y 
por no faltar á la palabra que les dio, llamó á un sacerdo
te, y de secreto le dijo que pusiese en el sagrario una 
hüsiia por consagrar, y qi:e cuando los canarios, y él 
viniesen á la Iglesia sacase la dicha hostia, para hacer so
bre ella el juramento, porque su intención era contraria. 
Fui el generala la Iglesia de S. Antonio, en compañia de 
ios canarios; el sacerdote sacó la hostia sobre una pate
na del sagrario, salió con ella hasta la puerta de la Igle
sia acercóse el general, v delante de todos hizo el jura
mento, y votó con cautela, diciendoles, que por aquella 
hostia, su intención no era otra, que conquistar á Teneri
fe, y no hacer agravio á los canarios, que le fuesen á ayu
dar. Los canarios quedaron contentos del juramento, juz
gando estaba en aquella hostia el cuerpo de nuestro se
ñor Jesucristo, por la fé quetenian, en lo que eran ins-
f ruidos, y mas sacándola el sacerdote en sus manos, y vien
do que todos se humillaron; teniendo por lirme el jura
mento, trataron de irse á embarcar al puerto, que hoy se dice 
< e la Luz, en donde estaban dos navios. Embarcóse ller-
liijndo de Vera, hijo del general, con orden, de que ha
biendo hecho una entrada en Tenerife con los canarios los 
que quedasen los llevase á España á vender; comenzaron 
á embarcarse los canarios, y solamente doscientos se em
barcaron, por ser las embarcaciones pequeñas, que áser ma
yores según el deseo que mostraban de ir á servirá !o'- ca
tólicos llejes, muchos mas hubieran entrado: acompañá
ronle cincuenta i'spañoles, levaron Lns áncoiíis, y montaron 
las isletas, y en una noche atravesaron las diez y ocho le
guas del viage y al amanecer surgieron en el puerto de San-
la Cruz, en la isla de Tenerife, y desembarcaron todos con 
Hernando de Vera, capitán de la escuadra: nuevas ofertas 
hizo el capitán á los canarios, para que con ánimo pelea
sen^ y lio se mostrasen cobardes; esto y mucho mas les de-
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9S CONQUISTA 

ciaGuillen Castellano, que sahia la lengua, en nombre del 
capitán Vera-, aquella mañana marchó la escuadra ala La
guna-, apresaron algún ganado, y á algunos guanches, que 
solos andaban en sus labranzas aunque primero que los 
sugetasen se compraba su prisión con la sangre de cana
rios, y españoles: no pasaron de la Laguna, por el temor 
de los guanches no viniese sobre ellos alguna chusma-, ba
jaron al puerto y llebaron á los navios la presa, y á las 
tres de la tarde ya estaban embarcados, que á detenerse una 
hora mas, ellos fueran presa para los guanches; porque el 
Rey de Anaga (que ya habia tenido aviso de la entrada) 
bajaba con mas de dos mil guanches, vasallos suyos, que 
en pocas horas se habian apellidado a! puerto; cuando los 
vio Hernando de Vera del navio, tuvo pesar de que los 
canarios se hubiesen embarcado tan aprisa, que su inten
ción era que los Guanches los destruyesen. Dijoles que sa
liesen otra vez á tierra; pero ellos respondieron que no se 
atrevian á pelear con tantos: como no aprovechó esta en
trada para el intento, determinó cumplir la orden que el 
general su padre le habia dado, mandó que todos los cana
rios se pasasen al navio en donde el iha, y doce españoles: 
en el otro navio quedó la presa del ganado con los demás 
españoles, y por cabo á Guillen Castellano con orden que se 
fuese á Canaria, y diese nueva á su padre de lo sucedido y 
como él pasaba á España con los canarios á hacer lo que 
le babia mandado: salieron ambos navios del puerto de San
ta Cruz; dijo el capitán Vera al piloto que gobernase hacia 
España y en aquella noche se apartaron los dos navios; pa
so el del capitán de la isla de Canaria, y á las siete del si
guiente dia entubo en el parage de Lanzarote: los canarios 
conocieron el engaño, viéndose propasados de Canaria; al
borotáronse, y dijeron ai capitán Hernando de Vera, que 
adonde los llevaba, que mandase al piloto volviese la proa 
á Canaria: que de no hacerlo asi, peor seria el daño que él 
y los suyos recibirian, que el que pretcndia Lácreles. Res
pondióles, que su intención no era agraviarlos, que con la 
noche se propasaron de Canaria, y esa fué la causa de es
tar junto á Lanzarote; vio su intento frustrado y arriba
ron á Lanzarote; en donde todos desembarcaron, teniendo 
los canarios al general Vera y su hijo por personas que no 
cumplian la palabra que les habian dado por el juramen
to; y asi mismo á los españoles, que habiéndoles dado pa-
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BE CANAKIAS. W 

labra de amigos, hacian obras de enemigos. 
Tuvo noticia de esta llegada D. Diego de Silva, que 

vivia en Lanzarotc y luego bajó al puerto con muchos 
amigo, y recibió con mucho gusto al capitán Hernando 
pe Vera y á los Canarios; estos le contaron el agravio 
que se les qui^o hacer-, disculpó D. Diego de Silva al ca
pitán Vera como caballero, que no intentaría ofender
les: regalólos y les dio hospedage á todos, mostrándose 
en esta ocasión agradecido de los canarios, por el bien 
que le hicieron cuando con los doscientos españoles sus 
soldados estuvo en el cercado de Galdar en tan peligro
so trance, cuando el Rey de Galdar los acompañó por 
la cuesta hasta embarcarse, como referí en el capítulo 
pasado mostrándose agradecido; volviéronse á Canaria 
obligados de D. Diego de Silva y quejosos del general 
Vera y su hijo. 

Volvamos á D. Juan Rejón el que mandó degollar 
á Pedro de Algava, y al que Hernando de Vera llevó 
preso á la Corte, como referí en el capítulo anteceden
te, y veremos el fin de su prisión y el de su vida. Es
tando en la corte dio descargo de la causa que se le hi
zo, y su Magestad le dló por lihre y perdonó, y por pre
miarle lo mucho que le habia servido, mandó al asisten
te de Sevilla le diese dos navios pellrechados de gente 
y bastimentos, para que conquistase á las islas de Tene
rife y de la Palma; en menos de dos meses fué despa
chado; hizo su viage, llegó á la isla de Canaria en don
de quiso desembarcar para que su gente descansase del 
mareo; pero por no tener alguna discordia con Pedro de 
Vera y evitar pesadumbre con el que tenia por enemi
go no lo hizo, antes prosiguió el viage para la isla de 
la Palma, y estando cerca de ella, con un temporal ar
ribaron los navios á la isla de la Gomera, á un puerto 
remoto detras de la isla, en donde le obligó desembarcar 
al general Juan Rejón, y D." Elvira su muger y hijos, 
que en tu compañía iban; fueron vistos' de algunos Go
meros que por aquella parte tenian su habitación, que 
conocían á D. Juan Rejón por le haber visto en Lan-
zarote, cuando fué á pedir el socorro á Diego García de 
Herrera, y fueron con el aviso á su señor Hernán Pe-
raza que era dueño de aquella isla y del Hierro; el cual 
les dijo, que llamasen mas gente y fuesen armados adon-
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de D. Juan Rejón eslnlia v se lo llcvnscn preso: quisa 
Hernán Peraza darle pesadumbre h ttejon, por la ene
mistad que con su padre h;i!>ia tenido, y muerte que ha
bla dado á Pedro de Aloraba. l,le<íaron los Gomeros A 
querer ejecutar la /trden de su señor, y I). Juan Rejón 
que primero perdería mil vidas que dejarse aprisionar, por 
ser tan valiente y forzudo, por no poderse librar y de
fender de tantos, tnvo por mejor perder allí la vida que 
ir preso ante Hernán Peraza; sus soldados no pudieron 
socorrerlo por estar en los navios, y cuando hecliaron la 
lancha, ya los Gomeros hahinn huido; no agraviaron á 
D." Elvira, ni á sus hijos ni criados, ni les jircndieron 
porque no llevaban esa orden: embarcóse la noble y afli
gida viuda con sus hijos, y como los soldados se vieron 
sin su general navegaron á España; paieció D." Elvira 
ante los católicos revés Ti. Fernando y D." Isabel, y dio 
querella contra Hernán Peraza, ale2:ando que habrá man
dado matar á D. Juan Rejón su marido sin causa de agra
vio que le huiíiese hecho; el Rey mandó por su real J"""-
•vision, que Hernán Peraza pareciese en la corte; d '̂spa-
chose navio con persona que le hiciese notoria la previ
sión; obedecióla Hernán Peraza y en el mismo navio f'"'' 
á España; pareció ante su Map;estad y dicholc la caUsa 
de su llamada, dio su satisfacción diciendo no era coni-

K'ice en aquel delito que él no habia mandado matar ^ 
. Juan Rejón, salió bien de su pleito con perdón, si 

en algo hubiese incurrido. La señora Revna P." Isabel 1" 
pidió se casase con una dama de su palacio llamada D* 
Leonor de Bobadilla, hermana de la Marquesa de Moya; 
aceptó el casamienfo y fueron desposados; y después "de 
algunos dias, despedidos de sus Majestades, "se volvieron 
á la Gomera Hernán Peraza y la noble señora D." Leo
nor de Robadilla en compañía del Ilustrisimo señor D. 
Fray Miguel de la Serna, obispo de estas islas de Ca
naria, y de muchos cab.-illeros que pasaron á su pobla
ción y á la conquista de Tenerife y de la Palma. 

S'o pasaron muchos años, después que Hernán Pe
raza y su muger llegaron á la Gomera, que unos gome
ros armados en cuadrilla, con atrevida resolución dieron 
I» muerte á su señor; el dicho Hernán Peraza en el año 
de mil cuatrocientos y ochenta y ocho, por haber pre.u-
mido maliciosamente; que galanteaba á una dama g'̂ me-
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ra hermana, j deuda de los delincuentes. Temerosa la 
condesa su muger ño la mnlasen y á su hijo 1). Guillen 
Peraza, que era niño, amparada de algunos cal)alleros Es
pañoles, se entró en un castillo que allí liabia, y des-
jiachó un barco á Canaria, con aviso al general Pedro de 
Vera de la muerte de su marido el conde Hernán Persza 
y del aprieto en que se vei;;, que le euíbiase socorro, para 
poder salir segura de la isla; recinió el general la carta, y el 
mismo se endiarcó con cien hombros, y pasó á la isla de 
la Gomera hizo diligencias sobre este delito-, y así á los 
culpados como á los que no eran cómplices casligaba y 
prendía, y dio muerte á nuichos sin bastante averigua
ción apaciguó á algunos, y á otros llevó á Canaria, su 
getandolos, y vendieiuloios por esclavos, estando inocentes 
de aquella culpa: E\ iluslnsirno Oiiispo D. Fray Miguel 
iie la Serna; que eslalia en Canaria, sintió mucho que 
Pedro de Vera hiciese aquellos estragos en los gomeros 
naturales, siendo católicos, y muchos sin culpa, üijoleel obis
po no hiciese aquel daño á los gomeros, que los volvie
se á su tierra libres, que se fuese á la mano: Pedro de 
Vera diosele poco de lo que el obispo le dccia; tuvieron 
sobre ello algunas diferencias, reprendiéndole el obispo, 
que no usalja en aquella acción como caljallero, ni cris
tiano, pues era de ilustre sangre, y tan católico-, el general 
Pedro de Vera se enfadó, y trató al obispo de pa-
U'.jraá injuriosas, diciendole, que él era general, y go» 
bernador de aquella isla, que se aquietase en reprehenderle 
que no le obligara á mandarle poner un barril de polvo-' 
ra sobre la corona-, no pusiera yo aqui estas palabras, 
que aun de escribirlas me tiembla el cuerpo, si el señor 
obispo D. Cristóbal de la Cámara y Murga no las refi
riera en las Constituciones Synodales de este obispado, 
tratando de los obispos de estas islas: en mucho se de;> 
mandó el general con el prelado y santo pastor, no fat̂  
taron testigos que lo oyesen; hizole causa el obispo ddi 
desacato con que le habia hablado; pasó a España á dar 
la queja á su Magostad; fué enviado á buscar el gene
ral Pedro de Vera porsu Magestad a la corte, mandó
le prendft; pasó Pedro de Vera á la corte, no halló 
salida á su pleito: pusiéronle preso, en la cual prisión 
estuvo muchos años, y al fin de ellos en ella murió de 
*u muerte natural, lleno el cuerpo de lopra can gran-
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102 CONQUISTA 

des dolores, murió conociendo lo mal que habia hecho, 
y pidiendo á Dios nuestro señor perdón de sus culpas 
como fiel cristiano; allí pagó su culpa, y su divina Ma-
gestad seria servido llevarle al descanso de su gloria; el 
obispo sacó despacho de su Magostad, para que los go
meros que hablan sido hechos esclavos, quedasen libres 
y se volviesen á su isla. 

Por la prisión de Pedro de Vera, quedó por gober
nador de la isla de Canaria Francisco de Maldonado, per
sona noble y de muy buenas prendas; este caballero esta
ba deseoso de conquistar á Tenerife, ó por lo menos ha
cer algunas entradas por que su caudal no era bastante 
para tan grande empresa; dio curnta de su pretensión á 
Pedro Fernandez de Saavedra, que asistía en Fuerteven-
tura casado con D / Constanza Sarmiento, hija de Die
go García de Herrera y de D." Inés Pcraza, y comunicó
le por sus cartas que entre ambos irian á dar una bata
lla á los guanches: respondióle que era de su parecer. 
Previno Pedro de Fernandez de Saavedra un navio, con 
la gente que pudo llevar y bastimentos, y prsí) á Cana
ria, al tiempo que llegó, ya Francisco de 3ía!donndo ha
bia hecho lo mismo, y le estaba aguardando con otro na
vio- Salieron ambos de la isla de Canaria, llegaron á Te
nerife y desembarcaron en el puerto de Santa Cruz; los 
guanches que escandalizados estaban de las entradas pa
sadas, tenian atalayas que descubriesen la mar y diesen 
aviso á los de la tierra: de estos navios tuvo aviso el 
Rey de Anaga que era el que por aquella parte estaba 
mas cerca, dio orden para que sus vasallos se ajuntasen 
en su palacio', y en menos de tres horas se hallaron jun
tos mas de mil y quinientos guanches con su Re\; con 
ellos caminó hacia el puerto á estorbar la mirada 
á los Españoles, y por ver estahan ya en tierra fueron 
|ior la parte de arriba á estorbarles no subiesen á la La
guna, aunque fueron vistos de los cristianos, y la canti
dad que venian por la reputación. 

Comenzó á caminar Francisco de Maldonado con sus 
soldados, que serian ciento y cincuenta, para la Laguna; y 
habiendo entrado como un cuarto de legua adentro les hi
cieron cara los guanches, y se embistieron, dieronse una 
cruel batalla, y en ella se vio apurado el gobernador Francis
co de Maldonado, por ser muchos los contrarios. Pedro Fer-
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nandez de Saavedra, que se habia quedado en la playa, hasta 
que sus soldados acabasen de decembarcar-, al ruido de la 
batalla que se estaba dando con toda la prisa que pudo su
bió á dar alcance á los cristianos,y darles socorro: llegó á 
buen tiempo, armóse nueva batalla con cien hombres, que 
Pedro Fernandez de Saavedra llevaba, y después de haber 
peleado dos horas, se sosegaron de una y otra parte, y los 
cristianos se fueron retirando poco á poco, y los guanches 
se quedaron en su puesto-, á no llegar Pedro Fernandez de 
Saavedra con el socorro á su amigo Francisco de Maldona-
do, lo hubiera pasado muy mal. Murieron en esta facción 
setenta españoles, y treinta canarios, y maboreros católicos, 
y trecientos guanches. Bajaron al puerto Pedro Fernandez 
Saavedra, y Francisco de Maldonado, y antes que volviesen 
los guanches á darles alguna embestida, se embarcaron, y 
dieron á la vela echando la bendición á Tenerife. Cada na
vio se fué y su isla, no muy contentos sus dueños de lo mal 
que les habia sucedido; preguntábanle los que en Canaria, 
yjLanzarote habian quedado, como les habia sucedido, y so-
lamen te les respondían, no mas pleitos con los guanches 
de Tenerife. 

CAPITULO XIII. 

Como sus Magestades hicieron asiento con D. Alonso Fer-
nandez de Lugo, de la conquista de las islas de Tene
rife, y de la Palma, y como fué conquistada la dicha isla 

de la Palma. 

Muchos caballeros, que en Canaria vivian,, desearon ha-
«'.er Armada, p>ra conquistará Tenerife, y jamas se unieron, 
por que cada uno queria tener el mayor puesto, y tí
tulo de Gobernador; algunas entradas hicieron, pero de po
co provecho; el que mas hizo, fue D. Alonso Fernandez de 
I-ugo, que era Alcaide de la torre de Lagaete, y de alli salía 
algunas veces, y entraba en Tenerife en partes remotas en 
donde hacia algunas presas de poca consideración el que 
mas deseoso estaba de que la conquista de estas islas cor
riese por su cuenta; era el dicho D. Alonso. Determinóse 
pasar á España á pedir licencia á su Mageslad, para prose
guirla á su costa, que él buscaría quien le ayudase; fuele 
concedida la licencia que pedia; y ñor mandado ' • 
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104 CONOl'ISTA 

Magestailcs los calóliios Reyes D. Fernando, y D®. Isabel 
se le otorgaron escrituras de concierto, y asiento, sobre 
las condiciones de la con.iuista, y le dieron titulo de Capi
tán ¡enera! de ellas desde el cabo de Aguer hasta el de 
Bujador, en las partes de África-, y que habiendo conquis
tado las dichas dos is'as de Tenerife, y de la Palma, sus 
Mageslades nombrarían persona, que con él entendiese en 
el repartimiento de sus tierra^ y heredamientos, como mas 
bien se especifica en la conduta si/ ferlia, año de mil y cua
trocientos y noventa y tres. Conseguida esta merced por 
D. Alonso Fernandez de Lu^o, habló á algunos caballeros 
poderosos en España, si querian ayudarle en la conquista, 
((ue partiria con ellos de las presas de ganado, y cautivos 
que hiciese, y entrarían en parte, según el caudal con qu(í 
cada uno entrase. 

Hernando del Hoyo, pagc de su Magesfad le ayudó 
con cantidad de dineros y hicieron escritura de compa
ñía y otras personas; con estos y mas que el general te
nia del valor de un ingenio de azúcar que en Canaria ha
bía vendido, compró bastimentos y armas, y puso cua
tro banderas en Sevilla para ajuntar gente; á la fima de 
la conquista se alistaron muchos soldados, y se le alle
garon muchos nobles sin interés de paga y deudos su
yos-, y algunos que tenían i)aricntes de los primeros con
quistadores, que habían ido á Lanzarote, y Fuertevcn-
tura y demás islas con Belhencourt. Pasaron el general 
y sus capitanes y soUkdos á Cádiz en donde estaban pre
venidos dos navios para el viage; salieron del puerto y 
aportaron á la isla de la gran Canaria; y dando cuenta 
á las demás islas conquistadas para si le queria-i ayudar; 
algunos vinieron en su compañía con mucha voluntad de 
que todas las siete islós estuviesen de católicos, yá la obe-
Cttncid de los Reyes de Castilla; allí con brevedad se re
hicieron de mas gente, y bastimentos y entre españoles y 
canarios, se juntaron en los dos navios y un barco mas 
de ochocientos soldados. Quiso el general D. Alonso co
menzar por lo mas fácil: dijo quería ir á la isla de la 
Palma á conquistarla, respondiéronle lodos era muy acer
tado el parecer, por ser isla mus corta, y de menos gente 
que Tenerife: mandó se embarcasen, acompañnronle Pe
dro Benilez su deudo, Pedro de Yergara, líartolonié Be-
nilez, Alonso de la Pcña^ Martin de Alarron, Gerónimo 
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de Valdes, Andrés Suarez Gallinato su hermano. Juan Fer
nandez de Lugo, hijo de un hermano del general, D. Pedro 
Fernandez de Lugo hijo del diclio general, el canónigo Alon
so Samarinas, y otros mucho de igual nobleza; iban cana
rios nobles D. Fernando Guanartcmc, Rey que fuá de Gal-
dar, D. Pedro de Maninidra su hermano. Guillen Castellano 
Gonzalo Méndez, Pedro Ervas, Pedro Mayor, Juan Dará, 
Dutindana, Juan Pascual, Ibonc do Armas, y otros muchos; 
disparóse la pieza de leva, y mandó dar á la vela. 

En el mismo año de mil cuatrocientos y noventa y tres 
salió el general D. Alonso Fernandez de Lugo con su arma
da de la isla de Canaria, á la isla de la Palma, en donde 
llegó con buen viage-, saltó á tierra con la noble soldadesca 
y asento su real cerca del Puerto. Los palmeses dieron la 
nueva á su Rey, el cual mandó, que todos sus vasallos se jun
tasen en su Palacio, cmbiando mensajeros por toda la isla, 
apellidáronse todos, y al siguiente diase hallaron con el Rey 
bárbaro mas de cuatro mil naturales-, caminó el Rey con sus 
Vasallos á encontrar los españoles; llegaron á su vista, y hi
cieron alto, y asentaron su Real poco menos de un cuarto 
de legua, apartado del español; el Rey pidió consejo á sus 
nobles, si darian la embestida; respondiéronle, que no la 
diesen, hasta que los españoles la comenzasen, que eran los 
que venian á pelear, que ellos en su tierra estaban. El Gene
ral no se determinaba á dar la batalla por ver eran mu
chos los contrarios; pidió á Dios la victoria puso en sus 
manos divinas aquella facción: puso por intercesora á la 
soberana Reyna de los Angeles Ntra. Señora, y por inter
cesor al glorioso Arcángel S. Miguel que .era su devo
to, prometiéndole si la conquistase, intitular la isla con 
su nondire; hizo una devota oración en aquel dia; de una 
y otra parte estuvieron aguardándose unos por los otros; 
ai otro dia el general D. Alonso, envió un embajador 
que la lengua de la Palma sabia, al Rey que le dijese, 
lue le hacia saber como su llegada á aqijplla isla habia 
S'do á hacer paces con él y sus vasallos, y á pedirle obe
deciese á loscatóli<os reyes D. Fernando, y' D.* Isabel de. 
Castilla, y Leon,c5:c. y que profesasen la fé de Jesucris
to, que era la verdadera, que la ley en que ellos viviaii 
era errada, y que de no quererlo asi hacer, tendría con ellos 
guerra, y procurarla á todos destruir, sin di'jar ninguno 
Con vida; y que si algunos quedaran con vida serian es-

8 
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WK CONQUISTA 

clavos, y servirían á los cristianos, que escogiese lo que 
ipejor le pareciera, de lo que le mandaba á decir, y que 
fuese con brevedad la respuesta. Recibió el Rey la emba
jada, y respondióle, que en lo que le pedia de las paces, era 

• contento, que aunque alli se habia juntado con sus vasallos 
no era para pelear, si solo para defenderse; y que en lo 
segundo, que bien conocía que los reyes de España, á quien 
pedia obedeciese, eran mas poderosos que él, que él les 
obedecería, no dejando de ser Rey de aquella isla, y go
bernarla como hasta allí-, y que al tercero particular, que 
seguiría la ley de los cristianos, pues decían era mejor, 
que la SU)a. 

Volvió el embajador con la respuesta á su general, y 
replicóle le fuese á decir que en su tierra le dejaría, pero 
no con su título de Rey, y señor de vasallos, que otro Rey 
no babian de conocer los naturales palmeses, que al de Espa
ña; á este tiempo permitió su divina Magestad porinlerce-
«ion de nuestra Señora su bendita Madre y del glorioso 
Arcángel S. Miguel, que siendo mas de cuatro mil los natu
rales y poco mas de ochocientos los españoles acobardase 
el Rey, parecíendole, y afinnando, que veía en el Real de 
España mas gente en el doble, que sus vasallos; y quien du
dará, que Dios nuestro Señor no mandaría al glorioso Ar
cángel, su alférez mayor, con un ejército de espíritus an
gélicos, que se pusiesen al lado de los cristianos, y fuesen 
vistos corpóreos del Rey y sus vasallos, para que viendo tan 
grande ejército, le obligase á hacer lo que el general le 
pedía, como lo hizo, sin mas réplica; oída la segunda em-
l)ajada pues siendo los palmeses de valor invencible, y de 
grande arroj^ancia, todos dijeron á su Rey, que mejor era 
obedecer que morir; asi el noble Rey salió solo de su Real, y 
jtasó al español, y dio la mano al general, y le dijo, que obe
decía al Rey de España, y qu€ por su vasallo se confesaba, y 
que le entregaba la isla; hizo seña á los naturales sus vasa
llos se acercasen, y les mandó dijesen lo mismo, y diesen 
las manos á los españoles; asi lo hicieron, y prometieron 
lealtad, y dijeron querían ser cristianos y recibir el agua 
•del santo" bautismo. El General D. Alonso Fernandez de 
1>ugo, recibió mucha alegría, y de tanta, se le vinieron las 
lágrimas á los ojos, dando gracias á Dios nuestro Señor por 
haberle dado aquella victoria á tan poca costa, sin pérdida 
4Íe ninguna vida; todos los t>spañoles á voces dijeron, la 
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isla (le la Palma por España, repitiéndolo muclias veces; 
inandó el general que la nombrasen la isla de S. Miguel de 
la Palma, alli estuvo poco mas de un mes. Diose principio 
á una Iglesia, y á la püi)lacion, que en breve se hizo larga. 
Los sacerdotes que en su compañia habian ido, y otros que 
después fueron, trabajaron en doctrinar aquellos infieles, y 
los bautizaron pidiendo ellos con mucho fervor, querían 
ser cristianos; cobraron mucho amor á los españoles, porque 
en las costumbres eran muy parecidos á ellos, que conlir-
maban en esto la opinión que dice que los primeros po
bladores de la Palma fueron españoles, los de la Baudalia 
Bética, como queda referido en el capitulo segundo. Fuó 
esta conquista año de mil y cuatrocientos y noventa y tres 
estando la isla apaciguada y algunas cosas puestas en orden; 
dio el general cuenta á sus Magestades, y le enviaron tí
tulo de gobernador de aquella isla, y que pusiese justicia y 
í^jidores, y le enviaron poder para que él solo hiciese los 
repartimientos de sus tierras en los conquistadores, y po
bladores; en virtud de él nombró justicia, y rejidores, hizo 
repartimientos, asi al Rey que habia sido de aquella isla, 
queso bautizó, como a los naturales, y conquistadores, y 
álos que áfila pasaron á poblar; y porque asi hizo proseguir 
la conquista de Tenerife, dio poder para hacer los reparti
mientos á Juan Fernandez de Lugo su sobrino, hijo de su 
hermano y se volvió á Canaria con el resto do la gen
te, para de allí pasar á Tenerife. Poblóse la isla de la 
Palma de mucha nobleza asi de españoles castellanos, y 
Flamencos y de otras cristianísimas naciones, cuyos des
cendientes hoy la asisten muy ricos y poderosos, como 
es público en todas estas islas; la fama de su nobleza y 
liberalidad do sus personas. Por no tener noticia de to
dos los apellidos nobles de esta isla, dejo do dar aquí 
su noticia, que por no poner unos y dejar de poner otros, 
vale mas callar que tener quejosos. Darela de su pobla
ción. ;, 

La isla de la Palma es grande, es áspera de andar, 
cógese en ella de todos frutos, vinos, trigo, azucares tie
ne su ciudad y lugares; el corregidor de Tenerife lo es 
también de esta isla aunque no asiste en ella, tiene su 
teniente letrado, que hoy lo es el licenciado D. Blas Si
món de Silva; hay muchos regidores, escri! anos, tendrá 
toda la isla ocho mil vecinos. 
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La ciudad de Santa Cruz déla Palma está junto al 
mar, es puerto principal de la isla, es alegre de Inienas 
calles; tiene dos fuertes castillos con sus alcaides; tiene 
tnuy buena parroquia con tres heneficiados, muchos cape-
Jlanes y rica fábrica; tiene dos conventos, uno de la or
den de San Francisco, otro de Santo Domingo, un hos
pital, dos conventos de Monjas, uno de Santa Clara otro 
de Santa Catalina, seis ermitas, de San José, San Telmo, 
San Sebastian, Santa Catalina, la Encarnación, el Santo 
Cristo del Planto; y cerca de esta ciudad está una Igle
sia de nuestra Señora de las Mieves muy milagrosa, con 
quien se tiene gran d-^voeion, que es Curato. 

El lugar de Puntallanaestá dos leguas de la Ciudad, 
su fundación es en una hoya, tiene buena Iglesia con su 
beneficiado, cogense de todos frutos, tiene buenas aguas 
frescas. 

El lugar de San Andrés tiene buena Iglesia con su 
beneficiado, hay en este lugar un convento de la orden 
de San Francisco. 

El lugar de los Sauces está un cuarto de legua d« 
San Andrés, tiene buena Iglesia, gobiérnala el beneficia
do de San Andrés que en ambas dice misa los dias de 
fiesta y administra los Sacramentos á los vecinos de uno 
y otro lugar; en este lugar hay ingenios de azúcar, mu
chas viñas, cógese de todas frutas. 

El lugar de Barlovento tiene buena Iglesia con su 
beneficiado, es lugar fresco de buenas aguas, cogense de 
todos fruios. 

El lugar de darafia dista de Barlovento ocho leguas 
de mal camino, y en partes si el caminante se descamina, 
rodará mas de mil lanzas^ tiene buena Iglesia con su l>e-
neficiado, y media legua de este lugar está una buena 
«rmita de San Antonio. 

El lugar de Puntagorda tiene buena Iglesia con su 
beneficiado, no es de mucha renta. 

El lugar de Tijarafe es hucn lugar, que llega hasta 
la orrilla del mar, tiene buena Iglesia con su benefi
ciado. 

El lugar de los Llanos es famoso lugar, para ir de 
él á Tijarafe se pasa por una peña horadada á modo de 
arco, que si Dios nuestro Señor no hubiera proveído de 
aquí-l remedio, no se pudiera pasar adelante; tiene bue-
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na Iglesia con su cura. De alli está cerca un término que 
llaman Tazacorte^ tiene su Iglesia en donde hay muchas 
reliquias-, y en una ermita que se dice de las Angustias, 
hay reliquia de los cinco panes que Cristo bendijo, cuan
do dio de comer á los que le seguian. Estas están en la 
jurisdicción del cura de los Llanos, hay iugenios de azú
car, cogense de todos frutos. 

El lugar de Mazo tiene buena Iglesia con su cura, 
hay muchas viñas, huertas, no le falta agua para regar
las. 

El lugar de San Pedro está una legua déla Ciudad; 
tiene buena Iglesia con su cura-, en una capilla de ella 
están dos Cruces que se hallaron dentro de un laurel, 
y en una está retratado un Crucifijo, cógese de todos 
frutos de vinos, trigo y otras semillas. 

Estos son los lugares de la isla de San Miguel de 
la Palma, ademas de algunas aldeas con pocos vecinos 
que acuden á la parroquia que les toca. 

CAPITULO XIV. 

¡íe la entrada que el general D. Alonso Fernandez de 
Lugo hizo con su gente en Tenerifej, y matanza de 

Españoles. 

Estando el' general D. Alonso Fernandez de Lugo 
en Canaria, se rehizo de mas gente para proseguir la 
conquista de la isla de Tenerife, que mucha mas le era 
necesario para dar la batalla á nusve Reyes. Juntáronse 
poco mas de mil homi)res de á pie, entre españoles y ca
narios, naturales católicos de las otras islas y ciento y 
veinte de á caballo, entre ellos eran muchos de los que 
ayudaron á conquistar las demás islas y á la nobilísima 
ciudad de Granada, que á la fama del valor de los guan
ches, pasaron á hacer prueba de sus fuer̂ zas con ellos-, y 
deseosos dé conquistar tierras, entre los cuales fuerou 
nuicha gente ilustre á su costa. 

Prevenidos para la empresa, se embarcaron en unas 
Inertes naos, dieron á la vela á fin de Abril del año do 
inil y rualrocicnlos y nóvenla y tres, á las cuatro de la 
larde, en io restante de ella y su noche pasaron el cur
io viage de diez y ocho leguas^ y á las seis de la nía--
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ñaña dol primero dia de Mayo, surgieron y ccliaron án
coras en el puerto de Añago, que después se llamó de 
Santa Cruz. Salieron á tierra ios católicos ca])itaneandol()S 
el general Lugo con una Cruz grande de m.i(I(;ra en sus 
brazos, que quiso fuese la qu(! guiase el cristiano escua
drón para conse.j?uir la victoria; á pocos i)asos de la pla
ya, mandó hacer un hoyo en tierra, en ella puso la Cruz 
y la hesó, y adoró con mucha veneración; lo cual todos los 
circunstantes hicieron con devoción; y deaqui se le quedó 
á este puerto llamarse de Santa Cruz. El general mandó 
al capitán de á caballo D. Fernando Gnrcia del Castillo, 
quesuhií'se á la Laguna, adonde es hoy la Ciudad una le
gua del puerto, con veinte hombres de á caballo, y trein
ta de á pie, y descubriese tierra y se trajese con su gente 
lo que encontrase. Luego el capitán Castillo dio cumpli
miento á lo mandado por su general. No trato aqui do 
los amores, que dice el licenciado Tiana tuvo el capitán 
Castillo con la hermosa infanta Dacíl, hija del Rey de Tao-
ro, á quien dice halló en el recreo de una cristalina fuente 
en la Laguna, que de Taoro se habia venido á holgar con 
guardas de sus vasallos; ni de las finezas del principe Rui-
ínan, hijo del Rey de Giiimar, y de la infanta bella Gua 
zimara, ni de las amorosas quejas del principe Gnoton, y 
de la infanta Rosalva, ni de los desvelos del principe, y 
capitán Tinguaro, y de la infanta Cuajara, ni de fas pro
mesas, que el Rcnliaro de Naga hacia á este príncipe Tin-
guaro^ ni de los agüeros que hacíanlos guañcmes, que sia 
agraviar á este autor; mas parece comedia, que historia, 
verdadera, así lo dejo á un lado, y prosigo mi conquista, 
sin que el lector se embarazo en leer estas historias cómicas 
á mí parecer. 

El capitán D. Femando García del Castillo, caballero 
que fué de la orden de Santiago ( á quien se le debió mucha 
parte del buen suceso de la conquista) habiendo entrado 
en la vega de la L.iguna, y hecho diligencias por descubrir 
algunos naturales., solo pudo hallar un poco líc ganado, cu
yos pastores le desampararon, por haber sentido al ilicho 
capitán Castillo con su gente; y habiendo procurado bus
carlos por todas partes, como la ligereza de los naturales 
y conocimiento de la tierra les facilitó el escaparse, no 
fué posible encontrarles. Bajaron á Santa Cruz con el gana-
ílo, y dieron cuenta de todo al general del sitio, y su ame-
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DE CANARIAS. fit 

nidad, que les habia agradado. El dia siguiente, el general 
descoso de tener mas noticias, y de que trajesen mas ga
nado, mandó al capitán Martin de Alarcon, con su pa
riente Diego de Alarcon, y con setenta soldados de á caba
llo, y á pie los cuales fueron por el Valle de Tegueste, y 
andando discurriendo por diferentes partes encontraron do 
repente con una muger, que traia en los brazos una criatu
ra y á las espaldas un zurrón de gofio, que estaba guardan
do unas cabras-, á la cual después de haberla cogido, lo 
preguntó el lengua que llevaban, en que parto cncontra-
tian con alguna gente-, ella respondió lo que sabia: pero co
mo de encima de unos riscos, los naturales ya les hablan 
visto, no pudieron hacer presa en ellos; y asi por haber 
gastado todo el dia en estas diligencias, y no hallar otra co
sa, se trajeron á la muger con el ganado, y dieron cuenta 
al general D. Alonso Fernandez de Lugo, y después procu-< 
raron sacar de la muger, que era de buen arte y entendi
da la gente que habia en la tierra, y la dificultad de las 
entradas y caminos y del modo de pelear, á lo cual todo 
respondía según lo sabia. También contaba, como sus pa
dres, y otros mayores, lo que habia profetizado Guaña-
meñe, como la isla se habia de perder en afgun tiempo, 
porque hablan de venir unos pájaros, ó aves negras con 
las alas blancas; y que hablan de parir en la playa mucha 
gente blanca, y que estos estrangeros se hablan de señorear 
de la tierra, y que los hablan de hacer esclavos, y que el 
remedio que podían tener, era ser muy amigos de aquella 
Señora que se les habia aparecido en Güimar, porque era 
estrangera como ellos; y asi á su tiempo volverla por ellos 
y los defenderla, pues parecía, que tenia mucho poder en 
lo que había hecho. 

Decía también como, no faltaba quien fuese de pare
cer contrario, en que no era bueno tenerla consigo, por
que por ella vendrían los estrangeros, pues ella lo era; f. 
asi no estando en la tierra, no tendrían ocasión ni motivo 
para venir estas aves á apoderarse de la tierra, y de ellos; 
porque el poder que representaba estando sola, mas bien 
lo tendría estando acompañada desús gentes, á quien ella 
ampararla; y que estas razones, y otras muchas, daban que 
sentir á los naturales para andar sobresaltados. Todas es
tas cosas, que ella referia, daba mas confianza al genenil 
7 á otros de buen juicio^ conociendo gran misterio en la. 
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aparición de esta santa Señora en estas islas aftrtunadas, con 
tan inestimable tesoro délos cielos, cuyoscortesanosenipireos 
habian sacado á la luz con divino cuidado, para enrique
cerlas afianzando sus buenos sucesos con esta admirable 
prenda. Era esta niuger de buenas facciones, buen cuerpo, 
y entendida en estas cosas porque se preciaba de decirlas 
y daba á entender el que también decia esto mismo á los 
suyos. 

Después de algunos dias queriendo el capitán Alar-
con por orden del general bautizar !a criatura, la ma
dre no lo llebaba á bien; porque decia que ella y su hijo 
liabian dfi guardar, ó ser de una ley y que no se le hiciese 
tanto agravio: reconociendo que se'dclerminaban á bauti
zar el hijo, se fué á una peña junio á la mar, y se ar
rojó ella con su criatura en donde se ahogaron, lo cual 
sintieron todos mucho por el niño que no le habian bau
tizado, y en particular el capitán Alarcen porque los que
ría enviar á I,anz;irole para que aprendiese la lengua, y 
después traerla á la isla á que enseñase la doctrina cris
tiana á los suyos, por la buena razón que la muger mos-
Inba, pues asi también la usarla habiendo aprendido 
nuestra ley evangi'Uca con los su\o>, á quienes persuadi
rla mas fácilmente aunque no tuvo efecto esto-, pero se 
cnvian.n otros muchachos, y hombres con este tin de que 
después pudiesen venir á enseñarlos como lo habia he
cho Antón Guanche, por quien estaban ya algo instrui
dos en la ley de Jesucristo nuestro Redentor aunque no 
lo habian recibido. Algunas noticias mas del capitán Alar-
<on se hallarán en un libro manuscrito que estaba en 
poder del licenciado Luis Parrado de León, beneficiado 
<|uc fué de esta parroquial de los Remedios, escrito por 
mano del padre Pedro de Alarcon su hermano de la com
pañía de Jesús, que pasó al Japón por misionero, adon
de dicen muric'» por la Fé. 

Tuvo noticia de la entrada de los españoles en la 
isla un valiente guanche Sigoñe, que era lo mismo que 
caj)ilan y por reconocer la fuerza que traían para dar el 
aviso á su Rey, pasó á Santa Cruz por un itarrauco par
te por donde no pedia ser sentido ni visto de sus ene
migos: ludiendo llegado cerca del j)uerto en donde esta
ba el Real Español, se escondió en una boya ó banau-
qiiillo, en donde le pareció cstai seguro de ser dtiicu-
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l)icrlo y ver á todos, \ ik alli percibió lo que pudo co 
nocer por señas, que de lo que se hablaba cosa no en
tendía; habiendo estado alli algunas horas, se fué de aquel 
lugar por donde habia venido á la Laguna, y pasó á to
da priesa al reyno de Taoro á dar noticia á su Rey de 
todo lo que habia \¡sto-, muy cuidadoso quedó el vale
roso Rey, de la nueva que su capitán le habia dado-, man
dó llamar á los grandes de su reyno, para que con él 
consultasen lo que se debia hacer para la defensa de la 
isla; y hecha la consulta, salió de acuerdo que el Rey 
Bencomo, como Rey mas poderoso de la isla, fuese á vi
sitar á ¡os españoles, y de ellos supiese la pretensión que 
tenian de haber venido á la isla, y que llevase alguna 
gente de guarda, por si acaso los españoles se desman
dasen en agraviarle. 

Llegado el dia tres de Mayo, dia de la Invención 
de la Santa Cruz, el general D. Alonso de Lugo, y ca
balleros y soldados que le acompañaban, celebraron la 
liesta de la santa Cruz, que habian puesto en el puerto 
adornándola con ramos, y lo mejor y mas decente que se 
pudo, se hizo en aquel lugar un altar con una ramada 
y algunos Sacerdotes que venían en el ejército, como fué 
el licenciado Alonso de Samarinas, canónigo de la San
ta Iglesia de Canaria, y dos religiosos de la orden de 
San Agustín, y otros de San Francisco y algunos cléri
gos dijeron misa y celebraron la fiesta con toda solemni
dad. Al siguiente dia, cuatro de Mayo, marchó el ejér
cito del puerto y subió á la Vega de la Laguna, y lle
gando adonde hoy está la ermita de nuestra Señora de 
Gracia, tuvo el general aviso de una espia que iba delan
te como en la Laguna estaba una escuadra de guanches 
que parece caminaban hacia donde ellos estaban. Mandó 
el general hacer alli alto por parecerle bueno el sitio 
para dar batalla; sentóse el Real y previno á sus solda
dos que no largasen las armas de las manos. Serian las 
nueve de la mañana cuando los españoles comenzaron á 
tomar alivio del cansancio de la subida del camino y su 
cuesta; y á poco tiempo dieron vista á la escuadra de los 
guanches que venían de la Laguna al Real español, dan
do sílvos y voces. Pasóse en orden el ejército para el re
cibimiento; toaron los instrumentos bélicos, y estando 
la gentil encuadra ya cerca, á tiro de mosqucie hizo al-
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1 1 4 CONQUISTA 

to. Eran los de esta escuadra el Re}' Bencomo con cua
trocientos vasallos de guarda, que venia á visitar á los 
españoles de paz, según se hahia acordado y ordenado por 
los grandes de su rcyno. 

Estuvo el valeroso Rey un poco contemplando en el 
ejército católico, y dijo á los suyos estas palabras: aPoco va
lor he notado cu estos que pretenden conquistar nuestra 
tierra, pues apenas nos vieron cuando se han alborotado, y 
quedado de pié, como helados, juro á los huesos de Thinerfe, 
mi noble antepasado, que si intenta armar contra la isla 
guerra, que ejecute mi ira en ellos, y que pata los suce
sores, les servirá de escarmiento los castigos, que les man
daré hacer: que mucho atrevimiento es de gentes estrangc-
ras, que quieran señorearse de mi amada patria, y despose
erme de lo que de mis antepasados he heredado," y con mu
cha arrogancia dijo el Rey al valiente principe Tinguaro 
su hermano, se llegase solo con él cerca del ejército-, fueron 
juntos y á pocos pasos de él, hizo una seña de paz á loa 
cristianos, y luego el general Lugo, mandó á Guillen Cas
tellano, y á otros dos soldados, que sabian la lengua de los 
guanches, que fuesen á saber loque decian. Obedecieron los 
lenguas, llegaron adonde el Rey y su hermano estaban, y di-
joles el arrogante Rey: «Al capitán mayor de vuestro ejér
cito, que vos gobierna, diréis que sea bien llegado, y que en 
amistad le pido me declare la intención con que en mi tierra 
se ha entrado con tantos vasallos, que le suplico seamos 
amigos, y le requiero así lo haga, y se salga de la tierra, 
porque de lo contrario se les sigue mucho daño." Volvieron 
los lenguas con la embajada á su General, y habiéndola oi-
do, le embió por respuesta que á tres cosas había sido la 
causa de su venida á la isla. La primera, hacer paces con 
él, y los demás reyes de ella. La segunda, á pedirles se 
vuelvan cristianos, y profesasen la fé de Jesu-Cristo, que 
es la verdadera Ley, y el. medio mas seguro para salvar 
sus almas, como lo habían hecho ios isleños sus comarcanos, 
recibiendo el Santo Sacramento del Bautismo. La terce
ra, que obedeciesen al rey poderoso de España, y senom-
brasen sus vasallos: fueron los embajadores con la respuesta 
rey, el cual sintió la tercera petición, y encendido en có
lera y demudado el color, les replicó: Responderéis á vues
tro general, que la amistad y paces acepto, que de la paz 
soy amante, y. deseo tenerla con lodo el mundo, y mas 
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DE CANARIAS. 115 

con quien no me ha ojíraviado: pero que ha de ser con con
dición, que ha de dejar la isla, y volverse á su tierra, que 
de ella tendremos correspondencia; y que en cuanto á la se
gunda pelicion, que lo haremos de voluntad, por estar in
formados de un guanche, llamado Antón, de ser cosa muy 
buena y santa; y que la tercera, no la concedo porque soy 
Rey, y no be de obedecer á otro hombre como yo, que pri
mero pcrdcró la vida, que tal acción haga, y que advier
ta, que fuerzas tengo en sola mi persona, para competir con 
la suya, y de todo su ejército, que esta demanda me ha 
provocado á enojo, que á mi no se me habia de enviar á decir 
tal cosa; y que tenga entendido su rey de España, y todo 
el Orbe, que en Tenerife está Quebehi Bencomo, que no 
teme á otro, que á Acliamnn, que es á Dios. Recibió el 
general esta repuesta, y de tales razones quedó admirado, 
teniendo mas esperanza de la guerra, que de la paz; el Rey 
y su hermano se volvieron á su escuadra. 

El dicho Rey se volvió con sus vasallos á su reino de 
Taoro, despidiéndose de los españoles con grandes amena
zas de guerra. Habiendo llegado á su Palacio, mandó em
bajadores á los ocho reyes, que se juntasen con 61 en su 
Corte con toda brevedad: dieron el aviso los mensageros, 

como Rey mas poderoso obedecieron á su mandado por 
a ocasión, no por modo de vasallage. Convocáronse en el 

Palacio de Taoro, el rey de Anaga, el rey de Tegueste, el 
rey de Tacoronte, el rey de Icod, el rey de Daute, el rey 
de Abona, el rey de Adeje, escepto el rey de Güimar, 
que no quiso ir, porque pretendia amistad con los españo
les, á quienes en mucho estimaba, porque veneraban imá
genes de Jesu-Cristo, y su Santísima madre, como la mi
lagrosa imagen de Candelaria, que tenia en su reino, por 
lo que Antón guanche le habia contado. Juntos los ocho re
yes en el Tagoror, que era un lugar, en donde el Rey ha
cia sus consejos con los grandes-de su reino, trataron el 
modo como defenderse de los españoles, que les amena
zaban, y pretendían conquistarles sus reinos, y quitarles 
las vidas; y antes de dar cada Rey su parecer, hicieron 
Un juramento con sus antiguas ceremonias, de dar su voto 
en lo que mas conveniente y útil sea para sus repúblicas 
y sin daño de sus vasallos; hecho el juramento, cada uno 
habló acerca de lo propuesto, según ías antigüedades de 1.1 
edad, que en esto tenían mucho reparo y tortcsia, no de 
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116 CONQLISTA 

los reinos, que igual era el tiempo <lc todos. El prime
ro que hizo su razonamiento, fué el Rey de Anaga, des
pués el de Daute, siguióle el de Abona, después el de Icod, 
luego de «1 Tegucsle, tras de esto, el de Adeje, y el peni l-
timo el de Tacoronfe, y el último el de Taoro, que sa-
lislzo á todos, encareciéndoles el peligro en que la isla se 
>eia, que procurasen hacer liga para su defensa, mostrá
base de ánimo invencible; pretendió con esta arrogancia, 
que los reyes le obedeciesen, y sujetarlos como á sus va
sallos, y como mayor, mandarlos con industria, que aun
que bárbaros, discurrían delicadamente. Contóles las tres 
cosas, que el general Lugo le mandó pedir, la paz, la cris
tiandad, y la obediencia á los católicos reyes de España, 
y la repuesta que le emhió, y para lograr su indu tr.!, 
les dijo: «Nobles y poderosos reyes, la hidalga y Real san
gre, no ha de sufrir ignominioso cautiverio, (jue prime
ro ha (!e morir el que en sus venas la guarda, que verla vi
tuperada-, la sorberbia de los españoles os hé ya contado, 
ninguno muestre cobardía: mirad primos, que somos des
cendientes del poderoso Thinerfe, gran Rey, el que á to
da esta isla tuvo sujeta y obediente á su Real mando-, 
lo mas conveniente, según mi parecer, para nuestra defen
sa, es, que todos nuestros vasallos, se unan en un esrui-
dron, y que cada rey rija los suyos, y que uno á todos 
gobierne y dé las órdenes que se ofrecieren, porque no se
rá bien, que lo que uno mande otro desaga, y porque el 
cargo del mayor, es de doblados cuidados y pasiones, y \o 
me ofrezco á ejercerlo, y si os agrada mi consejo, el cargo 
acepto." Los reyes entendiéronle el pensamiento, y reco
nocieron su "maliciosa presuposición, quererlos avasal'ar 
con socolor de la defensa de la isla-, los cuatro de ellos, 
que fueron, el rey de Abona, el de Adeje, el de Daute 
y el de Icod-, le negaron toda su demanda, en que tuvie
ron algunas diferencias, y se salieron del Tagoror-, dicien
do, que cada Rey defendiese su reino, cuando llegase la oca
sión, que no querían hacer liga-, con esto se despidieron, 
y se volvieron á sus reinos, quedando el Rey Bencomo 
f!c Taoro, muy sentido y con mucho pesar de que su in
dustria no hubiese tenido efecto-, los otros tres reyes de 
Tacoronte, de Tegueste y de An^ga, se quedaron en el 
Tagoror, con pena de que los otros reyes no se hubiesen 
confeJcradoj y hecho unión para dar gu;rra á los españole?-, 
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sintiéronlo con particularidad porque sus reinos eran los 
primeros que liabian de ser eoniltatidos. Dijoles el Rey de 
Taoro, que no les diese cuidado que fuesen á sus reinos, 
que el principe Tinguaro, su hermano, esperaría á los es
pañoles en una end)osi'ada, camino de Centejo, con cuatro 
mil hombres, que le dejasen á su cuidado la defensa de la 
isla; y que ellos estuviesen con sus vasallos en Tacorontc 
prevenidos, con tal. que si los es|)añolcs caminasen la tierra 
Adentro, no les imj)idiesen el paso, si no fuesen acometi
dos, 'lue les dejasen pasar, que su hermano Tinguaro, que 
estaría en la emboscada entre los fragosos montes, y barran
co por donde les era forzoso pasar, para Taoro, les saldría al 
encuentro á darles asallo en el peligroso y arriesgado paso, 
\ que después que hubiesen pasado, los aguardasen en los 
caminos, para acabar con los que escapasen de la furia de 
Tinguaro, y sus soldados: con esta orden, que el Rey de 
Taoro dio á los tres reyes, se volvieron á sus reinos á pre
venir sus vasallos, para ejecutar la orden que lenian de 
Bencomo. 

El general D. Alonso de Lugo, no quiso pasar ade
lante, antes levantó el Real, y se volvió á Santa-Cruz, en 
donde hizo un torrejon, para defenderse en él, si los guan
ches viniesen á darle batalla porque S(;gun el enojo con que 
el Rey de Taoro se despidió de él, le pareció juntaría to
da la gente de la isla para la pelea; después de haber lle
gado á Santa-Cruz el ejército español, cuatro ó cinco días, 
el Rey Añatcrvc de Güimar, que había tenido noticia de 
lo que había pasado entre el general y el Rey de Taoro, 
y de la discordia de los rejes, mandó llamar á su palacio á los 
grandes de su reyno y juntos en su Tagoror, les propuso el pe
ligro en que se veían y como los españoles procuraban la par. 
<!on los ni varios, y que recibiesen el agua del bautismo, y que 
obedeciesen á su Rey, que él era de parecerasentar paces con 
ellos, para asegurarsuestadoysus vidas, yqueseriancristianos 
puesen esto nada perdían; siendo tan buena la ley délos cris
tianos, que amaban y veneraban imágenes de Jesucristo, y 
de su santísima madre como ellos, que tenían la de nuestra 
Señora y su santísimo hijo; y que en cuanto l\ la obedien
cia del Rey de España que le darían palabra de hacerlo mas 
adelante, asi que cada uno diese su parecer; todos convi
nieron con el de su Rey, y acordaron fuese con seiscientos 
hombres de guarda á Santa Cruz, á visitará los españoles 
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púsose cl Rey en camino, y fué por la costa cerca del mar 
cuando los españoles vieron la escuadra, que al puerto ve
nia, se alborotaron, y dieron aviso al general; cl cual man
dó tomasen las armas, y se pusiesen en orden para la pelea-, 
habiendo llegado cerca de la escuadra, hizo el Rey señas 
de paz, y mandó hacer alto, y envió por embajador á los 
españoles al guanche Antón, (el que Hernán Peraza ha
bía llevado preso á Lanzarote) que sabia la lengua cas
tellana, con cnd)ajada al general, como venian á visitarle, y 
ii tratar de paces, que no quería guerras; oido el mcnsa-
gc de Antón, de parte de su Rey, quedó muy contento 
cl general Lugo de que la venida no fuese para pelear, si 
muy agradecido de que le viniese ávisitar. 

Salió del Real con los nobles capitanes y demás ofi
ciales de su ejército (dejando en el Real la gente pre
venida por si acaso los guanches trajesen intentada algu
na traición) á recibir al Key; abrazáronse y se dieron la 
bienvenida, lo mismo hicieron los que les acompañaban; 
trujóles el general al Real y mandó que hiciesen la sal
va á la venida del bárbaro Rey disparase la artillería y 
mosquetería, las trompetas y cajas se tocaron en señal do 
alegría; los españoles y guanches se abrazaron y dieronse 
parabienes de su amistad; siendo hora de medio día se 
quiso despedir el Rey no lo consintió el general, antes 
le convidó á comer, y le suplicó se quedase á hacerle 
merced; aceptólo el Rey; pusiéronse las mesas debajo do 
una ramada que allí estaba hecha para defensa del sol, 
en ellas comieron el Rey, cl general y nobles de ambas 
naciones; á otra parto se pusieron otras mesas para la 
domas gente; comieron muy bien, brindáronse con buen 
licor de Jerez y Cazalla_, y como los guanches cstraña-
ban la bebida, en muchos hizo operación y aun en los 
acostumbrados á ella; <]ue en talos ocasioniís el mas cuer
do se desmanda: cl Rey se mostró agradecido del agasa
jo que el general le hizo y á los suyos; y le hizo pro
mesa de socorrerle con gente y mantenimientos, cuando 
ge le ofreciese haberlos menester; y advirtióle, que no se 
descuidase en estar con prevención; porque el Rey de Tao-
ro era muy poderoso en vasallos; y el que pretendía haber 
la batalla, solo con los Reyes de Anaga, dcTegucstey de 
Tacoronte, contra los españoles, porque los cuatro reyes 
no quisieron ayudarle. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 
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Después trataron de ajustar las paces, el Rey hizo ju
ramento de amistad, y de no faltar á ella, y que mas ade
lante prometía bautizarse él y sus vasallos, y rendir la 
obediencia á los católicos reyes D. Fernando y D."* Isabelj 
que no lo hacia en aquella ocasión, porque algunos desús 
vasallos no se amotinasen y se hiciesen rebeldes-, este ju
ramento y promesa fué con ardid, por ver primero como 
les sucedía á los españoles con el Rey de Taoro, para des
pués arrimarse al que saliese vencedor, y se hallase con mas 
poder, dando su satisfacción. El guanche Antón dio al ge
neral; y españoles larga noticia de la Santísima imagen de 
Candelaria, que halda aparecido en aquel reino de Güi-
mar, y como era venerada de aquellos gentiles, por ha-
herles él declarado el misterio^ contóles la causa de saber 
hablar castellano, y como era cristiano, y recibido el agua 
del bautismo en Lanzarote, siendo á ella llevado por Her
nán Peraza el viejo, en una entrada, que en el Puerto de 
Candelaria hizo-, holgóse el general de oiríe hablar tan bien, 
J le hizo muchos ofrecimientos, que se ejecutaron des
pués de conquistada la isla. Eran las cuatro de la tarde, 
cuando el Rey se despidió ¿c] general, y su ejército en 
paz, prometiendo cumplir la palabra que le hahia dado; y 
cogió el camino de (jüimar su reino adonde llegó muy 
gustoso, y al siguiente dia envió al general un grande re
galo de quinientos machos y cabras, cantidad de gofio y ce-
hada, quesos y algunos odres de leche. 

Los ocho meses del año de mil cuatrocientos y no
venta y tres, y los cuatro meses del año siguiente de 
1494 se pasaron sin dar batalla, y en todos ellos estu
co el Real español en Santa Cruz, con inL'omodidad del 
Kiucho invierno, algunas entradas hacian algunas escua
dras españolas la tierra adentro, por la parte del reyuo 
de Anaga y de Tegueste, en que apresaban algún gana
do para su sustento. Llegó pues el mes de Mayo de di
cho año, y viendo se habia pasado un año que estaban 
61 la isla, determinó el general pasará la Laguna dar batalla 
<̂n forma á los guanches, un martes cuatro dias de Mayo 
'*ívantó el Real y caminó á la Laguna enviando delante 
espias que descubriesen la tierra; fatigados del calor des-
*^ansaron en la hermosa vega de la Laguna dos horas; 
tenia la Laguna mucha agua, y juzgando los sold;ulosse 
'triasen en ella algunos peces, por entretenimiento bus-
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carón traza para sacar algunos, y como pudieron hicie
ron algunos anzuelos, y puestos en unas varas y cañas lo9 
iiechaban al agua y cuando juzgaban sacar anguilas ó 
«tros peces, como hay en algunas lagunas de España, se 
quedaban burlados, porque después de cansados de espe
rar el lance, solo sacaban lodo ó cieno, p'vrque otros ani
males que ranas no cria, cornos los tiempos presentes lo es-
perimentan: otros con sus ballestas tiraban á las aves, que 
en el ameno bosque se recreaban; cogian mocanes; y ma
droños de que habia muchos árboles, vareandnlos para que 
cayesen; y á algunos soldados aconteció una chanza gracio
sa, y fué, que como en aquella Vega pacia tanto ganado ca
brio, estos la tenían sembrada con su craso escremento, que 
en algo, y á la primera vista se parece á los mocanes; los que 
con prisa recogían los mocanes que caían, sin hacer mu
cho reparo lo uno y otro echaban en sus sombreros, y 
el que mas codicioso, lo echaba en su boca, y como ha
llaban en ella gusto diferente y algo desabrido, recono
cían el daño y engaño, y estos con malicia dejaban se 
engañasen otros, y aun ellos mismos los convidaban; asi 
pasaron aquel breve rato con alegría: serian las diez de 
la mañana, mandó el general que el escuadrón marchase 
hacia el reyno de Taoro; pasó por lo alto de Tacoron-
te, y los tres reyes de Anaga, de Tegueste y de Taco-
ronte que alli estaban con tres mil vasallos guardando la 
orden que el Rey de Taoro les habia dado, se escondie
ron en donde no fueron vistos, con que el ejército espa
ñol pasó adelante por el camino real á {^entejo, en don
de estaba el Principe y capitán Tinguaro con sus solda
dos en emboscada; el cual los dejó pasar al llano de Cen-
tejo, en donde tenia con industria un poco de ganado 
sin guardas, con intención de que cogiéndolo los espa
ñoles y volviendo con él cuando mas gustosos darles pe
sar con el asalto: mandó el general dos es¡)ias delante 
que descubriesen tierra; llegaron las espías hasta la cues
ta de Taoro en dos ligeros caballos sin encontrar un guan-
che, porque todos estaban escondidos con cautela para 
mejor hacer su negocio, volvieron adonde el general es
taba, con aviso de que en toda aquella legua que de 
Centejo habían caminado hasta la cuesta, que solo un po
co de ganado sin guardas habían visto en un llano cerca 
de adonde estaban; hubo muchos pareceres en el ejército 
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DE CANABUS. 121 

español, los unos que pasasen hasta Taoro, otros preve
nían alguna trakion y asalto d(! los guanches en ver no 
parecía ninguno, y decían apresasen el ganado y se vol
viesen á Santa Cruz con ól antes que saliesen los enemi
gos: el general se confornu) con los del último parecer; 
fueron adonde el ganado estaha, cercáronlo y sin quedar 
una cal)(íza lo trujeron por delante, contentándose con 
aquella presa-, no tuvieron el gusto que desealian antes 
si nmcha pena, pues cuando caminaban por el barranco 
y camino (.le la end)osca(ia, unos cantando otros riendo, 
muy pro))ío de caiiiinaiiles y mas de soldados, descuida
dos de la pelea, desarmadas las ballestas y mosquetes, 
unos de otros apartados-, á este tiempo los naturales guan-
Siics, que en lo alto y andenes del hondo barranco, en
tre árboles / rnatorrales estalsan escondidos con su capi
tán Tinguaro, descubriendo los cuerpos tan grandes sil-
vos y alaridos dieron, que el ganado de la presa se des
mandó por diferentes sendas y por entre pedregales-, los 
españoles oyendo las horrendas voces se asustaron y no 
sabían que liacersc con el sobresalto, y á voces del ge
neral se juntaron los que pudieron en escuadra, aunque 
en mal paso: en esta ocasión un valiente capitán cana- *-
rio, llamado Pedro IVIaninidra (hermano de D. Fernando 
(¡uanarfeme. Rey que fué de (íaldar) le tembló el cuer
po, y los dientes batieron njios con otros; viole el gen(!-
|al, y por conocer su gran valor le pareció acobardaba y 
le dijo: "amigo, buen canario Maninídra, pues tiemblas 
de verá tu cunlrarioj ¿á do está tu valor? ¿.ahora mues
tras flaqueza'?'' el valeroso canario sonrióse de la pregun
ta y respomlíó; "noble é ilustre general, no es temor lo 
que en mi has visto sino el furor que al corazón inllama, jr 
y de esto hacen sentimiento mis miembros, que como el i 
cuerpo esta! a iielado busca el calor su centro, y esta es • 
la causa de mi temblor, no de miedo." El general ani
maba á sus soldados díciendoles: "ea amigos españoles, 
aquí valor, ninguno desmaye, nadie tema la batalla, qu«í 
con el favor y ayuda de Dios nuestro Señor alcanzare
mos victoria de estos bárbaros nuestros enemigos;" oyó 
estas razones que el general dijo á sus soldados, un va
liente capitán español de fama y presumido; el cual con 
una necia altivez replicó al general, "aunque Dioses po
deroso y siempre hemos de incnes|cr su favor, para yo 
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122 CONQUISTA. 

salir vktoriosü de tan vil canalla no necesito de su ayu
da, que yo los amainaré con mi acerada espada." Todos 
los que la lilasfemia oyeron, sintieron en sus corazones por 
ella no les viniese alj;una desastrada fortuna-, bajaron al 
camino los furiosos ¡juanches, capitaneándolos el Principe 
Tingiiaro. el cual arrojó un dardo de fina tea al blasfe
mo que delante se le puso con su espada, (¡ue le atra
vesó con él el cuerpo y cayendo mortal del caliallo, dio 
sobre él, y con una gruesa maza le liundió el casco, y 
teniendo la lengua entre los dientes con el grande gol
pe se le dividió en dos partes, permitiendo nuestro Se
ñor pagase ton este castigo la culpa de su soberbia á 
vista de todos y para ejemplo de muchos, que sin temor 
suyo blasfeman y tienen en jsoco su santísimo nombit-; 
este español fué el primero que murió en usta batalla. 
Armóse tan cruel entre una \ otra parte, que se juzgó no 
quedara en ella hombre con vida: por una parte andaban el 
general ü . Alonso Fernandez de Lugo, D. Pedro de Lu
go su hijo, Hernando de Trujillo, Gerónimo de Valdés, 
Andrés Suarez Gallinato su hermano, Pedro de Vcrgara, 
Francisco Gorvalan, (iuillen Castellano, Lope lleniande/. 
de la Guerra, .Tuan Lenitez, Bartolomé Benitez, Pedro 
Henitez, Alonso de la Peña, Diego López de Aza, Frai.-
cisco de Albornoz, Fernando de Llarena, U. Fernando 
García del Gaslillo, Martin de Alarcon y otros muchos 
españoles, l'cdro de Maninidra y D. Fernando Guanar-
teme su hermano, canarios, haciendo estragos en los guan
ches que por sus desgracias á sus manos les vcnion; |)or 
otra el capitán Tinguaro, Guadafret Gigante, Rucaden, 
Tigaiga, Tauco, Godeto, Badaico, Afur, Caluca^ Guajon-
ja, ilucanon, Bedo, Badel, Hanugo, Turceto, Peligodo-
uo, Cunacen, Simia, Juega, Sigoñe, Anifo, Nuhazet, l^o-
Cüldo, un anciano con siete hijos, todos estos guaucho, 
con otros nuichos, arrojando dardos, rollizas piedras que, 
adonde llegaban al mas fuerte escudo par t i in .yáia re
cia adarga pasaban; tenían los guanches mucha ventaja, 
por tener cojidos los pasos mas altos del camino, de lo 
nlto del barranco desencajaban piedras grandes que caian 
sobre los españoles, y cada una bacía tanto daño que 
cogia debajo tres y cuatro personas, á unos por las pier-
aias, á otros las cabezas y brazos, y entre ellos iban mu
chos naturales, qû e como estaban tan juntos también par-
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licipaban del golpe, otros se arrojaltan con tanta lige
reza que á todas parles jugaban el dardo sin perder 
golpe. 

Traía el genera! 1). Alonso de Lugo un vestido en
carnado, y por que era conocido por la liltrea entre to
dos, á iú acudían mas enemigos ó para matarle ó pren
derle-, estando algo apartado de los que peleaban, un gran 
soldado llamado Pedro Mayor á instancia y ruego suyo, 
le hizo desnudar el ropón encarnado, que era á hechura 
de los que hoy llamamos justacores, y el Pedro Mayor so 
quitó el suyo de paño azul, y se lo vistió el general-, y 
él se vistió el encarnadoal embés, con quetrocaron, querien
do este soldado ponerse al peligro por librar á su general, 
y que no fuese conocido jior el trage. Los españoles 
mostraron Su valor en aquella ocasión con tanto ánimo, 
que por mejor tcnian por su reputación perder las vidas 
que huir ni rendirse, aun(¡ue veian las ventajas que los 
naturales tenian en gente y puesto. El capitán Tingua-
ro soberbio y búfano de que la victoria iba por suya, 
se a|)artó de la pelea y dijo á los suyos: "valerosos i?-
leños encarnizaos en esa gente estrangera, vuestro valor 
alcance la victoria, haced vuestro olicio que yo ya he he- • 
cho el mió;" y sentado en una lúcdra con una alabarda 
en la mano que hahia habido en la batalla, á voces les 
decia acabasen con quitarles las vidas á aquellos mise
rables. 

Después dedos horas que duraba la embestida, llegó 
el Rey Bencomo con tres mil hombres de socorro, que no 
lo hablan menester; pero fut; para mas desgracia de los 
cristianos-, hallóá su hermano Tinguaro sentado sóbrela 
levantada peña, herido de una mano, y juzgando el Rey, y 
que de rendido haliia dejado el combale enojado le dijo: i 
"¿pues ahora es tiempo de descanso hermano? Tu eres el 
valiente, de quien he fiado esta empresa? ves á los tuyos 
combatiendo y perdiendo por mi, y su patria, las vidas 
y tu descansando y con tan poco cuidado?" Respondió Tin-
guaro, no m; he asentado de cobarde ni cansado, el olicio 
que de capitán me has encargado, he hecho y he cumplido 
con mi obligación, quiero dar lugar á mis soldados, y ti;s va
sallos hagan el suyo, reconoció el Rey que la victoria iba por 
los suyos. Dióle á su hermano las gracias, y dijo queria que 
los que le acompañaban gozasen de esla victoria, entran-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



1 2 4 CONQUISTA 

do (Je socorro para que acabasen con los enemigos, y Ji-
ciendo á voces: ahora verá el soberbio español si tengo de 
obedecer á. su Rey, se arrojó de un alto, adonde estaban 
peleando-, siguiéronle sus vasallos, y comenzóse nueva bata-
lia; diez guanches embistieron á Pedro Mayor, que tenia 
puesto el ropón del general, y viendo por el embés lo en
carnado, pretendieron aprisionarle, juzgando ser el general 
él se defendió de todos ellos, dejando en el campo cuatro, 
y conociendo no ser el que pensaban, lo dejaron. Encontrá
ronse el Rey y el general; el Rey con una espada de las que; 
habia en el suelo, que recogió, se defendía de las heridas 
que le procuraba dar el general, que la jugaba bien, con 
todo fué herido entre los pechos: un capitán Sigoñe, que 
ásu Rey vio destilar sangre de su real pecho, levantó Una 
piedra, y con cólera se la arrojó al general', qutí le dio en la 
boca, y sin agraviarle en los labios, solo algunos dientes le 
quebró, y dando una voz, convocó á su lado mas de cin
cuenta guanches contra el noble general; el cual viéndose 
afligido, y cercado de tantos, invocó el nombre de Jesús 
y de sus devotos S. Miguel, y Santiago, á esta ocasión se 
llegó ásu lado el valiente, y esforzado Pedro Benilez, y 
le dijo: primo, y noi)le general, ánimo, aunque estáis heri
do, que el noble aquí queda señalado; á vuestro lado te-
neis al que es vuestra sangre, y soldado. El Rey que viola 
chusma, que sobre el general acudia, conmovido á lástima 
portjue á manos de tantos no muriese el que le habia he
rido, y por acción noble dio voces á sus vasallos ques(; so
segasen, y ninguno le hiriese, y se puso á su lado para 
defenderle; propio es de noble sangre no ofender al caido, 
aunque agravios haya recibido, y de villana prosapia el que 
agu.irda la ocasión de la venganza; apartóse el Rey de aquel 
puesto, dejando lüire al general, y á Pedro Benitez, y fué 
á embestir con otros. Viendo el general la gran matanza 
que los guanches en los suyos hacian, y que parecia impo
sible quedar ninguno con vida, se hincó de rodillas, y le
vantó los ojos al ciclo, y con las manos puestas pidió á l)ios 
nuestro señor misericordia, que a|)lacase su ira que los li
brase de aquella bárbara gente; al mismo tiempo que hizo 
«sta devota sújdica se obscurecieron los cielos con gran
des nublados, saliendo de ellos relámpagos, con tan terri
bles truenos, que hacian temblar la tierra; y dice Viana, 
y otros autores (|ue fué aparecido en el aire un hombre 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DE CANARIAS. 125 

arnwdo, rodeado de un resplandor como una llama de 
fuego, y que era el arcángel S. Mit^uel, devoto del gene
ral. Con esta \is\on -^j terremotos, los <íuanches amedren
tados se fueron de aili dejando á los españoles entre tan
ta mortandad-, al fin de esta batalla unos treinta españoles 
fatigados de quinientos guanches, que les dahan caza, se 
retiraron liácia unos cerros de aíli cerca-, y vien«lo los perse-
guian para concluir con ellos, se subieron acosados de sus 
enemigos á un cerro, y en una cueva, que en lo alto estaba 
se retrajeron;, haciendo resistencia á los contrarios, que 
pietcndinn subirá ella, donde, estuvieron cercados aquella 
iioclie, basta el siguiente dia. 

También cienío y veinte canarios católicos, y cuatro 
l^fflrlugueses, por escapar las vidas déla furia de la infer
nal gente/pel^^eguidos de mas de mil y quinientos guan
ches, se retiraron del barranco, y por entre peñascos, y 
malos pasos caminaron con muídia prisa, basta llegar á la 
orilla del mar, por aquella parte de ('.entejo en donde esta
ba una baja i n el mar cerca de tierra, y arrojándose ves
tidos al agua, y en ella'se libraron de los guanches, que 
los seguían-, los cuales daban bramidos de cólera, por ha
bérseles escapado-, y algunos de ellos se hechaban al agua 
pretendiendo pasar á la roca-, pero fueron á fondo mas de 
ciento y sesenta, sin poder ninguno llegar á ella, con que 
de cansados, y enfadados de discurrir como pasar áella, los 
dejaron á su fortuna, y fueron á Taoro, en donde ya el Rey 
estaba con su hermano Tinguaro, y vasallos. 

El general D. Alonso FcrnandcT: de Lugo, y sus ami-̂  
gos, y soldados viéndose lilires de los naturales nivarios, 
dieron gracias al Señor por haberles librado desús enemi
gos-, salieron de la espesura del bosque, y peligroso paso 
para ellos a(]uel dia, en que tuvieron tan mala fortuna, y 
dí'jando á sus amigos y parientes tendidos en el campo, ya 
que el sol se ponia y llegaba la nodu-, cogieron el camino 
para Santa (]ruz; unos cojos, y heridos quejándose-, otros 
llorando tan poca suerte, y estos la tuvieron buena cues
ta vuelta, porque con la obscuridad de la noche perdieron 
el camino, y fueron á Santa (Iruz por lo alto de Geneto, 
que si no es asi, y caminan por la Laguna, no escapa nin
guno con la vida-, jmrque en su Vega estaban esperándo
los el Rey de Anaga, el deTacoronte, y el d(í Teguesle con 
sus soldados, para acabar con los que escapasen de la ba-
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talla de Tinguaro, como lo tenia onleii.lilo el Rey de Taoro; 
llegaron los católicos á Sania Crui bien tristes y alligidos 
y curaron ú los heridos. 

Ksta batalla que se dio on Cenlejo fué la mayor que en 
esta isla de Tenerife fué armada de españoles, y guanche* 
duró cuatro horas sin parar en ella; murieron quinientos 
españoles, y Irescientos canarios católicos, y salieron sesen
ta heridos: murieron dos mil guanches, que según alirnian 
algunos autores, seis mil fueron los que dieron la batalla, 
y mil y docientos cristianos; en este sitio, cu donde se dio 
la batalla, llamaron después la Matanza, y cerca de allí se 
pobló un lugar con el mismo nombní; en el barranco se 
hallan [liezas de dardo y de otras armas, y huesos de los 
que alli pereci(!ron, y han hallado algunas monedas, y dfe* 
blas de oro antiguo. 

.Iiian Benitez, que con algunos se habia retirado mas 
abajo del barranco, ])erseguido de una gentil escuadra por 
librar su vida, tuvo por indusliia fingirse muerto, con quo 
los enemigos pasai)an por sol)re su cuerpo, juzgándole di
funto: no se atrevia á levantar pomo ser visto, y enten
dido su pensamiento, y por estar muy apartado de adonde 
el general y sus soldados estaban, no sabia que hacerse, 
con que le obligó el temor quedarse alli aquella noche, 
hasta el siguiente dia, que luego diré, como estapó eslc 
noble caballero: el padre Espinosa dice que fué este el que se 
libró con esta industria-, el dicho Juan IJenilez-, y el licen
ciado Viana dice, fué Gonzalo del Castillo-, cada uno se 
conforme con el autor que le })areciere. 

El dia siguiente de la batalla, y mortandad de católi
cos, y nivarios, que fué miércoles, cinco del mes de Mayo 
quiso nuestro Señor apiadarse por su misericordia de los 
canarios, y portugueses, que en la roca del mar estaban alli
gidos, y haudirientos-, toda la noche la pasaron con mucb.o 
trio, y pidiendo á Dios el remedio; con un tenqjorr.l, des
garraron los navios, que en el puerto de Santa Eruz estaban 
surtos, y montaron la punta de Naga, y dieron vuelta á 
la otra parle de la isla, luego que los canarios los vieron, 
les hicieron señas con las camisas, y les dieron voces, y á 
ellas se les acercaron, yleshecharon los bateles, en que se 
<'mliaiTa:on dando gracias á Dios por haberles oído s;is su
plicas y libradolos de aquel desl ierro cercido de agua, die
ron hs naos la vuelta á Santa Cruz v salieron atiérralos 
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soldados, algunos heridos que fueron puestos en cura. 
No se olvidó su divina Magcstad de los treinta es

pañoles, que en la cueva de la Sierra estaban retraidos, 
cercados toda la noche de una escuadra Nivaria, que aun
que quisieran salir de ella no les daba lugar, asi per-
mil ió que habiendo llegado á noticia del Rey, movido de 
compasión, les mandó á un capilan Sigoñe con embaja
da de paz, que bajasen de la cueva que les prometia per-
don y enviarlos libres ailonde su general estaba-, recibido 
el mensage, confiados de la palabra del Rey bajaron de la 
cueva y sierra y fueron á la presencia del Rey, que con 
mucha afabilidad los recibió y mandó dar de comer, y 
que el cnpifnn Sigoñe con cien vasallos fuesen con ellos 

'•de guarda al puerto de Santa (]ruz, porque los natura-r 
les no \rt> haciesen agravio. Despidiéronse del Rey los 
treinla españoles, y dieronle agradecimientos por el favor 
que les hacia, y con las guardas caminaron para el puer
to, y llegando cerra del barranco en donde el dia ante
cedente se dio la batalla, Juan ISenitez que venia cami
nando hacia arriba, el que se Ungió muerto volvió la ca
ra atrás, y viendo la escuadra que adonde él estaba ve
nia, se valió de la mdnstria pasada hcchandose en el sue 
lo: pasaron cerca de él la escuadra, y conociendo venii 
en ella españoles habiendo pasado, se'levantó sin ser vis 
lo y se incorporó con ellos; los amigos que le vieron se 
alegraron y con recato le daban el parabién de su llega
da: habiendo caminado un poco, el capitán Sigoñe man
dó descansasen á la sombra do unos árboles, y que to
masen un pasaporte para pasar el camino; el Sigoñe que 
era astuto miró á todos, y sin contarlos le hizo novedad 
Juan lienitozy para satisfacerse contólos y halló uno mas,, 
preguntó á Renitez que como allí venia sin'haber estado de/ 
lanle del Rey; él alirmó que en la real presencia se babiit 
hallado: dicen los naturales que le quítenla vida. Kl no
ble Juan Renitez porfía (¡ue con el J{ey estuvo, resuel-
vense á saber cual sea para matarle, y pidelo Juan Re-
nitez de merced vuelvan al palacio del Rey, y el capi
tán Sigoñe le concedió la p.eticion. Volvieron á Taoro. 
llegaron á la presencia (jel Rey, y dijolc el Sigoñe: "He-
quebí Rencomo, treuita españoles me entregaste, en el 
camnio los conté y hallé treinta y uno, esta es la cau
sa de volver e'os á tu presencia," el Rey quedó contwn-

í 
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1 2 8 CONQUISTA 

lo por la lealtad de su vasallo; proírunló á .'os españo
les dijesen cual era el que se añadió al número que an
tes liabia visto; el valeroso Juan Benitez respondió, que 
él era, que aquella pasada noche mal herido la hahia pa
sado entre cuerpos muertos, y que con industria de ha
berse fingido muerto se habia librado do los sujos: el 
Key que era piadoso le perd!>nó y dijo, que le sirviera 
de castigo la mala noche que entre cadáveres hal)ia pa
sado, y mandó que á todos treinta y uno los llevasen á 
su general-, pasaron por la vega de la Laguna, y aunque 
encontraban quien les pudiera hacer mucho daño, por 
las guardas que lleva!)an eran seguros de sus enemigos: 
estando cerca de Santa Crux, se alborotaron los que en 
el puerto estaban juzgando eran guanches de polea, cuan-»' 
do mas cerca estaban reconocieron venir e..tre 3II0S espa
ñoles con que se les quitó el sobresalto-, llegaron las 
guardas y entregaron al general sus soldadas de parte de 
su rey, el general los despidió con muchos agradeci
mientos. 

Sucedió un paso gracioso á unos naturales guanches 
y fué, que andando recogiendo el despojo do la batalla 
una escuadra de ellos, entre las armas que recogian fui-
una ballesta armada; asentáronse en rueda diez ó doce, 

/procuran entenderla para |)oderse valer de las otras que 
, estaban en el campo y tales vueltas le dieron-, unos con-
f templaban en el arco, otros en la cuerda; el uno apre-
, tó la llave sin saber lo que se hacia, y disparada se em-

jdeó el pasador en los pechos de tmo; los compañeros 
con grande espanto se levantaron y huyeran, y desde en
tonces tanto miedo cobraron á las ballestas, que cuan
tas habían cogido las largaron, y cuando veían alguna se 
apartaban de ella mas de un tiro de piedra juzgando ser 
cosa viva y qu(! por sí mataba gente, y lo avisaban á los 
otros sus paisanos para que se guardasen de ellas. 

El Rey de Giíimar que tuvo noticia do la desgracia 
de los españoles y que estaban en Sta. Cruz-, envió al ge
neral el pésame, y un regalo de ganado, gofio, queso, leche y 
manteca, y cantidad de cebada para los caballos; y juntamen
te le envió trescientos guanches, que se ofreciesen en 
su nombre, para que los ocupase en loque fuere de su vo
luntad. Recibió el general el regalo, y ofrecimiento, ^ 
correspondióle muy mal, pues con cautelosas palabras les 
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ílijo á los guanches, que les .igrníhTi:» la fineza, que en 
¡a ocasión no leniíi en que ocupailos; pero que ^ustaiía 
se estuviesen allí holgando algunos (lias-, ellos aceptaron 
la merced, que les hacia; con toda brevedad el general 
|)rev¡no un navio con mantenimiento, y dio orden al capitán 
<le ¿'I, que cuando estuviesen los guanches emharcados, diese 
á la vela, \ fuese á Kspaña^ y que al primer puerto que 
llegase los vendiese por esclavos, y se volviese con el dinero 
ó ropa que por ellos les diesen-, para mejor conseguir 
el general s-j intento, ya que todo estaha prevenido, dijo 
á los guanches, que se fuesen á holgar á los navios, ellos 
cüiiliados, comenzaron á emharcarsc en los liatfdes, y el 
que los gohernaiía á todos, levaba el navio prevenido-, ya 
'^ue estaban embarcados, el capitán los envió debajo de 
cubierta, V'va.tó án(;oras, y en ocho días llegó á Cádiz-, 
<lesembarcó allí algunos, y los vendió como á esclavos-, pasó 
fi Sevilla, y vendió los <Ícinas, y so volvió el capitán con 
su navio, y dinero á Cianaria: no faltó persona qm^ dio 
cuenta á sus Magestades del agravio que se les habia he
cho á eslos guanches, y luego mandaron (les|)achar sus 
reales provisiones en que dieron por libres á los guan
ches, y que los que los hablan comprado recurriesen al/ 
vendedor, (¡uando el Rey de Güimar supo esta traicions 
que se le habia hecho, lo sintió mucho y nunca mas con-
lianza tuvo do españoles, y si alguna correspon<lencia 
con ellos tenia era con recato, porque no le sucediese 
segunda vez lo mismo, y por no enojarlos disimulaba sa 
sentimiento con algunos regalos. 

A primero de Junio un capitán llamado Hainelo va
sallo del Rey de Anaga con una escuadra de cuatrocien
tos guanches, agraviado de que los esparioles hacían mu--' 
chos destrozos y daño en aquel reino eon sus entradas,'^ 
llegó al puerto y estando cerca del torrejon ó castillo, > 
que en él estaba comenz(') á dar batalla; los españoles 
que en el castillo estaban se (h^fcndieron valerosamente, 
y habiendo peleado una hora, viendo el ca|)itan llaineto 
no habia de conseguir cosa alguna por haberle matado 
ciento y sesenta guanches y ciento mal heridos, se reti
ró con los suyos dejando á los («spañoles con esta victo
ria, de que solamente tres murieron y quince fueron los 
heridos. 

El general I). Alousj de Lugo^ viéndose con tan 
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poca gente y menos caudal para prosep:uir la conquista, 
pues hahia un año y un mes que en la isla estaba con 
tan poca suerle, después de haber gastado su hacienda y 
vendido un ingenio de azúcar que tenia en Canaria, sin 
tener ganancia antes mucha pérdida; llamó á consulta á 
sus capitanes y gente noble y les dijo, que acordasen lo 
que mas conveniente fuese, si se volverían á Canaria á 
prevenirse de mas gente y ifuscar dineros prestados para 
comprar lo necesario, ó si se quedarían en aquel puerto; 
unos decian que si dcscientcs hombres habian de palear 
con toda una isla-, otros decian que la conquista se de
jase, que cada cual fuese á buscar su vida; otros eran 
de parecer se fuesen á Canaria, y que de allí se nego
ciaría quien prestase dineros con su ganancia: determb 
nó el general irse á Canaria con toda .iu pente, y á 
ocho del mes de Junio del dicho año de mil cuatrocíiíu-
tos y noventa y cuatro, se embarcaron y llegaron al puer
to de la Luz con buen viagc 

CAPITULO XV. 

' Como ayudó á la conquista de Tenerife el Earmo, Sr. 
^ Duque de, Medina Sidonia, y de la segunda entrada en la 

isla^ y batalla 'en la Laguna y modorra en los guanches. 

Luego que el general D. Alonso Fernandez de Lugo 
llegó á la isla de gran Canaria con su gente, sin perder 
tiempo hizo diligencia en buscar quien le ayudase á la con
quista; halló cuatro genovescs, que tenían sentado trato en 
dicha isla y estos le ofrecieron dineros con partido de arma
dores, y hicieron escrituras; llamábanse Juan del lilanco, 

'' Francisco Palomares, Mateo Viña, Nicolao Angelete, die-
* ron estos cuatro armadores poder á Gonzalo Suarez de 
' Maqueda, vecino del puerto de Santa ¡alaria, y residente 

en Canaria para que yendo á España en nomi)re de ellos, 
con cualquiera señor se concertase, y hiciese compañia, 
que se oblígcse á ayudar á la conquista de Tenerife con 
seiscientos ó mas peones, y treinta hombres de á caballo 
ofreciéndole parte de la presa, descontados los costcj, y 
que la presa que se hiciera de cautivos y ganados, se parti
ría en dos parles, una para los armadores y otra para los 
soldados: otorgóse este poder en 13 del mes de Junio de 
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dicho año de 1494, ante Gonzalo de la Puclila, escribano 
de Canaria; dieronlc asi mismo orden, con cartas, para 
que primero liablase con el señor duque de Medina Sido-
nia, D. Juan de Giizman, si quería ayudarles en esta pre
tensión, como señor tan poderoso; y asi mismo el General 
1). Alonso de Lugo escriljiócartasá su excelencia, suplicándole 
admitiese el concierto, por ser en servicio de su Magestad. 
Despachóse el mensajero, y embarcóse á su viage, y llegó 
á Gadiz, de allí pasó á S. í.ucar; habló con el señor duque 
diole las cartas del jiencrnl, y armadores, y demás de pala
bra, lo dio noticia del estado de la conquista: el señor du
que \ino en lo que se le pedia, y otorgó la escritura del 
< o.icicrto con el mensajero, en virtud del poder que lleva-
;)a: mandó luego poner el señor duque siete banderas de 
soidíK'OS c'c á pie, y un estandarte de á caballo en la plaza 
y calles de la nobilísima Ciudad de S. laicar, y pregonar 
leva voluntaria para In conquista de la isla de Tenerife; y 
sugctarla á la obediencia de los revés católicos D. Fernan
do y D." ísabel, nuestros señores. Nombró por capitán 
mayor del tercio, que es lo mismo que hoy maestre de , 
campo á Bartolomé Eslupiñan, y por capitán de la gente .̂ '"̂  
de á caballo á Diego de Mesa, y por capitanes de infan-' 
teria á Bernardo Chichones, Juan de Ksquibel, Hernan
do de Escalante, Juan de Narvacz, Gonzalo de Soto, Ber
nardo d'í Elicona, Diego Manrique/,, y estos nombraron , 
sus oficiales, Pedro Aharez, Juan Sánchez, Miguel Ruiz, 
Pedro Miguel de la Osa, Martin de Valladares, Alonso Ba-
ñez, Luis González, Alvaro Diaz, y otros muchos, en los 
meses de Agosto, y Setiembre, con la buena, y puntual 
paga, se alistaron en las banderas seiscientos y cinquenta 
hondires de á |)ie, y cuarenta, y mas de á caballo. Seis 
fuertes naos estaban en aquel puerto, prevenidas para el 
\iage. Llegóse el tii-mpo de la enibarcacion, y estando em
barcados |)ara dar á la vela a cuatro del mes de Octubre; 
y por volverse el tiempo á la proa se detuvieron diez y ' 
seis dias, al fin de ellos, se le puso favorable apopa: tira
ron la pieza de Ie\a, y comenzaron á dar á vela; y en 
veinte y dos del dicho mes de Octubre, estando el Exmo. 
señor duque en la marina^ hicieron la salva, y comenza
ron á dar á la vela: Pasáronla peligrosa baía, y en siete 
dias que se contaron á veinte del dicho mes, navegaron 
las doscientas y diez y ocho leguas del viage. Llegaron á 
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la isla (le la ^ran Canaria, tornaron juiorlo en el princi
pal de la Luz-, salieron á tierra los noldcs capitanes, olicia-
ies, y soldados, y con muchos parabienes de la llegada, 
y feliz viage, fueron recibidos del general D. Alonso de 
Lugo, y de sus nobles amigos y deudos-, ya el general esta
ba prevenido do alguna genie, y bastimentos, con loque los 
cuatro armadores mercaderes haliian dado. Los nobles 
amigos, y deudos, que les hablan acompañado en la derro
ta de Tenerife, le prometieron ayudar con sus personas, y 
demás con lo que cada uno tuviese de su caudal, porque 
demás de todos hacerlo por amistad, deseaban los natura
les de las islas conquistadas, que Teneril'e también lo es
tuviese, para que de esta suerte tuviesen mas segura comu
nicación en todas, y porque la tenían por la mejor en fru
tos, y amenidad-, y aun(]i-e algunos solo ayi-Mar-̂ n empres
tando al general, no lo hizo asi Rartolomc Benite/, porcjuc 
si al padre Espinosa le pareció, que se habla quedado en 
Canaria, esta vez padece equivocación, que no lo dijera, si 
hubiera visto las dalas de los repartimientos de esta isla, en 
donde dice: Doy á vos Bartolomé Bcnilez, por cuanto 
fuisteis conquistador de esta isla de Tenerife,¿x. V así 

' creo no tuvo este padre razón en decir esto, porque según 
' mi parecer, lo contrarióos cierto pues se veriiica con lo re-

i ferido-, en la cual equivocación, como en otras de entidad, 
f que he notado, podrá el curioso icconocer, que no hay 
ff obra que salga á plaza, que no haya diferentes dict/micnes 

y asi no dejará de necesitar de adiciones, como se vé en 
ias poblaciones de España, y sus conquistas, en donde se 
hallarán varias opiniones, conque es cierto que no pueden 
los historiadores tener todas las noticias sin padecer algún 
error; pues en nuestra conquista unos se aplicarían h unas 

-' familias mas que á otras, ó por que se le ofrecieron mas fa-
' cilmente sus noticias, ó las cuidaron mas. l'ues bien se 

sabe, que algunos tuvieron dalas, y repartimientos, sin 
haber estado en la conquista, ó ya porque ayudaron con 
dineros, como algunos armadores, ó ya porque no pudieron 
continuarla por enfermedad, ó otro accidente forzoso, ó 
muerte, por cuya causa no se dejó de repartir en ellos, ó 
en quien su derecho tuvo-, y demás, como se sabe taud)¡en 
hubo repartimientos á personas, que después vinieron á 
poblar, con que por rslas causas se pudo equivocar el padre 
Espinosa sin malicia^ llevando aigun dictamen; el cual aho-
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DE CANARIAS. 133 

ra no se conoce. 
Lo mas seguro será lo que en estas materias cada 

uno tiene justificado por sus pasados, en qae no puede 
haber tanto error, por cuya causa cada uno tiene oliliga-
cion mas precisa á procurar las noticias de sus mayores, 
porque los estraños con facilidad adquieren las malas afec
tadas con pasión, que con este vicio nunca corren muy 
verdaderas, y las buenas suelen menospreciar teniéndolas 
por dificultosas, siendo para las unas de frágil memoria 
y para las otras de eterna retentiva. Dolor bien sensi
ble de la humana naturaleza que se sustenta de la envi
dia y se enferma de la caridad, del mal del prójimo se 
alegra, del bien se entristece-, trocadas van estas suertes, 
s. antes del último lance no llei;a el desenííaño, la pre
tensión á ĵ anaV por uno ciento vá perdida, y mas el con
seguir caudal para entrar en la patria con decoro, adon
de la envidia no tiene lugar, siempre !a caridad se lle
va el supremo trono, la tristeza se halla desterrada, la 
alegria triunfa, unos á otros se animan á la verdadera 
nobleza de la caridad á quien todas las virtudes acompa
ñan; en fin, no es bien seguir este discurso porque es de 
otro intento. 

Continuóse la conquista, y á primero de Noviem-
l)re comenzaron á embarcarse, el general con su capitán 
de á caballo D. Fernando Garcia del Castillo y capitán 
de Infantería española, Ibonc de Armas, y capitán de in
fantería de canarios, y naturales D. Pedro de Maninidra 
y el capitán mayor Bartolomé Estupiñan, con los capi
tanes y soldados de su tercio, y al siguiente dia salie
ron del puerto y llegaron á la isla de Tenerife al puerto 
de Santa Cruz, en donde hicieron la salva á la milagrosa 
Imagen de nuestra señora de Candelaria, allí desembarca
ron, y el general D. Alonso de Lugo besó la santa cruz 
qile en la entrada pasada habia puesto en aquella playa con 
mucha devoción, pidiendo á Cristo nuestro redentor y á la 
reina de los ángeles su madre nuestra Señora de Can
delaria, le diesen su favor, y ayuda en aquella pretcnsión 
y conquista, y victoria contra los enemigos de la santa 
fé, siguiéronle en la misma devoción el capitán Bartolomé 
Estupiñan, y los capit.ines, Diego de Mesa, Bernardo de 
Chichones, íleniando de Escalante, .Tuan de Esquivel, Gon
zalo de SotOj Bernardo de Elicona, Juan de Narvaez, 
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13t CONQUISTA 

U. Fernando Garcia del Castillo, Ibonc de Armas, D. Pe
dro de Maninidra, el Canónico Alonso de Samarinas, Lope 
Hernández de la Guerra, Marlisi de Alarcon, y Diego de 
Alarcoa su deudo, Alonso de las Hijas, Andn'is Suarez 
Gallinato, Gerónimo de Valdés su hermano, Bartolomó 
Bcnitez, Alonso de la Peña, Diego de Maldonado, Fernan
do de Llarena, Diego de Solis, Francisco de Es))inosa, 
Guillen Castellano, Jayme JiWen, Jacomc Joven, Ji;an Bc
nitez, Juan de Llarena, Juan Méndez, Juan de Guznian, 
Lope de S.ilazar, l'edro Mejia^ Mateo Viña, Pedro Benitcz, 
D. Pedro de Lugo, hijo del general, Pedro Martin lluen-
dia, Rodrigo de Barrios, Diego de IJelrazar, D. Al( nso 
Fernandez Gallego, Alonso de Moratalla, Andrés Diaz Die
go de León, Diego Fernandez de Manzanilla, Diego ue 
Agreda, Fernando de Trujillo, Lope Ronit;ro,'.^'"ernando de 
Gallegos, Juan Redondo, Fernando de Forma, Pedro Fer
nandez de Lugo, Fernando Suarez, Juan de Almodohar, 
FVancisco Melsan, Francisco del Portillo, Martin Ponce, 
FVancisco de Alimrnoz, Lope de Fuentes, Francisco Mal-
pica, Juan de Almodohar, Francisco Riverol, Antonio de 
Manos de Oro, Gonzalo de Lepe, Juan Navarro, Lorenzo 

"1 de Alcalá, Gonzalo Muñoz, Gonzalo Rodriguez, Juan de 
' ' Badajoz, Juan Cahello, Piodrigo Montano, Juan Rodriguez 
' de Gomanales, Rodrigo de Burguillos, Juan de Averio, 

Pedro de Bobadilla, Pedro (^amacho, Francisco Yañez, 
Sebastian de Campo, Pedro Luque, Pedro Mirtin, Alonso 
de Córdova, canario, Pedro Mayor, Martin de Valladares, 

' Juan Delgado, Canario, Diego de Mancanacio, y Pedro de 
Lugo, canario, Juan de Meneses, y todos los demás que 

* dejo de referir, que acompañaban este ejército, alistados 
'•¡ ' debajo de sus banderas. 
*•' Después mandó el general que el castillo se renovase 
** y fortílicase, porque los guanches hahian derribado par-
' te de él-, asentóse el real en acjuel |)uerto, las banderas se 

pusieron en el castillo, la principal con las armas de los católi
cos reyes en lo mas alto, y mas abajo otra con las ar
mas del señor duque, las dos calderas de Guznian orla
das con castillos y leones; las calderas como descendiente 
por varonía de Alvar Nuñez de Guzman, rico home en 
el reynado del señor Bey D. Sancho, primero de Casti
lla y segundo de León, y la orla de los castillos y leo
nes, como descendiente del señor Bey D. Enrique se-

( 
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DE CANARIAS. í35 

gundo «le Castilla y l.con, cuya hija llamada D." Juana 
«1(! Castilla, casó con D. Juan Alonso de (íuzínnn primer 
conde de Niebla, de quienes fué hijo D. Knrique de Gtz-
íiian segundo conde de Nielila, y nieto 1>. Juan Alonso 
de Guznian tercero conde de Niebla y primer duque de 
Medina Sidonia, de quien era legitimo sucesor su Iv.ce-
lencia; y por la linea del señor Rey U. Knrique Sepun-
do, tnmíiien le toca la sanare de (Inzuían, |)or liabcr si
do su Majestad hijo del señor l?ey D. Alonso de (asti
lla y de 1).' Leonor Nuñez de Guznian, hija de Tedro 
Nuñez de Guzman y de D." María Girón. Las demás ban
deras del ejército estaban puestas en contorno del casti
llo, con ellas bien empavesado. 

Cuando los naturales vieron entrar los navios en el 
puerto, y súlir la gente á tieria, y oyeron tanto alboroto 
y estruendo de la artillería, que dispararon, cuando la 
salva hicieron á la Virgen Santísima de (Candelaria; los que 
mas presto pudieron caminar, llebaron la nueva al Rey de 
Taoro, el ^ual mandó sus embajadores á los tres reyes de 
Tacoronte de Tegucsle, y de Anaga y á Zebcnsui, señor 
de las sierras, que llamamos del Hidalgo, mas ahajo de 
Tejina, junto al mar, para que al siguiente dia se juntasen 
con sus vasallos en la Vega de la Laguna antes que los 
españoles les ganasen el puesto; recibieron los reyes el aviso 
y al segundo dia llegaron á la Laguna el Rey" de Taoro 
con cinco mil vasallos, el de Tacoronte con dos mil, el de 
Tegueste con mil y doscientos, el de Anaga envió dos mil 
y seiscientos, no vino con ellos, por hallarse con una 
grave enfermedad; Zebensui llegó con doscientos y cincuenta 
valientes soldados con que se armó un fuerte escuadrón de 
once niil y cincuenta guanches. El Rey de Taoro, no dio 
aviso á los otros reyes por la discordia, que habían tenido 
corno queda dicho en el capítulo pasado, así no enviaron 
gente de sus reinos. Sobcrvio estaba el gran Rey de Taoro 
con su grueso ejército, tan arrogante y ufano, que dccia 
á sus primos, y vasallos: venga aquí todo el poder del 
mundo, que con nuestro valor, para él tengo resistencia. Per
mitió su divina mageslad que su altivez, y sobervia fue
se abatida, y la poca fuerza de los españoles realzada, que 
al respeto del número de uno, y otro escuadrón, había 
para cada católico once guanches. Dióles un contagio, 
i> modorra que cada dia morían uias de cica naturales. 
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1 ^ CONQUISTA 

sin romeJio perecían, que en menos licmpo de un mes, 
murieron con la pestilencia mas de seis mil, deque lo» 
reyes estiban muy pesarosos de su desdicha, pues sin pe
lear tantos morian. Conocido fué el milagro para bien 
de los católicos. 

El Rey mandó bajasen dos guanches por espías á 
Santa Cruz y le llevasen noticia de la cantidad de gente 
es|)añola que en el puerto habia y reconociesen las fuer
zas que traian, y que se pusiesen en jiarte donde no 
fuesen vistos. Dos naturab^s de los mas alentados SP 
ofrecieron á lo mandado del Rey: bajaron al puerto, no 
por el camino, si por un barranco que desde la Laguna 
llega á Santa Cruz, y no faltó un soldado español qut̂  
los viese á la salida del barranco cerca del puerto que 
iiace llano, y luego diese aviso al general-, ! I cual man
dó que cuatro hombres de á caballo y algunos de á pié 
que los fuesen á coger. Las espías que sintieron ser vis
tas y que los caballeros y gente de á pié venían adonde 
ellos estaban se levantaron entre unos cardones y co
menzaron á correr, los que en su busca iban que los vie-

^ ron dieron tras ellos; y los dos guanches por mejor cor-
" rer subieron al camino llano, y vendóles tíando los ca-

l)alleros alcance, el uno se arrojó el barranco abajo sin en 
' cosa alguna agraviarse, dando saltos de andén en andén 

alirniandosc en su asta del dardo que llebnha, que en CF-
to de saltar y correr eran ligeros. El otro compañero no 
pudo librarse, porque le atajaron el paso y le aprisio-

,' naron y llevaron á la presencia del general; fué pregun
tado por el lengua que dijese con verdad lo que los re-

* yes tenían determinado para la batalla y que gente te-
.• nian, ya que él y su compañero habían llegado á aquef 

*"' puerto. Por bien no fué posible hacerle decir una pala-
? bra, con que por mal, con tormentos y amenazas deque 

perdería la vida, confesó la vevdnd: Dijo (jue babia un 
mes que los Reyes de Taoro, de Tacoronte, de Tegues-
te y el señor de unas Sierras, habian llegado á la Lagu
na á estorbarle la entrada con once mil vasallos, y quî  
de una modorra habian muerto mas de seis mil en aquel 
tiempo, y aun morían; y que en el medio del camino, 
en donde dicen la cuesta por donde habían de subir á 
la Laguna, en el alto y llano de ella que está entre dos 
barrancos, estaban treinta guanches por centinelas pues-
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BE CANARIAS. 137 

tas por su Rey, para que viendo que los españoles su
bían á la Laguna le diesen aviso para bajar con sus va
sallos á cogerles el paso de la cuesta por tener aquella 
mas ventaja en la polea, que no era muy poca, y no de
jarles subirla, que él y su compañero bnbian llegado allí 
por mandado de su Bey para que viese el estado y for
ma de su ejército. Oída esta confesión y declaración del 
guanche, el general llamó á consulta á sus capitanes y 
nobles de su ejército, sobre lo que convenia hacerse que 
mas conveniente fuese para la batalla: fueron de pare
cer^ de que á la media noche por no ser vistos de las 
atalayas que en la cuesta estaban, subiese el ejército á 
la Laguna. Previniéronse todos, y pasada la media noche 
levantaron el Real, y dejando presidio en el castillo en 
donde quedaban los mantenímientüs, caminaron á la La
guna-, y estando cerca de lo alto, y llano de la cuesta, 
una hora antes del día, los guardas que los sintieron hu
yeron por que no les aprisionasen, y algunos fueron con 
el aviso al Rey, como los españoles estaban puestos en ca
mino, y cerca de aquel puesto; el Rey enojado, les re
prehendió el descuido que habían tenido de no haberle 
avisado , desde que salieron de Santa Cruz: disculpáronse 
que con la obscuridad de la noche, no los pudieron ver 
sino cuando habían sui)ído la agria cuesta-, con todo man
dó el Rey, que los tres que le llevaron la nueva fuesen 
ahorcados, por haberse descuidado en la orden que les te
nia dada, los compañeros que tuvieron noticia de lo que 
pasaba, no parecieron ante el Rey antes se apartaron de 
allí muchas leguas. Mandó el Rey que su escuadrón fuese 
<i impedir el paso de una cuestecílla que está cerca de adon
de está la ermita de nuestra Señora de gracia y á pocos pa
sos que dieron tuvo el Rey noticia la habían ya subido los 
es|)auoles y estaban cerca dé ellos: hizo alto el general, has
ta que aclarase el día, con intención de dar batalla. 

En el dicho dia, que se contaron treinta días del mes 
de Kovíembre, en que la Iglesia celebra la fiesta del após
tol S. Andrés del dicho año de mil y cuatrocientos y noventa 
y cuatro, á las ocho del dia, subió el escuadrón católico, 
y se encontraron con el bárbaro, en donde está hoy la ermi
ta de S. Cristóbal á la salida de la Ciudad: hicieron alto el 
uno, y otro. El general le envió á decir al Rey con Gui
llen Castellano, que obedeciese á los católicos revés de Es-

10 
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1 3 8 CONQUISTA 

paña y concedipsc lo (lemas que le tenia pedido. La res-
Duesta que le envió, fué negándole la obediencia, \iendo 
•A general la resolución del Rey, y que tenia poca espe
ranza de sacar fruto del bárbaro Rey, previno á sus solda
dos la batalla y los animó á que peleasen diciendoles: Ea 
hermanos, valor y esfuerzo, poned el corazón en cristo, 
en su nombre demos esta embestida, confiad en que ten
dremos su ayuda, y con ella la victoria: caminaron mas 
cerca del nivario ejército; tocaron los clarii<e8, y trompe
tas y disparando el general una pistola, dijo á sus capita
nes y soldados, á este tiempo, S. Miguel y Santiago A ellos. 
Luego los valerosos españoles dispararon su mosquetería, 
y ballestas, los nivarios respondieron con sus dardos y pie
dras; comenzóse la batalla de una y otra parte tan cruel 
y con tanto ánimo peleaban los unos por r'aníjr la honra 
que hablan perdido en la derrota de la Matanza, los otros 
por defender su patria que se juzgó no quedase vivo nin
guno; cerráronse los escuadrones y unos con otros entreve
rados, cual cae atravesado con la espada cual con el dardo, 
el Rey con una gruesa maza andaba desbaratando cabezas. 

, ^. Los otros Reyes no se descuidaban. Kl valeroso general 
, j ^ D. Alonso Fernandez de Lugo á caballo andaba «ntre el 

j-, ejército, atropellando enemigos. Los capitanes de á caballo 
^ con sus soldados cercaron el ejército, y concluían h los que 

por fuera andalian: el son de las cajas y clarines, en aque
lla vega, hacia grande armonia, ios silvos y gritos de los 
guanches parecían bramidos; aqui el valiente Fernando do 
Trujillo, quitó de la mano á Tigaiga tina bandera española 
de las que habían gnn; do en la dcrrola pasada, dejando 

^ fl guaiichc la vida; todos mostraron su valor famosamente. 
, f^ Viéndose los guanches fatigados de la furia española y 

^- que iban cayendo en tierra mas que si lo causara la pes-
j, tilencia, se fu<iron retirando hacia ül bosque de la Lagu-
j na; los españoles no perdían paso, y ya cansados de pe

lear que duró mas de tíos horas, los naturales se retira
ron de tropel, y queriendo los españoles darles alcance, 
dijo el general que ninguno pasase de aquel puesto, pues 
ya era la victoria por españa, y la pérdida por la nivaria. 
Los españoles á voces la publicaron, tocaron á recojer, 
«on que todos se juntaron, dándose los parabienes de la 
Jjucna suerte que Dios les habia dado aquel dia. 

£1 príncipe y capitán Tinguaro, que mal herido se 
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DI CANABIAS. 139 

había retirado á la falda de la sierra de San Roque perse
guido de cuatro soldados de á caballo, se libró de ellos 
con una alabarda que traia consigo, la cual habia gana
do en la batalla de Centejo; y habiéndose librado de ellos 
subiendo la sierra, le dio caza un valiente soldado lla
mado Pedro Martin Buendia, y le dio una dardada que 
le derribó: mostrosele el capitán Tinguaro rendido por 
que no le acabase de matar, cruzó los brazos y en su 
lengua le dijo: "Chucar guayot arcbimencey reste Ben-
comsanet vandet relac inacbet zabañc," que quiere de
cir: No mates al hidalgo, que es natural hermano de 
Bencomo y se rinde aqui como cautivo. Poco caso hizo 
Pedro de Buendia de las razones del principe Tinguaro, 
porque no las entendía, asi le atravesó los pccbos con 
otro golpe- y aunque otros españoles que estaban mas 
abajo vieron al guanche caido y oidole sus j)alal)ras, á 
voces altas dijeron al soldado no le matase; pero no tu
vo remedio porque allí pereció del segundo golpe; lle
garon cerca del cadáver, y tan ensangrentado y maltra
tado tenia el rostro, que no afirmaban de cierto si era 
Tinguaro ó el Bey Bencomo; con esta duda de no saber ' 
quien fuese, lo llevaron á la presencia del general, j 
aunque procuraron conocerlo, no hubo quien con certi
dumbre lo dijese, asi lo dejaron hasta saber la verdad. \ 

El general victorioso, mandó que el Real se senta- | 
se en la parte que estuvo el año antecedente, mas abajo 
de adonde aquel dia se dio la batalla á tres tiros d̂ - mos
quete, fueron todos al puesto señalado, dieron infinitas 
gracias á Dios nuestro señor por la merced recibida en 
haberles dado aquella victoria, y prometieron hacer en 
aquel lugar y sitio en donde estaban, una ermita al mis
terio de la gloriosa Encamación del Verbo, con el titu- ^ ^ ^ - l 
lo de nuestra Señora de Gracia, que es la que hoy este» ^ Ü ^ H p 
fabricada en aquel mismo lugar, imagen de tanta devo- ^ 
cion en esta Ciudad y lugares de esta isla, que todos 
los dias y particularmente los sábados del año la van á 
•visitar muchos devotos y devotas, á pedirle gracias para 
sus almas. Después mandó se leyese la lista para saber 
los que faltaban, y hallaron haber muerto en la batalla 
treinta y cinco soldados de á pié y diez de á caballo y 
algunos heridos, conocido milagro cuando murieron mas 
de «lil y setecientos IVivarios. 
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Cuando el ejército espailol subió á la Laguna, que 
el Rey de Taoro tuvo la nueva de las guardas que man
dó ahorcar, juzgando les sucediera con los españoles co
mo á su liorinano y á él en la batalla de la Matanza, 
mandó á un capitán Sigoñe bajase por los valles y bar
rancos, con una escuadra de cuatrocientos guanches y se 
pusiese en la cuesta y medio del camino, para que cuan
do los españoles fuesen de huida de su furia, les hicie
se cara, y los acabase de matar (mal lo pensó el bárba
ro lley) y después bajase á Santa Cruz y matase á los 
que alli liahian quedado guardando el bagaje: estuvo el 
capitán Sigoñe con sus soldados aquel dia,aguardando en 
el puesto á los españoles do retirada para ejecutar la or
den de su Rey, y viendo se habia pasado el dia y se 11'.-
gaha la noche sin haber llegado, lo tuvo á nala sen; 1 y 
de pérdida de los suyos. Queriendo ya retirarse á la La
guna, y con cuidado de saber lo que habia sucedido por 
hal3er pasado mas de una hora de la noche, oyeron pa
sos y ruidos de caiíallos y quejidos de gente; previnié
ronse los guanches juzgando ser el ejército derrotado, 

1 c. vieron que eran españoles: estos eran unos soldados de á 
' m 'caballo y de á pie que salieron heridos de la batalla, y 

i'i caminaban á curarse al puerto: sus nombres de los do 
, á caballo eran, Antón de Raüejo, Alonso Calderón, An

tonio de A'.faro, Antonio de Montoya, Francisco de Mela, 
Lope de Aguirre, Pedro de Fuentes, y los de á pie, Juan 
Navarro, IVIarun Sardo, Juan Zapata, Lope Gallego, Ro
drigo Vañez, IJiego de Cala, Juan Carrasco, Juan Del
gado, Juan Ortega, Hernando de Riverol. Con estos he-

, ridos iban doce soldados de guarda, seis de á caballo llama-
f,i. dos, Juan Perdonio, Juan Berriel, Marcos Verde, Antón 
ci Victorias, Felipe Cuadros^ Alonso Benitez, y seis solda-
s dos de á pié, Francisco de Ledesma, Rodrigo de Rarrios, 
} Alonso de Calzadilla, Luis Ramírez, Diego Meneses, Juan 

Rebolledo, y estando cerca de ellos el capitán Sigoñe coa 
los suyos les dio asalto, procuraron los católicos defen-

. dersc, tuvieron buen combate de una y otra parte; los 
guanches vencieron á costa de trece que quedaron en el 
campo y veinte y seis heridos, de los españoles no mu
rió ninguno salieron doce heridos, y Juan Berriel con 
un ojo menos. Los españoles fueron prisioneros, y lleva
dos á una cueva grande, que está en la quebrada de UÜ 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DB CAMABIAS. Í4t 

barranco de allí cerca, y dejándolos maniatados con cien 
soldados de guardasol capitán Sigoñe con el resto de su 
escuadra subió ala Laguna por donde habia bajado. 

El dia siguiente de la gran batalla, que se contó 
primero de Diciembre, el Rey de Güimar que habia te
nido aviso de sus vasallos, t̂ ue de una sierra estaban mi
rándolo, como los españoles habían vencido aun que es
taba quejoso del general Lugo, sin haberle embiado la 
bien venida, por lo que con sus vasallos habia usado, cuando 
los envió á vender á España, temiéndose por lo que ade
lante le pudiera suceder, le en\ió á dar el parabién de 
la victoria, con un buen regalo de los frutos de la tierra, 
y ofrecimiento de dos mil guanches, para que los ocupase 
en lo que se le ofreciera; estimó el general el, regalo, y 
aceptó la^ofi-ta del socorro: mandó se quedasen en el real 
los dos mil guanches de Güimar y los acarició y regaló 
por que no estuviesen con disgusto, por tenerles contentos 
para lo que se ofreciese. 

El capitán Sigoñe, el vasallo de Taoro, que la noche 
antecedente habia aprisionado á los españoles, que á cu
rarse iban con las guardas; previno á sus soldados parr 
una embestida á los españoles del real en aquella noc' 
del dia primero de Diciembre, juzgando cogerles desct 
dados, sin haber tenido noticia del socorro del Rey d 
Güimar los soldados españoles que habian subido á la La 
guna, vieron la escuadra del capitán Sigoñe, y luego 
vinieron á dar la nueva á su general-, el cual mandó, no 
estuviesen sus soldados con descuido: aquella noche quiso 
el Sigoñe probar sus fuerzas con las de España-, fué con 
su gente al real, hizo su em!)estida, salió el socorro de 
Güimar á la resistencia, y viendo el Sigoñe su temeridad d 
embestir á tantos, tuvo por liien de volver á toda prie. 
la espalda, y los que con la vida escaparon, le siguieron 
algunos quedaron presos, que dieron noticia, como en k 
cueva estaban prisioneros los españoles, que la noche an
tecedente iban ¡X curarse al puerto. 

Luego que el general tuvo noticia de los guanches 
prisioneros, como los españoles estaban encerrados en la 
cueva, al amanecer del segundo dia de Diciembre, mandó 
dos escuadras, la una de guanches de Güimar. y la otr.i 
de católicos, y por cabos de ellas á Pedro deVergara, y 
tope Hernández de la Guerra, para que fuesen á librar 
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142 CONQUISTA 

h los afligidos compañeros-, Ueĵ aron al barranco y viendo 
la dificultad con que los podrían librar, por estar la cue
va en un anden del barranco, y tener las guardas hecha 
delante de ella una trinchera de piedra seca para defen
derse, y guardar los presos, aunque hicieron algunas di
ligencias para subir, no poilian por las muchas piedras 
que arrojaban: Determinaron los dos cabos, que treinta 
soldados subiesen á lo alto, y vera del barranco sobre el 
anden, y cueva, y de alli arrojasen piedras grandes á los 
guanches, que en el anden estaban y que los demás es-
tubicsen en lo bajo del barranco, apartados del riesgo-, 
subieron al puesto los treinta soldados, comenzaron á 
derribar piedras, los guardas que oyeron tal ruido sobro 
si, desampararon el sitio, arrojándose de él unos con pier-„ 
ñas quebradas, otros heridos de las piedras, quR de arri
ba caian, los españoles que abajo estaban, cuando vieron 
volar guanches, les salieron al encuentro, y pocos se les 
escaparon con las vidas: después subieron á la cueva, sin 
tener quien lo estorbase y hallaron á les paisanos atados 
de pies y manos, muy afligidos con sus heridas sin curar, 

, .̂ ni haber comido, ni bebido en aquel tiempo de su prisión-, 
( ¡̂1 ;sataronlos y fueron todos al real, en donde fueron bien 

jp cibídos, y curados, sin perecer ninguno, 
j Los naturales que fueron prisioneros en la cmbesti-
'̂ a del capitán Sigoñe, conocieron que el cuerpo que Po-

Jro de Uuendia babia atravesado el dia de la batalla, era 
el capitán Tinguaro, y tan espantoso y iiero estaba que 

I pocos se determinaban á la verdad. Cuando los soldados 
I católicos le conocieron con grande enojo y burla le mo-
^, faban, daban de puntapiés y le daban golpes con los regato-
CJJ ics de los dardos (á moro muerto gran lanzada) diciendo: cs-
j.'j| es aquel valiente capitán que nuestro daño causó en Cen-
j.^ ejo, otros afirmaban no ser él, porque le oyeron decir que 
j , ;ra Bencomo; en resolución mandó el general que le cortasen 

la cabeza, ó fuese del Rey de Taoro ó de Tinguaro su her
mano, y la pusiese en una pica para llevarla al ejérci
to Nivario; cortáronle la cabeza al cadáver y puesta en 
una gruesa pica la entregaron ^ un guanche prisionero, 
y con ella marchó el ejército español á la Laguna, y de 
alli á Tacoronte en donde estaban retirados los Reyes 
con sus vasallos. El Rey de Taoro temió no le embis
tiesen los españoles cscundalizado de la pasada, y por no 
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DE CANARIAS. 143 

haber en aquel sitio piedras con que defenderse, que 
eran las armas con que mas bien peleaban que mas da
ño hacían; pero dijo al amigo Rey de Tacoronte, quo 
no embistiese hasta ser acometido porque no le parecia 
acertado lo contrario. Estando cerca el escuadrón cató
lico, mandó el general hacer alto y envió una embajada 
al Rey de Taoro con Pedro Mayor que era lengua, y lo 
llevase la cabeza y dijese, que le requería se sujetase á 
la obediencia del Rey de España, y que aquella cabeza 
le sirviese de escarmiento, sino hiciera lo que lo pedia 
que otro tanto le amenazaba. Recibió el Rey la emba
jada, y airado con gran sobeibia respondió al lengua: 
"Diréis á vuestro general que esta cabeza no nos espan
ta, que adonde queda el cuerpo ponga la cabeza, que 
cada uno mire por la suya, que mi intención es defen
der '.Tii íionor, "reyno y vidas de mis vasallos," con la 
respuesta se certificaron todos como el Rey de Taoro 
era vivo y Tinguaro muerto, dejóles el lengua la cabeza 
por mandado de su general. 

Estuvieron aili dos horas los españoles, y por ni' 
blarse el tiempo y comenzar á llover, se volvicro'^ 
Real y de allí á Santa Cruz, á siete de Diciembr' 
ser tierra mas abrigada del invierno. Y el Rey d» 
ro con el de Tacoronte caminaron á Taoro con SÍ 
salios, y llevaron la cabeza de Tinguaro, y el Rey o 
gueste se fué á su rcyno y Zcbensui á su señorío; ei 
de Naga no se halló en esta ocasión por estar malo, 
vasallos suyos, que libraron, se volvieron á su rcyno 
P. Espinosa dice, que esta cabeza era del Rey Renc( 
y que los españoles la llevaron á Tinguaro su herm 
que ya por muerte de su hermano, sus vasallos le 
bian aclamado por legitimo Rey y heredero de Tai 
mas cierto es, según mas opiniones, que fué de 
guaro. 

Habiendo llegado á Taoro los dos Reyes y vasai 
trataron de las obsequias de la cabeza, pusiéronla en uii 
ataúd sobre una alta peña, que ha modo de túmulo tenian 
cubierta con pieles negras, venerábanla y hacian muciio 
sentimiento con gemidos y llantos, y á yoies en su lengua 
le decían: Tanagaguayoch archinienccu, nahaiadir hanido 
tahet chunga pelut, que quiere decir: El valeroso padre 
de la patria murió, y dejó los naturales huérfanos. Des-
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l l ' í CONQUISTA 

pues de estas esclaniaciones la untaban con manteca, y po
nían al sol, para que se mirlase: duraron estas honras 
quince dias, y á la hora de las diez de cada dia la mostra
ban al pueblo, y hacían sus ceremonias, y al fin de ellos la 
pusieron en la cueva del entierro de los Reyes de Taoro. 

Los demás reyes de la isla supieron de la desgracia 
de los rejes sus primos, y de la nuicrte del cíipitan Tin-
guaro, y enviaron sus embajadores con los pésames al Rey 
de Taoro aun que no estaban muy corrientes en amis
tad. 

Cuando el tiempo didja lugar, los españoles, que en 
Santa Cruz estaban, hacían algunas entradas, hasta la La
guna, y Tacoronte, en que apresaban algún ganado para 
su sustento, y los guanches por quitarlos de este riesgo 
los llebaron á pacer á las remolas sierras del señorío de 
Zebensuí (que es ñdonde hoy decimos la punta'^del'" Hidal • 
go) por asegurarse de los españoles. 

Este Zebensui era un valiente guanchc, señor de 
aquel término-, era primo de los reyes de la ifla, y de-
cendienle de Guahuco, hijo bastardo del Rey Thincrfe, 

, i.quíen cupo aquel señorío, como dije en el capitulo 5. 
, '. 'Süabanlo los naturales Archimenceu, que quiere decir Ilí-

j- ció pobre, por ser do poca hacienda-, y de aqui so le 
dóá aquel termino llamarse la punta del Hidalgo; los 

' a es le acudían con algo, y en particular el de Anaga 
Jrdaba en cada año cantidad de gofio de regalo, por la 
ehua que de valiente tenia-, era grand<! robador de gana-

I p> ajeno, que á los de Anaga destruía por estar allí cer-
I CÍ; y á los pastores de los términos comarcanos, Algu-

fais dieron quejas al Rey Bencomo, de los daños que Ze-
, j. -unsui hacia-, el noble Rey procuró el remedio, y sin dar 

'.¡" enta á persona alguna, salió de su palacio, y sin acom-
. ejñamiento se fué á la punta, y término de Zebensui para 

j ;pn secreto repreenderle-, llegó cerca de la cueva, y mo-
. Jada de Zebensui,, y para entrar aguardó á ocasión, que 

estuviese comiendo Zebensui, siendo hora, de repente se 
entró en ella y halló á Zebensui comiendo de un tierno 
y grueso cabrito, y de otras frutas, que había adquirido 
con su mala industria-, con la entrada del Rey, quedó 
Zebensui turbado con el bocado en la boca, y como con
fuso le \¡ó el Rey, le dijo: bien creo Zebensui, cuan vi
cioso vives, y descuidado, deque no tendrás castigo por 
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tus malos hechos y que no tienes Rey á quien obedecer 
y que en ti<s desaciertos ponga remedio, si tuvienis cono
cimiento de lo que te digo, vivieras en paz, j con repo
so-, el hidalgo con el color demudado, le respondió: "Gran 
Rey y señor, seáis bien llegado, he quedado suspenso de 
veros entrar en mi poitre cueva solo mi acornpañnmien-
to, y gozoso de que en n¡i cueva hayáis entrado, de que 
me hacéis mucha honra; juzgo no habréis cernido, con 
viu'slra licencia voy á pievenir que poneros en la mesa: 
suplicóos que descanséis en el Ínterin," al salir de la 
cueva le detuvo el Rey y dijo: "Zebeiisui detento, si 
piensas darme de ccimer de lo ageno, no tomes esc cui
dado, que el Roy no quiere sustentarse de la sangre del 
pobre, anles darle de la suya: replicóle Zebensui: "señor, 
un cabrito de los mios iba á b:^scar, no ageno; solo go
fio y 'águ'i en mi cueva tengo, pésame no tener con quo 
regalaros:" v\ gofio pidió, y con una poca de agua el Rey 
con sus manos desleyó; pidióle s.d para echarle, no se la 
dio por no tenerla: comiólo y después le dijo el Rey: 
"Primo Zebensui; muy sabroso me ha aparecido este gofio 
aunque sin sal. El pobre con golio, y agua se alinif 
ta, y para él es el mayor regalo, pues no tiene cf 
ni ganados con que regalarse. Tu sin ellos te regalas, 
lo (|ue Dios f(; ha dado fe contenía, que el gofio y ai 
á nadie mata-, el que me has dado, bií̂ n has visto, t 
sin sal lo he comido, y me ha parecido sal)roso-, el m& 
jar ageno es desabrido, el pro|iio con sabor siempre 
halla-, en lo que te he dicho advierte, que si te enmiei 
das, cuando te pienses pobr(!, te hallarás rico;" con es 
se salió el Rey de la cueva sin es|)!'rar satisfacion. • 
hidalgo se quedó confuso é imaginativo de lo que el V 
le decia, y el estilo con que le reprehendió. Salió el. 
seguimiento para pedirle perdón y darle las gracias ¡ 
la oculta reprehensión, y no le [ludo alcanzar por llev 
mucha ventaja en haber salido antes y caminar aprisa; Ib 
gó hasta Tegueste, contóle al Rey su primo lo que le 
habia sucedido con el Rey de Taoro, echóle por tercero 
prometiendo la enmienda; y por este medio consiguió su 
amistad. El Rey de Tegueste se alegró de la promesa de 
Zebensui; hizole muchos agisajos, nombróle mayoral de 
su hacienda y ganados, que oran taiiloscon su señas que 
cien pastores l'>» guardaban, y el Ui !algo Zsi^auDai los 
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14(J CONQUISTA 

gol)crna!)a. 
Habiendo entrado el año de mil y cuatrocientos y 

noventa y cinco, muy invernoso, pues en todo el mes de 
Enero no cesó de llover; al último dia del dicho mes 
que el tiempo habia sosej^adose, mandó el general al va
leroso Hernando de Trujillo y al esforzado capitán Gon
zalo dd Castillo, que con quinientos soldados fuesen á 
la Laguna, y á los Reynos de Tacoronte y Tegueste, á 
hacer algunas presas de ganado para el sustento, de que 
tenian alguna falta; al siguiente dia salieron los quinien
tos soldados con sus cabos del puerto de Santa Cruz á 
la Laguna, y en toda su vega no encontraron cosa al
guna de provecho, si muchos cuerpos muertos de la pes
tilencia que habia en la isla con permisión divina, por 
intercesión de la Reyn ole los Angeles, de que este con
tagio no tocase á r.'/ngun católico ni á los 'vasallos del 
Teyno de Güimar, en donde está la Santísima Imagen do 
Candelaria; estando ía escuadra española en la Laguna sin 
hallar ningún ganado, determinó Hernando de Trujillo 
•volverse á Santa Cruz, á esta ocasión oyeron voces, y 
jp^irando adonde, vieron á una muger, que en lo alto de 

•̂' y^^ sierra estaba diciendo en lengua Guancha: "que ha-
'" ' 1-̂  ¿porque no subis y os apoderáis de la tierra que no 
'•̂  y á quien temer, ni con quien pelear porque todos so 
f) ¡,n muriendo?" juzgaron todos ser alguna traición de los 
' /\ianclies, hubo pareceres sobre si subirían la sierra ó ba

jar k Santa Cruz; salió por mejor parecer, que bien ma-
jO fu(̂ , que parecería cobardía volverse á Santa Cruz co-

' [00 vinieron, qr.c subiesen la sierra en donde la muger 
' f>staba y le preguntarían lo que en la isla pasaba, y so 
•' .jViformarian do la verdad; subieron todos prevenidos á la 
^•y hTTii que decimos las Peñuelas, que en lo mas alto de 
*•'' /lia, en donde dicen la atalaya, habían visto la muger, 
^'^ no la hallaron aunque hicieron diligencias. De lo alto 
•' descubrieron aquel fértil valle de Tegueste, bajaron h él 

y no hallaron mas de unas pobres casas de pajas desam
paradas de sus habitadores, y en una cueva hallaron á un 
viejo, dos muchachos y h una niña, que llorando esta
ban !a muerte de su madre y muger del viejo, que aquel 
dia habia muerto de la peste; hallaron en algunas cue
vas cantidad di gofio, cebada, leche, quesos, manteca, 
que de ello sus dueños no se aprovecharon porque lo 
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t»E CANARIAS. 147 

•slorbó la muerte, preguntaron al viejo que adonde es
taban los ganados de aquel término, respondióles que ro-
<k'asen una sierra que dividía aquel valle, que allí lo ha-
Uarían_, que sus dueños lo habian traído á aquella parte-, 
porque ellos no se los llevasen, y que les avisaba, qu» 
el Rey de Tegucste estaba en lo niíK Iwjo cerca de un 
barranco de Tegina con sus vasallos, que se guardasen 
de él por el riesgo que les podría venir sí los encontra-
8&n: poco caso bicieron ¿el aviso del viejo, caminaron á 
la sierra que les había dicho; rodeáronla y hailirón gran 
cantidad de ganado que apresaron para traerse á la La
guna; no faltaron unos pastores que los vieron, con to
da prisa fueron á dar aviso al Rey ¿e Tegueste; el cual 

-por cogerles el paso, rodeó un grande pedazo de cami
no con S}^ pnimo Zebcnsui y mil f- doscientos vasallos-, 
subieron á las Pcñuelas por do;^d^híf,^hn de volver los 
españoles, que era el camino real, y aUi ¡licieron embos
cada. Los españoles que alegres subían con su ganado, 
llegaron á la cueva donde estaba el viejo y mu<;hachos 
para traérselos consigo, y haHaron á ¡os trer muchachos 
muertos, que el viejo les habia quitado las vidas y 61 
muriendo con un dardo atravesado de parte á parteu 
estando aun con sentido, le preguntó ei intérprete ¿q. 
porque habia matado á sus hijos, y él ¿adose tan crun 
muerte? Respondió con grande ánimo: "mas quiero vé 
muertos á mis hijos, y morir Í. mis manos, rué verloi 
cautivos y servir yo á o'.ros, t u e bien juzgué'volveríais 
á llevarnos;" dejaron al desdichado viejo qnc acabase su 
vida miserablemente; subieron la ladera sin tener recelo 
de que los hubiessn sentíc'), por no haberlos encontra 
do persona alguna; peio con todo mandó Hernando ó 
Trujillo, que fuesen ¿alante espías, y que la gente 
repartiese en cinco :;cuadrcs, cpartndas uñar, de otrfc 
para que los unoj se guó.dasen de los oiros, y que ca
da escuadra llebase ^ r i e .'.el i naco delante, y que por 
retaguardia fi-.:!se la gente de á cd)nllo; ya que la pri
mera escuadra iba cabiendo la cye;'.^ de las Peñadas, vien
do el Rey de Togueste err. tiempo de ¡a j,nbestida, dio 
un gilvo "que atronó el valle; luego salieion los embos
cados por diferentes parles, cerraron con ¡os españoles, 
travose entre ellos una cruel batalla; los que atrás ve
nían se adelantaron á subir Ja sierra; pusiéronse de tapar-
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te de «irriha alumnos españoles á resistir" la furia de Icf 
guanches-, los de á caballo f)or ser el paso estrecho no 
podían suhir sin mucho peligro, asi se bajaron á buen ca
mino; viendo los {guanches que los españoles Ucbaban la 
victoria, bajaron de tropel do huida, los de á caballo que 
en lo bajo estal)an, les atajaron el paso á muchos de ellos 
y los quitaron las vidas, haciendo carnicería en los natu
rales, aunque también ellos reci!)ieron mucho daño, por 
no poder allí escaramucear para huir el cuerpo. Fernan
do del Castillo, que fué el que ha!)ia dado el parecer quo 
bajasen á Tcguestc, procuró señalarse en esta ocasión, y 
corriendo en su caballo tras Zcbcnsui para aprisionarle, 
fueron tantos los guanches que se acercaron á él por acu
dir á Zebcnsui, que un guanche le tiró una piedra que 
dio al caliallo en u;.a sien que cayó muer'o, ¡y el capi
tán Castillo cerca.ro de sus enemigos no piulo librarse, 
con que quedó prisionero contra su voluntad: el ganado 
con los silvos y gritos de los guanches se espantó, y parle 
de él fué á Tegueste, y la mas parte salió á lo alto de las 
Peñuelas, que esta n'ícogi! r.in los españoles y prosiguie-

^ í»ron victoriosos su viage á la Luguna, y en aqoíílla no-
, " '̂ -̂  llegaron k Santa Cruz con su presa: murieron en es-

' í" embestida de las Peñuelas, doce españoles y noventa 
•atúrales guanches, y muchos heridos de ambas partes. 

' El Rey de Tegueste mand(') aun capitán vasallo su-
; yo llevase preso á la presencia del Ucy de Taoro k Fer-
j¡ nando del Castillo, con cuarenta guanches de guarda, para 
t l " ^ '^ mandase castigir, que aun que él lo pudo hacer 
•"̂ quiso hacer esta fmeía á su primo, y que le diese cuen-
,. p de lo sucedido-, llegó á' Taoro el capitán guanche, que 

' -í̂ ^ llamaba Teguaco, hijo del mismo Rey de Tegueste, 
.•.. 'entregó al Rey el preso, para que le castigase; y la 

*"' espuesta que el Rey le dio fué decirle ".sobrino, dad por 
J jlibre á ese hombre, que no tengo de mostrar mi valor 

(\ , contra uno solo; soltadle, que yo le castigaré cuando 
venga con los suyos:" algunos dicen, que estubo en esta 
ocasión muchos dias prisionero, y que entonces se ena
moró de la infanta Dacil. Dióle el capitán Castillo los 
agradecimientos al noble Rey, y con que le pagó la íine-
la, fué con casarle con la infanta Dacil su hija después 
de conquistada la isla. Volvióse á Sta. Cruz solo, con mucho 
riefgo de los guanche?, que podria encontrar, llegó á Sta-. 
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Cruz, y fué l»ien recibido de su general, y amigos. 
Doce valientes, y nolilos soldados, llamados Rodrigo de 

Barios, Juan de Guzrnaii, Diego Fernandez de Manzanilla^ 
Juan de Llarcna, Francisco ftleiian, Francisco del Portillo, 
Gonzalo Muiioz, Juan Méndez-, Dieco de Solis, Lope d» 
Fuentes, JJodripo de Burguillos, Alonso Fernandez Galle
go, que lodos comian en un rancho, y en el otro, que eiU.s 
lio tenian entrada, pidieron licencia al f,eoeral para hacer 
una entrada en los valles del Rey no de Ana{5a, fueseles con
cedida-, sahido de aluunos soldados, quisieron ir con ellos, 
no lo consintieron por parccerics eran bastantes para toda 
la Nivaria; despidiéronse los doce i'aniosos Españoles de su 
general y capitar.os, los demás soldados los censuraban por 
Vi" que se arrojaban al peligro, fiados e,̂  su valor-, en bre
ve tiempo ftisaijn \ús valles de S. Andrt'^ y llegaron áTa-
ganana, en donde hallaron unos seis pastores, que guardan
do eslab.in ganado, dieronics asalto y los aprisionaron con 
mas de cuatrocientas cabezas de ganado; trataron de volver
se con la presa al lleal, y caminando á él, ya que cerca del 
valle de S. Andrés estaban, vieron una escuadra de mas do 
doscientos naturales, capitaneándolos un arrogante guanchei.j^ 
Los doce amigos se detubieron sin pasar adelante, por ser 
aquel sitio bueno, y de mas ventaja para pelear con los ene
migos: y para asegurar los seis pastores, los ataron de pies i 
y manos, y dejaron un poco mas abajo con el ganado: la es
cuadra de los naturales, que conocieron ser españoles los 
doce, y <]Me traian presa, se acercaron á ellos, y el que de
lante venia que era el Uey de ISaga dijo i\ sus \asallos: es-
tossegurosloslencmos, poreJatrevimientoquehan tenido de 
•entrar en mi reyno, les tengo mandar despeñar: estando 
íronlero unos de otros, dijo Rodrigo de Barrios: Señores ' 
guanches, que pretenden'.' ríndanse, porque ya hemos hecho 
yo y nais caniaradas la cuenta, y sabemos cuantos caben á 
la ejecución de nuestros aceros-, el Rey dio una grande risa
da de ver la arrogancia del español, y juzgando les 
liacia merced, les dijo: "españoles, rióme de ver vuestra 
vanagloria, bajad y caminad adonde están vuestros cama-
radas, que os prometo por el hueso del gran Tinerfe mi 
antepasado de no agraviaros, que mi ira se ha vuelto en 
piedad," los doce por no dejar la ganancia que traian, n.j 
<luisieron bajar de lo alto-, 'A esto dijo Juan de Llarena, 
"¿que hacemos? Afrenta fuera nuestra, si al real fuese-
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mos sin ]a presa y la mitad «le estos guanclies, j - que (« 
«liga que ile temor la dejamos;" embistámosles, y dicien
do Santiago á ellos, dispararon sus ballestas, y antes que 
«I Rey y los suyos llegasen á lo alto ya habían caido mas 
de veinte-, cerraron unos con otros con sus espadas y dar
dos, y después do liabcr peleado mas de un coarto do 
hora, los naturales huyeron el valle abajo vencidos, de
jando solo á su rey en la pelea, que tan valeroso era 
que se defendió de los doce, y viéndose rendido, tuvo 
por mejor dar un salto la sierra abajo, á riesgo de ma
tarse que entregarse; ocuparon aquellos andenes y lade
ras setenta cuerpos muertos y muchos heridos. 

Quedaron los doce victoriosos, y para crédito de su em
bestida, salieron 1; -ridos sin riesgo: digeron á los que huyen
do iban: subid ^'jientones, ó llamad á to(}j Anaga, que a-
(]ui os aguardamos; dijo Francisco Melian áLope de Fuen
tes, que se pusiese un pañuelo en una mano que tenia heri
da, y la respuesta que le dio, fue decirle: dcgad amigo quo 
<"sta sangre salga, que ahí llevamos con que riiar otra: reco
sieron su ganado, desataron los seis pastores, que fueron 
testigos de la bat.illa, y prosiguieron su viagc; llegaron al 

, Real; fueron bien recibidos de su general, y capitanes y ca-
^ ! maradas, dándoles los parabienes del buen suceso; no falfa-

^^^ ron envidiosos de ver hablan cobrado fama: mandócl Gene-
' • ral que se curasen, y respondían, que no era nada: pregun-

il toles el General lo que Icshabia sucedido, y remitieron la 
respuesta á los seis pastores, que fueron testigos de vista, 

"?.q> que no parecería bien ellos darla: á súplica de algunos ami-
.*/' 1 gos se curaron, que tan poco caso hacian de las heridas, que 

'p^% les parecía no habían de ser causa de muerte, listos' doce 
';?.'''•" soldados anduvieron siempre juntos en todas las facciones, 

que se ofrecieron en la isla, hasta que fuó conquistada, se
ñalándose cada uno de por sí en su valor, y ánimo. Con la 
presa de el ganado tuvieron que comer algunos días los Es
pañoles, que quisieran lesviniese cada día otro socorro, por
que no estaban muy sobrados de comida; y aun que algu
nas entradas se hacian por aquella parte de Anaga, so 
sacaba de ellas poco provecho, por que el Rey de Anaga 
hizo retirar todo el ganado de su reyno á las mas remo
tas sierras de él, por librailo de los españoles, conque 
comenzaron á padecer muchas necesidades. 
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CAPITULO XVI. 

De la necesidad <¡ue pasaron los espaiioleSj y como Lope 
Hernández de h Guerra vendió dos ingenios para socorro; 
y de la haíaUa que se dio en Centejo, y de el socorro 
que embió el señor duque de Medina Sidoniüj para que se 

conquistase la isla ó:. 

Llegó el mes de Marzo del dicho año de mil cua
trocientos y noventa y cinco, sereno, y sin lluvias, que 
los antecedentes meses hai)ian sido invernosas, en él iu6 
el genera! D. Alonso Fernandez de Lugo con toda su 
gente á asentar en la Laguna el real, de adonde saiian 
algvnas escuadras para correr la tierrív,pdc Tacoronte, y 
Tcgucste-, poio fcuto se sacalia de ellas, ¡^f estar los ga
nados retirados de aquellos términos, y aun Ja gente en 
el reino de Taoro: en este dicho mes vinieron á esta isla 
de Tenerife mas de dos mil hombres de socoro de las 
otras islas á persuacion de Diego de Cabrera, persona de 
liucha calidad, que vivia en Lanzarote ,que vcnian por 
la fama de la victoria, que por fin de Noviembre de el año 
antecedente hablan tenido los españoles, y por ser tanta 
la gente faltó el sustento-, envió el general á pedir al
guno al Rey de Güimar, y le envió mil cabezas de gana
do, que en menos de cuatro semanas se gastaron, aunque se 
'ba con mucha cuenta; también envió el general persona 
•^ Canaria á pedir socorro á los cuatro genovcses armadores, 
en cumplimiento de la escritura que hablan hecho, no lo 
embiaron, por haber sido el año estéril en Canaria-, afligido 
se vio el general de ver á sus soldados necesitados, y que 
duchos se volvían á las otras islas, por no morir de hambre 
^ fin del mes de setiembre, bajó al puerto de Santa Cruz, 
acompañado de algunos nobles amigos, con intención de des
pachar una fragata á Canaria con segunda carta á los arma-
<lores, rcquiriéndoles la pérdida que se scguia de no acudir 
^ la obligación. Llegó á Santa Cruz, y sentado con sus a-
'''¡gos en unas piedras á la orilla del mar, les propuso la 
necesidad que pasaban como ellos lo sabian, que no sa-
"la si dejar la conquista y irse á Canaria, ó enviar á 
cada uno á su tierra. Viendo el noble Lope Hernández 
de la Guerra, cuan afligido estaba su general, le dijo con 
liberales palabras nacidas de voluntad perfecta: '"noble ca-
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Lallero y Señor D. Alonso Fernandez de Lugo, la dicha 
de tener en esta ocasión cien mil ducados fuera mia pa
ra para ponerlos en \uestra manos: los dos ingenios de 
azucares que en Canaria tengo, como amigo os prometo 
venderlos, y su \alor emplearlo en socorro para los sol
dados, sin mas Interés que serviros; asi ron vuestra li
cencia tengo de pa^ar á Canaria á cumplir mi promesa 
en este barco que eslá para ir." El general que tales ra
zones oyój se levinló de su asiento y ahrazó á Lope Her
nández "de la Guerra, y le resl ondió: "amigo, hoy me 
hribeis dado gran consuelo," y los circunstantes dijeron: 
"lodos lo hemos tenido con !a liberal promesa de nuestro 
amigo," y levantando el general los ojos al Cielo, dando 
gracias al Señor "vijo: "(Jnuiipotenle Señor que habéis 
permitido que.-:/'ii pena se haya vueltoiconsuelo, y que 
estos mis avĵ lgos le hayan recibido con esta promesa; en 
acción de gracias os prometemos de hacer en este mismo 
sitio una ermita en vuestro honor de la Iteyna de los An
geles, con el titulo do nuestra Señora de la Consolación, 

'^' ,̂  como después de conquistada la isla se fabricó; y en el 
' ^ "o año de mil y quinientos y setenta y seis se mudó adon-
' I"* 6^ de hoy está el convento de la Consolación por estar á 

y ^ la orilla del mar, y para fabricar allí el castillo prinri-
•'' ' pal de San Cristóbal, y en ella dejó Lope Hernández de 

^''"i' la Guerra una capellanía de misas perpetuas; luego en 
('ir aquella tarde se despachó el noble Guerra é Canaria, y ile-
"o gado á ella con todo cuidado, puso en venta sus dos ingenios 
no y tierras, y halló quien le diese por ellas diez y seis mil 
^st'̂ -,' ducados, y los empleó en harina y otros mantenimientos 
'ifor^ necesarios; fué en su compañía un hidalgo llamado Juan 

• fr^rrá jg Soto Mayor, á poner pleito á ios armadores Genove-
''"^' seí¿, en nombre del capitán Bartolomé Jístupiñan, para 
''O que enviasen socorro; hubo demandas y respuestas ante 
' '" ' la justicia de Canaria, sobre que se hicieron autos por 

ante Garcia de Puebla, escribano de dicha isla, y les sa
có á fuerza de requerimientos cantidad de trigo, vino y 
cebada, y con esta provisión y la que tenia Lope Her
nández de la Guerra se volvieron á Tenerife, y llegaron 
al puerto de Santa Cruz á primero de Diciendjre de di
cho año; en este tiempo que no vino el socorro de Ca
naria, padecieron los españoles tanta necesidad y trabajo, 
que á cada uno daban por ración un puño de cebada y 
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cinco higos para todo un dia, de la cebada liacian gofio 
y con ycrtias silvestres se sustentaban, y cuando la cebada 
les faltó sacaban raices de helécho, y secas las molian, y 
hacian iiarina, y con ella unas tortittis, y asi pasaron su 
tormenta, y nunca perdieron el ánimo, porque entre estas 
calamidades decian unos á otros, ó morir, ó conquistar la 
isla, que Dios nos socorrerá, y permitió su divina magos
tad que ninguno muriese de hambre. 

Con el nuevo socorro cobraron fuerzas !os soldados, y 
les dijo el general que se previniesen, que en aquel mes 
habian de hacer una entrada en Taoro. Llegó el dia vein
te y cuatro del dicho mes de dicieml)re, y marchó el ejér
cito; pasó por Tocorontc, que sin gente estaba, y de allí 
á Centejo, por el peligroso paso eiy que les sucedió la 
inmemorable desgracia de españoles, f- victoria de niva-
rios, en cuatro üe Mayo del año pasado íi^noventa y cua
tro; llegaron al llano ilc Centejo, aili hicierolualto, y sen
taron el real: no se descuidaba el Uey Bencomo, que pre
venido estaba por aviso de sus vasallos en aquel término: 
previno al Rey de Tacoronte, que con el estaba, para dar 
batalla el dia siguiente á los españoles, en dos escuadras, 
juzgando cogerles descuidados serian las once del dia, cuan'a 
do el ejército católico llegó á Centejo, y luego norman-
dado del general, salieron espias á descubrir la tierra: Sa
lió en su caballo Lope Hernández Guerra, solo á descubrir 
los llanos de Taoro; y habiendo caminado como media le
gua, de entre unos árboles, y peñascales, le salieron al pa
so veinte guanches, que emboscados estaban para hacer 
daño á españoles, y se le arrojaron como unos lebreles; 
apretó piernas al caballo el valeroso español, retrayéndo
se de ellos por ser el lugar peligroso, hasta que salió aun 
llano, y todos le siguieron; hizoles cara con su lanza, y' 
tuvo tan buena suerte, que á seis mató, losdemashuyeron 
menos uno que atropello y aprisionó, y maniatado lo tru
jo al real, en donde confeso la prevención, que el Rey 
de Taoro tenia para darles asalto al dia siguiente muy 
de mañana, y que cinco mil hondjres tenia de pelea |)ara 
en dos escuadras salirles á dar la batalla. Con el aviso que 
el guanche dio, mandó el general á sus capitanes, y solda
dos estuviesen prevenidos, y no durmiesen, y con amoro
sas palabras les decia: hijos, en este término, y cerca d(; 
él perdimo» nuestro honor y opinionj ahora lo hemos de 
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154 CONQUISTA 

cobrar, pues tantos trabajos hemos pasado; ánimo, valor, 
pidamos á Dios nuestro Señor ayuda, y á la Keyna de los 
Angeles nuestra Señora su intercesión, y amparo, y al 
arcángel S. Miguel su compañía, que con esto la victoria 
es nuestra. Llegó la noche alegre, en que la Iglesia celei)ra 
el nacimiento del verbo encarnado, festejáronla los cató
licos con mucha al^gria, hicieron muchas hogueras. I n 
Sacerdote religioso dijo misa, y les hizo una práctica es
piritual, animándolos para la batalla; muchos confesaron, 
y recibieron el cuerpo sacrosanto del Señor: ya que la au
rora salia tocaron los clarines, trompetas, y cajas, y después 
de media hora dieron vista á las dos escuadras del Rey de 
Taoro, y del Key de Tacoronte; fueronse acercando, y 
estando á tiro de wedra, dijo el valeroso general á sus sol
dados: Amigos,/'Santiago á ellos; acomeriemles, unos por 
una parle, .r/otros por otra, cierran con las dos escuadras; 
juegan U., ballestas, dardos, y piedras, cual cae sin vida 
cual se levanta por recobrarla, en cuerpos bárbaros quie
bran lanzas, y en los católicos emplean el golpe de la 

_̂  gruesa maza; los unos por el honor pelean, los otros por 
I P V, .la libertad de su patria, en breve tiempo se ocupó el lla-

, r* ¿P' no de difuntos; andaba el Rey Bencomo acompañado de 
y ^ sus nobles vasallos, Guadaneth, Godeto, Careto, y otros, 

'<n " por una parte, y por otra el general Lugo, asistido desús 
;»ian nobles soldados derribando naturales: en una escuadra ao

jar . daban aquellos doce soldados, Juan de Llarenn, Rodrigo de 
•o I Ramos, y los demás camaradas, que harta y buena suerte 
no tenia el que á sus manos no llegaba; al fin de cinco horas 
'•staFî  que la batalla duraba, el Rey de Taoro mal herido y el 
iforr- de Tacoronte pasado un muslo, viéndose vencidos, se 
f*rra retiraron con sus vasallos, dejando el puesto á los españo-
'"a. Jes victoriosos, que alegres publicaron la victoria, y pues

to los todos de rodillas, tüeron muchas gracias á Dios, por 
«es-- haberles dado tan feliz dia, que el general prometió en 

memoria de tan grande beneficio, hacer en aquel sitio don
de se consiguió la victoria, una Iglesia dedicada á la Reyna 
de los ángeles, con el titulo de nuestra Señora de la Victo
ria; la cual se hizo después de conquistada la isla, que hoy 
es la Parroquia de un lugar, que está allí fundado, llama
do Centejo, y por otro nombre la Victoria; murieron en 
esta batalla, que se dio dia de navidad, á veinte y cinco 
"tic Diciembre del año de mil cuatrocientos y noventa y 
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T>B CANARIAS. 155 

cinco, sesenla y cuatro españoles y dos mil, y mas guan
ches, y de una y otra parte muchos heridos. 

En este término de Centejo estuvieron los españoles 
nueve dias, y por ser Invierno, no se atrevieron pasar ade
lante, asi por el ahrigo se volvieron á Santa Cruz, y se tu
vo por cierto, que si de alli hubieran pasado á Taoro, 
dando guerra, hubieran conquistado al Rey de Taoro, y al 
de Tacoronte, por haber quedado con mucha pérdida. 

Volviéronse pues á Sta. Cruz ú cuatro de Enero del 
año siguiente de mil cuatrocientos y noventa y seis, y 
alli estuvieron tres meses sin dar batalla, por no darles 
lugar la invernada, que esta dilación fué causa para que 
se les fuese acabando el sustento, y antes que la necesidad 
apretase, envió el general á buscar so.^orro á Canaria; pe
ro no lo enviaren los cuatro armadoreii f)OT no poder: 
determinó el general, con el capitán Bartolomé Estupi-
ñan, de enviar navio á España con persona -que diese 
cuenta al Exmo. Sr. duque de Medina Sidonia del es
tado de la conquista, y á suplicarle les socorriese con 
algunos mantenimientos. Ejecutóse este viage por fines 
de Abril, fué por mensagero Alonso de la Peña, dio la? 
cartas que llebaba al Señor duque, y su escel ncia man-"* 
dó que con toda brevedad se le despachase con treinta 
pipas de harina, sesenta quintales de vizcochos, doce pi
pas de vino, veinte y cuatro fanegas de garbanzos, ochen
ta arrobas de aceite-, con este socorro fué despachado el 
mensagero, y por los accidentes de la mar llegó á tín d« 
Mayo al puerto de Santa Cruz; dieron todos muchas gra
cias á nuestro señor por haberlos socorrido, pues ya co
menzaban á padecer grande necesidad como la pasada. 

Pasaron en el puerto de Santa Cruz el mes de Ju
nio, y á primero del de Julio salieron del dicho puerto 
con intención de pasar á Taoro; caminaron por las fal
das de las sierras y montañas que decimos de la Espe
ranza, encontraban muchos cuerpos muertos de la pesti
lencia, que aun no habia cesado; llegaron á Centejo, alli 
descansaron aquella noche, y al otro dia por la mañana 
pasaron á Taoro sin hallar quien el paso les impidiese, 
pasaron á un alto en donde sentaron el real, y bien pre
venidos por los enemigos. 

El Rey Rencomo ai'ompañado de los Reyes de Ta
coronte, de Tegueste y de Anaga con su pariente Zehen-
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466 coNOüistA 

sui y vasallos, se habia retirado detrás del risco y sierra 
ijue dicen de Tigniga; y tenia puestas atalayas que le 
diesen aviso cuando los españoles pareciesen-, diéronselo 
como tenían puesto el real en lo alto de Taoro á las fal
das de una sierra-, y llegado el dia veinte y cuatro de 
Julio, por la mañana salió el ejército Kivario de aquel 
valle, y vino adonde el español estaba y hizo el Rey al
io de la parte de abajo á tiro de mosquete: los españo
les cuando los vieron se pusieron en arma para la oca
sión, que se esperaba; contemplábanse los dos ejércitos 
como envidiados de cual mas gente tenia y resistencia 

• mostraría; pasó aquel dia, llegó la noche y la pasaron 
los españoles con (¡uidado porque no los hiciesen algún 
asalto; hicieron^.-iHchüS fuegos para alegrar aquel val'e. 

Llegó el,5 .la en que la Iglesia cei^íbrc la fiesta del 
glorioso Apóstol Santiago y del bienaventurado San Cris
tóbal, y lííjo el Rey Uencomo á los suyos confuso é ima-
ginat_i;,o-. "primos y vasallos, arruinado y vencido me con
sidero de la española gente, y siendo tanto mi valor y 

"nu el vuestro, con todo no ñemos podido resistir al suyo: 
i" k ';.quien dijera que Rencomo el sin segundo, el temido de 

y'i ¿pe la Nivaria habia de bajar á desgracia? Pues mi fortuna 
/ y á lo ha querido, goce mi corona y cetro el Rey de Espa-

.n n ña, que no hallo otro remedio que morir ó obedecerle: 
; uanf morir no quiero que pretendo ser cristiano; si doy la 

i^ar á batalla, por mi pereceréis todos, no lo permita el Cielo, 
•'o r pues está reconocida la ventaja del español: ¡mas hay 

no 1 amada palTia! perdonad que ya no puedo valeros, aun-
>stab^l' que os veo (le oíros tiranizada: si Dios asi lo ordena y 
nforr? el valor de España al nuestro escede, paciencia, que Dios 
; ^rra^ es quien todo lo puede: nobles Reyes, valerosos capila-
í|la, ' nes, vasallos que habéis procurado defender el honor y 

ho ' la patria, bien veis los daños que nos cercan y que ;'i 
desr pnnto estamos de perdernos; yo soy de parecer que obe

dezcamos al poderoso Rey don Fernando, que si resisti
mos nos sugetarán por esclavos; paces quiero hacer, ¿que 
os parece? Y que la ley de los cristianos profesemos, que 
sin duda es la verdadera y buena, y que poniendo el 
corazón en Dios nos bauticemos con amor y voluntad en-̂  
lera;" esto decía el noble Rey con las lágrimas vertidas 
en sus mejillas, y todos consolados convienen con lo que 
el Rey les dijo; aparlanse del ejército el Rey Bencomo 
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ñe Taoro; el Rey Acaiino de Tacoronte; el Rey Bencha-
ro de Anaga y él Rey de Tcí^ueste, y todos cuatro se 
acercaron al real de España, hicieron seña do paz, y lue
go el general les envió á Gonzalo del Castillo con el 
lengua, para que supiese que querían-, y estando con los 
Reyes, les dijo Bencomo: "valeroso y capitán Castillo, co
nozco mis pocas fuerzas y el valor del gran Rey de Es
paña, yo y mis primos queremos rendirle obediencia y ser 
sus vasallos y cristianos, comunicalo á tu general, y le 
pedimos por partido, que no hemos de ser esclavos. Con 
esta embajada fué el capitán Castillo al general don Alon
so, y le respondió le prometía la libertad, y que les di
jese llegasen al real. ' „ 

,, Volvió el mensagero, y les dijoi pmo su gcnerallos 
aguardaba cpn .-.paz. Con esto los cuati*greyes se acorca-r 
ron: salieron á recibirles el general, y caj.','^nes, amigos 
nobles, con abrazos en señal de amistad, y c! Rey Ben^ 
como tomó de la mano al general, y le dijo: .U>ble é 
ilustre general, la defensa es permitida, pésanos dt! Irar 
bajo que habéis tenido, hasta aguardar esta ocasión, con 
tan sangrientas batallas: la paz queremos, y ser vasaiies 
de los católicos reyes de España don Fernando, y doña' 
Isabel, á quienes desde hoy obedecemos, y á quienes to
das nuestras coronas rendimos: Cristianos queremos ser, 
lo que lejpido de merced, es, que los Ni varios no han de que
dar esclavos, sino libres. Luego el general le respondió, 
la libertadles |)romcto, y pidió un misal, y hizo sobre ¿I 
un juramento de guardar la palabra. Llamó el Rey á los 
Nivarios y subieron al real de España, dieronse muchos 
abrazos los unos, y los otros, y parabienes de la amis
tad. Publican las paces entre Es|)aña, y los cuatro reyes 
de Taoro, de Tacoronte, de Tcgueste, y de Anaga: aquel 
dia hicieron un gran comi)ite. Dijo el general don Alonso 
Fernandez de Lugo, que pues nuestro señor habia sido 
servido de darles aquel tan dicboso dia en el de sus San-
Ios Santiago y san Cristóbal, que escogía, y nombraba por 
patrono de la isla al giorosio san Cristóbal, y que la pri
mera población, que fundase seria de su nond)rc, pues el 
apóstol Santiago era patrono general de toda España. En 
estos dos sitios en donde estai)an los dos reales y ejér
citos se fundaron dos lugares, el uno llaman Realejo de ar
riba con la paaoquia del titulo del apóstol Santiago, on 
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158 CONQUISTA 

memoria del dicho dia: y el otro llaman Realejo de aba
jo, fué este dichoso dia á yeinte y cinco de Julio de mil 
cuatrocientos y noventa y seis. 

Al siguiente dia envió el general la nueva al rey 
Añaterve de Güiniar-, el cual pasó á Taoro á visitarle y 
á declararse por vasallo de los católicos reyes. 

Aunque se hicieron las paces con estos cinco reyes, 
no se publicó la victoria por todos los nueve de la isla, 
porque los cuatro reyes de Icod, de üaute, de Abona y 
de Adeje que no quisieron dar ayuda á los otros, se mos
traron rebeldes y se previnieron para la defensa. Tam
bién algunos vasallos ,del rey de Anaga y del rey de Te-
gueste, andaban cn/handos en sus reinos diciendo, no ha
blan de obedecer^;a rey estraño, que si sus reyes de -so-
bardes lo habij¡¡. hecho, que ellos no. En "Jos meses de 
Agosto y íy-acmbre, el rey de Anaga y el rey de Te-
guestc fv.<íron con alguna gente á apaciguar los alzados, 
en Anegase hablan fortificado unos en un alto risco, por 
cuy."' razón se le quedó el nombre de la fortaleza, y á 

'nii persuasiones de su rey bajaron y quedaron en paz-, en 
í" h. 'as sierras de Zebcnsui hahia otros guanches rebeldes que 

y-'i ¿p*̂  apaciguó el rey de Teguestc, y fueron todos á la presen-
/•y á cia del general y le pidieron perdón de su rebeldía, y fue-

•m n ron bien recibidos. 
;̂ ianí En estos dichos meses de Agosto y Setiembre, los 

jar f españoles y guanches amigos, hicieron muchas entradas en 
'o fi los cuatro reynos enemigos que se resistieron valiente-
no V mente-, y viendo los cuatro reyes que eran muchos los 
>stab*í' enemigos y ser imposible librarse de ellos, se juntaron en 
hforií? Icod, y el rey de Dautc dijo á los tres: "Amigos, nues-
• írra^. tra gente nos vá faltando por la peste por una parte, y 
'lia, ' por otra nuestros enemigos nos los matan: si permane-

no ' cemos en la resistencia y nos vencen, no es de reyes venir 
des^ h ser esclavos del mas bajo soldado español, y que nos 

den mala vida pudiendo ser señores de nuestra voluntad: 
si al rey de Espnña obedecemos como lo han hecho nues
tros primos teniendo mas vasallos que nosotros. Soy de 
parecer, que los cuatro con nuestros vasallos vamos á ver 
al general de los españoles y hagamos con él paces, ca
da uno vea lo que mas conviene, que esta es mi reso
lución. Respondiéronle los tres reyes que eran del mismo 
acuerdo, prevengamos á nuestros vasallos y declarémosles 
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DE CANARIAS. 1 5 9 

lo que tenemos determinado, para que mañana pasemos á 
Taoro. Cada Rey mandó llamar sus vasallos, fuéseles pro
puesto lo acordado-, los unos vinieron en ello, y los otros 
respondían, que primero perderían las vidas, que entregar
se. El dia siguiente los cuatro Reyes con sus vasallos, que 
quisieron seguirle, salieron de Icod, para ejecutar su pre
tensión-, serian las nueve de la mañana, á veinte y nueve 
de Setiembre, cuando llegaron á la vista del real de Espa
ña, que estaba en lo alto de Taoro, adonde es hoy el rea
lejo de arriba. Los españoles se alborotaron, juzgando ve
nían á pelear-, adelantáronse cuatro valientes, y nobles guan
ches, llegaron al real, y dijeron al general; que cada uno 
venia por embajador, y en Vombre de su Rey, á pedirle 
licencia, querían besarle la n'/no, á tratar de paces, y dar 
la obediencia á los católicos Rey.s de España. Concedió
la el general. Volvieron los cuatr>í embajadores á dar la 
respuesta, y con ella los nobles cuatK Reyes, Pelinor de 
Adcjc, Romen de Dautc, Axoña de Abó'a,, y Belicar de 
Icod, acompañados de muchos guanches nublos pasaron^ 
Real: salió el general con sus capitanes y n,M)les am', 
á recibirles y darles la bienvenida-, dicronlesVsien" .^."' 
rey de Adeje dijo al general: "valeroso españi'JP*'*^'^'' 
lor nos ha rendido, obediencia venimos á dar ar*""* ."'' 
deroso de España, y paces con los españoles prí*"*" ' 
mos y queremos ser cristianos-, lo que te suplicaí, "* ^"" 
nos des libertad y á nuestros vasallos obedientes, c"" í̂ ' 
contra los rebeldes procedas con rigor y hagas con^^ 
lo que fuere tu voluntad-, y en señal de firme amií'"'*^*"'' 
damos nuestras manos,''levantóse el general y abr''*?"''^*' 
les respondió se alegraba obedeciesen á los caír" "^ P°~ 
yes é hiciesen con ellos paces, que lo que le pr"* "^""^; 
metia guardarles; llamaron los reyes con una s''' ^" *" 
vasallos-, llegaron al Real, los esimñolcs les recibiv^" 1̂ "̂ 
muchos abrazos, hicieron las paces, todos prometí j " " ^ * ^ ^ 
altad, y el general hizo juramento sobro un misal*'* ,̂,̂  
sugctar por esclavo á ninguno, y quedaron muy coi', 
tentos. 

En este dia celebraron la fiesta del arcángel S. Mi 
gues, cuyo dia era: dijese la misa con toda solemnidad 
por el canónigo Alonso de Samarinas, ayudáronle el padre 
Fray Pedro de Cea, y el padre Fray Andrés de Goles, 
religiosos de la orden de S. Agustín, y el padre Fraj 
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.Iiiati Campuzano, y oíros religiosos dn la orden de S. Fran
cisco, y otros clérigos que se hallaron en la conquista. 
Después de la misa cantaron el Te-I)eum laudarnos, y 
dieron gracias á nuestro Señor por haber visto el fin de la 
conquista, y tan deseado dia. El general tomó en su ma
no la bandera real, en que estaban pintadas las armas de 
Castilla, y León, y levantándola en alto, dijo: Hoy dia del 
Arcángel S. Miguel mi devoto, y do todos defensor, al
férez mayor de Jesucristo nuestro Redentor, publico, y 
pregono la victoria, y conquista, que con la ayuda de 
nuestro Dios^ hemos alcanzado; pues los nueve valientes 
Reyes, que con tanto valor 'lan procurado defender sus 
reynos, y patria, han obed'Üdo, y nombradose vasallos de 
ios muy poderosos, y cal '.icosreyes de llspaña d n F'-rnan-
do, y doña Isabel nuc'^'.os señores, por quien están las islas 
de Canaria, y en r articular esta nobilísima isla de Tene
rife, que hasta r,,'ui en ella tanta sangre se ha vertido: y 
después levantando la voz mas alta dijo: Tenerife por los 

Olí ñí.'*''*'"^ í'j;/'^s de Castilla, y León. Tenerife por los ca-
'> á̂  is °* Re;es de Castilla, y León. Tenerife por los cató-' 
\i •pr'anaci^u^^* ^"^ Castilla, y León; y todos los españoles 
, t J o ,i?.'" '̂'on muchas veces vivan, vivan, vivan, nuestros 

rr ron l"* '»i-yes, y tocaron los clarines, y no se juzgo que 
.' ntogusto aquel dia secelebrase, quefuéá veinte y nue-
* / osnai '''•^l'*'"!'"'^ de mil y cuatrocientos y noventa y seis. 

^^^ r 1 s ^^^^ ^'^ '̂ '̂  conquistó la isla, asi lo refiere su ma-
" *\ "^ 'día señora Reina doña Juana, de gloriosa memoria 
"° M< '^^ 'merced, que hizo á esta isla, de darles por armas 
>stab.r <-'"*'"̂ 'í-igel S. Miguel, con estas palabras: según vá pin-
nforn^ Ico ^ J ^̂ .̂ ^ ^^- p„^,^^ ¿ memoria de que la dicha isla 
; írra -. tra r'^^jife se ganó dia de san Miguel, por el dicho ade-
•lla, ' por o r ^,.„^n parece de la cédula real, que vá en mi 

no J''""*^^o libro, capitulo segundo de esta obra. Y en una 
', ,_̂ *̂ '̂ quc está en los luiros de dalas de esta isla, dada al 
i-iían y Cabildo do Canaria, con ciertas condiciones, que 
no tuvo efecto, dice: ítem, que los dichos Dean y Cabil
do sean oliligndos todas las fiestas del señor San Miguel 
de Setiembre, porque en aquel dia se ganó la dicha isla 
de Tenerife, digan para siempre jamás su vigilia y ani
versario, cumplido con su misa y procesión hasta la. Igle
sia del dicho señor San Miguel, y que allí se diga la mi
sa mayor y se celebre la festividad de aquel dia dcc. 

es' 
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I)K CANARIAS. 161 

la cual dicha dala está «m un liliro de datas del Cabildo 
de Tenerife á fojas ciento y trece y fecha 29 de Mayo de 
mil y quinientos y cinco. 

El general don Alonso Fernandez de Lugo dio cuenta 
A sus mageslades, como la isla estaha conquistada, para 
que sus majestades ordenasen lo ([ue fuesen servidos, y 
nombrasen persona, que le ayudase á tlar los repartimien
tos-, en el mes de Octubre fué mensajero á España, pasó 
á la ciudad de Burgos, en donde á la ocasión los Sres. 
Reyes «staban; dio las carias, y sus magestades por ha
cer mercc<l al general don 'Alonso Fernandez de Eugo le nom
braron gobernador, y justii^'a mayor de esta isla de Teneri
fe, y le dieron po<lor para q',eéÍ solo entendiese en repar
tir l?s ti'-rras dcdiclia isla porct''''ilasReales,que vanescritas 
en el segundo lii)ro de esta obra,-y¿s fechas á cinco do No
viembre de 14% años. 

Estuvo el general con loda su g<-C,;̂ c en el Realejo, 
hasta Enero del siguiente año, en dondt lenian fundad 
una buena Iglesia del Apóstol Santiago, (,ic fué la p-
mera Iglesia Parroquial que en esta isla se U^dó: d' ,,p 
pasó al reyno de Güimar á visitar la soberana, ' o:L:,i. ' , , •', , . 1 i-i 1 1 • , fcspcciau 
sa Imagen (le nuestra señora de Candelaria, y a ^¿1^^^ ^^, 
hrero le celebraron su fiesta con muchos rego( îj ^^, 
carón en procesión puesta en unas andas que hicieri|gg' _̂  
varonía sobre sus hombros el Rey de Taoro, el Rey ^^^ ^^ 
mar, el Rey de Anaga, y el Rey de Tacoronte, y 10g„j(i_ 
Reyes la iban alumbrando delante, y muchos f^h^jg^gr-
Sucedió en esta ocasión un portentoso milagro, y fjjores 
la víspera, pasando unos nivarios por una playa,^ de po-
allí cerca, hallaron en ella dos torales de cera biat' „nos 
co torales de cera amarilla, cada uno de mas de j ^ anti-^ 
bas. y los trujeron al general, con que hiciero.. antena-
para alumbrar la santa Imagen, v aqu<'lla noche vie, 
cesiones de angeles por la marma con musuvis cel,^^ 
y la santa Imagen con ellos; son milagros fidedigno^,, q,,̂  
están auténticos; y al tiempo que la procesión salia, h,̂  
peces iban saltando sobre el agua, hasta entrar la santísi
ma Imagen en la cueva, que era tanta la multitud, qu 
no se veia el mar por dtinde ellos traían la procesión; para 
mayor milagro, y alabanza del Señor, es de advertir, que 
en la isla de Tenerife na hubo colmenas de cera, ni miel 
que después de conquistada la iíla las trujeron de Canaria, 
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162 CONQUISTA 

y asi la cera que se hallaba en la playa, de muy lejos la 
traía nuestro Señor para alumbar á su santísima madre. 
Pasó el general á tomar la posesión de aquel reyno: man
dó hacer una ermita donde la Virgen fué aparecida con el 
titulo del Socorro; mandó de alli á algunos años su hijo • 
don Pedro, hacer una iglesia para nuestra señora de Cande
laria, y una ermita de la Magdalena en el Puerto, y á la cue
va en donde la santa imagen estaba, se le dio titulo de san 
Blas, que sirvió de parroquia muchos años, hasta que se 
hizo la parroquia de santa Ana, fué cura de aquel lugar deCan-
delaria un clérigo viejo francés/ llamado Roberto, que ca
tequizaba y bautizaba, muchov guanches. Bautizáronse los 
nueve reyes, y sus hijos; el líey Bencomo se llamó Cristó
bal, el Bey de Anaga PCÍ'TO de los Santos, el Roy d'} Gü¡-
inar Juan de Candela"*?!, el Rey de Adeje Diego; de los 
nombres de los dem-y.- Reyes no he tenido noticia; el prín
cipe Gueton, se ',',¡imó Francisco Bueno, Buiman, se llamó 
^Antonio, Guac'^nara se llamó Ana, Rosalba, Isabel, la In-
"^nla Dácil s'í''¡lamó doña Mcncia del Castillo, que casó con 
P' ;apitan ;i'ón Fernando Garcia del Castillo, caballero de 

. . o '̂ * \1en ííle Santiago, por amores, por cuya causa la con-
H ¿pr apacigüfjvy algunas ocasiones de abreviarse. 

cía de„ j,i jĵ gg jg juÜQ j^] jicho año do mil y cuatro-
""̂ ^ '|S y noventa y siete pasó el general á la Laguna, y 

rarecerlc el sitio llano y fresco, fundó en él la prin-
pspai población con el nombre de Villa y título de Saa 
'"* ,obal de la Laguna; cclel)róse la fiesta del gloricsa 
mcn ,̂  y Je prometieron hacer fiesta todos los años, co-
onemi¿rono de la isla y titular de la Ciudad, y porque 
Icod, \¡a veinte y cinco de Julio no se puede ctleirar 
tra ger.ferij el Apóstol Santiago, quedó asentado se Ic 
por otriij fiesta á veinte y siete do Julio el dia después 
cemo^,ja Ana, como hoy se hace por el noble y mag-
á ser Ayuntamiento, y en ella se saca el pendón Real 
AiP las armas Reales, el cual lleva el alférez mayor y to
cando cajas y clarines. La primera Iglesia que se fundó 
en esta principal población, fué de nuestra Señora de la 
Con(e^cion, y después los conventos y demás iglesias, co
mo al 'lante irá escrito en el capitulo primero del ter
cero libro. 

En veinte de Octubre de dicho año, nombró el Ade
lantado don Alonso Fernandez de Lugo, regidores y ju-
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DE CANABIAS. 163 

rados y comenzaron á hacer las ordenanzas de esta isla. 
En el año de mil y cuatrocientos y nóvenla y siete, 

llevó el adelantado los nueve reyes á la presencia de los 
católicos reyes, que se hoji^aron de verlos y fueron bien 
recibidos, y sus Majestades les hicieron muchas merce
des y volvieron A Tenerife. 

En el dicho año comenzó á hacer algunos re
partimientos, pero fueron muy pocos hasta el año de mil 
y quinientos que hizo los mas, y de dicho año en ade
lante. 

Algunos guanches rebeldeí; y que se hablan alzado 
y andaban robando en los caminos, fueron sugetos por 
esclavos, y después ¿c cierto tienloo de servicio fueron 
d-̂ dos por libres, y quedó la isla ü¿t Tenerife en paz. 

CAPITULO XVII. " •^•i.. 

De las personas que tuvieron repartimientos de »'trras en 
la isla de Tenerife. 

No me ha sido de monos trabajo este capitulo, ({"IP 
los demás, pues con deseo de saber si hallaba con especialf 
dad razón de las personas, que fueron conquistadores de 
esta isla de Tenerife, y de las que fueron pobladores: he 
pasado por la vista muchas fojas de libros, y papeles an
tiguos del concejo de esta isla, y me he quedado con el 
deseo, y este me ha movido por darle á cada uno su legíti
mo titulo de conquistador-porque algunos quieren hacer
se descendientes de conquistadores, siendo de pobladores, 
y á los descendientes de conquistadores, los hacen de po-
Idadores-, y aunque no es por mas calidad que los unos 
mas que los otros tengan; por lo menos será por la anti
güedad de la vecindad, y vivir en tierra, que sus antepa
sados ganaron á fuerza de armas, y á costa de su sangre. 

Cuatro libros originales de datas, y dos sacados por 
testimonio de los repartimientos, que el adelantado hizo á 
los vecinos de esta isla, he pasado foja á foja, y he sacado 
los nombres de todos, para dar su noticia, asi de conquis
tadores, como de jwbladores, sin distinción, conque á to
dos los pongo en este i'apitulo, como heredados, y cada uno 
justiliquc su antigüedad, porque muchas datas he visto, 
que no se pusicrou en los libros, ó porque las vendieron 
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164 CONQUISTA 

SUS dueños, ó porque las dejaron encomendadas .1 otras 
personas, haciendo via<¡e ,'\ Kspaña. 

1.a primera dala que hallé, fuó el Sr. don Diego de 
Muros, Obispo de estas islas^ en el año de mil cuatro
cientos y noventa y nueve, en que se le dio por reparti
miento unas tierras cerca de esta Ciudad, en donde hizo 
huertas y casa para su recreo, (|iui hasta hoy se llaman las 
huertas del ot)ispo, que por su fallecimi(!nto las dej<') á las 
parroquias de nuestra señora de la Concepción dé la Ciu
dad de la Laguna, á la do Santiago del Realejo, y á la 
Concepción de Santa C r u ' , que fueron las tres primeras 
parroquias de esta isla:; asi algunas datas mas he hallado: 
pero desde el año de 500 se comenzaron las siguientes á 
poner en la conform''Aad que van. ; 

La Iglesia p '"roquial de nuestra scño.-a df- la Concep
ción de la La'-'!?i?a, tierras. 

El m' 'ilísterio de S. Francisco de la Laguna-, sitio 
para furíKrlo. 

•^i Monasterio de S. Aguslin de la Laguna, tierras. 

/

^* ; T.\ Hospital de nuestra señora de los Dolores de la La-

¿̂v (^e^tia, sitio para casas. 
^ . ' / » , ' La ermita de S. Miguel de las Victorias dé la Lagu-
4 ¿ na, tierras. 
.^ jy El Dean, y cabildo de Canaria, t ierras. 
' El Hospital de S. Sebastian, sitio para su fundación 

ÁT i " " '^ Laguna. 
^ . La Iglesia parroquial de nuestra señora de los Reme

dios de la Luguna, silio para su fundación, que fué en el 
J™̂  Lfi año de mil y quinientos y quince, 

sta t |;.| £^¡j,o Sr. don Juan de Guzman, duque de Me-
'^1^ '^"* dina Sidoña, tuvo un grande repartimiento de tierras, v 
t..rra „ .,„y_.,^pn d rcyno de Abona-, muchas de estas tierras las 

, ^ ' / t'ió el dicho Sr. duque á Juan de Gordojuela, que hoy 
tiene el convento de S. Agustin, de los Realejos. 

El adelantado don Alonso Fernandez do Lugo, go
bernador, y justicia mayor de estas islas de Tenerife, y la 
Valma, se repartió cantidad de tierras en el reyno de Ta 
coronte, y en el de Taoro, de que fundó un mayorazgo, 
que hoy goza el Sr. conde de Talara. 

Alonso de la-« Hi.as. Alonso Vello. 
Alonso de Alniazan. Alonso Yañe/.^ Porlugacb. 

"O 

S' 
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DE CANARIAS. 1«5 

Alonso Gómez. 
Alonso González, Por(ugui''S. 
Alonso Fernandez Gallego. 
Alonso lie Córdova. 
Alonso López. 
Alonso de Mala. 
Alonso de Alcaraz. 
Alonso de la Fuente. 
Alonso Kallejo. 
Alonso de Jerez. 
Alonso Pérez Navarrete. 
Alonso Galán. 
Alonso Lorenzo. 
J*Jonso de Astorga. 
Alonso Rod,';ii;U(;z Machado. 
Alonso Velazqiiez. 
Alonso González. 
Alonso de Salamanca. 
Alonso del Barco. 
Alonso Pérez Asturiano. 
Alonso Sánchez Contreras. 
Alonso Ramírez. 
Alonso Gutiérrez Tello. 
Alonso Marques. 
Alonso Castellano. 
Alonso de Llarena. 
Alonso Bcnitez de las Cuevas 
Alonso de Lugo. 
Alonso Rodríguez. 
Alonso González, Canario. 
Alonso Fernandez. 
Alonso de Arrocha. 
Alonso Méndez. 
Alonso Sarmiento. 
Alonso de Hoces. 
Alonso el Chiquito. 
Alonso de la Barrera. 
Alonso de Ortega. 
Alonso Austriano. 
Alonso Carhallo. 
Alonso Rodríguez Cuadrado. 
Alonso de Aguilar, 

Alonso Ynñez. 
Alonso Sánchez. 
Alonso Criado. 
Alonso Benlagaíra. 
Alonso de líspíno. 
Alonso de Pedraza. 
Alonso Diaz, Canario. 
Alonso Vañez de la Fuente. 
Alonso de Cabrera. 
Alonso Ramos. 
Alonso de Fuensalida. 
Aujiso de Mora. 
Aloi.íjjPerez, 
Alonso ]^ las Islas. 
Alonso dt-Cartaía. 
Alonso iNuir.-..'̂  
Alonso Velascóv 
Alonso Borgues. 
Alonso Rodríguez. 
Alonso de Moratalla. "̂  
Alonso Prieto. .̂̂  
Alonso Baez. ^ > 
Antonio Martin Sardo. 
Antón de los Olivos. '-
Antón Martin. 
Antonio Martínez. 
Antón de Ballejo. 
Antón Viejo. 
Antón de Leonis. 
Antonio Osorio. 
Antón de la Sierra. 
Antón de Valladares. ' 
Antonio Azaque. 
Antonio Rivero. 
Antonio Cañamero. 
Antonio de Padilla. 
Antón Franco. 
Antón Picar. 
Antonio Enriquez. 
Antonio de Ortega. 
Antón Martín, Portugués. 
Antou de Gaccres, 

\ 
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Antón Francés. 
Anión (>aniacho. 
Antón Darcc. 
Antón (le Zamora. 
Antón Gaíindez. 
Antón de los Frailes. 
Antón de Te^ueste. 
Antón de Lilio. 
Antonio Cirioles. 
Antonio Español. 
Antonio Joven. 
Antonio Diaz. /r, 
Antón Jiménez. ^ 
Antonio de Pcñnsoijíi 
Antón Sánchez Tfirel. 
Antón de Molflía. 
Alejo de C /̂fieda. 
Alejo \,p,azquez. 
Albe», o de Saavedra. 
An-Jiés Suarez Gallinato. 

V jAíi'Jrés Diaz. 
V Andrés Gordillo. 
• Andrés Sánchez. 

Andrés de Lu5?o. 
Andrés Martin de la Huerta. 
Andrés Martin Barbadillo. 
Andrés Suarez. 
Andrés de Luna. 

; Alvaro Yañez. 
Alvaro Baez Portugués, 

d, Alvaro González de las Alas. 
;> Alvaro Pérez. 

Alvaro Criado. 
Alvaro de Mesa. 
Alvaro deFleitas. 
Asencio Gómez, Portugués. 
Agustin Delgado. 
Agustín de León. 
Arias Vázquez. 
Bartolomé Benitcz. 
Bartolomé de León. 
Bartolomé Rodríguez Por

cuna. 
Bartolomé de Villanueva. 
Bartolomé Fernandez. 
Bartolomé Pérez. 
Bartolomé López Portugués. 
Bartolomé de Jaén. 
Bartolomé Calado. 
Bartolomé Rodríguez, 
Bartolomé Delgado. 
Bartolomé Herrero. 
Bartolomé de Barca. 
Bartolomé Milán. 
Bartolomé Gómez. 
Bartolomé Jiménez. 
Bartolomé ,Sanf,hez. 
Bartolomé Juanes. 
Batista Ascanio. 
Blasino Bomano. 
Blas Martin de Icod. 
Batista Vernal. 
Baltasar de Morales. 
Baltasar dcBethencourt. 
Benito González de Daute. 
Benito Sánchez. 
Benito INegron. 
Benito González de Buenros-

tro. 
Benito de Jaén. 
Benito de Fuentes. 
Camacho Castellano. 
Costantin de Coronado. 
Diego de Solis. 
Diego de León. 
Diego Fernandez Manzanilla. 
Diego de Maldonado. 
Diego de Agreda. 
Diego de Baeza. 
Diego Mancanafio, Canario, 
don Diego, Rey que fué de 

Adeje. 
Diego de Manzaneque. 
Diego Martin Espinar. 
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fiiego de Alza. 
Diego (le Cadinana. 
Diogo Delgado, 
Diego de Sania Fé. 
Diego do lliaite. 
Diego Migue. 
Diego de Armas. 
Diego de Caceres. 
Diego de (larris. 
Diego Almas, Portugés. 
Diego Fernandez Amarillo. 
Diego de Mesa. 
Diego de Mendieta, 
Diego deS. Martín. 
Diego Sánchez ftcndidagua. 
Diego de Cabrera. 
Diego Manriquez. 
Diego López. 
Diego de Villafranca. 
Diego Martínez. 
Diego do Sardina. 
Diego de Godoy. 
Diego Pcrez. 
Diego de Negron. 
Diego de Brií)icfca. 
Diego de Cala. 
Diego Pérez Turel. 
Diego de Guialba, 
Diego de Morales. 
Diego de Santos. 
Diego de los Olivos. 
Diego de Salazar. 
Diego del Castillo. 
Diego Fernandez Medina. 
Diego Alvarez. 
Diego Jacome. 
Diego Luis. 
Diego Riquel. 
Diego Darce. 
Diego Sánchez. 
Diego González Gallegos. 
Diego Alfonso, Porlugós, 

Diego Dorador. 
Diego Pestaña, Canario. 
Diego de Torres. 
Diego Navarro. 
Diego Maroto. 
Diego García. 
Diego de Mondragon. 
Diego de San Vicente. 
Diego de Cadinanes. 
Diego Benitez. 
Di<'go de Párraga. 
Dit;p de Segovia. 
Dieg»¿le Hadagos. 
Diego uí, Alcántara. 
Diego HdiViguez. 
Diego Gutit't'.^z. 
Diego Janica. ''\^ 
Diego Hernández. " , 
Diego de Maya. \ 
Diego Hernández Tintof 
Diego Benitez, hijo de Ju.'-
Diego de Sá. (niacas."'̂ ' 
Diego Diaz. 
Diego Gil. 
Diego Alvarez. 
Diego de Vargas. 
Diego de Espinosa. 
Diego Martin. 
Diego Dragón. 
Diego Donis. 
Diego Velazquez. 
Dome á Dios. 
Duarte Hernández Lordelo. 
Domingo Borgues. 
El canónigo Alonso Samari-

nas. 
El canónigo Francisco Fer-

rcra. 
El comendador Gabriel Va-

lera, 
El Lie. Pedro de París Clé-

riuo. 
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El P. Fray Andrés de Goles. 
Kl V. Fray Pedro de Cea, 
El P. Fray Juan de Soria. 
El Lie. Hernán García Vica

rio. 
VA Lie. Ruy Diaz, Cl¿;rigo. 
El Licenciado Polanco. 
El Licenciado Vargas. 
El P. Fray Juan Campuzano. 
El P. Fray Francisco Pérez. 
El P. Fray Juan de Yilladie-

F'l Lie. Juan Vañez, '"«('•rigo. 
F]| Capitán Barlol'".iié Estu-

piñan •'^' 
El C(imenda'''',V Gallep,o. 
El Uacli. rtíln llodri^nez. 
El Lic'^'rislohai Halcarcel. 
¥.}y l'onc^iado Zapata-
F'^Bachiiler Pedro Fcrnan-
'"' dez Valdés. 

^El Bach. Pedro Muñoz. 
El Hach. Alonso Bel monte. 
El Doctor Nicolás Tello. 
El Bachiller Juan Guerra. 
El Bachiller Pedro López 

Verga ra. 
El Bach. Alonso de las Casas. 
El Bach. Diego de Funes. 
F-l Bachiller Aguilar. 
F:1 Bach. Ñuño Nuñez. 
El Bachiller Pedro Nuñez 

Clérigo, su hijo. 
El Bachiller Fraga. 
El Bach. Gómez Frias. 
Esléhan Martin, Portugés. 
Esteban Hermán Guillermo. 
Esteban Muñiz. 
Esteban Martin, Francés. 
Esteban Hernández. 
Los estudiantes de gramática 
Fernando de Tiujillo. 

Fernando deLIarena. 
Fernando Solorzano del Hoy w 
Fernando de Gallegos. 
Fernando de Forna. 
Fernando Suarez. 
Fernando Méndez. 
Fernando, hijo de Fernando 

Aguavense. 
Fernando Soriano. 
Fernando Martin Espinar. 
Fernando de Castro Portu

gués. 
Fernando de León Canario. 
Fernando de Talavera. 
Fernando,de Lugo. 
Fernando Carne de Agua. 
Fernando de Calvez. 
Fernando Yañez. 
Fernando Garcia de la Fuen

te. 
Fernando do Torres. 
Fernando de Fuentes. 
Fernán González. 
Fernando del CasUUo. 
Fernando de Avero. 
Fernando de Molina. 
Fernnado de Trigueros. 
Fernando de Pina. 
D. Fernando Guanarteme, 

Rey que fué de Galdar 
en Canaria. 

Fernando de laPuerta. 
Fernando de Herrera. 
Fernando de los Olivos. 
Fernando Baez. 
FernandoMartin, Portugués. 
Fernando de Jaén, 
Fernando Diaz. 
Fernando Morón. 
Fernando de gran Canaria. 
Fernando de Avero. 
Fernando Marlinez. 
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^'«'rnando Sepajo. 
l'^írnando del Castillo. 
Ft'rnando Sanrlioz. 
tremando do Tacoronte. 
í^t-'mando Tauarrs. 
l'ernando López. 
Fernando Agiial)cnque. 
Fernando (.uerra. 
Fernando Lorenzo. 
Fernando Calderón. 
Fernaiido Martin. 
Fernando Esclavo. 
Fernando Jaian. 
Fer.,an(lo dc3Ialagua. 
Fernando de Aimd'nte. 
1̂ - Fernando, hijo del Ade

lantado. 
Francisco Melian. 
Francisco del Portillo. 
Francisco Malpica. 
Francisco de Espinosa. 
Fran)i>co deílérida. 
Francisco de Oñatc. 
Francisco de Medina. 
Francisco Jiménez. 
Francisco Sancliez. 
Frnncisco Hiiierol. 
I'raneisco Alcaudete. 
Francisco de Sepulveda. 
francisco Brujel. 
j-rancisco de Vargas. 
* rancisco Elorencio. 
* rancisco Trnjilio. 
* Mncisco líolnños. 
j- rancisco de Hojas, 
francisco Gorvalan. 
francisco Serrano. 
Francisco Calvan. 
I" rancisco (Cirujano. 
F rancisco González de Daute 
Francisco Mirón. 
' rancisco López. 

\,> 

Francisco Joven. 
Francisco de Lugo. 
Francisco Baiilista. 
Francisco Soriano. 
Francisco de León. 
Francisco de Albornoz. 
F/ancisco Mondoño. 
Francisco Méndez. 
Francisco Guillamo. 
Fiancisco Hernández. 
Frai"'Msco Saral)ia. 
Francyco Gil de Mérida 
Francisc\de Aiora. 
Francisco l>'''/iyor. 
Francisco ]{OÍ!';TO. 
Francisco Borgui^' 
Francisco de Bacza. -̂, 
Francisco Delgado. 
Francisco de Córdova. 
Francisco Aragonicro. ,. 
Francisco de Mercado. >> 
Francisco de la Torre. 
Francisco Martin, Porlugnés 
Francisco (íonzalez deDualo 
Francisco Kodriguez. 
Francisco de Tacoronte. 
Francisco Cañamero. 
Francisco de Miranda. 
Francisco Cordero. 
Fcancisco de Draga. 
Francisco de Caceres. 
Francisco Fernandez Portu

gués 
Francisco Guerra. ' 
Francisco de Lucena. 
Francisco KivKia. 
Francisco Gil. 
Francisco Cazorla. 
F.ancisco de Porra?. 
Francisco de Morales. 
Francisco Machuca. 
Francisco Daré»;. 

12 
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Francisco de Valdés 
Francisco de Villalva. 
Francisco de Flandcs Gome

ro. 
Francisco Yañez. 
Gabriel Mas. 
Garcia de Morales. 
Garcia Pacz. 
Garcia Diaz Picazo. 
Garcia de Alcuvillo. 
Garcia Hernández de \? Li

mera. 
Garcia Rodríguez., 
Garcia de GrihalToh. 
Gaspar Fernapa.tíz. 
Gaspar Drít^on. 
Gaspar,97onzalez de Daute. 
Casp:5. Guantlie. 
Gjí¡»j)ar de los Frayies. 
/[(iispar González Tabordo. 

'> Gaspar Cataño. 

Gerónimo de Valdós. 
Gerónimo de Pineda. 
Gerónimo Fernandez. 
Gerónimo de Lanzarote. 
Gentil Marao. 
Gil Marrero. 
Gil Afonso. 
Gómez Mosquera. 

I Gómez Afonso. 
Gómez de Salazar. 
Gómez Darlas de las Riberas. 
Gómez Pérez. 
Gómez Hernández. 
Gómez Garcia Gallego. 
Guillen Castellano. 
Guillen de fJetancour. 
Guillermo Gandulfo. 
Ginés Fernandez. 
Gregorio Tabordo. 
GeorgcGrinion. 
GeorgeBaez portugués. 

George Sánchez. 
Gonzalo de Lepe. 
Gonzalo Garcia. 
Gonzalo Muñoz. 
Gonzalo Rodríguez. 
Gonzalo Mexia. 
Gonzalo Yañcz de Daute. 
Gonzalo de Córdova. 
Gonzalo González Portugués. 
Gonzalo Garcia («allego. 
Gonzalo Martin L'trera. 
Gonzalo González Tabordo. 
Gonzalo del Castillo. 
Gonzalo Baez Portugués. 

Juapjz de Quema-Gonzalo 
da. 

Gonzalo de Raeza. 
Gon?alo Diaz. 
Gonzalo del Puerto. 
Gonzalo Luis. 
Gonzalo Aguanequia. 
Gonzalo Pérez. 
Gonzalo de Salamanca. 
Gonzalo Criado de Castro. 
Gonzalo Yañez, y sus herma

nos. 
Gonzalo deCastañeda. 
Gonzalo Raquero. 
Gonzalo de Alcántara. 
Gonzalo Criado de Renitez. 
Gonzalo Marlin. 
Gonzalo Rnez de Tavira 
Gonzalo Machado. 
Gonzalo de Vivero. 
Gonzalo Raez de Villa Real. 
Gonzalo Rarba. 
Gonzalo de san Funia. 
Gonzalo Alamejo. 
Gonzalo Lslevan. 
Gonzalo Diaz de Madrid. 
Jaynie Joven. 
Jacornar de Rarniez, 
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Juan Bcnitez. 
Juan de Badazo. 
Juan de Llarena. 
Juan de Guzman. 
Juan Méndez. 
Juan Delgado, Canario. 
Juan Cabello. 
Juan Redondo. 
Juan de Olmodovar. 
Juan Rodrigez Gamonales. 
Juan Navarro. 
Juan de Armas. 
Juan Perdomo. 
Juaii Tenorio. 
Juan Yañei Portugui^s. 
Juan Rodriguez. 
Juan Sánchez. 
Juan de Toche. 
Juan de Vera. 
Juan delaMela. 
Juan Junquera. 
Juan de Mora. 
Juan de Cantaya, Canario. 
Juan de Cazorla., 
Juan Pacheco. 
Juan Ruiz de Requena. 
Juan Yizcaino de Canario. 
Juan del Castillo. 
Juan Chamorro. 
Juan Ramos, Canario. 
Juan Zapata. 
Juan Franco. 
Juan de Oñate. 
Juan de Dana, Canario. 
Juan Fernandez Portuguí'-s 
Juan Osorio. 
Juan Felipe. 
Juan Estebenez. 
Juan Salinero. 
Juan Picar. 
Juan Alvarez. 
Juan Pérez de Zosorra. 

Juan López Portugués. 
Juan González. 
Juan Diaz. 
Juan González Sordo. 
Juan de Bcrris. 
Juan de Lorca. 
Juan de Vega. 
Juan de Espino. 
Juan González de Daule. 
Juan de Lepe. 
Juai'dc Ancheta. 
Juan «^al. 
Juan MuJj'in Portugués. 
Juan de Af/^^io. 
Juan do Arazu'r.- Vizcaíno. 
Juan Dariñez. " ¡ ^ 
Juan de Lora. 
Juan de Almanza. 
Juan de Victoria. 
Juan Ordoñez. ». 
Juan de Mesa. ^ 
Juan Cabrero. 
Juan Raez. 
Juan Izquierdo. 
Juan de Ortega. 
Juan de Fuentes. 
Juan de Vargas. 
Juan Jiménez. 
Juan Marques. 
Juan Jacome Carmena! is. 
Juan Fernandez Barcelos. 
Juan Martin de Buenavisla. 
Juan Fernandez Cavarcos. 
Juan .Martin Calzadilla. 
Juan Cabeza. 
Juan de Regla. 
Juan de Soillanes. 
Juan dePaez. 
Juan Clavijo. 
Juan deTegueste. 
Juan Espelia, Vizcaíno. 
Juan Nuñez. 
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Juan Bautista. 
Juan (Je Lir ia. 
Juan de Avila. 
Juan George. 
Juan Moreno. 
Juan Martin Ventero. 
Juan Sánchez Bolenllüs. 
Jua n Benitez el Mozo. 
Juan Pacho. 
Juan Jerez Portugués. 
Juan (lo Salcedo. 
Juan Ochoa de Olazal' ,. 
Juan Rodríguez do 'iéyna. 
Juan Delgado, pffiho del Rey 

de A deje. ,¿,, 
Juan Sua}¿;('., Canario. 
Juan cl5,-'onrmona. 
JuaQ,.vlonso. 
J.iítín de Talayera, 

^irunn Guillen. 
"A 'Juan de Baléanos. 

Juan Martínez Utrera. 
Juan de l*eralta. 
Juan Sarmiento. 
Juan de I'adilla. 
Juan Cansado. 
Juan Ballestero. 
Juan Sánchez Picar, 
Juan de Jaén. 

(1 Juan de Borgofion. 
¡, Juan Enriquez. 

Juan de Bennvenle. 
Juan Ruiz<le Requena. 
Juan de las Casas. 
Juan de Herrera . 
Juan de Gibraleon. 
Juan Castellano. 
Juan de Fontes, Portugués. 
Juan Beltran. 
Juan Prieto. 
Jiran Duranias. 
Juan Fernandez el viejo. 

Juan González Mejia. 
Juan Pérez de Sornesa. 
Juan Salmerón. 
Juan de Zamora. 
Juan de Lugo. 
Juan Hernández Canario. 
Juan de l'Ivora. 
Juan de la Torre. 
Juan de Bolullos. 
Juan Sánchez Negrin. 
Juan Pir.ero. 
Juan Bermudez. 
Juan Primero. 
Juan Martin Monte Agi-ulo. 
Juan de EonViaje. 
Juan Bermudo. 
Juan de Vergara. 
Juan Francés. 
Juan Buiz de Berlanga. 
Juan de Sobrera. 
Juan Carhon. 
Juan Martin de Padilla. 
Juan Gómez. 
Juan Alvertos Florentin. 
Juan Vázquez Parrado. 
Juan de Fresneda. 
Juan de la Mota. 
Juan de Aguirre. 
Juan de Alamago. 
Juan de Párraga. 
Juan Afonso. 
Juan Pelo. 
Juan Serrano. 
Juan de Trujillo. 
Juan Pérez de Virhes. 
Jaan de Arcos. 
Juan de Borlion. 
Juan de Santa Ella. 
Juan Morcillo. 
Juan Berriel. 
Juan Orne. 
Juan Uodriguez de Logrón». 
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Juan Valenciano. 
Juan Aguavenquc. 
Juan Merino. 
Juan Gallego. 
Juan de L'bcda. 
Juan Lorenzo. 
Jnan de Day. 
Juan de Belmontc. 
Juan Cabrera. 
Juan de AH'aro. 
Juan IJlanco. 
lljone de Armas. 
ll)one Fernandez. 
J tj)e Fernandez Guerra. 
Lope de Sala'.:ar." 
Lope de Fuentes. 
f o¡)e de Mesa. 
Lope Gallego. 
Loj)e de Lara. 
Lope de Aguirre. 
Lope de Vailejo. 
Lope de Arzo. 
Lope Fernandez. 
Lope de IJuista. 
Loj>e liarliero. 
l^ípe Mnclindo. 
Leonel Gerbantcs. 
Leonel Matoso. 
Lorenzo de Alcalá. 
I^orenzo Fslevenez. 
Lorenzo Rodrigue;, Portu

gués. 
El Doctor Lorenzo González 

de Carabal, del Consejo. 
Luis Devora, Portugués. 
I-uis de Sepúlveda. 
l'Uis Yeiazquez. 
Luis Alvarcz. 
Luis de Armas. 
Luis de Vera. 
l'Uis de Niebla. 
Luis Sardinca. 

Leandro Martinez. 
Luis de Salazar. 
Luis Pérez. 
Luis Rristol. 
Luis Suarez. 
Luis de Herrera. 
Luis de Santa Cruz. 
Luis de Mesa. 
Luis de Castro. 
Luis de Mayorga. 
Li -s Cerón. 
Mai^n Yañez. 
Martí.^'Ponce. 
Martin í'/rnandez deFonscca 
.Martin Fc7^"i.ndez Alarcon. 
Martin de Agí*: Ja. 
Martin Fernand?í^v 
Martin de (iuzman. ' ' \ 
Martin Sánchez, Canaf^\. 
Martin Rodriguez. 
Martin Sancbez, VÍ7caino.'''^v 
Martin (<osme, Canario. 
Martin de Gandia. ''*• 
Martin de Vera, Canario. 
Martin Yañez, Portugiu''s. 
3iartin Hernández, Vizcaíno. 
Martin Corchado. 
Martin de Oliva. 
Martin Sardo. 
Martin de Jerez. 
Martin Alonso. ¡ 
Martin de Arricia. 
Martin de Alarcon. 
Martin de Mena. 
Martin Veinteno. 
Mateo Viña. 
Mateo de Párraga. 
Mateo Carbón. 
31arcos Suero. 
Marcos Verde. 
.Marcos Garcia. 
Marcos Pcrcz^ 
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Melchor González de Daulc. 
Melchor de Vera. 
Melchor González. 
Manuel Martin. 
Manuel de Gibraicon. 
Manuel Chapinero. 
Miguel de Trejo. 
Miguel Briceño. 
Miguel Muñoz. 
Miguel Martin. 
Miguel de Güimar. 
Miguel Márquez. 
Miguel Nuñez. ,,'. 
Miguel González, v̂ 
Miguel de Mojiq--. 
Miguel Alons^.'^ 
Miguel Mf ;.oin Benavides. 
Miguel Jel Castillo. 
Migr,;'. Ruiz. 
Míjj.eses Continuo de la Rey-

'j,'Tna._ 
Manriquez. 
ííustio Suarez. 
Nicolás Alvarez. 
Nicolás de Raen a. 
Nicolás Ruiz. 
Nicolás Herrero. 
Ñuño Bacz, 
Nichcl Canario. 

I Narvaez. 
Ortega de Vega. 
D. Pedro Fernandez de Lu

go, hijo del AJelanlado. 
l'cdro Mexia. 
Pedro de Bohadilla. 
Pedro Fernandez de Lugo. 
Pedro Camacho. 
Pedro de Lugo. 
Pedro Luque. 
Pedro de Lugo, Canario. 
Pedro Mayor. 
Pedro Maninidra Canario. 

Pedro Martin. 
Pedro de Vergara. 
Pedro díi Campos. 
Pedro dcOntiveros. 
Pedro López de Yiilcra. 
Pedro de Mena. 
Pedro Magdaleno, Canario. 
Pedro Garcia, Canario. 
Pedro de Párraga. 
Piídro Rodríguez. 
Pedro Pinto. 
Pedro Méndez. 
Pedro de Renavente. 
Pedro Yizcaino. , 
Pedro Gentil Njtao. 
Pedro de Isa zaga. 
Pudro Gil de Morales. 
Podro Gomendio Yizcaino, 
Pedro de Yera. 
Pedro Picar. 
Pedro Raez. 
Pedro Estébanes. 
Pedro de Luis Scpúveda. 
Pedro Machado. 
Pedro Gómez Portugués. 
Podro Yañez Dorador. 
Podro do Santa Ana. 
Podro Ncgrin. 
P.idro deÚsella. Yizcaino, 
Podro Martin. 
Podro de Salinas Y'izcaino 
Podro Zamorano. 
Podro de Muros. 
Podro de Trujillo. 
Podro González Naxara. 
Podro Sánchez. 
Pudro Suarez. 
Podro Yañez, Portugués 
Podro Pcrdomo. 
P>'dro Alonso. 
Podro de Ortega. 
PedroGonzalez»^ 
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PeJfo Hernández. 
Pedro Benitez. 
Pedro Alvaro;! Almadon. 
Pedro Nuñez. 
Pedro de Cuenca 
Pedro Picar el-viejo. 
Pedro Izquierdo. 
Pedro Espino. 
Pedro López. 
Pedro Alvarez. 
Pedro Márquez, gallego. 
Pedro de la Coruña. 
Pedro de Talavera. 
Pedro Sago. 
Pedro Fernandez de Yne. 
Pedro de Ttry. 
Pedro Fernandez Señorino 
Pedro de Almontc. 
Pedro de Medina. 
Pedro de Tejena. 
Pedro de Ihaulc. 
Pedro de Collado. 
Pedro Cordero. 
Pedro Afonso. 
Pedro deMaia. 
Pedro Delgado. 
Pedro Autejo. 
Pedro Tejera. 
Pedro la Lengua. 
Pedro del Puerto. 
Pedro Luis. 
Pedro Mejia Romero. 
Pedro Yañcz. 
Pedro del Hierro. 
Pedro Garcia. 
Pedro de San Vicente. 
Pedro Mateos. 
Podro Casares. 
Pedro de Gata. 
Pedro Junguera. 
Pedro Martiu de Fuente 

Calosa. 

• Pedro Alamegc. 
Pedro Organista. 
Pedro de Castro. 
Pablo Gallego. 
Pablo Martin. 
Quadrado. 
Rodrigo Nuñez de la Peña. 
Rodrigo de Barrios. 
Rodrigo de Burguillos. 
Rodrigo Montano. 
Rodrigo Fernandez. 
11^drigodc Coronas. 
Rí̂ '̂ îgo Dorantes 
Rodi.jo de Alcázar. 
Rodrig(?í41onso. 
Rodrigo (II íaeii. 
Rodrigo Raniv.'íz. 
Rodrigo el Cojo) "Canario. 
Rodrigo de la Puerv, 
Rodrigo Montañés. ' , 
Rodrigo Mejia del Trillo-̂ ^^ 
Rodrigo de León. 
Rodrigo Alonso, Portugués. 
Rodrigo Alvarez. 
Rodrigo Merlo. 
Rodrigo Cabeza. 
Rodrigo Cosme, Canario. 
Rodrigo Beltran. 
Rodrigo Yañcz. 
Rorlrigo de Castro. 
Rodrigo de Jerez. 
Rodrigo Raquero. 
Rodrigo Garcia, Canario. 
Rodrigo Bermejo. 
Rodrigo Pestaño, Canario. 
Rodrigo González, Canario. 
Rodrigo Fernandez Amarillo 
Rodrigo Jeniz 
Rafael Espinóla. 
Rafael Fonle. 

de Rajel Luis. 
Bubin Dumpierres. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



176 CONQUISTA 

Rotno. 
lluy Diaz Cerón. 
Ruy Gómez. 
Ruy Jiménez Bccerril. 
Ruy Freyle de Andrada. 
Ruy García.' 
Sebastian de Campo. . 
Sebastian Machado, • Portu

gués. 
Sebastian Nornam. 
Sebastian Diepa. 
Sebastian Rodrigucz do la 

Orolava 
Sebastian Estevez PQ'-dgués 
Sebastian Paez. c' 
Sebastian GonzijKl. 
Sebastian de,.'"\3rras. 
Sebastian!'ol Hierro. 
Sebastj<Vi'de San Clemente. 
Seba«, <an de Llerena, 

H ŝ " Se'.jstian Alvarcz. 
i ¿po' * nastian Hernández. 
y á í ^Sebastian Acerrador. 

.n mi Set)astian Rodrigue/, Cana-
"uanc' rio. 

Sebastian Sánchez. 
Sebastian Ruiz de Estrada. 
Sebastian de Cal. 
Sebastian Ruiz. 
.Seliostian de la Peña. 

'Sancho de Salazar. 
'"Sancho de Vargas. 
.Niacho Deemcrando. 
Sancho (jiucia. 
Sancho (le {>iv.!l!)0. 
Silvestre l'inelo. 
Simón do Morales. 
Simón Faele, iMUncés. 
Simón (le ^'cra. 
Sim(!ii (iome/. 

l.as personas contenidas 
he liaiiado (jiic Uivicrou rep; 

),ar á 
/ !o fu. 
t no vi 
\>staba^' 
rnformí 
\ írra q 
«la, ê  
n^ Ir 

Simón Luzardo. 
Salvador Lorenzo. 
Sarmiento. 
Sepúlveda Secretario.-
Tomas (jlarcia. 
Tomas Justiniano. 
Tom(3 Diaz. 
Tomé Lorenzo. 
Tavarez. 
Vasco López. 
Vasco de Bamontc. 
Vasco de Morales. 
Vasco Yañze. 
Vasco Afonso. 
Vasco Catañoso. 
Varea. 
A'icente de Castañoso. 
Vicente Ya/fie, Negro. 
Cristóbal de Ponte. 
Cristóbal Rodríguez de León 
Cristóbal Jerez Niño 
Cristóbal Martin. 
Cristóbal Monduta. 
Cristóbal Delgado. 
Cristóbal de üneba. 
Cristóbal Velasco. 
Cristóbal Morín. 
Cristóbal Carrasco. 
Cristóbal Balcañas. 
Cristóbal de Lucena. 
Cristóbal Ramírez. 
Cristóbal de Ortega. 
Cristóbal de Lara. 
Cristóbal Rodrigue/. 
Cristóbal González Veraao. 
Cristóbal Fernandez de TaV 

dio. 
Cristóbal Fernandez. 
Cristóbal Canino. 

en este capítulo, son las que 
uliüientos de tierras, solares 
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I)K CANARIAS. 177 

y aguas en esta isla (l( roiierilV; inuchas porsdiias, tic quie
nes aquí no hago uieinoiia. me parece los tendrían-, y el no 
estar, ni constar en los luiros ile datas, fuó por omisión 
de los tales, que no las jiresenlaron ante el escriliano del ca
bildo, en donde qiiedalian las que se presenlaiían original
mente, y traslado de ellas: asi no es por causa niia dejar de 
poner los que [)ueden fallar, seniin lie visto algunas datas 
antiguas, (juc no eslan en dichos luiros. No haga el curio
so lector reparo en los que van escritos primero j en que tengan 
mas preeminencia que los últimos, (¡ue en mi concepto á 
todos tengo por hidalgo.s, y no!¿les, y el que no lo fuere, 
no me toca singularizarlo, que 1 ^ natural es de honrar, y 
mide >ituperar-, de lossol)redichoy''aymucha, ynoliledeccii-
(iencia en esta isla, y demás islas, ÜL lo los primeros que vi
nieron á conqijistarlas con IMonsen Jmjn de líethcncourt, 
(|ue vino con titulo de Key feudatario á '¿¿islilla; para que 
sintraliajo cada uno que deseare ver el no., ¡irc dé su an
tecesor en esta isla de Tenerife, lo halle, los h\. cuesto por 
abecedario, y los de un mismo nombre juntos-, p̂ "̂» yo me 
lo he querido tomar por aliviarle de él, por servir k ni pa
tria, y paisanos, que no hago en esto mucho; agradezca^v^nic, 
la voluntad, que es mayor que las obras. ' 

Ademas de los sobre dichos han venido nobilísimas fa 
milias á poblar, y á avecindarse á esta isla de Tenerife, que 
han ejercido |>iieslos honorillcos de ella, como de gorberna-
dores, tenientes, regidores, jurados, y alguaciles mayores 
de alca} des de castillos, de que se dará noticia en los capí
tulos tercero, y cuarto del tercer libro. 
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De algiiras mercedes y prívilejjlos, que los 
Católicos IVeyes de España haii hecho a la 

Nobilísima Isla de TeneriiW 

icn se pudiera hacer libro aparte (que ast\̂ \< 
^ F \ O fuera grande) de las Cartas, Cédulas y prí. 

\ / ^ v i s i o n e s Beales que esta isla de Tenerife ht 
/ /^alcanzado, y do ellas sus Magestades los cató-

j{ )a jucos Reyes nuestros Señores de gloriosa me-
M-Xnioria, le han hecho merced, porque son mu-

^(j vichas, de algunas que están en los libros y 
cuadernos de provisiones Reales en el archivo de' 

Concejo de esta isla de Tenerife doy noticia, y las qu 
nic han parecido mas esenciales (aunque todas lo sov • 
he sacado á la letra, para que el curioso lector se i-**' 
\ierta en leerlas, y la tenga de los privilegios que esti 
isla, sus vecinos y residentes gozan de tantos años á esta 
parte; muchas mas Cédulas tiene esta isla que están ori
ginales presentadas en procesos, asi en el archivo del di
cho Concejo, como en otros públicos que no doy noticia 
por no ser tan prolijo-, y son las mas de particulares, y 
también he hallado algunas sueltas, y sabido que algu
nos regidores se las han llevado para leerlas, y como pa
san de padres á hijos quedan fuera del archivo; para cu
riosidad de algunos pasados que no dejaban escrita la 
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180 COXQL'ISTA 

raxon en los libros df cllns: no quisiera que hubiese 
falta, no lie sido perezoso en procurar sulier honores de 
mi patria para dar su noticia; lo que se lia podido he 
hecho. 

CAPITILO I. 

De como sus Magcsludcs hicieron merced al adelantado I). 
Alonso Fernandez de Lugo de Gobernador de Tenerife, 

y del poder para repartir sus tierras. 

t i referir en este ' i ) ro las reales provisiones en que 
sus Magestades los sen res católicos reyes D. Fernando y 
D."' !sal)ci, de í;iorio a memoria, iiicieron merced al ad'--
lanlado D. Alonso Fernandez <le Lugo ('" Joslicia Ma
yor y Gobernad'^i de esta isla de Tenerife por los días 
de su vida, y ".leron poder y facultad para hacer rcparti-
mienlos d' sUS tierras, heredamientos y solares en las pcrso-
ñas que la ayudaron á conquistar, y en las que las viniesen 

Af>. á pob' r, es para que con mas claridad conste al l(!ctor: fué 

Í
' \ 8Í\. est." isla conquistada año de mil cuatrocientos y noventa y 

^ ¿po^ r a como tengo dicho en el capitulo diez y seis del primer 
y á f .̂; ,bro, y que fué la i'iltinm que se conquislt'), y no la do € a -

j '.n mi naria, como dice el licenciado 1). Hartolomé Cairasco en sus 
, uanc' rimas sacras, cuyas palabras dejo dichas en el capítulo once 
' ,ar á del ¡irimer libro. 
Mo fu> Habiendo pues, 1). Alonso Fernandez de Lugo capitán 
\ no vi };eneral, con los cnballi^ros españoles de su armada, y ejér-
\>staba^ cito puesto á la obediencia de la corona real de Castilla, los 

"nfornií \ueve reyes de Tenerif(!, y sus vasallos, y señoreadose dé la 
'rra q *: da reconociéndose todos por vasallos délos católi(;os reyes, 

;lla, cf ' \ ya no tener en ella dominio en cosa alguna, (lió cuenta á sus 
.*io Ir y niagestades de la victoria que liaiiian alcanzado, y como la 

isla estaba por España, y pidió á sus magestades nombrasen 
justicia, que la gobernase, y diesen facultad para que repar
tiese las tierras á los conquistadores: y habiendo los señores 
católicos reyes recibido la buena nueva, agradecidos, y dadosc 
por bien serviilos de D. Alonso de Lugo, le hicieron merced 
por su vida de gobernador, y justicia mayor de la isla, y le 
dieron |)oder, y facultad real para que él solo repartiese sus 
tierras, por sus reales carias de provisión, (jue están en el 
cuaderno cuarlo^ á fojas 9^ y en el quirilo á fojas 9 que son 
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ílt'l tniior sigiiionlo quo psl/in on ol olicio ilolra!)iI(Jo ilpfsla 
k\¡x. 

Don iM-rn.-iiitlo, v Díiña Isnl'i'l, pcir la (irnein (l(̂  Dios, 
Kcy, ('' Rojna di' (lastilla, de l.con, de Arníínn, de Sicilia, do 
(¡ranada, do Toledo, de ^'nlcnfia, de (jalicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de (-erdeña, de Córdoba, de (júrccíía, de Mur
ria, de Jaén, de ios Alt;ar!ies, de Alí»ei'ira, de Gihraltar, de 
las islas de ('anaria, (condes de IJareelona, é. Señores de 
Vi/raya, é de Molina, l)u(ju(>s <l(! Alhenas, é de Xoopaíria, 
Condes de J5uisellon, é dcCerdenia, Marques de Oristan, 
é de G'jciuiio: Porquantoen ri^-rlo assienlo, y eapiluln-
eion, que por nu''stro inandado''»iio licisles á eonquislar 
la isla de Tlienerife, se contiene, q̂ '̂ f acahada de íianar la 
di<:lia isla, vos liaríamos iiiereed de lir.golierna('ioii de (̂ !la, 
en quanto auesVu merced, é voluntad fuese: é ast>ra, á 
nuestro Señor lia placido, que se gaiu) la dlvjia isla de Tlie-
nerile, por vuestra mano, é traliajo, poniendo »,';̂ ino jmsis-
teis vuestra persona á inuclios |)eli<¡;ros en la dirlia von()uis-
ta; lo qual por nos visto, é acatando los niudios se \ icios, íj 
que de vos avenios recibido, é vuestra suficiencia, é iiP:nei "̂  
dad tenemos |ior bien, é nuestra merced, é voluntad :N, 
t\uv, agora, é de aquí, adelante para en toda vuestra vidáy 
vos scades nuestro Gobernador de la dicha isla de Thene-
rife, é que tussíades por Nos, é nuestro nombre los olicios 
de justicia, é jurisdicción civil, y criminal de la dicha isla 
de Thenerife, é usedcs de los dichos oficios por vos, é por 
vuestros Lugares Tlieiiienlcs,assi Alcaldes como Alguaciles, 
que es nuestra merced, q ue en los dichos oficios podades poner, 
é pongades-, los qualcs podades quitar, é amover, é poner 
otrO;, é otros en su lugar cada que vos quisiercdes, é entena 
dieredes, que cumple á nuestro servicio, y e.vecucion de ' 
nuestra justicia, é oyais, é libréis todos, é qualesquier plei-'® 
los civiles, y criminales, que en la dicha isla están movidos, 
pendientes, é se comenzaren, é movieren, é ayades, é lleva-
des la quitación, é todos los otros derechos al dicho oficio 
perteneciente, é por razou del podades, é dehedes aver, 
é llevar, é por esta nuestra Carta, mandamos ú los Conce
jos, Regidores, Cavalleros, Escuderos, Oficiales, é homes 
buenos de la dicha isla de Thenerife, que juntos en sus Ca
bildos, ó Ayuntamiento, tomen, é reciban de vos el dicho 
Afonso de Lugo, el juramcnlo, é solemnidad, que en tal 
caso se requiere; el qual por vos assi fecho, vos ayan é re-

m 
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i ¿po> 
y á r 

.n mi 
uancl 

jar á 
'o ím 

[ no vil 
Ustaba^l 

•nfornia" 
^rra (f 

Illa, er 
lio h 

l JU 

ciban, i' tengan, por nuestro Gobernador de la dicha isla, é 
usen con vos, é con los dichos vuestros lugares, Tei\ientes, 
é Oficiales, que vos en nuestro nombre pusieredes en el di
cho Oficio, é en todo lo á él concerniente é vos recudan, 
•'; fagan recudir con la quitación, é derechos, é salarios 
«nexos, k pertenecientes, (^ que en ellos, ni en parte dello 
impedimento alguno no vos pongan, ni consientan poner, 
Otrosi, que vos consientan, é deven fazertoilas, é quales-
quier pesquisas, é cosas en los casos de derecho permisas. 
E otrosi, que si vos vieredes, que cumple á nuestro servicio, 
en execucion de nuestra •'jsticia, quequalesquiera Cavalle-
ros, personas, que en Ir'.iicha isla estuvieren, /• á ella vi
nieren, que salgan de"j-, é que no entren, ni estén en ella, 
que vos los podades', mandar, é mandcdes de vuestra parN .̂ 
I-as cuales personas nos por la presente mandadlos, que den
tro del término, é so la pena. 6 penas, que vos de nuestra 
parte les n̂  hiendes, salgan della é no entren, ni estén en 
ella, so'JS dichas penas-, las cuales podades executar en la 
persoV'd é bienes de los que rebeldes, é inobedientes fueren, 
^ p''.a usar del dicho oficio, é para cumplir, executar la jus-
t.'',ia en los delincuentes, todos se junten, é conformen con 

' vf»s_, é vos den,é fagandartodoelfavoréayuda,quevospidie-
redes, é ovieredes menester, é que las penas en que con-
denaredes vos, ó los dichos vuestros oficiales Jievtenecieutes 
á nuestra cámara, las pongades en poder del escribano del 
foíicejo, para queel las tenga de manifiesto, c faga libro di-
ello, para facerdcllns lo que nosmandan-mos, para lo qual to
do que dicho es, ¿para una cosa, é parte dello fazer, é cumplir, 
executar, con todas incidencias, y dependencias, anexidades, é 
conexidades, vos damos poder cumplidoporcsta nuestra carta; 
é los unos, ni los otros no fagades en deal por alguna ma
nera, so pena de la nuestra merced, é de diez mil ma-
raved'is para la nuestra Cámara, é demás mando al bo
rne, que les esta Carta mostrare, que los emplace, que 
parezcan ante Nos en la nuestra Corte, doquier que Ños 
seamos del dia que los emplazare fasta quincíí dias pri
meros siguientes, so la dicha pena-, so la cual mandamos 
á qualquier Escribano Público, que para esto fuere lla
mado de dende al que se la mostrare testimonio signa
do con su signo, porque Nos sepamos en como se cum
ple nuestro mandado. Dada en la íiiudad de ílurgos á 
cinco dias del mes de Noviembre año del Nacimiento de 
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DE CANARIAS. 183 

nuestro Salvador Jesu Chrislo de mil quatrocientos y no
venta y seis años. VO KL REY. YO LA REYNA. Yo 
Femando Alvarez de Toledo, Secretario del Rey, é de la 
Rejua nuestros Señores, la fize escribir por su mandado. 
Registrada. Doctor coníirmator Francisco Hiaz, é Chan
ciller. 

Don Fernando, y Doña Isabel, por la Gracia de Dics, 
Rey, y Reyna de Castilla, de León, de Aragón; de Si
cilia, de Granada, de Toledo, de \'alencia, de Galicia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Ccrdeña, de Córdova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, C'-Í los Algarves, de Alge-
cira, de Gibraltar, de las islas '""c Canaria, Condes de 
Barcelona, y Señores de Vizcaya, o- de Molina, Duques 
de,\thenas, é de Neopatria, Condes >'e Ruisellon, é de 
Cerdania, Mívrqu'̂ ses de Oristan, é de Gociano: Por quan-
to al tiempo, que vos Alonso de Lugo, nuestro Gober
nador de la isla de Thenerife, fuistes por nuestro man
dado á conquistar la dicha isla, se asentó con \*̂ >s, por 
nuestro mandado, que acabada de ganar la dicha.isla, 
mandaríamos nombrar una persona, que juntamente'"nn 
vos entendiese en el repartimiento de las tierras, casáu 
y heredades que en la dicha isla ay, para las dar, y re-^ 
partir á las personas que á ella fuesen á poblar; lo qual 
repartiesedes, «según que á vosotros bien visto fuese; é 
porque agora nuestra merced, 6 voluntad es, que vos so
lo entendáis en hazer, 6 que fagáis el dicho repartimien
to, por esta nuestra Carta vos damos poder, é facultad, 
que vos entendáis en hacer, é que fagáis el dicho repar
timiento, según que á vos bien visto fuere, que se de
ba facer, para que la dicha isla se pueble, que por esta 
nuestra carta vos damos poder para ello, según dicho es, ^ 
é hazemos merced á Jas personas, á quien vos diercdes,' 
6 repartieredes, é señalaredes, qualesquier tierras, y he
redamientos de la dicha isla de Thenerife, e de ello les 
dieredes vuestra Carla, para que hagan, é puedan hazer 
de ello, y en ello, según, y como, é de la forma, é ma
nera que se lo vos dieredes, é con las mesmas condi
ciones; de lo cual vos mandamos dar la presente firma
da de nuestros nombres, y sellada con nuestro sello. Da
da en la Ciudad de Burgos, á cinco dias de el mes de 
Noviembre, año del Nacimiento de nuestro Salvador Je-
su CUristo de mil é cuatrocientos 6 noventa 6 seis años 
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184 CONQUISTA. 

YO EL REY. YO LA REYNA. Yo Fernando Alvarcz 
de Toledo, Scorclario del lley, y de la Reyna nuestros 
Señores la ílze escrivir por su mandado; registrada, üoe-
tor Rodrlcus. Doctor Francisco Uiaz, Chanciller. 

Por las sol)rc dichas provisiones, y cartas Reales le 
constará al lector, ademas de que la isla fué ganada en el so
bredicho año de sus fechas como don Alonso do Lugo fué 
{loliernador de ella por los dias de su vida, aun([ue en el 
tiempo de su gobernación hubo otros gol)ernad()res en el Ín
terin de su resid(Micia, como se verá en el capitulo 3 f del 
tercero libro, y como le sucedió su hijo por nueva merced; 
y asimesmo como repai»ió todas sus tierras entre los con
quistadores y poblado.r.s, premiando á cada uno ])or sus mu-
chüs si-rv icios. 

CAPITULO IL 

Be b'ó armas que sus Magestades dieron á esta isla. 

j' Por losañosde mil (piinientos y nueve, estando fahri-
("'.da y poblada parte de la ciudad de S. Cristóbal de la La-

r guna, que en aquel tiempo tuvo nombre de Villa, que es en 
lo mas alto de ella, que hoy llamamos la vil'a de arriba, y 
establecido su ayuntamiento de seis regidore&Jy dos jurados, 
y escriitano mayor de él, y cuatro públicos y uno de entre
gas; y avecindádosc muchos caballercis conquistadores y 
pobladores, estando el gobernador y regidores en su cabildo, 
en ocho de junio acordaron algunas cosas, que convenían al 
bien de la isla y sus \ecinos, y (]ue para conseguirlas, y haber 
merced de ellas de su Magostad, fuese á la corte Pedro 
de Ycrgara Regidor y Alguacil Mayor, á suplicarlas en 
nombre de dicho Concejo, y entre otras de que le die
ron instrucción, fué una que atento que csla isla no te
nia armas y blasón que poner en sus sellos y banderas 
de que gozan otras islas, ciudades y villas para ennoble
cimiento de ella, se suplicaba á su Mageslad le hiciese 
merced de darle armas particular.-s; pasó á la corte el 
mensagcro, hizo su sii[)lica, y su Magostad por hacer 
merced á la isla la admitió, y cuando á otras ciudades se 
las ha dado de una sola insignia, quiso que entre mu
chas se particularizasen las de esta isla, concediéndose
las con muchas mas que otras por hacerle favor, man-
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DE CANARIAS. 185 

dando por su real carta de provisión usase en sus sellos y 
estandartes del Arcángel san Miguel armado, qne tuviese en 
una mano una lanza, y una !)andera, y en la otra un escudo 
y puesto el Arcángel sobre una breña, que de lo alio de ella 
salgan unas llamas de fuegOj que representa á la alta, y en
cumbrada sierra de Teide, que está en esta isla, y al un la
do un castillo, y al otro un león, y debajo el mar, y la isla, 
y por orla un letrero, que todo consta por la real provisión 
que está en el libro primero á fojas primero, número prime
ro, dada por la Sra. Reyna D." Juana, y firmada del Sr. 
Rey 1). Fernando su padre, nuestros señores, su fecha á 
23 de Marzo de 1510, cuyo tenor ,{s la que se sigue 

D." Juana por la gracia de DKIÍÍJ reyna de Castilla de 
León, de Granada, de Toledo, de UJicia, de Sevilla, de 
Crifdova, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira 
de Fibraltar,*^ délas islas de Canaria, é de las Indias, islas, 
é Tierra Firme del mar Occcano, princesa de/.ragon, é de 
las dosSicilias, de Jerusalen, Archiduquesa, de.>Austria, 
Duquesa de Borgoña, é de Bravanle,d;c. Condesa tf Flan-
des, 6 de Tirol, &c. Sra. de Vizcaya, 6 de Molina, ó:cdVoT 
quanto por parte de vos el Concejo, Justicia, Rejidoí-rs, 
Caballeros, Escuderos, Oficiales, é homcs buenos de la islii» 
de Thenerife, me fué fecha relación por vuestra petición, 
diciendo, que después que por la gracia de Dios nuestro Se
ñor el adelantado ü Alonso Fernandez de Lugo con ayuda, 
¿ favor del Rey mi señor, é padre, é de la reyna mi señora 
madre, que santa gloria aya, ganó la dicha isla, 6 fué pobla
da de christianos, no se le üabia dado armas para que pu
siese en su sello é |)endonj é en las otras cartas, que fuesen 
necesarias, según las otras ciudades de mis reynos las teninn 
por ende qug nos suplicavades, é pcdiades por merced que • 
vos diese armas, quetruxesedes en vuestro sello, ébanderas^ 
é en todas las otras cosas que vos pluguiese, é yo tuvelo 
por bien, 6 por la presente vos doy por armas el Arcángel 
S. Miguel armado coo una lanza é una bandera en la una 
mano, é un escudo en la otra, é debajo puesta una breña, 
de que sale de lo alto della unas llamas de fuego, que se 
nombra Teide, 6 un león á la una parte de la dicha breña, é 
un castillo á la otra, é debajo de la dicha breña, la dicha 
isla de Thenerife, en campo verde, el mar al rededor, é 
todo ello puesto en un escudo en campo amarillo, con unas 
letras amarillas por la orla en campo colorado, que dize; 
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186 CONQinSTA 

Michael Arcángel veniin adiutorium populo Dei Thenerift 
me fecit. Según vá pintada en esta mi carta, á memoria de 
que la dicha isla de Tiienerife se ganó dia de S. Miguel por 
el dicho Adelantado-, las qualcs dichas armas vos doy para 
que los podáis poner, é pongáis en el sello deesa dicha isla 
é en las honderas de ella, é en las torres, é puertas, 6 puen
tes, é en los otros edificios, é obras públicas que liizieredes, 
é pintaredes, deloqual vos mandé dar, é di esta mi carta 
escrita en pergamino de cuero, 6 firmada del Rey mi señor 
é padre, 6 sellada con mi sello de cera colgado de unos 
cordones-, la qual mando al principe Ilustrisimo D. Carlos 
mi muy caro, é muy am /do hijo, é á los infantes. Duques, 
Prelados, Contles, Ma queses. Ricos hornos, Maestres de 
las Ordenes, é á l e del nuestro Consejo, é Oidores de las 
mis Audiencias, Alcaldes alguaziles de la mi casa, é corte, 
¿' Chancillerias, h ú los Priores, Comendador' i, Alcaid es de 
los Castillos, 6 casas fuertes, é llanas, é á todos los concejos, 
Corregi»',,(res, Alcaldes Alguaciles Merinos, é Caballeros, é 
Regicl,res, é Escuderos, Oficiales, homes buenos de todas 
las 'ludades. Villas, 6 lugares de los mis reynos, é señoríos 
é/. todas, é qualesquier persona de qualquíer ley, estada, 

,r «í condición, óprcemincncia, ó dignidad quesean, á quien 
toca, é locare lo en esta mi carta contenido éá cada uno, é 
á qualquierde los, que todo lo en ella conteni;lo, 6 cada cosa 
é parte de ello guarden é cumplan, é fagan g lardar, é cum
plir en todo, é por todo, según que en ella so contiene, 
agora, é en todo tiempo, é contra el tenor, é forma dello 
no vayan, ni pasen, ni consientan ir, ni pasar en tiempo 
alguno, ni por alguna manera, causa, ni razón que sea, 6 
los unos, ni los otros non fagades, ni fagan endeal por algu
na manera, so pena de la mi merced é de diez mil marave
dís para la mi cámara á cada UPO por quien fincare de lo asi 
ha/er^ é cumplir: é de mas, mandamos al homo, que les es
ta mi carta mostrare, que les emplacen, que parezcan an
te mi en la mi corte, do quier que yo sea de el dia que los 
emplazare hasta quince dias primeros siguientes so la dicha 
pena, so la qual mando á qual(]uier escrivano público, que 
para esto fuere llamado, qi¡e de ende al que se la mostrare 
testimonio fignado con su figno, porque yo sqia en como se 
cumpla mi mandado: Dada en la Villa de Madrid á vein
te y tres dias de el -mes de Marzo, año de el nacimiento do 
aueslro Salvador I E S Y CUristo, de mil quinientos y diez 
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DE CANARIAS. 1 8 7 

años. YO EL REY. Yo Miguel Pérez de Almazan, secre
tario de la Rej na nuestra señora la íize escribir por manda
do de el Rey su padre. Conde Alférez. Licenciatus de 
Santiago, el Doctor Alaos. Ruzo. Licenciatus Polanco. 
Franciscas Licenciatus. Licenciatus Aguirre. Registrada. 
Licenciatus Ximenez Castañeda Chanciller. 

CAPITULO- IIL 

Hace su Magestad merced á los escribanos de esta Isla, 
que se examinen en ella y no pasen á la Corle; y otras 

mercedes á la isla g» vecinos. 

Los Señores católicos Reyes D. i'ernando y D." Isa
bel dieron al .,Ad(?Jantado facultad para que juntamente 
con los regidoics de esta isla, pudiesen nombrar escriba
nos públicos de ella, y de entregas, y usando Ae esta fa
cultad nombraron hasta el año de mil quinientot^v nue
ve cuatro escribanos públicos, que fueron Antón d. Va-
llejo que lo era también del Cabildo, y Sebastian Píi-'z. 
y Juan Ruiz de Rerlanga, y Hernán Guerra y uno a'-
entregas, que á la sazón era Sancho de Ilemerando con 
los cuatro refc ridos, y por provisión Real recibidos, cu
yo número dej- cuatro públicos y uno de entregas-, fué 
servida la Magestad de la señora Reyna I).* Juana de 
confirmarlo y aprobarlo á suplicación del mensagero Pe
dro de Vergara, por su Real carta, su fecha á veinte y 
tres de Febrero del año de mil y quinientos y diez, que 
está en el primero libro de provisiones á fojas tres nú
mero segundo-, y asi mismo por la súplica del mensage
ro en nombre del Concejo de esta isla, fué su Magestad 
servido de hacer merced á los escribanos que les suce
diesen, y hubiere de haber en dicha isla (atendiendo á 
los muchos costes y peligros del mar, que se les segui
rían si hubiesen de ir á la corte á se examinar y reci
bir para usar de sus escribanias) que cuando alguno pre-
tendiere ser recibido en dicho oficio, sea examinado por 
la justicia y regimiento, y que desde el dia que fuero 
examinado y elegido use de su oficio, con tal que den
tro de seis meses envien al Real Consejo la elección pa
ra confirmarla, y que dentro de otras seis meses traiga 
la confirmación de su Magestad, á quien todos los seño-
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188 CONQUISTA 

res escribanos de estas islas deben estar muy agradeci
dos por la merced que su Magestad les ha hecbo, de es-
cusarles lanío gasto como padieran hacer sino tupieran 
esta merced, y de librarlos de tantos peligros, como ca
da dia suceden en el mar: la Real carta de este privile
gio, fué dada á dos dias del mes de Marzo de mil qui
nientos y diez años, firmada del señor Key D. Fernan
do su padre; la cual está en el libro primero de provi
siones, á fojas cinco, número tercero, que es como la que 
se sigue. 

Doña luana, por la gracia de Dios, Reyna de Cas
tilla, de León, de f.tanada^ de Toledo, de (lalicia, de 
Sevilla, de Cordov',' de Murcia de Jaén, de los Algar-
ves de Algecira, de Gibraltar, é de las islas de Canaria, 
é de las indias, islas, é Tierra Firme de el Mar Occea-
no, princesa de Aragón, é de las dos hicilias, de Jeru-
salen, A'chiduqucsa de Austria, Duquesa de Borgoña, é 
de B '^ante , ócc. Condesa de Flandes, é de Tirol &c. 
Scpjra de Vizcaya, é de Molina, ccc. A vos el que es, 
o fuere mi «íovernedor, ó Juez de residencia de las is-

^ ,«. <as de Thenerife, é la Palma, é á vuestro Alcalde en el 
y ** ' dicho Oficio, é á cada uno, é qualquier de vos, á quien 

'" ^ •' esta mi Carla fuere mostrada, salud, 6 ¡'racia: Sepades, 
,;üanf qm, j»! Concejo, Justicia, Regidores, Canilleros, Escude-
Y^^ ^ ros. Oficiales, é Homes buenos, de esa di( ha isla, me em-
" ' l)iaron á hazer relación por su petición, que ante mi en el 
no mi Consejo fué presentada, diziendo, que la Justicia que 

-^stab 1)3 sido en la dicha isla, juntamente con los Regidores 
hforr,, ,Je ella, que á la sazón eran, conforme al Fuero, que 

-rra . ^ ;, esa dicha isla por el Rey mi señor, é padre, é por la 
I íla, eii . Reyna mi señora madrc^ que santa gloria aya, fué mn-
•10 I' ' ' cedido, quando acaecen vacar los Oficios de F^scrivanias, 
'̂ '̂ sc j,an ologido, é eligen Fscrivanos páralos dichos Oficios, 

vczinos de esa dicha isla, é personas hábiles, é suficien
tes, para usar, y exercer los dichos Oficios, é que si se 
huviesen de venir á examinar al mi Consejo, é fasta que 
fuesen examinados no usasen de los dichos Oficios, diz 
que esa dicha isla no podría ser bien servida, é estaría 
entre tanto en mucha necesidad de Escrivanos, por ende 
«pe me suplicavan, é pedian por merced sobre ello pro-
-vevese de remedio con Justina, mandando, que los Es
crivanos, que uniesen de ser elegidos de aqui adelai»te 
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DE CANARIAS. 189 

para los «liclios Oficios, no se ovieson de venir ú exami
nar á mi Corle, ni á pedir mi Carta de confirmación, ó 
que sobre ello proveyese, como la mi merced fuese, lo 
cnal visto en el mi Consejo, é co'isullado con el Rey 
mi señor, é padre, fué acordado, que por hazer bien, é 
merced ú esa dicha isla, é á los dichos Kscrivanos, que 
de aqui adelante se eligieren, é nombraren en ella, en 
quanto mi merced, é voluntad fuere, por les qi'ilar de 
fostas, e {jasfos, é del peligro, que les podría acaecer en 
la venida, é vuelta en la mar, es mi merced, e mando, 
que puedan usar é usen de los (rM;''os oficios de cscrivanias 
de que asi fueren clejíidos, de aqui Vdelantc por esas dichas 
islas, sin que ajan de venir, ni vengas^ á se examinar ante 
mi ;•! mi consejo, con tanto, que sean examinados por vos 
el dicho mi g^ier;»ador ó por el Juez de residencia, que 
fuere de esas dichas isla.s, ó por su Alcalde en el dicho 
oficio, juntamente con el regimiento de esas dich/is islas; ó 
quo la dicha examinacion, é elección de los dichos oficios de 
escrivania, quede aqui adelante, se hizieren, sea b ú d a 
ante mi al mi consejo, dentro de seis meses i)rimeros^u-
Ruientes, después que así fueren elegidos,6 dentro de otroU 
seis meses sean obligados de Iltívar carta de confirmación 
de las dichas e.^cciones délos dichos oficios de escrivania 
íjue asi hiíierefi-, y permito, que puedan usar, é usen de 
los dichos oíicisjs de escrivania, después que fueren elegi
dos á ellos, é siendo primeramente examinados, según di
cho es, ésidenlro de el dicho término de los dichos doze 
meses no llevaredcsla dicha mi carta de confirmación, que 
dende en adelante hasla tanto, que lleve la dicha mi car
de confirmación, no puedan usar, ni usen de los dichos ofi
cios de escribanía; porque vas mando á todos, é á cada 
uno de vos, que asi lo guardedes, 6 cumpladcs, según que 
en esta nu caria se contiene, é contra el tenor, é forma de 
ella no vayades, ni pasades, niconsintades ir, ni pasar ago
ra, ni de aqui adelante, é los unos, ni los otros non l'a-
gades, ni fagan endeal por alguna manera, so pena de la 
mi merceíl, é de diez mil maravedís para la n)i cámara. Da
da en la Villadc iMadrid á dos diós del mes de Marzo, año 
de el Nacinn'ento de nuestro Salvador IIÍSV Christo de mil 
quinientos é diez años, YO KL HKY. Yo l.opc Conchi-
Uos, Secretario de laUeyna nuestra señora, la lize escri-
víir por mandado del Rey su l'adre. Conde Alférez. Ferdi-
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190 COXQnSTA 

nandus Tello, Licencialus. Licenciatus de Santiago. Li-
cenciatus l'olanco. Liccnriatiis de Sosa, Doctor Cabrero. 
Registrada Licenciatus Ximenez. Castañeda Chanciller. 

Otras mercedes hizo su Mageslad á esta isla, y sus 
vecinos á suplicación del mensagero, en nomhre del Con
cejo Justicia, y Regimiento de ella, como fueron que los 
vecinos de las islas de Tenerife y la Taima no pagasen 
alcabalas, ni derechos de almojarifazgo por tiempo de 
veinte y cinco años, comenzados á contar desde los de 
su conquisla por su Real provisión, dada á veinte de 
Marzo de mil quiniea'os y diez años, que está en el li
bro primero de proy'siones á fojas ocho, número cuarto, 
(-umplióse esta fr,->'.queza para los vecinos de la Palma 
año de mil quinientos y diez y ocho, y para los d. Te
nerife por Diciembre de l.")21, según "parrce de la Cédu
la Real del encabezamiento que hizo la ' is la de los Al-
inojarifp;-gos por quince años, que se comenzó el prime
ro ar^J de 1.522 que está en el libro citado á fojas diez 
y rfho, número veinte y cinco; y asi mismo hizo mer-
r*̂ d á dichos vecinos, que por cuanto, que las apelacio-

•y ¿¡ ncs interpuestas de las sentencias que pasasen de tres mil 
iJ^ p ',• maravedis, huviesen de ir las partes á seguirlas á la Chan-
tianr ' cilleria de (iranada, era de mucha costa '•ara los vecinos 
'gp ¿ de esta isla de Tenerife y la Palma; asi?que es volun-
}Q f tad de su Magestad, que siendo las apel'jciones hasta en 
„Q cantidad de diez mil maravedis, se sigan ante el Regi-

>>stab miento de cada isla de que su Magestad dio su real carta, su 
1hfor/' fecha á veinte de Marzo de mil quinientos y diez, que 

j •' está en el libro citado á fojas 11 número quinto, de la 
, (jig |- < cual una sobrecarta de Confirmación, fué ganada por Ro-
t i o ' l ' ' ' ' • ' ' " 8 ° Nuñez de la Peña, regidor que fué de esta isla 
^g¡.g, como mensagero, y en nombre de ella para que los Oi

dores de la Real Audiencia de estas islas no c mozcan de 
dichas apelaciones, sino fuere, escediendo de la cantidad 
de los diez mil maravedis, atento querian conocer de ellas, 
que se apuntará mas adelante. 

También hivo su Magestad merced á esta isla de 
cincuenta mil maravedís para ayuda de las casas que en 
esta Ciudad se hacían para los Ayuntamientos de la Jus
ticia y Regimiento, en que confiriesen, y acordasen lo qu« 
fuese del servicio de su Magestad y bien de esta isla, 
por su Real Cédula que trujo el mensagero Pedro de 
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DE CANARIAS. 191 

Vergara por su súplica, en nombro del concejo de ella, 
su fccba en el año de mil quinientos y diez, que la 
presentó en cabildo con las demás referidas en treinta y 
uno de Mayo de dicbo año, como parece del libro Capi-
tular^ á fojas docientas y catorce. 

CAPITULO IV. 

De las tierras que el Adelantado señaló, y dió para de-
httas y panto de los ganados de los vecinos de esta isla, 

y fuentes de agua. 

Tuvo ol adelantado D. Alonso Fernandez de Lugo 
inucbo cuidado de señalar tiei^as, y aguas concegilcs pa-

' ra el pasto, y abrevaderos de lo3 ganados que criaren los 
vecinos ^e ' í ta isla de Tenerife, pues siendo todas las 
tierras de particulares, los que no las tuvieran mal pu
dieran sustentar sus ganados, siendo de tanta utilidad, 
asi para el sustento del género bumano, romo para la
brar y cultivar la tierra: asi estando en Cabildo con ios 
regidores en siete de Setiembre del año de mil quinier 
tos y uno, acordaron que Anaga sea deliesa desde 
Punta del hidalgo aguas vertientes basta Tegina, pQ»-. 
lomo hí .tá dicha Tegina, y desde Tegina por el !•_ 
por enciela de la casa del Obispo, y por el lomo de • 
hodio, 'lasta el de Tahodio |)or el lomo basta dar ¿ 
mar, y quedan las aguas vertientes; todo lo cual seña 
ron y dieron para los vecinos, ademas de la dehesa s 
ñaiada, que ej la que se sigue. 

En el año de mil quinientos y cinco por cua 
dias del mes de Febrero, el adelantado D. Alonso-
Lugo y Juan Bautista de Ascanio, alguacil mayor ta 
ta isla, y Lope Hernández Guerra, Mateo Tina, Gje 
Castellano, Fernando de Llarena, regidores y otrosí-
nos do la isla, fueron al Peñol de Tegueste para a 
dar y señalar de nuevo la dehesa, para pasto de los ganados-, 
y habiendo practicado sobre ello, el Adelantado dijo, que 
en nombre del señor Rey D. Fernando, y de la muy al
ta, é muy poderosa Rcyna Doña Isabel nuestra señora 
de gloriosa memoria, habia dado al concejo de esta isla 
la dicha dehesa, y fué alindada, que nuevamente en nom
bro de la iíevna D." Juana nuestra señora, v del señor 

• « 
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192 CONQUISTA 

Roy D. Bornnndo, por virtud de sus poderes Ic daba la 
dicha dehesa para pastos de sus ffanados, en la forma que 
fuere ordenado, que ganados delian pacer, í- apacentarse 
los dichos ganados; la cual alinda desde el Peñol de Te-
guestc, que sea lindero por nivel hasta el corral del Her
radero, y de allí hasta el camino que vá de la Villa (que 
hoy es la Ciudad) á la Montaña, y á la fuente del Go
bernador, y de allí al camino do las carretas abajo, yen
do por el camino hasta el asomado do la villa, yendo á 
la villa á mano derecha, por la falda de la montaña á 
mano derecha, y do alli derecho á la cumbre del tejar 
de Alonso Galán, el cuchil'o en la mano hasta el asoma
da de Tahodio, y de alli' al balladar del Obispo, y do 
alli por el cuchillo hasta el Peñol, ascuas ve-tientes á la 
Laguna, con que queda hecha y señalada dehesa, andan
do á la redonda desde el Peñol hasta volv'ir " él por tos 
linderos susodichos, yendo del Peñol hacia el aicho cor
ral del Herradero á mano izquierda. 

Después en veinte y nuevo de Diciembre del año 
siguiente de mil quinientos y seis, estando el dicho Ade
lantado en Cabildo en sus casas con el Bachill'ír Alonso 

,*̂  'e Boimonte su Teniente, y Fernando de Trujillo, y Lo-
Fernandez Guerra, y Guillen Castellano, y \lonso de 
Hijas, y Fernando de Llarena, y Sancho ó^' Vargas, 

f^^^' gidores, y Jaime Jnbcl mayordomo, y Juradci'y Gonza
lo"" j * del Castillo, á petición de los susodichos;" el dicho 
'° adelantado dio para los propios de esta isla, el agua de 
"^ , a Punta del hidalgo, y las dos aguas en el valle donde 

^stab.^ loraba el Obispo: y otra agua que está detrás <lo la cum-
hrorri, ,g jy jg pj,j¡j (]g¡ Obispo, para que el Concejo de esta 

'''^^ , ( las traiga á la plaza pública de la Ciudad, para pro-
^ Ha, cu . ^J^ j , , ]̂ ,5 vecinos. 

}l^ ' ' <ín el dicho año de mil quinientos y seis, estando en esta is-
• ''•* '̂ el Licenciado Juan Ortiz de Zarate, reformador de las 

erras, y aguas de estas islas por la señora Reyna D." Juana 
dio sentencia de confirmación de la dehesa, que el Adelan
tado señaló para el pasto de los ganados de los vecinos de 
la isla desde el Peñol, hasta el corral del Herradero, &c. co
mo queda referido, contal que ninguna persona fabrique 
en la dicha dehesa á la parte de las huertas del obispo, sino 
fuere hacia la parte del puerto de Santa Cruz, y hacia la 
villa de arriba, hacia la parte de las MonlañuclaS; dejando 
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BE CANARIAS. 193 

«1 paso par.! el abrevadero de la Lniíuiia, por «ItMnh' librt*-
nifiitc puedan entrar, y salir los «íanados «nía (lidia La
guna-, todo lo cual se presionó púhlicamenlPen la plaza pú-
iilica^ por presencia de Pedro Hernández Hidalgo, líseribano 
de la reformación. 

Y asi mismo por otras sentencias, que diî  el dicho re
formador 01) dicho año, declaró, v adjudicó, y dio al con
cejo, y vecinos de esta isla la fueuie de asiun en el puerto 
<le Tegueste que está sobre la casa del obispo, y dos ar
royos de agua, que vienen por bajo de la dicha casa, qne 
son las atrás referidas, para que las traiíjaii á la ciudad, para 
proveimiento de los vecinos-, y la fuente que dicen del a;ober-
nador, y la fuente, d(! los berros, y la fuente de Juan Fer
nandez, con otra agua, que eslá junto á ella, que era de 
•íJuillen Castellano, y de l>ope Hernández; y el agua qu<̂  
saleen Ta'orctite, junto á la mar, debajo de las tierras 
del Adelantado, para que sean abrevaderos para los «anados 
de los vecinos de esta isla; y revocó cualesquier títulos, (jiio 
el Adelantado hubiese dado á alíjunas personas de las diclms 
aguas, y por la necesidad que los vecinos de Taeoronte 
teuian de agua para la labor é sus ganados; y de otras 
tierras co iiarcanas, dio, y adjudicó el a!;ua de la Montan-
de Garcia, para los vecinos de esta isla, en que hagan d ' 
ó mas pila es en que beban los ganados de la dicha lab" 
en quepf l rá haber una azada de as^ua, y q\ie si mas bv 
viere de la'dicha azada, la demasía la adjudicaba al concej 
de esta isla, para que de ello haga aquello, que mas cum
pla Al servicio de su majíestad, y bien de la isla-, lo cual sr 
pregonó, para que todos tuviesen de ello noticia, con pon; 
de docientas doblas al que quebrantare esta adjudicacio-
y no la guardare. •" 

En el año de mil quinientos y nueve, el noble y'" 
ncroso señor Lope de Sosa, gobernador que fué de la 
de Canaria, y reformador do ella, y de esta de Tenerife'," 
la Palma, por su Magesta<l, aprobó estas sentencias, v ad
judicaciones hechas por el Licenciado Juan Ortiz de Zara
te, y en unos traslados de ellas, que le fueron presenlados. 
interpuso su autoridad, y decreto judicial, para que valgan 
y hagan fé, como sus originales. 

En este dicho año. Juan Pérez deZosorra, Pcrsone-
ro, y Síndico Procurador de esta isla de Tenerife, presentó 
en cabildo estas senlciiciaSj y pidió á la Justicia, y regimi-
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ento, le defendiesen^ y amparasen en noniljre dul concejo He 
la dicha isla, en la Tenencia, y posesión de las dehesas, y 
aguas cont(!nidas, y se le mandó dar mandamiento de pose
sión, para que elal<;uacil mayor, ó su Lugar Teniente, se la 
dé de todo lo susodicho, cu virtud del que le fué dado en 
veinte y ocho de octubre de dicho año de las dichas aguas, y 
dehesa; todo lo cual consta del libro primero de provisiones 

' á fojas 156 nuni. 54. y á fojas 167. num. 55. 
En diez y nueve de Julio de mil y quinientos y veinte y 

uno por tener pocos propios el concejo de esta isla, ordene-
ron la justicia, y regimiento, que se tomase para arrendar 
para propios parte de la dehesa señalada para siempre, que 
es desde la suerte, y tierra, que fué de Antón de Ballejo, 
hacia la cindad, del camino de la Orotava, al de Tacoron-
te, de camino, á camino, hasta adonde se apartan los di
chos caminos. ^ 

En diez de Marzo del año de mil quinietíCos y veinte 
y dos, el Adelantado confirmó la data de la dehesa de la 
Orotava, que hahia ya dado para propios del concejo de 

Á esta isla, que linda con el barranco hondo, por una parte 
1 y por otra, unos cercados de Pedro de Lugo,^ y otras vi-

' t >, ñas sobre el camino, y otros linderos y asi ifíismo con-
¡y ^ • «irijió la data de la otro dehesa, de la caleta de/i la Orotava 

jara que se arrienden para propios. t, 
"'̂ ""̂  j En tres del mes de Octubre de dicho añ('̂  se acordó 

f^^ ? en cabildo, que se lomase otro pedazo déla dfliesa de la 
"̂  , ciudad, hacia el rodeo para arrendar para propios, desde el 
"^ i corral del Herradero, hasta los cercados de la Cuente del 

r>stab.̂  Adelantado. 
*^'orrt^\ £„ veinte y cuatro de Octubre, del año de mil y 

.i'"*^ ' { luinientos y treinta, compró el cabildo de esta isla [á D. 
ñ\i, eu . ,̂¿jQ Fernandez de Lugo, segundo Adelantado, el abreva-

\ ^ ""TO, y remanente del agua, que dicen del gobernador, y 
\ ''•**̂ ' joscientas fanegas de tierra, y comarca de ella, para el 

fiasto de los ganados de los vecinos, desde la fuente, hasta 
a montaña, que dicen del carbón, por precio de quinientas 

fanegas de trigo, de que se otorgó escritura de pago y 
w, venta. 

En el año de mil quinientos y cuarenta y nueve por 
Setiembre, compró el concejo de esta isla á Antón Bernal 
de Ascanio, v sus hermanos, hijofe de Bautista de Ascanio 
un cercado de titrra de doscientas fanegas, para \aldio« 
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DK CAX/VKIAS. 195 

de los ganados-, \ á Juan de Agiiirre olra siierlc de cua-
rei'ta fanegas junto á estas y á los herederos de Juan Nu-
ñez, y á Doña Sancha de Meneses, y sus hijos, otras suerte» 
de tierras junto á las de arriha; y también ha comprado al
gunas aguas, junto á la Sierra del chispo, que, las uomhran 
<Íe Aguirre, y otras para los vecinos. Todas estas tierras 
de dehesa, y compradas se han hecho suertes y cada año 
se arriendan la mitad para los propios, y la otra mitad 
queda para pasto de los ganados, serán en todas mas de 
cuatro mil fanegas de tierra sola la de la ciudad. 

CAPÍTULO V. 

Df' los propios^ que el Adelantado dio al concejo de e$la 
isla if la confirmación de su Mayeslad. 

Ademas de las tierras y aguas, que el Adelantado 
D. Alonso Fernandez de Lugo dio á los vecinos de esta isla para 
el pasto de sus ganados, señaló rentas para el Concejo 
de ella, con-que supliese los costes que se le ofreciesen, 
asi de (iestaa como de salarios y <d)ras púlilicas, como 
otros concejis las tienen, que de no tenerlas no pudie
ra salir de sos empeños, y fuera necesario que los veci
nos salieran i ellos, de que no recihian provecho, por 
que loque en .'ina rcpiihlica cada diaseofrece, no se satisface 
con poco, y particularmente en esta isla, en donde se ha
cen lanías licstas en servicio de Dios nuestro señor, y hon
ra de sus santos, y alegrías por los buenos sucesos del 
Rey nuestro señor, y se pagan tantossalariosde juecesy oficia
les de h guerra, de alcaydes, y soldados de castillos de mé
dicos, y cirujanos, y de otros oficiales del concejo, de repa 
rar las aguas, que vienen á las fuentes de la ciudad, y de 
otras cosas en que se gastan muchos ducados-, asi el Adelan
tado mandó, que el peso de esta isla de las mercadurías, 
que entraren, y salieren en ella y la guarda, y montaracía 
(le los ganados, y la manccbia de las mugeres públicas, y 
mundanas, se arrienden en quien mas diere y que el con
cejo ha-\ a su renta para propios, en el mes de Agosto de 
mil quinientos y seis; y en el dicho año por el mes de 
Noviembre, se acordó, que en el Puerto de la Orotava se 
haga un muelle para cargar, y descargar las mercadurías, y 
una casa en que las entren-, lo cual se arriende para pro-
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pios. 
V on \e¡n!o y niiovc (Id mes de (lic,icnil)rc de dit:lio 

año, eslnndo el A(!c!;i!it;i(lo con los rei^idorcs en rnl)ildi), 
á peticio\i d;' los siisi)dic!ios, dio para pn)|)ic)s de la isla la 
inance!)ia de las iniisi>'nís púhliras cüiiio ya la tenia dada, 
y un bodeĵ on en el camino (le Taoro y otro en la cálela de 
Taoro de la Orolava, y otro en la caleta de Fernando de 
Castro, y otro entre Taoro y Ic-od, y otro vn la cálela de (¡a-
racliico, que dicen la caleta del i;inoves, y todos los 
l)odegones desde la punta de Dante, hasta la punta de Ana-
ga por barlovento, para (|ue sus rentas sean para los ¡iro-
))ios de la isla; escepto las de la ciudad y de Santa Cruz, y 
de la Orota\a, y de los luĵ iircs en donde hulñere pobla
ción de vecinos que no se hayan de arrendar ni pa^ai-
los que las tuvieren, renta ni trüiuto oncrpil. 

Cuando Pedro de '̂erlJ;ara Iné á la krírtc por nieii-
sagero, suplicí) á su Mageslad en nombre d(̂ l concejo de 
osla isla, íuesc servido (le coníirmar estas Datas de pro
pios, para que propiamente fuesen suyas y pudiese en 
todo tiemjio aproveeliarse de ellas, sin qu(, ningún Juez 
interviniese á quitarlas; de las cuales su Ilagetad lase-
ñora Ileyna D." Juana, mand*') dar su cart¡( de conlirnia-
cion, firmada del señor Rey D. Fernando su padre, su 
fecha i\ veinte y tres de Febrero de mil qi^nicntosv diez 
años, que está en el libro primero de provi<iiones, ¿fojas 
23 número 8, que es como la siguiente. 

1)." Juana por la gracia de Dios, Reyna de Castilla, 
de I.eon, de Granada, de Toledo, de (lalicia, de Sevilla, 
de Ctkdova, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algecira, de Gibraltar. v de las islas de Canaria, í; d» 
las indias, islas, é Tierra Firme del Mar Occeano, prin
cesa de Aragón, i- de las dos Sicilias, de Jcrusalen, Ar
chiduquesa de Auslria Duquesa de Borgoña, é de Bravan-
te, écc. Condí̂ sa de Flandes, é de Tirol (ícc. Señora de 
Vizcaya, é de Molina, &c. Por quanto por parle de vos 
el Concejo, Justicia, Rejidori^s Jurados, Cavalleros, Escu
deros, (ííiciales, (' Homes buenos de la isla de Tenerife, 
ine fué fecha relación por vuestra petición diciendo: Que 
esta dicha isla tiene nmcha necesidad de propios, ('; que 
vista la dicha necesidad, vosotros apropiastes para la renta 
de los dichos propios, dos ventas en el camino de Taoro, y 
otra en la cálela de Uarachico, que pueden rentar diez ó do-
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DE CANARIAS. 1 9 7 

Z'í mil maravcills; ó nssi mesnioln renla de las miigeres de 
h inancehia, y el peso de la dicha isla, segun, é como de 
>iii lo (i(>nc de merced la isla de la Gran Canaria, por ende, 
que me siiplica\ades> é pcdiades por merced, üiandase ha-
/er merced á esa dicha isla de las cosas susodichas 
para los propios, é rentas dclla, é que sohre dello pro
veyese, como la mi merced fuesse, é yo tuvelo jtor bien, 
é por la presente hago merced, ('• donación pura é per
fecta, é no revocalile, que es fecha entre vivos á esta 
dicha isla para los propios, 6 rentas dclla de las dichas 
tres ventas, é de la venta de la dicha mencehia, é 
del dicho peso, que de suso se haze mención; los 
derechos del qual dicho peso, mando que se lleven, 
según á como por el arancel en la dicha isla, de 
Canaria-, 6 ininido, que lo que rentaren las co
sas susodichaíí sean |)ara propios de la dicha isla de 
Thenevife, pira cumplir las necesidades, qne el Conce
jo de la did'^ isla tuvisre, 6 si dello (juisieredes mi Car
ta de Privilegio, mando á los mis Contadores mayores, 
é otros Olicií les, que están á la tabla de mis sellos, qu(í 
vos la den la imas lirme, é bastante que conviene, é los 
unos, ni los 'otros, non fagades, ni fagan endeal por al
guna manera, ,so pena de la mi merced, 6 de diez mil 
maravedís paí i la mi Cámara, dada en la Villa de Ma
drid á veinteVy tres dias del mes de Febrero, año del 
Nacimiento de nuestro Salvador .lesu Christo, de mil é 
quinientos é diez años. YO VA. REY. Yo Lope Conchi
llo, Secretario de la lleyna nuestra señora, la fize escri-
vir por mandado del Key su padre. Conde Alférez Doc
tor Carl)aial Liceni. de Santiago. Licenc. Aguirre. \J-
cene, de Sosa. Doctor Cabrero. Registrada. Licenc. Xi-
menez. Castañeda. Chanciller. 

De estas rentas, por arrendamientos que de ellas se 
hacen, goza el concejo de esta isla, excepto la de las mu-
geres públicas, que ha mas de ciento y treinta años qu<J 
no hay casa de ellas, antes si, que se les hizo su casa 
en esta ciuciad al lin de ella en una calle, que es cami
no de Santa Cruz, que después el cabildo las diú á tri
buto perpetuo que hoy se lo pagan, poníase en pregón 
esta renta, y habla arrendador que cobraba de estas ta
les mugeres ciertos n)aravedis, y vivían todas en esta ca-
^y y en la escritura de arrendamiento, se ponían algu-
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ñas condiciones que causan lisa por la saniJad con que 
parece se liacian en aquel tiempo, que referiré aqui la 
revocación de una, y nueva forma de olra que hallé en 
un libro capitular del año de mil quinientos y treinta 
y dos, fecha en nueve de Diciembre, en que dice la Jus
ticia y regimiento, que por cuanto una condición que 
está en el arrendamiento de la mancebía, que dispone 
que el arrendador con juramento sea creído y se averiguo, 
que una mugcr se echa con mas de un hombre, para que le 
paguen la renta; es muy perjudicial que la revocan, y man
dan de nuevo, que el tal arrendador pruebe con tres testi-
j?os de vista, de como la tal muger se echa con mas de tres 
hombres y gana dineros con su persona públicamente, que en (al 
caso le paguen la renta al arrendador, la prueba no es fácil^que 
con estopara que el tai arrendador tuviese xenta para pa
gar su arrendamiento habia de tener tres trltigos á la puer
ta de cada una cosa lastimosa, que aun pc-r las ofensas do 
Dios se pagase dinero. Esto se permitía en exla isla, como sa 

í \ , permitió en muchas ciudades de España, por estorbar otras 
/ 1^ \ ^ mayores que se hacian á su divina Magestad* que de todas 

iy á - haya misericordia por los méritos de su Pasit^i y sangre, que 
•n D , por nosotros derramó. J 

.lianr tj 
ar á CAPITULO VI. i 
;o f I 

'TÍO De otros propios, que tiene el concejo de esta isla y confir~ 
'•stnb tnacion de sus Magestades. 
'ifori., 

•rra , Pocos eran los propios que tenia el concejo de esta is-
"a, eíi ' la, pues no eran bastantes las rentas de los del capitulo an-

n̂o I,' '' j . , lecedentc para suplir algunos costes, que se le ofrecían, con 
^•'^^^i que en la residencia que el gobernador Lope de Sosa tomó 

al Adelantado don Alonso Fernandez de Lugo; muchos tes
tigos depusieron, que el dicho Adelantado habia dado po
cos propios al concejo, y que pudiera tener mas-, y vista la 
residencia por su Magcstad, entre otras cosas que mandó 
al gobernador Lope de Sosa que ejecutase, y hiciese cum
plir, que convenían á su real servicio, fué una, que hiciese 
juntar los regidores de esta isla, y con ellos señalase y diese 
mas propios para ella, que los gozase perpetuamente, y que 
acerca del arrendamiento de ellos, se guarden las leyes del 
reino, y los capítulos de los corregidores por su Real cédu-
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DF. CANARIAS. 199 

ia-, dada en Sevilla á dos de jimio de mil y quinientos y on
ce años, que está en el lil)ro primero de provisiones, á fojas 
26, número 9̂  y por otra cédula, que está en dicho libro, á 
fojas ;}4, número 10, su fecha á veinte de dicho mes y año, 
mandó su Magestad alliccnciado Cristóbal Lebrón, tenien
te de gobernador de esta isla, diese cumplimientoá lo man
dado al dicho gobernador Lope de Sosa, por cuanto ya no 
«ra gobernador, que por cédula de su Magestad habla entre
gado la vara de la gobernación al Adelantado, después de 
dada su residencia. Presentó el dicho licenciado Cristóbal 
lebrón estas cédulas en cabildo en veinte y cuatro de Abril 
del año de mil y quinientos y doce, para que el gobernador 
y regidores, jiintamenle con él, les diesen cumplimiento; y 
habierido practicado sobre los propios que podrían dar á esta 
•sla, asi el Adelantadlo y regidores, con el teniente de un 
acuerdo, señala; p para propios de ella, lodos los montes, 
y montañas de ^naga con todos los otros montes y monta
ñas desde el rot ue líermejo que es en la dicha Anaga, yen
do por las cuml.fes de las sierras hasta la punta de Daute, 
aguas verliente/^á la mar, á la parte de barlovento, que es 
h la parte del ne,-te con los montes y montañas de Agache, 
que son á sota^jento á la parte del sur, y que los 
otros montes y ^nontañas de la dicha isla, que no son, 
ni se incluyen . i los limites de suso declarados, que 
pueden, para qye los vecinos, y moradores de la dicha 
«sla se puedan aprovechar de eilos, y que demás de es
to, los vecinos y moradores de esta isla, teniendo 
licencia déla justicia y regimiento, puedan cortar de los di
chos montes, dados para propios, madera y leña para edi
ficios, y cosas necesarias, y otros aprovechamientos de la 
'sla, y que la justicia, y regimiento sean obligados á dar la 
tal licencia, sin que por ello la persona que la pidiere pa
gue interés, ni otra cosa para los propios, ni para otra co
sa alguna, y que en lo que toca á la leña para quemar en la 
•sla, y en los ingenios de ella, que los vecinos la puedan 
"bremente corlar en todos los dichos montes y monta-
fias-, y que el concejo de la isla pueda de los dichos 
montes vender madera, ó leña para fuera de ella, por 
®l precio que pareciere á las personas, que por el cabildo 
•ueren diputados con ci mayordomo de la isla-, con tal 
condición, que no se pueda vender, ni dar, ni sacar, 
>»» cortar ninguna madera, ni leña para fuera de la isla. 
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200 CONQltSTA 

áe los montes y montañas, que son por el barranco arri
ba, que va por vereda de las tierras, que fueron de Ge
rónimo de Valdés, que sulic del Sauzalejo arriba, atrave
sando el camino de Taoro, derecho á la montaña de la 
Sierra, y de alli descendiendo por la Sierra, hasta el Ta
lle de la fuente de los berros, A dar á la montaña de 
Abimarpe, adonde se acaba la montaña, cerca hacia la ciu
dad, y de la banda de Añapa, el valle de Taodio arriba 
derecho á la cund)re á la punta riol Hidalgo, hacia la ciudad, 
y que dentro de estos linderos no se pueda cortar madera 
para fuera (b; la isla, salvo que quede para servicio, y po
blación de los vecinos de esta isla; y que la persona que 
llevare, ó cortare para fuera de la isla cualquiera mad(ra, 
tablazón, ó leña, incurra en pena, por cada pino,^ó pie 
de palo blanco, de mil maravedís, ,v por otro cualquier 
árbol pague trescientos maravedís de pe;rt, y si fuere pim
pollo, ó rama cien maravedis y si fuere 'yarrelada de leña 
cien maravedis, y i)or una carga de leea treinta mara
vedis, y que ademas de la dicha pena pi«erda la madera, 
ó leña, que hubiere corlado, si se la hallafCn, y sino su va-

y á lor, y que de estas pcuas sean las dos p^j tes para los pro-
<n r j)¡os, y una para el acusador, y denunciador; y si se proce-
uanr diere de oficio, sea para el juez que lo se(/tenciare, con ad-

jar é vertencia, que los pastos yervagcs, y abievaderos, que es-
ío f tan en los dichos montes y montañas, no se aplican para 
•̂ rtao propios, que son para íos ganados de los vecinos; asi 
^stab, mismo señalaron para propios de esta isla los maravedis, 
^'nforrí' 1"'^ P^"" í^rdenanza de ella pagan los forasteros por el 

4rra I yervage y pasto, que sus ganados comen en esta isla, por 
"la eíi ' «uanlo los pastos son de los ganados de los vecinos de esta 

no I- '' c isla y no '̂c las otras; asi mandaron que las personas fo-
-í-j rasteras, que trujcrcn á criar sus {ganados y á darles susten

to á esta isla, que paguen el yervage; por cualquiera ca
beza de ganado vacuno, que fuere de edad de un año, ó 
mas pague real y medio en cada un año, y por caballo 
6 muía de dicha ó mas edad, pague dos reales y por ju
mento de dicha edad un real, y por cualquiera cabeza de 
ganado obejuno ó cabruno de edad de seis meses arriba 
doce maravedis, y de cada cabeza porcuna de dicha edad 
quince maravedis, por un año, y que sino estuvieren to
do el año paguen al respecto, y que los dueños de los ta
les ganados ó sus pastores, sean obligados desde el día 

6 
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DE CANARIAS. 201 

de pascua de rcsurcccion, hasta el domingo siguiente, de 
lleliar cü|)ia cierta de sus ganados al Mayordomo do la 
isla, y entregársela en presencia del escribano de Cabildo, 
de que haya libro, y que de no hacerlo, incurra en pe^ 
na de maravedís por cada cabeza de ganado, aplicadas 
las dos partes para propios, y la una para el denuncia
dor, como se contiene en la dicha Data. Asi mismo se
ñalaron |)ara los propios de esta isla la fuente y agua, 
que se dice el agua del ])ino, en el término de la Oro-
tava, cerca del lugar, con todas las tierras que con la 
dicha agua se pudieren regar con el sitio necesario, asi 
para casa como para otras cosas, que para el mejora
miento de lo tal y del que allí estuviere fuere menes
ter, con condición que los ganados sean primeramente 
abrevados y aprovechados de la dicha agua, poniendo pa
ra ello dornajt ¡ y cosas necesarias, para que beban. Mas 
señalaron pnríi^,\ropios mil fanegas de tierra de sembra
dura, con el ,' gua que se les deba dav para su riego, y 
estas sean de 'as tierras v aguas dadas á personas que no 
han residido 1*1 sus vecindades, y de las que otras per
sonas tienen t*^masiadas de lo que les fué dado, y repar
tido por el Adelantado: todo lo cual fué dado y apro-
l)ado para prof^os de esta isla, y mandado pregonar pa
ra que todos \% tuviesen por tales. 

En el añ(f^ antecedente de mil y quinientos y once 
habían señalado la justicia, y regimiento para los propios 
de la isla las ovejeras, y colmenas salvagcs-, y en el siguien
te año de mil y quinientos y doce, que los que hicieren 
pez, con licencia, paguen para los propios diez maravedís 
por cada quintal que hieren-, y en el año de mil quinien
tos y quince, señalaron el estanco, y renta del jabón; y 
en dicho año los almasigos, y resina de ellos-, y en el año 
de mil y quinientos y diez y seiSj dieron el tercio de las 
penas de los yerbages; y en el año de mil y quinientos 
y diez y nueve, las salinas de la mar, tenian algunos años 
antes dado para los dichos propios el corte de la carne 
de las carnecerias, la montaracía de la dehesa, el rema
nente de las aguas, lo que pagan los forasteros de las 
colmenas que tienen en la isla. 

En el año de mil y quinientos y diez y seis, se 
tomó posesión por parte del Concejo de esta isla de las 
mil fanegas de tierra que le fueron dadas para propios 
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ÍÍ02 CONQUISTA 

ilfisde la fuente del Adelantado, yendo para Taoro á ma
no izquierda. 

Fallábale á esU isla confirmación y aprobación de 
sus Magestadcs, de estas rentas y propios que go/aba; y 
asi estando en Cabildo la Justicia y Regimiento en el año 
de mil y quinientos y veinte, asi para este negocio co
mo para otros que se ofrecieron, acordaron que fuese á 
negociarlos á la corte Andrés Suarcz Gallinato, regidor, 
y le nombraron por mcnsagero, y le dieron poder con 
instrucción do lo que haijia de liacer, y una fe del es
cribano del (Cabildo de los propios que tenia, y de los 
que en aquel tiempo arrendaba, como eran el corte de 
la carne, la montaracía, el jabón, diez maravedís por 
quintal de pez, el remanente de las aguas de la sierra 
del Obispo y Tegueste, las abejeras salvajes, lo que pagan 
los forasteros de las colmenas que tieñciVen esta isla, las 
salinas de la mar-, y habiendo ido á la,^orte hizo súpli
ca á su Mageslnd en nombre de esta is^i de sus nego-

i. cios, y sus Magestades por hacar mercec^ á esta isla y á 
sus vecinos, le concedió lo que ps-dia y le mandó dar 

/ ' 6. sus Ueales ct'idulas, que la una fué sobr. unas alcabalas; 
ff J ^ y oirás para que el Gobernador no fie j(Ios Jueces, que 
' '̂1 " á esta isla vinieren, ni á los que él pi iiere; otra para 

"•inf que el gobernador y regidores haganí la: ordenanzas que 
(íT 3 convienea para los vecinos-, otri ¡lara c íe se guarde lo 
"o f que la mayor parte de los regidores votaren-, otra para 

í iíno que el gobernador se inlorme do ciertos agravios, que 
\ V*stab. unas person?'; recibieron de ios Tortugueses, y dé orden 
I '^nforn, como escusarlos; y otra cédula de la confirmación de los 
\ írra . propios de esta isla, que está en el libro primero de 

] íla, er'i * provisiones, á fojas cincuenta y cuatro, número diez y 
tío I- ' < nueve, en que están insertas las datas y fi de los dichos 

-' propios referidas-, la caai cédula pondré aqui á la letra, 
excepto las datas y le, por no referirlas tantas veces 
que es como la que se sigue. 

Don Carlos por la giú. ia de Dios, é Rey de Roma 
nos. Emperador srmper Augusto, Doña Juana su madre, 
y el mismo Don Carlos por la mesma gracia, i'.eyes de 
Castilla, de Lef>" de Aragón, de las dos Sicilias, deJe-
rusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de V;i!en-
cia, de Galicia, de ¡Vlallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór-
dovade Córcega, deMurcia, de Jaén délos Algarves, de Alge-
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DE CANARIAS. 203 

cira, é de Gilbratar, é de las islas de Canaria, é de las 
indias, islas, é Tierra Firme, del Mar Occeano, Condes 
de Barcelona, Señores de Vizcaya, é de Molina, Duques 
de Atenas, é de Neopatria, Condes de Ruisellon, 6 de 
Cerdania, Marqueses de Oristan, é de Gociano, Archi
duques de Austria, Duques de Borgoña, é de Bravante, 
Condes de Flandes, 6 de Tirol, &c. Por quanto vos An-
<lres Suarez Gallinato, vezlno, y Regidor de la isla de 
Thenerife, que es en las islas de Canaria, en nombre del 
Concejo, Justicia, y Regidores, Cavalleros, Escuderos Oti-
ciales é Homes buenos de la dicha isla de Thenerife, nos 
fecistes relación, que yo la Reyna, por una carta firma
da del Católico Rey nuestro señor, padre, 6 abuelo, que 
santa gloria haya, liize merced para propios de ella de 
dos ventas en el camino de Taoro, é otra en la Caleta 
de Garachico, c t̂ e la renta de la mancebía, é del peso de 
la dicha isla, <?'que después por información, que se hu-
vo en la dicha' isla, tenia pocos propios, por una nues
tra mandamos il Licenciado Lebrón, Teniente de Gober
nador de la d ĥa isla, que juntamente con los Regido
res de la dick isla viese donde se podia dar, é señalar 
mas propios pa i la dicha isla, é se los diesse, é que ellos 
f)or virtud de as cartas sobre ellos dadas, dio, é señaló 
por propios pa a la dicha isla todos los montes, ó mon
tañas de Anaga„, con otros ciertos montes, 6 montañas, 
y asi mcsmo los maravedís que pagan de el yervage los 
ganados de los forasteros, é la fuente, é agua que se di-
ze el agua del Pino con su término, é mil fanegas do 
tierras, 6 aguas dadas á personas, que no han residido 
en sus vezindades, é de las que otros tienen demasiadas, 
de lo que estava dado, é que asi mesmo tiene por pro
pios que se arriendan el corte de la carne de las carni-
«erias de la dicha isla de Thenerife, y la montaracia de 
las dehesas, y el jalwn, y los diez maravedís por quin
tal de la pez, y el remanente de las aguas de la sierra 
de el Obispo, y Tcgueste, é las abejeras bravas, é miel 
¿ cera, que procede de ellas, é lo que pagan los foras
teros de las colmenas, que tienen en la dicha isla, y las 
Salinas de la mar, según que todo constava, y parecia 
por ciertas escrituras que presentastcs, signadas de An
tón de Vallejo, Escrivano de el Concejo de la dicha is
la;, é Nos suplicastes, é pedistes por merced en el dicho 
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2 0 4 CONQUISTA 

nombre^ que porque mejor, ó mas cumplidamente fuesen 
guardadas, las inandasenios aprovar, confirmar, ó como 
la nuestra merced fuese, su tenor de las quales dichas es
crituras, es este que se sigue. 

Aquí las datas y fé de propios, y prosigue la real cédula. 

Lo cual visto por los del nu('stro Consejo, fué acorda
do, que debíamos mandar dar esta nuestra carta en la di
cha razón, é nos tuvimoslo |)or bien; é por esta nuestra 
carta, de nuestro ¡iropio motu, é cierta ciencia, (' pode-
rio Ileal, sin perjuicio de tercero alguno, conlirmamos, 6 
aprobamos las dichas escrituras que de suso van, incor
poradas, para que lo en ellas contenido se guarde, y cum
pla, agora, é de aqui adelante para siempre jamas, 6"man-
damos á los del nuestro Consejo, l'resi;'|.^ (te é Oidores de 
las nuestras Audiencias, Alcaldes é Ai^;iaziles de nues
tra (Jasa, ó Corle é ChancilUrias, é á «Ados los Goher-

^ nadores, Corregidores, Assistentes, Alcal(i¡[S, é otras jus-
i*̂  ticias, é Jueces qualesquier, asido la di^ia isla de The-

•i (, nerife, como de todas las otras Ciudadcv, Villas, é Lu-
,y á gares, é jurisdicciones, que guarden, é j(Umplati, é fagan 

^n r guardar, ¿ cumplir esta nuestra carta, éjíontra el tenor 
uanr 6 forma de loen ella contenido, no va¡.an ni pasen, ni 

jar 3 consientan ir, ni pasar, por alguna mam^'a, so pena de la 
'o f nuestra merced, éde diez mil maravedís para la nuestra 
iíno cámara á cada uno de ellos, que lo contrario hiziere-, é de-
V>stab. más mandamos al homo, que vos esta nuestra carta mos-
^hforrA trarc, que los tnnplacen, que parezcan ante Nos en la 

^rra V nuestra corte, do quier que nos seamos del dia que los 
lia, er'i ' cnijilazare, basta quince dias primeros siguientes, so la 

no I- ' c dicha pena-, so la qual mandamos á qualquier escrivano 
público, que para esto fuere llamado, quede ende al que 
se la mostrare testimonio signado con su signo, porque 
Nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dada 
en la noble Villa de Medina de Ruiseco á veinte é un 
dia del mes de Noviembre, año del Nacimiento de nues
tro salvador Jcsu Christo de mil é quinientos é veinte años. 
Cardinalis de Jerusalen. l'or mandado de sus Magestades 
el Gobernador en su nombre, Pedro de Cucicola Licen-
ciatus Zapata. Licenciatus de Santiago. Doctor Cabrero. 
Licenciatus de Qualla. El Doctor Bcllran. üegistrada. 
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DE CAStARUS. 205 

Juan de Trillancs. Cucicola Chancilkir. 
Los propios contenidos en este capitulo goza hoy d 

Concejo de esta isla, y de ios que se arriendan posee sus 
rentas, y con las tierras de la debesa, que se adjudicaron 
para propios, como dije en el capítulo cuarto, y con 
otros tributos de dinero, de tierras, y solares, tiene una 
muy gruesa renta de mas de doce mil ducados de plata; 
en que entran mas de cuatro mil fanegas de trigo de 
los arrendamientos de las suertes de la mitad de las de
hesas, que la otra mitad, y aun mas parte queda sin sem
brar para el pasto de los ganados; estas rentas, y mucho 
mas gasta el Concejo de esta isbi, asi en las fiestas de obli
gación de cada año de Co'pus Cristi, de nuestra Señora 
d? Candelaria, de S. Juan Bautista, de S. Juan Evan
gelista, de 3- <^ristobal, do S. Miguel, de S. Henito, de 
S. Plácido,,5^e sus novenarios por la salud de su Magos
tad, y de p̂.-» vasallos, por la paz, y buenas nuevas, y 
buenos ten|()orales al santísimo Cristo de la Laguna, y á 
nuestra Señora de los Remedios, Imágenes muy devotas, 
porcaya 4 ¿vocion su divina magostad es servido de obrar 
con nosotr^j) infinitos milagros en nuestras aflicciones, y ne
cesidades, j.f)mo en salarios de jueces, rejidores, médicos, 
de alcaydes^e castillos, de soldados, y de otros muchos ofi 
eiales, asi «o la guerra, como del Concejo, que todos tie
nen en él jjibrado su socorro; y cuando se ofrece con todíií 
estas pensiones servir á S. M. con cincuenta y sesenta mil 
ducados, y mas para ayuda de sus guerras, ningún cabil
do con mas voluntad los exhibe como en muchas ocasio
nes lo ha hecho, y sus vecinos por otra parle todo muy 
debido h nuestro rey y señor, que nos le guarde Dios por 
felices años con acrecentamiento de mas reinos. 

La sobredicha Real provisión de confirmación de pr|f 
pios, y las demás citadas en este capítulo con otras, su fecrt̂ a-
en el Hjcsnio año de mil y quinientos y veinte, una para que o 
el trigo que sobrare en la isla lo puedan sacar los vecinos de 
ella para tierra de cristianos, otra, en que S. M. hace mer
ced á esta isla, para que de las penas de Cámara se den á un 
Vrcceptor de gramáiica que enseñe á los hijos de vecinos, 
diez mil maravedís cada año, cuya renta desjnies le fué 
acrecentada por oüas cédulas; otra sobre que las licencias 
de sacar trigo las dé la justicia con los regidores; otra para 
*iuc no haya mas que ocho regidores; otra para que los re* 
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206 CONQUISTA 

giJores con el Correg,i(lor hagan ordenanzas sobre los escla
vos, que se huyen de casa de sus amos. Otra provisión ha-
l)ia ganado Andrés Suarez Gallinalo en nomhre de esta is
la, año de mil y quinientos y doce, estando en la corte 
por mensagcro, para que los vecinos puedan sacar el tri
go que les sobrare de la isla para venderlo: todas estas 
provisiones citadas están en el libro primero de provisio
nes del cabildo de esta isla. 

Dos veces fué á la corte Andrés Suarez Gallinalo, 
regidor de esta isla, por su mcnsagero-, la una en el año 
de mil quinientos y doce, y la otra en el año de mil 
y quinientos y veinte, y en todos los negocios que lle
vó á su cargo, hizo muy buena diligencia con todo cuida
do cumpliendo con la obligación que su calidad y noble san
gre pedia, de que ganó mas cédulas reales de las aquí 
contenidas de que pueden sus descendientes }• |^rse de haber 
tenido un antecesor tan celoso de la patria,'"p'udada á ga
nar por su valor y derramando en ella su sangr, como puc 
den hacer lo mismo en ella otros muchos que ivicrou an-
tccisores compañeros de Andrés Suarez Gallina ,>, en noble-

í, za, celo y valor de sus personas, 
á ^ 

a V CAPITULO Vil. ." 
Aianr 

jar á Ve otras mercedes que sus Magestades han heclu á esta isla. 

r ^ • • ^ 
[no En siete de junio del año de mil quinientos y once, su 
Ustab, Majestad por su Real cédula mandó, que los Concejos de esta 
'^nforn, isla de Tenerife, y de la Palma, tuviesen arcas en donde 

'rra . estuviesen las escrituras de estas islas, los fueros y privile-
flla, en ! ijios, y qufi no se sacase trigo de estas islas sin licencia de 
o I' ' < u Magestad. 

Estando en la corte Francisco Gorvalan, "regidor 
de esta isla, por si, y como vecino, alcanzó cédula de su 
magestad, para que la justicia de ella no haga causas de 
oficio a las pcisonas que llenen en ojos, y se dicen palabras 
livianas, ni les prendan, ni lleven penas sin se querellar, 
fecha á once de Marzo de mil y quitiientos y catorce. 

Diego de Mendieta, vecino de esta isla, en nombre 
del Concejo, .lusliria, y Regimiento, de ella suplicó á su Ma
gestad le diese su real carta de privilegio, para que los ve
cinos de esta isla pudiesen sacar de ella la tercia parle de 1 
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co del 

trigo, que en ella cogieren, y su Magestad se la mandó 
dar, y dio, su fecha en treinta de Agosto de mil y qui
nientos y dies y seis años. 

Otra cédula, que no se lleve derechos á los navios 
do Indias. Dada á veinte de Setiembre de mil quinientos 
y diez y ocho. 

Juan de Armas personero de esta isla, alcanzó dos cé
dulas de su Magestad, la una en que su Magestad dio 
licencia^ para que el Concejo de ella pudiese cebar una 
sisa en el pescadoj vino, aceitCj y jabón, hasta que se sa
casen mil ducados para traer e! agua de la sierra del Obis
po, y Tegueste á estíj ciudad, para el proveimiento de 
ella, su fecha á veinte y nueve de Enero de mil y quinien
tos y diez y nueve años-, y la otra sobre que ciertas per
sonas, que ocupan tierras de la dehesa, la desocupen, y 
que e l ' jrbernador haga juslicia, su fecha en veinte y cin-

.ismo mes. 
,1, seis de noviembre del año de mil quinientos y 

diez yi siete, la Justicia, y Regimiento de esta isla nom
bró jK) ijmensagcTo á Juan lienitez, regidor de ella, pa»; 
que futjjje á la corte, y negociase algunas cosas, que al big. 
de cátaiisla convenían, pasó á ella, y envió á Bartolaja 
Benitez,^ regidor, ocho provisiones reales, que babia'gf. 
canzadOg de su Magestad é favor de esta isla, el «ĝ ĵ  
las pre^jntó en cabildo por el mes de Julio del año de n,gg, 
quinientos y diez y ocho, no he sabido lo que conté.. ^ 
cada una en particular. Q 

En seis de Setiembre del año de mil quinientos Q 
veinte y uno, por su real cédula, concedió su Magest , 
licencia para sacar otros mil ducados por sisa, para ti,ii 
er el agua á esta ciudad de las sierras del Obispo.«j 
Tegueste. Í,, 

Juan de Aguirre, regidor que fué de esta isla, fi 
nombrado mensagero de esta isla á la corte de su Ma
gestad por la Justicia, y Regimiento de ella en quince 
de Noviembre del año de mil quinientos y veinte y uno 
y le dieron poder, y instrucción de los negocios que 
habia de solicitar-, fué á la corte, y consiguió su preten
sión, y en nombre de esta isla, alcanzó de su Mages
tad las cédulas reales, que aqui se cita, lina, que dispo
ne, que el provisor de Canaria no conozca de causas jjro-
fanas, no tocándole, siendo las partes lugos, v d» la ju-
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2 0 8 CONQUISTA 

risdiccion real, y en los casos que se ofreciere, <lc que el 
conocimiento le pertenezca, y sol)re ello hubiere de pren
der algún JcjTo, invoque el ausilio del brazo real, y no 11 
los prenda él por su propia autoridad, y á las justicias " 
que siéndole pedido en tiempo, informen en los casos 
que haya lugar, y se le den en cuanto con derecho de
ban^ su fecha á veinte y ocho de Mayo del año de mil 
y quinientos y veinte y dos. 

Otra que dispone á los comisarios. Tesoreros, y otros 
oficiales de la cruzada, y de las órdenes de la Trinidad 
y Merced, que no pidan, ni lleven los ganados guaniles 
que andan en las montañas de esta isla de Tenerife, pues 
de derecho no les pertenece, par que los piden socolor 
de ser mostrencos, su fecha en dicho dia, y año. 

Otra que dispone, que ciertos maravedís qi'e se co
braron del cinco por ciento en la isla do la rse'f"^ sean 
para hacer pagamento á unos arrendadores^ su ,¿echa en 
doce de Julio de dicho año. Otra del encahezai(.jento de 
los almojarifazgos de estas islas de Tenerife, y lyi ''i ^«1-
fiaj que hizo el Concejo de esta isla de Ten ife por 

>. zyince años, por ochocientos y veinte y tres i 1 mara-
^é dis cada añOj que comenzó en este año de ceinte y 

Á n s, su fecha en dicho diaj mes y año. Otra «ara que 
aanr gobernador y regidores hayan una inforniaci m sobre 
.r á Ot-n'̂ cesidad que hay do traer el agua á csla ({udad, y 
) f JÓ tanta cantidad costará y qu6 parte de ella está trai-
<10 ' a, y que tomen cicvtíis cuentas de rentas y propios, su 
Stabŷ  H'cha en dicho año. Kn el dicho año de quinientos y vein-
•ífori?, \¿ y doSj en doce de Diciembre entró en el (]nl)ildo de 
trra i eŝ ""* '*'^' í P'^sentó las provisiones Reales reíeridaSj y 
\ PÍi '. ffiíí cuenta de los negocios que llevó á su cargo, que so-

1- ' < ,^iió para esta isla. 
V. En veinte de Julio del año de mil quinientos y vein

te y tres, su Magestad por su Real cédula, mandó al Te
niente de Gobernador, el Licenciado Sancho de Lebrija, 
que con los maravedís de las penas de cámara siga y de-
lienda la jurisdicción real en que se entremeten algunos 
jueces eclesiásticos. 

El dicho Juan de Aguirre fué nombrado segunda vez 
mensagcro de esta isla por la Justicia, y Regimiento de 
ella, para ir á la corte á solicitar los negocios, que en 
utilidad de Ja isla se ofrecian. En el año de HÍÜ quinicn-
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DE CANARIAS. 2 0 0 

los y voinlc y cinco fué á ella, y hizo suplica á su Magcs-
tad de ellos y ganó acerca de ellos las cédulas reales si
guientes. Una en que su Mageslnd contirma, y manda, que 
se den al preceptor de gramática de esta isla, los diez 
mil maravedís de las penas de cámara, su fecha á trece de 
Octuhre de mil quinientos y veinte y cinco. Otra que 
los mercaderes no usen de cierta céilula que tienen, y 
se guarden las ordenanzas de la isla, acerca de los mer
caderes, su fecha en quince de Diciemhre de dicho año. 
Otra sobre la ordenanza do los esclavos que se huyen, su 
fecha en dicho dia. Otra para que el provisor do Cana
ria no pueda sacar á ningún lego de estas islas fuera de 
su jurisdicción de primera instancia, su fecha en dicho 
dia y año. Otra para que los comisarios y subdelegados 
de la Santp Cruvada no apliquen, ni lleven bienes que 
>io les '.-an de herencias de personas que están fuera do 
la isla ! ít testamento, su fecha en dicho dia. Otra para 
que lo^, dichos comisarios no lleven quinto de los bienes 
que qijfdan de personas que nuieren abinteslato, dejando 
hijos, ^^.jjrmanos, y parientes dentro del cuarto grado, §¡ 
fecha Cjjj dicho dia. Otra para que de los maravedís e; 
las pe ijs de cámara se sigan las causas, que fucren-ja 
dcfens^, do la jurisdicción real, su fecha á ocho de J^r-
dcl afUg de quinientos y veinte y sois. Otra sobre qUari, 
haga Q^rta información si conviene iiue se saque de,ag. 
del tercio del pan dolo que sobrare de la isla, su fe ( 
á diez y v)cho de dicho mes. Otra para que la JusticicQ 
Regimiento de esta isla pueda repartir entre los veciio 
de ella trecientos y sesenta y cinco mil maravedís p-, 
acabar de poner el agua en la pila de esta ciudad, su fei,if 
en dicho dia. Otra en que dispone su Magostad, quCn¡ 
cuanto de los quintos, que á su Magostad tocan de„ 
cavalgadas de las presas de enemigos, tenia hecha mi 
(íed al Concejo de esta isla que manda, yes su voluntad 
que todas las personas de esta isla, que salieren á hacer 
presas do moros, y enemigos d»; nuestra sania fé, y de la 
ileal Corona no paguen quintos ningunos, que de ellos 
hace su Magostad merced á tales personas que salieren á cor-
.so, su fecha á tros de Agosto de dicho año. Otra en que su 

-Mageslad da lití'ncia á esta isla, y vecinos que por cierto 
tiempo puedan enviar á las ludias sus uiantcnimientos, 
y mercadurias, enviando el registro á Sevilla^ su fc>cha en 
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2 1 0 CONQUISTA 

cuatro del dicho mes y año. Otra para que se liapa una 
información, si hay necesidad de iiacor un muelle, que se 
quiere hacer, y qué costará. Olra sobre que se haga cier
ta información, si conviene sacar déla isla el trigo, que 
sobrare para tierra de cristianos. Otra sobre que se hajia 
información, qué propios liene la isla, y que salario se 
dé á los regidores. Olra en que su Masiestad manda al 
Arzobispo de Sevilla, que provea acerca de un Jiie>. ecle
siástico, que los vecinos de esta isla piden que se ponida. 
Mas dos cartas de rcceptoria, la una sobre el pleito de las 
alcavalas, y la olra de las salinas, su fecha en dicho año; 
las cuales dichas cédulas las presentí') en cabildo el inon-
sagero Juan de Aíjuirre, en quince de Octubre de dicho 
año de mil quinientos y veinte y seis. 

CAPITULO VIH. rsd' 

De la facultad real que los vecinos de esla isla li}nen pa
ra nombrar personero; y de las personat, que ¿j han si-
fi do hasta este año. i I 

< i Desde que esta isla de Tenerife fué conquis fida^ los 
i c 'í}nos de ella han nombrado pcrsoncro, por liceacia que 
anr jieron da los señores católicos Reyes D. Ferrando y 
; i 0(1 Isibel. Este es una persona, que sea vecinou honra-
ff j( que cuide del bien de la isla, y que pida á lajusti-
0 1. haga guardar las ordenanzas de la isla, y que siga las 
tab. 5'Osas en defensa de ella, y apele, y suplique á su Ma-
forir, ¡tStad de lo contrario para su remedio, y de otras cosas 
rra .. e^^^ *'' bien de los vecinos en los escesos que viere. La 
, ei'i . t;i¿Tia que antiguamente tenian los vecinos de esta isla do 
V ' *' ii-mbrar personero, era, que la Justicia y Regimi n'o 
V jmbraban siete vecinos, bien reconocido está, que se

rian personas ricas, y de mucha calidad, pues eran esco
gidos entre tantos ciudadanos, estos tenían nombre de 
electores, al dia siptninnte se juntaban en una Iglesia con 
la Justicia, y se escribian sus nombres en cédulas, y echa
das en un vaso, el que sacaban salia por personero por 
tres años, y al siguiente dia de el nombramiento, en
traba el tai personero e-n cabildo, y hacia juramento 
de hacer bien, y fielmente su oficio, y era recibido por 
el Regimiento. El primer personero que eu esta forma fué 
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DE CANARIAS. 211 

nombrado fuó Juan Pérez de Zosorraen la iglesia parro
quial de nuestra señora de la Concepción, en diez j 
siete de Setieinl)re del año de mil quinientos y ocho, y 
después en el año de mil quinientos y doce, lo fué Pren
dé Albornoz, jurado que fué de esta isla-, y en veinte y 
nueve de! mes de junio de quinientos y úiej, y ocho 
fueron nombrados los siete electores, y se juntaron en 
la iglesia del convento del señor S. Francisco de esta 
ciudad, y hecharon cédulas, y salió por personero Ju
an de Armas, I5ey de Armas, que fué en estas islas por 
su Magestad, y hizo en cabildo su juramento. En el año 
de 1523, lo fué Alonso de Llarena, regidor que después 
fué de'esta isla; antes que estas sobredichas personas fue
sen person«!ros, io fué Alonso Sánchez, nombrado por la 
Justicia, y Regimiento año de quinientos y cinco. Después 
parece qui "J Gobernador D. Pedro Fernandez de Lugo, 
segundo jV'^'jantado, y algunos rejidoresen el año de mil 
quiniento/'^' veinte y cuatro, acorciaron que no era necesa
rio hub'u" c personero en la isla, habiendo jurados que po
dían entf 1er en lo que el personero hacia, y que asi 
los vecim no lo nombrasen mas, y que no lo hubiese: 
viendo lo'̂ ^vecinos Je esta isla el agravio que se les hacía 
por el (lO*̂  crnador, y rejidores, determinaron mandar per
sona ;'i la'^orte á quejarse á su Magestad: nombraron parf. 
que fucsf' á este negocio á Francisco Jiménez, el cual pas' 
á Yalladolíd, y suplicó á su Magestad en nombre ( 
los vecinos de esta isla, fuese servido de mandar al Go 
bernador, y regidores, no les impidiesen nombrar perso 
ñero, atento era de mucha conveniencia para la isla-, j 
acerca de ello le mandó su Magestad dar su Real cédulf 
y facultad, para que lo puedan nombrar, y no se les impi 
da, su fecha á seis dias de Junio del año de mil y qu 
nientos y veinte y siete, que está en el libro primero á 
provisiones, á fojas trecientas y ochenta y dos, número 
ciento y dos, que es la que se sigue. 

D. Carlos por la gracia de Dios, Rey de Romanos, 
electo Efnperador semper Augusto. Doña Juana su ma
dre, y el rnesmo Don Carlos por la gracia de Dios, Re
yes de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sici-
^ias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, do Mallorcas, de Sevilla, de Cer-
deña^ de Córdovaj de Córcega, de Murcia^ de Jaén, de 
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212 C0>-Q\T1STA 

los Alc^arvos, de Alsccira, de (jihr.iitar, (\o hys islas de 
Canaria, de las Indias, 6 islas, é Tierra (irme de el Mar 
Occcano, Condes de Harrelona, Señores de Vizcaya, é de 
Molina, Duques de Atenas, ¿ de Neopalrin, Condes de 
Ruisellon, Marqueses de Orislan, 6 de Gociaiio, Archi
duques de Austria, Duques de iJoríioña, é de l>rabanie, 
CondiíS de l'landes, é de Tirol, &G. A vos D. Podro de 
Lugo, Adelantado de Canaria, nuestro goijernador de las 
islas de Thcnerife, y la l'alma, ó vuestro Alcaide, ó Lu-
par Teniente en el dicbo Oücio, salud, y gracia. Sepa 
des, que Francisco Jiménez, vecino de la dicln isla do 
Thenerifeporsi y ennam!)rede los vecinos de la dicha isla 
de Thenerife, é cu aquella mejor forma, é manera que pe
dia, é de derecho dcvia, nos hizo relación por su petición, 
diziendo, que los dichos vezinos de la dicha isla, cstavan 
en posesión de mucho tiempo á esía parte rlesdc que 
so ganó la dicha isla, de elegir, é nornlirai .rsonero de 
tres en tres años, ('• para ello tenían licenci;' , é facul
tad de los Reyes Católicos nuestros Padres, Abuelos, 
que ayan santa gloria, é asi lo han fecho, us jO, 6 guar-

^ dado, hasta que puede aver dos, ó tros año;. que vos el 
^ dicho Adelantado, é algunos Regidores de la'livha isla, 

. P porque no aya quien \rs contradiga las cosas *'Sue hizie-
lanr ren contra los dichos vecinos, y en daño sny' les aveis 
r b jerlurhado, que no elijan, 6 nombren el dicii" personc-
I f 1; de lo cual les ha venido, é viene gran pcrjui/io, é 
10 jaño, por onde, que no» snplicava, é pedia por merced, 
Stab. ÛG porque cu la dicha isla no ay Jurado, (¡ue procu-
iforir, re el bien común é lo defienda, é ampare, vos mandase-
Irra . mos, que les dejascdes elegir, é nombrar el dicho pcr-
\, eñ ' ^onero, según, ó como lo hacian, é que fuese guardada 

4f ' c 1 costumbre antigua, que sobre ello han tenido, pues 
V, íara ello tienen licencia, é facultad de los dichos Reyes 

rCalólicos, é que en no lo facer asi la diclia isla,é veci
nos della serian muy fatigados, é molestados, ó recivi-
rian mucho daño cerca dello, ó que sobre ello prove
yésemos como la nuestra merced fuese; lo cual visto por 
ios del nuestro Consejo, fué acordado, que deviamos man
dar dar esta r.ueslra Carta para vos en la dicha razón, é 
iN'os tuvimoslo por bien, por la qual \os mandamos, que 
en la elección, é nombramiento del personcro de la di
cha isla, guardéis, é hagáis guardar la costumbre anli-
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^«a, qiu" hasla aquí se ha tenido, y conlrn ello no ha
dáis, ni consintáis farer novedad alguna, 6 no fagadesen-
deal por alguna manera, so jiena de la nuestra merced, 
y de diez mil maravedís para la nuestra Cámara. Dada 
en la Villa de Valladolid, á seis días del mes de Junio 
año de el Nacimiento de, nuestro Salvador Jesu Cristo 
de mil, ó quinientos, é veinte y siete años. Joanes Com-
postelaneus. Doctor Cahrero. Doctor Guevara. Cuña Li-
ccncialus. Martinus Doctor. Licenciado Medina. Yo Alon
so de la Peña, Esi-rihano do Cámara de su Cesárea, k 
Católicas ¡Vlagestades, la fice escrivir por su mandado, con 
acuerdo de los del su Coníejo. IJcenciatus Jiménez por 
Cbanciller. Juan Gallo de Andrada. 

CAPITULO IX. f "" 
De otras mer<,nfics qvr sus Magcstades hicieron ü esta 

isla, y del prpilcfjio que dieron a los vecinos, y mora
dores de ella ÍK esentns de alcabalas, pcckos, ni derechos, 

fi ni otros tributos. 

Vista por,l6!US Magcstades una información que mau
llaron hacer a¡? gobernador de esta isla de Tenerife, so
bre qué salarie se dalia á los regidores de ella, y qué 
propios teniat'^ atendiendo sus Magcstades al mucho 
trabajo que tehian los n^gidores en acudir á las cosas de! 
bien común, y que el adelantado D. Alonso de Lugo 
cuando nombró los primeros regidores, les señaló de 
salario á cada uno tres mil maravedís en cada un año, 
confirman sus Magcstades el dicho salario, y que se les 
pague de los propios de la isla, por su Real provisión 
fecha á once do Julio del año de mil quinientos y vein
te y siete, que está en el primero libro de provisiones 
á fojas ciento y siete, número treinta y seis. 

Los Regidores con la Justicia hicieron una ordenan
za, que los mantenimientos se vendiesen solamente en 
la plaza, de San Miguel, y no en las demás plazas, ni 
calles de la ciudad, y viendo los vecinos era esta orde
nanza en perjuicio de todos por haber de ir á comprar 
y vender á una sola parte, siendo la ciudad larga. Es
tando Juan Marques en Valladolid, suplicó á su Mages-
tad como vecino y uno del pueblo, se sirviese de deró-
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'iU CONQUISTA 

jrar esta ordenanza^ fecha por los Regidores, por vivir la 
mas parte de ellos en la dicha plaza, é informado su 
Magestad: mandó que la dicha ordenanza no se guarde, 
y que los mantenimientos se vendan en las plazas, y ca
lles de la ciudad por su Real cédula, fecha á veinte de Ju
lio del dicho año de quinientos y veinte y siete, que 
está en el libro citado, á fojas trescientas y diez y sie
te, número ciento y veinte y siete. 

En el mes de Junio del dicho año de quinientos y 
veinte y siete, para solicitar algunos negocios que se le 
ofrecieron al Concejo de esta isla en la corte la Justicia, 
y Regimiento nombraron por mensagero de ella á Fran
cisco de Lugo Regidor, y habiéndole dado poder, fué á 
la corte y hizo súplica á su Magestad de los negocios 
que llevaba á su cargo, y alcanzó laŝ  provisiones sigui
entes-, una que dispone á los comisario; ': la Santa Cru
zada la orden que han de tener en prt ;ar las Bulas y 
la cobranza de ellas, á quince de Noviei-bre del año de 
quinientos y veinte y siete. Del tenor i esta provisión 
ganó otra Rodrigo Nuñez de la Peña, m^'isagero que fué 

/
A de esta isla el año de quinientos y trc- la y dos, que 

J" referiré mas adelante en el capitulo ot ,8. Otra provi-
sion alcanzo el dicho Francisco de Lug^j, para que las 
personas que hubieren recibido corona r'o puedan traer 
armas ofensivas, y esto es las personas c ue llaman á la 
corona, su fecha á dos de Diciembre del año de qui
nientos y veinte y siete. Otra que cualquiera persona 

(V pueda traer espada con puñal, ó puñal sin espada sin que 
i^, se les sea quitado por la Justicia el dicho puñal si lo 

' i-l trujeren solo, su fecha en dicho dia y año. Otra que dis-
V ^ •} pone á la Justiciado esta isla, que por palabras livia-
V ' ' ñas que pasen entre los vecinos de ella, en que no in

tervinieren aimas ni hubiere sangre, y se hicieren ami
bos, no proceda causa de Oficio-, y en caso que hubiere 
querella si la parte se apartare de ella, no se prosiga 
la causa, su fecha en dicho dia. Otra para que á costa 
de las penas de cámara se sigan las causas que fueren 
en defensa de la jurisdicción Real, fecha en diez dias del 
dicho mes de Diciembre. Otra sobre cierta información 
para sacar una agua para moliendas, su fecha á catorce 
de dicho mes. Otra sobre que se tome cuenta de los dos 
mil ducados, que se sacaron por sisa con licencia de su 
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Dt: CANARIAS. 2 1 5 

Magestad para traer las aguasa la ciudad, su fecha en diez 
y nueve de el dicho mes. Otra, de emplazamiento á la 
i.'la de Canaria, sobre apelación que hizo esta isla de Te
nerife de una provisión Real que tenia la dicha isla de 
Canaria para poder sacar trigo de o ta por el tanto pue 
otros mercaderes lo compraren, libremente, sin inpedi
mento, para que dentro de cierto termino parezcan sus 
partes en el Consejo á su defensa, su fecha á ocho dias 
del mes de Febrero del año de mil quinientos y veinte 
V ocho. Otra para que esta isla de Tenerife pueda ar
rendar el seis por ciento del almojarifazgo, su fecha á 
doce de Junio de dicho año. Otra para una información 
sobre si conviene acrecentar lo* beneficios en esta isla, 
su fecha á trece de Agosto de dicho año. Otra sobre que 
los Oidores de Canaria no conozcan de las cosas de la 
salud, su fechí̂ , hVlicz y ocho de dicho mes de Agosto, 
I na cédula ali.ntzó el Licenciado Cristóbal de Balcarccl, 
Regidor de esH isla, en que su Magestad dio licencia 
por cierto tiendo, para que cualquiera persona pudiese 
salir á corso ¿t itra los enemigos de la Fe y de la Co
rona, haciendo' a su Magestad merced del quinto de las 
calLagadas, su leecha á seis de Julio del año de quinien
tos y veinte '^ ocho. Otra provisión alcanzó el dicho 
Francisco de L'^go, sobre el encabezamiento del almoja
rifazgo, su fecl a en nueve de Setiembre de dicho año. 

El dicho iWnsagero Francisco de Lugo hizo suplica 
á sus Magostados el Sr. Emperador U. Carlos, y la Sra. 
Reyna D." Juana su madre, en nombre del Concejo de 
esta isla, fuese servido, que los vecinos de esta dicha isla, 
y los moradores en ella no contribuyesen^ ni pagasen en 
ningún tiempo alcavalas, ni monedas, ni otros derechos, 
ni pechos, si solo seis maravedís por cada ciento de las 
mercadurías, y mantenimientos, que cargaren y descarga
ren en los puertos de mar de la dicha isla; y sus Mages-
sades por hacer merced á ¡os vecinos de ella^ los hicieron 
esentos perpetuamente de dichas alcavalas, y les manda
ron dar acerca de ello su Real cédula, y privilegio en la 
Villa de Madrid á siete del mes de Octubre del año de mil 
y veinte y ocho, que está en el libro primero de provisio
nes, á fojas ciento y veinte y cinco, número cuarenta y dos 
que su tenor es como la que se sigue. 

EN EL NOMBRE DE la Santísima TRINIDAD, é 
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21() CONOl'lSTA 

(le la eterna unidad PADRE 6 HIJO, ¿KSPÍRITÜ Santo, 
que son tres personas, é un solo Dios verdadero^ que YÍVB 
y reyna por siempre sin fin, é de la l)ien aventurada Vir
gen gloriosa nueslra Señora Santa MARÍA, Madre de nues
tro Señor ,1ESÜ Cristo, verdadero Dios, é verdadero hom
bre, á quien Nos tenemos por Señora, y por Abogada en 
todos los nuestros fechos, é á honra, é servicio suyo, é 
del Ricnavcnturado Apóstol Señor Santiago, luz é espejo 
de las Españasj Patrón, 6 guiador de los Ucyes de Casti
lla i! de León, é de todos los otros Santos é Santas de la 
Corte Celestial, porque antiguamente los Reyes de Espa
ña, de ¡íloriosa memoria, nuestros progenitores, viendo 
é conociendo [lor esperieiicia ser ansi cumplidero á suser-
vicio, 6 al bien de la cosa i)ública de sus reynos, é por
que ellos fuesen mejor servidos, 6 obedecidos, é puHiescn 
mejor cumplir, y cxecutar la Justicii ''ic por Dios les 
es encomendada en la tierra, é gobert.'*' é mantener sus 
pueblos en toda verdad, ó derecho, é p<f., é tranquilidad, 
é defender, 6 amparar sus reinos, é sei''''rios, é tierras é 
conquistar sus contrarios, acostumbraror''le hacer gracias, 

» ó mercedes, ansi para remuneración, é si^^facion dé los ser
v i l ' vicios, que sus subditos, y naturales les Facieron, como pa-

f rece, quo recibiendo de ellos gracias, é Jinorcedes, é sien
do acrecentados en honras, é facienda» con mas amor, 
é fidelidad los sirviesen é guardisen-, é si ("̂ to se debe hacer 
con las personas particulares, con mas razbn se debe bucer 
con las Ciudades, Villas, é Lugares honrados, que son parte 
de los Reynos, é la población, é noblecimiento de ellos^ 

% es honra, ¿ acrecentamiento de los Reyes, é quanto los 
, '•"' Reyes, ó Principes son mas poderosos, mas mercedes de-

^ fa'*', bcn facer, especialmente de franquezas, ó libertades en 
V i * aquellos lugares, por donde se pueblen sus Ciudades, é 
^ - Villas, que tienen á su Rey en lugar de Dios en la tier

ra, é por su cabeza^ corazón, é fundamento, á los qua-
les propia, 6 principalmente pertenece usar con sus sub
ditos^ é naturales^ no solamente de la justicia conmuta
tiva, mas aun de la justicia distributiva, lo qual especial
mente se debe hacer con las Ciudades, 6 Villas, é Lu-
{Sares, que los tales Principes, é Reyes, ó sus padres, é 
abuelos han ganado, 6 conquistado, é poblado; como por 
la gracia, é ayuda de Dios nuestro Señor los Católicos 
Reyes Don Fernando, ¿ Doña Isabel i'ucslros señores pa-
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DE CANARIAS. 517 

dres, é Abuelos^ que snnta gloria ayan^ conquistaron, ó 
ganaron la isla de Tenerife, que tan largos tiempos es
tuvo ocupada por los enemigos de nuestra Santa Fé Ca
tólica, é por la soberana misericordia de Pios, los dichos 
católicos Beyes las recobraron, é ganaron, é poblaron do 
Christianos, é teniendo propósito, é voluntad de enno
blecer la dicha isla^ e acrecentar, 6 aumentar la pobla
ción de ella, é facer gracias^ é mercedes á las Ciudades, 
*i Villas de la dicha isla de Thenerife, 6 pobladores, é 
vecinos de ella, y estrangeros^ y forasteros, que á ella 
lucren, é de ella salieren, porque de el bien, 6 nobleza 
de ellos nosotros seamos servidos, 6 los Reyes, 6 Princi
pes que las tales mercedes facen, han de acatar, ó con-
sider-r en ello quatro cosas. La primera, lo que perte
nece á su Dig\idad, é Magestad Real. La segunda, quien 
es aquel á qui ' "se hace la merced, é gracia, 6 como se 
'o ha servido,; puede servir si se la ficiere. La terce
ra, que es la í sa de que se hace la merced, é gracia. 
La quarta, qu^ es el pro, ó el daño, que por ello ie pue
de venir, por ^ ^de Nos acatando, 6 considerando todo lo 
susodicho, é l(|^ servicios que los vecinos, 6 moradores 
de la dicha islú,de Tenerife han fecho á los dichos Cató
licos Reyes nuestros Padres, (• Abuelos, de gloriosa me
moria, é á Nos, c los que esperamos, que nos harán de 
aquí adelante, é por les fazer bien, é merced, é por que 
la dicha isla sea mas poblada, 6 ennoblecida, é proveída 
tle las cosas nescsarias, queremos que sepan por esta nu
estra Carta de Privilegio, ó por su traslado, signado do 
*.scribano Público, todos los que agora son, é serán, de 
aquí adelante, como Nos D. Carlos por la divina clemen
cia, Emperador semper Augusto, Rey de Alemania, D \ 
Juana su madre, y el mcsmo D. Carlos por la gracia do 
«IOS, Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerusalcn, de Navarra, de Granada, de Toledo 
de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdova^ de Córcega, de Murcia, de Jaén, de 
los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, é de las islas de 
Canaria, é de las Indias, islas é Tierra Firme del mar 
Occeano, Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya, é de 
Molina, Duques de Atenas, 6 de Neopatria, Condes de 
«uisillon, é de Cerdcña, Marqueses de Oristan, 6 de Go-
«lano. Archiduques de Austria, Duques de Borgoña, é de 

15 
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218 CONQUISTA 

Bravante, Condes de Flandes, (Í de Tirol, ócc. Vimos una 
nuestra cart;i, firmada de mi el Rey, i'; sellada con nues
t ro sello, de cera colorada, 6 una fee de Pedro de Lagu
na nuestro escribano de rentas, al pie de ella, firmada de 
su noml)re, escrita en papel, fecha en esta guisa. 

P . Carlos por la divina clemencia. Emperador sem-
per Augusto, Rey de Alemania, D." Juana su madre y 
el mesmo D. Carlos por la gracia de Dios, Reyes de 
Castilla, del Leen, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen
cia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, 
de Algecira, de Gibraltar^ de las islas de Canaria, de las 
Indias, islas, é Tierra Firme, del mar Occeano, Qjndes 
de Barcelona, Señore* de Vizcaya, 6 dc,|>Iolina, Duques 
de Atenas, é de Ncopatria, Condes nc Ruisülon, é do 
Cerdeña, Marqueses de Oristan, 6 de Goci,| o. Archiduques 
de Austria, Duques de Borgoña, 6 de Ij 'avante, Condes 
de Flandes, ó de Tirol, cxc. Por quanto;, jcspues que por 
la gracia de Dios, nuestro Señor, los Bus es católicos D. 
Fernando, é Doña Isabel nuestros Padrtjo, y Abuelos, de 

J." gloricsa nsemoria, quewinta gloria ayan |; mandaron con
quistar la isla de Tenerife, é sacarla del poder de los infie-
leSj y enemigos de nuestra santa fé católica, mandaron 
pol)Iar de Cristianos, y para que mejor t-e poblase, y en
nobleciese, le mandaron dar cierta franqueza por cierto 
tiempo en cierta forma, el qual es ya cumplido, y porque 

Ct la dicha isla de Thenerife, mas y mejor se pueble, y en-
f^n noblezca y sea proveída de las cosas necesarias; é 
^ \ X por fazer bien, y merced, á los vecinos, é mora-
^ dores, 6 estantes, que agora en ella viven, é moran, é 

están, ó vinieren, é moraren, é estuvieren en ella, é á 
ella vinieren de aqui adelante, é de ella salieren para 
siempre jamás, ansia los naturales, como á los estran-
Scros, é forasteros, é mareantes, é navegantes, de qua-
lesquicr parles, é Naciones que sean, que á ella vinie
ren, é de ella salieren, con qualesquier mercaderías, é 
otras cosas, acatando los muchos, é buenos, é leales ser
vicios, que la dicha isla, é vecinos, é moradores de ella 
ficieron á los dichos Católicos Reyes nuestros padres, é 
abuelos, é á Nos esperamos, que nos farán de aqui ade
lante, porque nos lo suplicó, 6 pidió por merced Fran-

fm 
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DE CANARIAS. 213 

cisco de Lugo, vecino, 6 RogiJor de la dicha isla: é en 
nombre de la dicha isla, nuestra merced, é voluntad, es 
que los dichos vecinos^ é moradores, que agora en ella 
viven, é moran, é de nqui adelante vivieren, é moraren 
para siempre jamás, ¿ los estrangeros, é forasteros, 6 ma
reantes, é navegantes de qunlesquicr parte, é Naciones, 
é tierras que sean, que á ella vinieren á tratar, 6 tra-
tareuj é de ella salieren, sean francos^ ¿ libres^ é qui
tos, y esemptos de pagar, é que no paguen alcavalas, ni 
monedas^ ni otros pechos, ni derechos, ni tributos algu
nos en la dicha isla; con tanto, que los vecinos, 6 mo
radores de la dicha isla, sean obligados de pagar la mo
neda forera de siete en siete años, según, y como, á los 
plazts que la pagaren los otros vecinos de nuestros Reynos, 
é Señoríos, sef^ladamentc en el Arzobispado de Sevilla, ó 
Obispado de ( ' !"z. E asi mesmo es nuestra merced, quo 
no paguen oti;"j derechos de io que vendieren, é com
praren, é confc 'liaren dentro de la dicha isla de Thene-
rife, para siei r̂e jamás; con tanto, que sean obligados 
de pagar^ y p „uen, desde primero dia de Enero, de es
te presente añi de la Data de esta nuestra carta en ade
lante, para si<o.ipre jamás, asi los vecinos, é moradores 
de la dicha isla, como los forasteros, y estrangeros, que 
á ella fueren, é de ella salieren, seis maravedís, por cien
to, de la moneda, é á los precios que corriere en estos 
nuestros Reynos de Castilla, al tiempo de las pagas del 
cargo 6 descargo por la mar, de todas las mcrcadurias, 
mantenimientos, é otras cosas qualesquier de qualquier 
calidad, é condición que sean, que so cargaren 6 descar-
gercn en la dicha isla, asi por ios vecinos, é moradores 
de ella, como por otras qualesquier personas, estrangeros, 
é forasteros de qualesquier partes, é naciones, c tierras 
que sean por razón de las dichas alcavalas, 6 almojarifaz
go, los quales dichos seis por ciento se ayan de cobrar, 6 
pagar, y se cobren, y paguen, segun^ é de la manera, 6 so 
aquellas penas que se cobra, y paga el almojarifazgo de 
Sevilla-, pero es nuestra merced, que si algunos de los 
vezinos, ó moradores de la dicha isla, í' otras gentes fo
rasteros, A mercaderes descargaren algunas mercadurías 
para vender en la dicha isla, 6 pagaren los dichos seis 
por ciento del dicho descargo, y algunas de las dichas 
niercadurías tornaren á ^cajrgar, é sacar de la dicha isla 
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-220 CONQUISTA 

para otras partes dentro tic treinta Jias primeros siguien
tes, que las hubiere descargado, por no las poder vender 
en la dicha isla, ó lugares de ella, que en tal caso no 
paguen los dichos seis por ciento del cargo, pues paga
ron los dichos seis por ci^nto del descargo, é el que las 
tales mercadurias cargare jure, que no las pudo vender, 
ni van vendidas, ni se cargan por otra persona alguna, 
é si se hallare por pcsquiza^ ó en otra qualquier mane, 
ra que las tornan á cargar dentro del dicho término de 
]os dichos treinta dias por otra persona alguna, que pa
guen el derecho de los dichos seis por ciento con el tres 
tanto, é que pasados los dichos treinta dias, de lo que 
se sacare j paguen los dichos seis por ciento del cargo de 
Jo que sacaron , aunque los ayan pagado quand(i des
cargaron. Otrosi, porquanto en la dicha ií\'«i de gran Cana
ria ay necesidad de leña para la fahricj,. )n de los azuca
res, é otras cosas que de toda la dicl., leña que fuere 
para quemar en los cngeños, é fuegos que |.i;¡Justic¡a, y Re
gimiento de la dicha isla de Thenerife_, é , ,!zinos, é mora
dores de clla^ é otras qualesquier persona^,strasteros dieren 
é vendieren, é llevaren á los vecino:;, é moradores, 
é forasteros, de la dicha isla de Canaii.i, que de esto 
no ayan de pagar, ni paguen derechos de seis por cien
to de el almojarifazgo, é ni otros derechos; algunos de 
el cargo en la dicha isla de Thenerife, ni de el descar
go en la isla de Canaria-, con tanto, que de los dere
chos del diclio descargo en la isla de Canaria, ayan de 

c<^ go/ar, y gocen desde primero dia de Enero del año ve-
f¿'^ nidero de quinientos ¿ treinta 6 tres años, que sale el 

ú f ^ Á ^ Arrendamiento-, que allá está fecho de las rentas de la 
" ' i dicha isla de Canaria en adelante, para siempre jamás-, 

por quanto de la leña que se descargare en la dicha is
la de Canaria fasta en fin de el año de quinientos ó 
treinta é dos años, se han de pagar los derechos del di
cho descargo, é por esta nuestra carta, ó por su trasla
do, signado de Escribano público, mandamos al Princi
pe Don Felipe, nuestro muy caro, é muy amado hijo, 
nieto, é á los Infantes, Prelados, Duques, Marqueses, Con
des, Ricos homes, Priores, Comendadores, ¿ Subcomen-
dadores, é á los de el nuestro Consejo, Presidentes; ó 
Oidores de las nuestras Audiencias, é Chancillerias, é á 
ios Concejos, Corregidores, Alcaldes, Alguaciles, Rcgj-
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t)E CANARIAS. 2 2 1 

dores, Cavalleros, Escuderos, Oficiales, 6 homes buenos 
de todas las Ciudades, é Villas, é lugares de los nues
tros Reynos, é Señoríos, ó á los nuestros Arrendadores, 
é Fieles, é Cogedores, é á otras qualesquier personas, que 
tengan cargo de recoger, é de recaudar en renta, ó en 
fieldad, ó en otra qualquier manera las nuestras rentas 
de la dicha isla de Thenerife, é á otras qualesquier per
sonas nuestros vasallos, subditos, é naturales, que esta 
nuestra carta de merced, 6 franqueza, ó su traslado, sig
nado de Escribano público vieren, é todo lo en ella con
tenido, é cada cosa, é parte dello, lo guardedes, 6 cum-
plades, é hagades guardar, é cumplir, en todo, é por 
todo, según que en ella se contiene, é que no vayan, ni 
pasen contra esta nuestra merced, ó franqueza, que Nos 
lacemos á los vecinos, 6 moradores é pobladores de la di
cha isla, ĵ g4« las otras personas, estrangcros, ó foraste
ros, ¿ navijp.ntes, que á olla fiícren, ni contra cosa al
guna, ni ,'^rte dello en tiempo alguno, ni por alguna 
manera, t' ,de primero dia de Enero, de este dicho pre
sente aña 'n adelante, en ningún año para siempre ja
más, con 3 condiciones, é según de suso se contiene; é 
si agora, ' de aquí adelante en algún tiempo algún Ar
rendador, •<> Receptor, ó otra persona llevare á la dicha 
isla de Thenerife algún quaderno de algunas leyes, é or
denanzas, fechas por Nos, ó por nuestro mandado, por 
donde huviesen de demandar mas quantia de maraved;^ 
de los dichos seis por ciento á tos vecinos, é morado
res, é pobladores, é estantes, estrangeros, é forasteros d» | 
la dicha isla de Thenerife, queremos, y es nuestra mer-^ 1 
ccd, que lo tal no valga, ni aya lugar de se pedir en la ' 
dicha isla, para siempre jamás; é mandamos á los nues
tros Contadores Mayores, que asienten el traslado de núes, 
tra carta, en los nuestros libros de lo salvado, é sobre^ 
escrita, é librada do ellos, tornen esta original á la per
sona de la dicha isla, é si de ello quisieren nuestras car
tas de Privilegio, se la den, é libren la mas firine. 6 bas
tante, que les pidieren, 6 huvieren menester, para que 
lo en esta nuestra carta contenido aya entero, é cum
plido efecto, é que no les desquenten á la dicha isla diez
mo, ni Chancilleria, que nos ayamos de aver desta mer
ced de quatro años, según la ordenanza-, por cuanto de 
io que cu ello monta Nos le hacemos merced; lo quaíba^ 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



322 CONQUISTA 

gan, é cumplan, con tanto, que antci», 6 primeramente 
la dicha isla^ 6 vezinos ó moradores dclla, e su procura
dor en su nombre con su poder bastantCj tomen á su car
go por encabezamiento los dichos seis por ciento^ confor
me á esta dicha franqueza se han de cobrar para los dos 
años venideros de quinientos ó treinta y siete^é quinicn-
é treinta y ocho añoSj por precio, ó quanlia de novecien
tos é sesenta mil maravedís cada año, que es el precio 
que fuó concertado con el dicho Francisco de LugOj en 
nombre de la dicha isla, que darla é pagarla en cada año 
dándoles esta dicha franqueza^ según é como, e de la ma
nera que se contiene en una cédula de mi el Rey, que a-
cerca de esto mandé dar, o di oy dia de la fecha de esta 
nuestra carta; la qual dicha nuestra caria de privilegio, ó 
las otras nuestras cartas ó sobrecartas, que en la dicha ra
zón lesdieredes, é librarcdcs: mandamos al nuf-^tro mayor
domo é Chanciller,é Notario, é á los otros j^^-:iales, que 
están en la tabla de los nuestros sellos, que las ,̂j,en e libren 
c pasen, y sellen, sin embargo, ni impedimen,¡^ alguno, é 
los unos ni los otros hagades, ni hagan endeij^^por algu
na manera^ so pena de la nuestra merced, ^ l e diez mil 
maravedís para la nuestra cámara, á cada uno ue lo con-

, trario fizicre-, e demás mandamos al homc, q..3 vos esta 
dicha carta mostrare, ó el dicho su traslado signado, como 
licho es, que vos emplace, que parescades ante Nos en la 
uestra corte, do quier que Nos seamos do el dia que vos 

\ emplazare hasta quince dias primeros siguientes, so la di-
Ck cha pena; so la qual mandamos á qualquier Escrivano pú-
T^ blico que para esto fuere llamado, que de ende al que 

i se le mostrare testimonio signado con su signo, porque 
1 Nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dada 

n la Villa de Madrid á diez y nueve dias de el mes de 
Septiembre año del Nacimiento de nuestro salvador JE-
SU Christo de mil e quinientos c veinte y ocho años. YO 
EL REY. Yo Francisco de los Cobos^ Secretario de su 
Cesárea, c católicas Magestades, la fize escrivir por su 
mandado. Registrada Licenciatus Ximenez Urbina por 
Chanciller. 

Yo Pedro de Laguna, Escrivano Mayor de Rentas 
de sus Magestades, doy fó, que Francisco de Lugo, ve-
zino, é Regidor de la isla de Theneril'c, en nombre de 
la dicha isla, é vczinoS; é moradorez dclla, é por virtud 
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DE CANABIAS. 2 2 3 

do sus poderes, que para ello lo dieron, é otorgaron, to
mó por encabezamiento para la dicha isla los seis poi' 
ciento, del cargo, é descargo de ella para los dos años 
venideros de quinientos y treinta y siete, é quinientos 
« treinta y ocho años, en precio, 6 quantia de noveci
entos y sesenta mil maravedís en cada año de los di
chos dos años, para los pagar de la moneda, ó á los 
precios que corren en estos Reynos de Castilla, á cier
tos plazos, é con ciertas condiciones, según mas larga
mente queda asentado en los libros de los encabeza
mientos de sus Altezas, E otro sí, por virtud de los di
chos poderes, ol)ligó á la dicha isla, é vezinos, «í mo
radores de ella, que la dicha isla, 6 vecinos, é morado
res, de ella ternán, é guardarán, é cumplirán, é pa.ja-
ráu otras ciertas cosas contenidas en una Cédula, fir
mada de il Emperador nuestro señor, fecha á diez y 
nueve de^.^'^^jticn.bre do este presente año de quinientos 
é veinte y ,'1:110 años, que queda asentada en los dichos libros 
de los cr ynbezamientos, fecha esta fee en la Villa de 
Madrid á reinta dias del mes de Septiembre de mil 
é quinie DS é veinte y ocho años. Pedro de La
guna, í 

E af.̂ vra, por cuanto Francisco de Lugo, vezino, 
6 Regidor de la isla de Thencrife, en nombre de vos 
el Concejo, Justicia, é Regidores, Caballeros, Escude 
ros, Oliciales, é Homes buenos de la dicha isla, é v« 
cinos, é moradores, é estantes de la dicha isla, é » 
los forasteros, que á ella vinieren, é della salieren, no 
fué suplicado, é pedido por merced, que confirmando, t 
aprobando la dicha nuestra carta suso incorporada, é la 
merced en ella contenida, huviesemos por buena, cierta 
y firme, ó valedera, para agora, é para siempre jam." 
la dicha fĉ ; de el dicho Pedro Laguna nuestro Es 
cribano mayor de rentas de suso incorporada-, todo lo 
en ellas, y en cada una dellas contenido, vos mandá
semos dar nuestra carta de Privilegio, para que los veci
nos, e moradores, que agora en ella viven, é moran, é 
de aqui adelante en ella vivieren, é moraren para siem
pre jamás, ó los estrangeros, é forasteros, é marcantes, 
y navegantes, de qualesquicr partes, é Naciones, e tier
ras, que sean, que á ella vinieren á tratar, e trataren, 
« della salieron, sean francos, libre», e quitos, y csen-
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224 CONQUISTA 

tos de las cosas en la dicha nuestra caria suso incorpo
rada contenidas, é por quanto se falla por los nuestros 
libros, é nóminas de lo salvado, en como están en ellos 
asentados la dicha nuestra carta, é la dicha lee suso in
corporadas; lo cual todo quedó, é queda cargado en po
der de los nuestros Oficiales de los dichos libros; é co
mo por lo contenido en la dicha nuestra carta suso in
corporada, no se vos descontó, ni desquenta diezmo, ni 
Chancillería, que Nos aviamos de avcr desta merced, se
gún la Ordenanza; por ende Nos los sobredichos Reyes, 
por facer bien, y merced á los vecinos, ó moradores, é 
estantes de la dicha isla, que agora en ella viven, é mo
ran, é vivieren, é moraren, y estuvieren en ella, ó á 
ella vinieren de aqui adelante, é della salieren, para siem
pre jamás, tuvimoslo por bien, é confirmamos vos, e apro
bamos vos la dicha nuestra carta suso incorpora''.a, e todo lo 
en ella contenido, e avernos por buena, cicrtnl'" ̂ «rme, e va
ledera para agora, e para siempre jamás la dicfí' fee, que asi 
mismo de suso incorporada, y todo lo en ef!%s, y en ca
da una dellas contenido; ó tenemos por bií"̂ ,̂ y es nu
estra merced, 6 voluntad, que los vezinos, í^^noradores, 
que en la dicha isla de Thenerife, que a^ M en ella 
viven é moran, ó de aqui adelante viviere ', é mora
ren para siempre jamás é los estrangeros, é forasteros 
é mareantes, t) navegantes, de qualesquier partes, é Na
ciones, é tierras que sean, que á ella vinieren, ó trataren 
i della salieren, sean francos, ó libres, t; quitos, 
c esemptos de pagar, ¿ que no paguen alcavalas, ni monc-

<\ , das, ni otros pechos, ni derechos, ni tributos algunos en 
Íí(\ ' la dicha isla, con tanto, que los vecinos, e moradores de 

f n ^ \ ''"' '̂ •'̂ ''̂  '*'''' **̂ '̂ " obligados de pagar la moneda forera, 
' > • de siete en siete años, según, e como, e á los plazos que 

la pagaren los otros vecinos de nuestros Rcynos, e Señó
nos, señaladamente en el Arzobispado de Sevilla, e Obis
pado de Cádiz; e asi mesmo es nuestra merced, que no 
paguen otros derechos de loque vendieren,e compraren, 
e contrataren dentro de la dicha isla de Tenerife, para 
siempre jamás con tanto, que sean obligados de pagar, e 
paguen desde primero dia de Knero de este presente año, 
de la Data desta nuestra carta de Privilegio en adelante, 
para siempre jamás, asi los vecinos, e moradores de la 
dicha islaj como ios estrangeros^ c forasteros, que á ella 
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DK CANARIAS. 225 

fueren, e della salieren, seis maravedís por ciento de la 
moneda e á los precios que corriere en estos nuestros 
Beynos de Castilla al tiempo de Iss pagas del cargo, e 
descargo por la mar de todas las mercadurias, é manteni i 
mientos, é otras cosas qualesquier de qualquier condición, 
é calidad que sea, que se cargaren 6 descargaren en la di
cha isla, assi por los vezinos, é moradores de ella, como 
por otra qualesquier personas, estrangeros, é forasteros, 
de qualesquier partes, é Naciones, é tierras que sean por 
razón de las dichas alcavalas, é almojarifa/.go-, los cuales ̂ di-
chos seis por ciento, se ayan de cobrar y pagar, y se cobren 
y paguen, según, é de la manera é so aquellas penas, que 
se cobra, y paga el almojarifazgo de Sevilla, pero es nues
tra merced, que si algunos de los vezinos, é moradores de 
dicha isla, é otras gentes forasteros, é mercaderes, des
cargaren ahunas mercadurías para vender en la dicha isla, 
paguen los'.texhos seis por ciento del dicho descargo, é 
algunas de.'i^s dichas mercadurías tornaren á cargar^ é sa-
cagar de 'Y dicha isla para otras partes, dentro de treinta 
dias prim( )s siguientes, que las hubieren descargado, por 
no las po r vender en la dicha isla 6 lugares della, que 
en tal casi no paguen los dichos seis por ciento del cargo 
pues paga jn los dichos seis por ciento del descargo, é el 
que las tales mercadurías cargare jure, que no las pudo 
vender ni van vendidas, ni se cargan por otra persona 
alguna-, y si se hallare por pesquiza, ó en otra qualquier 
manera, que las tornan á cargar dentro del dicho téi 
mino de los dichos treinta días, por otra persona algu
na, que pague el derecho de los dichos seis por cien
to, con el tres tanto, é que pasados los dichos treinta 
dias de lo que se sacare, paguen los dichos seis por cien
to del cargo, de lo que sacaren, aunque lo ayan pagado 
quando descargaron. Otrosi, por quanto en la isla de la 
gran Canaria ay necesidad de leña para la fabricación do 
ios azucares, é otras cosas, que de toda la dicha leña, que 
fuere para quemar en los ingenios, é fuegos, que la Jus
ticia, y Regimiento de la dicha isla de Thencrile, é vezi
nos, é moradores della ó otras qualesquier personas foras
teros, dieren é vendieren, é llevaren á los vc/.inos, é mo
radores, 6 forasteros de la dicha isla de Canaria, que 
desto no ayan de pagar, ni paguen derechos de seis por 
ciento del"almojarifazgo, ni otros derechos algunos del 
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2 2 6 CONQUISTA 

cargo en la dicha isla Je Thenerifo, ni del descargo en la 
dicha isla do Canaria; con tanto, que los derechos de! di
cho descargo en la isla de Canaria, ayan de gozar, y go-
zen, desde primero dia do Enero del año venidero do mil 
é quinientos é treinta é tres años, que sale el arrenda
miento, que agora está fecho de las rentas de la dicha 
isla de Canaria en adelante, para siempre jamas, por quan-
to de la leña que se descargare en la dicha isla de Cana
ria, fasta en fin del año de quinientos é treinta y dos años 
se han de pagar los derechos del dicho descargo, é por es
ta nuestra carta de privilegio ó por su traslado, signado 
de Escrivano público: mandamos al principe ü , Felipe nues
tro muy caro, ó muy amado hijo, é nieto, é á los Infantes 
Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ricos honies. 
Priores, Comendadores, é Subcomendadores, é á los del 
nuestro Consejo, Presidente, é Oidores de las nuestras 
Audiencias, é Chancillcrias, ó á los Concej' ,< Corregido
res, Alcaldes, Alguaciles, Regidores, Cavallt.Ss, Escude
ros, Oficiales, ó Homes buenos de todas las .Vjudades, é 
Villas, é Lugares de los nuestros Reynos, é 'jñoríos, é á 
los nuestros Arrendadores, é fieles, é coged^ ?s, éá otras 
qualesquier personas que tengan cargo de co" ür̂  é de re
caudar en renta, ó en fieldad, ó en otra qual ¿uier mane
ra las nuestras rentas de la dicha isla de Thenerife, é 

' ' ' otras qualesquier personas nuestros vasallos, subditos, é 
f naturales, que esta nuestra carta de privilegio, é la merced, 

,¿ franqueza en ella contenida, ó su traslado, signado de 
j Escrivano público vieren, é todo lo en ella contenido, é 

\ • cada cosa, é parte de ello, lo guarden, 6 cumplan, 6 ha-
\J^Á . gan guardar, y cumplir en todo, y por todo, según, que 
Ya*«\/ en ella se contiene, é que no vayan, ni pasen contra es-
\ 'K ,ta merced, 6 franqueza, que Nosfazemos á los vezinos, 6 
IL moradores, é pobladores de la dicha isla, y á las otras 

personas, estrangeros, é forasteros, é navegantes, que á ella 
fueren, ni contra cosa alguna, ni parte de ello en tiempo 
alguno, ni por alguna manera, desde primero dia de Ene
ro de este dicho presente año de la üata de esta nuestra 
carta de privilegio en adelante, en ningún año para siem
pre jamas, con las condiciones, é según de suso se con
tiene; íí si agora, é de gqui adelante en algún tiempo 
algún Arrendador, ó Receptor, ó otra persona llevare á 
la dicha isla de Teneiife algún quadcrno de algunas leyes 
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é ordenanzas, fechas por Nos, ó por nuestro mandado, por 
donde hubiese de cobrar mas quanlia de maravedís de los 
dichos seis por ciento, á los vecinos, é moradores é 
pobladores^ 6 estrangeros, 6 forasteros de la dicha isla 
do ThcnerifCj queremos, y es nuestra merced que lo tal 
no valga, ni aya lugar de se pedir en la dicha isla para 
siempre jamas, y sea entendido, y enticndasCj que por vir
tud desta dicha nuestra carta de Privilegio, ni de sus tras
lados signados, ni en otra manera, no han de ser recibidos 
en quenta maravedís, ni otra cosa alguna á los nuestros 
Arrendadores, é Recaudadores mayores, é Arrendadores me
nores é Fieles, é Cogedores de las rentas de la dicha is
la de Thcnerifcj por quanto los arrendamientos que della 
se fizieren se harán coi' condición, que esta dicha merced 
é franqueza sea guardada, é cumplida en todo, y por to
do, como er 'día se contiene, sin que por ello no sea pues
to desqueni^'^^ilguno^ é los unos, ni los otros no hagades 
ni fagan en"ííal por alguna manera, so pena de la nues
tra merced Jé de diez mil maravedís para la nuestra cáma
ra á cada lo que lo contrario fiziere; é demás mandamos 
al homo, q les esta dicha carta de privilegio mostraro^ 
ó el dicho i i traslado signado, como dicho es, mostrare 

3ue los emi>laze, que parezcan ante Nos pn la nuestra corte 
o quicr que nos seamos, del dia que los emplazare^ fas

ta qaince dias primeros siguientes, so la dicha pena; so la 
qual mandamos á qualquicr Escrivano público, que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que la mostrare testi
monio signado con su signOj porque Nos sepamos en como 
sé cumple nuestro mandado, é dcsto vos mandamos dar é 
dimos esta nuestra carta do privilegio, escrita en perga
mino de cuero, 6 sellada con nuestro sello de plomo pen
diente en fdos de seda de colores, ó librada de los nues
tros Contadores mayores, 6 ue otros Oficiales de nuestra 
Casa. Dada en la Villa de Madrid á siete días del mes de 
Oetubre, año del Nacimiento de nuestro Salvidor Jesu 
Christo de mil 6 quinientos 6 veinte é ocho años, va es
crito entre renglones odiz. Regidores é odiz mostrare-, 6 vá 
escrito sobre raido odiz, es ó odiz, las, é odiz, para, ó odiz, 
nos, é odiz la, é odiz, ciento del, 6 odiz, trienta, é odiz, 
esta, é odiz, la, é odiz, susobaj 6 odiz, estrangeros, 6 fo
rasteros, é odiz, do, é odiz, algunas. Chanciller. Mayor
domo Alonso Gutiérrez. Rodrigo de la Rúa notario mavor. 
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Yo Diego (le SotOj Notario mnyor de las islas de Canaria, 
la íize escribir por mandado de sus Magcstades. Pedro de 
los Cobos Rentos, Pedro de la Peña Pedriancs Chanciller.-
Alonso Nuñcz. 

En mucho agradecimiento deben estar los vecinos, y 
moradores de esta isla de Tenerife á sus Magestades, que 
tan gran merced les tienen hecha; y asi mismo los foras
teros y estrangeros que á esta isla vienen á comerciar, 
de que solo paguen seis por ciento de sus mercaderías, 
cuando en otros Puertos de otras islas, y provincias pa
gan doblado y mucho mas-, en cuanto á las pagas de la 
moneda forera que deben pagar los vecinos, no la pagan 
porque el Consejo de esta isla la paga á su Magestad de 
sus rentas, por estar « i en uso ha muchos años, de que 
tiene hecho encabezamiento por treinta mil maravedís por 
cada paga que es de siete á siete años. cgj}~,' parece de 
un Cabildo que se hizo el año de mil yigj-'siscientos y 
treinta y siete, ante Agustín de Mesa escri,4ino del Ca
bildo, porque de pedir la dicha moneda á\x'}os vecinos 
que no son hijosdalgo, era alterarlos por nq^ci haber pa
gado, y estar muchos en posesión de tales ;> ]os dalgo; y 
asi ha tomado en si el Concejo de esta isla apagarlo por 
todos, y mejor fuera que el vecino que la debiera pa
gar la pagase, y que el noble fuese conocido, no pagán
dola según sus Privilegios; antiguamente hubo en este 
particular mticha cuenta, porque para pagar ciertos sala-
íios á unos Jueces, se echó una sisa en la carne, pesca-

^ do y azeyte en esta isla, que fué algunos años hasta el 
• de mil y quinientos y treinta y nueve; y los -lue paga

ban los maravedís de la sisa estaban empadronados en un 
libro Capitular del Cabildo de aquellos años; y asi mis
mo eslaban en él escritos los que no la pagaban, y á ios 
que se les mandaban volver, por razón de ser caballeros 
hijos dalgo, ó por ser Jueces, ó Regidores ó Clérigos, ó Gra
duados, ó Religiosos, con mucha distinción, y claridad. 
Algunos qi'R tuvieron libramientos de dichos maravedís 
por su calidad, y los guardaron, anduvieron bien adver
tidos, para que en todo tiempo constase su nobleza, si 
bien á otros no les es necesario por su mucha notorie
dad y actos positivos, que antes, y en aquel tiempo y 
después han tenido; este dicho libro capitular en donde 
estaban los padrones^ no ha parecido mas ha de sesenta 
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años, según parece de una carta de censura que está en 
el oficio del ílabildoj que se sacó acerca de su despare-
cirniento, y no hay mas noticia dól que la que tengo dada. 
Dicese lo desaparecieron por causa de los padrot.cs, con 
que cuanto en aquel tiempo se sabia, ahora se ignora: 
con que á quien le toca esté muy agradecido al Conse
jo de esta is!a, por conservarle en su estado; y todos 
los vecinos^ asi nobles como hombres buenos de esta di
cha isla, lo deben estar ai dicho Consejo, por haber su
plicado y alcanzado desuMagestad este privilegio, y mer
ced asi para e'los como para los estrangeros que vienen 
á contratar á esta dicha isla, causa de que sea tan gran-
<ie el comercio, dando los agradecimientos al noble Frf.n-
cisco de Lugo por lo haber solicitado con tanto cuida-
«Jo. El señor Re-', Don Felipe Segundo confirmó este pri
vilegio á veinte *!'i;cuatro de Marzo de mil y quinientos 
y sesenta y cinc | años, como mas adelante se dirá en el 
capitulo diez y f^He. 

1;'' 

li CAPITULO X. 

De otras mercedes^, y como sus Majestades dieron título de 
Ciudad á la de esta isla de Tenerife. 

Estando en la corte Juan de Contreras, vecino de 
esta isla, suplicó á su Magestad por si, y como vecino 
remediase algunas cosas que se hacían en esta isla en da
ño de los vecinos, y sobre ello alcanzó tres provisiones 
«eales, que están en el libro cuarto de provisiones; la 
una para que en las carnicerías de esta isla se dé carne 
¿ los pobres y viudas, como se dá á los Regidores y á 
sus allegados, su fecha á diez y ocho de Enero, del año 
de mil y quinientos y treinta-, otra para que el gober
nador provea justicia sobre que los vecinos de la isla se 
quejan^ que por no se hallar presente la Justicia en el 
poner de los mantenimientos que á ella vienen, se ponen 
por los Diputados á subidos precios por presentes que se 
les hacen, su fecha er. dicho dia. Otra sobre que el go
bernador haga justicia, porque los Regidores ponen en 
"íucho precio la carne y pan, su fecha en diez y nue^e 
*ie dicho mes. 
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Una cédula Real dio su Magcslad h pedimento del 
Concejo de esta isla antes do las sobredichaSj á tres de 
Diciembre del año de quinientos" y veinte y odio, para 
dar cierto salario á un Cirujano, á costa de los propios do 
ella, que está en el libro segundo de provisiones. 

En el dicho año de mil y quinientos y treinta, se 
Ic ofrecieron al Concejo de esta isla algunos negocios, 
de que era necesario dar cuenta á sus Magcstadcs, y te
niendo mucha espericncia del cuidado con que Juan de 
Aguirrc Regidor, habia solicitado los que en años pasados 

. habian sido á su cargo, fué nombrado por mensagero de esta 
isla en fres del mes de" Octubre de dicho año, y dadole po
der é instrucción de los negocios; fué á la corte, y en 
este dicho año alcanzó tres provisiones de su Magestad-, 
una para que los gastos que se haceq. jon malhechores, 
no habiendo bienes de culpados, se ^^uen de penas do 
cámara. Otra para que el Receptor dt^jlas penas de cá
mara, pague al Preceptor de grámali i de esta isla su 
salario, antes que otro. Otra sobre qu p el gobernador de 
esta isla haga justicia, en que algunaíp,personas, socolor 
de ser Arrendadores de los diezmos, î ^ quieren pagar de
rechos de almojarifazgo del trigo, y vino y otras cosas 
(¡ue sacan para vender á otras partes, sus fechas en Di
ciembre. 

Entre los capítulos de la instrucción que Ilcbaba 
\ Juan de Aguirrcj era uno, que suplicase á su Magestad 
' fuese servido de mandar dar su Real carta de privilegio^ 
í^ para que la ciudad de S. Cristóbal de la Laguna, quo 
,'"̂  es en esta isla de Tenerife tuviese por su Magestad tí-

p tulo de Ciudad; y es de advertir que cuando el Adelan 
tado y conquistadores la fundaron, la intitularon Villa, 
])or ser pequeña en aquellos primeros años la población 
que su principio hoy se ve, desde la Iglesia de nuestra 
Señora de la Concepción hacia el Occidente, en casas tan 
antiguas, bien fuertes que muestran su antigüedad, y yen
do la población en acrecentamiento hacia abajo, que es 
al Oriente, le quedó á la primera fundación el nombro 
de Villa de Arriba que con él hoy es llamada y conoci
da, aunque es ciudad con toda la que se fabricó des
pués. Llamóse la Villa de San Cristóbal do la Laguna, 
como parece de las fechas de las escrituras antiguas, has
ta veinte y un dias del mes do Junio, del año de mil 
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y quinientos y veinte y uno, que estando ol Adelantado 
y Regidores en su Ayunlnmiento, en atención de las mu
chas casas qu« en ella se habían fal)ricado y la mucha ve
cindad que tenia, y que la habitaban ninchas personas 
nobles, ilustrándola dos parroquias, una de nuestra Se
ñora de la Concepción, y otra de nuestra Señora de los 
Remedios, dos Conventos, uno de la Orden del gran Pa
dre San Agustín y otro del Seráfico Padre san 
Francisco (el de la Orden de Predicadores, aun no 
se habia fundado) y dos hospitales, uno del nuestra 
Señora de los Dolores y San Martin, y otro de San Se-
hastian, y algunas Ermitas y que era razón se intitula
se Ciudad y no Villa, acordaron que de alli en adelan
te sea llamada, la Ciudad do San Cristóbal de la Lagu
na, y que se precone para que asi todos la nombren, y 
que se envié á t tyiicar A su Mageslad asi la nombre por 
su Merced Bcal-1 pasáronse nueve años, sin hacer la su
plica á su Magef.jid (aunque en ellos fué llamada Ciu-
ííad) con que la:'«jlcvó á ÍU cargo el dicho mensagero Ju
an de Aguirre; j^-^iabicndola hecho, fueron sus Magesta-
des el señor Em.'crador Don Carlos y la señora Reyna 
Doña Juana su jV'adre, de gloriosa memoria, servidos de 
dar su Real carta de titulo de Ciudad^ su fecha á vein
te de Enero del año de mil y quinientos y treinta y uno, 
que está en el libro primero de Provisiones, á fojas cien
to y noventa y seisj núm. 64 que su tenor es como la 
siguiente. 

D. Carlos por la divina clemencia. Emperador scm-
per Augusto, Rey de Alemania, D"*. Juana su madrC;, y 
el mcsmo Don Carlos por la gracia de Dios, Reyes de 
Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Je-
rusalen de Navarra, de Granada, do Toledo, de Valencia^ 
de Galicia, de Mallorcas, do Sevilla, de Córdova de Mur
cia, de Jaén, de los Algarvcs, de Algecira, de Gibraltar, 
de !as islas de (ianaria, de las Indias, islas, é Tierra Pir
ene de el Mar Occeano, Condes de Barcelona, Señores 
de Vizcaya, e de 3Iolina, Duques de Atenas, 6 de Neo-
patria. Condes de Ruiscllon, é de Cerdania, Marqueses 
de Oristan, ó de Gociano, Archiduques de Austria^ Du
ques de Borgoña, é de Bravante, Condes de Flandes, é 
de Tirol, d e . Por cuanto vos Juan de Aguirre, vecino, 
^ Regidor de la isla de Thenerifc^ ca nombre del Con-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



232 CONQUISTA 

cejOj Justicia, y Regidores, Cavallcros, Escuderos^ Oficía
les, é Homes buenos de la dicha isla, nos hicistes rela
ción, diciendo: Que el Adolanlado Don Alonso Fernan
dez do Lugo, primero conquistador, 6 poblador, que fué 
de la dicha isla, puso nombre de ciudad á la ciudad do 
San Christoval, que es en la dicha isla, por ser el prin
cipal pueblo, que en ella se pobló, é de donde se pobla-
lon todos los otros lugares, qua ay en ella, é se ha nom
brado, é nombra ciudad é que hasta agora no se le ha 
dado por Nos titulo de ciudad, para se poder llamar ciu
dad, siendo como es cabeza de la jurisdicion de toda la 
dicha isla, é muy poblada y edificada, que ningún otro 
puel)lo ni ciudad de las islas de Canaria, donde ay mu
chos Cavallcros, y Tratantes, é mucho trato por mar e 
por tierra é bastecida^ de mantenimicHos, e que tiene 
muchas dehesas, e tierras de pan, t ^'.'no, e ganados, c 
grangerias de camposj e aguas c mon Jñas e grandes co
sechas de frutos, c que se espera ser le mas de cinco, 
ó seis mil vecinos, e que demás dcst(, Jcnc mucha juris-
cion, donde muchos e buenos lugares j de mucha pobla
ción; e nos suplicastcs, e pediste» pov merced en el di
cho nombre, que habiendo consideración á lo susodicho, 
hiciésemos merced á la dicha ciudad de San Christoval, de 
mandar que se nombrase, e intitulase ciudad, según y 
como hasta agora se ha intitulado, e nombrado, c llama
do ó como la nuestra merced fuese; lo qual visto per loS 
del nuestro Consejo, e consultado con la Emperatriz, e 
Reyna, nuestra muy cara, e muy amada hija, e muger 
fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta 
en la dicha razón, e por la presente leñemos por bíen^ 
que la dicha ciudad de S. Cristóval se llame como hasta 
hasta aqui se ha llamado, sin caer, ni incurrir en ello 
en pena alguna; e mandamos á las Justicias de la dicha 
isla de Thencrife, que asi lo guarden, e cumplan, e los 
unos, ni los otros, no hagades, ni hagan endcal por al
guna manera, so pena de la nuestra merccdj e de d'Cí 
mil maravedís para la nuestra cámara. Dada en la Vi"a 
<le Ocaña á 20 de Enero de 1531 años Conpostelaneus» 
Liconc. Aguirre. Cuña Li cene. Martuiez Doctor. El Lie. 
Medina. Francisco de Arella. Doctor Licenc. Girón. Y" 
Juau de Victoria, Escribano de cámara de su Cesárea^ 
e católicas Mageslades^ la fice cscrivir por sus mandados 
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DE CAIViVRIAS, 23;) 

con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. Martin 
de Vergara. Martin Orliz por Chanciller. 

Otras Provisiones Reales mandaron dar sus Mages-
tadcs á pedimento del mcnsagcro Juan dcAguirre, s<>bro 
negocios particulares^ y generales en el dicho año de 
531, que las que constan del primer libro de Provisio-
HeSj y de las que presentó en su nombre Rodrigo Nu-
ñez de la Peña^ Regidor^ que fué de esta isla^ en Cabil
do, que le dio en España el dicho mensagero^ para que 
las trajese^ y de las que asi mismo envió on dicho año 
con Pedro do Carriz^ que se apuntan ene! libro capitu
lar, son las siguientes. 

Una carta compulsoria del Consejo, para que el Es
cribano envíe el proceso de las cuentas de los cargos, 
que se hicieron á los Regidores. Una Provisión contra 
una que trujo jj'edro de Carriz para el Escribano Afon-
se Gutiérrez, q <Q disponia acerca de que no se tomaso 
trigo fiado, su j echa h diez de Febrero. Otra para que 
el Gobernador jbaya información, sobre que la isla pi
de se conlirme^'s ciertas Ordenanzas. Otra para poder car
gar para Indias ) cualesquier mantenimientos por cierto 
tiempo, fecha . 4 de Abril. Otra, sobre que los Comi
sarios de la Santa Cruzada paguen las posadas, fecha 
en dicho dia. Otra con el arancel del almojarifazgo de 
Sevilla, para que en esta isla se cobren los seis por 
ciento, conforme á él, fecha á veinte y ocho de dicho 
mes. Otra, en que se contiene las leyes de la Cruzada 
sobre la orden de predicar las Bulas, y do su cobranza 
su fecha tres de Mayo (del tenor de esta alcanzó otra 
Rodrigo Nuñez de la Peña, el año de 1532 que adelan
te se verá) otra para que los Oidores de Canaria no se 
entremetan en conocer de las causas, que puede conocer 
conforme á los poderes 6 instrucción que tienen de su 
Magostad, su fecha á 6 de dicho mes de Mayo. Otra pa
ra que los Oidores de Canaria, que quieren venir á es
ta isla de Tenerife, por causa de la pestilencia estén al
gunos días en degredo y no metan ropa, fecha en di
cho dia. Otra sobre el pleito de Canaria, sobre sacar el 
trigo por el tanto como queda dicho, fecha á diez y 
ocho de Julio. Otra sobre comprar y vender trigo, fe
cha á veinte y dos de Setiembre. Otra para que los Jue
ces Eclesiásticos de esta isla, no conozcan de una causa, 

16 
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134 CONQUISTA 

sobre que los Arrendadores de los diezmos, no quieren 
pagar el almojarifazgo, fecha á treinta y uno de Diciem
bre. Una carta del Reverendísimo Obispo de Zamora, á 
los Comisarios de la Santa Cruzada, que no provean Ofi
ciales que deban ni delincuentes, fecha á 24 de Octu
bre. 

Bien reconocida y bastantemente justificada está la 
mucha capacidad qu'i el noble Juan de Aguirre, paje de 
su Mageslad y Regidor de esta isla, y su mensagero te 
nia, pues tres veces fué á la corte á negocios de esta is
la, nombrado [)or el Concejo de ella, y en todas nego
ció con tanto cuidado de que podrán sus descendientes 
hacer alarde de haber tenido un antecesor, que les de
jase lauro de tan buen repúblico y que arriesgase su per
sona á los peligros del mar tantas veces, por su Repú
blica y vecinos, y que tantas provision,<„ alcanzase que 
pasan de treinta, como quedan citpda sn este capítulo 
V en los antecedentes; y otra he hallaO e» el año de 
mil quinientos y cuarenta y siete, corr > en su Jugar se 
citará en este libro. ^ 

CAPITULO XI. ^ 

De otras mercedes que sus Magestades hicieron ¿i esta isla, 
y en que mandan ü los Comisarios de la Sania Cruza

da no molesten á los vecinos de dicha isla. 

Cada dia se le ofrecia al Concejo de esta isla de 
Tenerife negocios que solicitar para el bien de los veci
nos, y como la isla era conquistada de tan poco tiempo 
y comeniada á poblar, procuraba establecer algunas co
sas que conveniaii y que fuesen aprobadas por su Mages
lad, para que fuesen mas bien guardadas. En el año de 
mil quinientos y treinta y dos ocurrieron algunas de que 
era necesario dar cuenta á su Magestad, sobre la confir
mación de ciertas ordenanzas y de la molestia que los 
comisarios de Santa Cruzada hncian á los vecinos de es
ta Isla, asi en el cobrar délas Bulas como hacer posadas 
en las casas de los vecinos sin interés, y otras cosas, pa
ra nombrar persona que fuese á la corle á estos nego
cios, se juntaron en cabildo la Justicia y Regimiento á 23 
<ldi raes de Marzo del tUcbo aóo -de 32 y de un «cuer-
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DE CANARIAS. 2 3 5 

do nombraron por mensagero á Rodrigo Nuñez de la Pe-
ña^ Alcaide que habia sido del castillo principal de la 
Luz de Canaria y Regidor, que después fué de esta de 
Tenerife. Dieronsele poderes en diez y nueve, y en vein
te y tres del mes de Julio con la memoria de lo que lle-
baba á su cargo; paso á la corte, presentó su memorial 
á su Magestad en nombre del Concejo, Justicia y Regi
miento de esta isia^ y alcanzó las provisiones y cédulas 
Reales siguientes. Una en que sus Magestades confirma
ron la ordenanza, que la Justicia y Regimiento de esta 
isla hizo en seis de Abril del año de 526^ que dispone 
que los vecinos de fuera del beneficio de esta ciudad no 
traigan sus ganados á pacer en las dehesas, y valdios de 
esta ciudad, atento que en sus lugares tienen dehesas 
pena de un real por cada vaca, buey ó yegua que tru-
geren repartida ^̂ ""r tercios^ Juez propios y denunciador; 
y que ninguna | '̂ ísona no tome á guarda ni encomien
da de traer en ' s dichas dehesas y baldíos, vacas, bue
yes ni yeguas, j^'na por la primera vez de mil marave
dís, y por la secunda y tercera dos mil maravedís, fe
cha la dicha coi'lrmacion á siete días del mes de No
viembre de dich> año de quinientos y treinta y dos, la 
cual está original en el libro quinto de provisiones, á 
fojas setenta. Otra para que los Inquisidores de la San
ta Inquisición no molesten á los vecinos en tomar las ca
sas por posadas-, con tal, que cuando estuvieren de asien
to en algún lugar las paguen á sus dueños, fecha á ocho 
de dicho mes. Otra sobrecarta, que dispone al Presiden
te y Oidores de Canaria, no impidan al Concejo de es
ta isla de Tenerife conozca de las apelaciones hasta diez 
mil maravedís, en las causas que se siguen en dicha isla, 
fecha á once de dicho mes. Otra para los Comisarios de 
la Santa Cruzada, sobro la orden que han do tener du 
predicar las Rulas, y de su cobranza para que no sean 
molestados ni apremiados los vecinos de esta isla-, y dos 
provisiones del Uustrisimo señor Don Francisco de Men
doza, Obispo de Zamora y Comisario General, á los di
chos Comisarios, que no tomen las casas de los vecinos 
por posadas, y que no nombren Familiares que deban deu
das ni delincuentes, sus fechas en el dicho mes de No
viembre, las cuales están en el libro primero de provi
siones á fojas 26i y 303 y 307 y 309, que las dichas 
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S36 CONQUISTA 

provisiones Reales y las dos de su Señoría, son como se 
sigue. 

D. Carlos por la divina clemencia. Emperador sem-
per Augusto, Rey de Alemania, 1).^ Juana su madre, y 
el mesmo D. Carlos por la mesma gracia, Reyes de Cas
tilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilas, de Jerusalen, 
de Navarra, de Granada, de Valencia, de Galicia, de Ma-
llorcas, do Sevilla, de Ccrdeña, de Córdova, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, é de Gi-
brallar, é de las Islas de Canaria, é de las Indias islas, é 
Tierra Firme del mar Océano, Condes de Barcelona, Se
ñores de Vizcaya, é de Molina, Duques de Atenas, é de 
Neopatria, Condes de Ruiscllon, 6 de Cerdania^ Marque
ses, de Oristan, ó de Gociano, Archiduques de Austria, 
Condesde Flandes é de Tirol, &c. A vos el Comisario de 
de la Santa Cruzada, é composición, ^'9 Obispado de Ca-
naria^ é á vos el Tesorero, k Oficiales « y la dicha Cruzada, 
•; á las personas, que entendieren en ls<^redicacion della, 
y ;'t cada uno de vos á quien esta n •Jstra carta fuere 

trada ó su traslado signado de Ksc 'vano público, sa-
i é gracia. Sepadcs, que mandamos^dar é dimos una 

tra carta, firmada de mi el Rey,'i sellada con mi se-
r-^\^ ; librada de los del nuestro Consejo, su tenor de la qual 

y^-^ *: Ue que se sigue. 
"^ D. Carlos por la Gracia de Dios, Rey de Romanos, 

1 : .¡icrador semper Augusto, Rey de Alemania^ D." Juana 
t'.i. tnadre, y el mesmo D. Carlos por la mesma gracia. Reyes 
'i-i Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias de Je-
í salen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia^ 
'.e Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Ccrdeña, de Cór-
•ova, de Córcegí, de 3Iurcia, délos Algarves, de Algeci-
n , deGibraltar, de las islas de Canaria, de las Indias, islas 
é Tierra Firme del mar Occeano, Condes de Barcelona, ¿" 
de Flandes, ó de Tirol. cS:c. Por quanto los procuradores 
' 'ús ciudades, k Villas, deslos Reynos, que vinieron á 

ortos, que huvimos en esta Villa de Valiadolid, el año 
r a o de mil ¿quinientos é veinte y tres, nos hicieron 

• m diciendo: Que nuestros subditos, é naturales dcstos 
i. s, reciben algunos agravios, que son vejados, é fati-
,. por las personas que entienden en la predicación de 
.;) t las de la santa Cruzada, y en la cobranza de illas, e 
•''-•.'•. ; ,'n nos dieron ciertos capítulos, suplicando Nos lo 
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DE CANARUS. 237 

manüascmos remediar, su tenor de los qualcs, 6 de su res
puesta, que á ello dimos, es este que se sigue. 

Itcn, quando se hubieren de predicar las Bulas, é com
posiciones, que se diputen personas honestas, é de buena 
conciencia, é Letrados, que entiendan loque predican, é 
no excedan de los casos, é cosas contenidas en las Bulas, é 
que se prediquen en las Iglesias Catedrales, ó Colegiales y 
en los lugares donde ñolas hubiere, que sedeña los Cu
ras de las tales Iglesias, para que ellos la divulguen, é pre
diquen á sus parroquianos, 6 que no sean traídos por fuer
za á his tomar, ni á la Iglesia, ni deteniéndoles en los 
Sermones contra su voluntad, ni deteniéndolos por fuerza 
h que no vayan á sus labores, é hazicndas, salvo, que sola
mente sean amonestados en dias de fiestas, ni sean lleva
dos de un lugar á^ptro. A esto vos respondemos, que man
daremos diputar lyírsonas honestas, é de buena concien
cia, é Letrados, jue entiendan lo que predican, é no ex
cedan de las cosa,, contenidas en las bulas-, é mandamos á 
los Comisarios, igue asi lo hagan, é provean, como ningu
no sea traido por ^,'uerza á tomar las bulas, ni le sean fechas 
otras prisiones, if vejaciones indcvidas; é mandamos, que 
sobre ello se den las provisiones necesarias. 

Itcn, que lo que se hubiere de cobrar de las bulas 
é composiciones tomadas no se cobren por via de excomu
nión, ni entredicho, salvo, pidiéndolo ante la justicia se
glar de la ciudad, ó Villa ó Lugar, donde fueren lomadas. 
A esto vos respondemos, que se proceda por via ordinaria 
en la cobranza, é que no se ponga entre dicho en los 
Pueblos por deuda de particular, y como quiera que por 
la instrucción, que mandamos dar á las personas, que \an 
á entender en las predicaciones de las di.has Bulas, é co
branza dellas, está dada la orden que se debe tener, pa
ra que nuestros subditos no sean fatigados, é por que po
dría ser, que las tales personas no presenten las instruc
ciones en los pueblos, donde llegaren, é ansi para el re
medio desto, como para que aya efecto, lo que en las di
chas cortes concedemos á los dichos procuradores de cor
tes, é por el bien general de nuestros subditos, fm; acor
dado por los del nuestro Consejo, que debíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón-, por 
la qual mandamos, que de aqui adelante en ningún tiem
po ios Tesoreros, 6 Predicadores de las dichas Bulas, m 
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238 CONQUISTA 

de las que de aquí adelante vinieren, ni sus oficíalos, ni 
algunos de ellos, no apremien á ios Concejos, é vezinos 
de los pueblos donde fueren, á que los acompañen, ni va
yan á oir ios Sermones que hicieren, salvo, el dia que hu
bieren de estar en tal Pueblo los vezinos del, salgan al 
recibimiento de la dicha Bula, 6 oigan el Sermón, quea-
quel dia fizieren; é sino lo biziercn aquel dia, é predicaren 
otro dia, de manera, que lo vayan á oir, y esto le» 
puedan mandar, y exortar, é oyendo el Sermón, les de-
xen ir libremente á entender en sus faziendas, sin les 
poner impedimento alguno, ni les lleve por ello penas 
algunas-, asi entretanto, que los dichos Tesoreros, é Pre
dicadores, estuvieren en el tal Pueblo, i' predicaren, que 
puedan mandar, y exortar, que losdias que fueren fies
tas de guardar, ó en otros dias algunos, los que se fa
llaren en el tal Pueblo, les vayan á'^ir, é que llamen 
á los que estuvieren fuera del Put-̂ >lo, aunque sean 
vezimos del tal lugar, é no detengan las horas, ni Ser-
montís, fasta que vengan, ni les ponga i pena por ello. 
E asimismo mandamos, que no com.elan, ni apremien 
á ninguna persona para que tomen; las dichas Bulas 
contra su voluntad, ni sobre ello les agan vejación al
guna. E demás de esto mandamos, que quando la di
cha Santa Cruzada saliere de el tal lugar para irse éi 
otro, que los vezinos de el tal Pueblo do salieren, sal
gan acompañándole para despedir, 6 que no Ic* lleven 
de un lugar á otro, ni ellos sean obligados á ir trá» 
ellos fuera de su parroquia; pero si en una Parroquia 
ay dos, ó tres, ó mas lugares, que en tal caso los di
chos Oficiales de la Santa Cruzada, puedan mandar, y 
exortar á los Parroquianos, que vengan á la Iglesia 
donde son Parroquianos el dia de la entrada; para 
que se alien presentes al recibimiento: é asi mismo el 
dia que se despidieren, é que para el recibimiento, m 
para el despcdimiento, no sean obligados de salir ma* 
de fasta en fin, 6 postreras casas del tal lugar: é si en 
un lugar hubiere mas de una Parroquia, que se ha de 
escoger de los dichos Oficiales de la Santa Cruíada, 
donde se junten los vezinos del tal Pueblo, y los pue
dan mandar, y exortar, que se vayan á juntar allá los 
dichos dias, é no mas; é por escusar toda vejación, que 
nuestros subditos padrian recibir^ mandamos, que quau-
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DE CANARUS. 239 

do se huvieren de cobrar los dineros de las dichas 
Bulas^ no se cobren por via de excomunión^ é sino los 
quisieren pagar, que hagan ejecución por ellos, é de 
las tales ejecuciones^ no lleven dineros algunos^ hacién
dolas los Oficiales, que traen en el ejercicio de la dicha 
Bula^ é otras personas^ é Jueces é que las dichas eje
cuciones no se hagan^ sin que primeramente les den las 
Bulas, sino las huvieren recibido, é las prendas que sa
caren sean obligados á las vender en el mesmo lugar, do 
la hicieren, pregonando un dia antes, que se han de ven
der otro dia siguiente, é á las personas, que por ellas 
mas dieren en publica almoneda^ é no las lleven, ni sa
quen de un lugar á otro, ni á sus casas-, pero si fecha 
la dicha diligencia^ é almoneda no las pudieren vender, 
é no hallaren compradores, bien permitimos, que caso 
que se y'pjaren de vender, las puedan llevar, é lleven á 
vender a,) lugar mas cercano, é lo fagan pregonar en el 
pueblo, i^ hicieren las dichas prendas, como las llevan 
á otro k'^ar, porque allí no las pudieron vender, é los 
dias que jestuvieren en el lugar mas cercano^ para que 
si sus dueños quisieren, vayan alli por ellas: ó manda
mos á los dichos Tesoreros, é Predicadores, e otros Ofi
ciales de la dicha Cruzada^ que guarden, é cumplan lo 
en esta carta contenidoy so pena de treinta mil marave 
dis para la nuestra Cámara á cada uno^ que lo contra
rio hiciere-, é mandamos, que esta nuestra Carta se prt 
gone públicamente en la cabeza del Partido del Obispa
do do se predicaren las dichas Bulas^ é á los Concejos, 
6 Justicias de los pueblos do fueren, que asi mesmo lo 
fagan pregonar, é lo notifiquen luego á los dichos Pre
dicadores, 6 Oficiales, que con ella fueren, porque sepan 
lo que han do facer, é cumplir-, é mandamos á los de 
nuestro Ccnccjo, Presidente, é Oidores de las nuestras 
Audiencias, »'•, Alcaldes, 6 Alguaciles de la nuestra casa, 
é corte, é chancillerias, é á todos los (Corregidores, Asis-
tentíM», Alcaldes, 6 otras Justicias, 6 jueces qualesquier 
de todas las Ciudades, Villas, e Lugares de los nuestros 
Reynos, é Señoríos, é á cada uno de ellos en sus luga^ 
res, 6 jurisdicciones, que guarden, y cumplan, y ejecu
ten, y fagan guardar, é cumplir, y ejecutar lo en esta 
nuestra carta contenido, 6 contra el tenor, é forma delia 
no vayan, ni pasen, ni consientan ir, ni pasar por aU 
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guna manera-, é mandamos, que dcste nuestra carta se 
den sobrecartas á los Concejos, ó personas que las pi
dieren, é non fagadcs endcal por alguna manera so pe
na de la nuestra merced, 6 de diez mil maravedís pa
ra la nuestra Cámara. Dada en la Villa de Valladolid 
á treinta dias del mes de Octubre año de el Nacimiento de 
nuestro Salvador Jesu Christo de mil é quinientos é veinte 
y quatro años. YO EL REY. Yo Francisco de los Cobos^ 
Secretario de su Cesárea, é católicas Magestades^ la fize es-
crivir por su mandado. Doctor Carabajal. Licenciatus de 
Santiago. Licenciatus de Aguirre. Doctor Cabrero. Acu
ña Licenciatus. Registrada Licenciatus Ximenez. Urbina 
por Chanciller. Y agora Rodrigo Nuñez en nombro del 
Concejo, ó vezinos de la isla do Thenerife, que es en este 
Obispado de Canaria, é de los Cofrades, é Cofradías, que 
ay én la dicha isla, nos hizo relación, dlziendOj. que quan-
do vosotros vais á la dicha isla, hazeis á los -^'zinos della 
muchos agravios, y extorsiones, e los compeU^s, é apre
miáis, que vayan á vuestros sermones, é tome i las dichas 
Bulas, á causa de lo cual dize, que los hazeis pej.4cr muchas 
labores, desús ha? ¡ondas, entretanto que estáis, é andáis 
por la dicha isla, é dezis, que assi mesmo ay en la dicha 
isla algunas Cofradías, é que los Cofrades dellas, por de
voción que tienen, corren toros, é dan algunas comidas, 
é hazcn otras Jimonas; por lo qual dize, que les lleváis mu
cho cohechos, 6 dineros mal llevados, so color, c dizion-
do, que no lo deben, ni pueden fazer, 6 los descomul
gáis, 6 ponéis entredichos, 6 les hazeis otras vcxacione*, 
¿los fatigáis, é molestáis sobre ello, 6 nos suplicó, 6 pidió 
por merced, en el dicho nombre, lo mandásemos proveer, é 
remediar, demanera, que de aquí adelante no fuessen ve-
\ados, ni fatigados, ni penados sobre lo susodicho é que 
vos mandásemos, que tornassedcs á los dichos sus partes 
todos los masavedís, é prendas, que por lazon de lo suso
dicho les hubiercdcs llevado libremente, 6 sin costa alguna; 
é assi mesmo les tornassedcs, 6 restituyesedcs lo que avian 
pagado, é les avides, por via de composición, 6 que si as
si no lo hizicrcdcs, 6 cumplicredes, que mandassemos á 
las nuestras Justicias, que vos prendiesscn los cuerpos, 6 
assi presos á vuestra costa, ó á buen recaudo vos envias-
sen á Cita nuestra Corlo, para que vos mandassemos cas
tigar, conforme ajusticia, ó que sobre ello proveyesscmos. 
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DE CANARIAS. 2 4 1 

como la nuestra merced, fuesse-, lo qual visto por los del 
nuestro Consejo, fuó acordado, que deviamos mardar dar 
esta nuestra Carta para vos en la dicha razón, é Nos tuvi-
mosio por i)ien, porque vos mandamos á vos, é á cada uno 
de vos, según dicho es, que veáis la dicha nuestra Carta su
so incorporada^ 6 la guardéis, é cumpláis, é hagáis guar
dar, é cumplir en todo, y por todo, según, y como en ella 
se contiene, é contra el tenor, é forma de ella^ ni de lo 
en ella contenido, no vayades, ni passedes, ni consintáis ir, 

I ni passar en manera alguna; y en quanto á los maravedís, ó 
prendas que por/os de las dichns comidas, é toros^ que dice, 
que aveis, llevado h los vczinos, é moradores de la dicha is
la, si los cofrades de esas dichas cofradías, que ay en la di 
cha isla, si asi es, que las dichas Cofradías, no tienen pro
pios, ni rentas, é que los toros que corren, é las comidas, é 
colacionolt é las Misas, é caridades, é procesiones, é li
mosnas, q) 3 se hazen, é se dan, no se pagan de los propios, 
é rentas dtf la dicha isla, é que los gastos que en ella se hazen 
se pagan 'de ios propios bienes, é liaziendas de los Cofrades 
de las dichas cofradías, 6 de las personas que hazen las di
chas limosnasj 6 no de las rentas de las dichas cofradías, no 
podáis, ni demandéis á los vezinos de la dicha isla, ni á los 
cofrades de las dichas cofradías, ni á las otras personas, que 
hazen las dichas devociones-, y limosnas, é maravedís, é otra 
cosa alguna por razón de lo susodicho, sin embargo, de qua-
lesquier obligaciones que para ello vos tenga fechaste si al
gunos maravedís, 6 prendas, é otras cosas algunas les aveis 
llevado, pedido, 6 demandado por ello, é los tornéis^ é res
tituyáis libremente sin costa alguna, é sin poner en ello cau
sa, ni dilación; é vos rogamos y encargamos, que no los des
comulguéis, ni molestéis, sobre ello^ con apercevímicnto 
que vos hazemos, que si asi no lo hizieredes, 6 cumplieredes, 
ó escusa ó dilación en ello ponéis que á vuestra costa en
viaremos^ persona de nuestra Corte, á que lo faga, é cum
pla, y execute, Y otrosí, por esta dicha nuestra Carta, man
damos á íodas, équalcsquier nuestras Justicias, éá cada una 
de ellas en sus lugares, é jurisdicciones, que si alguna^ ó 
algunas personas fueren, ó pasaren contra lo en esta nuestra 
Carta contenido, o contra qualquier cosa, ó parte dello^ á 
los que fueren legos los prendáis los cuerpos, é asi presos 
é á buen, recaudo, á sus costas los traigan, (S embien, á esta 
nuestra Corte, 6 los entreguen á los nuestros Alcaides de-
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242 CONQUISTA 

lia, ó qualquier dcllos, para que Nos los mandemos castí 
gar, como fuere justicia^ é á los que fueren ClérigoSj sién
doles pedido por Comisario, de la dicha Cruzada, é compo-
sicioneSj les prendan los cuerpoS/ é asi presos, é á buen re-
caudoj é á sus costas, los en\ienj y entreguen al dicho Co
misario, para que él los mande castigar conforme ajusticia, 
é los unos ni los otros, no fagades, ni fagan cndea!, por algu
na manera, so pena de la nuestra merced, éde dieü mil mara
vedís á cada uno que lo contrario hiziere. Dada en la Villa 
de Madrid á doze dias del mes de Noviembre año del Señor 
de mil é quinientos é treinta y dos años. Licenciatus de 
Santiago. Doctor Guevara. Acuña Licenciatus. Fortunius 
de Arcilla Doctor. El Doctor Montoya. Yo Juan de Vic
toria, Escribano de cámara de su Cesárea, é católicas 
Magcstades la fice escrivir por su mandado, con acuerdo 
de los de su Consejo. Registrada. Martin i'i Vergara. 
Martin Ortiz por Chanciller. ^' 

Otra Provisión Real sobre lai posadas. 

D. Carlos por la divina clemencia. Emperador scm-
per Augusto, Rey de Alemania, D.* Juana su madre, y el 
mesmo D. Carlos por la gracia de Dios Reyes de Castilla 

''- de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalcn^ de 
Navarra-, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jacn, 
do los Algarves, de Algecira, de llibraltar, de las islas de 
Canaria,! de las Indias, islas, é Tierra Firme del mar Oc-
ceano. Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya, é de 
Molina, Duques de Atenas, é de Ncopatria, Condes de 
Ruisellon, é de Cerdania, Marqueses de Orislan, é de Go-
ciano. Archiduques, de Austria, Duques de Borgoña, é do 
Bravante, Condes do Flandes é de Tirol ócc. A vos el que 
es ó fuere nuestro Gobernador, ó Juez de residencia, do 
las islas de Tenerife, é la Palma, ó á vuestro Alcalde en 
el dicho oficio, é 'á cada uno de vos, salud, é gracia: se-
pades, que Rodrigo Nuñez, en nombre de el tloncejo, ¿ 

•t Tezinos de esa dicha isla de Thenerife, nos hizo relación 
diziendo, que los vezinos, é moradores de la dicha isla, ÍUS 
partes son muy fatigados, é molestados de los oficiales, é 
Ministros de las Cruzadas, é Bulas que á ella van, por
que dize, que los apremian á que les den sus casas por po-
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DB CANARUS. 243 

sadas de valde, especialmente dizCj que se están de asiento 
en la dicha isla de Thenerife, cobrando su hazienda, é les 
toman las dichas sus casas por fuerza, é sobre ello los 
descomulgan, 6 los molestan, é fatigan por censuras, en 
lo qual habían recibido, é recibian notoria fucr/.a. é agra-
vioj é daño-, é nos suplicó, é pidió por merced en el dicho 
nombre, sobre ello mandásemos proveer de remedio con 
justicia, mandandovos, que no consintiescdes, ni diesedcs 
lugar a que les tomasen á los vecinos, é moradores de esa 
dicha isla sus casas por posadas, sino pagándoles lo que 
justo fuese, pues ellos son libres, y esentos de huespedes, 
por privilegio^ uso^ y costumbre, ni que sobre ello fuesen 
molestados, ni fatigados, ó como la nuestra merced fuese-, 
lo qual visto por los del nuestro Consejo^ fué acordado, que 
deviamos mandar dar esta nuestra carta, para vos, en la di
cha razón, é Nos ':uv¡moslo por bien, porque vos manda
mos, que luego o je con esta nuestra carta fueredes reque
rido, veias lo susoilicho, é llamadas é oidas las partes, á quien 
locare lo proveáis^ como con justicia debáis por manera, que 
la dicha isla de Thenerife, é vezinos de ella no reciban agra-
vioj ni vejación de que tengan causa ni razón de se nos mas 
venir, ni embiar á quejar sobre ello-, é no fagades endeal, so 
pena de la nuestra merced, é de diez mil maravedís para la 
nuestra Cámara. Dada en la villa de Madrid á doze dias del 
mes de Noviembre de mil é quinientos é treinta é dos años. 
Licenciatus. de Santiago. Doctor Guevara. Acuña Licencia-
tus. Licenci;u]o Medina. Fortunius de Arsilla Doctor. El 
Doctor Montoya. Yo Juan de Victoria, Escrivano de cá
mara de su Cesárea, ó católicas Magestades la fice escri
bir por su mandado, con acuerdo de los del su Conse
jo. Registrada. Martin de Vergara. Martin Ortiz por Chan
ciller. 

Las otras dos provisiones del Ilustrisimo, y Reve
rendísimo Señor D. Francisco de Mendoza, Obispo de 
Zamora, Presidenfe del Consejo de la Emperatriz nues-
' a Señora, y Comisario Apostólico general de la Santa 
Cruzada, disponen que los comrsarios y subdelegados de 
la Cruzada de este Obispado de Canaria, y á los Teso
reros, Predicadores y Receptores de las Bulas, que no se 
entremetan á pedir, ni pidan ni demanden por la cruza
da cosa alguna de mandas ciertas, que haya en testamen
tos hechas por difuntos á personas de la dicha isla de 
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2U CONQUISTA 

Tenerife ausentes de ella, no embargante que no se ha
yan cumplido dentro de la fecha del año del tal testa
mento, antes se den á las personas á quien pertenecic-
renj cada que las pidan y demanden sin que en cosa al
guna tenga que ver la cruzada; y asi mismo manda á loS 
dichos comisarios, que no reciban por familiares de la di-
ch a cruzada á persona alguna en esta isla de Tenerife^ 
mas de aquellosj que verdaderamente son Oficiales de ella, 
y entienden en la predicación é cobranza de las Bulas, 
por cuanto algunos so color de tales familiares se exi
men de la justicia seglar, é no pagan deudas que deben, 
ni son castigados de delitos que hacen-, todo lo cual exor-
ta, y manda su Señoría á los comisarios en virtud de 
Santa obediencia, é so pena de descíjlnunion mayor, lo 
contrario haciendo, y exorta á cuaFesquier justicias de su 
Magestad en esta dicha isla, que no «guarden ni cum
plan las cartas de Familiaridad que di. ren á las tales per
sonas, salvo solamente de aquellos que verdaderamente 
entienden en la predicación y cobranza de la dicha Bula, 
y en ello están ocupados porque asi conviene al servicio 
de Dios nuestro Señor y de sus Magestades, y bien do 
los vecinos de esta dicha isla, sus fechas en el dicho 
mes de Noviembre. 

Sobre la orden y forma de predicar las Bulas, y de 
la cobranza de ellas en esta isla se han sacado dos pro
visiones Reales, inserto en ellas el capitulo de cortes, del 
tenor de la que aquí vá referida, la una por Francisco 
de Lugo, y la otra por Juan de Aguirre, Regidores, co
mo queda dicho en los capítulos antecedentes. 

CAPITULO XIL 

Que los pobres presos no sean detenidos en la cárcel, y otras 
mercedes á esta Isla. 

Muchas vejaciones padecen los presos, y particular
mente los que son pol res, que estos son los qut; pagan; 
son muchos los que le tiran, y él de totos sale, aunque deja 
la capa en la campaña; mucho trabajo devian de padecer 
los pobres encarcelados en tiempos pasados, pues se deter
minó el Concejo de esta isla á dar cuenta á su Magestad 
suplicándole mandase alibiarlc? de tanta fatiga, como los 
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DK CANARIAS. 245 

hacian padecer los Jueces, Escrivanos, y Carcelero, (algún 
costumbre del antiguo ha quedado) hizo la súplica á su 
Magcstad, el mcnsagero Rodrigo Nuñez de la Peña, en 
nombre de esta isla, y compadeciéndose su Magcstad de sus 
subditos pobres, mandó al Gobernador de esta isla, que 
lo rcmediascj y que los encarcelados no fuesen molestados 
por su Real provisión, su fecha á veinte y nueve de Noviem
bre del dicho año de quinientos y treinta y dos, que está 
en el libro primero de provisiones, á fojas docientas y 
treinta, número setenta y seis que á la letra es como se 
sigue. 

D. Carlos por la divina clemencia Emperador semper 
Augusto, Rey de^Alemania^ Doña Juana su madre y el 
mcsmo Don Carlos por la gracia de Dios, Reyes de Cas
tilla, do León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeru-
salen, de Navarri, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Ma íorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór-
dova de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, 
de Algecira, de Gibraltar, de las islas de Canaria, de las 
Indias, islas e Tierra Firme del Mar Occcano, Condes de 
Barcelona, de Flandes, é de Tirol, ócc. A vos el que es, 
ó fuere nuestro Governador, ó Juez de Residencia de las is
las de Thenerife y la Palma, ó á vuestro Alcalde en el dicho 
oficio, é á cada uno de vosa quien esta nuestra Carta fuere 
mostrada^ ó su traslado signado de Escrivano público, salud 
y gracia: sepades, que Rodrigo Nuñez en nombre de la is
la de Thenerife, é vezinos, é moradores de ella, nos hizo re
lación por su petición, diziendo, que las personas que aveis 
prendido, é prendéis, reciben algunas vexaciones detenién
dolos en la cárcel, después de librados, é determinadas sus 
causas, por las costas vuestras, e de los Escrivanos, é car
celeros, ¿ para el remedio desto como para otras cosas, é 
agravios que las tales personas reciben, nos fué suplicado lo 
iiandasemos proveer, é remediar como mas conviniere, lo 
qual visto por los de el nuestro Consejo, fué acordado, que 
de aqui adelante se hagan, é cumplan las cosas siguientes. 

Primeramemte á las personas que están ó estuvieren de 
8qui adelante presos, siendo despachados é mandados librar, 
í>o les detengáis, ni sean detenidos en la cárcel por los de
rechos de vos las dichas Justicias, é de los Escrivanos, é de 
•oscarceleros, jurando ellos que son pobres, é no tienen de 
<lue pagar, antes luego que sean despachados, é mandados 
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2 4 6 CONQUISTA 

librar de la causa de su prisión, los suelten sin derechos, si
no estuvieren mandados detener por otra cosa. 

Asimesmo dize, que acaece muchas vezes, que á los ta
les presos pobres el carcelero les quita la capa^ é sayo qua 
tienen, en prendas de sus derechos del carcelaje, éde los vues
tros, é de los Escrivanos: mandamos, que de aqui adelante 
no se haga, haziendo juramento como son pobres, é no tie
nen de que pagar, so pena, que el carcelero, ó alguazil, ó 
otra persona que lo tal hiziere, caiga, é incurra cada vez 
que lo hizicrc en pena de un ducado de oro^ para los pobres 
de la cárcel, y en sus|)ension de Oficio, que tuviere por un 
mes: é mandamos á vos el dicho nuestro Governador, ó á 
vuestro Alcalde, que tengáis especial cuidado de saber si se 
cumple esto asi, y executeis las dichas penas en los que no 
lo cumplieren. 

Asimesmo dize, que ftlgunas veze, condenáis alguna 
personas en sentencias, é que algunos de ellos como no 
tienen de que pagar los sus parientes, é amigos, é otras per
sonas, por les hazcr bien, y limosna, pagan por ellos, é que 
siendo pobres los detienen en la cárcel por las costas, é de
rechos de la Justicia, y Escrivano y carcelero, mandamos, 
que de aqui adelante no se haga lo susodicho, so las di
chas penas, é que pagadas las tales sentencias, jurando el tal 
preso, que no tiene bienes, ni de que 'pagar las dichas cos-
taSj é derechos, le suelten luego libremente, é no le deten
gan en la cárcel por ello. 

Otrosi, dize, que algunas vezes, quando se executa 
en las semejantes personas, la pena corporal, aunque les 
condenáis, como es azotes, é traerlos á la vergüenza, ó en
clavarle la mano, después de executada, le tornan á la cár
cel por los dichos derechos de la Justicia, Escrivano y carce
lero, é lo tienen preso por ello siendo pobre, é persona que 
no lo puede pagar como dicho es, mandamos, que de aquí 
adelante, las tales personas, ni algunas dellas, después de 
executada en ellos la dicha pena, no le tornen á la cárcel 
por la dicha causa, sino que luego dende donde se acaba
re la execucion de la justicia, los suelten para que se vayan, 
excepto sino huviere otra causa para que se deva tornar á 
la cárcel, y el Alguazil que lo tornare á la dicha cárcel, y 
el carcelero que lo recibiere para el efecto susodicho caiga, 
é incurra cada uno dellos en la pena susodicha. 

Asimesmo d'iie, que las tales personas pobres, quando 
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alguno es condenado en destierro para lo salir á cumplir, di-
íe, que no le dan lugar, diciendo, que primero que le suel
ten ha de pagar las costas, é derechos, é como por ser po
bres no lo pueden pagar, se están muchos dias presos, man
damos, que de aquí adelante qualquicra persona que fuere 
condenada á destierro, y lo quisieren salir á cumplir, lo suel
ten luego, é no lo detengan por las dichas cosías, é dere
chos, no aviendo causa para ello. 

Asi mesmo dize, que algunas vezes acaece, que si 
«1 tal pobre preso es oficial, y hacen que otro de su oficio se 
obligue apagarlas dichas costas, e derechos, éde otra manera 
no le quieren soltar: 6 mandamos, que de aqui adelante 
no se haga, ni le apremien á que busque fiador para lo 
susodicho so la dicha pena. 

Otrosi mandamos, qac el Governador que es, ó fuere 
de las dichas islas, i'Alcaldes dcllas, tengan especial cuida
do de saber en la cártel cada sábado, 6 de informarse antes 
que salgado la cárcel, si se han llevado algunas costas, é de
rechos, ó si se detienen algunos presos contra el tenor, é 
forma de lo en esta nuestra Carta contenido, y en que co
sas no se cumple lo que por ella mandamos, é tengan es
pecial cuidado de lo hazer, guardar, y cumplir, y executar 
las penas en esta nuestra Carta contenidas, en los que en 
ellas incurrieren. 

Porque vos mandamos á todos, é á cada uno de vos, 
que guardéis, é cumpláis y ejecutéis, é hagáis, guardar é 
cumplir, y ejecutar, todo lo en esta nuestra carta conteni
do, é cada una cosa, é parte de ello, é contra el tenor, é 
forma della no vayades, ni pascdes ni consintades ir ni 
pasar por alguna manera-, so pena de la nuestra merced, 6 
de diez mil maravedís á cada uno que lo «ontrario hiziere 
para la nuestra cámara. Dada en la Villa de Madrid á veinte 
é nueve dias del mes de Noviembre, año del Señor de 
mil é quinientos é treinta y dos años, Cardinalis. Doctor 
Guevara. Acuña, Licenciatus. Fortunius de Arcilla Doctor. 
Liccnciatus Girón. Yo Juan de Victoria, Escrivano de 
Cámara de su Cesárea, é católicas, Magestades la fize es-
crivir por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo. 
Registrada. Martin de Vergara. Martin Ortiz por Chan
ciller. 

Otras provisiones Reales alcanzó el mensagero Rodri
go Nuñez, que están en el dicho libro de provisiones; una 
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2 4 8 CONQUISTA 

para que se haga información, si conviene que se pongan 
guardas en los puertos de esta isla por el enemigo^ y se pa
guen de los propios de ella, y que en el Ínterin se pongan^ 
su fecha á veinte y nueve del mes de Noviembre susodicho. 
Otra, que los diez mil maravedís del salario de el Precep
tor de la gramática de esta isla, sean pagados primero que 
otros maravedís de cualcsquier salarios, atento es provi
sión mas antigua que otras, su fecha á treinta del dicho 
mes de Noviembre. Otra, para que seden al Convento de 
señor Santo Domingo de esta Ciudad mil y docientas fane
gas de trigo para su fábrica, por cuanto los Religiosos del 
dicho Convento hicieron asiento, y concierto con el Con
cejo de esta isla, que hablan de tener en el dicho Convento 
estudio de Gramática, Lógica, y fdosoíia, para que en él 
estudien los hijos de vecinos, y que asi se les dé el dicho 
trigo por espacio de ocho años, á cié .to y cinqucnta fane
gas cada año su fecha á diez y nueie de Febrero del año 
de 5-33. Otra sobre que los mantenimientos se vendan 
en las plazas, y no encuviertamente donde puedan ser 
visitados, su fecha á quince dias del mes de Octubre del 
dicho año de treinta y tres. Otra que dispone á los Oi
dores de Canaria, que hagan volver á unos vecinos de 
Tenerife una carabela que ciertos vecinos de Canaria les 
quitaron, su fecha á treinta del dicho mes. Otra que lü 
Justicia no haga causa de oficio sobre palabras livianas 
que entre algunos se dicen no habiendo sangre, su fecha 
(!n dicho dia. Otra sobrecarta á los Oidores de Canaria^ 
no conozcan de las apelaciones de diez mil maravedís de 
las sentencias de la Justicia de Tenerife que tocan al 
Concejo de ella, su fes '\a á seis de Noviembre de dicho 
año. 

CAPITULO XIIL 

De como hizo su Magestad los beneficios de estas islas 
patrimoniales^, y división de los de esta isla de Tenerife-

Los beneficios de estas islas de Canaria, son de pa
tronazgo Real, y para la provisión de ellos era necesario 
parecer en la corte, ó person;¡ímentej ó con poder, por
que de ellos hacia su Magestad merced á quien era ser
vido según sus méritos^ como lo hace hoy en el proveí-
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DE CANARIAS. 249^ 

miento de las Canongias,, y Raciones de Canaria, acor, 
dó el Concejo desta isla, que se suplicase á su Magos
tad fuese servido, que los Beneficios de ella fuesen Pa
trimoniales, y que se diesen á los hijos de estas islas, y 
no de fuera dcllaj dio ciencia deste parecer á los Con
cejos de las islas de Canaria, y de la Palma, y vinieron 
en él, y todos tres dieron sus poderes á Rodrigo Nuñez 
de la Peña, para que en sus nombres lo pidiese á su Ma-
gestad, y que dispusiese la orden, que habia de haber 
en el proveimiento de ellos: y habiendo su Magostad oi-
do la súplii-a del mensagero, fué servido por hacer mer
ced á los naturales de estas islas, de hacer los beneficios 
de ellas patrimoniales por su Real cédula, su fecha á 
cinco dias del mes de Diciembre del año de mil qui
nientos y treinta y tres que está en el libro primero do 
provisiones á fojas doscientas y cincuenta y seis, núme
ro óchenla y uno, que su tenor es como se sigue. 

Don Carlos por la divina clemencia, Emperador sen 
per Augusto, Rey de Alemania, D." .íuana su madre, y 
el mesmo D. Carlos por la gracia de Dios Reyes de Cas
tilla, de León de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeru-
salen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór-
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, 
de Algecira, de Gibraltar, de las islas de Canaria, de las 
Indias islas, é Tierra Firme del Mar Occeano, Condes 
de Barcelona, Señores de Vizcaya, é de Molina, Duques 
de Atenas, é de Borgoña, 6 de Bravante, Condes de 
Flandes, é de Tirol, ¿ce. Por cuanto por parte de vos 
los Concejos, Justicia é Regidores, Cavalleros, Escude
ros, Oficiales, é Hombres buenos de las islas de la gran 
Canaria, Thenerife, y la Palma, nos fué suplicado, é pedi
do por merced, que los beneficios de las dichas islas, que son 
de nuestro Patronazgo Real, y fasta aora hemos presentado 
á ellos á quien nuestra merced y voluntad á sido, fuesen 
patrimoniales, é se diesen á los hijos naturales, porque las 
dichas islas se han acrecentado y acrecientan en vezindad, é 
las rentas de los dichos beneficios han crecido, los mandá
semos dividir, para que las dichas Iglesias fuesen servidas, 
según, y como conviene al servicio de Dios nuestro Señor-, 
lo qual visto en el nuestro Consejo, y consultado conmigo 
el Emperador, é Rcy^ fué acordadO; que dcviamos mandar 
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2 5 0 . CONQUfSTA 

dar esta nuestra carta en !a dicha razón, é Nos tuvimoslo 
))or bicHj y por la presente, porque entendemos, que asi 
cumple el servicio de Dios nuestro señor, j al aumento del 
culto Divino, á por liazer bien, é merced á las islas de Ca
naria, y vezinosdella, penque mas se aumenten^ y ennoblez
can, y aya en ellas personas doctas, y quales convengan, y 
y puedan aprovechar los cosas de nuestra santa fé católica 
es nuestra merced, quedando reservada para Nos, y para 
los Reyes, que después á Nos sucedieren en la presentación 
de las Dignidades, y Canongias, y Raciones, y medias ra
ciones, para que podamos presentar á ellas á quien nuestra 
merced y voluntad fuese, que los otros Renelicios de ca
da una de las dichas islas, que (ID aqui adelante vacareri, se 
den, y provean á los naturales de ellas, porque tengan con 
que se sostener, y que los Beneliciados de cada una de las 
dichas islas se dividan en ios Beneficios, y según, que á los 
del nuestro Concejo pareciere; y mandamos, que la orden, 

ac á ellos pareciere, que se debe tener asi, sobre la provi
sión de los dichos beneficios, como sobre la división de 
ellos, se guarde, y cumpla, con tanto, que aviendo nece
sidad podamos reformar, acrecentar, ó desminuir el núme
ro de los Renelicios, que al presente mandaremos que aya, 
y mandamos, que si en algún tiempo alguna, o algunas 
personas, asi de las dichas islas, como de fuera de ellas im
petraren los dichos Beneficios, por via, ó fuerza, ó en otra 
qualquinr manera, ó si sobre eso truxeren Bulas, ó letras 
apostólicas, supliquéis de ella? para ante su Santidad, para 
que informado de los dichos Beneficios, son de nuestro 
patronazgo Rcal,i lo mande proveer^ y entretanto no con
sintáis^ ni deis lugar, que ¡lor virtud de las dichas Bulas, (> 
letras se tome posesión alguna: é á las personas legas, 
que en lo susodicho entendieren, les prendáis los cuerpos, 
é presos les castiguéis según fuere justicia, de lo cual 
mandamos dar esta nuestra (Jarla, firmada de nuestros 
nombres, y sellada con nuestro sello. Dada en la Vi
lla de Madrid á cinco dias de el mes de Di/.iembrede 
liiil é quinientos ó treinta y tres años. YO EL REY. 
Yo Juan Vázquez de Molina, Secretario de su Cesárea, 
é (Jai<')liras Majestades, la fize esorivir por .su mandado. 
Liccnciatus de Santiago. Licenciatus Aguirre. Doctor 
(iuevara. Cuna Licenciatus. Martínez Doctor. Fortu-
mus de Arcilla Doctor. Licenciatus Girón. Registrada. 
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DE CANARIAS. 251 

Martin de Vergara. Martin Orliz por Chanciller. 
En este dia se despacharon unas Reales provisio

nes sobre la división de los Benelicios destas islas de 
Tenerife, de Canaria, y de la Palma, á pedimento del 
mensajero Rodrigo Nufiez, y acerca de la orden de 
proveerlos, que la que vino para esta isla, es de el 
tenor siguiente. 

D. Carlos por la divina clemencia, Emperador semper 
Augusto, Rey de Alemania, D." Juana su madre, y el mes-
nio D. Carlos por la gracia de Dios Reyes de Castilla, de 
León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia^ de 
Blailorcas^ de Sevilla, de Cerdeña^ de Córdova, de Córcega, 
de Murcia, de .Taen, de los Algarves, de Algecira, de (ii-
braltar de las islas de Canaria, é de las Indias^ islas, (". 
Tierra Firme, del mar Occeano, Condes de Barcelona, 
Señores de Vizcaya^ é de Molina, í)uqu»'s de Atenas^ é de 
Neopatria, Condes de Flaudes^ é de Tirol, ócc. A vo. 1̂ 
Reverendo in Chrislo Padre 1). Fray Juan de Salamanca, 
Obispo de Canaria, ó á los O!.ii.pos, que adelante fueren, 
é á vuestros Provisores, ó Vit-nrios, é á los nuestros 
Juczes de apelación, é al Governador, é otras Justicias, qua-
lesquier de las islas de la gran Canaria, é Thenerife, é la Pal
ma, éotrasqualesquierpersonas, á quienlo conlenidoenesta 
nuestra carta toca, é tocare, saludé gracia: sepades, que Nos 
huvimos fecho merced á las islas, é vo/inos de Canaria que IÍI 
Beneficios de ellas sean patrimoniales, é se den, e pro
vean á los naturales de ellas, para que tengan con 
que se sostener, é aya personas doctas, é quales con
vengan para el servicio de las dichas Iglesias, y aumen
to del Culto Divino, é por una Cédula de mi el Em
perador, é Rey, enibié á mandar á los del nuestro 
Consejo, que practicasen la orden que les pareciese que 
se devia tener sobre la provisión, y división de los di
chos Beneficios, los cuales después de averio comuni
cado con personas doctas, Eclesiásticas, é que tienen 
experiencia de las cosas de aquellas islas, acordaron que 
se devia guardar,, que la provisión, é división de los Be
neficios de la isla de Thenerife, la orden siguiente. 

Primeramente, que porque hasta agora ha ávido un 
Beneficio en la Ciudad de San Cristoval de la Laguna, 
é ay cu ella dos Parroquias^ la uiUj que se llama uues-
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252 CONQCISTA 

tra Señora de la Concepción en la Villa de Arriba^ y otra 
que se llama Ntra. Señora de los Remedios, 6 por esta 
causa no han sido bien servidas, mandamos, que el di
cho Beneficio se divida en ocho partes iguales, los qua-
tro Beneficiados sirvan en la Iglesia principal de los Re
medios, todos igualmente por curas, ó Beneficiados^ é los 
otros quatro Beneficios mandamos, que se hagan en ocho 
Beneficiados^ de los quales los dos sirvan de capellanes 
en la iglesia do todas horas, ó altar de Diácono, é Sub-
diácono^ con que sean obligados á decir por semanas la 
Misa del Alva cada dia, y los dichos quatro Beneficia
dos con los dichos dos capellanes sean obligados á decir 
Maitines cantados todos los Sábados á las noches, y vís
peras de las fiestas de nuestro Señor, y nuestra Señora, 
y San Juan Bautista^ y vísperas de los Apóstoles, e San 
Cristoval, é San Miguel, y en los dichos dias, en cada 
vno dellos se haga procesión al rededor de la dicha Igle-

4 de los Remedios antes de la Misa dicha tercia^ é se di
ga la Misa cantada con Diácono, é Subdiácono, y todos 
los otros dias ordinarios se diga cada dia Misa cantada, 
y vísperas, y completas con la Salve en la dicha Igle
sia. Los otros seis medios Beneficiados se repartan, los 
dos de ellos que sirvan por curas en la Iglesia de la 
Concepción de la Yilla de Arriba, y los quatro que res
tan, sirvan en los anexos-, el uno en Santa Cruz-, y el 
otro en el Sauzal-, y otro en Taganana, y otro en Giii-
rnar, cada uno con sus términos^ 6 cascrios comarcanos, 
con tanto que el dia do San Christoval l'atron de aqu-e-
lla isla, estos cuatro Beneficiados vayan con los que de 
sus pueblos les quisieren acompañar á la ciudad, á honrar 
la fiesta, en reconocimicnlo do la buena honra que se les 
face, e en los Divinos Oficios sean obligados todos los 
Beneficiados á estar con sobrepellices y decencia de há
bito qual se requiere. 

Iten, que en la cobranza de las rentas, y primicias^ 
con todo lo perteneciente á los dichos Beneficiados^ se 
dé el cargo cada año, á uno de los quatro Beneficiados, 
y curas de Ntra. Señora de los Remedios solamente, el qual 
distribuya, e reparta entre todos los dichos Beneficiados, 
é medios Beneficiados, según que á cada uno les viniere 
al Beneficiado entero por entero, y al medio por medio, 
c que las costas que en la cobranza hiciere se reparta 
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DE CAKARUS. 253 

por todos (le la mcsma manera »•, por el trabajo so le dé 
de toda la masa lo que entre ellos se acordare. 

Y mandamosj que el Beneficio de la Orotava, y el 
Beneficio del Realejo, y el Beneficio de San Pedro de 
Daute^ que cada uno destos Beneficios se divida, 6 par
ta en dos Beneficios curados, que los dos sean en la Oro
tava, y los dos, el uno que sirva en el Realejo alto^ y 
otro en el Realejo de ahajo, y los otros dos en San Pe
dro de Daute, é Garacbico, y el otro en Buenavista y 
el de Icod, que por el presente se quede como está por 
ser pequeño. 

Que los Beneficiados asi divididos, se den á hijos 
naturales, y aquellos se entienda ser hijos naturales, que 
fueren nacidos en la dicha isla, é sus padres, 6 abue
los ayan fecho en ellas vecindad por tiempo de diez años, 
los cuales gocen desta vecindad, quando marido é mu-
ger vivieren en la dicha isla, siendo casados, y velad' 
in facic Ecclcsia; los dichos diez años. 

Las calidades, que han de concurrir para que el tal 
hijo patrimonial, siendo Sacerdote^ aya el Beneficio, han 
de ser la primera doctrina-, la segunda buena vida, ho
nestidad y recogimiento-, la tercera grado de Doctor^ Licen
ciado, o Bachiller en Teología, ó Cánones, nobleza, anti
güedad en Sacerdocio y administración Eclesiáslica, de 
tal manera, que el que fuere Doctor prefiera al Licenciado 
y el Licenciado al Bachiller^ y el Bachiller al que no fuere 
graduado^y en los no graduados se prefiera al que fuere mas 
antiguo en Sacerdocio y administración Eclesiástica, y en 
caso que hubiere igualdad en las dichas calidades^ se haya 
siempre respeto á la doctrina y ejemplo de vida, nobkv/a, 
antigüedad de Sacerdocio hasta cuarenta años. 

Iten, que las personas que se opusieren á los Beneficios, 
que vacaren, que por si, ni interposita, persona, no traigan 
carta de favor, ni soborne, é que no sea bastardoj aunque 
sea legitimado, 6 que no sea hijo de nuevamente lonverli-
do, ni de Moro, ni Judio, ni nieto de quemado, ni hijo de 
reconciliado, é que no aya sido Fraile de ninguna Orden, 
aunque tenga dispensación, 6 que no aya sido amancebado 
público dos años, antes que la oposición, é que no sea usure
ro, ni simoniaco, ni tenga otros oficios, ni tratos desoneslos 
y prohibidos ú la Orden Sacerdotal, é que sea ordenado por 
su Prelado, ó por Reverendas suyas ó de su Provisor, ó apro-
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254 CONQUISTA 

hado por su Prolado. 
lien, que luego que alguno de los dichos Beneficios va

care, para la provisión de él se ponga por el Regimiento 
edicto, el qual se fixc en las puertas de la iglesia de los Re
medios, y se endjie á Canaria, é por tedas las otras islas, con 
término de treinta dias, conapercivimiento, que elquenovi-
niere á se escrivir por ante el Escrivano del Ayuntamiento 
dentro del dicho término no será admitido ú la dicha oposi
ción, é después de pasado el dicho edicto se haga Ayunta
miento para elegir Jueces diputados, qi>e conozcan de la di
cha habilidad, y suficiencia de los opositores, la cual elección 
se haga en esta manera. Que el Regimiento nombre dos ta
les de entre ellos, y los ciudadanos otros dus^ y de los íiene-
(iciados de la Iglesia de nuestra Señora de los líemedios sean 
otros dos, todos nombrados á un tiempo, los qualessejunten 
c()n el Vicario dentro de dos horas, que fueren nomliradcs 
tjél sea obligado á les tomar juramento sobre la Santa Cruz, 

e santos Evangelios, que por odio, ni amistad, parentesco, 
intereses, ni por otra causa alguna, que no dcNarán de nom
brar la persona en quien mas calidades concurrieren, y el 
que mas cumpliere al servicio de Dios nuestro Señor, y de 
aquella Iglesia, para donde huviere de nombrarse, y tras 
esto luego se haga el examen en público, porque no aya lu
gar efsoborno, y acabado el dicho Vicario, se retraya con 
ios Juezcs, é tomados sus votos, haga el escrutinio y conozca 
de lasdudasquc acaecen de la aprobación ó rcproiíacion de tal 
persona que opuesta huviere, y se allegue ú la mayor parte, y 
trahnj(3 siempre que la otra menorsea conforme con la mayor, 
para que en común concordia se haga la nominación, y supli
cación para ante nuestra ])ersona-, la qual venga firmada del 
Vicario, ó Jurzes, Escrixano del Kegimiento, y sellada con 
el sello de la Ciudad, con tanto, que si algún hijo natural 
de las dichas islas estuviere en algún estudio general, le asig
nen téruíinoconvenciblCjenquepueda, si quisiere oponerse, 
é que entretanto, porque no aya falta en el servicio de la 
dicha Iglesia, donde acaeciere que noinl.'ren persona que 
sirva el dicho Beneficio, e! qual lleve la renta pro rata del 
tiempo que le sirviere. 

¡ten, que en vacando algún Beneficio en qualquiera de 
las islas, se pueda oponer qualquier natural dellas, con 
tanto, "ue el natural donde í'uerc la vacante sea preferido á 
os otros, no solamente caHcris partibus, pero aunque aya al-
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DE CANARIAS, 255 

giin t'xccso, sino fucri> nolaliie. 
Iten, que el que íisi fuere iicmbrado, y proveido á qual-

quicra de los dichos Beneficios, sea obligado á estar residen
te en Ru l'jlesia, é que no le pueda ser dada licencia por mas 
de sesenta dias, de manerajijuc unque sea con licencia^ si 
mas estuviere, se aplique á la fábrica todo, lo que sirvien
do le pertenecia por todo el tiempo que mas estuviere, con 
tanto que si pasare de seis meses ipso facto el dicho Bene
ficio, quede vaco para se proveer, y dar á otro en la forma 
dicha. 

Itcn, que ninguno de los dichos Beneficiados pueda te
ner, ni servir Capellanía, ni otro oficio, ni beneficio de 
qualquier manera quesea, porque aya mas número de Sa
cerdotes, y pueda cada uno mejorservir lo que tuviere á car-
SO, so pcna^ que si lo tuviere, y no lo dexarc en término 
do sesenta dias, que ipso laclo vaque el dicho benpficio, y 
se pueda proveer otro en la manera dicha. 

Y mandamos, que si a I presente en las dichasis'asno h 
viere personas en quien concurran las dichas calidades, pa
ra que puedan servir los dichos Beneficios, y porque los que 
agora huvieren de entrar, por la primera vez, conviene 
que sean personas tan doctas y suficientes, que puedan dar 
ley, é forma de vivir á los que después de ellos vinieren, 
que á falta de naturales se busquen tales personas donde 
fueren halladas, que hagan todo lo que á los dichos natura
les les es encartiado en el servicio de las dichas Iglesias, con 
que agora, ni en ningún tiempo no sean estraños de estos 
nuestros Kcynos de Castilla, é de Navarra. 

Porque vos mandamos á todos é á cada uno de vos^ que 
guardéis, é cumpláis, é fagáis guardar, é cumplir, ése fa-
zcr todo lo contenido en esta nuestra carla^ é contra el 
tenor, é forma de lo en ella contenido, no vais, ni paséis 
en tiempo alguno, ni por alguna manera, y los unos ni 
los otros non fagades, ni fagan endeal so pena de la nuestra 
merced, é de diez mil maravedís para la nuestra cámara. 
Dada en la Villa de Madrid^ á cinco dias del mes de Di
ciembre año del Señor de mil ¿quinientos é treinta é tres 
años. YOKLBEY. Yo Juan Vázquez de Molina, secreta
rio de su Cescrea, é Chatúiicas Magestadcs la fize escrivir 
por su mandado. Licenciatus Santiago. Licenciatus Aguirre. 
Doctor (¡nevara. Cuña Liienciatus. Doctor del Corral, 
Licenciatus Girón. Registrada. Martin de Vergara. Martin 
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256 CONQUISTA 

Ortiz por Chanciller. 
Las (los provisiones de Canaria, y Palma disponen la 

misma orden, y calidades de la referida, sobre el provehi-
micnto de los Beneficios de ellas para el Regimiento de ca
da isla. 

Desde la fecha de estas provisiones han provehido los 
Beneficios de estas tres islas el Regimiento, Ciudadanos, y 
Beneficiados de cada una en la forma dicha, hasta en tiempo 
del Ilustrísimo Señor D. Cristolial de la Cámara y Mur^a, 
Obispo que fué de estas islas, que suplicó su señoria llus-
trisima á su Magostad, se sirviese de concederle, que die
se los Beneficios, y no el Regimiento, ni Ciudadanos, por 
ciertas causas; y su Magcstad el Señor Rey D. Felipe Cuar
to le dio facultad j para que su Señoria, y sucesores hiciesen el 
examen y hicieseá su Magcstad informe de tres los mas bene-
m/'ritoSj para que su Magostad hiciese la merced á uno de 

'••>llos; por esta orden se proveyeron algunosBoneficios de esta 
•i'sia, y de las demás, siendo Obispos de ellas los llustrísimos 
señores D. Francisco Sánchez de Villanueva, y D. Rodrigo 
<iutiorrez y Rosas, hasta los años de mil y seiscientos y cin
cuenta y seis, y mil y seiscientos y sesenta y uno, que haliien-
do suplicado los Consejos de estas islas á su Magostad, fueso 
servido de mandarles guardar la facultad, que tcnian del 
señor Emperador D. Carlos, para dar los Beneficios, man
dó su Magostad so guardase, y que el Regimiento, Ciuda
danos, y Boncficiadüs los proveyesen-, des|)uos el reveren
dísimo señor D. Fray Juan de Toledo, Obispo de estas islas, 
pidió á su Magostad, se sirviese se guardase la cédula, que 
dio al señor Obispo D. Cristóbal de la Cámara y Murga, y 
el Ilustrísimo señor D, Bartolomé García Jiménez, Obispo 
de estas islas, su sucesor, informó á su Magostad, que con
venía al servicio de Dios, que los Bonelicios de estas islas 
de Canaria, Tenerife y la Palma, los proveyesen los seño
res Obispas, ante quien pasase el examen de los opositores y 
de la forma susodicha por justas causas-, y su Magostad, man
dó por su Real cédula en el año de mil y seiscientos yseten 
ta, que los Beneficios de estas tros islas los den los señores 
Obispos, y no el Regimiento, en esta forma: que vacando 
algún Beneficio, «e pongan dos edictos, uno on la Catedral 
de Canaria, ro í roen la vacante, con tóíniino de treinta 
dias, y que pasados se haga por su señoria Uustrisima el exa
minen, y envic í( su Mageslad propuestos, tres personas he-
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DE CANARIAS 2 5 7 

neméritas por sus lugares, por razón de las ciencias de cada 
unOj naturaleza, y antigüedad de Sacerdocio, para que su 
Magestad lo provea en quien fuere servido, y que la cédula 
del señor Emperador se guarde en cuanto á las calidades 
del opositor, y se revoca, que no los prevea el Regimien
to, y que asi mismo el servicio de el Beneficio, que vacare, 
se dé á hijo natural de las islas, y no á estraño de ellas. 

En cinco del mes de Setiembre, del año de mil y seis
cientos, y setenta, mandó su señoría en su presencia, y de 
muchas personas Eclesiásticas, y seglares, que se ajunta-
ron en la Iglesia Parroquial de nuestra señora de los Re
medios, de esta Ciudad de la Laguna, leer la cédula de su 
Magestad, acerca del proveimiento de los Beneficios, hizo 
una muy docta^ y prudente práctica, como de tan cientifi-
co pastor, y amonestando á todos el cuidado de las letras 
que es necesario tener para curas de almas, y gobernarlas, y 
dirijirlas al servicio de Dios, y porque el beneficio del \% 
gar de Tacoronte eslava vaco, se habia de hacer eleccióv»-̂  
de él, y que en los días siguientes se habia de hacer el 
examen en la dicha Iglesia, para su proveimiento, y la for
ma de él, seria construir un capitulo del santo Concilio de 
Trento, y ser preguntados en casos morales por tres exami
nadores, nombrados por su señoría, por espacio de dos 
horas. 

Después en los dias siguientes se hizo el examen, y 
por la mañana entrava un opositor y por la tarde otro, 
y respondieron todos doctisimamente á lo que les fué pre
guntado, qué cada uno en particular merecía el Benefi
cio y otro de mas renta; pero como todos no pueden en 
uno ser acomodados, alguno lo habia de llevar; envió su 
señoría Ilustrisima informe de tres de los opositores á su 
Magestad conforme la cédula, y fué su Magestad servi
do de hacer el nombramiento en el Licenciado Salvador 
Pérez, Beneficiado que era de Güimar, natural del dicho 
lugar de Tacoronte^ asi se ha continuado en los demás 
Beneficios hasta este año de mil y seicientos y setenta y 
dos; en cuanto á los Beneficios de las cuatro islas de se
ñorío, en esta conformidad los han proveído siempre los 
señores Obispos desde sus conquistas. 
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2 5 8 CONQUISTA 

CAPITULO XIY. 

Como su Maaestad dio titulo de noble á la Ciudad de San 
Cristóbal de la Laguna, y otras mercedes. 

Siendo la Ciudad de S.m Cristóbal de la Laguna en 
esta isla de Tenerife, la población mayor de el.'a, y asis
tida de mucha nobleza, con justa causa debia intitular
se noble, pues !a grandeza, el poder y 'a riqueza con el 
buen procedimiento dan tal título al que con estas par
tes se halla, todas concurren en esta Ciudad, la gran
deza en sus edificios, y en los habitadores de ellos, el po
der en sus vecinos de invencible ánimo y valor para su 
defensa: la riqueza en sus propios, dehesas, y hereda
mientos, y el buen ])rocedimicnto en lo lealtad y servi
cios A los católicos Reyes de España nuestros señores, y 

'••^ntes que el vulgo (que es quien á algunos tal titulo les 
^Aü) intitulase noble ¡i esta ciudad poderosa, y que todos 

con este nombre la aclamasen, no siendo por legítimo 
señof, acordaron los señores Juslioia y ileginiienlo, para 
que propio lo tuviese, que el mensngero IloJrigo Nuñez 
de la Pera suplicase á su Maí^estad hiciese merced de 
intitular á esta ciudad noble; hizo la súplica el niensa-
gero, y su Magostad por hacer merced á esta isla y á sus 
vecinos, dio su Real cédula de título de noble á esta ciu-
dadj sn fecha á ocho de Setiembre del año de mil y 
quinicn'os y treinta y cuatro, la cual está en el libro pri
mero de provisiones, á fojas doscientas y isesenta, núme
ro ochenta y tres que su tenor es el siguiente. 

EL REY. 

Por quanto por parte de la isla de Thenerife, nos 
fué fecha relación, que la ciudad de San Chrisloval, que 
es en la dicha i«la, es la mayor, ó mas principal ciudad 
de las islas de Canaria, y mas poblada de caballeroí^, y 
gente de bien, suplicándonos, y pidiéndonos por merced, 
fuésemos servidos de darle título de noble, ó como la 
nuestra merced fuese, é Nos acatando lo susodicho, y por 
honrar, y hacer á la dicha ciudad, vecinos, y moradores 
della^ por la presente la nombramos^ é intitulamos no
ble, é le damos licencia, é facultad, para que asi se lo 
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DE CANARIAS. 2 5 9 

pueda llamar, é intitular (¡e aqui adelante, é mandamos 
i los del nuestro Consejo, Presidente, é Oidores de las 
nuestras Audiencias, á los Alguaciles de la nuestra casa, 
é corte, é chaiici'ícrias, é á otras qualcsquier Justicias 
deslos nuestros Reynos, o de !as dichas islas de Canaria, 
asi los que agora son, como á los que serán de aquí ade
lante, y á cada uno, é qualesquier dellos en sus lugares, 
é jusisdiciones, que gi-ardcn, é cumplan, é hagan guar
dar^ y cumplir á la dicha ciudad esta nuestra cédula, ó 
todo lo en ella contenido, ó que contra ello no vayan, 
ni pasen, ni consientan ir, ni pasar, por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced, é de diez mil maravedís 
para la nuestra cámara, á cada uno, que lo contrario hi
ciere. Dada en Palencia á veinte ó ocho de Setiembre, 
de mil 6 quinientos 6 treinta équatroaños. YO KL REY. 
Por mandado ds su Magcstad. Cobos Comendador ma-

J'̂ ""- . . , . . "i 
Otras provisiones Reales alcanzó el dicho Rodrigo 

Nuñez, sobre otros negocios que están en el libro cita
do; la una que dispone á la Justicia de esta isla, que á 
las personas que cometieren delitos, que por ellos deban 
ser condenados en penas corporales, pudicndo haber en 
ellos conmutación, y sin perjuicio de parte querellosa, 
debiendo ser condenados á cortarles orejas, mano ó pie, 
los envíen á servir las galeras por el tiempo que al Juez 
pareciere, en que se les conmute la pena de su delito. 
Otra sobre información que no aya Alcalde de sacas en es
ta isla. Otra que los Oidores no envien ejecutor á esta 
isla de Tenerife. Otra para dar al convento del Señor 
San Agustín, cien fanegas de trigo de los propios por 
un año. Otra para fundir cierta artillería. Otra para dar 
salario al Doctor de medicina, sus fechas en el año de 
quinientos y treinta y cuatro. 

En el mes de Noviembre de dicho año vino de la 
corte el mensagero Rodrigo Nuñez de la Peña-, y en on
ce del dicho mes entró en cabildo, y presentó las provisiones 
referidas, y dio cuenta de los negocios que había llevado 
« su cargo. 
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260 CONQCISTA 

CAPITULO XV. 

De la confirmación que su Mageslad hizo de la ceúon del 
convento de nuestra Señora de Candelaria á la orden de 

Predicadores^, y otras mercedes á esta isla. 

El poner aqui á la letra la confirmación que su Ma-
gestad hizo á ios Religiosos de la Orden del Señor San
io Domingo, de la cesión y donación, que el Concejo de 
esta isla les hizo de la casa de nuestra Señora de Can
delaria, patrona de estas islas, es por parecerme es mer
ced general fecha á los vecinos de esta isla, como la es, 
pareciendoles á algunos particular^ pues cualquiera favor 
que á estos padres se le hace, lo reciben todos ios veci
nos por lo mucho que se les debe (ademes de ser tam
bién vecinos) por su predicación, doctrina y buen ejem-

'•'iplo, y de la continua asistencia que han tenido con esta 
"̂ J Soberana Imagen en tanta veneración y aumento del cul

to Divino, con ardiente caridad, abiertos los brazos para 
dar hospedage á tantas personas, que motivados de la de
voción de esta Señora la van á visitar, desde el mas re
moto lugar de estas islas, y de una lirme perseverancia 
en un lugar remoto y apartado de la ciudad, desierto en
tre peñascos y mares, que todos estos y mas trabajos que 
padecen, los hacen suaves la compañía de esta Reyna so
berana. Estaba pucs^ esta Santa y milagrosa Imagen, al 
tiempo de la conquista de esta isla en una cueva, pues
ta por los gentiles guanches que la veneraban, aunque 
bárbaros. Después el Adelantado Don l'edro Fernandez 
de Lugo y conquistadores le hicieron una pequeña Igle
sia, en que la colocaren para mas decencia y veneración 
de ios Fieles, faltavale la asistencia Eclesiástica, y visi
tándola el Ilustrisimo señor Don Luis Cabeza de Baca^ 
Obispo de estas islas, con deseo que la devoción fuese 
en aumento y que los Fieles se fervorizasen en tenerla, 
y mas hallando algún alivio corporal en el remate de sus 
romerias y promesas, pidió al Reverendísimo Padre Vi-
ce-Provinciaí de la Orden de Predicadores, enviase algu
nos Religiosos á que asistiesen en el culto Divino, de 
esta milagrosa Imagen, y les dio licencia, para que allí 
fundasen convento año de mil y quinientos y treinta; y 
en cuatro dias del mes de Diciembre del año de mil y 
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DE CANARIAS. 2 6 1 

quinientos y tn-inta y cuatro, el Adelantado Don Pedro 
Fernandez de Lugo gobernador, y los Regidores estando 
en su Ayuntamiento, hicieron donación y cesión á los di
chos padres de la casa y Ermita de nuestra Señora, con 
todo el sitio á ella perteneciente y cueva en que prime
ro estuvo que dicen de San Blas, desde los riscos has
ta la mar, y desde el pozo viejo hasta la dicha cueva, 
y la Ermita de Santa Maria Magdalena, que fué edifica
da por el Adelantado, que está sobre los riscos, y lo de-
mas contenido en dicha Data, que está en un libro de 
los milagros de nuestra Señora, y el dia siguiente les fué 
dada la posesión por Marcos Verde, Alguacil mayor. 

Asi mismo fue acordado por el Concejo de esta isla^ 
se suplicase á su Magostad fuese servido de confirmar esta 
donación, para que los religiosos no fuesen perturbados en 
su posesión, como lo hablan sido de algunos clérigos que 
querían asistir en la dicha casa, y que no viviesen alli los , 
Religiosos, asi para este negocio como para otros que se le 
ofrecieron á este Concejo, trataron de nombar persona que 
fuese ala corte ¿solicitarlos, y nombraron por mensage-
ro ¿Rodrigo Nuñez de la Peña, en'el año de quinientos y 
treinta y cinco que el año antecedente habia venido de ella 
con los negocios que llevó á su cuidado el año de quinien
tos y treinta y dos, como queda dicho en los capítulos an
tecedentes. Diósele poder, y instrucción de los negocios, pa
só á la corte, hizo súplica á su Magestad, presentando sus 
memoriales, vistos por su Magestad, sobre el de la confirma
ción de la dicha data, le mandó dar su Real cédula, su fe
cha á veinte y cuatro de Diciembre del año de mil y qui
nientos y treinta y cinco, que original está en el archivo 
del Convento de Candelaria, y su traslado signado está en 
el libro primero de provisiones, á fojas 265 número 88, que 
es como laque se sigue. 

D. Carlos por la divina clemencia, Emperador semper 
A^ugusto, Rey do Alemania, D.* Juana su madre, y el 
niesmo D. Carlos por la mesma gracia, Reyes de Castilla, 
d« Leon^ de Aragón, de Navarra, de Granada^ de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Sevilla, de órdova, de Corée
se, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de 
^ihraltar, de las islas de Canaria, de las Indias, islas, é 
1 ierra Firme, del mar Occeano, Condes de Barcelona, 
de Flandes, é Tirol, &c. Por quanto por parte de vos el 
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262 CONOüISTA 

Concejo, Justicia é Regimiento, de la lila de Thenerife, 
nos fué fecha reiccion, diciendo: Que en estas dichas islas 
ay una ermita de la Advocación de nuestra Señora, Santa 
Maria de Candelaria, donde ay una imág(!n suya, que de 
tiempo antiguo de infieles, antes que estas dichas islas 
fuesen conquistadas, schalló donde Dios nuestro Señor ha 
sido servido de hacer muchos milagros en personas que 
han ido á la dicha casa á se encomendar á nuestra Seño
ra é queriendo procurar, é dar orden, como fuese decen
temente servida, é nuestro Señor servido, é ha estado, é 
conservado la devoción délos infieles, que ocurren ala di
cha casa, é la buena vida de los Religiosos de la orden de 
Sto. Domingo en esas dichas islas, acordastes de ne.-^ociar 
con ellos, que quisiesen recibir la dicha ermita, é imagen 
de N. Señora, é morar en la dicha ermita, é con las limos
nas se pueda edificar una casa en que puedan viviré ¡no-

•̂  rar quatro ó cinco Religiosos, de los quales sean los tres 
**.- Sacerdotes é por ello en nuestro nombre, les aviados dado 

la dicha Ermita, 6 porque con mas seguridad la pudiesen 
tener, nos suj)licastes, é pcdistes, por merced, mandásemos 
confirmar, é aprobar, la escritura de cesión, que fecistes de 
la dicha Ermita á la dicha orden de Sto. Domingo pues 
dolióse seguirla tatito beneficio en suplicar ásu santidad, 
que asi mesmo le mandase confirmación, como la nuestra 
merced fuese, sobre lo qual por una nuestra carta man
damos al nuestro (Corregidor de esta dicha isla, que llama
das las parles hubiese información, é supiese, que Ermita 
es la susodicha, é si será de nuestro patronazgo Real, y que 
beneficio se seguía, en que se diese, y la tuviesen los di
chos Frayles, é si convenia, que mandásemos confirmar 
la dicha escritura <Ie cesión, é traspasación, é que utili
dad, é provecho, perjuizio, ó daño, se seguiría dello, éá 
quien, é porque cansa, 6 que sitio de tierra era el que asi 
les davades en la dicha Ermita, é que tanta cantidad de 
tierra, y en que valor, y manera era é de todo lo denias 
que viese, que se devia ver !a dicha información; la qH''' 
ávida en pública forma, la envió ante los de nuestro 
Consejoj juntamente con su parecer, en cumplimiento de 
la qual, Antonio Joven, Teniente de Gobernador en la 
dicha isla, huvo la dicha información, y juntamente con 
el dicho sil parecer, la envió ante ellos, é por ellos vis-
Uj c consultado con la Emperatriz^ é RcynD; nuestra 
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DE CANARIAS. 2 6 3 

muy cara, é muy amada hija, é inuger^ fué acortlado, 
que devianios mandar dar esta nuestra carta en la dicha 
razón, é Nos tuvimoslo por bien; por la qual, sin per
juicio de nuestra Carona Ueal, é de otro algún terrero, 
confirmamos, 6 aprobamos la dicha escrilura^, de dona
ción, é cesión, que asi focistes de la dicha Ermita á los 
dichos Frayles, é Orden de los Predicadores, quede yu
so se face mención, para que se guardo, cumpla, se<^un, 
é como en ella se contiene: E mandamos al nuestro Cor
regidor, ó Juez de residencia que es, ó fuero, de esa 
dicha isla, ó á otros qualesquier Jueces, é Justicias, que 
sean, que contra el tenor, é forma deila, les no consientan 
ir, ni pasar agora, ni en algún tiempo, so pena de la nues
tra merced, ó de veinte mil maravedís para la nuestra Cáma
ra, a cada uno, que lo contrario iiciere. Dada en la Villa de 
Madrid 2Í dias del mes de Diciembre, año del Señor de 1535 
años. YO L A REINA. Yo Juan Ya/quez de Molina, Se-. 
cr«ítario de su Cesárea, é Católicas Magestades, la lize es-, 
crivir por su Mandado. Cardinalis. Licenc, Polanco. Cu
ña Licenc. Doctor del Corral. El Doctor Montoya. El Lie. 
Leguizemo. El Licenc, Pedro Girón. Registrada. Martin 
de Vergara. Martin Ortiz por Chanciller. Después los di
chos Padres alcanzaion conlirmaeion de su Santidad, que 
tienen en eu Archivo. 

Otras provisiones Reales ganó c! dicho mensagero Ro
drigo Nuñez en el mes de Febrero del siguiente año de 36 
que están en el libro citado de provisiones, para esta isla. 
La una, para que los Regidores de esta isla puedan hacer 
cabildo, sin asistencia del Corregidor ni otro Juez, cuando 
le pareciere que convenga. Otra para poder cargar vinos 
para las Indias por ciertos años. Otra para que el Yicario 
>io eche á los Portugueses do esta isla, aunque sean casados 
*!n su tierra. Otra para que las guardas no sean criados do 
las Justicias Otra sobre suelta á ciertos labradores, de la 
fenta de un añoestéril. Otra para información sobre si con
tiene haya Santa Hermandad en esta isla. Otra para que ha-
Ja en esta isla tasador de costas. Otra para que haya Le
grado y Procurador de pobres. Otra para que se haga infor-
íi^acion sobre si conviene, que los vecinosde cada lugar elijan 
su Alcalde, sus fechas desde seis, hasta veinte y seis de Le
brero de dicho año. Otras mas provisiones alcanzó el dicho men
sagero, que están en el archivo del cabildo, y presei'ladas 
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264 CONQUISTA 

en procesos antiguos de ¿I, como son dos provisiones con
tra los moriscos lihcrtados. Otra provisión citatoria contra 
Alonso de la Fuente. Otra receptoría soiire los Jurados de 
la isla y elección de sus oficios. Otra provisión de conta
dores mayores de cuentas de ciertas pagas del almojarifaz
go y recibo de ellas. Otra provisión contra Sarmiento^ 
en lo de las tierras. Otra soí)rc el boticario y cirujano. 
Otra para que Juan Luis pague cierta cédula en Sevilla. 
Otra sobre que los ejecutores salgan de esta isla de Teneri
fe. Otra para que el Dean y Cabildo de Canaria, no e-
chen los casados ausentes. Otra provisión sobre el salario 
de Antón de Vallejo, Escribano del Cabildo de esta is
la. Otra para que en esta isla haya padre de menores. 
Otra para que esta isla no pague salario á los oidores de 
Canaria. Otra provisión para que de todo lo que se car
gare y descargare en lospuerCt)Sse paguen derechos por todos 

1 y se guarde la costumbre de la isla. Dos provisiones sobre el 
^ pleito que tiene el Regimiento con Pedro de Truxillo, 

sobre el oficio de fiel ejecutor. Receptoría en el pleito 
de dicho Pedro de Trujillo. Otros despachos, como son 
fees de Contadores mayores de rentas y instrucciones de 
Ja Cruzada, costumbre y orden que se ha de tener en ella 
y de la composición y quien y como se ha de comprar, 
y muchas cartas particulares, que todo lo referido en es
tos cinco capítulos pasados con este, consta de las cuen
tas y descargo que el dicho mensagero dio, cuando vino 
de la Corte en el mes de Junio de dicho año de 153(5, 
que está en el libro 1 f de escrituras del Cabildo de es
ta isla, en donde podrá el curioso tomar razón de lo 
aqui contenido, cuando le pareciere y verá pasaron do 
55 provisiones, las que trujo este mensagero todas soli
citadas por su persona, sin otros despachos muy necesa
rios: no me conviene detenerme en decir la mucha ca
pacidad que tenia, por ser mi tercero abuelo, y el cui
dado con que solicitó los negocios de esta isla, y de la 
Ciudad de Sevilla, de quien también fué nombrado por 
mensagero, solo me atravo á decir, que no ha ávido men
sagero de esta isla d sde su conquista, hasta el día de 
hoy, que mas provisiones trújese, en lo demás de perfec
to repúblico: Laudet te alienusj, ü non os tuum, idest^ 
meun exlraw.us & non labia íua,idest,mca. Palabras de 
Salomón en el capitulo 27 de los proverbios que en len-
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DE CANARIAS. 2 6 5 

guage castellano dice: alábete el hombre ageno, y no 
tu boca que es lo mismo que la m\?,j si lo hiciere, el es-
traño te alabe y no tus labios que es lo mismo que si 
los mios se movieran para loar tu prudencia^ siendo tu 
sangre y la mia una misma cosa. 

Tercera vez nombraron la Justicia, y Regimiento do 
esta isla de Tenerife á Rodrigo Nuñez de la Peña por men-
sagero, para que fuese á la Corte ú negocios desta isla 
en el año de mil quinientos y cuarenta ytres, y fué acorda
do, que Alonso de Llarcna^ Regidor, le hablase, si queria 
ir-, asi parece de un acuerdo que está en el libro capitu
lar de dicho año, y la repuesta que dio á fojas doscientas 
y treinta. 

CAPÍTULO XYI. 

De otras mercedes que sus Magestades han hecho á esta^ 
isla hasta el año de mil quinientos y cincuenta y cinco. 

De las provisiones reales anotadas en este capítulo 
fueron servidos sus magestades hacer merced á esta is
la de Tenerife desde el año de mil y quinientos treinta y 
siete hasta el año de mil quinientos y cincuenta y seis, que 
reynó el Sr. emperador D. Carlos Rey de las Españas^ 
á pedimento de los mensajeros que el concejo de esta isla 
nombró en diferentes años, las cuales están en los libros 
y cuadernos do provisiones de él, que son las siguientes. 

Una carta ejecutoria á favor de esta isla, sobre el 
pleito que la de Canaria movió sobre la saca del trigo-, ú 
pedimento de Francisco Alosa, jurado de esta isla, mensa
jero en 8 de Agosto del año de 1533, que está en el libro 
1.° á fojas 236 número 80. 

Otra provisión para que todas las personas de esta is
la, puedan tener en sus casas, pesos y medidas sin sellar
las por el almotacén, con que no vendan con ellas, su fe
cha á siete de Julio de mil quinientos y treinta y siete. 
á pedimento de Juan de Sauzcdo, como sindico oe esta 
isla en nombro do ella. 

Otra, para que los regidores asistan en las audien
cias de la cárcel, á pedimento del dicho Juan de Sauze-
do á siete de Agosto de dicho año. 

Otra para que los Cabildos se hagan en las casas 
18 
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266 CONQUMTA 

del ayuntamiento, y no en casas particulares, á pcdimcn" 
to del dicho Juan de Sauzedo en diez y siete del dicho 
mes. 

Otra, sohre el uso y ejercicio de fiel ejecutor de 
Pedro de Trujillo^ ¿ pedimento del dicho Juan de Sau
zedo en dicho dia. 

Ütra, sobre salario del módico á pedimento del dicho 
Sauzedo en diez y nueve de dicho mes. 

Otra que dispone, que la Justicia eche á galeras á las 
personas que por delitos merecieren pena corporal^ en que 
deba haber conmutación sin perjuicio de parte querello
sa, á pedimento del dicho Sauzedo á doce de Noviembre. 

Otra, que las justicias no detengan en la cárcel á los 
presos pobres por sus costas, ni de los escribanos, ni car
celeros, á pediiiienfo de dicho Juan de Saucedo, su fecha 
en diez y ocho del dicho mes de Noviembre, del dicho año 

f\ de treinta y siete, es del tenor de la contenida en el ca-
pítulo doce. 

Otra pro/ision sobre información, si conviene haya en 
esta isla alcalde 'irdinario, á pedimento de Francisco de 
Coronado, en nombre del concejo de ella, en seis de Fe
brero del año de mil y quinientos y treinta y nueve. 

Juan de Ochoa Olazabal, en nombre desta isla alcanzó 
las previsiones siguientes. 

l'na, inserta en ella la pragmática, que dispone, que 
no se tomen armas, sin que taña á la Queda, su fecha á 
veinte y ocho de Febrero, de dicho año de tteitita y 
nueve. 

Otra, para que la isla pueda asalarear Preceptor de 
gramática, boticario, y Médico, y pagarles sus salarios de 
ios propios, su fecha á veinte y cuatro de Julio de dicho 
año. 

Otra sobre el salario de un boticario, su feclia á trein
ta del dicho mes. 

Otra sobre que haya información, si conviene traer á 
esta ciudad el agua de Taodio, y echar sisa para ello> su 
fecha á veinte y ocho de Marzo de 541. 

Otra para que los regidores hagan las ordenanzas. 
Otra, para que la justicia informe sobre los derechos 

de los eclesiásticos, su fecha á ocho de Mayo de mil qui
nientos y cuarenta y cuatro. 

Otra, para que la justicia no consienta que los jue-
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DE CANARIAS. 2 6 7 

ees eclesiásticos se entremetan en la jurisdicción real, su 
fecha á diez y ocho de Junio de dicho año. 

Otra, al reverendísimo Obispo y sus provisores, so
bre que no piden el auxilio seglar, y se entremeten en la 
jurisdicción real, en dicho día. 

Otra, para que uno de los cuatro beneficiados de los 
Remedios, pase á servir en la iglesia déla Concepción de 
esta ciudad de la Laguna, su fecha á catorce de Agosto. 

Otra para que los oidores de Canaria no conozcan de 
las apelaciones que fueren de cantidad de diez mil mará-
vedis, que tocan al regimiento de esta isla, su fecha á cua
tro de Setiembre de dicho año de cuarenta y cuatro. 

Juan LopCii de Asoca, mensagcro de esta isla, alcan
zó las provisiones siguientes. 

Una, para que no siendo bastante el trigo, que el 
reverendísimo Obispo, y Dean y canónigos cogieren en las 
otras islas, para la sustentación de sus familias, puedan, 
sacar de esta isla el que hubieren menester, á veinte de Fe
brero de mil quinientos y cuarenta y cinco. 

Otroj para que el íluslrísimo Obispo, ni sus provi
sores, no procedan contra la Justicia y regimiento de es
ta isla, sobre que no les dejan sacar el trigo de sus diez
mos, en dicho dia y año. 

Otra, para que ningún Ilustrisimo Obispo se entreme
ta en la administración del hospital de S. Sebastian, de 
que es patrón el cabildo de esta isla, por nombramiento 
de Pedro López de Villera su fundador^ su fecha en once 
de Marzo de dicho año. 

Otra de prorrogación de la cargazón de esta isla pa
ra Indias, por ciertos años, su fecha á nueve de Mayo. 

Otra sobre lo mismo, y que den fianzas. 
Otra^ para que la Justicia examine en esta is'a á los 

albeitas y herradores, y usen de sus oficios, en dicho año 
de quinientos y cuarenta y cinco. 

Otra sobre el salario del preceptor de gramática de 
esta isla. 

Otra para que los registros de los navios de Indias, 
pasen ante el escribano de el Cabildo de esta isla, su fe
cha á diez de Abril, del año de mil y quinientos y cua
renta y seis. 

Otra, sobre ciertos solares en la dehesa en dicho año. 
Otra de confirmación de una ordenanza de esta isla. 
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•268 CONQUISTA 

que ninguna persona saque armas do ella, su fecha en 20 
de Marzo de dicho año. 

Otra sobre la forma y orden, que se ha de tener 
en el poner en recaudo las escrituras, y registros de los 
escribanos que mueren, y las entregar á las personas, que 
en su lugar sucedan, su fecha en dicho dia. 

Otra en que su Magestad dá facultad al concejo, jus
ticia y regimiento de esta isla de Tenerife, para que la 
justicia y diputados, con dos médicos, ó cirujanos, exa
mine los cirujanos de tsta isla, yus ;n sus oficios, su fecha 
en dicho dia. 

Otra sobre que la justicia provea en lo que el con
cejo de esta isla pide, que la libra de carne valga un ma
ravedís mas, que en los lugares, su fecha en dicho dia 
veinte de Marzo de Jicho año de cuarenta y seis. 

Otra provisión inserto en ella el capitulo de cortes 
Q que dispone que las armas que no se tomaren en fra

gante delito, se apliquen para la cámara, á pedimento de 
Leandro Perdomo en nombre de esta isla su fecha á veinte 
y dos de Ma\o de mil quinientos y cuarenta y siete. 

Otra para que las penas que se aplicaren á la cáma-
mara de su magestad, se depositen en el escribano del Ca
bildo, á pedimento del dicho Leandro Perdomo, su fecha 
en dicho dia. 

Otra que las justicias ni escribanos, no cobren los de
rechos de las ejecuciones, hasta que la parte sea acabado 
de pagar, á pedimento del dicho Leandro Perdomo, su 
fecha en veinte y tres del dicho mes. 

Otra de privilegio, para que los vinos de esta isla 
los puedan sacar para cualesquiera tierras, á pedimento 
de Juan de Aguirrc, regidor, en diez y ocho de Noviem
bre de dicho año. 

Otra sobre los salarios de los Oidores de Canaria, 
su fecha á doce de Diciembre del año de mil y quinien
tos y cuarenta y ocho. 

Otra sobrecarta del privilegio, que los vinos de esW 
isla los puedan embarcar para otras tierras, á pedimento 
de Juan de Ancheta, en nombre de esta isla, su fecha 4 
siete de Setiembre del año de mil y quinientos cuarenta 
y nueve. 

Otra para que ios estrangeros que no fuesen casado» 
é avecindados en esta isla, no puedan traer ganados en 
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DB CANARIAS. 269'̂  

tas dehesas de ella^ á pedimento dt̂ l dicho Juan de An
cheta, en cnatro de Octubre de dicho año. 

Otra en que su Magestad dá licencia á esta isli, pa
ra que en la casa de la moneda de Sevilla pueda labrar-
quinientos mil maravedís en blancas, y medias blancas, 
para esta dicha isla^ ÍU fecha en treinta de Noviembre de 
dicho año de cu.'̂ renta y nueve. 

Otra sobrecarta, que el gobernador castigue los fami
liares dclinquentes en delitos, á pedimento de Sebastian 
de Ballejo, alguacil mayor de la Palma, su fecha á diez de 
Enero del año de mil y quinientos y cincuenta. 

Otra sotirecarta, sobre que los beneficios que vad
earen en estas islas se provean á los hijos naturales de ellas, 
guardando la orden que sobre ello está dada, á pedimen
to de Pedro de Mena, en nombre de los concejos de esta 
isla de Tenerife^ y de la Palma su fecha á diez de Agos
to del año de mil quinientos y cincuenta y uno. 

Otra en que manda su Maj;estad á los escribanos que i 
den á los vecinos testimonio délas apelaciones, y autos 
que ante ellos pasaren, á pedimento del licenciaao Calde
rón, en nombre del concejo de esta isla, su fecha en siete 
de Setiembre de mil y quinientos y cincuenta y uno. 

Otra para que los gobernadores den á las partes los 
mandamientos de ejecución^ sin los derechos de las cos
tas, ni impedimento alguno, á pedimento del dicho licen
ciado Calderón, en nombre de el concejo de esta isla, m 
dicho dia. 

Otra para que no se pongan fiscales generales en la 
isla, á pedimento de Juan Benitez de las Cucuas, en nom
bre de los vecinos de esta isla, su fecha en diez de Di
ciembre del año de mil y quinientos y cincuenta y tres. 

Otra que dispone, que cuando el Vicario fuere opositor 
íi alguno de los beneficios patrimoniales, el Ilustrisimo 
obispo nombre otro Vicario, para que asista en lugar del 
tal opositor, su fecha k veinte y dos del dicho mes. 

Otra sobre que los diez mil maravedís del salario 
del preceptor de gramática, se pague antes que otra li
branza, su fecha á veinte y siete del mes de Julio del año 
de mil y quinientos y cincuenta y cinco. 

En el mes de Enero á 16 dias del año de mil qui
nientos y cincuenta y seis, el Sr. EmperÜdor D. Carlos, 
^ey de las EspañaSj renunció los reynos de Castilla y 
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2 7 0 CONOUISTA 

León, &c. en el Sr. Rey D. Felipe 2." su hijo: muchas 
mas cédulas de las referidas alcanzó esta isla del Sr. Rey 
D. Carlos, estas constan en los libros de provisiones, que 
muchas se dejaron de escribir cu ellos por descuido-, las 
cuales están presentadas y cosidas en pleitos, y procesos 
del concejo de esta isla, que están en su oficio. 

Para dar noticia de todas Ins demás provisiones rea
les, y cédulas, que sus Magestades nuestros señores, los 
señores Revés D. Felipe II, I). Felipe III y D. Felipe IV, y 
el serenísimo Rey D. Carlos 11. que hoy rcyna^ han da
do, y hecho merced á esta isla de Tenerife, bien fuera me
nester un grande volumen, y porque requiere libro par
ticular, solo daré noticia de algunas mas esenciales, saca
das á la letra, que aunque todas son muy importantes, por 
proseguir hasla estos años, he escogido las de los capí
tulos siguientes, por ofrecerse usar mas de ellas, que de 
otraSj y asi hago lo que puedo por el amor de mi pa-

J¿ tria, y paisanos que mucho le debo, y en este corto tra-
^' bajo, he querido mostrar el arror de hijo, y su natural. 

CAPITULO XVIL 

De la confirmación de el privilegio de esta isla de Te
nerife. 

El Sr. Rey D. Felipe segundo, de gloriosa memoria 
hi/,0 merced á esta isla de Tenerife, y á sus vt c'nos, y mo
radores de confirmar el privilegio que les dieron lo Sres. 
Reyes D. Carlos Emperador^ y D " Juana su madre, el año 
de quinientos y veinte y ocho, que va escrito en el cipitulo 
nono de este libro; el cual está inserto en la conlirmacion 
del Sr. D. Felipe, que por no duplicarlo, solo pondré aquí 
la confirmación y cabeza de dicho privilegio, remitiendo al 
lector al dicho capítulo 9, la cual confirmación está m el 
archivo del concejo de esta isla, y un tanto del en el libro 
segundo de provisiones, á fojas ciento y veinte y siete, su 
fecha á veinte y cuatro de Marzo de mil quinientos y sesen-
ta y cinco, que su tenor es como se sigue. 

Simpan cuantos esta Carta de Privilegioj é confirmación 
vieren como Nos D. Felipe Segundo dcste nombre, por la 
gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón^ de 
las dos Sicilias, de Gerusalen^ de Navarra, de Granada, de 
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DE CANARIAS. 271 

Toledo de Valencia, de Galicia, de Mallorcns, de Sevilla, 
«le Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
tle los Algarves de Aigccira, de Gibraltar, délas islas de 
Canaria, de las Indias, islas, é Tierra Firme del mar Oc-
ceano. Condes de Barcelona, Sr. de Viscaya, y de Molina, 
Duque de Atenas, y de Neopatria, Conde de Ruisellon, é 
de Cerdania, Marques de Oristan, y de Gociano, Archidu
que de Austria,, Duque de Bor2;oña, é de Bravante, é de 
Milán, Conde de Flandes, y de Tirol ó:c. Virnos una nues
tra Cédula, íirmada de nuestra mano, sobre la orden, que 
dimos para que solamente se escriba de nuevo el pliego, ó 
pliegos de pergamino, que fuere menester, para la cabeza, 
y pie délos Privilegios, quede Nos se confirman y no á la 
letra, y como antes se solií hacer, y una carta de pri
vilegio de la Católica Reyna Doña Juana y del Empera
dor, y Rey D. Carlos mis Señores, abuela y padre, que 
ayan gloria, escrita en pergamino, y sellada con su sello 
de plomo, pendiente en filos de seda de colores, y libra, 
da de sus contadores mayores, y de otros oficiales do su 
casa, su tenor de la cual dicha nuestra cédula, y de la 
dicha caria de Privilegio, es este que se sigue. 

El Rey por cuanto somos informados que en el escri-
vir de los pliegos, que de nos se confirman , las partes han 
hecho, y hacen muchas costas, porque dice, que se acos
tumbra trasladar, y escritiir de nuevo á la letra, todos los 
Privilegios que se han de confirmar, y como la escritura co
munmente es mucha, y se escri1)e de buena letra en perga
mino,se les llevan por los que los escriben mucha canti
dad, é proo y que demás desto con dilación, que necesaria
mente ha de haber en el escribir, se esperan, y están muchos 
dias en nuestra Corte, de que también se les recrecen gran
des costas, y trabajos, y vejación, y que habiendo en el 
nuestro Consejo practicado sobre ello, por que nuestra mer
ced y voluntad es, que los nuestros subditos, en cuanto 
fuere posible sean escusados, y relevados de costas, é traba
jos, fue acordado, que deviamos mandar dar esta nuestra 
Carta, por la cual mandamos á los nuestros concertadorcs, 
y Escribanos mayores de los nuestros Privilegios, y confir
maciones y á los otros oficiales que estaña la tabla de los 
nuestros sellos, que agora, é de aqui adelante en Privile
gios que libraren, que nos huvieremos de confirmar, pro
vean, que solamente se escriba de nuevo el pliego, ó plie-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



272 CONQUSTA 

gos de pergamino que fuere menester para la cabeza, y 
pie de la tal confirmación, en lo cual se cosa, ¿ junte el 
Privilegio ó Privilegios viejos, que se confirmare segun^ y 
como antes estaban sin los escribir, ni trasladar de nuevo 
ordenando de manera, que dicho pliego ó pliegos de per
gamino de la dicha cabeza, é p ie de conlirmacion vengan 
juntos bien á plana, it renglón, ei- cuanto ser pueda con la 
otra escritura de Privilegio, e Privilegios viejos, que se 
confirmaren; y que al tiempo que la tal conlirmacion se hi
ciere, de la forma susodicha, quiten los dichos concertado-
res, y Escribanos mayores del Privilegio el sello que tuvie
re, para que el pliego ó pliegos de la dicha conlirmacion 
se pongan en el Privilegio viejo como conviniere, y porque 
sean de sellos de nuevo como de yuso irá declarado; y (¡uo 
asi como ahora rubricarán,sellarán al pie el pliego ó plie
gos de la tal conlirmacion, y el privilegio viejo, porque en 
ello no pueda hacer fraude, y porque podriaserque algu-

M'' ñas partes, no embargante la costa, y por lo que por Nos 
- se manda quisieren escribir todos sus privilegios á la letra 

sin contentarse,que el dicho pliego ó pliegos tan solamen
te se escriban de nuevo; mandamos, que esto no se haga, 
ni pueda hacer sin que sea visto, y entendido por los dicloí 
nuestros concertadores, y Escribanos mayores, y con su li
cencia, y permisión, los cuales nos la den, sino fuere aviendo 
contenido, y averiguando que esto procede de la libre vo
luntad de las dichas [)artes, sin persuacion, ni inducimien
to ajguno, y si es bien se permita aquello, y porque tandiiea 
traen 1; s partes algunos Privilegios, escritosen pliego de per
gamino á la larga, en los cuales agora, y de aqui adelante 
no se podria poner la cabeza, y pie de semejante cotdir-
macion, como conviene; yasimesmo traen Privilegios ro
tos y cancídados, y oíros antiguos, é algunas provisiones 
en papel, en que hay suplimientos nuestros: en tal caso man
damos á los dichos concertadores, y Escribanos mayores, 
provean que las tales comlirmaciones se escriban en perga
mino de la mejor forma y manera, que fuere necesario, y 
á menos costa de las partes que ser pudieren, y porque de 
no asentarse á la letra los tales Privilegios y confirmacio
nes en los nuestros libros que tienen los nuestros conta
dores mayores de Hacienda, y dejarse de registrar también 
k la letra en el nuestro Registro Real, podrían resultar al
gunos iticonvenientes, y porque si los originales se perdie-
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DE CAIÍABIAS. 27S 

sen, aya la ra/on que es menester-, mandamos á los dichos 
concertadores mayores de Hacienda, que los Privilegios que 
se huvieren de asentar de los que á mi se conlirmaren, 
los asienten á la letra en los dichos nuestros libros, ses;uii 
y como hasta aqui se ha hecho; E otro si, mandamos á la 
persona^ ó personas que tuvieren cargo de nuestro Rct^is-
tro Real en esta nuestra Corte, que también los Privile-
RÍOS, que se hubieren de registrar en el nuestro Registro 
Real de los que según dicho es, se confirmaren, los regis
tren, tomando un traslado de todo él á la letra, como has
ta agora se ha acostumbrado: y asi mesmo mandamos á los 
nuestros Chancilleres de los nuestros sellos de plomo, y á 
las personas que en su nombre tuvieren cargo dellos eu 
las nuestras Audiencias^ y Chancillerias, que residen en 
las Villas de Valladolid, y Ciudad de Granada, que lle
vándoles las dichas partes los dichos Privilegios, é conlir-
maciones, escritos y librados por los dichos concertado-
resj y escribanos mayores, en la manera como dicho ei 
los sellen^ y les pongan los sellos, de manera que va
yan bien puestos en sus filos, según y como conviene, 
y se acostumbra, sin que por razón de no estar trasla
dados, ni escritos de nuevo á la letra y no llevare el 
sello antiguo pongan impedimento alguno-, todo lo cual 
queremos, y mandamos que asi se guarde, y cumpla y 
que 'd los tales Privilegios registrados, y sellados en la 
dicha formarse les de entera fé y crédito^bien ansi, y se
gún, que se le diera, y avia de dar, siendo todos escritos, y 
trasladados ala letra, como hasta agora se ha acostumbrado: y 
mandamos, que esta nuestra Cédula vaya inserta á la letra 
en la cabeza de la tal confirmación porque no se pueda ade
lante en tiempo alguno poner duda, ó sospecha en los di
chos Privilegios, por ser la dicha confirmación, y pliegos 
de diferente letra, é tinta, é los unos, ni los otros non 
fagades endcal por alguna manera, fecha en la Villa de 
Madrid á primero dia de el mes de Mayo de mil quinien
tos y sesenta y dos años. Yo el Rey. Por mandado de su 
Magestad Francisco de Eraso. 

En el nombre de la Santísima Trinidad, é de la Eter
na Unidad, Padre^ é hijo, y espíritu Santo, que son tres 
personas, 6 un solo Dios verdadero, ócc. Aqui se relie-
re todo el privilegio, conforme está en el capitulo nono 
dcste libro, y prosigue la Cédula de confirmación como 
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SRTi CONQUISTA 

se sigue. 
E agora, por quanto por parte de vos el Concejo, 

Justicia, y Regidores^ Cavalleros, Escuderos, Oficiales, é 
Homes buenos de la dicha isla de Tlienerife, y tezinos é 
moradores é cuantos en el/a, é de/os forasteros que á ella 
van, é vienen^ nos fué suplicado, ó pedido por merced 
que nos confirmásemos, y aprobásemos la dicha Carta de 
Privilegio, suso incorporada, y la merced en ella conte
nida, y Nos la mandásemos guardar, é cumplir en todo, y por 
todo como en ella se contiene ó como la nuestra merced fue
se. Y Nos el sobre dicho Rey D. Felipe, por hazer bien 
é merced, á vos el dicho Coicojo, Justicia, Regidores, Ca
valleros, Escuderos, Oficiales, y Uomes buenos, de la di
cha isla, é vezinos, ó moradores, della, 6 á los foraste
ros, que á ella vinieren, y de ella salieren, tuvimoslo por 
bien, y poi la presente vos confirmamos, y aprobamos la 
,dicha Carta de Privilegio, suso incorporada, y la merced 

^ n̂ ella contenida; y mandamos, que vos vala, y sea guar-
^ dada en todo, y por todo, como en ella se contiene, asi, é 

según, que vos valió, y fué guardada en tiempo de la Ca
tólica Reina Doña Juana, y de! Emperador, y Rey Don 
Carlos mis Señores, Abuela, y Padre, que ayaii ghría, 
y en el nuestro hasta aqui; y mandamos, y defendfmos fir
memente, que ninguno, ni algunos nc sean osados de vos 
ir, ni pasar contra ia dicha Carta de Privilegio suso in
corporada, ni contra esta nuestra Carta de confirmación, 
que Nos vos asi hacemos, ni contra parte de ello en nin
gún tiempo, ni por alguna manera, causn^ ni razón que sea, 
que qualquier, ó qualesquier que lo bizieren en contra 
ello, ó contra alguna cosa, ó parte de ello fueren, é pa
saren, avrán nuestra ira, y pecharnos en las penas con
tenidas en la dicha Carta de Privilegio; y á vos el dicho 
Concejo, Justicia, é Regidores Cavalleros, Escuderos, y 
Oficiales, y hombres buenos de la dicha isla, vezinos é mo
radores y estantes en ella, y forasteros, todas las costas, y 
daños y menoscabos, que por ende recibieredes, y se vos 
recrecieren doblados; y mandamos á todas las Justicias, y 
Oficiales de la nuestra casa. Corte, é Chancillerias y do 
todas las Ciudades, Villas, y Lugares, de los nuestros Rey-
nos, y Señoríos, donde esto acaeciere, asi, á los que ago
ra son, como á los que serán de aqui adelante, y á cada 
uno dellos en su jurisdicción, que sobre ello fueren re-
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* DE CANARIAS. S75 

queridos^ que no lo consientan, mas que os defiendan, y 
amparen en esta dicha merced, y confirmación que nos vos 
asi hazemos en la manera que dicha es, é que ejecuten 
en los bienes de a(|nc!, ó aquellos, que contra ello fue
ren e pasaren por la dicha pena, y la guarden para ha
cer della lo que nuestra merced fuere; é que pajiiie, é 
haga fiagarj á vos el dicho Concejo, Justicia, é Regidores 
Cavalleros, llscuderos, Oficiales, y hombres i)uenos de la 
dicha isla, y ve/inos, i; moradores della, y forasteros, to
das las costas é daños, é menoscabos, que por ende rc-
cibieredes, y se vos recrecieren, como dicho es, y á qual-
quier, é qualesquicr por quien fincare de lo asi liazer, y 
cumplir; mandamos al que esta nuestra carta de confir
mación les uioslrare, (]ue los (Mnplnce, y que pare/can an
te mi en la mi corte, doquier que yo sea, del dia qun 
los emplazare á quin/e dias primeros siguientes, rada uno 
á dezir por qual razón no cumplen nuestro mandado, scv 
!a dicha pena; so la qual mandamos á qualquier escribt\^ 
no público, que-para esto fuere llámalo, que dé al que 
se la mostrare testimonio, signado con su signo, porque 
Nos sepamos como se cumple nuestro mandado, é de es
to vos mandamos dar, é dimos esta nuestra carta de con
firmación, escrita en pergamino, y sellada con nuestro 
sello de plomo, pendiente en filos de seda de colores, y 
librada de nuestros concertadores, y Escribanos mayores 
de nuestros Privilegios, y confirmaciones, y de otros Ofi
ciales de nuestra cosa. Dada en la Yilla de Madrid á vein
te y quatro dias del mes de Marzo de mil y quinientos 
y sesenta y cinco años, en el dézimo de nuestro Reynado. 
Va sobre raido, do dize, nuestro, vala. 

E yo el Márquez Don Francisco Pacheco Cabrera, 
é Bobadilla, Escribano mayor de los Privilegios, y confir
maciones de su Magestad, la fize escrivir por su mandado. 
El Márquez. 

Yo el Doctor Antonio de Aguilera, de el Consejo de su 
Magestad, Regente de la Esorivania Mayor de Privilegios, 
y confirmaciones de su Magestad, la fize escrivir por su 
mandado. Doctor Aguilera. Hernando de el Campo. El Li
cenciado Juan Guedeja. El Licenciado Cárdenas. El Licen
ciado López de Sarria. Chanciller. El Doctor Torres. 

Asentóse la carta de confirmación del Rey don Felipe 
nuestro señor antes de esto escritaj en sus libros de confir-
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3f76 CONQUISTA 

maciencs, que tienen sus contadores mayores en la villa de 
Madrid á veinte y cuatro dias del mes de Noviemhre del at o 
de mil quinientos sesenta y cinco, para que por virtud dt-
l!a los vecinos, é moradores, que al presente Mven y de aquí 
adelante vivieren, y moraren en la dicha isla de Tlieneiif >, y 
los estrangeros, y forasteros, y mareantes, é navegantes 
de qualesquier partes^ naciones, y tierras, quesean, que 
á ella vinieren á tratar, y trataren, y de ella salieren, 
gozen de la merced y franque/;a en la dicha ("arta de con
firmación contenida, según que se gojó, y fué guardada 
en tiempo del Emperador, y Heyna D.'' Juana nuestros 
Señores, que santa gloria ayan, y hasta aqui. Francisco de 
Erafo. Francisco de Garnica. Hernando Ochoa. 

El Sr. Rey D. Felipe tercero conücnió este Privi
legio, año de mil y seiscientos y diez y siete, por su Real 
Cédula, que está en este libro tercero de provisiones, nú
mero ochenta y ocho, folio quatrocientos y quarenta y 

-í'*ete, y el Sr. Rey D. Felipe (Juarto lo confirmó año 
mil y seiscientos y veinte y seis, por su R'jal Cédula, que 
está en el libro segundo de pnivisiones, número ciento y 
sesenta y ocho, folio dozicntos y ochenta. 

CAPÍTULO XYIII. 

De la merced, y facultad que su Majestad dio al concejo de 
esta isla de Tenerifej para nombrar alcayde de la forlaleía 

principal. 

Con licencia de su Magestad el Sr. Rey D. Felipe 
segundo nombraba el magnifico Ayuntamiento de esta is
la de Tenerife, alcaide de la fortalezaj y castillo princi
pal de esta isla en el lugar y puerto de Santa Cruz y el 
tai nombramiento lo enviaban á su Magestad para que lo 
confirmase. Considerando el dicho ayuntamiento los gas
tos que se leseguian en enviar todos los años la elec
ción á la corte, para alcanzar confirmación, acordó, que 
se suplicase á su Magestad, fuese servido de darle facul
tad para elegir y nombrar dicho alcaide, sin que fuese 
necesario enviar la elección á la corte-, y para est« nego
cio y otros, que en aquel tiempo se ofrecieron, fué nom
brado por mcnsagero de esta isla Lope de Asoca, regidor 
de ella, el cual pasó á la corte, y hizo su súplica á su Ma-
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DE CANARIAS. 2 7 7 

gestad quo fué servido de concederla, y acerca de fello 
mandó dar su real provisión á seis de Junio de 1565 la 
cual está en el archivo del c îbildo de esta isla y otra de 
8U tenor, está en el libro 2.° de provisiones á fojas 45, 
que es como se sigue. 

Don Felipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
LeoOj de Aragón, de las dosSicilias, de Gerusalen, de Na
varra, de Granada, do Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
MaUoros, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córce
ga, de Murcia, de Jaén, délos Algarbes, de Algecira, de 
Gilbraltar, Conde de Flandes, y de Tirol, ¿-ce. A vos el 
Concejo, Justicia y Regimiento de la isla de Theuerife, sa
lud, y gracia; sabed que Lope de Asoca, vezino, y Regi
dor de la dicha isla, y en nombre della, nos hizo relación, 
diziendo, que vos aviades fecho para fortificación, guarda, 
y custodia de esa dicha isla á vuestra propia costa una tor
re, y fortaleza en el Puerto de Santa Cruz della, en '« 
qual aviades gastado mas de cinco mil ducados, y pajfí) 
la acabar eran menester otros seis mil ducados, demás de 
la artilleria, municiones, y peltrechos, y otras cosas ne
cesarias para su defensa: y entendido por IVos lo susodi
cho, os aviamos dado licencia para elegir, y nombrar 
Alcaide, que tuviese la dicha fortaleza, y vosotros usan
do de la dicha facultad^ aviadeSj elegido, y nombrado por 
tal Alcaide della, por tiempo de un año, á un Capitán 
Francisco de Balcarcel, Alférez ¡Mayor de esa dicha isla, 
y por Nos avia sido confirmada la dicha elección, y nom
bramiento por el dicho año-, y mandamos, que por él le 
pudiesedes dar de salario 4 0 3 maravedís, según que mas 
largamente en la dicha elección, 6 confirmación della so 
contenia, y que si huvici'edes de enviar mensagero dende 
psa dicha isla á esta nuestra Corte, en cada un año, y con
firmar de Nos la elección, y nombramiento que hiziese-
(Ics de el tal Alcaide, se seguirían muchos gastos y cos
tos á esa dicha isla, como todo ello nos será notorio, aten
to lo qual nos pidió, y suplicó vos diésemos licencia, y 
facultad para que agora, y de aqui edelante un cada un año 
piidiescdes elegir y nombrar un Alcaide, que tuviese la 
dicha fortaleza, que fuese persona hijodalgo, en quien con
curriesen las calidades que para tener el dicho cargo se re
querían, conforme á las Leyes de nuestros Reinos, y que al 
tal Alcaide le pudiesedes dar de salario en cada un año se-
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2 7 8 CONQUIÍTA 

senta mil maravedís, atento, que la dicha fortaleza estava 
mas de una legua desviada de la Ciudad, y el Alcaide que 
huviese de residir en ella havia de estar con su ca
sa, y familia, y en ella avia de tener mucho gasto y costa, 
como la nuestra merced fuese, lo qiial visto por los de 
nuestro Consejo, y con Nos consultadoj fué acordado que 
deviamos mandar dar esta nuestra Carta en la dicha razón, 
é Nos tuvimoslo por bien-, y por la presente os damos licen-
cia^y facultad para que agora, y de aqui adelante, mien
tras nuestra merced, y voluntad fuere, podáis elegir, y nom
brar en ccí'a un año una persona, que sea hijodalgo, y que 
tenga las calidades que se requieren, que tenga á cargo la 
dicha fortaleza, y sea Alcaide della, á el qual, siendo por 
vosotros nombrado, y tei'iendo las calidades que se requie
ren, le damos poder, y facultad para usar^ y exercer el di
cho cargo de Alcaide, y que pueda gozar, y goze de todas 
'>js honras gracias, mercedes, franquezas, y libertades, que 
.'̂ js otros Alcaides de nuestros Reinos suelen, y acostum
bran hazer-, y mandamos, que por razón dello podáis dar, 
y deis al tal Alcaide de salario en cada un año sesenta mil 
maravedís de los propios, é rentas de esa dicha isla que por 
esta nuestra Carta mandamos á la persona que por nues
tro mandado tomare cuenta de los propios, é rentas dclla, 
que los reciba, y pose en cuenta, á la persona que por 
vuestro libramiento los diere, y pagare con carta de pago 
del que los recibe, de lo cual mandamos dar^ y dimos es
ta nuestra Carta^ sellada con nuestro sello, y librada de los 
del nuestro Consejo. Dada en la Villa do Madrid á seis 
dias del mes de Junio de 1565 años. El Doctor Diego Gas
ea. El Licenciado Gómez de Montalvo. Doctor Suarez de 
Toledo. El Licenciado Fuen Mayor. El Licenciado Juan 
Tomas. Yo Domingo de Zabala, Escri\anode Cámara de 
su Magestad la fize Escrivif por su mai,dado, con acuerdo 
de los del su Consejo. Registrada Martin de Vergara. Mar
tin de Vergara por Chanciller. ©
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DE CANARIAS. 2 7 9 

CAPÍTULO XIX. 

Su Magestad hño merced á los capiíanes, oficiales y tolda
dos de esta isla que gozen de las preeminencias de la Mi

licia de Castilla. 

El señor Rey D. Felipe II mandó establecer una mili
cia general en los reinos dn Castilla, y concedió á los soldados 
de ella muchas preeminencias. Y el Sr. Rey D. Felipe III 
la confirmo y concedió las dichas escepciones por su Real 
cédula, su fecha en Segovia á 15 de agosto del año de 1009. 
Y por otra cédula en dicho dia, mandó af asistente y oidores 
de Sevilla guardasen dichas preeminencias, y la esplicacion 
de dicha cédula como se devian guardar. Y el Sr. Rey Fe
lipe IV habiendo sido informado del capitán Juan de Mon-
salve^ regidor en nombre y como mensagero de esta is
la de Teneriic, de !o mucho que los vecinos de ella tra;-
bajan en gua.'-darla, yendo íi los puertos, y centinelas evui 
las ocasiones de guerra, ¿quese ofrecen, les hizo merced 
de concederles '.odas los gracias, preeminencias, y liber
tades que gozan los oficiales de la milicia de Castilla, y 
|)ara esto mandó dar su real cédula, dirigida al goberna
dor D. Diego da Ah/arado Bracamonte, para que las guar
de, y haga guardar á los capitanes oficiales y soldados 
de esta isla, que es la del tenor siguiente, la cual está 
en el libro quinto de provisiones, á fojas 49. 

EL REY. 

D. Diego de Alvarado Bracamonte mi Coemador, y 
Capitán á guerra de las islas de Thenerife y la Palma, por 
parte del Capitán Juan de Monsalve, Regidor y Procura
dor General que dize es de esa dicha isla, y en su nom
bre se me ha hecho relación que desde que fué conquis
tada, los vecinos della, que la mayor parte decienden de 
Conquistadores, la han defendido á su costa, y ordina
riamente la están guardando y defendiendo, y que las cos
tas, y trabajos que padecen, son mayores que de los sol
dados de la Milicia de Castilla, y que pues padecen por 
mi servicio pérdidas en sus haziendas, y trabajos en sas 
personas; sea servido de mandar que gozen de los mes-
mos honores, y esempciones, que ellos goian, pues aque-
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580 COAQUISTA 

Ha isla, y las demás están incorporadas en la mesma Co
rona de Castilla^ y me ha suplicado le haga merced de 
mandarlo declarar asi, y dar para ello la orden necesa
ria: y habiéndose visto en el mi Consejo de Guerra, é 
resuelto, que á loscapilanes^ oficiales, y soldados, que agora 
están alistados en las compañías, que ay en esa isla, y 
á los que adelante hubiere y se alistaren en ella, y que 
salen, y salieren en las ocasiones ú la defensa de la isla 
se les despachen por esta \ia las cédulas de preeminencias, 
que he mandado despachar, y se despachan á los solda
dos de la Milicia de Castilla, y que en virtud del/a^ y no en 
otra forma, se le guarden las esempciones en ellas conteni
das: y de ser tales soldados, ha de constar por certificación 
del Capitán que fuere de la Compañía^ y de la persona, 
que sirviere el oficio da Veedor, y gozen de las preeminen
cias, y demás esempciones, que los de la Milicia de Cas-

^^filla: y aveis de tener entendido, que no por esta gracia, 
¿•^y merced que les hago, hade aver mas numero de gente 

en cada Compañía de la que ha ávido por lo pasado, y 
al presente huviere, y está dispuesto por las órdenes que 
están dadas. L>el Pardo á treinta de Enero de mil seiscien
tos y veinte y siete años. YO EL REY. Por mandado del 
Rey nuestro señor. Pedro de Arze. 

Las preeminencias de la Milicia de Castilla. 

EL REY. 

Por quanto los años pasados mandó el Rey mi señor, 
que santa gloria aya, que para la defensa, y seguridad des-
tos Reynos, se establezca en ellos una milicia General, y 
se dio la orden que mas pareció convenir para este efecto, 
y porque una de las cosas que mas dificultaron su estable
cimiento, fué no guardarse á los soldados, que se asentaron 
en la dicha Milicia las esempciones, que se les concedieron, 
aviendose tratado, y conferido de nuevo sobre ello en el 
mi Consejo pleno de Guerra, y conmigo consultado, que
riendo gratificar, y hazcr merced á los soldados desta Mi
licia, aunque para la defensa y seguridad del Reyno, to
dos devemos acudir, siempre que la necesidad lo requiera, 
Fior la obligación natural de la propia defensa; es mi vo-
untad de concederles, como ea virtud de la presente les 
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BG CANAHUS. 281 

eoncédo, las gracias^ prccmincnciaSj y libertades siguien
tes. 

Primeramente, que los que se asentaren en ella, no sean 
ni puedan ser apremiados á embarcarse para salir fuera de 
estos Reinos de España: porque para esto quando sea ne
cesario, mandaré levantar gente voluntaria, como se acos
tumbra. 

Que ninguno pueda ser apremiado, que tenga oficio 
de consejo de la Cruzada, mayordomla, ni tutela contra 
su voluntad. 

Que no les puedan echar huespedes, ni repartir carros, 
bagajes, ni bastimentos, sino fuere para mi casa, y Corte. 

Que siendo casados, y saliendo á servir fuera de sus ca-
saSj gocen sus mugeres de esas preeminencias. 

Que puedan traer y tener las armas que quisieren do 
Ins permitidas en cualquier parte, y ácualquierhora, y parti
cularmente de noche, puedan andar en las partes dondr^ 
cada uno fuere asentado, pasada la Queda, con espadas, jK 
dagas, sin que sean desarmados, como no anden mas de dos 
juntos, y tirar de dia para su cxercicio con el alcabuz, co
mo sea de mecha, y con pólvora rasa, guardando los tér
minos, y meses vedados. 

Que no[tuedan ser presos por deudas, que ayan contrci-
do, después que se ayan asentado en la milicia, ni ser cxe-
cutados en sus cavallos^ armas, ni vestidos, ni en los de sus 
mugeres, salvo, si la deuda descendiere de delito, vel quasi, 
ó por nuestros maravedís-, ó avcres mios, que son casos 
en que no vale el l'rivilegio de la Hidalguía, á los hijos
dalgo, ni h las demás personas, que son privilegiadas. 

Que el soldado que sirviere veinte años continuos, 
quede jubilado, y goze de las preeminencias. 

Que se declare que á los hijosdalgo, no solo no ha do 
parar perjuicio <'i su nobleza, á las liliertades, ni esemp-
ciones, que por derecho. Fuero, y Leyes destos Reinos, le» 
pertenecen, ni á sus hijos, ni sucesores el asentarse, y ser
vir en esta müicia, agora, ni en ningún tiempo del mundo; 
pero que el hazcrlo sea calidad de mas honra, y es
timación de sus personas, y que sirviendo en la dicha mi
licia, cumplan con el apercibimiento que se les hizicre. 

Que no se entiendan con la dicha gente de milicia las 
preeminencias de los trages, y sean exceptuados dellos-, y 
puedan traer cuellos de mas de marcaj almidón, y puntas, 

19 
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^S3 C02VQUIITA 

-y todas las otras cosas de trages, que se prohiben á los quf 
no son soldados. 

Por quanto en virtud de la presente, ó de su trasla
do auténtico, encargo, y mando á los de mi consejo. Pre
sidentes, y Oidores do las mis Audiencias, Alcaldes, 
Alguaziles de la mi casa, y Corte, Chancillerias, y á 
todos los Corregidores, Asistentes y Governadores, Alcai
des, Alguaziles Merinos, Prebostes, y otras qualesquicr Jus
ticias de estos Reinos, y personas de qualquier calidad pree-
minenciaj ó dignidad, que sean, asi á los que agora son, 
como á los que de aqui adelante serán que guarden, cum
plan y ejecuten, y hagan guardar, cumplir y ejecutar to
do lo contenido en esta mi cédula, según y como vá de
clarado, y no consientan ir, ni pasar contra ello, ni con
tra cosa alguna, ni parte de ello, y iiagan castigar á los 
que lo contrario hií'iercn; asi conviene á mi servicioj y 
es mi voluntad. Dada en Segovia á quinze de Agosto dQ 

*%il seiscientos y nueve años. YO EL REY. Por manda-
' do del Rey nuestro señor. Rartolomé de Aguilar y Anaya. 

En el dicho dia quince de Agosto de dicho año de 
mil seiscientos y nueve, su Magostad mandó dar su real 
cédula para el asistente y regente y oidores, y alcaldes 
de la real Audiencia de la ciudad de Sevilla, que guarden 

Í hagan guardar las preeminencias á los soldados de la mi-
icia; y en la cual se csplican dos puntos do la dicha pri

mera cédula-, lo uno sobre que las justicias no guardan las 
csenciones á dichos soldados, y el otro no estar asentada 
la jurisdicción, y se declaran en la forma siguiente. 

Que se guarde la dicha cédula puniualmente, con 
apercibimiento, que serán castigados, y se les hará car
go en el capitulo de su residencia. 

En cuanto á la jurisdicción, y mandado, que todos 
los corregidores^ y demás justicias ordinarias de los lu
gares, donde estuvieren alistados ó se alistaren, conoz
cáis, y cono/can indiEtintamcritc de todas ¡as causas ci
viles y crimínales que seofrecieicn ala dicha gente de mi
licia, ahora los tales soldados sean reos, ó sean actores, 
escepto si fuere contención n¡ililar entre soldados, cerca 
de las armas y municiones, y sobre el ejercicio militar, 
que en estos casos ha de conocer el capitán, ó cabo. 

Que desde el dia que los tales soldados de milicia 
partieren del lugar á dondo estuvieren alistados para al-
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DE CANABIA8. 2 8 3 

gun efecto de m¡ servicio, conozcan los capitanes, ó cabos 
ó comisarios, que llevaren á cargo dicha gente, ó guia
ren distintamente, de todas las causas civiles y criminales, 
que en la jornada y espcdicionse ofrecieren, y se hubie
ren causado en ella, y de sus apelaciones se conozca enel 
dicho mi consejo de guerra, y no en otro tribunal algu
no. 

De las causas civiles, cuando está la dicha parte de 
asiento, se han de interponer las apelaciones, para ante 
su audiencia, y chancilleriaj que es costumbre, y se sue
le apelar, ó ante los otros jueces superiores á quien to
care, en cujo distrito cayere, sino fuere la tai causa ci
vil militar, porque en tal caso se ha de apelar para el 
consejo de guerra, como está referido. 

Que en las apelaciones de las causas criminales se 
guarde esta orden. 

Que todas las dichas apelaciones, que se interpusie
ren de los autos interlocutorios, que vos, ó vuestros al—^ 
caldes mayores' ó demás justicias de vuestro distrito d i e - ^ 
redes vayan ante el audiencia y chancilleria, á quien toca
re, ó ante los otros jueces superiores, á donde suelen, 
y pueden acudir, y de las sentencias difinitivas ha de que
dar á advitrio del que apelare, poderla hacer para el di
cho mi consejo de guerra, ó para ante la dicha audien
cia ó á otros jueces, y si ambas partes apelaren para tri
bunales distintos, ha de preferir la apelación del que pri
mero se presentare. 

CAPÍTULO XX. 

Manda su Magestad que en estas islas no haya papel sellado. 

El año de mil seiscientos y treinta y seis nuandó ha-
«er la Magestad católica del Sr. D. Felipe IV nuestro Rey 
y Sr. una ley y pregm/itica, para que todas las escrituras 
y instrumentos judiciales se escribiesen en papel sellado 
en todos lo» reynos de Castilla, y por una cédula mandó 
su Magestad al general de estas islas ü . Luis Fernandez 
de Córdova, que hiciese publicar dicha pregmática, pa
ra que el papel sellado corriese en estas islas, á lo cual 
•os concejos de cslas islas suplicaron á su Magestad^ fue
se servido de relevar a estas islas, de t^ue ea ellos no ĝ  
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:E84 COSQVISTA 

escribiese en papel sellado por ciertas causas^ que re-
j)resentaron, y su Magestad fué servido mandar al dicho 
general, que no prosiguiese en lo mandado, antes vol
viese á España ciertos balones de papel sellado, que se 
habia traido, como mas largamente consta de la cédula 
real, su fecha á 20 de Agosto de mil seiscientos y cua
renta y tres, la cual está en el cuaderno 2.° de provi
siones, á fojas 82 que su tenor es el siguiente. 

Sello primero 272 maravedís, valga para el año de 
1643; está en el libro 5." de provisiones. 

EL REY 

D. Luis Fernandez de Córdovaj mi governador, y 
Capitán general de las islas de Canaria, Thenerife, y la 
Palma,- ya sabéis, que por mi cédula de 29 de Febrero, 
del año pasado de 1040 os mandé, que hiciesedes pro-

>\inulgar en esas islas la pregmática y ley que en quinze 
^" tle Diciembre pasado de IG îG mandé hazer en mis reynos 

de Castilla, para que todos los instrumentos, escrituras 
y despachos^ que desde el primero de Enero del siguien
t e de mil seiscientos y treinta y siete en adelante, se hi
cieren, y formaren, en todos mis consejos, chancillerias, 
y audiencias y otros qualesquier juzgados de estos mis Rey-
nos y otros qualesquier instrumentos públicos, fuesen en 
papel sellado, y que en conformidad de la instrucción que 
para ello se os enbio, dispusiesedes, que en esas islas 
corriese el dicho papel sellado con advertencia, que el dia 
de S. Juan de Junio del dicho año de 1G40, huviesc de 
estar repartido el dicho papel en todas las dichas islas, y 
lugares de su jurisdicción, y nombradas personas parala 
administración del, y so os remitieron ocho balones do 
papel sellado, para que se consumiesen en ellas en dos 
años, que comenzasen á correr desde el dicho dia de S. 
Juan de 1G40, y havian de cumplir el mismo dia del de 
mil seiscientos y quarenta y dos; y que avicndo vos pro
veído auto, luego que recibistes la dicha Cédula, para que 
se cumpliese lo resuelto por mi, y notificadosc, y tenido 
noticia la ciudad de Canaria, acudió á vos, diziendo, que 
aunque aviendose visto en el cabildo^ la obedecieron con 
el respeto devido: en quanto á su cumplimiento, avian 
-acordado se devia suplicar della^ para que se mandase 
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DE CAWABIAS. Í85 

sobreser en su exccucion, en el inlerin, que yo fuese mas 
íiien informado do las causas fundamentos, y títulos de 
la justicia^ que la dicha ciudad^ 6 isla tenían que me re
presentar, para que oyéndole en ella, mandase lo que 
mas conviniese^ y aviendome representado, que la dicha 
isla era muy pobre, y corta, y cercada, y enmedio de la 
mar, y que faltava en ella la sustancia, que se requería 
por fundamento principal para imposiciones^ y no po
derlas llevar la tierra por su cortedad, y pobreza; y aun
que desde el dicho año de mil seiscientos y treinta y 
siete se avia introducido en estos Reynos de Castilla el 
dicho papel sellado, no parecía averse entendido con la 
dicha isla, hasta el de 6Í0 y que aviendo vos mandado pú'̂  
blicar la dicha preiímática^ y que se abriesen los dichos 
balones de papel sellado, para que so usase d¿'l en esas is
las, sin embargo de las razones que se representaron^ se 
avia acordado por el Cabildo de la dicha isla de Cana- ; 
fia, se recurriese á mi, representando las causas, y razo- S i 
nes, que tenia para que no pasase adelante, y que en vein
te y siete de Junio de el dicho año de 1G42, se prego
nó y pul)lícó la dicha ley^ y pregmálíca de papel sellado 
en la dicha isla de Canaria, y en la de la Palma, y en las 
demás partes donde fuere necesario, y por su parte se re
presentó lo mcsmo, dando á entender la pobreza y nece
sidad en que se hallaban, y otras muchas causas, y razo
nes para que no pasase adelante, y ofreciendo desde lue
go de pagar todo el ínteres que les tocase de los ocho ba-
">nes de pajHil sellado, que se avia remitido, y lo que en 
«̂1 tiempo de la suspensión se pudiese gastar, hasla \ e -
f"r á darme qiienta en caso que se mandase, que corriese 
el dicho papel sellado, para que con noticia dello, pro
veyese lo que fuese servido, y últimamente se me repre
sentó de nuevo, por parte de las dichas islas, demás de 
las razones que quedan referidas, que de correr en 
ellas el dicho papel sellado, se seguían muchos daños, y 
inconvenientes, asi por suma pobreza, como por la falta 
de trato, y vezindad con las guerras tan largas de Fran
cia, y levanlamienlo de Portugal, que era donde se navc-
Savan los frutos, y comerciavan los que en aquellas islas 
se cogen, que son vinos, y algunos azucares, de que al 
presente no tienen salida ninguna, é irse peidiendo las 
>*ñas, que es de lo que se componen sus hacicudas, por 
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J86 CONQUISTA 

no venderse los vinoSj ni aver quien los cultive, j no 
avcr en ellas monedas porque la que corre son tostones de 
los pocos que han quedado, del tiempo que el Reyno de 
Portugal tenia alli su correspondencia, como porque en 
todas las isl?-s no ay onzc mil vezinos, á cuya causa seria 
muy poco el papel seiladoj que en ellas se pudiera gastar 
y que serian mas las costas, y gastos, que se seguirían á 
mi Real Hazienda, que el provecho, que tendría respec
to de aver pocos pleitos, y hallarse cerrados los oficios de 
Jos Escrivanos, por no tener que hazer, y que se vcndriau 
á consumirse casi todos, si se diese lugar que entrasen 
en aquellas islas el dicho papel sellado, ocasionando á que 
se despueblen porque los mas de los habitadores son po
bres de solemnidad, y viven en el campo miserablemen
te, comiendo rayzes de helécho, y en casas no congrega
das, sino muy divididas, y apartadas, haziendo sus mo-

i radas en cuevas, y que de esta suerte se han conserva-
Úí do desde su conquista, hasta ahora, y para que se estén 

en el dicho estado^ y no decaigan, son relevadas de mu
chas cargas, y que aun con ser esto asi, cada dia se van á 
vivir á otras partes con sus familias, y si se diese lugar 
á qualquier imposición se despoblarian, siendo lo mas im
portante que yo tengo, por no aver otra parte adonde 
mis armadas. Flotas, y Galeones arriben, y se acoxan, por 
ser paso, y camino derecho para las Indias, y navegación 
delias á Castilla y que domas dcsto todos los vezinos, y 
moradores están siempre con las armas en las manos pa
ra defenderse, y ofender á los enemigos, que conlinua-
mente les quieren infestar, y cuando no huviese los incon
venientes referidos, se devia atender á los continuos servi
cios que los leales vasallos de aquellas islas me han hecho 
desde su conquista hasta aora, defendiendo á sus espensas 
aquellas costas, y fuerzas, sustentándolas de pólvora, y 
municiones, y reparos de fortalezas, porque los (Cabildos 
son tan pobres que no tienen propios para poderlo hav.er 
y asi lo hazen los vezinos, y que en la ocasión presente 
de las guerras me han servido co.i un donativo de cien
to y veinte mil ducados,- y en el año de mil seiscientos 
y cuarenta, me sirvieron con mil y dozientos infantes quo 
en eüas se conduxeron, y vinieron á Castilla, que fué cau
sa, de quedar s.n la gente necesaria para su defensa-, y 
aora últimamente lo han hecho con un donativo de cien-
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DE CANARIAS, S 8 T 

to y veinte y cinco mil ducados, que han dn pagar et» 
doze años, y la satisfacion destos donativos, no podría 
tener efecto, si se dá lugar á que se despueblen aquellas 
islas por causa del papel sellado-, y mediante las dichas consi
deraciones, y causas, se me ha suplicado por las dichas islas, 
sea servido desohresercn la dicha orden, mandando,que no se 
use del dicho papelsellado, sino del ordinario, como hasta aquí 
se ha hecho, y visto en mi consejo de hazienda adonde tengo 
remitido todo lo tocante á la administración, beneficio, 
y cobranza del dicho papel selladoj y las diligencias que 
de orden de la junta que antes de ahora cuidaba de 
elloj se hiciesen, y á los Autos que proveísteis, y vues
tro parecer sobre todo, por donde consta que las di
chas islas están sesenta leguas de las de la Madera, y á 
poco mas de otras sesenta de las Terceras, y de las del 
Cabo Verde, á igual distancia^ todas de enemigos rebel
des, de mas de la vtízindad grande de África, que está 
diez y ocho de Fuerteventura, y que continuamente las e ' ^ 
tan infestando Olandeses, Franceses y Moros, siendo mií-t' 
chos los V(>zinos, que en el tráfico do una isla á otra cauti
van, y llevan á África, demás de la miseria de la tierra 
y lo que se informó por Martin de Medina Laso de la 
Vega mi Secretario, y Superintendente del dicho papel 
sellado, por donde consta averse embiado el año pasado 
de mil seiscientos y quarenta, á las dichas islas ocho 
balones, los siete de papel sellado para el gasto de las 
dichas islas, desde el dia de San Juan del dicho año has
ta el mí̂ smo dia del de soiscicntos y quarenta y dos, que 
tenian dos mil pliegos del sollo primero, seis mil del se
gundo, diez mil del tercero, treinta y cinco mil del cuarto y 
seismildeoficio, y otrosseismil de (¡obres: y elotro balón con 
cienPregmáticas tocantes al dicho papel sellado, y cien cédu
las en declaración de las dichas l'rcgmáticas, y noventa 
y nueve cédulas, para que se guardan las despachadas-, y 
sobre todo lo que dixo mi Fis(-al, y consultándoseme, he 
tenido por bien de dar la presente, por lo cual tengo 
por vicn, y mando, qne hazicndose primero, y ante to
das Cosas obligación en la Secretaría de mi Ilazienda do 
parte de las dichas islas, de volver de ellas á mi Corte 
ios dichos ocho balones de papel sellado, que se remi
tieron dentro, de seis meses, contados desde el dia de la 
íecha desta mi cédula^ bien tratado^ y de manera. 
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288 CONQUISTA 

que se pueda gastar en estos Reinos; y que demás desto 
pagarán todo lo que huviere costado el llevarlo á las di-
clias islas, y costare la traída, desde ellas á la dicha mi 
Corte, hasta ponerlo en estado, que se pueda gastar, no 
se use en las islas de Canaria, Thcncrifc, y la Palma, 
el Hierro, la Gomera, Lanzarotc, y Fuertcventura, del 
dicho papel sellado, sino del ordinario, que usava, y gas-
lava antes que se remitiera el sellado, no embargante lo 
contenido en la dicha Ley, y Pregmática del dicho papel 
sellado, y cédulas despachadas en su declaración, y en la 
del dicho dia veinte y nueve de Febrero do mil seiscien
tos y quarcnta, y otra cualquier cosa que aya, ó pueda 
aver en contrario, porque por aora para en cuanto á lo 
que toca á esas dichas islas, y por esta vez, las derogo, y 
doy por ningunas, y de nir.gun valor, ni efecto, como si
no se huviera publicado en ciias; y asi os mando, que 
para que esto tenga efecto, hagáis publicar esta mi cé-
,dula eu esas dichas islas, dando las órdenes necesarias^ 

(̂ ji>ara que desde el dia de ¡a publicación della, no corra 
el dicho papel seUr.do, sino el fomunj y ordinario, que 
como dicho es, se gastova en ellas, y que las Audiencias 
de las dichas islas, y todas tas demás Justicias y personas, 
á quien tocare el cumplimiento de lo aqui contenido, lo 
e\ecuten asi solamente, en virtud de esta mi dicha cédu
la, ó de su traslado, signado de Escrivano, sacado con auto
ridad de Justicia, tomando la razón de la original los Con
tadores, que la tienen de mi Real Hazienda, y los de re
laciones, y el dicho Secretario Martin de Medina Laso de 
¡a Vega, que ha de tener cuydado, de que de parte de 
las dichas islas se cumpla con lo contenido en esta mi cé
dula, quedando para este efecto en su poder la dicha obli
gación. Fecha en Zaragoza á veinte de Agosto de mil 
seiscientos y quarenta y tres añ.is. YO EL REY. Por 
mandado del Rey nuestro Señor. Juan de ütalora Gue
vara. 

En cumplimiento de esta cédula, se remitieron lo» 
ocho balones del papel sellado á la Corte á costa de estas 
islas, y se ha guardado dicha cédula como mandado de 
su Real Magestad en que en estas siete islas de Cana
ria^ no se escriba en papel sallado. 
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CAPITULO XXI. 

Como su Magestad hizo Villa á la Orot ava. 

Desde que esta isla de Tenerife fiû . conquistada, se 
hizo población en Taoro, y en i)reve tiempo so iiiio un lu
ga r tan largo, y de casi tanta vecindad como la ciudad de 
la Laguna, de buenas y suntuosas casas, y do mucha no-
Ll za. Gobernaba la jurisdicción un Alcalde nombrado 
por e| corregidor do !a isla, conocia en las causas civiles, 
hasta cierta cantidad do maravedís, y en las que pasaban 
y crim inales no determinaba, si las remitía al teniente Ge
neral de la isla, que asiste en la ciudad. Finalmente es
taba este lugar debajo de la jurisdicciim do la ciudad. Con
siderando los vecinos de dicho lugar y do su distrito los 
muchos costos y gastos, que se les seguían de haber de 
pasar á litigar sus pleytos, asi criminales, como civiles 
é la ciudad por ser distantes de ellc^, acordaron suplica-_^ 
á S. M. fuera servido dividir la jurisdicción de laOrota-'-' 
va do la de la ciudad, dando nombre de Villa h la Oro-
tava, y que en ella hubiese un teniente letrado, queco-
nociese de los pleytos y causas de su jarisdircion, como 
el que asiste en la ciudad, y par« esto dieron poder al ca
pitán D. Juan Francisco do Fraiiquis Alfaro, Regidor de 
esta isla de Tenerife, para que fuese á la Corte por su 
mcnsagero. Pareció el susodicho ante S. M., hizo su sú
plica representando las causas de su pretensión, y S. M. 
fue servido de loncederle su petición^ y le mandó dar su 
Real cédula, su fecha en Madrid A veinte y ocho de No
viembre del año de 1048^ que su tenor es como se sigue. 

Don Felipe por la gracia de Dios, Rey de ('astilla, 
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, do Gerusalcn> 
de Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, do 
Valencia, de Galicia de Mallorcas, de Sevilla, de Cerde-
ña, de Córdeva, de Córcega, de Murcia, de Jaén, do 
ios Algarves, de Algecira, de Gilbraltar, de las islas do 
Canaria, de las Indias Orientales, y Occidentales, islas, y 
Tierra Firme del Mar Occéano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Bravante y Milán, Conde Aspurg, 
de Flandes, Tirol y Barcelona, Señor do Vizcaya, y do 
Molina, d e . Pof cuanto por parte de vos, el Capitán \). 
Juan Francisco do Frauíjuis, de ^Vlfaro, uii Regidor de 
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290 cojiQnsTA 

la isla de Thenerife, en nombre, y en virtud del poder 
de vos loí vezinos de los lugares de la Orotava, Reale
jos, Chasna, y los demás del Reneficio, y distrito de l a 
cro de la dicha isla me ha sido hecho relación que la dicha isla 
la repartió y dividió el Adelantado D. Alonso Fernandez de 
Lugo, quando la conquistó en tres Beneficios^ ó Parroquias 
generales. La primera, la Ciudad de la Laguna, y todo su dis
trito, lugares, y Aldeas, que es la cabeza de la dicha isla. La 
segunda ol beneficio de Taoro, en cuyo valle están fundados 
el dicho lugar de la Orotova, y su puerto y los demás de los 
Realejos y el de la Orotava fué avczindado, y fundado de los 
Caballeros mas nol>les, que huvo en la dicha conquista, y de 
estos nmchos Castellanos viejos. La tercera llaman el Benefi
cio de Dante, donde está fundado el lugar de Garachico, y 
toda la isla se gobierna por el Corregidor, que yo nombro, 
y este, y un Teniente fícneral, letrado, que nombra^ tie
nen su asistencia continua en la dicha Ciudad de la La-

^*^una, ambos con jurisdicción plena en primera instancia-, 
^ ' y asi mesmo el dicho mi Corregidor nombra un Teniente 

en la isla de la Palma, que asiste en ella, y tiene tam
bién la mesma jurisdicción; y estos las mas vezes son na
turales de la dicha isla, por aver pocas personas, que quie
ran ir á servir estos oficios por la cortedad, y pobreza 
della, y sus lugares, excepto, que el mi Corregidor de la 
de Thenerife para el cumplimiento do sus Autos, des
pacha siempre por requisitoria al Teniente de la Palm;', 
porque de otra forma no se obedecen ni ciimplcn, y en lo* 
dichos trfcs ISeneficios, ó distritos en que se di/idde la 
dicha isla de Thenerife, ay en cada uno un Vicario Ecle
siástico, un Jlaestre de Campo, un Comisario del Santo 
Oficio, y un Juez de contravando, y todos, cada uno do 
por si, conoce en su distrito individualmente de las cau
sas, y negocios, que tocan á su jurisdicción, sin que nin
guno de ellos se entremeta á usar, ni exerccr la de los o-
tros; y en los dichos lugares de la Orotava, en los del 
Reneficio, y distrito de Taoro, no ny mas que Alcalde» 
pedáneos, y cslos usan con jurisdicción tan limitada, que 
no conocen mas de hasta seiscientos maravedís, confor
me á la Ley; y aunque muchas veics el Corregidor de 
la dicha isla, dá comisión al Alcalde de la Orolava, para 
que pueda conocer hasta en cantidad de cincuenta duca
dos, después de ha verse seguido las causas ante él, los reos 
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BE CANAKIAS. 2 9 1 

acuden al Teniente General, pidiendo se den por ningu
nas, volviéndose á proceder en ellas de nuevo, de que se 
siguen muchas costas, gastos, y vejaciones á las partes, 
porque estando juzgados los pleytos, hasta en dicha can
tidad, ante el dicho Alcalde pedáneo, el dicho Tenien
te General los anula por falta de jurisdicción, por lo cual 
los dichos vezinos de la Orotava, y de los dichos lugares 
de los Realejos, Chasna, y los demás del dicho Beneficio, 
y distrito de Taoro, que unos distan de la dicha Ciudad 
catorze leguas^ y otros ocho, y el que menos cuatro, os 
halláis tan afligidos con los gastos, molestias, extorsiones, 
malos tratamientos, y daños que se reciben de los Escri-
vanos, Alguaziles, y Ministros de la Juzticia de la dicha 
Ciudad, que para cada causa por pequeña, y de poca con
sideración que sea, de ordinario despacha el Corregidor, 
ó Teniente General della contra vosotros, y los demás 
vezinos, que ha sucedido averse llevado de una vez cua
renta personas prosas á la Ciudad, sobre una eleccion<ff̂  
Mayordomos de la Albóndiga, demás de otras diversas cau^ 
sas, y denunciaciones, que sehazen, que los Alguaziles, y 
Escrivanos, que van á cxecutarlas, unos las componen y 
otros los dexan en fiado, llevándoles por ellos muchas can
tidades de maravedís, y mayores de lasen que pudieran ser 
condenados, de que ha resultado, que aviendo pasado al
gún tiempo, las vuelven á seguir, y pedir de nuevo, en 
que seos causan también otros muchos gastos de las (onde-
nacioncs que se os hazen, en lo cual se defraudan las pe
nas, que tocan á mi Cámara, pues componiendo las cau
sas, no las puede aver; y el dicho lugar de la Orotava tie
ne mas de mil y doscientos vezinos, y en los demás luga
res del dicho Beneficio, y distrito de Taoro, ay otros dos 
mil, que es bastante vezíndad para poder tener un Juez, 
que tenga jurisdicion distinta, y separada, y conozca de 
todos los negocios en la forma, y con las mesmas calida
des, y jurisdicion de primera instancia, que tiene y co
noce el Teniente de la isla de la Palma-, con que si el 
Corregidor de la de Thencrife assistiere en el dicho lu
gar de la Orotava, y en los demás del Beneficio, y dis
trito de Taoro tenga la mesma jurisdicion, que ha te
nido siempre, pues en esto no se le sigue daño á el, 
ni á su Teniente General, respecto de que de las trtfi 
partes en que se divide la dicha isla de Thencrife la 
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292 coNOriSTA 

quedan las dos de la dicha jurisdiciotí, suplioandome, 
que en rcnuincracioii de los muchos, y buenos servicios 
que el dicho lugar de la Orotava, y los Caballeros, y 
ve/inos del, y los dctnás luf^ares del dicho Benelicio y 
distrito de Taoro, y sus ve/inos me han hecho en todas 
las ocasiones que se han ofrecido, asi de donativos, co
mo de guerras, ya que siempre estáis con deseo de con
tinuarlo, sea servido de dividiros, y separaros^ eximién
doos de la jurisdicion del dicho Corregidor, y su Te
niente G(!ncral de la dicha Ciudad de la Laguna, dando 
titulo de Villa al dicho lugar de la Orotava, para que 
en él, y su Puerto, y en los demás del dicho Ucncficio, 
y distrito de Taoro, el mi Corregidor, que es, ó fuere 
de aquí adelante de la dicha isla de Thcnerife perpétua-
niontCj para siempre jamás, pueda nombrar, y noml)re en 
ellos un Teniente Letrado, que asista en el dicho lugar de 
la Orotava, y su l'uerto, y conozca en ellos, y en todos 
1<)S demás del dicho IJeneficioj y distrito de Taoro, pri-
'átivamente de todas las causas Civiles y Criminales, y 
denunciaciones, que se hizieren, y ofrecieren, y otros cua-
lesquier negocios que huviere en ellos en primera instan
cia, sin que los vezinos délos dichos lugares puedan sa
lir, ni ser desaforados de su domicilio, y vezindad, sino 
t;ui aya de; conocer, y conozca dcllos el dicho Teniente, 
el cual aya de ser Castellano, ó natural del dicho lugar 
de la Orotava, ó del Beneficio, y distrito de Taoro íi 
Daule, ú de las demás islas de Canaria, dándoos Privi
legio en forma dello, con las clausulas, fuerzas, y fu^mo-
zas, que mas os convengan, y fueren necesarias, y con 
las demás calidades, condiciones, declaraciones, y pree
minencias, que ahaxo irán declaradas, ó como mi merced 
fuese-, y abiendose visto en el mi Consejo de Cámara, lo 
que sobre ello informaron, por cédulas mias de veinte 
de Enero de este año, Don Pedro Carrillo, Cahalltr.) de 
la Orden de Santiago, mi Governador, y Capitán Gmü-
ral de las dichas islas, que preside en la mi Audiencia 
dellas, y losJuezes de Apelaciones de la dicha Audien
cia, en que dizcn entre otras cosas, que hay lugares 
muy distantes de la Ciudad, donde asiste el mi Corregi
dor, y su Teniente, y que disrle lo último de la isla 
NÍenen los vezinos de ellos á pedir su justicia, ó á tra
tar de su defensa para las causa3 que se les ofrecen, de 
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DE CANARIAS. 2 9 3 

que se les siguen muchas de las molesiias referitl:is, y 
que es muy conveniente á mi servicio, de que á ios lu
gares de la Orotava, su Puerto, y Realejos, Cliasna, y 
á los demás del Beneficio, y destrito de Taoro, so les 
dé un Alcalde mayor, y Teniente letrado, que asista en 
el dicho lugar de la ürolava, y en él, y en todos los de-
mas referidos del beneficio, y distrito de Taoro, conozca 
privativamente en primera instancia de todas las causas 
Civiles y criminales, y de otros qualesquier negocios, que 
se ofrecieren^ sin que los vezinos de los dichos lugares, 
V Beneficio^ y distrito, puedan ser desaforados de su do
micilio, y vezindad, y que este lo nombre el mi Corre
gidor, que es ó fuere do la dicha isla perpetuamente en 
la mesma forma, y con las mesmas circunstancias y cali
dades que se ha nombrado, y nombra el Teniente de la 
isla de la Palma, de donde también es Corregidor, con quo 
las apelaciones de lo que el dicho Teniente de la Orota
va sentenciare de mayor quantia, y las demás causas vaj» 
yan á la dicha mi audiencia de Canaria, y las de mcnoS' 
quantia en q le tienen jurisdicion \o' Ayuntaniientos de 
las Ciudades, vayan á la de la Laguna en la forma ordi
naria, como lo tienen dispuesto mis leyes Reales: y con 
prohibición que el Teniente, que es, ó fuere de la di
cha Ciudad de la Laguna, no exerza jurisdicción en nin
guna causa de los vezinos del dicho lugar de la Oro
tava, ni de los demás del dicho Beneíicioj y distrito de 
Taoro, y en quanto ix que el Teniente Geneial de la di
cha Ciudad, no p leda entrar con vara alta de Justicia 
en el dicho lugar de la Orotava, ni en los demás del di
cho Bcneficioj y distrito respecto de que el dicho Te
niente tiene jurisdicion en el Lugar de Garachico, y en 
los demás del Beneficio de DautSj é para ir á ellos, ha 
de pasar precisamente por el dicho lugar de la Orotava 
y los demás del dicho Beneficio, y distrito de Taoro, que 
está en medio se podrá mandar, que quando huviere de 
pasar el dicho Teniente por la dicha jurisdicción déla 
Orotava, y sus lugares, sea con su vara alta, con que 
sise detuviere por algún accidente en los dichos lugares 
no la traiga ni exerza jurisdicción en ningún tiempo den
tro de aquel distrito, y que solo la pueda llevar de pa-
sage, y en lo que toca á la licencia que se pide, para 
nombrar un alcalde ordinario pedáneo, para el lugar del 
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Í94 CONQUISTA 

puerto de la Orotava, se les pueda conceder con las ca
lidades que se pide, conque le aya de nond)rar, é nom-
l)re oí mi Corregidor de la dicha isla con las partes, y 
calidades referidas, y que será muy conveniente, que esto 
tenga á su cargo la artilleria, municiones^ y peltrechos 
«lella, que huviercn en el dicho lugar del Tuerto, y sus 
jilataformas, \ se le entregue lodo con inventario, en
cargándole el cuidado, conservación y aumento de las di
chas fortificaciones^ y de lo demás referido, y que asi mes-
mo es muy conveniente, que las elecciones de alcaldes 
pedáneos, que el dicho Corregidor hizierc en los demás 
lugares del dicho Beneficio, y distrito de Taoro, se hagan 
en los vezinos naturales de los dichos lugares, teniendo 
consideración a lo referido, y en remuneración de los 
dichos servicios los he tenido por bien, y por la presen 
te, de mi propio motu, cierta ciencia, y poderío real ab
soluto, de que on esta parte quiero usar y uso como Rey 

¿'V señor natural, no reconociente superior en lo tempo
ral. eximOj saco, libro, y divido, y separo á vos el dicho 
lugar de Orovava, y á los de los Realejos, Chasna, y los 
demás del dicho Beneficio, y distrito de Taoro^ de la ju
risdicción del dicho Corregidor, ó su Teniente general de 
la dicha ciudad de la Laguna, y al dicho de Orotava, des
de luego le hago \i l la, por si, y sobre si^ para que en 
él, y su puerto, y en los demás del dicho Beneficio, y dis
trito de Taoro, desde el dia de la Data de esta mi carta, el 
mi Corregidor, que aora es, y adelante fuere de la isla 
de Thenerife perpetuamente para siempre jamas, pueda 
nombrar, y nombre en los dichos lugares un Teniente le
trado, que asista en el dicho lugar de la Orotava, y es
te conozca en ellos, y en todos los demás del dicho Be
neficio, y distrito de Taoro, privativamente de todas las 
«ausas Civiles, y Criminales, y denunciaciones^ que so 
hi/ieren, y ofrecieren, y otros cualesquier negocios que 
huviere en ellos en primera instancia y se trataren por los 
vezinos de los dichos lugares, y por otras qualcsquier per
sonas, que por asistencia, ó de paso asistieren en ellos, 
sin que los vezinos de los dichos lugares puedan salir 
ni ser desaforados de su domicilio, y vecindad sino que co
mo dicho esj privativemcnte aya de conocer y conozca 
dellas en la dicha primera instancia el dicho Teniente-, 
para lo qual i\ necesario es, desde luego le doi amplio 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 

file:///illa


»E CANARIAS. 295 

poder, con plena jurisdicción, y facultad, sin que sea 
necesario otro líluloj cédula, ni despacho alguno, con ca
lidad que el dicho Teniente aya de ser castellano, ó na
tural del dicho lugar de la Orotava, ó del Uoneficio, 6 
distrito de Taoro, ó Dautc, ó de las demás islas de Cana
ria, y para que tenga cumplido efecto, mando al mi Cor
regidor, que aora es, y adelante fuere de la ibla de The-
nerifo perpetuamente para siem|)re jamas, que luego que 
con esta mi carta fuere requerido en la parte que le to
care, la guarde, cumpla, y execute, y en su virtud haga 
el nombramiento del dicho Alcalde mayor, que asista ea 
la dicha Yilla de la Orotava, en la forma, y con las cali
dades y declaraciones en esta mi carta contenidas, sin ex
ceder della en cosa alguna; y porque n)i voluntad es, quo 
demás de los derechos, que procedieren del poyo, que son 
bastantes para sustentarse qunlquier letrado forastero, y con 
mas comodidad, si es natural de las dichas islas, se le ayaij 
de dar veinte mil mará veáis de salario de cada un año,,> 
que se le han de pagar, como mando se le paguen de los 
propios, y rentas de lo> lugares del dicho Denelicio, y dis
trito de Taoro, con declaración que hago, que los Cava-
lleros líegidores, de la dicha isla, vezinos del dicho lu
gar de la Orotava, Beneficio y distrito de Taoro, ayan de 
cxercer, y exerzan sus oficios de Regidores, y diputados 
libremente, como lo han hecho hasta aora, y lo mesmo 
hazen, y hagan en lo adelante, sin que por razón de es
to se les pueda alterar en cosa alguna, ni haberse otra nin
guna novedad en su exercicio; y asi mesmo con calidad, 
que el mi Corregidor, que es ó fuere de la dicha isla de 
Thenerife, perpetuamente para siempre jamas, no pueda 
conocer, ni conozca de ninguna de las causas referidas de 
los dichos lugares de la Orotava, y su puerto. Beneficio, 
y distrito de Taoro, sino fuere estando dentro de sus lí
mites, y es mi voluntad que en la visita general del di
cho nii Corregidor de la dicjuí iíla, haze personalmente 
una vez en su gobierno conforme á las leyes del reyno, 
quando fuere (i hacerla á los dichos lugares, y distrito, 
y Beneficio, tan solamente pueda llevar los escrivanos del 
Cabildo, y los dos Regidores adjuntos, y Diputados para 
'a dicha visita como se acostumbra hazer; con declara
ción, que si alguno de los Kscrivanos, no pasando dtjl 
número quatroj de los quo llaman del número tic la di-
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296 CONQUISTA 

cha isla, quisiere ir á avezindnrso al diclio lugar de la 
Urotava, y su puerto^ ó Beneficio, ó distrito de Tnoro, 
pueda hacerlo libremente, con que los causas, y autos, que 
pasaren ante ellos, se ayan de f('nec(!r, y acabar en la Au
diencia del Teniente, que como dicho es, se ha de nom
brar en la dicha Villa de la Orotava, y su puerto^ que 
lia de asistir en ella, sin que por esto se entienda, que 
ayan de dejar de escrivir, actuar, y usar sus oficios de Es-
crivanos de los dichos lugares de la Orotava^ y de ios Uoa-
lejosj porque estos es mi voluntad, que lenjían facullad 
para usar, y eferccr sus oficios en todo el Beneficio, y 
y distrito de Taoro, conforme á sus títulos, sin que en 
esto se haf̂ a novedad. Y prohibo, defiendo, y mando, que 
en los dichos lugares del Beneficio de Taoro, ni en la di
cha Villa de la Orotava, el Teniente General, que es ó 
fuere de la dicha ciudad de la Laguna, no pueda entrar 
ni entre en ellos, con vara de justiciiij sii\o fuere quan-

(ído huviere de pasar por la dicha jurisdicción de la Oro
tava, y sus lugares, porque en este caso siempre ha do 
llevar vara alta, con que si se detuviere por algún acci
dente en la dicha Villa, ó en los dichos lugares, no la 
pueda traer ni traiga, ni tampoco pueda tener, usar, ni 
cxercer jurisdicción alguna en ningún tiempo, ni conocer 
ni conozca en la dicha primera instancia de ninguna cau
sa de los vezinos de la Villa de la Orotava y su Puerto, 
y Beneficio, y distrito de Taoro, de forma que la dicha 
vara Silo la ha de poder llevar de pasagc; y asi mesrno 
quiero, y es mi voluntad que de las sentencias y autos, 
que el dicho teniente de la Orotava, Beneficio y distri
to de Taoro, diere, y pronunciare, se aya de apelar á la 
dicha mi Audiencia de juezes de apelaciones de la dicha 
isla de Canaria, con que si fuere de mayor quantia, y se 
apelare al Cahildo de la dicha isla, el mesmo cabildo aya 
de nombrar, y nombre dos Begidores vezinos del di".ho 
lugar de la Orotava, y Beneficio de Taoro, Diputado, en 
los meses que le tocaren, para que estos sean coadjun
tos al dicho Teniente de la Orotava, y todos sentencien, 
y determinen las dichas causas, conforme se haze en la» 
Villas eximidas de las Cabezas de partidos destos mis Bey-
nos de Castilla-, y por la ciudad de la Laguna en su Puer
to de Santa Cruz, los Regidores de ella con asistencia del 
Conegidor, elijan en su Cabildo un Cavallero Hijo-dal-
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DE CANABIAS. 297 

go, para que gobierncj y asista en el dicho Puerto en el 
Castillo que tiene; y tenga á su cargo toda la artillería 
que está en las demás partes de aquel distrito, y por lo mu
cho que conviene á mi servicio, y porque el Puerto que 
llaman del lugar de la Orotava ha estado siempre agrega
do á él, por averie fundado, y abierto con sus vezinos Ca^ 
tellanos para la disposición, salida, y manejo de sus fru
tos, saliendo del dicho lugar de la Orotava los mesmos 
Castellanos á poblarle, y no estrangeros, por ser la llave 
de la dicha isla aquel sitio, y aver estado siempre debaxo 
de la jurisdicción de el dicho lugar de la Orotava, y 
compuestose parte de su venzindad de diferentes naciones, 
de Portugueses, Ingleses, Catalanes, y Franceses, y otras 
personas de diversas poblaciones, han venido á avezindar-
se en el dicho Puerto, que no tienen, ni gí les conoce 
bienes raizes ningunos, y que solo viven de embarcar, tra
jinar, y rebatir las mercaderías, y frutos; y porque avien-
do en él personas de calidad, siempre estará con mayor se
guridad-, quiero, y es mi intención, y determinada voluntad, 
que el dicho Puerto de la dicha Villa de la Orotava aya un 
Acalde pedáneo, y que este sea un cavallero hijodalgo noto
rio, el cual en el tiempo que alli asistiere, egerza el dicho 
oficio y tenga á su cargo, y por su cuenta, y cuidado todas 
las plataformas, piezas artillería, y municiones, y demás 
peltrechos con que la dicha Villa de la Orotava, Cavalleros 
y vezinos della han fortificado, y fortifican el dicho Puerto, 
y toda la costa, con todas las demás piezas de artillería que 
están en ella, y repartió alli Don Luis de Cordova de las 
del navio Glandes, que se le entregó siendo Capitán Ge
neral de las dichas islas; y la dicha elección, y nombramien
to del dicho alcalde pedáneo para el dicho puerto, se aya 
de hazer de aqui adelante perpetuamente para sienq)re ja
más el dia de la Pascua de Reyes, á seis de Enero de cada 
Un año; la qual ayan de hazer, y hagan el mi corregidor, 
í|u*3 es, ó fuere de la dicha isla, dos Regidores, dos Caba
lleros hijo-dalgos notorios, y dos vezinos, todos vezinos do 
'a dicha Villa do la Orotava, y estos se hechen por suer
tes para hacer el dicho nombramiento con las demás per
sonas, y el titu!> que se huviere de dar al que saliere ele
gido por Alcalde para usarle, se le aya de dar el mi Cor
regidor, con calidad que no se pueda hacer la elección sin 
su asistencia, ó de su Teniente de la dicha Villa, ven caso 

20 " 
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de no poderse hallar ti dicho mi Corregidor personalmeíilc 
á la elección por algún impediinento, y la persona que 
fuere elegida en el dicho Oficio, aya de ser Caballero Hi
jodalgo notorio, vezino y nadiral del dicho lugar de la 
ürotava, ó de los demás lugares del dicho Beneficio, y dis
trito de Taoro, al qual se le aya de dar, como mando se le 
dtí la posesión del drclio Oficio de Alcalde ¡¡edaneo del di
cho Puerto, y se le entregue por inventario toda la artille
ría, plataforma, y demás municiones, y peltrcchos, que alli 
están para defensa de aquella costa, encargándole el cui
dado, conservación, y aumento de las dichas foitificacio-
nes y de lo demás arrii)a referido, liaziendo primero el plej-
lo omenage, que se acostumbra hacer en d uieho puerto 
de Santa Cruz; y asi mesmo con calidad, que los autos. 
y demás despachos, y negocios, que fueren del (Corregidor 
de la dicha isla de Thenerife, ó su Teniente de la dicha 
Ciudad de la Laguna, contra los vecinos de la dicha Vilia 

„ de la Orotava, y su Puerto, Benefiíio, y distrito de Taoro, 
ayan de hablar con e! Teniente, que se nombrare en ella 
por Requisitoria, como se hace con el de la isla de la Pal
ma, y en los Autos, y escrituras que se hizieren, y actua
ren en la dicha Villa déla Orotava, ven los demás refe
ridos, los Escrivanos ant(! quien pasaren, intitulen y ])on-
í̂ an en la Villa de la Orotava, y si se hizieren en su Puer
to ayan de |)onertam!)ienen cIPuerlo de la \ ¡Hade ia Orota
va, con declaración que hago, que el Maestre de Campo del 
Tercio de Taoro el Vicario Kclesiástico, Ctmiisario del Santo 
Oficio de la Inquisición, y.luez de con travando, ayan de quedar 
tHilamesma forma, y manera, que ban estado y esían, sin que 
se inove, ni altere en cosa alguna, de lo que tocare « 
sus jurisdicciones, y tambii>n ba de quedar como que
da al Ayuntamiento, y C-al.ildo de la dicha isla de The
nerife, la mesma jurisdicción, y antoridnd que le toca, y 
pertenece, y ha tcíiido hasta aquí, sin que por esta cau
sa se altere, ni inove, ni desminuya en cosa alguna. Y 
las elecciones de Alcaides pedáneos, que el mi Corregi-, 
dor, que es, ó fuere de la dicha isla, hiziere de aquí 
adelante en los lugares del dicho Beneficio, y distrito de 
Taoro, co?no es costumbre, se ayan de hazer, y hagan tam
bién en los vezinos, y naturales de ellos, eligiendo los inas 
principales, y virtuosos, para que mejor, y con mas acier
to puedan usar, v exercer los dichos Oficios, y al dicho 
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DB CANARUS. f99 

mi Corregidor, que aora es, y adelante fuere de la dicha 
isla, ó su Teniente, mando, que asi lo haga, y cum])la, 
sin poner en ello duda, ni dificultad, ni otro impedimen
to alguno: en consecuencia de lo cual declaro, quiero, 
y es mi voluntad, que todos, y cualesquier pleitos, y cau
sas, asi civiles, como criminales, de cualcjuier calidad, é 
importancia que sean, que ante el diclio mi Corregidor 
de la (lidia isla, ó su Teniente general de la dicha Ciu
dad de la Laguna, y Justicias de ella, están pendientes 
contra los vczinos, de la dicha Villa de la Orotava, y su 
l'uerto, y de los deniAs lugares del dicho Beneficio, y dis
trito do Taoro, los remitan originalmentt! al Teniente de 
la dicha Villa de la Orotava, en el punto, y estado en que 
están, para que ante el dicho Teniente se prosigan, fe
nezcan, Y acallen en la dicha primera instancia, y provean, 
que los Escrivanos del INúniero, Caliildo de la dicha Ciu-
(lad de la Laguna, y otros cualesquier Escrivanos, ante 
quien pasaren, ó en cuyo poder estuvieren cualesquier 
procesos, y causas, asi civiles, como criminales, contra los 
dichos vezinos, los entreguen para el ilicho efecto al di-̂  
clio Teniente de la dicha Villa de la Orotava, ó á quion 
su poder huviere, sin poner en ello escusa, ni dilación al
guna, y por razón de todo lo contenido en esta mi carta, 
en las partes donde tocaren, se os guarden todas las pree
minencias, esem])ciones, prerrogativas, inmunidades, que 
se guardan, y han guardado á otras Villas destos mis Rei
nos de la Corona de (iastilla, sin exceder de ello en cosa 
alguna, todo ello con calidad, que no se os pueda tantear, 
pujar, ni consumir, por la dicha Ciudad de la Laguna, 
ni por otros ningunos lugares de la dicha isla, ni per
sonas particulares de cualquier calidad que sean, sino que 
sienqjre esta gracia, y n)erced aya de estar, y permanecer 
en la dicha Villa de la Orotava, en la forma, según, y 
de la manera, y con las calidades, y condiciones, y decla
raciones en esta mi carta, contenidas, sin que aora, ni en 
ningún tiempo perpetuamente para siempre jamás, se os 
pueda alterar, ni inovar en cosa alguna, en cuya mer
ced aveis de ser manutenidos, y amparados, sin que de ella 
podáis ser despojados, aunque sea por causa pública, ni de 
urgente necesidad, que sobrevenga en estos mis Rei
nos, ni en otra manera, y para mayor fuerza, firmeza, y 
validación dcsla merced, que se ha de tener por expresa-
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da en esta mi carta, por via de contrato honcroso, é hre-
vocablc, que ha de ser recíproco, y obligatorio, fecho en
tre mi y vosotros, por mi, y los Reyes mis sucesores, pro
meto, y aseguro por mi fee, y palabra Real, que aora, y en 
cualquier tiempo perpetuamente para siempre jamás os se
rá cierta, y segura, y se os guardará, y cumplirá en la for
ma, y con las calidades, condiciones, y declaraciones en es
ta mi carta contenidas, sin que en ningún tiempo se os pue
da alterar, ni modificar con ningún pretexto, ni color, ni por 
otra causa, ni razón alguna, aunque aqui no vaya expresa
da, porque mi intención, y deliberada voluntad, es, que 
la dicha Yilla de la Orotava, y los lugares do los Realejos, 
y Chasna, y todos los demás del dicho Beneficio, y distri
to de Taoro, se goviernen, y rijan en la forma, y con 
Jas calidades en esta mi carta declaradas, y si de hecho, 
y contra el tenor, y forma desta mi carta se dieren en con
trario Provisiones, cédulas, ó otros despachos, no valgan, 
flue desde luego los doy por ningunos, y de ningún valor, 
íii efecto, como dados, y librados en contravención de con
trato reciproco, y obligatorio hecho entre mi, y vosotros, 
porque, como dicho es, es mi voluntad, que todo ello esté, 
y permanezca en la dicha Villa de la Orotava, y lugares del 
dicho Beneficio, y distrito de Taoro, y sus vezinos en la 
forma referida, y que todo ello se os observe, guarde, y cum
pla, sin fallaros cosa alguna, y las Provisiones, cédulas, 
y despachos, que se dieren en contrario, sean obedecidas, y 
no cumplidas, sin que ninguno Je los interesados, ni per
sonas á quien locare, caigan, ni incurran en las penas, 
que por las dichas Provisiones se les impusiesen, de las 
cuales los relievo, y he por relevados. Y mando á los In
fantes, Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ricos Hom
bres, Priores de las Ordenes, Comendadores, Subcomen-
dadores. Alcaides de los Castillos, y casas fuertes, y lla
nas, y á los del mi Consejo, Presidentes, 6 Oidores de las 

^^ mis Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la mi Casa, y 
w Corte, y Chancillerías, y al mi Governador, y Capitán Ge

neral délas dichas islas de Canaria, y á los Juezes de Ape
laciones, de la mi Audiencia de ellas, y al mi Corregidor 
de la dicha isla de Thenerife, y á su Teniente general de la 
dicha Ciudad de la Laguna, y á los otros Juezes, y Justi
cias della, y á otros cualesquier mis Juezes, y Justicias des-
tos mis Reinos, y ScñoríoS; y personas, á quien principal, ó 
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iviridcntcmcnle tocaj ó tocar pueda en cualquier manera e! 
ruiiipliiniento de todo lo contenido en esta mi carta, que 
la guarden, cumplan, y oxccutcn, y hagan guardar, cum
plir, y oxecutar en todo, y por todo, como en ella se con
tiene, y contra su tenor, ni forma, no vayan, ni pasen, ni 
puedad ir, ni |iasar aora, ni en ningún tiempo perpetuamen
te para siempre jamás, ni consientan, ni den lugar á que so 
os limite, ni suspenda en todo, ni en parte, ni que se den 
en contrario las dichas cédulas, y despachos, antes para su 
ohservancia dé cada uno en la parte que le tocare, á TOS la 
dicha Villa de la Orotava, y á cualquiera de vuestros vezi-
nos, y de los demás lugares referidos, ó á la persona, que 
en vuestro nomhre, y suyo las pidiere, los que fueren ne
cesarios para mayor firmeza de la merced, que por esta mi 
carta os hago, todo ello no embargante, que la persona quo 
se nombrare por Teniente de la dicha Villa de la Orotava, 
sea natural della, ó del dicho Beneficio de Taoro, y cualcs-
quier Leyes, y Pregmáticas destos mis Reinos, y Señoríos, 
Ordenanzas, estilo, uso, y costumbres de las dichas Audien
cias, isla de Thenerifey Ciudad de la Laguna della, y otra 
cualquier cosa que aya, ó pueda aver en contrario, que pa
ra en cuanto á esto toca, y por esta vez avicndolo aqui por 
inserto, é incorporado, como si de verbo aii verbumlo fuese, 
dispenso, y lo abrogo, y derogo, caso, y anulo, y doy por 
ninguno, y de ningún valor, y efecto, quedando en su fuer
za y vigor, para en lo demás adelante, y si de la gracia, y 
merced, que por esta mi carta os hago, vosotros, ó cualquie
ra de los vezinos de la dicha Villa de la Orotava, y demás lu
gares referidos, quisieredes, y quisieren Privilegio, y con
firmación, mando á los mis concertadores, y Escrivanos ma
yores de los Privilegios, y confirmaciones, y al mi Mayordo
mo Chanciller, y Notarios mayores y á los otros Oficiales, 
que están á la tabla de mis sellos, que os la den, libren, 
pasen y sellen la mas fuerte, firme, y bastante, que les 
pidieredes, y menester huvieredes, y declaro, que desla 
merced avcis pagado el derecho de la media anata, que im
portó cincuenta y tres mil cuatrocientos y treinta y siete ma
ravedís, y también la han de |)agar las personas que se nom
braren por Tenientes de la dicha Villa déla Orotova, y de
más lugares y por Alcalde pedáneo de su Puerto la media 
anata, que conforme á reglas devieren antes de entrar á 
exercer los dichos oficios. Dada en Madrid á vciulc y ocho 
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de Noviembre de mil seiscientos y fuaronta y odio años 
YO EL REY. Yo Antonio Carnero, Secretario del Rey 
nuestro Señor la fize escrivir por su mandado. Registrada. 
Miguel de Olañaga, Teniente de Canciller Mayor. Miguel 
de Olariap;a. Doctor Don Diej^ode Riaño y Gainl)oa. El Li
cenciado Don Antonio de Campo Redondo y Rio. El Li
cenciado Don Antonio de Contrcras. 

En dicho dia por una real provisión mandó su Ma
gostad al licenciado D. Pedro de Verf^ara, oidor de ('a-
naria, que diese á los vecinos de la Orotava, y su Reneficio 
la posesión de la dicha Villa de la Orotava, y separación de 
la jurisdicción de la Ciudad por haber los dichos vecinos 
servido á su Magestad con tres mil ochocientos ducados, la 
cual posesión no les dio por entonces, por haberla contradi
cho el Concejo, Justicia y Regimiento de la dicha isla, y los 
mas de los vecinos de los Realejos, saliendo al tanteo, para 
lo cual el dicho Concejo envió mensagcro á la Corte-, siguió
se el pleito en el Consejo de Cámara, y salió el pleito á favor 
del Concejo, y ganó cédula do S. M., fecha k veinte y dos de 
Mayo de mil seiscientos y cincuenta años-, y á esto el mensa-
gero D. Juan Francisco de Franquis, en nombre de los ve
cinos de la Orotova y su distrito hizo puja de tres mil duca
dos mas, la cual fué admitida y pagada, y aunque el Concejo 
déla dicha isla \:uiso salir ai tanteo, mandó S. M. por su 
Real cédula dadí. en Madrid á cuatro de Diciembre del año 
de Piil seiscien'cs y cincuenta, no se admitiese puja ningu
na |)or el dicho Concejo do Tenerife, si que se guarde la pri
mera, y sobredicha cídula de merced hecha á la dicha Villa 
déla Óioluva, y se guardo y cumpla todo lo en ella con
tenido, con tal, que si los vecinos de los Realejos, inclusos 
en el beneíicio de la Orotava por haber hecho contradicion 
algunos de ellos, no quisieren gozar de este privilegio se hi
ciese concejo al ierto en los dichos lugares para que diesen 
sus votos y pareceres como mejor les estuviese, si gozar del 
dicho privilegio, ó quedar debajo de la jurisdicción de la ciu
dad, ante el Gobernador y Capitán general de estas islas, ó 
ante un oidor do la Real Audiencia de ellas, á quienes su 
Magestad manda guarden y ejecuten la sobredicha cédula 
Real de veinte y odio de Noviemlire ile seiscientos y cuaren
ta y ocho años. Esta última cédula Real que se dio á favor 
de la dicha Villa, no la reliero á la letra porque solo hace re
lación del pleito y contradiciones^ y (jue se guai:de la sobre-
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DE CANARIAS. SOS 

dicha provisión sin añadir ni quitar de ella cosa alguna. 
Fueron presonladns estas cédulas por parte de la Villa 

de ia Orotava anlc el Capitán general de estas islas don A-
lonso de Avila Guznian, caliallero de la orden de Calatrava 
en quince de Ai)ril de tG.')! años, para que diese la posesión 
<le la Villa. Su señoría entregó la vara de la justicia al Li
cenciado don Luis González Román de teniente, en prime
ro de Mayo de dicho año, nombrado por cédula de S. M.: 
y en dos del dicho mes se juntaron á volar para elegir al
calde del puerto, y su artillería dos regidores, dos liijos-dal-
go y dos vecinos, y salió electo el Maestre de Campo don 
Alonso Sunrez de Aponte y Lugo, regidores de esta isla. 

Y en dicho diase publicó un auto, fecjio por el dicho 
Capitán general en la Villa de la Orotava á toque de ca-
Jis, en que mandó, que todos los vecinos tengan por Villa 
ú la Orotava, y obedezcan su justicia en cumplimiento de 
lo por S. M., mandado: v en tres de Mayo se pregonó en 
el Puerto de la Cruz, y en los dos lugares de los Realejos 
y en S. Juan de la lland/la. 

Los vcrinos de los dichos dos lugares de los Realejos 
contradijeron el auto y pidieron concejo abierto, y estando 
el dicho Capitán general y el Licenciado don Pedro de 
N ergara Alzóla, oidor en el Realejo de arriba-, en cuatro de 
Mayo recibieron votos de los Aecinosdc él, y todos dijeron 
querían estar debajo de la jurisdicción de la ciudad, y no de la 
Villa de la Orotava, y en dicho dia se recibieron los de los 
vecinos del Realejo de abajo, y dijeron lo mismo. Sobre es
ta posesión hubo largo pleito del corregidor y teniente de 
la ciudad, y escribanos y procuradores: en conclusión fué 
amparada en su posesión la dicha Villa de la Orotava, y 
los vecinos de los dos Realejos quedaron debajo de la juris
dicción Real de la ciudad de la Laguna, y escluidos de la 
«le la Villa, con distar una legua de la Villa y cinco de la 
ciudad. 

Estas provisiones Reales están en la Villa de la Orota
va originales con el pleito de contradicion, fecho por la ciu-
•lad y lugares de los Realejos, á si mismo original y un tras
lado de dichas cédulas y proceso está en el Archivo del Ca
bildo de esta isla de Tenerife. Yo quisiera dar noticia de 
todas las cédulas, y provisiones Reales de esta isla, sacán-
'lolas h la lelra, si Dios medá vida, prometo hacer libro 
•le clias^ como lo tengo hecho de las ordenanzas de esta 
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304 CONQUISTA 

nobilísima isla de Tenerife en el año pasado de setonla^ de 
dicado á su noble y magnífico Ayuntamiento. 
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De la población y vecindad de la isla de T e 
nerife, y de cosas notables que han sucedi
do en estas islas de Canaria, y otras mu
chas cosas curiosas y milajjros de nuestra 

señora de Candelaria . 

K cosas diversas trato en este tcr-
cero I¡l)r0j que aunque varias me 

parece conducen á mi intento, 
k^\»|T:^ que es tratar de las islas de Ca

naria, y á ellas pertenece lo tratado 
en nueve capítulos que lo reparto en 
el primero de la poltlacion de la isla 

[(IB Tenerife, desu ciudad, villa y lugares y 
Templos-, en el segundo de los señores 

jbispos quehahahido en estas islas: en el tercc-
'ro, de los Gobernadores, Corregidores^ y sus 

'Tenientes de la de Tenerife^ y de los Capitanes 
'jeneraics de todas siete: en el cuarto^ de los Regidores, 
••urados, Alguaciles mayores^ quelia habidoen la de Tene-
'•'fc: en el quinto de los alcaides de sus castillos: en el ses-
to de las fiestaSj que en la dicha isla do Tenctife se han Iie-
eho en las Coronaciones de los Royes nuestros señores, 
*iue han sucedido, después de conquistada la isla^ y ol)sc-
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qiiias por los difuntos: y las Heslas (luclii/.o el lliislrisimo 
)' revcrciidis'nio señor Don Bartolomé (jarcia íümenez, 
Oi);spo de cutas islas, bn la Ijcalilicacion de el Sanio Rey 
Don Forniíndo: en el sétimo de la haralcza que hubo 
en esta isla, y de algunas cusas notaliles que han sucedi
do en ellas: en el octavo, de las armas de algunas nol)ili-
simas familias de esta isla, (luc \>ot parecernie serán de 
gusto es!as noticias al curioso lector, las doy d(! todo 
lo referido, (juo lo prometo me lia costado mas trabajo, 
de lo fácil que le parecerá en leerlo, á su buen discurso 
lo remito: en el nouuio, de los milagros de nuestra seño
ra de Candelaria. 

CAPITULO 1. 

De la pohladon de la isla de Tenerife. 

Es la isla do Tenerife la mayor y la mas poblada de; las 
^ de Canaria, y mas rica por las muchas viñas y heredamientos 

de vino de inalvnsia y vidaeños que es la principal mer
cadería, que de ella sale para otros reinos, y por ella tanta 
cantidad de dineros y hacienda recibeit sus dueños: es abun
dante de trigo y legumbres; cria mucho ganado, tiene de 
todas frutas-, en conclusión es la mas fértil y mas poderosa 
y de mas gente-, asi lo refiere el señor obispo don Cristo-
bal de la Cámara y ¡Murga, obispo que fué de estas islas 
eu las constituciones SinodalcSj (|ue sus ¡lalabras dejo es
critas en el ca|)itn!o once del (irimer libro, y asi no las vuel
vo á repetir, allí las verá e-1 lector; díjoias su señoría sin 
pasión coirio forastero, y como quien tanta espcriencia de 
estas islas tenia, pues todas hasta el mas |)e(jneño lugar de 
ellas visitó. Está esta isla en medio de todas como niadn^; 
y sí Canaria lo es en el nondire, esta de Tenerife lo es en 
las obras; con dinero las hace ricas, y todas la so
corren con sus frutos, que por muchos que cogen, como la 
gente es mucha, mucho mas ha menester, tiene esta isla 
muchos mayorazgos que pasan de doscientos y cincuenta, 
los mas de á cien mil ducados de principal, y los menos 
de cincuenta mil ducados^ y muclios vínculos de á vein
te y doce mil ducados de [irincipal, que rentan muy bien. 
Tiene una ciudad, una villa principal, dos villas pequeñas 
í treinta lugares con sus aldeas, de cada uno daré noticia. 
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con las parroquias y conventos qiio licr.rn, y de la antigüe
dad de algunos^ según me hn constado por instrumentos. 

Ciudad de S. Cristóbal. 

La ciudad de S. CristAhai déla I-aíjunaj es la prin
cipal poidarion de esta isla; es larjra y anciía de muy Itue-
uos cdilicidS, las calles anchas y (iereclias, es aleare do 
liUftnas salidas, es fresca en tiempo de veranoj sus aguas son 
frescas y delj^adas^ tiene mucho recreo, su fundación fué 
la primera después déla contiuisía de esta isla, año de ntil 
(U ilro cientos y noventa y siete; anti¡>iiamente se intituló 
Villa, y desdi; el ano de mil (luiíiienlos y veinte y uno se 
comenzóú lliimir Ciudad, cuyo titulo queda escrito en el ca
pítulo diez d(d segundo lihro; tiene dos parroquias, cuatro 
co ivcnlos de frailes, dos de muijas, dos hospitales, miirlias 
ermitas, unas suntuosas cijas Reales del ayuntamiento, 
una l)ien-lal)rada fuente, otra tenia, que se per<li('); tiene 
otras fuentes y una grande laguna^ que cerca deella sélla
te en los inviernos, y dura mucha parte del verano de que 
la ciudad toma nomhre-, tiene muchos vecinos^ mucha no-
l)leza; tiene diez y seis escribanos púl)licos, que pueden es
cribir en toda la isla, en la ciudad asiste el Capitán general 
de estas islas, el corregidor, el teniente, el Juez de Indias, 
en ella se hacen los cabildos, la mas parle de los regidores 
viven en la ciudad; ciiindo hay cabildos generales, vie
nen los que viven fuera de. ella en la Villa y lugares; hay 
dos escribanos mayores del ayuntamiento, los regidores son 
cincuenta y seis, no sé si mas. La antigüedad de cada Igle
sia de esta ciudad y en que tiempo se fundaron, es como 
aqui refiero. 

La Is;lesia porroquial de nuestra señora de Concepción, 
fué la primera que se fundó en esta ciudad; su primer 
asiento fué mas arriba á un tiro largo de |)iedra de adonde 
boy está fabricada, en aquel tiempo corta, en donde hoy son 
las casas de Lázaro Hernández du Medina, y después en 
año de mil quinientos y once la mudaron en donde hoy es
tá tan suntuosa, alegre y larga; según consta de un ca
bildo (|ut; en esta ciuda<l st; hizo en dicho año, q'ie está en 
el libro capitular, á fojas 242 sobre que se acordó manda
sen pedir licencia al señor obispo ó su provisor á Canaria: 
en la primera iglesia se junlarüo algunas veces el Ade-
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lantado y regidores á hacer sus cabildos; y cuando fabri
caron la nueva^ el Adelniítado y conquistadores para ptT-
pelua memoria, y mas grandeza de su humildad v celo cris
tiano, cargaron á sus cuestas las picdtas ¡¡ara edificarla-, es
to se hallará el haber asi pasado en un cabildo que se hizo 
en 2 de Mayo de 1621 en que se practicó sobre si la pro
cesión del Corpus habia de salir de la iglesia de los Reme
dios, por estar mas bien acabada y ediíicada, ó do la iglesia de 
la Concepción, y un regidor dice, que debe salir <le la Con
cepción porque de alli ha salido 25 años há, en donde están 
enterrados los conquistadores, y los hijos y nietos d(!l Ade
lantado, y que el dicho Adelantado y conquistadores car
garon las piedras á sus cuestas para edificarla: salió la 
procesión de la parroquia de los Remedios por mas votos, 
hasta el año de mil quinientos y veinte y siete, que hu
bo concierto entre los parroquianos de las dos parroquias, 
sobre que las fábricas fuesen iguales, y las procesiones ge
nerales, y del Rey, cada año saliesen de una parroquia. 
Tiene hoy esta iglesia de nuestra señora de la Conoep<-.ion 
tres beneficiados, los dos ganan tanta renta en la gruesa de 
los diezmos y primicias, como el uno, todos tres son curas, 
y á cada uno toca su semana-, tiene cuarenta capellanes 
poco menos, sochantres, sacristán menor y cuatro mozos 
de coro-, tiene muchos ornamentos de brocado, tela y lama 
de los mejores de las islas; el agradecimiento de tanto aseo 
y adorno de esta iglesia, se le debe al licenciado Gaspar 
Al/arez de Castro, su beneficiado y mayordomo que ha si
do de su fábrica, y al presente es vicario y visitador de es
ta ciudad; y juez de las cuatro causns de esta isla, cargos 
muy debidos á su persona, y mas de que es benemt'rito. 
La santa imagen, que patrocina esta iglusia, es hermosísima 
y con mucho señorío, su hechura esa lo natural, antiguamen
te la llamal)an nuestra señora de la Antigua; hay memoria do 
padres á hijos, inmemorial, que esta santa imájgen es una 
de las que en España hicieron á petición del santo Rey don 
Fernando, cuando los Angeles hicieron la imagen de nues
tra señora de los Reyes de Sevilla; es esta Iglesia de tres 
naves largas, y anchas, tiene ocho capillas, excepto la ma
yor; en ella están situadas muchas cofradías, y tres her
mandades^ la una es la esclavitud del Santísimo Sa
cramento con ropas de tafetán colorado, y una medalla 
del Santísimo, pendiente con un listón azul al cuello. 
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La otra es de nuestra señora de la Concepción, con ro
pas de gergaj ó añascóte blancOj con una medalla de 
nuestra Señora con cinta de seda azul al cuello, y una S, y un 
clavo en el peclio. La otra liermandod es de S. Juan 
Evangelista, cuya imagen pintada con una tabla de me
dia vara, estuvo sudando desde la víspera de su martirio 
á seis de Mayo de mil seiscientos y cuarenta y ocho, por 
espacio de cuarenta dinsj por cuya intercesión fuó nues
tro Señor servido de lil)rar á esta isla de la enfermedad 
contagiosa que liuvo en Espfiña, y en otros Kcynos-, y 
después ha hecho su tlivina Magestnd, por su intercesión, 
poniéndolo esta isla, y sus devotos por intercesor, mu
chas mercedes: Está en esta Iglesia un cuadro de poco mas 
de una vara, de nuestra señora de la (lonccpcion con 
Dn niño en brazos que fué la primera imagen que colo
caron, cuando se fundó la Iglesia, que no se juzgará ser 
tan antigua, la pintura tiene otras imágenes muy antiguas, 
y de mucha devoción-, autoriza á esta Iglesia una muy alta 
torre con cuatro campanas muy buenas sale de esta Igle
sia una muy devota procesión el martes santo por la tar
de de el paso de la negación, y lágrimas de san Pedro, 
con dos insignias, la una de Jesucristro, y la otra de san 
I'edro llorando-, se hace con mucha devoción, y osten
tación como las demás. 

El convento del seráfico padresnn Francisco se hizo 
inmediatamente á la Iglesia sobredicha, es de la advoca
ción de el Arcángel san Miguel, por devoción del Ade-
lantadoj que señaló el sitio á los religiosos, que en su 
compañía vinieron al tiempo de la conquista; fabricóse 
con limosnas de todo el pueblo, es muy buen convento, 
sustenta continuamente cincuenta religiosos, algunas vo
ces mas-, el cañón de la Iglesia es alegre, con sus capillas 
las mayores de las buenas de la Provincia; en el altar ma
yor está colocada la milagrosa imagen de nuestro Señor 
Jesucristo crucificado tan antigua, y notoria en todo el 
mundo cuya tradición, y milagros anda imj)reso por el 
padre Quiros, es un santuario esta Iglesia en todo el año; 
el adorno de ella es costoso, de plata, tela y lama; el 
santo Crucifijo tiene su cruzj y peana de plata, gradillas, 
candeleros, ciriales, blandones, lámparas y frontal de pla
ta, y otras costosas piezas para el adorno de su fiesta, que 
han dado devotos, está situada en esta Iglesia U;ia es-
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M6 CONQUISTA 

clavitud (le este soberano Soñor de treinta y tres personas 
nobles y ricas, que puedan suplir el costo de las fiestas 
que se hacen h catorce de setiomiirejdia de la Exaltación de 
lu Cruz, por espacio do ocho diaSj en que se gistan mu
chos ducados, en fuegos^ comedias, libreas y otros feste
jos: otra hermandad está situada en esta Iglesia de los ter
ceros de san Francisco con ropas de jerguilla, ó estame
ña frailesca, y la medalla de san Francisco pendiente al 
cuello con un listón |)ard(). Dos procesioties salen de est« 
convento la semana Santa, la una del paso de la adora
ción en el Huerto el lunes santo por la larde, y otra el 
viernes santo por la mañana, con el santo Cruciiijo, y se 
luicen con inuilia devoción. En el medio de la Capilla 
mayor de tsta Iglesia está enterrado el primer adelanta
do, y conquistador don Alonso Fernandez de I-ugo. 

La ermita de nuestra señora de (Iracia so hizo des
pués, fuera de esta Ciudad, en el camino de Santa Cruz, 
por el voto que el Adelantado, y conquistadores hicie
ron cuando vencieron á los guanches en la Laguna, y 
retirados al Real, dieron gracia á nuestro Señor por la 
victoria, y le prometieron hacer donde estaba el ReaL una 
Iglesia al misterio de su Encarnación, con el titulo do 
nuestra señora de Graciaj con que después do conquista
da la isla cumplieron su volOj y fué la primera que se 
hizo de piedra; por que la Iglesia de la Concepción, y el 
convento de san Francisco estuvieron algunos meses for
madas de tapias, y tablas; es la Imagen de nuestra seño
ra hermosa, y de mucha devoción, todos los sábados d« 
el año, van muchas personas á visitarla, y á rogarle in-
lerce<la por sus necesidades, tres veces la han traído en 
procesión á la Ciudad por falta de agua, la una habrá 
sesenta años poco mas, y en el año de mil seiscientos y 
setenta, y otra en oslo año de setenta y uno, y en todas 
ocasiones ha sido nuestro señor servido, por su interce
sión de remediarnos. Está situada en esta Iglesia una 
Hermandad de nuestra señora de Gracia, el Ángel san 
Gabriel que dá la embajada, es de las mejores hechuras 
que se ha visto, y una santa Catalina, que está en esta 
Iglesia: la imagen de nuestra señora es de vestir, y tie
ne muy buenos, y costosos vestidos, que la han dado 
devotos. 

El convento de! gran doctor de la Iglesia mi padre 
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san Agustín, se dio orden á su fundación casi en el mis
mo tiempo que las Iglesias referidas, es de la advocación 
de el Espíritu Santo, y es por que el Adelantado man
dó se hiciese en esta Ciudad un hospital de Sancti Spiritus, 
y por no tener efecto, pidió á los padres Fray Andrés de 
Goles, y Fray I'eciro de Cea de dicha orden, que se ha
llaron en la conquista, que diesen al convento el titulo 
de Sancti Spiritus, y unas tierras que tenia señaladas pa
ra el dicho hospital, se las dio á los dichos religiosos, co
mo consta de una data de repartimiento fecha por el 
Adelantado á 18 seticmhre, de mil quinientos y cua
tro, que está á fojas ciento y catorce del lihro de da
tas de el Cabildo, con estas palabras: Doy á vos Fr. 
Pedro de Cea, y á Fr. Andrés de Goles, fraylcsde la or
den de san Agustín, seis fanegas de tierra de ricgo^que. 
están medidas^, y señaladas en la Oroiava, que fueron nom
bradas para el hospital de Sancti Espíritus, y por que 
no vino á efecto de hacerse el dicho hospital, es mi vo
luntad de lo dar á vosotros los susodichos, para vosotros 
é los que de vosotros sucedieren en esta isla de vuestro 
hábito, y Religión, con cargo de tres fiestas, una á la 
Encarnación-, otra día de S. Miguel á veinte y nueve de 
setiembre; otra día de Pasqua de PentecosicSj, con sus 
sermones, por el Adelantado, su muger^ hijoSjy conquis
tadores. Otras mas tierras, asi en Ccntrjo como en Ce ' 
neto, les dieron al año siguiente. Fabricaron su conven
to en el sitio, que les fué señalado en esta Ciudad, (¡uc 
es en la calle Real y con el tiempo, y limosnas que die
ron los fieles se hizo grande; es de los mejores de las 
islas, los Claustros son largos, y .••nchos-, la Iglesia es 
de tres naves, tiene muy buenas capillas, la mayor es 
muy alegre con buen retablo, que se hizo con limosnas 
de los vecinos, y para él, y otras obras que en el con
vento se han hecho, todos han acudido con limosnas-, 
en el altar mayor está colocada una bcrmosisima imagen de 
nuestra señora de la Peña de mucha devoción^ y á un lado 
san Agustín y al otro santa Mónica cada uno en su nicho; 
sustenta este convento cincuenta religiosas, es rico, y 
tiene para el culto Divino buenos ornamentos, cruz, ci
riales, cetro y candeleros de plata de mucho peso; están 
situadas en esta iglesia cinco hermandades, la una de san 
Agustín con ropas de tafetán negro, con medalla del santo 
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y cinta de seda blanca pendiente al cuello; otra herman
dad de nuestra señora de la I'eña^ con ropas de añascóte 
Manco y medalla; otra de Jesús Nazareno, con túnicas mo
radas y medalla; otra de la sangre de Cristo, con túnicas de 
añascóte negro y medalla; otra de nuestra señora do la So
ledad, con túnicas de añascóte negro con medallas. Tres 
procesiones salen la Semana Santa de esta iglesia, la una 
de Jesús Na?arenOj sale el miércoles Santo por la tarde, y 
en la plaza de san Miguel se hace el paso de la muger Ve
rónica, cuando limpió el rostro á nuestro Señor, y cuan
do nuestra Señora le encontró, es muy devoto, y al hom
bre de mas duro corazón hace llorar. La otra procesión 
es de la Sangre de Cristo, que es en el paso, que le vis
tieron la vestidura roja, y pusieron la Corona de espi
nas, y la caña en la mano. I.a otra es de la Soledad de 
nuestra Señora, que sale el viernes santo á la oración, y 
entra á hs ánimas; haccnse con mucha devoción, y mucho 
lucimiento de Juces. En la puerta principal de esta 1-
glesia están dos escudos de armas, ambos de la orden 
de san Agustin, el uno es una cabeza, y sobre ella u-
na mano con un martillo por alusión de llamar á san 
Agustin entre sus atributos martillo de hereges, conque 
la cabeza representa al herege, y el brazo, y mano ves
tido de hábito con el martillo, representa san Agustin, 
y el otro el escudo es el corazón llcchado. En las Capillas 
están ios escudos de Armas de sus Patronos, que dan 
mucha autoridad á este Convento. 

La Ermita del Arcángel S. Miguel, la mandó hacer 
el adelantado D. Alonso Fernandez do Lugo, por su 
devoción, en esta iglesia se hicieron los Cabildos mu
chos años, hasta que huvo casas de Ayuntamiento, 
hasta el año de mil quinientos y cuarenta y dos, que 
se acabaron, las cuales avian sido quemadas, y se volvi
eron á hacer mas sumptuosas, y en el dicho año de cu
arenta y dos, se hizo el primer Cabildo en ellas, y en 
el año de cuarenta y cinco, se acabaron con muy bu«-
nas salas, cárcel, y casa para los Corregidores, como 
parece de un letrero, que e<lá á la esquina de ellas, y 
armas Reales, y de laî  del Gobernadorj que era en aquel 
tiempo, llamado el Licenciado Gerónimo Alvarez de Soto 
Mayor, y de los libros capitulares de aquellos años; en 
el año de mil quinientos y cinco, estala hecha esta 
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Iglesia de San Miguel, según consta tle una Data, que 
el Adelantado dio a ios Canónigos de Canaria, de una 
fuente, y tierras en Abona, sobre concierto, que dos 
Canónigos^ y cuatro Hacioneroü, y el Arcediano de 
Tenerife hal)ian de asistir en la Ij^lesia déla Concepción 
de esta Ciudad, y que el dia de S. Miguel liabinn de 
ir h su Ermita en procesión á le hacer fiesta, su fecha 
h \cinte y nueve de Mayo del dicho año de 505, la 
cual está en el libro de Datas, á fojas ciento y trece-, 
dejó el Adelantado en esta Iglesia una Capellanía de misa 
rezada todas las fiestas del año sobre sus bienes, con bue
na congrua. 

El hospital de nuestra señora de los Dolores, su pri-
meia fundación fué con el titulo de nuestra señora de la 
Antigua, su fábrica era muy corta, hasta el año de mil y 
quinientos y quince, que Martin de Jerez y Catalina (íu-
tierrez su muger, con su hacienda y limosnas del pueblo, 
dieron principio ala fábrica del dicho hospital, y para mas 
noticia digo, queJIartin de Jerez fuó ála Corte, y presci t ) 
á los señores reyes don Fernando y doña Juana su hija, sú
plica para que su santidad el Píipj León X concediese liccu-
li-! para fundar un hospital de la advocación de nues
tra señora de los Dolores, y su santidad concedió licen-
ciii por su bula, dada en el mesdc de Julio de mi! y qui
nientos y catorce, en que concedió muchas indulgencias á 
los fieles, que ayudaren con limosnas, y visitaren su Igle
sia y habiendo venido con la bula, comena.ó á hacer el 
hospital en donde antes estaba junto á su misma casa, 
que después vino á ser todo hospital, y con el tiempo 
y limosnas d"̂  los heles se ha hecho grande de mucha 
renta, y cû -a muchos pobres. La bula referida está en 
poder de los administradores del hospital, es hospital Keal, 
todos los años á primero de enero se juntan en 61 la jus
ticia secular, y el Vicario, y vecinos, y por votos nom
bran aduiinistrador de aquel año, y conforme lo hace lo 
dejan por mas tiempo: antiguamente vivia en este hos
pital un Capellán con salario y por instrumentos consta 
fueron capellanes do él por los años de mil quinientos y 
sesenta y cinco, y mas después, los padres fray l'ablo, y 
fray Diego Nuñez de la Peña, su hermano, religiosos de 
la orden de san Agustín, que asistían á decir misa, y ad
ministrar los sacramentes á los pobres, hoy no asiste cape-» 

21 
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314 CONQUISTA 

lian, aunque hay Jos, por que las misas de capellanías 
las mandan decir á diferentes capellanes^ y todos los dias 
de fiesta bay dos misas ciertas en él, la una para los po
bres, y la otra que dice en la Iglesia el capellán de la ca
pellanía de doña Maria de Armas, que la sirve el licen
ciado Cristóbal Felipe de Barrios, la cual toca al que fue
re Capellán de el hospital. En el año de mil seiscientos 
y cinco estuvieron en este hospital dos religiosos de san 
Juan de Dios, el uno llamado el hermano Dief̂ o de la 
Crur, y por mandado del señor Obispo dim Francisco 
Martínez le entregaron el hospital, y su administración; 
y reparando, que iba á menos y no á mas, en elañody 
mil seiscientos y ocho, lo quitaron el hospital y se gober
nó con administradores añeros, como de antes: también 
tuvieron estos padres ef hospital de Garachico. Hubo an
tiguamente en este líospital, cofradía y hermandad de nues
tra señora de los D'dorcs. La fiesta principal de nuestra 
•eñora es á quince de aa;osto; es también patrono de esto 
hospital san l^Iarlin, Obispo, por devoción de su funda
dor, y patrono Martin de Jerez: está situada en esta Igle
sia ia cofradía, y hermandad de la misericordia, con nú
mero de doco hermanos, que llevan sobre sus hombros á 
enterrar los difuntos de esla Ciudad; y en cada lugar de 
la isla hay la misma hermandad, y gozan de privilegio 
de no ir á alardes, velas, ni centinelas, concedido por 
su Magestad, y principalmente gozan de muchas gracias, 
y indulgencias para el alma, que es ix lo que esta obra 
se dirige. 

La ermita de san Lázaro, antiguamente estubo fun
dada junto á la Cruz grande, camino de Tucoronle^ un 
«uarto de legua de esla Ciudad, y después se mudó adon
de hoy está mas cerca, y en el mismo camino, con limos
na de Pedro de Vergara, regidor antiguo que fué de esta 
isla, y de los vecinos do esta Ciudad, es de san Lázar.i 
el mendigo. El dicho Pedro de Vergara hizo la mas par
te de ella. 

El hospital de san Sebastian lo mandó hazer, y le 
dejó renta Pedro López de Villcra, Alguacil mayor, qu« 
fué do esta casado con hija de Guillen Castellano, regi-
•dor^ por su testamento^ (juc otorgó año de mil quinien
tos y siete, ante Sebastian Paez^ escribano púlilico, y 
por no dejar hijos^ dejó por patrono al Cabildo de esta 
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isla, y después pn el año de mil quinientos y once, el A-
delantado señaló el silio para hacer el dicho hospital en 
•veinte y dos de agosto, en donde hoy está fabricado cer
ca del convento do san Francisco, de sesenta pasos por 
ambas calles; el cabildo nombra administrador, y ic loma 
cuentas sin intervenir en ellas otro ningún Juez Eclesiás
tico, ni secular-, del señalamiento del sitio de dicho solar^ 
consta del libro capitular de dicho año, á fojas docieiitas 
y ochenta y uno. 

La Iglesia Parroquial de nuestra Señora de los Bc-
medios se comenzó á fabricar año de mil quinientos y 
quince, asi parece de un acuerdo que está en el libro 
Capitular del dicho año, en el primero de Marzo, que 
dice de esta manera: El Adtlanlado, Justicia y Regido
res en Cabildo practican en razón de la nueva Iglesia, 
rn donde se ha de fabricar^ el cual sitio señaló el dicho 
Adelantado con acuerdo, y parecer del Sr. Obispo D. 
Fernando de Arze, y de otras personas honradas, y se.' 
en el comedio de la Villa, en la calle de Santa Maria. 
frontera de las carnccerias, yendo para la Iglesia de San
ta Maria, á mano derecha, que linda por tres partes, 
las calles reales, y por la otra parte casa de Campos, y 
porque es corto el dicho sitio para la dicha Iglesia, que 
se •tome de los corrales de las casas de Campos, entre los 
dos cuerpos de las casas veinte y cinco pasos de á tres 
pies cada paso, y que se pidiese al Sr. Obispo mandase 
hacer dicha Iglesia alli, y la hendigese y consagrase con 
el titulo de Santa Maria de los Remedios. Y en veinte 
y seis de el dicho mes de Mnrzo so practicó sobre el 
dicho edificio, y como se ha de hacer la plaza, sobre lo 
cual se acordó que la Capilla de la Iglesia se meta aden
tro de los corrales^ y el cuerpo de la Iglesia corra ar-
liba, y que por delante, y una y otra parte de la Igle
sia quede plaza compasada: y en el mes de Abril embió 
el Sr. Obispo, que estaba en Canaria, la Kula para la 
obra de la nueva Iglesia^ y en veinte y uno de Abril se 
ajuntó el pueblo en el silio de la nueva Iglesia por la 
tarde, y de alli fueron á la ermita de S. Miguel en 
procesión, de adonde sacaron la Bula, y la trajeron en 
procesión á la nueva Iglesia, y en el dicho mes predica
ron los casos Obispales, y indulgencias para la fábrica 
de la nueva Iglesia de nuestra Señora de los Remedios. 
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Diose principio á ella, y en pocos años se acabó, no tan 
larga como boy está, si mas corta que tenia de largo 
ochenta pies, y de ancho cuarenta y ocho. Después con 
el tiempo, y acrecentamiento de las haciendas, y limos
nas de los fieles, se alargó, y hizo de tres naves tan 
largas y anchas como se ven, que pueden competir con 
cualquiera Catedral de España; es la Iglesia alegre^ clara, 
en todo tiene mucha igualdad; la capilla mayor bien 
compasada, las capillas colaterales iguales, las que les 
siguen tienen igual correspondencia unas con otras, el 
Coro está en medio de la Iglesia, y detras de él la puer
ta principal, y á los lados de la Iglesia al medio de las 
naves dos [luertas grandes, el retablo de la capilla mayor 
es su pintura hecha en el Norte y en tabla, con los 
misterios desde la Encarnación, hasta la subida á los 
Cielos, cada cuadro de él está va!uado por eminentes 
Pintores en cuatiocicntos ducados cada uno, y otros lo 
lian puesto en mas; es de los mejores de España, en 61 
está colorada la imagen de N. Señora de los Remedios, 
es á lo natural y hermosisinia; hacensele dos fiestas cada 
año, la una dia de su Natividad, á ocho de Setiembre, 
que sale en procesión con cuatro doncellas huérfanas de
lante de las andas, y se les dá su dote á cada una: la 
otra fiesta se le hace dia de la O. á 18. de Dicieml)#e, 
este dia uo sale en procesión, es la princ;|ial de la Igle-
tiia, cuya Anlifona de Ecce virgo concipict, es la que 
siempre so canta á la entrada y fin do las procesiones 
de dicha Iglesia, tiene nueve capillas escepto la mayor, y 
cuatro altares con buenos retablos, y otro altar detras 
del coro de N. Señora de la O.; tiene esta Iglesia cinco 
Beneficiados, los tres son curas, ganan renta por igual 
y cada semana toca á cada uno administrar los Sacra
mentos; los otros dos ganan la mitad de la renta, y la 
obligación que tienen es asistir continuamente al coro á 
¡íus horas, y cantar las Epístolas, y Evangelios; todos 
los dias se canta misa por el pueblo, vísperas y maitines 
los sábados, y vísperas de festividades de nuestra Seño
ra, y de Apóstoles, y lo demás referido en la códula de 
los beneficios, que está en el capitulo 13 del segundo 
libro; tiene mas de cincuenta capellanes. Sochantre con 
buena renta, sacristán menor, y seis mozos de coro; el 
tórgauo es el mejor, j mayor éc la isla; CB esta Iglesia 
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DE CANABIAS. 3í7 

están situadas muchas cofradías, y hermandades: la una 
es confraternidad de capellanes, que hacen fiesta al san-
tisímo Crucifijo de los Remedios, por el dia del Triun
fo de la Cruz á 16 de julio, y nombran dos capellanes, 
y un caballero ciudadano soltero por Priostes, y gastan 
muchos ducados en celebrarla con fuegos^ y comediaSj y 
libreas, y otros festejos; tiene esta soberana imagen una 
Cruz, y peana de feligrana de plata con cristales, prodi
giosa hechura, qno en el año de mil seiscietitos y seten
ta la dieron al santo Cristo, por su devoción el capitán 
don Francisco Tomás de Alfaro y Franquis, caballero de 
la orden de Alcántara, y su esposa doña Ana de Bricl, y 
Barrios; están por memorias las armas de estos dos de
votos, esculpidas debajo de un escudo en la peana, y de
votamente se obligaron á tener la Cruz en ser, y de ade
rezar á costa de au hacienda perpétnamentc cualquiera 
pieza que se quebrare; y los capellanes en agradecimien
to , por lo que les tora en la autoridad de su confra
ternidad, le hicieron cortejo con obligación de darle to
das las veces que el santo cristo saliese en procesión un 
báculo, para que gobierne como prioste, y de ir á bus
car á su cásala santa cruz con háltitos decentes, y doce 
hachas y volverla, para que la guarde á su casa, todo 
es en utilidad de la confraternidad. Otra hermandad, y 
esclavitud hay en esta iglesia del Santísimo sacramento 
de mas de cien hermanos, con ropas de tafetán colora
do, y medalla con cinta de seda blanca pendiente al cue
llo. Otra hermandad hay de nuestra Sra. del Carmen, con 
ropas de añascóte blanco, y en el pecho ef escudo de las 
armas del Carmen. Toda la iglesia tiene colgadura de ta
fetán de granada. Tiene una torre fuerte, y alta, la mas 
de las islas con cinco sobrados, excepto los del chapitel, 
que no está acabado, en eso se está; tiene muy bueno* 
ornamentos, y hoy está con mucho asco su sacristía, y se 
espera irá en mas, perseverando en su mayordomia el que 
lioy la administra, que es el capitán Juan Manuel Delga
do, que pone mucho de su casa, por la mucha devoción 
que á esta santa imagen tiene. La torre tiene seis campa
nas con la del relox, las dos son las mayores de la isla; una 
procesión sale el jueves santo por la noche de esta igle
sia, del paso de la cena de .lesucristo con sus doce após
toles, es la mas luciJa de todas, por ser de noche, yacoin-
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3 1 8 CONQUISTA 

pañanla mas de Irccicnlas hachas, ademas de gran can
tidad de velas de mano, que llevan los clérigos-, hacese 
con mucha devoción el domingo de pascua de resurre-
cion: al amanecer salo de esta iglesia una procesión del 
Santísimo sacramento, que va á la Concepción un año, 
y otro año sale de la Concepción á ios Kenicdios, en ha
ciendo sosegada mañana, es la procesión de mas autori
dad, que en estas islas, y en España se hace, porque la 
acompañan mas de mil y quinientas luces, y habiendo dis
tancia de una á otra parroquia, aun el Santísimo no ha 
salido de la una parroquia, ya la otra está mediada de gen
te que le acompaña, lodos con velas en las manos. Asi-
inisn»o la procesión del Corpus, de S. Cristóbal, de S. Juan 
Bautista, y otras que son del Cabildo, un año salrn de es
ta parroquia y otro año de la otra, están en estas fiestas 
y fábrica hermanadas. En la puerta principal de esta igle
sia, están dos hechuras de S. Pedro, y S. l'ablo, cada uno 
aculado de i)iedra. Mucho pudiera decir de esta iglesia 
parroquial, no por ser mi matriz en donde recibí el agua 
del bautismo, de donde he sido parroquiano y espero serlo 
hasta la muerte, sino porque lo merece y por mucho que 
diga quedaré corto, asi aquí pongo silencio. 

La ermita de san Cristovaí, patrón de esta isla, la 
fundó Antonio Joven, regidor de esla isla, y dejó en e-
lla capellanía para sus deudos, á esla Iglesia iba la jus
ticia, y regimiento con eidero en procesión, y por com
petencia que tuvieron con Antonio Joven su patrono, so-
í»rc el asiento acordaron no se fuese á la dicha ermita 
sino á la parroquia, y el domingo siguiente hace la (¡es
ta el clero por memoria del ])atrono, yendo en procesión 
á la dicha ermita; está esta ermita á la salida de la ciu
dad, camino de santa Cruz. 

El convento de santo Domingo, orden de predicado
res, se fundó año de mil quinientos y veinte y siete, 
asi consta de un acuerdo, que está en el libro capitular del 
cabildo, en doce do julio de dicho año, que dice que por 
c|ue nuevamente se ha fundado un monasterio de santo 
Domingo de la Concepción en esta Ciudad, se le dé quin
ce doblas para un cáliz, y después en el año de mil qui 
nientos y treinta y dos, suplicó el c^ibildo de estas islas á su 
Magostad, que por cuanto los religiosos de esta orden habían 
nuevamente fundado uu coaveutOj diese licencia para dar-
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DE CANARIAS. 319 

les mil y docienta» fanegas de trigo, y su Magesíad las 
mandó dar por su real cédula, que trujo Rodrigo Nuñcz 
de la Peña, mcnsangero, y regidor que fué de esta is
la, como queda referido en el capitulo doce del segundo 
libro. Después con limosnas de los fieles, se hiioungran 
convento, que hoy sustenta cincuenta religiosos, la Igle
sia es ancha y larga, la capilla mayor es alegre, tiene dos 
capillas colaterales altas, y iguales, y tres capillas en la una 
está la Virgen del Rosario, Imagen de mucha devoción; 
están situadas en esta Iglesia dos hermandades, la una^ de 
nuestra señora del llosario, con ropa de gerga, ó anas-
cote Wanco, con medalla do nuestra señora, con cinta de 
seda blanca, y la otra es de la humildad y paciencia de 
nuestro señor Jesucristo, y su enterramiento. Estos dos 
pasos de la pasión, salen en procesión de este convento 
la semana santa, el de la Humildad es, cuando á nues
tro señor Jesucristo le desnudaron sus vestidurl/s para 
ponerle en la Cruz y la otra procesión es del enterramien
to de nuestro señor, que sale el viernes santo por la tar
de; j)rocesioncs muy devotas, y de mucha ostentación. En 
este convento hay un cuarto en donde asisten los religio
sos estudiantes, llaman á este cuarto el colegio, pero has
ta ahora no tiene facultad real, y fuera de mucha impor
tancia lo hubiera estas islas, para alivio, y menos cos
ta de los hijos de vecinos, que para graduarse es forzoso pasar 
i\ España; es este convento rico, y de muchas rentas. 

La ermita de san Renito es grande, que en España 
no hay parroquias tan largas, tiene" buena capilla, y toda 
se labricó con limosnas de los fieles, es patrono este santo 
de las mieses, y los labradores le hacen íiesla y el Cabildo 
por voto, porque dia de san Bernabé apóstol á once de Ju
nio del año de mil quinientos y treinta v dos, poco mas 
ó menos, se perdieron las sementeras, y dia de pascua de 
Pentecostés, se echaron suertes para sacar santo por pa
trono, y defensor de las sementeras, y salió san Benito, v 
el Cabildo le prometió hacer tres fiestas cada año, la una 
sti dia, otra el segundo dia de pascua de Pentecostés, otra 
á once de Julio dia de su traslación. 

La ermita de san Roque se hizo con limosnas de los 
fieles, está fundada sobre una sierra, cerca de la ciudad, en su 
día acudo mucha gente á encom<'ndaisc al santo v rogar
le por la salud, para quep^r su iuf4iFceMon sudivnia Ma-
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320 COSQLISTA 

gestad nos la conceda; es de mucha devoción. 
El monaslerio de n onjr.s de la orden de santa Clara, 

fué su primera fundación en el convento de religiosos d« 
san Francisco de esta ciudad, año de mil quinientos y cua
renta y siete; fué de esla manera: por no liaber en estas is
las ninf^un monasterio de monjas^ y desear muchas se floras 
ser reiij^iosas, trataron la Justicia y Regimiento de hacer un 
convento de monjas en la ürolava, en el convento de san 
Lorenzo de los religiosos de dicha orden por ser buen s tio, 
y aunque los Padres vinieron en ello y en dar el convento y 
traido facultad para lo hacer no tuvo efecto, como parece 
de un acuerdo que está en el libro capitular íí diez de 
mayo de mil quinientos y cuarenta-, después parece, que 
el comendador Alonso Fernandez de Lugo, que nmrió en 
Sevilla, dejó dos mil doblas, para que en esta isla se hi
ciese uu convento de monjas, y presentada la dicha cláu
sula Vn el cabildo, se acordó en veinte y tres de marzo 
del año de mil quinientos y cuarenta y cinco, que se ha
blase á los religiosos de san Francisco de esta ciudad, quo 
negocien, que el conventosea de monjas de su orden. La 
Justicia, y llegimiento (habiendo venido los padres en ello) 
hicieron concierto con el [ladre custodio y frailes, quo 
habian de dar el convenio para lis monjas, y que el hospi
tal de san Scbastiun se les daría para convento de ellos, 
y con condición que con las rentas del hospital pudiesen 
«ntrar dos monjas elegidas por el cabildo, y que muer
ta una, entrase otra, por escritura ante F'rancisco de Ho
jas, escribano, en quince de sclicndire de dicho año; y en 
diez de mayo, del siguiente año de quií.ientosy cuaien-
ta V seis, el padre custodio ])rcsenló en cabildo un breve 
de los legados á latero, en que conliruianel concierto-, y en 
virtud de él los religiosos largaron el convento, y toma
ron la posesión del hospital de san Sebastian. En el dicho 
año se enviaron ú buscar monjas á F^sjiaña para fundar 
y vinieron en el siguiente año de 547 y fundaron en el 
convento de san Francisco, y entraron ucuchas señoras; 
las primeras que entraron (según consta del liliro de 
la fundación del dicho convento que trabajó el padre de-
íinidor fray Pedro de Cristo) fueron doña Clara de santa 
María, y doña Beatriz de san Agustín, hijas de Uodrígo 
Nuñez de la Peña, y de su mugcr Beatriz de Lepe, y 
doña Inés de saa Antonio, bija de un caballero de la Ü-
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rolav.n, llamado Diego González df Ga!íego& y de su niu-
ger, según consta de una escritura solire su dote, quü 
pasó ante Juan del Castillo en dicho año. Después en
traron otras señoras de Canaria, y de esta isla. Las dos 
mil doblas, que dejó el comendador í.ugo se gastaron en 
cosas do dicho convento, hasta el año de luil y quinientos 
y setenta y siete, estuvieron las monjas en este conven
to, por que habiendo pasado algunos años de i j funda
ción, reclamaron !os fraylesde la escritura, alegando-, que el 
padre custodio los haliia engañado, piisicron pleiloá las mon
jas, y vifto por su santidad, y cardenales, mandaron se les 
volviese á los religiosos su convento y que las monjas saliesen 
de él, y fundasen en otra parle; al tiempo que esta sentencia 
vino, se ofreció una nolile señora, llamada Olaya Fontc del 
r.astillo, viuda del doctor Juan Ficsco, regirlor que fué de 
•esla isla, á liacer el convenio para li.smonjasen suspropijjsca-
si.s, o'o ;ió escritura con las monjas, con condiciones de pa-
Irofia, ella y sus descendientes-, hizo la Ig!;sia y celdas, y en 
v! referido año de 5'?7 se mudnri n liis monjasá él, y con el 
lienij o se ccnipraron otras cases circun\ccinas, y se ha he-
«ho un gran monísíerio que lo cercan cuatro calles, sus
tenta ciento cincuenta monjas, tiene huena renta, y mu
cha mejor fuera si se pagara: pero como hay tributos 
tan antigües, se pierde su cobranza; los dotes queanti-
};uamente se daban eran de cuatrocientos dueadcs, después 
que las cosas, asi demanteniento, como de bastimento, se 
han encarecido, lian subido los dotes á mil ducados por 
cadaMoiíja. 

La ermita de san Juan Bautisía se comenzó á hacer 
año de 1582, á costa del cabildo y con linmsnas de les ve
cinos, por devoción y voto, tcmandtde por defensor y pa
trono de las landres, yes que en el dicho año, en el mes 
<le junio comenzó la enfermedad de las landres en esta ciu
dad, de que moría cada dia mucha gente, y en lu víspe
ra, y dia del glori;>so santo, no mi'rió ninguna persona, 
¡isi el cnhildo le tomó por patrono, y fué el gobernador 
y d¡[)utados al lugar donde enterraban los difui los fuera 
de la ciu('a;!, por que ya no caben en la Iglesia, y en su 
remendiranza pusieron una Cruz, y alli señalaron fl sitio 
para hareibi una Iglesia, dióse pr¡nci|)io á ella, y eij^^a-
ron á Kspaña por un san Juan de bulto; y ei: el año de 
1Ó84 por junio lo trujeron, y por no estar acal)ada la er-
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mita lo depositaron en la Iglesia de las monjas de santa 
Clara, traycndolo en procesión desde la Isjlesia de santa 
Maria de Gracia, en breve tiempo se acalró la ermita, y 
colocaron al santo en ella, y el magnílico Ayuntamiento de 
esta isla vá á las vísperas, y fiesta de su nacimiento-, es 
de mucha deyoeion; y desde primero del mes de junio has
ta su din, todos los fieles van á encomendarse al santo, y 
particularmente las mugeres, que como mas devoras, desean 
este mes ¡)ara andar; en esta ermita está iinn imagen de 
san nucido, liacele el cahildo de esta isla fiesta por voto, 
yendo enferma á ella, por haber salido en suerte por pa
trono y defensor de los cigarrones, que entraron en esta 
isla año de 1(507 que destruían las sementeras-, lamLícn los 
labradores solteros le hacen fiesta cada año. 

El convento do sania Catalina de Sena de esta ciu-
dat^, se comenzó á hacer año de 1605 que fué en el año 
que Francisco ele Cabrejas y su mugcr, vecinos de la 
I'alma, hicieron con los religiosos de la ór-tlon de santo 
üomingo la escritura, con las condiciones de patronos, 
y que lo harinn á su costa-, para hacerlo compraron unas 
casas caldas en la plaza de S. Miguel, que fueron del 
adelantado-, y en el año de 1(J13 entraron á fundar en él 
las monjas, que \inieron de España, que una do ellas es 
hoy viva, llamada S. Uicgo, de mucha edad, y muy ca-
j)a/-, en breve tiempo se hizo lui gran convento que sus
tenta cien monjas, excepto criadas, que cada monja tie
ne la suya-, tiene buena renta-, el dote con que se entra 
son mil ducados; los fundadores, y patronos, no tuvie
ron sucesión, sucedió en el derecho Francisco Pérez de 
Cabrejas su deudo. 

El convento de S. Diego del monte, de Recoletos, do 
la orden de S. Francisco, que estramuros de esta ciudad 
se comenzó á fundar año de }()48, la caiifa de su fundación 
fué, que Juan de Avala y Zuñiga, vecino de esta isla, dejó su 
hacienda, para que se hiciese un convento de padres e.v 

. puchinos, no tuvo efecto, que estos padres quisiesen ve
nir á fundar, y asi se dio orden para hacerlo de rec(de-
tos-, administró, y heredó sus bienes el Maestre de cam
po D. Luis Interian Ayala su sobrino, el cual hizo la 
iglesia, y dio principio al convento, s»endo su patrono, 
^fw^religiosos de él con limosnas de los fieles lo han ido 
acabandío^ y quedará muy bueno; está en buena parte 
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cerca Je la Ciudad, y no falta en ól gcnlc, que va á rezar, 
y á encoimicnUarse á nuestra Señora, eii una devotísima 
Imagen, que tienen de la soledad, que es devotisiina-, 
para llegar de la ciudad á este convento, se pasará poco 
mas de un cuarta do hora; tiene veinte religiosos por 
moradores, de singular \irlud. 

1̂ 1 ermita de nuestra Señora do las Mercedes está 
jioco menos de un cuarto de legua de esta Ciudad, es
tá á la entrada de las huertas, que s<? dicen de el Obis
po, es buena salida, cíimino llano, sin hallar una picdm 
en que tropezar; esta santa y devota Jinágen estuvo an
tiguamente muchos años en otra su bermila en los valles 
ihi Vega, algo mas do media legua de esta Ciudad-, 
sobre estos valles se trató pleyto con el poseedor, y por 
sentencia fué desposeído de las tierras. Trájose la Sta. 
Imagen á la Ciudad y púsola en el hospital de S. Sebas
tian, esto habrá doce años, poco mas ó menos. MnriV) 
la señora que cuydal)n de esta santa imagen, sucedit'iio 
el licenciado ü . JJernardino de Silva y Vega, presbítero 
su sobrino, el cual pidió licencia al señor Obispo, y hizo 
una crniita ahajo de las huertas del Obispo, y llevaron la 
imagen á colocarla en ella en procesión. Después el li
cenciado D. Anl(»nio de Salinas, Juez de Indias, y visita
dor que fuó de la Real Audiencia de estas islas, y Oi
dor que es de Valladolid, por la mucha devoción, que 
á esta señora tenia, le mandó hacer una capilla á la 
ermita con su retablo, en que está colocada, y hizo otras 
limosnas; y el ca¡»¡!an general, que fué de estas islas 1). 
(ierriniíiu) tie líeucsscnte y Quiñones, dio cuatro candele-
ros de plata de mucho peso. Ksta colocación de la ciudad 
á la nueva ermita, fuó en el awo de IGtil. 

Es esta soberana imagen muy milagrosa, ha obrado 
su divina Magestad iníinitos prodigios con los (juc la in
vocan, con navegantes, con enfermos, tullidos, cojos y 
en diferentes necesidades; uno obró (¿«nmigo, siendo de 
edad de ocho años, habiéndome llevado mi padre á la ties
ta de esta santa imagen, que se hacia en los valles de 
Vega, el domingo después déla Asunción, del año de mil 
s»!Í8cicntos y cuarenta y nueve, á la hora que se estaba 
diciendo la misa mayor, como r>iño me fui por la vere
da de un arroyo abajo á alcanzar una caña, que se me 
habia en él caído, y se llevaba la corriente, paró en una 
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honda pot(;ia, que hace al medio del arroyo, fui á co
gerla, faltóme un pié, y cai dentro, sin esperanza de po
der salir sino ahogado-, ii eSte tiempo un mozo de casa, 
de poca edid, que iba con otro una sierra arriba, repa
raron al gol|)e que di en el agua, y viendo solo el som
brero solire ella, conocieron era el mió y invocando á 
la Virgen de las Mercedes, apriesa bajaron la sierra; lle
garon al arroyo, y aguardaron á que volviese arriba pa
ra poderme sacar, fué nuestro señor servido, por inter
cesión do susnntisima Madre, que descubriese una man
ga de la ropilla sobre el agua, asieron de ella, y me saca
ron contento, y riéndome como sino hubiera sucedidomc 
tal cosa-, fué nuiy notorio este milagro, de que es verda
dero testimonio un cuadro en que está pintado en la I-
glcsia, y cada dia reciljo de esta soberana señora muchas 
niercedes, quiera hacérmelas para la otra vida: encargo á 
todos los que esto leyeren tengan nmclia devoción con 
esta señora, y aconsejen á otros la tengan, (|ue les ase
guro alcanzarán lo que le pidieren, como 3Iadre. 

Estas Iglesias que he referido, son lasque hay en esta 
ciudad de san Crisloval de la Laguna, y ahora diré los lu
gares que esta isla tiene, ponien(lo las parroquias, y con
ventos, que cada uno tiene por mayor, i)or no ser proli
jo: advirtiendo, que en todos hay hermandades, como en las 
de la ciudad y [irocesiones de semana santa, y muchas fies
tas, y sufragios de ánimas, que en muchas provincias no 
se hacen de tanta cera y nu'sas, como en esta isla, que du
ran desde el dia de Finados bástala víspera de Navidad, 
los lugaressonlos siguientes. 

Santa Crin. 

El lugir de Santa Cruz, desde que esta isla se con
quistó 1 aila pocos años después del de 1522, se llamó 
Villa, asi consta de muchos instrumentos, que en aquel 
tiempo se hicieron, y de un cabildo, que el adelantado, 
y regidores hicieron en la Villa de Santa Cruzj en 29 de 
Abril del dicho año de 22 que está en el libro capitu
lar, á fojps 245j con justa causa se podía llamar Villa, 
por ser grande lugar; es el puerto principal de la isla; 
tiene tres castillos grandjs y dos pequeños, está toda la 
marina amurallada, y en partes con artillería; tiene buc-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



BE CAXARIAS. í25 

na parroquia ron su Beneficiado j capellanes, hay un con
vento de la orden de predicadores de nuestra Sra. de la 
Consolación; tres erniilas, una de nuestra Sra. de liedla, 
otra de S. Tcimo, y otra de S. Sei)astiai)-, tiene su aical • 
de y escribano público; es este puerto de mucha corres
pondencia con todiis ías naciones, cuando hay paz. 

Valh de Sal azar. 

Es un luíjar aexo ni de Santa Cruz, dista de é\ una 
larga legua, tiene una iglesia de S. Andrés^ sus vecinos 
van á Santa Cruz á cumplir con la iglesia por la cuares
ma, y á bautizar los niño?; tiene su alcalde, dista de la 
Ciudad dos leguas, y Santa Cruí de la Ciudad una, tie
ne viñas. 

Taganana. 

El lugar do Taganína está apartado de la Ciudad 
cuatro IcgiMS, el camino es áspero, la mitad del cann-
no se sube á una eminencia, que decimos la cumbre, y 
de alli se baja una cuesta que tiene sesenta vueltas el 
camino, aunque cansa se ])uede ir por lodo él á caballo, 
solo en tiempo de invierno es peligroso por resvalar; siem
pre fe camina por debajo de árbcles, es bueno para vera
no; tiene buena parroquia de nuestra Sra. de las Aieves, y 
una ermita de Sta. Catalina mártir, hay Beneficiado; tie
ne larga jurisdicción, de mas de dos leguas, comprende el 
Yal'e de Benijo^ que tiene una ermita de Santiago, las 
Palmasj y Afur, liasta la punta de Naga; hay alcalde de 
toda la jurisdicción; habrá 71 años, que de lo alto de una 
sierra cajú una peña de 22 varas de largo, y 12 de an
cho^ y 10 de alto, y se puso sobre una casa que tenia 
gente, y hasta el dia de hoy está alli, y la tiene debajo, 
está cerca de la iglesia; en este lugar hay muchas viñas 
de malvasia, y vidueños, y hay huertas de semilla; de es
te lugar al Valle de Salazar hay dos leguas de áspero ca
mino, por curiosidad hize medir esta piedra. 

Tegueste el viejo. 

El lugar de Tegueste el viejo, está do la Ciudad tres 
cuartos de legua; tiene muchas viñas, la parroquia es del 
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326 coxoatRTA 

glorioso S. Marcos, es curato^ tiene su alcalde. 

Tcjina. 

Está (le Tegucste mas de un cuarto de legua, tiene 
muchas viñas y huertas; la parroquia es del glorioso após
tol S. Uattolonié, es curato, y un solo cura asiste á este 
higar> y al de Tegueste el \icjo, y en los dias de fiesta dice 
dos misas en cada ijiksiaj hay pih bautismal. Tiene Te-
jina una ermita de S. Sebastian, y á media legua está otra 
de S. Juan, en donde dicen Bajamar, en donde hay veci
nos-, tiene Tejiíia su alcaide. 

La Punía dd Hidalgo. 

El lugar de la punta del Hidalgo^ es sufragáneo á 
la parroquia de Tejina, dista de él una legua; tiene una 
.ermita de S. Mateo, vienen sus vecinos á cumplir con la 
iglesia ú Tejina, y á liauti/.ar los niños-, tiene su alcalde, 
y cojese algún vino. 

GranadiUar. 

Es un pcda/o de valle fértil de buenas viñas-, tiene 
una ermita de S. Luis Beltran, sus vecinos son feligreses 
de la Iglesia Parroquial de nuestra señora de la Concep
ción de la Ciudad; está cerca de Tegueste el Viejo, y la 
jurisdicción Real toca al alcalde de dicho Tegueste. 

Tegueste el nuevo. 

Es en el mismo Valle, en toda la mas parte de él 
está todo plantado de viñas; tiene una ermita de S. Gon
zalo y otra se está haciendo de S. Felipe Neri, sus ve
cinos son parroquianos de la Iglesia Parroquial de la Con
cepción de la Ciudad, de donde dista una legua; en estas 
ermitas de estos lugares, hay misa todas las fiestas^ y pa
gan su limosna los vecinos; la juíisdiccion real toca al al
calde de Tejina. 

Valle de Guerra. 

El Valle de Guerra está una legua de la Ciudad, 
está la mas parte de él plantado de viñas; tiene una ermi-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 

file:///icjo


DE CANARIAS. 3 2 7 

ta de nuestra Sra. del Rosario, y otra de S. !VIi|jnclj sus 
vecinos son feligreses de la iglesia l'orroquial de nuestra 
señora déla Concepción de la Laguna-, tiene su alcalde. 

San Antón. 

Es un pedazo de Valle plantado de viñas, dista una 
legua de la Ciudad, eslá rn ¿'I una ermita de S. Antón. 
y de S. Juan, sus vecinos son feli|íreses de la parroquia 
de la Concepción de la Ciudad, y la jurisdicción real toca 
al alcalde de Tacoronte, que está en el mismo valle le. 

Tacoronte. 

Es un grande lugar, lodo ('\ de viñas, sus vecinos son 
labradores ricos; tiene buena parroquia de Santa Cata
lina mártir^ con su Cura, y algunos capellanes, base he
cho en esle lugar un gran convento, de la orden de S. 
Aguslin, que ha costado muchos ducados, á dovocion del 
Capitán Diego Pereira de Castro y del Capitán D. Tomas Pe 
reirá de Castro Ayala su sobrino, con título de patronos; es
tá en la Iglesia de este convento una devotísima imagen de 
Jesucristo nuestro señor, íx lo natural en pié, abrazado con la 
CTU7, llagado, y puesto el ]ñ(' sobreun dragón, es déla hechu
ra del que en la capilla real de su JVlageslad, ha obrado su di
vina Magt stad muchos milagros. La capilla mayor es toda do
rada, es la Iglesia de las mejores de la isla. La una nave 
de ella hicieron los hermanos de la cinta de san Agustín 
para su entierro; tiene esle lugar su alcalde^ y escribano 
publico, está una legua de la ciudad. 

Sauzal. 

Esbucn lugar, media legua de Tacoronte^ tiene mu
chas viñas; la parroquia es del apóstol san Pedro, tiene 
Beneficiado, y su alcalde, hay dos ermitas, una de la santa 
Cruz, y otra de nuestra señora de los Angeles, de mucha 
devoción. 

Maíanxa. 

El lugar do la Matanza está legua y m«dia de la ciu-
tlad, tiene muchas viñas, la parroquia es de san Salvador, 
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•J28 COXQIISTA 

con SU cura; tiene alcalde; tiene dos ermitas, ana de san 
Antonio Abad, y otra de san Diego. 

C ente jo. 

Este luftar de Cenlejo, que por otro nombre se dice Je 
laVictorin, estánn;di,! legua de iii Matanza, j dos leguas de 
la ciada:!; tiene buena Iglesia con su cura y alcalde; tiene 
muchas viñas, la parroquia es de nuestra señora de la 
Victoria. 

banla Úrsula. 

Es buen lugar, está mas de media legua de la Victoria; 
tiene buena parroquia de santa l'rsuia con su cura; hay al
caide, cogense de todos frutos de vino. 

Villa de la Orotava. 

Ea Villa de la Orotava puede ser ciudad por su lar
gueza, asi de casas, como de vecinos, dista mas de una 
legua de Satita Úrsula, y cuatro leguas de la Ciudad de 
la Laguna; hasta el año de 1G50 se llamó lugar, y de fdli 
por delante Villa, por merced Real; está toda cercada do 
viñas de Malviisia que es el mejor fruto de la isla; asistenla 
muchos cabaPuros; tiene buena parroquia de nueslra seño
ra de la Concepción con tres bciíeüciados, muchos capella
nes, la fábrica es buena con su torre; tiene tres conventos 
de religiosos de san Francisco, que fué el primero que allí 
se fundó, cuyo patrón es D. Francisco Bautista y Lugo, 

-que tiene sus casas frontero do dicho convento, muy bue
nas, después del déla Laguna; el otro de Santo Domin
go, que es su patrón el Marqués de Torrehermosa, que tam
bién tiene sus csFas frontero del convento; y otro de san 
Agustín, que hasta hoy aun no tiene patrón, y un hos
pital, que vá en mucho aumento, por que los devotos que 
hacían fiesta á la Santa Cruz de Mayo, en que gastaban 
cantidad de ducados, en fuegos, comedias, sortijas, libreas, 

Í
torneos, han acordado (y bien acordado) que lo que se 

a de gastar en comedias, y festejos, se dé de limosna al 
hospital, para hacer tributos; ja han comenzado á hacer 
esta buena obra, no faltando á la fiesta con toda decen-
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DE CANARIAS. 3 2 9 

cía; tiene esta Villa dos conventos ele monjas, uno de san
ta Clara cuyo patrón es el capitán D. Alonso Calderón, 
y su sobrino D. Esteban do Llarcna y Calderón, y otro 
de santa Catalina, que es su patrón del convento D. Ni
colás de Cala, y de la capilla mayor el Capitán Diego Beni-
lez de Lugo, que tiene tribuna á dicha capilla, por sus 
casas, que son las mejores que hay en la Yilla de visto
sas por fuera, y algunas ermitas; tiene Teniente de Cor
regidor, que sentencia en lo civil, y criminal en los plei
tos de su jurisdicción, y asi escribanos, y letrados, y algu
nos regidores viven en esta Yilla, son las calles anchas, 
pero pendientes. 

El Puerto de la Cruz. 

En el Puerto de la Cruz es el de la Orotava, por 
donde se embarcan^ y desembarcan los frutos, y merca
durías, es de mucha correspondencia con el reino de In
glaterra cuando hay pases, es un buen lugar con su razona
ble Parroquia de nu:'stra señora de la Peña de Francia, 
y Cara; tiene dos conventos de religiosos, uno de S. Fran
cisco, y otro de Sto. Domingo^ y uno de monjas de Sta. 
Catalina; cerca de este lugar, yendo á la Villa, está una 
ermita de nuestra señora de la Paz, de mucha devoción^ 
tiene este Puerto su buen castillo y Alcaide, que tam
bién os Alcalde del lugar. 

Realejo de arriba. 

Es el lugar del Realejo de Arriba grande, y rico, 
tiene miichas viñas de jVlalvasia, tiene buena Parroquia 
de Santiago, con dos beneficiados^ hay un convento de 
recoletos, de la orden de S. Francisco, bien fabricado, 
hay su Alcaldo, y Escribano. 

Realejo dt ahajo. 

El lugar del Realejo de Abajo está á tiro de mos
quete del de arriba-, también es gran lugar, y rico, tie
ne muchas malvasias (|ue es la riqueza de la isla, tiene 
buena Parroquia con dos beneficiados, y un convento de 
religiosos do la orden de S. Agustín, es su patrón 

9> 
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3f*? COJTQVISTA 

el Capitán D. Gaspar Saez de Gordajiifla y Mesa, y Cá» 
tá para hacerse otro de moiíjos de la niisina ('>rden, en 
que será el dicho 1). Gaspar su patrono; hay Alcalde y 
Éscribaoo; estos dos lugares están una legua do la üro-
tav£|; pusiéronles este nombre, porque cuando la isla s« 
conquistó en donde está fundado el Realejo de arriba, 
estaba el Kepl Kspañolj y en donde está fundado el de 
Abajo, eslalja el Heal de los. guanches^ que uu barranco 
los divide. 

San Juan de la Rambla-. 

El lu{íar de S. Juan do ía Rnndila, está una buena 
legua did Realejo, de muclvis viñas de Malvasia, tiene 
buena Parroquia con su Cura, hay su Alcalde. 

Fuente de la Guanrha. 

Este lugar de la Fuente de la Guancha, esta cbrca 
de la Rambla, tiene muy buenas heredades, su razona
ble Iglesia, con su Gura^ tiene AlcaMe. 

Icod. 

El lugar (Je Icod puede ser Villa, por ser tan gran
ule, cogensc en su jurisdicción de lodos frutos, de vinos de 
fnalvasia, trigo, centeno, y otrüs semillas, labrase mucha 
seda; en este lugar no se conoce á ninguno por su pro
pio nondire, ni legítimo a[)('ilido, sino es por alcuña,que 
irnos á otros se ponen; me aconteció pasar por este lugar^ 
y preguntar por un caballero, que en él vi\ía, y no darme 
j e él r-Qzen muchas persona», hasta que pregunté á uno 
que era su vecino, que me enseñó Id casa, y diciendole, 
que todo el lugar habia andado preguntando por el tal, 
y nadie lo conocía: me respondi»'», que si hubiera |)regun-
tado por cierta plcuña que tenia, que cualquiera niño me 
hubiera enseñado su casa; ya está en uso, dificultoso será 
quitarle. Tiene este lugar muy buena parroquia con dos 
beneliciados. y muciios capellanes, buena nu'isica que todos 
los de este lugar son mas inclinados á ella, que otros, y 
los mas tienen buenas voces; hay dos Conventos de reh-
giosos, uno de S. Agustín y otro de recoletos do.S. I'rao-
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I)E CATTAm-VS. 5ÍÍ 

cisco, gran convento, y otro de monjas ilc h Concepción 
de la orden de S. IJernnrdo, cerca de este lugar está una 
frinita de S. Felipe Neri, de mucha devoción eh toda la 
isla, hay en este lugar su alcalde, y dos escribanos, y mu* 
cha gente noLk;, como en los demás lugares. 

Car achico. 

El liTgar de Garachico está una legua de Icod, es el 
lugar una perla, buenas fábricas de casas y Templos, es lu
gar alegre, buenas calleíj vive en él mucha gente principal 
y rica, es Puerto de mar, y de mucho trato y correspon
dencia; la Iglesia parroquial es larga y muy alta de tres na
ves, buenas capillas, intitulase de santa Ana, tiene dos 
beneliíjados de mucha renta, muchos capellanes, y buena 
fábrica, hay tres conventos de religiosos, uno de S. Fran
cisco, otro de Sto. Domingo y otro de S. Agustin, á 
este de S. Agustin le llaman colegio, aunque no tiene fa
cultad real, en esa pretensión se está- hay hospital, dos 
conventos de monjas, uno de Sta. Clara, y otro de la Con
cepción, de la orden de S. Bernardo, y algunas ermitas; 
hay alcalde con dos escribanos, cerca de este lugar hay 
muchas viñas de malvasia, y muchos morales, qw; crian 
mucha seda, cogense en su jurisdicción de todos frutos, 
es de mucha agua de regadío. 

El Tanque. 

El lugar del Tanque está en lo alto de Garachico, 
cerca de él tiene muchas viñas de malvasias, cogense de 
lodos frutos, tiene buena parroquia, con su Cura, hay al
calde, alli acuden los escribanos de Garachico cuando hay 
que hacer. 

San Pedro. 

El lugar de S. Pedro de Daute está «n cuarto de 
legua de Garachico, es lugar fresco con el aire del mar, 
y de tierra, tiene muchas viñas, y mucha agua, buena igle
sia con su cura; hay Alcalde, 
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3 3 2 COIÍQUISTA 

Silos. 

El lugar de los Silos tiene muchas viñas, y tierras 
de pan sembrar; la parroquia es buena con su cura, tie
ne un convento de monjas de la Concepción, de la orden 
de S. Bernardo; hay alcalde. 

Buenavisía. 

El lugar de Buenavista consigo trae el nombre, que 
da á entender, que tai es; es lamoso lugar, tiene una 
grande y compasada plaza, tiene buenas llanadas de viñas 
de malvasia, y de sembrar trigo, cogense de todos frutos 
hay en él una buena parroquia con un beneficiado^ y clere
cía, y un convento de religiosos, de la orden de S. Fran
cisco, hay gente rica, y noblo^ tiene su alcalde, y un es
cribano. 

«• Santiago. 

La Villa del valle de SantiagOj es señorío del Capi
tán D. Fernando del Hoyo, será Villa hasta que el con
cejo de esta isla dé á su Magestad cierta cantidad de du
cados, y después será la jurisdicción del corregidor, y su 
Teniente general, por haberla comprado el dicho capitán 
n . Fernando del Hoyo, y el concejo de esta isla puso con-
•tradicion, y salió al tanteo, por estar esta isla exenta de 
señoríos, por privilegio. 

A deje. 

La Villa de Adeje, es del Marqués D. Juan Bautis
ta de Aponte, caballero de la orden de Santiago, cóge
se mucho trigo, tiene un ingenio de azúcar, que es del 
Marqués, que solo este ha quedado do tantos como en 
esta i.s!a hubo; tiene la Villa razonable iglesia, con un 
beneficiado, y de poca renta; la jurisdicción real toca al 
Marqués, hasta que el concejo de esta isla baga lo mismo que 
con la Villa de Santiago. 

Chasna. 

El lugar de Chasna es el último lugar de esta isla, de 
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DE CAXARIAS. 3 3 3 

muchos labradores y criadores^ cógese mucho trigo^ ce-
vada, criase mucho ganado, poco vino, tiene razonable 
parroquia de S. Pedro, con un beneficiado, quo tiene bue
na renta-, hay alcalde, y un escribanOj hay en él gente 
te principal, tiene este lugar un convento de la orden de 
S. Agustín: por otro nombre llaman á este lugar Villa-Flor. 

Granadilla. 

El lugar de la Granadilla es hacia la parte de ChasDfr 
cógese mucho trigo, y se cria ganado, es tierra fértil, asi 
la de la Granadilla, como de Ghasna, y aquella comar
ca, siendo bueno el año de aguas, se da mucho tri
go, y ha habido año^ que de una fanega de trigo de 
sembradura, se han cojido ciento, y mas, al forastero le 
parecerá ponderación, pues no la es, que bien público cs; 
tiene este lugar buena iglesia con su cura-, hay alcalde^ y 
allí acude el escribano de Chasna, que distará una legua. 

Arito. 

El lugar de Arico está cerca de estos lugares, sus 
vecinos son parroquianos de la iglesia de Chasna, á ella 
acuden á sus obligaciones, cógese mucho trigo; hay su 
alcalde. 

Güimar. 

El lugar de Güimar está cinco leguas de la Ciudad 
tiene algunas viñas, y muchas tierras de pan sembrar, 
cria mucho ganado, tiene muchos vecinos hay buena igle
sia con su beneficiado, y un convento de leligiosos de la 
orden de Sto. DomÍ!>go; hay en cstclugaruna ermita de 
S. Juan Bautista, es muy antigua; de todas las tierras 
de este lugar, fué señor y dueño Pedro Alarcon de la Peña 
que por su muerte se repartieron entre Hernando de Alar
con, y D."" Leonor de la Peña, y Francisco, y Martin de 
Alarcon sus hijos, y hoy están repartidas entre muchos 
herederos, unos ¡)or herencia, y oíros por compras, habia 
antiguamente un ingenio de azúcar, que ya está perdido; 
hay en este lugar alcalde. 
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Árafo. 

¥A lugar r!c Arnfo osla cerca de Ciiiniarj sus vecinos 
fiOB foligrcsc* de la jwrróquia dt; Güiaiar, adonde >an á 
cumplir con su obligación. 

Candelaria. 

El lugar de Candelaria está cuatro leguas de la Ciu-
ilad, y para ir á él se baja una cuesta pendiente de me
dia leguBj pero pasaseá caballo; cstelugar tiene el nombre efe 
«u patrono la santa, y milagrosa imagen de nuestra se-
fiora de Candelaria, en cuyo término fue aparecida á los 
ííuanclies, como queda referido en el capitulo sesto del pri-
Bier libro; está este lugar junto al mar; tiene su parro
quia que la gobierna ei iieneíiciado de Güimar, con facul
tad de decir dos misas los dias de íicstaj una en Güimar 
y otra en Candelaria; tiene un convento de religiosos de 
la jrden de Sto Domingo^ en el cual está la santa ima
gen de nuestra señora, y una ermita de la Magdalena^ y 
otra de Santiago; cerca del convento está la cueva, que 
llaman de S. Días, en donde nuestra señora estuvo en 
tiempo de los (íuanches, y después de conquistada esta 
isla sirvió muchos años de parroquia; un cuarto de legua 
•le este lugar está una crniila de nuestra señora del So
corro, cerca do adonde la Virgin fue aparecida, el alcal
de de este lugar es el mismo de Güimar y Arafo. 

Rosario. 

Kl lugar de! Rosario está dos leguas de la Ciudad 
y otras dos d<̂  Candelaria, está en el medio del camino; 
tiene una granib; ermita de nuestra señora del Rosario; 
y en ella está una imagen de S. Amaro, con quien se tiene 
mucha devoción, tiem»n misa todos los dias de fiesta á cos
ta de los vecinos, son feligreses de la pairóqtiia de nues
tra señora déla Concepción de la Ciudad, tiene su alcalde. 

» Esperanza. 

El lugar de la Esperanza, está media legua de la Ciu-
<ladj tiene una crniila de nuestra señora de la Esj)cra»7.;( 
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I)£ CANARIAS. 3 3 5 

de mucha devoción, sus vecinos son parroquianos de la 
parroquia Je la Concepción de la Ciudad. 

Todos estos lugares son los de la isla do Tenerife 
y conforme van aqui asentados se puede andar la isla en 
contorno, sin dejar ninjiuno, tendrá toda la isla treinta mil 
vecinos, y poco menos de doscientas mil almas, entre hom
ares, mugeres, mozos, viejos y niños. 

CAPITULO II. 

De los señores Obispos que ka habido en estas islas. 

l'retendo dar noticia de los prelados, Ihistrisimos 
obispos, que han gobernado estas islas en lo espiritual, 
que es mucha razón no falten de nuestra memoria, por 
lial)er sido nuestros pastores y de nuestros antepasados 
en este rebaño de la iglesia; y dadonos ejemplo con sus 
virtudes, y con sus doctrinas siistentja espiritual. 

El primer obispo (|ue fué de estas islas, se, llamó 
D. Fr. Alfonso de Harramcda, nombrado por el Papa 
Jienedicto dócimo tercio, y el ^egundo fué el Sr. D. Fr. 
Alborto de las Casas, nombrado por el dicho Papa bene
dicto, en el tiempo que se le hizo merced de la conquis
ta de estas islas á Moson liubin de Hracainonte, alnii-
rante de Francia, por el Sr. Rey 1). línrique año de mil 
cuatrocientos y cinco, no psaron estos dos prelados á las 
islas, porque no se conquistaron en sus tiempos-, ademas 
de no ser n()ml)rados de legítimo Pontilice-, sucedió en la 
silla Pontilical el Papa Martíno quinto; desde el nombra
miento que hizo en 1). Fr. Mendo, que fué el primer oliispo 
que pasó á estas islas de Canaria, con el titulo de obispo de 
JS. Marcial de Rubicon, comenzaré el número de los obis
pos que en estas islas ha habido. 

1." El Sr. D. Fr. Mendo fué el primer obispo, nom
brado por el Papa Martino quinto, era deudo del General 
Mosen Juan de líethcncourt, jiasó á (.iínzarote, en dondt; 
fundó su santa iglesia catedral, alli estubo un año; y fató-
le la vida. 

2.° El Sr. D. Fernando le sucedió, y estando en su 
obispado, mandó que los gentiles de estas islas no fuesen 
cautivos antes ni después de su conversión; fué grande 
teólogo; asistió en el concilio conslanciense, fué proHR»' 
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336 c(CT(íHsrA 

Y ido al obispado do Lérida, en Cataluña. 
3.° El Sr. Ü. Juan fu(!> electo obispo de estas islas, 

y consagrado, no |)asó á ellas, porque el Papa Eugenio 
cuarto |e dio otro obispado. 

i.° El Sr. 1). Dic^o López de lllescas, fué nombra
do por el Papa Nicolao quinto, pasó á oslas islas, y en 
el año de mil cuatrocientos y sesenta y cuatro estaba ja 
en ellas, según consta de instrumentos. 

5." El Sr. D. Fr. Tomas Serrano, de la orden de 
santo Domingo, fué electo obispo de estas islas, no pasó 
á ellas, parece fué nombrado por el Pa|)a Paulo tercero. 

6.° El Sr. D. .fiian de Frias pasó h estas islas por 
obispo de ollas, ayudó á conquistar ala isla de Canaria, 
y atendiendo, que por ser tan buena y grande isla era 
Í»ien que en ella estuviese la í'^inla iglesia catedral, para 
esto alcanzó bula de su santidad para su traslación y pa
ra que el arzobispo de Sevilla, y deán y canónigos de su 
sania iglesia Metropolilana, á quien este obispado es su
fragáneo, dividiesen las prebendas, y ordenasen las horas 
y otras cosas, la cual fué presentada y dado su cumpli
miento por el Sr. Arzol)ispo y sus canónigos, h veinte y 
dos de Mayo de mil cuatrocientos y ochenta y I res. Des-
jiues queso compusieron las cosas de Canaria, que en aquel 
añoso acabó de conquistar por fin de Abril, y se hi/.o la 
<>iudad, s<í trasladó la santa iglesia catedral de la isla de 
l-an/.nrotc á Canaria, á veinte do Noviemljre de mil cua
trocientos y ochenta y cinco, y de alli adelante so han 
llamado los obispos de Canaria, dejando el titulo de S. 
Marcial de ilubicon, pasó este buen Prelado ala corliíá 
un pleito con el General Pedro de \'cra, y volviendo á 
su obispado murió en Sevilla. 

7.° El Sr. D. Fr. Miguel déla Cerda, de la orden 
de S. Francisco, hijo de los Duques de Medina Celi, fué 
el sétimo obispo de estas islas de Canaria, por muerte de 
D. Juan de Friijs. pasó á ellas, y murió por los años de 
mil cuatrociento* y noventa y uno. 

8." El Sr. D.' Diego de Muros, natural de la Villa 
de Muros, reyno de Galicia, fué nombrado por obispo de 
estas islas año de mil cuatrocientos y noventa y tres, pa
só a ellas y tubo repartimiento de tierras en la isla de 
lenerife, año de mil cuatrocientos y noventa y nueve en 
donde dicen, las huertas del obispo, que dejó con cargo 
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i)K OAXARIAS. 3 3 7 

íle Misas á las iglesias de la (-oncepcion de la ciudad de. 
Ja Laguna, de Santiago del Realejo, y de la Concepción de 
Santa Cruz, que fueron las tres primeras |)arró(|iiias que 
hubo en esta isla, fué fironiovidoal üi)ispado de Oviedo. 

9.° El Sr. D. Pedro de Avala, siicedií) en el obis
pado de Canaria, era de la casa de los Condes de Fuen-
salida, murió en (Canaria. 

10. El Sr. D. Fernando Vázquez de Arze, hijo de la 
rasa de Arze de A'illoria, en las montañas de Burjíos, su-
eedió en este obispado, fué (ioniendador de la orden de 
Calatrava, murió en Canaria, y quedó á la Iglesia su bácu
lo pastoral. 

11. F>1 Sr. D. Luis Cabeza de Baca, natural de JacMi 
fué obispo de estas islas, y pasó á ellas, v de aijui fué 
promovido al obispado de Salamanca, fué maestro del Em
perador Carlos quinto nuestro Key, y sei.or. 

12. F̂ l Sr. 1). Juan de Salamanca, natural de la Ciu
dad de Burgos, fué duodécimo obispo de estas islas, vino 
á ellas año de mil quinientos y treinta y dos, a.londe 
murió. 

13. YA Sr. D. Antonio de la Cruz natural del Arzo
bispado de Burgos, fué obispo de estas islas, y viniendo 
á ellas murió en Cádiz. 

l i . El Sr. D. Vr. Alonso Ruiz Virbes, sucedió en 
este obispado, por muerte de í). Antonio de la Cruz, era 
de la orden de S. Bonito, y natural del reyno de Navarra 
fué predicador del Sr. l^nperador, nuirió en la Ciudad 
de Telde, de la isla de Canaria. 

l . j . El Sr. I). ¥T. Francisco de la Cerda, de la or
den de santo Donn'ngo, hijo de los (londes de (Libra, pa
só á su obispado, en dondíí nuuió. 

16. El Sr. 1). l'r. Melchor (^ano, de la orden de 
SiUifo Domingo, sucedió en este ()l)ispado, no i)asó á él, 
quedóse en su orden, en donde fué electo provincial de la 
provincia de España año de mil quinientos y cincuenta 
y nueve. 

17. El Sr. D. Diego Deza, natural de Sevilla, su
cedió en el obispado de Canaria, pasó á él, y de aquí fué 
pronu)\ido al obispado de Coria. 

18. El Sr. D. Bartolomé de Torres, natural de Trc-
villa Vallegera, en el Aizobispado de Burgos, fué obispo 
de estas islas año de mil qtiinientos y sesenta y seis pa-
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338 CO.NOL'ISTA 

só á ellas, y murió en el mes de Marzo de 15()8. 
19 El Sr. D. Vr. Juan de Anzolares, de la orden 

de S. (ierónimo, natural de Niziaya, satedic) en este obis-
]>adir, jiasó h él, y murió en (laiiarin año de l.>7l. 

'20 Kl Sr. I). Crislolial Vela fué obispo de estas is
las; era hijo de Blasco .Nuñcz Vela, (¡obernndor del l*erú 
Virrey y eapilan ¡{eneral de Tierra-Kirnie, de nobilísima 
Sangre; jiasó á este obispado año de 1.")7(), y de él fué pro
movido al .\rzoi)ispado de Hurijos, fué ijran escotista. 

'21 VA Sr. I). Fernando de Rueda, natural d(í las 
Montañas, en el Arzobispado de IJurtfos, fué obispo de 
estas islas, [)asó á ellas, y murió en la Ciudad de la La-
}{una de Tenerife, y lo sepultaron en la iglesia ])arroquial 
de nuestra S<>ñora de la Concepción y de alli k alijunosaños 
para trasladar sus huesos jimio al aliar mavor, por haber 
alargado la capilla mavor, le hallaron la niucela, v vesli-
«luras sin haberse podrido, y hoy está en una cajita debajo 
de tierra junto al al(ar mayor, con sus huesos, era un san
to pelado, por su nuierte fué electo 1). Juan de Zuñi
da, incpiisidor d(! Toledo, no pasó ú las islas, porque su 
santidad no tedió las bulas. 

22 El Sr. 1). Fernando Suarezde Fiíjueron, del hábi
to de Calatrava, natural de Sabiote, vino por obispo do 
estas islas año de mil (piinicntos y ochenta y ocho; y 
de ellas fué promovido al obispado de Zauiora año de 1506. 

2.'{ El Sr. 1). Francisco .^íartinez fué obispo de es
tas islas, jmsó aellas año de 1.")9<S fué natural de (Ceni
ceros en el obispado de Calahorra, fué gran prelado; vi
sitó todo su obispado, y todos los libros de memorias 
cuadrantes de iglesias, de hospitales, pasaron por sus ma
nos, de todo dan testimonio las anotaciones, (¡ue en ellos 
se hallan de su letra, v |)Uso nuichas cosasen buena orden, 
de este obispado fué |)romovido al de Cartagena de levan
te año d<! mil seiscientos y siete. 

24 El Sr. T). Fr. Francisco de Sosa, de la orden 
de S. Francisco, (ieneral (|ue fué de dicha orden, fué natu
ral (Kí la ciudad de Toh-do, sucedió en el obispado ih; 
estas islas, tuvolé tres años sin venir á él;, fué promo
vido al de ()sma. 

2ñ El Sr. 1). Juan Carriazo, natural de Yailadidid 
sucedió en este obispado, no pasó á él, por ser de mu
cha *Jad, y no atrrvcrsc á pasar la mar, asi le dieron 
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SUS Majestades el ohispudo de (¡iiadix. 
26 El Sr. D. Lope de Velasco, nalurul <le Tuledo, 

fué obispo de estas islas, siete meses gozó su obispado, 
murió en Canaria, está enterrado en la santa iglesia ea-
tedral de dicha isla. 

27 Kl Sr. I). Antonio (iorrionero, natural de Avi-
lafucnte, fué ol)¡s|)0 de estas islas, pasó á ellas, en d<ni-
<le cstuho seis años, y fué promovido al de Salamanca 
nño de 1()2I. 

28 Kl Sr. D. Fr. l'edro de Herrera de la orden de Slo. 
Domingo, fué obispo de estas islas-, gozó este obis|iailo un 
año, no pasi) á él, por ser de mucha edad, fué promovi
do al de Tuy. 

2Í) Kl Sr. 1). Fr. Juan de (iuzman, de la orden dií 
S. Francisco, fué (d)is|)o de estas islas, pasó á ellas, en don
de estuvo gobernandídns cuati'o años, y desjiiies fué pro
movido al obispado de Tarragona. 

;}0 Kl Sr. Doctor 1). Cristóbal de la (támara y Hurga 
natural de la Villa de Arcinit^ga, .\ry.o!)ispado de Hi-rgos, 
sucedió en este obispado de Canaria año de mil seiscieií-
tos y veinte y siete, y llegó á (Canaria á diez y ocho de 
Mayo (le mil seiscientos y veinte v ocho: este santo juela-
do visitó todas las islas, sin (piedarle una ermita, reedi
ficó las casas obispales que los hcregcs habian quemado, 
ruando entraron en Canaria-, hizo las constituciones sino
dales de este obispado año de 1620, y (lespin>s fr.é promo
vido al de Salamanca. 

'•i\ Kl Sr. Doctor 1). l'>ancisco Sánchez de >'illanueva 
y Vega, sucedió en el o'>ispado de estas islas de Canaria 
])asó á ellas esle santo prelado me coníirmó año de K M Í , 
y siendo do mucha edad, y por no poder acudir á sus obli
gaciones renunció el obispado en manos de »u Magostad, 
]iara (pu' de él hiciera merced á (|uien fuera servido, con 
<]ue el sucesor le diese cuatro mil ducados cada año, fue
se á Madrid, en donde nuirió, y gozó de la pensión al
gunos años, habiendo sido obispo de estas islas veinte años 
y inns. 

•i2 F]| señor doctor don Rodrigo (ítilierrez y liosas, 
fué obis|>o de estas islas por reiuinciacion de don Francis
co Sánchez de Villanueva p s ó á ellas, y por los grandes 
pleitos ([ue tuvo en Canaria con oidores, inquisidores \ ca
nónigos, fué ú Madrid por mandado de S. 31., en donde 
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niurió^ fué grande escolisla. 
•i-i. Kl señor don Fray Juan de Toledo de la orden de 

san Gerónimo, sucedió en este ol)ispado de Canaria, pasó 
ú el y llegó á Teníirife por el mes de noviembre del año «le 
mil seiscientos y cincuenta y nueve, y en las primeras ór
denes que dio,en las témporas de diciembre de dicho año, 
me ordenó este santo Prelado ÚK órdenes menores, ha
biéndome examinado personalmente-, no tuvieron estas is
las suerte de tenerle por pastor muchos años, porque en ol 
año de mil seiscientos y sesenta y seis, fué promovido al 
obispado de León, en donde hoy está. 

34. El señor doctor don Bartolomé Garcia Jiménez, 
sucedió en este obispado de Canaria, y viniendo á él año de 
mil seiscientos y sesenta y seis, se propasó el navio á las In
dias, y de alli volvió su señoría Jlustrisima á estas islas, en 
donde hoy está gobernando su obispado-, es un santo pre
lado, muy limosnero, díganlo los pobres de estas islas y en 
particular el hos¡¡iíal Kcal de nuestra señora de los Dolo
res de la Laguna, y la sala de cuna de niños espósitos que 
con grandes limosnas que ha hecho están con mucha lar
gueza de caridad. 

35. El señor doctor Don Antonio Ibarra y Córdova, 
está electo obispo de estas islas por renuncia del señor don 
Bartolomé Garcia Jiménez en este mes de agosto de mil seis
cientos y setenta y dos; pero no pasó á ellas por no te
ner efecto la renuncia del señor don Bartolomé Garcia Ji
ménez, obispo de dichas islas. 

CAPITTLO m . 

De los capitanes generales y gobernadoresj y de sus tenientes 
que han gobernado esta isla de Tenerife desde su conquista. 

Por muchos años después de In conquista de esta 
isla de Tenerife, anduvieron juntos en una persona el go-
l)ierno de las armas y el gobierno político, y asi el Golier-
nador se intitulaba Capitán general, hasta el año de mil 
quinientos y ochenta y nueve, que S. M. proveyó dos 
gobiernos en dos personas, el de las armas en D. Luis de 
la Cueva, señor de Biedma con titulo de Gobernador y Ca
pitán general y presidente de la Real Audiencia de estas 
islas, y et político de esta isla de Tenerife al capitán Tomas 
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DE CANXnUS. .141 

de Cangas con titulo de Corregidor; después parece que por 
súplica que los cabildos de eslas islas hicieron á S. M., qite 
proveyese dichos gohiernos como antes, en consideración 
délas causas que se le representaron; acahado el tiempo 
•del dicho general, se proveyeron como antes, poniendo re
gento en la Real Audiencia ,'hasta el año de mil y seis
cientos y veinte y cinco, que habiendo informadoá S. M. 
los dividiese, nond)ró S. M. por Cnpilan general y presi
dente de la Real Audiencia de estas islas de Canaria í\ don 
Francisco de Andia y Irrazabal, caballero de la orden de 
Santiago; el cual goiiiísrno asi se ha proveído hasta el ¡)re-
scnte año, y el Gobierno político en otra persona con títu
lo de Corregidor y Justicia mayor de estas islas de Teneri
fe y de la l'alma, y Capitán /i guerra de ellas^ y los dichos 
gobernadores ó corregidores han nombrado sus tenientes, 
para que en su lugar gobiernen y sentencien pleitos, que 
los mas han sido letrados; también nombraban alcaldes ma
yores que es lo mismo que tenientes, asi de gobernador y 
capitanes generales, como de corregidores y tenientes y al
caldes mayores, dar¿ noticia en este capítulo, que no me ha 
dado poco cuidado saberla; pues para saber los que han sido 
y en que año y mes fueron recibidos,, he miraílo sus reci
bimientos y nombramientos en cuarenta y dos libros capi 
tularcs del cabildo de esta isla de á pliego en folio, y los mas 
de á mil fojas, pasadolas una por una, renglón á renglón, ha
ciendo apuntaciones de todo loqueen este y en los dos 
siguientes capítulos se trata, que en el dicho í)ficio de ca
bildo quedan de mi letra la mas parte, asi comienzo de 
esta manera. 

Don Alonso Fernandez de Lugo, Adelantado de estas 
islas de Canaria, Capitán general y conquistador de estas is
las de Tenerife y de la Palma, fué el primer gobernador y 
justicia mayor de esta isla de Tenerife por SS. MM. los seño
res católicos reyes don Fernando y doña Isabel por merced, 
su fecha á 5 de noviembre de 14% como consta en la cé
dula que va referida en el capítulo I del libro II; y aunque 
en ella se reliere ser el dicho gobierno por los dias'de su vi
da, en ellos vinieron dos gobernadores á tomarle residen
cia, y en el ínterin que se le tomaba estaba suspenso. 

En el dicho año el dicho gobernador don Alonso do 
Lugo nombró por su teniente de gobernador á Fernando 
de Trujillo que después fué regidor^ y por Alcalde mayor á 
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342 COXQIISTA 

FranriscoGor\nl.in,qii('l.iinl)ien fii/'después regidor; y en el 
iii<'S(ltí mayo'lt; 1498, nombró por Alcalde iriayorú Francisco 
All»orno7 Jurado; y en el de octuiíre de dicho año por su 
loniento á (ieróniíiio de Valdés, regidor, y en el mes de so 
lieinltre del año de 1499, volvió á noinlirar por Alcalde ma
yor al (iiclio l'rancisco Gorvalan. \ en abril del año do 15üO 
noiiiliró por alcalde mayor á Pedro de Vergara, que des
pués fué regidor. V en 1." do Setiembre do 1501 nom
bró por su teniente en lo civil, y criminal para las ape
laciones de Tenerife, Palma, Gomera, y Hierro, al Iwcbi-
ller Aparicio Vela/.(|uez. \ en Octubre de 1502 nombró 
á PiMlro Mejia, regidor por alcaide mayor. Ven Julio del 
año de 1.50;} nombró al liacbiller Juan Uávila por su te
niente. \ eii tJctubre del dicho .iño nombró al bachiller 
Pedro Fernandez Valdés por su teniente, que después fué 
regidor. Y en Abril d̂ .l año de 150G nombró por su te
niente ii Sancho de Varga. V en Agosto de dicho año 

•nombró ú Bartolomé iJenitcz por su teniente, que 
después fué regidor. V en el año de 1.507 volvió 
¿ nombrar por alcalde mayor al dichj Pedro de Ver-
gara, con apremio. Y en Octubre de dicho año nombró por 
al' alde mayor al dicho Sancho de Vargas. 

Kl licenciado I.opo de Sosa fué gobernador de estas 
islas d<! Tenerife, y de la Palma, y juez de residencia por 
su Magestad, y fué recibido por el cabildo de esta i»¡a en 
J7 de Julio del año de 150H, 

Un diciio día nombró por su teniente de goberna-
dor. al bachiiler Picolas iíodriguez. V en Setiembre nom
bró por su teniente al dicho Fernando de Trujillo, y por 
alcalde mayor á Pedro de Isa/aga. 

El dicho 1). Alonso F'ernandez de I-ugo presentó en 
cabildo en 22 del mes de l)ic¡end)re de dicho año de 1508 
una cédula real, en (jue Í.U Magestad uianda, le sea huel
la la vara de gobernador, y en su cumplimiento se la en
tregó el licenciado Lope do Sosa, y las domas varas do 
justicia. 

En dicho dia nombró por su tettienlc al dicho Fernan
do de Trujilloj y [Hir alcalde mayor á Femando de Lla-
rena, regidor. Y en el mes de Diciembre de 1510 nom
bró por teniente al bachiller Pedro Lopeí^ de Vergara, que 
es la vara que tenia Hernando Llarena. V en Mayo de 1511 
nombró por alcalde mayor á Gonaalo Muñoz. V en Se-
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CE CAN.vniAS. 3i' í 

tiomlire volvió á nontlmr por sn lonipiili'al diclio baelii-
llcr Pedro López do Verjíara. Y en 30 del mes ile Orlu-
l)re de dicho año^ el licenciado Crislobal l.eliton fu»? re-
eibido por teniente de gobernador de esta isla, por cí-dii-
la do su Magestad. Y en el mes de Mayo de 1;í 12 el dicho 
f;obernaí!or nondiró par alcalde mayor á Giiillcü ('«islella-
no, regidor. En 2() de Abril el licenciado (^rishibal de 
IJalcarcel ful' recibido por Teniente de gobernador, y juez 
de residencia del teniente el licenciado J.cbron, el año 
de 1514. Y en cl mes do \oviembre do dicho año, el 
f^obcrnador nombró por su teniente al dicho bachiller Pedro 
López de Yergara. ^' en 20 de Abril del año de 1.")I5 le 
fin'' bnclta la vara de teni(Mile al dicho licenciado Jialcar-
cel por cédula de su 3Iagesla(U después fué regidor. Y en 
Mayo de dicho año nombró por juez ordinario de esta is
la al dicho Francisco liorvalan. Y en .'J de Setiembre de 
dicho año cl licenciado Balcarcel dio su poder de justi
cia al dicho Pedro de Yergara, en el ínterin que vá á 
visitar la Palma, lüi t í de Febrero de 1516 el Doctor 
Sancho de Lebrija presentó una cédula real, en que su 
Magestad le hace Teniente de gol)ernador de esta isla, v 
finio dpi dicho mes fué recibido. Y en dicho dia el ade
lantado <lió poder al dicho Pedro de Yergara de juez en 
«usencias del doctor l.cbrija. Y en marzo de 1517 cl dicho 
Roberntidor nond)ró por su teniente al dicho l'edro de Ver-
gara. Y en ju?iio de dicho año el gobernjidor vuelve á nom-
hrof por alcalde mayor al doctor Sancho de Lebrija. 1' en 
O de julio de dicho año cl dicho Sancho de Lctrija nombró 
por Juez en su ausencia al diciioPedro de Yergara, y cu 
*5 de marzo del año de 15IH. 

Kl ikenciado Sebastian de BriiManoSj en 11 de Junio 
del año de 1518 presentó una cédula í\eal,en que sus Mages-
ta<les le hacen gobernador de esta isla de Tenerife y de la 
l*alma, y juez de residencia^ fué recibido en cabildo. 

Kn 25 de junio de dicho año nombró por alcalde ma
yor h Fernando de Espino. 

El dicho adelantado don Alonso Fernandez de Lugo, 
presentó en cabildo una cédula Real en mayo de 1520, en 
^Be S. M. le manda volver la vara de la gobernación^ y 
*» su cumplimiento el licenciado Sebastian de Briciatios so 
'a entregó. 

Kn.dicl)o éin el Adelantado nombió par su tcaicntc 
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344 CO\QVISTA 

(le gol)crnailor al doctor Sandio de Lebrija. Y en julio 
de dicho año, nombró por su teniente alliachilier Sebas
tian de Lebrija, en ausencia del dicho doctor Lebrija. Y 
en dicicmiire de dicho año, nondiró por alcalde mayoral di
cho Pedro de Versara. Y en marzo de 1521, nombró por 
Sil teniente al licenciado Juan de Santa-Cruz. Y en ma
yo volvió á nombrar i)or su teniente al doctor Sancho de 
Lebrija, y en Marzo de 1522 nombró por Teniente al ba
chiller Pedro Fernandez, en ausencias del Doctor Lebri
ja. Y en Mayo nombró por Juez á Fernando de Lugo, 
en luRar del dicho Doctor Lebrija. Y en l'̂ nero del año 
de i'rli nond)ió por su teniente al bachiller Alonso de 
Belmente, rea;idor. Y en Mayo de dicho año, nombró por 
su teniente al bachiller Florian Mancilla. Y en Ab«il de 
LÍ24 nombró por teniente al dicho Doctor Lebrija. 

Murió el adelantado Ü. Alonso Fernandez de Lui^o 
f^obernador, año de 1520 en esta Ciudad de la Laguna; 
y está sepultado en el convento de S. Francisco de di
cha Ciudad. 

D. Vedro Fernandez do Lugo su hijo, le sucedió 
en el adelantamiento de estas islas, y por nueva merced 
sus Magestades le hicieron gobernador, y justicia mayor 
de estas islas de Tenerife y de la Palma, por los dias do 
su vida; y en 20 del mes de Mayo del dicho año de 152.> 
presentó en el cabildo las cédulas Reales de nombramien
to, y fué recibido, y al dia siguiente le volvieron los re
gidores á recibir; y en 22 de Mayo nombró por su tenien
te al dicho bachiller Pedro Fernandez. 

El Lie. Bartolomé Suarez presentó en cabildo una 
cédula real en 25 de Mayo, en que su Magestad lehabia 
liecho gobernador, y juez de residencia de 1). Alonso Fer
nandez do Lugo, fué recibido por tal gobernador, y el 
adelantado D. Pedro le entregó la varado la gobernación. 
Y en 2 i de Julio nombró por su teniente al dicho li
cenciado Florian Mancilla. Y en Octubre nombró por su 
teniente al dicho Pedro de Yergara. 

El dicho Adelantado D. Pedro Fernandez de Lugo 
presentó en cabildo en 25 de Enero de 155() una cédu
la real, en que sus Magesiades le mandan volver la vara 
de la gob^rnacionj fué obedecida, y el dicho licenciado 
Bartolomé Suarez le entregó la dicha vara. 

En dicho dia nombró el adelantado por su teniente 
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BE CANARIAS. 345 

(le gobernador al dicho bachiller Pedro Fernandez. Y en 
Setiembre de dicho año, nombró por su teniente al di
cho licenciado Juan de Santa Cruz. Y en Noviembre do 
dicho año, nomliró por su tenií'ntc al licenciado Aldere-
te de Tordesillas. Y en Febrero de 1527, nond)ró por su 
teniente al licenciado Cristóbal de Virnes, en .lusencia 
de el licenciado Tordecillas. Y en .lunio de dicho año, 
nombró por su teniente al licenciado Gerónimo de Palo
mares. Y en Agosto de dicho año, nonibró por alcalde 
mayor al dicho Pedro de Yergara, en ausencia del licen
ciado Palomares. 

El Lie. Pedro Fernandez de Reyna fué gobernador 
y Justicia mayor, y juez de residencia del Adelantado D. 
Pedro Fernandez de Lugo, fué recibido año de 1529 por 
cédula de su Magestad. Y nombró por su teniente, y al
calde mayor á Juan de Talora. 

El dicho Adelantado D. Pedro Fernandez de Lugo 
presentó una cédula real en 7 de Abril del año de 1.530 
en que su Magestad le manda volver la vara de la gober- -
nación, fué reciliido, y entregndole dicha vara. 

En dicho liia nombró por alcalde mayor al dicho Pe
dro de Yergara. Y en Junio de dicho año, nombró por 
su teniente al dicho licenciado Juan de Santa Cruz. Y en 
Julio del año de 1531 nombró por su teniente al licen
ciado Alonso Yañez Dávila; y en Octubre de dicho año, 
el dicho licenciado dávila, nombró por su juez en su au
sencia, en el Ínterin que va á hacer la visita de la isla, á 
Aiiionio Joven regidor, y en Mayo, el adelantado nombró 
por teniente á Francisco de Lugo, regidor por ausencia 
del licenciado Avila, año de 1.532; y en Diciembre de di
cho año, el dicho gobernador nombró por su teniente 
al bachiller Antonio de Alfaro. Si en los años de 1.53.') 
hasta el de 1537 hubo algunos tenientes nombrados por 
el Adelantado, ademas de los susudichos, no me consta sa
ber quienes fueron, para dar aqui su noticia, porque los 
libros Capitulares de dichos años, no están en el oficio 
del cabildo, ni se han hallado, dícese que ha muchos 
años que los hurlaron, porque estaban en ellos empadro
nados los que pagaban la sisa. 

Después parece que por ciertos agravios que el go
bernador D. Pedro Fernandez de Lugo, hizo á ciertas per
sonas, ó fuesen con justicia, ó sin ella, dieronse quejas 

23 
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346 ' coKQinsTA 

á su Mageslad, para que manJase poner remedio; y para 
informarse su Mageslad mas bien^ mandó al licenciado Ra
món Estupiñan Cnlicza de Baca, oidor de Canaria, pasa
se á Tenerife á tomar la residencia al dicho adelantado 
en el año de 153(5 y fuese Juez de la dicha isla, y de 
la Palma; tomada la residencia, la envió al consejo, ven 
su vista, mandó su Magestad, que el dicho adelantado 
no fuese mas gobernador, si solo se quedase con el títu
lo de Adelantado de (Canarias, que han gozado sus descen
dientes, y sucesores en su mayorazgo,h asta el dia dehoj ; 
V desde el mes de Octubre, del año de mil quinientos y 
treinta y siete, proveyó su Magestad dicho gobierno, en 
quien era servido, de tres á tres años, ó por mas, ó me
nos tiempo-

El licenciado Alonso Yañcz D&vila, fué nombrado 
por gobernador, y justicia mayor de estas islas de Te
nerife y la l'alma, por merced de su ¡Magestad, su fe
cha á 6 de Octubre del año de 1537, y en el mes de Abril 
de 1538 presentó la real provisión en cabildo y fut"; re
cibido al gobierno: y en el mes de Junio de dicho año, 
nombró el dicho Gobernador por teniente en su ausen
cia á Antón Joven, regidor, y en Julio de dicho año, nom
bró por su alcaide mayor á Jaan López de Asoca rjiie des
pués fué escribano mayor del cabildo, y regidor. Y en Fe
brero del año de 1530 nombró por su teniente^ y alcalde 
mayor al bachiller Francisco Sánchez. 

El Lie. San Juan Verdufio fué recibido por gober
nador, y justicia mayor de esta isla de Tenerife y de la 
l'alma, por su Magestad, en Agosto del año de 1540. 

En dicho dia nombró por su teniente á Juan López 
Azoca. Y en el mes iU; Fí-brerodel año de I 5 í l notnbró 
por su teniente al bachiller Bartolomé Pérez, que al pre
sente estaba en la Palma, y en el Ínterin que viene de 
ella, nombró á Antón Joven regidor. 

El Lie. Gerónimo Alvarez de Sotomayor fué recibi
do por gobernador, y justicia mayor en el mes de Noviem
bre del año de 1543. Y en Diciembre de di(;ho año nom
bró por su alcalde mayor á Antonio Castrejon, alguacil 
mayor, que era nombrado por el dicho gobernador. 

El Lie. Diego de Eiguísroa fué recibido por gober
nador en el mes de l)iciend)re del año de 1546. Y en fin 
de Diciembre de dicho año, nombró por su teniente al li-
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DE CANARIAS. 3 4 7 

cenciado Gabriel Garcia. Yenel mes de Febrero de 1547 
nombró por su teniente al licenciado Bartolomé de Fon-
seca que después fué regidor. Y en Agosto de dicho año 
nond)ró por su teniente en el Ínterin que va á la visita
ción de la isla á Alonso de Llarena, regidor. 

El Lie. Batista de Ayora fué recibido por goberna
dor en el mes de Junio de 15Í8. Y en dicho dia nom
bró por alcalde mayor á Diego Carrillo. Y en el mes de 
Mayo del año de 1549 el licenciado Cepeda era tenien
te de gobernador. Y en el mes de Diciembre de dicho año 
el dicho gobernador nombró por teniente en su ausencia 
al dicho l^ic. JJartolomé do Fonseca. 

El Fie. Hernán Duque de Estrada fué recibido por 
gobernador en el mes de .lunio del año de 1550. Y en el 
mes de Octubre de dicho año nombró por su teniente mien
tras va á la Palma, á Diego Duque de Estrada. Y á lin de 
dicho mes nombró por su teniente al licenciado Diego 
<le Arguijo. 

El licenciado Juan Ruiz de Miranda fué recidido por" 
gobernador en el mes de Noviembre del año de 1551. Y 
en el mes do Julio de 1552 nombró por su teniente en el 
Ínterin que vá á la Palma al dicho Alonso Llarena, re
gidor. Y en el mes do Marzo de 1553 nombró por su te
niente mientras está enfermo, á Juan de Meneses, regidor. 

El Lie. Juan López de Cepeda fué recibido por go
bernador en el mes de Marzo de 1554. Y en el mes de 
/vbril de dicho año, nombró por su teniente durante vá 
I la Palma, al licenciado Lorenzo Yañez Borrero. Y en 
el mes de Enero de 1555 nombró por su alcalde mayor 
al licenciado Melchor Mancilla de Lugo. Y en el mes de 
Octubre de dicho año, nombró por alcalde mayor á Fran
cisco de Azebes. Y en Enero de 1557 nombró al mismo. 
Y en el mes de Noviembre de dicho año, nombró por su 
teniente al dicho licenciado Bartolomé de Fonseca. 

El Capitán Hernando de Cañizales fué recibido por 
gobernador de esta isla en el mes de Julio de 1558. Y 
en el mes de Agosto do dicho año nombró por su tenien
te al licenciado Luis Mellan Bethencourt-, y en el mes 
de Octubre de dicho año nombró por su teniente 
á Juan de Aguirrc, regidor que había sido de esta isla. 
Y en el mes de Mayo del año do 1559 nombró por 
teniente al bachiller" Juan Velez. Y en el mes de Junio do 
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3 4 8 CONQUISTA 

dicho año parece que por muerte del dicho gobernador, el 
regimiento nombró por juez ordinario de c&ta isla al licen
ciado Alonso de Llarena regidor, hasta que su Magestad 
provea el dicho jíobicrno. 

El Lie. Plaza h](\ recibido por gobernador por su 
Magestad en el mes de Diciembre del año de 1559. Y en 
el mes de Marzo de 1500 ¡lombró por su teniente al li
cenciado Juan Eeilo. Y en el mes de Marzo de 15(>1 nom
bró por suteniente al dicho licenciado Mancilla licLugo; 
después parece que por muerto del gobernador Plaza, el 
regimiento, nombró |)or gobernador de esta isla al licen
ciado Alonso de Llarena regidor, y por su teniente áJuan 
Luzardo de Franquis, regidor, en 13 de Octubre de 156;5. 
Y en nueve de ^'oviemlire de dicho año, el dicho regi
miento nombró por gobernador de dicha isla, por muer
te del dicho licenciado Plaza á Pedro de Aponte regidor, 
en el Ínterin que viniera gobernador de España. 

El Lie. Armcntero de Paz, fiió recibido por gober
nador, y justicia mayor de esta isla de Tenerife y déla 
Palma, por su Magestad en diez y siete del mes de No
viembre de dicho año de 15Gtí. Y en dicho dia nombró 
por alcalde mayor á José de Kivadencira. Y en el n)es de 
Julio do 15(i3 nombró por teniente al licenciado Diego de 
Arguijo regidor. Y en Agosto de 1504 nombró |,or te
niente al licenciado Juan de RaHa. Y en Diciembre de 
dicho año nombró por alcalde mayor á Antonio de Esco-
var. Y en el mes de Julio de 15G5 nominó per su te
niente al licenciado Alonso Ruiz. 

El licenciado Juan Yelez fué recibido por gobernador 
en el mes de Noviembre del dicho año de 15G5. Y eíi 
dicho dia nombró por alcalde mayor á Juan de Yenero. 
y en el mes de Febrero de 15()() nombró por alcalde ma
yor á Martin de Yillota. Y"̂  en el mes de Enero de 15G7 
nombró por su Teniente al dicho Juan de Yenero en el 
ínterin que va á la Palma. 

El licenciado Eugenio de Salazar, fué recibido por go-
hcnador en el mes do octubre del dicho año de 15G7. Y 
en el mes de enero del año de 15(58, nombró por su teniente 
y alcalde mayor á Juan Yelcz deYargas. Y en setiembre de 
1569, nombró por teniente á F'rancisco de Balcarcel, al
férez mayor y regidor de esla isla. Y en el mes de enero de 
1570, nondiró por teniente á Pedro de Trujiilo, regidor-, y 
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en fel)rero de dicho año nombró por teniente k Lope de 
Asoca y á Francisco de Zamora por alcalde mayor. 

El doctor Gante del Campo fué recibido por goberna
dor de esta isla y de la Palma en el mes de abril del año 
de 1570. Y en el mes de octubre de dicho año, nombró 
por su teniente á Pedro de Valdespino. Y en el mes de 
noviembre nombró á Rodrigo Aivarez por alcalde mayor. 
Y en octubre de 1571, nombró por teniente y alcalde mayor 
al dicho Pedro de Valdespino. 

El Capitán Juan Aivarez de Fonseca, fué recibido por 
5?obernador de esta isla en el mes de mayo de 1573. Y en 
dicho dia nombró por su teniente al licenciado Antonio 
Martin; el dicho gobernador fué casado con doña Beatriz 
Mesia, tuvo un hijo y una hija, el hijo se llamó don Alonso 
de Fonsnca, cuya varonía continua el capitán Don Juan de 
Fonseca Mesia, en esta ciudad de la Laguna, y el capitán 
Don Juan de Fonseca en la Habana, y sus hermanos y pri
mos. La hija se llamó Doña María de Fonseca, que casó ce* 
el capitán Hernando de Alarcon y Peña, cuyo hijo fué Don 
Pedro de Alarcon y Afonseca, cal)alloro de la orden de San
tiago gobernador en indias, en donde hay descendencia. En 
esta ciudad son descendientes el capitán Don Pedro Tomas 
Youlen y el capitán Don Luis, y el licenciado Don Bernardo 
sus hermanos por linea materna, y por otras personas. 

El capitán don Juan de Levia, fué recibido por gober
nador en el mes de octubre del año de 1577. Y en dicho dia 
nombró por su alcalde mayor al bachiller Pedro Morquecho. 
Y en el mes de julio de 1.578, nombró por alcalde mayor á el 
licenciado Morales. Y en el mes de diciembre de dicho año. 
volvió á nombrar por alcalde mayor al bachiller Pedro Mor
quecho. 

El capitán Juan Aivarez de Fonseca volvió segunda 
vez por gobernador, y fué recibido en el mfS de octubre del 
año de 1579; lo que hasta ahora no se ha visto se vio en 
aquel tiempo, el haber sido el dicho gobernador residencia
do del capitán don Juan de Leiva, y después el dicho 
gobernador Leiva ser residenciado del gobernador Fonseca. 
Y en el mes de mayo de 1580, el dicho gobernador Juan Ai
varez de Fonseca nombró por alcalde mayor á Diego de S. 
Llórente. Y en el mes de enero de 1582, nond)ró por su te
niente al licenciado Alonso de Llarena, regidor, y fué su te
niente también el licenciado Domingo González Veza d« 
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350 CONQllSTA 

!
[uien descienden el lajtitan <ion Matías Voza de Lima, don 
Jerónimo Voza de Lima, el licenciado don Diego Voza, 

Cabrejas y otros. 
El caj)itan Lázaro Moreno de Lcon, fu¿ recibido por 

gobernador de esta ¡sin y déla Palma en elmesdcnnavo dedi
cho año de 1582, y en dicho dia nond)ró por su teniente 
al licenciado Gómez de Palacios. Y en 14 de dicho mes, 
nombró por su teniente al licenciado Diego de Arguijo, re
gidor. 

El capitán Juan Nuñez de la Fuente, fué recibido por 
gobernador en el mes de A¡íosto de 15HÍ, y en dicho mes 
nombró por su teniente al doctor don Alonso Pacheco. Y 
en el mes de mayo de 1587, nombro por teniente al licen
ciado Estrada en ausencia del doctor Pacheco. 

Don Luis de la (aieva señor de Kiediiia, vino á Ca
naria por Capitán peneral y presidente de la lleal Audien
cia de estas islas por el mes de junio, ó de julio de 1589, 
fuélo hasta el año dv, 1594, y en este tiempo se Humó el j^o-
bernador de Tenerife Corregidor, y desde dicho año hasta 
el de 1625, no hubo mas fjeneral ni presidente, sí se pro
veyó el gobierno como de antes, poniendo regente en la Au
diencia. 

El capitán Tomíis de Cangas, fui'; recibido por corrc-
jíidor de esta isla de Tenerife y de la Palma á lin del mes 
de setiembre del año de 1589, y en dicho mes nombró por 
su teniente al doctor Francisco Lercaro. JMI el mes de ju
lio de 1594, llepó á Canaria el doctor Antonio Arias por re
cente de la Audiencia, y de allí por delante el Capitán To
más de (!anf;as, se llamó gobernador. 

El capitán Pedro Laso de la Vega, fué recibido por go
bernador en el mes de abril del año de 1597 y nond>ró en di
cho mes por su teniente al licenciado Crist(')bal Espinosa 
Saravia-, y en el mes de octubre de 1598, nombró por te
niente al licenciado Antonio luiriquez. 

El capitán don Luis Manuel, fué recibido por gober
nador en el mes de enero de KiOl, y en el mes de febrero de 
dicho año, nombró por su teniente al licenciado Luis de 
Alarcon; y en el mes d(! Junio de 1002, nond)ró por tenien
te al licenciado Estrada. 

¥A capitán don Francisco de Henavides, fué recibido 
por gobernador en el mes de julio de t60;L nombró por su te
niente al licenciado Agustín de Calatiyud Cesliün-, ven d 
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DE CANARIAS. 35f 

mes de octubre nombró por Icnicnte al licenciado Cristóbal 
Kspinosa Saravia, año de 1605; en el mes de octubre de 
1608, murió el go])crnador y el cabildo nombró por juez en 
su lugar al licenciado Calatayud, su teniente. 

Kl capitán don Juan de Espinosa, fué recibido por go
bernador en el mes de junio de 1609, y nombró por su te
niente al licenciado Lucas de Bada Ribero; después nom
bró por teniente á don Alvaro de Mesa, que lo fué algunos 
días, que el que lo fué el tiempo de la Gobernación, fué el 
dicho licenciado Rada. 

El capitán don Melchor Ruiz de Pereda, fué recibi
do por gobernador en el mes de abril de 161.5, fué caballe
ro de la orden de Calatrava, y noml)ró por su teniente al li
cenciado don .luán de Salinas Medinilla. 

El capitán don Diego de Vega Razan, fué recibido por 
gobernador en el mes de julio de 1618, era caballero de la 
orden de Santiago, y nombró por su teniente al licenciado 
Juan Hernández Cid. 

El capitán don Rodrigo Alvarez de Bohorques, fuc re
cibido por gobernador en el mes de Julio del año de 1621, y 
nombró por su teniente al licenciado Martin García de Sa
la zar. 

El Capitán D. Dieno Alvarado de Rracamonte, ca
ballero de la orden de Santiago, fué recibido por goberna
dor en el mes de Julio de 162i , y nombró por su tenien
te al licenciado Francisco de Molina. El dicho capitán, 
y gobernador D. Diego de Alvarado, casó en esta isla de 
Tenerife con D." María de Yergara Grimon, cuyes hijos 
son el maestre de campo D. Diego de Alvarado, y el maes
tre de cami)o D. Cristóbal de Alvarado Bracamente, ca
balleros de la orden de Calatrava, y D." Francisca de Alva
rado, Marquesa de Villanucva del Prado, viuda del Mar
qués D. Tomas de Nava (Irimon, y D." Juana de Alva
rado, viuda del Sargento mayor D. Benito Viña Yerga
ra, regidor que fué de esta isla de Tenerife. 

D. Francisco de Andia y Irrazabal, caballero de la 
orden de Santiago, fué gobernador, y Cf.pitan general de 
eslas islas de Canaria, y presidente" de la real audiencia 
de cllasj fué recibido en el año de 1()2.>, y desde esle año 
se ha proveído esta plaza de general, hajiiendo acabado 
este caballero su gobierno, yendo á España, le cautiva
ron los moros, v se rescotói 
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3 5 2 CONQUISTA 

D. Juan de Rib:.Ta SamLrana, íal' gobcrnadorj y capi
tán general, y presidente de la real Audiencia de estas is
las fué recibido en el mes de Agosto de 1629. 

El Capitán D. Gerónimo I5o(|uin Pardo, caballero do 
la orden de Santiago, fué recibido por Corregidor, y ca
pitán á guerra de esta isla de Tenerife^ y de la Palma, en 
el mes de Julio de 1G31, y nombró por su teniente al 
licenciado D. Juan Cornejo; y por muerte del dicbo Cor
regidor, el regimiento de esta isla nombró por Corregidor 
al teniente D. Juan Cornego, en Febrero de 1032. 

El capitán D. Gerónimo de Rojas y Sandoval, fué re
cibido por Corregidor, y Capitán á guerra por su Magcs-
tadj en el mes de Mayo de 16.33 y nombró por su tenien
te al licenciado D.Juan déla Hoya; y por mueite de di
cho Corregidor, el regimiento de esta isla nombró por Co
rregidor al teniente ü . Juan de la Hoya, en el mes de Ma
yo de 1634. 

^ D. Iñigo Cizuela, Comendador, y calmllero de la orden 
de Santiago fué gobernador y (Capitán general, y presiden
te de la real audiencia de estas islas de Canaria; vino de 
España á la isla de Canaria, en el mes de Julio de 1634. 

El Capitán D. Gabriel de la Puebla Escovedo, caba
llero de la orden de Santiago^ fué recibido por corregi
dor, y capitán á guerra en e! mes de Junio de 1635, y 
nombró por su teniente al licenciado D. Juan Cornejo, 
[lor algunas quejas que se dieron á su 3Iagestad del cor
regidor, mandó por su real provisión al licenciado ü . 
Miguel de Peridta Escudero, oidor de Canaria, pasase á es
ta isla de Tenerife, y tomase residencia al dicho corregi
dor, y que asi mismo fuese el dicho Oidor corregidor de 
dichas islas; presentó la dicha real jirovision en el cabil
do, y fré obedecida, y recibido j)or tal corregidor á 10 
de Julio de 1638. 

El licenciado Ü. Juan Cornejo, teniente que habia 
sido de esta isla, fué recihido por Corregidor por su Ma-
gestad, de esta isla y déla Palma, á íines de Agosto del 
año de 1638 y nombró por su teniente al licenciado D. 
Rernardo Lercaro, regidor. 

D. Luis Fernandez de Córdova Arze, caballero de la 
«'>rden de .Santiago, Sr. de la Villa del Carpió, Venticua-
tro de la Ciudad de Córdova, fué gobernador, y Capitán 
general, y presidcjiíle de la Real Audiencia de estas islas. 
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DE CANAKIiS. 353 

pasó á ellas por Mayo de 1638. 
El Capitán D. Juan de Trlúna Aguiluz, caballero de 

la orden de Santiago, fu6 recibido por Corregidor, y capi
tán á guerra de esta isla de Tenerife y de la Paimaj en 
el mes do Julio de 1639 y nombró por su teniente gene
ral de esta isla al licenciado D. Juan Marrón, que mu
rió, y por su muerte nombró por teniente al licenciado 
1). Bernardo Lercano. 

El dicbo Corregidor casó en esta isla de Tenerife con 
D." Luisa de la l'eña, señora en parte de la Comerá, no 
tubo sucesión, y casó el dicho, segunda ve? en Españaj de 
que lo quedó sucesión en la Ciudad de Liarena. 

El capitán y sargento mayor D. Alonso Inclan y 
Vaklés, fué recibido por corregidor, y capitán á guerra 
de esta isla de Tenerife, y de la Palma en el mes de 
Mayo de 16Í4 y nombró por su Teniente al l)r. D. 
Diego Carreño de Prendis, regidor de esta isla de Tene
rife. 

I). Pedro Carrillo de Guzman, Caballero de la orden 
de Santiago, fué Gobernador y Capitán General, y Presi-
tlente de la Real Audiencia de estas islas, pasó á ellas 
en el año de 1().">7. 

El capitán D. Antonio Girón, fue recibido por 
corregidor, y capitán á guerra de esta isla de Tenerife 
y de la Palma en el mes de ]Voviem¡)ro de 16i9 y nom
bró por su teniente al licenciado D. José de Luna Peral
ta en dicho mes; y por muerte del dicho corregidor 
el regimiento de esta isla nombró por Corregidor al 
teniente D. José de Luna, en Enero de 1()33. 

En el año de 16.')0 se dividió la jurisdicción de la 
Villa de la Orotava de la de esta ciudad, por cédula;de 
su Magcstad, y se nombró de alii en adelante teniente 
de dicha Villa, y su jurisdicción, y el primer teniente 
que hubo en la dicha Villa, nombrado en dicho año, 
fué el licenciado D. Luis Román, regidor, que después 
fué de esta isla. 

U. Alonso de Avila y Guzman, caballero de la or
den de Calatraba, fué Gobernador, y capitán general, y 
presidente de la real audiencia de estas islas, pasó á 
ellas en el mes do Junio de 1650. 

El capitán y sargento mayor I). Ambrosio de Bar-
rientos, fué corregidor, y capitán á guerra de esta isla 
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354 COXQIISTA 

<1e Tenerife, y de In Palma, fué recibido en el mes de 
Mayo, del año de 1004 y nombró por teniente de esta 
isla ai licenciado ]). Simón de Krias y Coello; y por te
niente de la Villa de la Orolavn, al licenciado í). Fran
cisco Espinosa y León, Abogado de los Reales consejos. 

1). Sebastian de Corcuera^ caballero de la orden de 
Alcántara, fué gobernador, y Capitán general, y presiden
te de la real Audiencia de e.slas islas, vino de España, 
y llegó á esta isla de Tenerife en el mes <le Noviendjre 
de IG.VJ y murii» en dicha isla, año de 1600. 

El Capitán D. Alonso de 3Ioscoso Brocbero, fué re-
<ib¡do por Corregidor, y capitán á guerra de esta isla de 
Tenerife y de la Palma, en Enero de 1660, y en el dicho 
mes nombró por teniente General de esta isla al licencia
do D. Alvaro iMacliado Eiesco, y por teniente de la \'\\\a 
de la Orotava al licenciado I). Francisco Machado, que 
murió después. En el dicho mes de Enero murió el di-
ijio Corregidor, y el regimiento nombró por Corregidor 
al teniente 1). Alvaro Machado. 

El Capitán I). Juan de Palacios y líovo, caballero 
Je la orden de Santiago, fué recibido por Corregidor, y 
capitán á guerra de estas islas de Tenerife y de !a Palma, 
en el mes de Julio del dicho año de 1660 y nombró por 
su teniente general al dicho licenciado D. Alvaro Macha
do, y de la Villa de la Orotava al licenciado D. Hiego 
Calderin. 

V por muerte del dicho 1). Alvaro .Machado, nom
bró por su teniente al licenciado 1). Manuel üiaz de los 
Cobos, en el mes de Octubre de 1062, por dejación del 
licenciado 1). Diego Calderin, fué teniente de la Villa el 
licenciado I). Melchor Francisco Barrios. 

D. Gerónimo de Benavente Quiñones caballero de la 
orden de Santiago fue gobernador y Capitán general y 
presidente de la real Audiencia de estas islas, pasó á ellas 
año de 1661. 

Por muerte del teniente D. Manuel Diaz de los Cobos, 
fué nombrado por Teniente general de esta isla, por Oc
tubre de 1605, el licenciado D. José Tavarez de Cala. 

El llustrisimo D. Fray Juan de Toledo^ Obispo de 
estas islas, tubo el gobierno de las armas por cédula de su 
Magestad^ con título de goleruador^ y Capitán general, 
y presidente de la Audiencia, por cédula de su Magcstad, 
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DE CANARIAS. 3 5 5 

desde Enero del año de l(iG(), Iwsla Abril de dicho año, 
|)or se liabcr cumplido el tiempo del general D. Geróni
mo de Benavente Quiñones. 

El teniente de maestre de campo general D. Marliii 
de Mirahal, caiinllero de !a orden de C.alatrava^ fué reci
bido por Corregidor, y cjpilan á guerra de esta isla do 
Tenerife y de la Paima^ en el mes de Fel)rero delGGG y 
nond)ró por teniente de esta isla al licenciado D. IVlelclior 
de Abreu, y por teniente de la A'illa de la Orotava al li
cenciado I). Juan de Carnienatis. 

D Gabriel Lazo de la Vega y Córdova, Conde do 
l'uerlo-llatio, caiíallero de la orden de Sanliago, goberna
dor, y capilan general, y presidente de la Keal Audiencia 
de estas islas, pasó Aellas en el mes de Abril de 1GGG. 

En el mes de Mavo de 1GG7 vino á estas islas el li
cenciado I). Lorenzo Santos de S. Pedro, caiíallero de la 
orden de Santiago, y del consejo Real de Castilla, por man
dado de su Magestad, á componcíc ciertas discordias, que 
habia entre los jueces-, y en el tiempo, que en estas islas 
estuboj gobernó las armas con tiluio de capitán general y 
presidente de la Real Andienciaj y después volvió el bas
tón al dicho conde de Puerto-llano-, eudiarcose el licencia
do 1). Lorenzo Santos i»ara España, dia de nuestra Señora 
de la Concepción^ del año de 16G8, y estando á vista de 
Lisboa, le cautivaron con mucha gente, que ibaen el nav'o 
y en en el año de 1G70 salió de su cautiverio, dicese, que 
por veinte mil pesos. 

Ll lenienle de maestre de Campo general, 1). José Pé
rez de Ralcarcd, es corregidor y capitán á guerra de esta 
isla de Tenerife y de la Palma, fué recibido en el mes de 
Octubre de 1669, y nombró por su teniente general de 
esta isla al licenciado don Francisco de Espinosa y 
Lion, regidor de ella; y por teniente de la Villa de la 
Orotava al licenciado don Miquel de Ayala Interian, que 
hoy ejercen dichos oticios de justicia. 

Don Juan de Balboa, caballero de la orden de San
tiago, es gobernador, y capitán general y presidente de la 
real audiencia de estas islas de Canaria, pasó á ellas por 
el mes do Mayo, del año |)asado de 671. 

Todas las personas contenidas en este capitulo han 
sido los gobernadores, capitanes generales y corregidores 
que ha habido en esta isla de Tenerife, desde su conqiiis-
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ta, que fué »;1 uño «Je mil cuatrocientos y noventa y seis 
h veinte y cinco ih Julio, (lia del Apóstol Santiago, de 
halicrse declarado en toda la isla á veinte y nueve de 
Setiembre, dia del Arcángel S. Miguel, hasta el presen
te año, (|ue son ciento y ochenta según consta por sus 
recibimientos, que esláu en los libros capitulares del 
Ayuntamiento de esta isla. 

CAPITULO IV. 

De los Tenientes, regidores, jurados, alguaciles mayo
res per soñeras mayordomos, esc7-il>anos del cabildo de esta 
isla de Tenerife, y de sus alcaldes mayores, desde su con
quista, hasta el año presente de 1072 con algunas decen-
denciaSj según me constapor instrumentos públicos. 

Los capítulos que mas trabajo me han costado^ son el 
antecedente, y estos dos siguientes, por deducirse sus no
ticias de varios instrumentos, traycndolas continuadas de 
las personas que id principio déla conquista de esta isla 
tuvieron puestos honorilicos-, para lo mal ha sido necesa
rio buscar los nombramientos, y recibimientos, desde la 
primera foja, que en el ayuntamiento de esta isla se es
cribieron en sus libros capitulares; y asi mismo de otros 
instrumentos, como por sus citas se verá, que según pa
rece de algunos, no ha sido trabajo dcsestimable, aun en 
la parte de las fanniias, aun(|ue no se alcance todo el in
tento por su dificultad, no lo digo por ponderar la obra, 
que al piadoso lector le suplico lo que faltare, si en las 
reglas de historiador mi pluma señalare con alguna equi
vocación. 

l'or el poder y facultad que de sus Magesladcs tuvo 
el Adelantado D. Alonso Fernandez de Lugo, se nombra
ron dichos puestos en esta isla de Tenerif(!j hasta el año 
de 1519, porque de alli adelante fueron n()ml)rados por su 
Magestad, aunque también antes lo habían sido algunos-, 
y la facultad de n.>mbrar alguaciles miyoros la tuvieron 
los gobernadores, hasta el año de 1(514 que su Magestad 
hizo merced do la vara de dicho alguacil fnayor de esta is
la, con voz y voto de regidor al capitau Luis Loreiiío, la 
<ual vara poco después de conquistada la isla tubo por 
provisión real, Pedro de Vcrgara. La merced hecha en el 
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DE CANABMS. 357 

dicho capitán Luis Lorenzo, fué perpetua, por haber he
cho á su Magestad algún servicio. 

Estos oficios de regidores, unos son perpetuos, y otros 
renunciaíiles, y no menos estos oficios de regidores, como 
los de alguaciles mayores y jurados, siempre han estado 
en personas nobles, y de calidad, como al presente lo es-
tan, en cuya posesión se continúan sus docendientes; y 
advierto, que conforme los escribo asi están por su orden 
en los libros capitulares, para que si alguno por curio
sidad los quiere ver, ó le importare sacar traslado, le sir
va este capitulo de abecedario, que se remite el año en 
que el tal regidor fué recibido, trayendo algunas descen
dencias que ine han sido posibles, porque en todas es ma
teria dificultosa. 

Antes de los nombramientos de los dichos regidores 
en el año de 14%, nombró el Adelantado D. Alonso Fer
nandez de Lugo, teniente alcalde, y escribano mayor^ 
como se sigue. 

Año de 1496 

Fernando Trujillo, fué el primer teniente en el mes 
de Diciembre, fué teniente segunda vez por el Goberna
dor Lope Sosa, en Setiembre, año de mil cuatiocientos 
y noventa y ocho, fué regidor en Noviembre de 1501 
volvió á ser teniente del Adelantado, en Diciembre de 1508 
fué casado, y tubo sucesión. 

Francisco Gorvalan, fue primero alcalde mayor en Di
ciembre y lo volvió á ser en el año de 1499, fué Regidor, en 
Octubre de 1507, y juez ordinario, en Mayo de 1515, Alon
so de la Fuente, fué primero escribano mayor del cabildo, 
y público, en Diciembre. 

Año de 1497. 

En este año, en veinte de Enero, D. Alonso Fernan
dez de Lugo, gobernador y Justicia mayor de esta isla por 
facultad que tenia de los señores reyes católicos D. Fernan
do, y doña Isabel H para el buen gobierno de esta isla con 
su teniente Fernando Truji'lo, y Francisco Gorvaian, alcal
de mayor, Alonso de las llijas (Iciónimo Valdespino, Gui
llen Gastelluno, Fernando de Llerena, hizo algunas ordenan-
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zas para el l)iiPu gobierno asi parece á folio tercero del libro 
primero capitular iloiule nombre seis regidores y dos jura-
dos, que son los siguientes. 

(Irislóbal Valdespino regidor, Pedro Mejia regidor, 
y alcalde mayor, en Octuiíre del año de 1502, hay suce-
cion de este apellido, (iuillen Castellano regidor^ fuelo 
segunda vez por su 3íagnstad, año de 1510^ y alcalde ma
yor, año 1512^ casó con Catalina Cabrera, hay descen
dencia por el apellido. Lope ííernan<le7. de I» Guerra regi
dor, fué casado con Elvira Velazquez, murió sin sucesión 
Otorgó su testamento ante .\nton Ballejo, dejó por here
deros de sus tierras en el Valle do Guerra, á su primo 
Hernán Guerra, que casó con Juana Hernandex, de quien 
fui' hija Francisca Alvarez, que casó con Pedro de Ver-
gara, pasaron á la Villa de Cala en Andalucía, y de alli 
fueron á la Villa de Fuentes, tienen sucesión. Y en las 
diclias tierras que le tocaron al dicho Hernán Guerra, su
cedió Alonso Vázquez de Nava marido de D." Beatriz 
Guerra, en que hicieron mayorazgo, que hoy goza el Mar
ques (le Vülanucva del Prado. Hernando Fstehan Guerra 
h quien tocó la otra mitad de dichas tierras, casó con Jua
na IMarlinez, en quien tuvo un hijo y cinco hijas, el hijo 
fué Juan Guerra, regidor en quien se hizo mayorazgo de 
dichas tierras, casó con Juana (Jerónimo hija de Miguel 
(.erónimo do la Peña, y de Francisca Jiménez su nuigcr, 
cuya sucesión diré mas adelante. La una hija de Fernan
do F'steban, fué D." Beatriz Guerra, que casó con el di
cho Alonso Vázquez de Nava. La otra con Gonzalo l'er-
nandez de Ocampo. La otra con Antón de Escanio. La 
otra con Juan de Soler, de todas hay mucha descendencia 
que para referirla, era necesario alargar mucho este capí
tulo. La casa, y solar antiguo de los Guerras, con los La
zos de la Vega, y de los Guerreros, es una misma, por des
cender de un tronco, que fué un caballero, llamado el 
Recio, ])or su valentía, y heroicos hechos, el cual tuvo 
tres hijos de los dichos apellidos; por cuya causa estos 
tres linages, tienen casi unas mismas armas-, esta dicha 
casa solariega, tiene su solar en las montañas de Burgos 
ta cual ha entrado en la de los Duques del Infantado. 

Pedro Bcniter de Lugo, fué hijo de una hermana 
del Adelantado, fué capitán en la armada de Berbería, 
«n las costas del África, en donde murió peleando con-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 

file:///nton


DE CANARIAS. 3 5 9 

tra los moros^ tiene tlesccmionria en estas islas. 
Gerónimo Valdés regidor, tiene ilescendenria. 
Francisco de Albornoz, fué jurado, y alfaide nriayor 

en Mayo, año de mit y cuatrocientos y noventa y ocho, 
fué personero general de esta isla, en Enero año de mil 
y quinientos y doce, fué casado, son sus descendientes 
el muy reverendísimo padre Fr. Grejjorio de Albornoz de 
la orden de San Agustin, el capitán D. Marcos Cnrrillo 
de Albornc.jE, y otros. 

Juan de Badajoz, fué el otro jurado, fué casado tuvo 
hijos. . 

Los referidos fueron los primeros regidores, y jurados, 
que hubo en esta isla de lenerife, nombrados por el ade
lantado. 

Año de l i 9 9 . 

Pedro Galindez, fué primer alguacil mayor, nombra
do por el adelantado, en Junio. 

Juan de Benaventc, fué alguacil mayor, en Octubre. 

Año de 1500. 

Mateo Viña, fué regidor, en Enero, fué mensagero de 
esta isla á la Corte, ú darla buena venida á los señores re
yes D. Felipe y doña Juana á Castilla, en agosto del año 
de mil y quinientos y seis, fué casado y tuvo hijos, es des
denté el Sargento mayor D. Benito Viña de Vergara, regi
dor, tiene tres hijas, la mayor casada con el Marqués de 
Villa-nueva del l'rado, cuya ascendencia diré en su lugar. 

Pedro de A'ergara, fué alcalde mayor en ubril, regidor 
en octubre del año de mil quinientos y tres, alguacil mayor 
por S. M. año de 1,507, y en este año fué obligado por el 
adelantado á ser alcalde mayor por su buena esperiencia, 
sin perjuicio de la merced Real, que tenia de alguacil ma-
Jor^en diciembreañodel508, y en Junio de 1509^ fué men
sagero á la Corte de S. M. año de 1510, fué alcaide mayor 
en ausencia del licenciado Cristóbal de Balcaccr, fué alcal
de mayor en setiembre de 1515, y en ausencia del licenciado 
Lehrija, año de 1516 fué mayordomo del cabildo. En ene
ro de 1517 fué teniente de gobernador, por el adelantado. 
En mayo de dicho año^ fué alcalde mayor por el dicho ade-
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lantado; h fines del año de 1520, fué teniente del goberna
dor el licenciado Bartolomé Suarez. En octubre de 1525, 
fué alcalde mayor en ausencias del licenciado Palomares te
niente. En agosto, año de 1527, fué teniente y alcalde ma
yor por nombramiento del gobernador D. Pedro Fernandez 
de Lugo, segundo adelantado. En abril año de 1530, fué ' 
casado con Ana de Lugo, en quien tuvo un hijo,, llamado 
Fernando de Lugo^ y una hija llamada Francisca de Lugo, 
que casó con el bachiller Francisco de Aleóla, Jurado de es-
la isla de quien son descendientes el Maestre de Campo D. 
Pedro de Aleóla Vcrgara, regidor, el licenciado D. Miguel 
Interian y Ayala. El ca[)itan 1). Alonso Pachechó Sclis. 
El capitán D. Pedro Interian, regidor, el Mn<"--'re de Cam
po D. Cristóbal Frias Salazar, caballero de la orden de San
tiago. 

El sargento mayor D. Gaspar de Rojas y Ayala^ y D.* 
Catalina de Ayala, muger del capitán D. Pedro de Sotoma-
yor y D." Isabel Arsola, muger del Maestre de Campo D. 
Cristóbal del Hoyo y otros muchos. 

Alonso de las Hijas, fué fiel ejecutor, con voz y voló 
de regidor, fué casado, tuvo una bija Maria de las Hijas. 

Pedro Lopiv. do Yillera, fué alguacil mayor en agosto, 
fué el que hizo el hospital dií S. Sebastian en esta ciudad 
de la Laguna, año de 1507, fué casado con hija de Guillen 
Castellano, no tuvo hijos, y dejó por patrón de dicho hos
pital al cabildo de esta isla. 

Antón Sánchez, regidor en abril, y juntamente escri
bano mayor del cabildo. 

Ario de 1501. 

Diego da Mesa, fué regidor en Marzo, fué casado, 
son sus decendicntcs el capitán don Luis do Mesa Cas
tillo, regidor, el capitán don Juan de Mesa y Lugo re
gidor de cano, padre de el maestre de campo don José 
de Mesa y Lugo, marques de Torre-hermosa, patrón del 
convento de Sto. Domingo de la Orotava, y del capitán 
don Lope de Mesa, que murió sin sucesión^ y del capi
tán don Juan de Mesa, que casó en Madrid con una 
señora de la cámara de Palacio, doña Francisca Manso; 
el cual, pasó á Indias por Gobernador, todos tres caba
lleros de las órdenes militares, y de don Francisco Mesa 
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DB CANARIAS. 3 6 1 

y Lugio, alguacil mayor de esta isla. 
Lope de P.Iesa fué bijo del del diclio Diego de 3Iesa-, 

son sus descendientes el sargento mayor I). Alvaro de Me
sa y Asoca, el capilan 1). Francisco de Mesa y su her
mana D." Juana de Mesa, que fué casada en el Realejo de 
de abajo, con el capitán (inspar Saez de Gordojuela, cu
yos hijos son el capitán 1). Gaspar de Gordojuela y Mesa 
patrón del convento de S. Agustín en los Realejos, D." 
Luciana de Gordojnela y Mesa^ y otros. 

Por una relación (le servicios del dicho Marqués de 
Torre-hermosa, consta ser descendiente por varonía del di
cho Diego de Mesa^ hijo de Alvaro Ruiz de Mesa, caba
llero de la Baiida^ y alcalde que fué de Jimena, y del 
casli'lo de Ronda, y el dicho Diego de Mesa pasó á la 
conquista de estas islas sirviendo debajo de la mano del 
Adelantado de (Canaria, y en la de Tenerife, sienáo capi
lan de caballos, y Lope de Mesa, uno de los hijos del di
cho Diego de Mesa ocupó el puesto de Coronel, y sir
vió con un navio, que falíricó á su costa^ en las entra
das que se hicieron en el África; fué regidor de diclia 
Isla de Tenerife, y Juan de Misa su hijo fué regidor, y 
Lope de Mesa Lugo de Ayala, hijo mayor del dicho Juan 
de Mesa, fué teniente decapitan eá guerra, y juez de con
trabando. Ll capilan D. Juan de Mesa Lugo de Ayala, 
regidor decano, [)adre del dicho Marqués, fué cabo da 
la gente de guerra, de un escuadrón, que en ticn)p.) del 
(jeneral Ribera se formó; de los sobre dichos hay mucha 
descendencia en estas islas, y en Indias, por haber pa
sado alguno; por no constarme sus noticias con cerlidum-
i)re, no las refiero, cada uno podrii tomar sus abuelos, de 
donde le tocaien, porque esta linea solo es del diclio Mar
qués, y de sus liernianoSj hijos l |[ | |^icho D. Juan de 
Mesa Lugo. *"' 

Juan Bautista Ascanio fué regidor alguacil mayor, 
en Setiembre; fué mcnsagero á la corte .'i dar la bu"na 
Venida á sus Magestades, en compañía de Maleo ^'iña, 
por Agosto ano <le mil quinientos y seis, fué casado con 
Catalina Lstupiñan, son sus descendientes el capitán Blar-
tin de Ascanio, regidor, que tiene de edad hoy poco me
nos de cien años, con buen juicio y capacidad; el capi
tán 1). Martin Gorge de Ascanio de, la Guerra, su nieto 
y el capitán Juan de Ascanio, padre del capitán D.' Luis de 

24 
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362 CONQUISTA 

Ascanio, regidor en Canaria, y el capitán Sebastian As-
canio, padre de D. Andrés Ascanio, y oíros descendientes 
de Antón Bernal de Áscanio, hijo del dicho Juan Bautis
ta de Ascanio, y su muger Isabel Guerra. De otros hijos 
del dicho Juan Bautista de Ascanio, que fueron Juan de 
Ascanio Mosina Lucardo, que casó con Pedro Azebedo, 
y Ana do Ascanio, que tiene descendencia; de uno de es
tos fué hija, Catalina Estupiñan, inuf^er de Luis de Sa-
martin Cabrera, cuyas hijas fueron Águeda de Cabrera, 
muger de Rodrigo Alvarez^cuya descendencia mas adelante 
ge dirá. Isabel Ascanio, muger do Baltasar de Ancheta, 
de quien hay descendencia en la Orotava. La dicha Catali
na Éstupiñan, otorgó su testamento ante Pedro de Ocam-
pOj año de mil y quinientos y ochenta y tres, y la tu
tela de los hijos de Catalina Estupiñan la vieja, pasó an
te Antón Bailejo, en Abril, año de mil y quinientos y 
diez y siete: de los dichos hay mucha descendencia. El 
bachiller Aparicio Velazquez, fué teniente por el Ac'e-
lantüdo, para las apelaciones de las cuatro islas. Tenerife, 
Palma, Gomera, y Hierro^ en Setiembre. 

Fernando de Trujillo, regidor, en Noviembre-, tiene 
descendencia. 

Año de 1502. 

Fernando de Llarena, regidor en Enero, no tuvo su
cesión, mas dejó tres sobrinos, Alonso de Llarena, Sci as-
tian úc Llarena, Juan de Llarena, de los cuales hay suce
sión mucha en esta isla. 

Esteban Sagra, fué fiel ejecutor en dicho mes. An
tón Bailejo, fué jurado en dicho mes, y escribano mayor 
de cabilco, fundó la ermita de S. Antón, con capellanía. 

Año de 1503 

El l>achil!er Juan Dávila, fu i teniente de gobernador 
por el Adelantado, en Julio. 

Jaime Jovel fué mayordomo del cabildo, en Setiembre 
y alcalde mayor por el Adelantado^ en Diciembre de mil 
quinientosj y cuatro^ y jura('o, en Abril de mil quinien
tos y seis, fué casado con Claya Fonte, fueron sus hijos 
Bartolomé Jovel, jurado, y Juana Jovel, de quien fué pa-
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DE CANARIAS. 3 6 3 

drino el Adelantado, y fué casada con Jacomc Carmena-
tis, y y tuvieron úniv hija, llamada Juana Jovcl, que ca
so con Alvaro Vázquez de Nava, regidor, de quien es des
cendiente el Marques de Yillanueva del Prado; el hijo 
Bartolomé Jovel, fué jurado y pcrsonero general, como 
en su lugar se dirá-, son descendientes el capitán ü . Alon
so Guerra y Calderón, el capitán D. Gas¡iar Guerra Qui
ñones, el capitán D. Bartolomé Benitez de Lugo, que ca
só en la Orotava, y otros muchos caballeros, son descen
dientes D." Elvira ¡Machado y Jovel, que casó con el ca
pitán D. Luis deAlarcon y Palacios, regidor, y D.'' Mel-
chora Jovel, que aunque se casó, no tuvo sucesión; son 
descendientes el licenciado D. Juan de Carn>enatis Jovel, 
abogado en esta Audiencia, y teniente que ha sido en la 
Orotava. Y el capitán D. Luis Román Carmenatis, regi
dor-, por estar esta descendencia tan cstendida, y en par
ticular por hembras, no refiero nmclios mas. 

El bachiller Pedro Fernandez Yaidés, fué teniente do 
gobernador por el Adelantado en octubre, y regidor en ma
yo de mil y quinientosyseis; y segunda vez teniente en mar
zo de mil quinientos y veinte y dos, y por el segundo Ade
lantado ttrcera vez en marzo de 152.5, y en enero del si
guiente año. 

Año de 150Í. 

El bachiller Alonso Belmonte, fué teniente do gober
nador por el Adelantado, en diciembre y regidor en Abril del 
año de mi! quinientos y seis, fué segunda vez teniente en ^ 
enero de 1527, jurado en setiembre de mil y quinientos y 
treinta y dos, fué casado con Inés Benitez de las Cuevas, hi
ja de Juan Benitez, tuvieron hijos é hijas. 

Año de 1505. 

Sancho do Vargas, fué regidor y teniente de goberna
dor por el Adelantado, en abril de mil y quinientos y seis, y 
alcalde mayor en enero de mil y quinientos y siete, fué casa
do, tuvo por hijo á Juan Bengifo de Vargas, á Miguel de 
Vargas, de quien hay descendencia en esta isla, D.Pedro Ben
gifo de Vargas y el capitán I). Juan Cabrera de Vargas, y 
otros en Canaria, el capitán D. Antonio de Vargas, algua-

% 
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364 caxQuSTA 

€ÍI mayor en dicha islii, en donde hay hijos suyos, habídi>s 
en su muger doña Ana de Barrios. 

Juan Perdomo, fué jurado en julio, fué casado con Ca
talina Cabrera, tuvieron cuatro hijos y tres hijas, el uno 
fué Juan Perdomo de Cabrera, que casó con Juana Diaz de 
la Peña, hija de Rodrigo A'uñez de la Peña, regidor, el 
otro fué el capitán Luis Perdomo qtu! casó con Florenti
na Viña, de quien es descendiente el capitán ü . Laureano 
Aranz Oliva, el otro fué Miguel Perdomo^ de quien des
cienden Pablo Perdomo de Cabrera, doña Mencia de Ca-
l)rera-, el último fué Leandro Perdomo de Cabrera, las hijas 
fueron Juana de Cabrera, que casó con Baltasar Bermeo, pa-
íires de Marccílina Cabrera^, muger de Rodrigo Nuñez (le la 
Peña el mozo, de quien no quedó sucesión, y de Juan B("r-
jneo que casó con Maria de la Peña, hija de Alonso Jaimez, 
regidor, de quien fueron nietos el capitán I). Juan Bermeo, 
el licenciado D. Andrés Yillaroíl de la Peña; la segunda hi
ja de Juan Perdomo y Catalina de Cabrera^ fué doña Mr¡-
ria Perdomo, que casó con D. Juan de Ortega, padres ('". 
Marcos Perdomo Pimenlel, y de Ana de Ortega, muger de 
Luis Velazquez, y sus hermanos en la Orolava; la tercer.i 
filé Isabel Perdomo, que casó con Hernán González de la 
Hinojosa, regidor, de los dichos hay mas descendencia. 

Bartolomé Benitez, fué teniente de gobernador por el 
Adelantado en agosto, y regidor por nombramiento del dicho 
Adelantado su tio D. Alonso de Lugo, en octubre de mil y 
quinientos y siete, casó con Mencia Sánchez déla Cuerda; 
sus hijos fueron cincory dos hijas; el primero Alonso Fer-
naiidez de Lugo, cabalfero de la orden de Calatrava; el 
segundo, Pedro Benitez de Lugo-, el tercero, Juan Fere-
ra de Lugo-, el cuarto, Francifco Benitez de Lugo, re
gidor, el quinto, Diego Benitez Suazo de Lugo. Las hi
jas, D." Leonor de Lugo, que casó con Pedro Fernandez 
Alfaro, y D." Catalina de Lugo, que casó con Rafael físpi-
nola. Son descendientes de los dichos, 1)- Miguel de Alfaro 
y Lugo, y su hormrno I). Francisco Tomas de ¡''ranquis 
V Alfaro, caballero de la orden de Alcántara. El capitán 
i). Juan de Franquis, y su hermano el c,ij)itnn ü . Carlos 
ue Franquis. iL\ capitán 1). Miguel de Franquis y Mar-
molejo, y sus hermanas. Lna fué casada con el capitán D. 
Salvador Orne. Ll capitán D. Diego Benitez de Lugo, y 
sus hermanos. Kl capitán D. Francisco Bautista de Lugo 
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DE C.iJf "iRI iS. 365" 

y Suarcz, señor en parte de las islas de la Gomera, y 
Hierro, y su primo el maestre de campo D. 1 raneisco de 
Lugo y Perora. El capitán D. Juan Suarcz Gallinato. 
El capitán U. Lorenzo Balcazar. El capitán 31atias Ala
chado Espinóla, y sus hijos D. Matias Machado Espinóla 
y el ca¡)itan D. Sebastian 3Iarhado Espinóla y Lugo. El 
rajtitan U. Nicolás de Lugo y Peña, y otros muchos, que 
para seguir las descendencias, era necesario dilatar la obra 
estorvando el princi])al intento. 

Antón Galindez, fué Alguacil mayor en ausencia de 
Juan Bautista Ascanio su hermano, en Agosto. 

Antón de los Olivos, fuó mayordomo del cabildo, en 
Noviembre, fué casado, constame por instrumentos-, fue
ron sus hijos Diego de los Olivos, Isabel de los Olivos: 
del hijo desciende el capitán D. Tomas Boulen el ca-
j)ilan D. Luis Boulen, y D." Sebastiana de Llerena, niu-
ger del capitán D. Garios Brioncs, y el Caj)itan D. Juan 
(\ilombo, regidor, y otros. La dicha Isabel de los Olivos 
casó dos veces, la primera con Rodrigo de Barrios, fué 
de los conquistadores mas señalados en esta isla-, son suj 
descendientes el licenciado Rodrigo de Barrios, comisario 
<lel santo oficio, y el capitán Juan Nuñcz de la Pera ea 
esta ciudad; y el capiian D. Juan de Molina (]alzad¡lla, en 
la Orotava. D." Ana de Barrios 3Iata, en Canaria, y otras 
mi chns personas; del srgundo matrimonio, son descendien
tes el licenciado D. Francisco Espinosa y León, regidor 
y teniente general, que fué de esta isla. El capitán 1). 
Manuel Espinosa, y el licenciado D. Diego Sánchez del 
Valle, y otros muchos. 

Año de 1507. 

Gonzalo Paez fué alguacil niayor, en Febrero. 
Juan Benifez, fué pariente del Adelantado, y algua

cil mayor, nombrado por el dicho Adelantado en lugar de 
Pedro de Vergara, y lo volvió á ser en el año 150'J, 
y regidor en Octubre de 1508, fueron sus hijos Alonsvt 
Bcnitez de las Cuevas, Pedro Benitez de las Cuevas, é 
Inés de las Cuevas, que casó con el bachiller Alonso Bel-
nionte referido, de quien hay mucha descendencia, y I,) 
î on el maestre de campo D. Bartolonu' Benitez de las Cuc
has, y el capitán D. Luis Benitez de las Cue>as y Ficrco, 
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366 co50tJisr.\ 

D. Felipe Fonlc de las Cuevas, y otros muchos. 
Andrés Suarez Gallinato, fué regidor en Octubre, 

era hermano de (icrónimo Valdós referido, hijos de Pe
dro de Algal)a, y de Leonor Suarez, fué casado con Jua
na Lobon, cuya hija fué Ana T.ohon, (jue casó con Fran
cisco Benitez de Lugo, regidor, de (jiiien son descendien
tes el capitán Juan Suarez (iallinato Fonseca, el maestre 
de campo 1). Francisco de Lugo Perora, el capitán D. 
Francisco Bautista y Lugo^ y otros. 

Año de 1508. 

El bachiller Nicoías Rodrigucz fué teniente del go
bernador Lope Sosa, en julio. 

Francisco Diaz fué alguacil mayor en Agosto. 
Juan Pérez de Sosotra fué persoi.cra general, nom

brado por los vecinos en la iglesia de nuestra señora de 
la Concepción^ en Seliimbre, y mayordomo del cabildo, 
año 1512. 

Francisco Serrano fu.̂  alguacil mayor, en Diciembre, 
Pedro de Isasaga fué alcddo mayar en Setiem1)rc, Diego 
Fernandez Amarillo fué teniente de alguacil mayor en 
Junio, año de 1509. 

Año de 1510. 

Pedro de Lugo regidar en Enero, fué deudo del Ade
lantado, fué casado, tuvo hijos de quien hay descenden
cia, fué su hija Isabel de Lugo que casó con el licenciado 
Cristóbal de Balcazar, Regidor. 

Nicolás Balean fué teniente de alguacil mayor, en 
Noviembre. 

El bachiller Pedro López de Vergara, fué teniente 
y alcalde mayor por el Adelantado, en Diciembre, y en 
Setiembre dei año siguiente, y del año de 1514. 

.4)70 de 1511. 

Gonzalo Muñoz fué alcalde mayor, y teniente de go
bernador por (d Adelantado, en Mayo. 

Sebastian Paez fué regidor en Junio, fué casado con 
hija de Guillen Castellano, la viuda de Pedro López de 
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DE CANARIAS. 3 6 T 

Villera. 
El licenciado Cristóbal Lebrón fué teniente del go

bernador D. Alonso de Lugo, primer Adelantado por su 
Magestad, en Octubre. 

Año de 151;}. 

Bafael Fonte, fué regidor por S. M.j en octubre, fué 
casado con Paula Fonte, de quien bay descendencia. 

Año de 1517. 

Francisco Jovel, fué teniente de alguacil mayor en ju» 
nioj y regidor-, era hermano de Jaime Jovel, referido. 

Juan dn Trujillo, fué regidor en julio, fué hijo de Fer
nando de Trujillo, regidor referido. 

Año de 1518. 

Rodrigo de Sagramontc, fué alguacil mayor en el mes 
de junio. 

Fernando de Espino, fué alcalde mayor por nombra
miento del gobernador Ikicianos, en junio. 

Juan do Armas, fué personcro general, nombrado por 
los veci nos en el convento de san Francisco en junio, fué rey 
de armas, son sus descendientes los del apellido. 

Año de 1519. 

Antón Giménez, fué mayordomo del cabildo, nombra
do en noviembre y en el año de 1530. 

El bachiller Sebastian de Lebrija, fué teniente en au
sencia del doctor Lebrija, en mayo. 

Año dt 1520. 

Juan Pérez de Aguirre, paje de S.M., fué regidor 
por provisión Real, en junio. Y teniente del gobernador 
Cañizares, en octubre de 1.5.58, fué casado con Elvira de los 
RÍOS, tuvo hilas, una casó con Pedro de Vergara Alsola, y 
otra con Antón Solorzano de Hoyos, de quien hay descen
dientes. Fué el dicho Juan Pérez mensaaero de esta isla á 
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la CórtCj y trujo muchas provisiones Kcales de utilidad para 
los vpcinos. 

Gonzalo Yelazqu(!z, fué regidor. 
Antón Jovel, fué regidor por renunciación do Gonzalo 

Velazquez en sptieml)re, fué teniente de gobernador en au
sencia del bachiller Avilaj en cclnbredeJl , y lo volvió á ser 
en junio de 38, y del gobernador San Juan Bcrdugo en 
marzo de 48, fué casado con Francisca Lncana de Yora; tu-
>o hijos, de quien hay descendencia; fund(') la ermita de S. 
Gristóbal en esta ciudad; era hijo de un hermano de Jaime 
Jovel, llamado l'edro Jovel, descendientes d« una casa muy 
ilustre en Cataluña, que se dice de los Jovt^les. 

Alonso Henitez de las Cuevas, hijo de Juan Benitez, 
fué Alguacil uiayor, en setiembre. 

Aíio Je 1521. 

Fernando del,ugo^ al^^uacil iraycr en febrero, y te
niente de goliernador por el Adelantado D. l'edro Fernan
dez de Lugo su deudo, en ausencia del bachiller Avila, te
niente segunda ve/ en mayo de 32. 

Juan Herrera, fué jurado de esta isla por S. F . e;i fe
brero. 

El licenciado Juan de Santa Cruz, fué teniente de go
bernador por el primer Adelantado, en marzo, y por el se
gundo en setiendjre (!eí¿í) y en junio de 30. 

Año de 1522 

l'edro Suarez de Balcacel, fué fiel ejecutor con voz y 
voto; de regidor, por muerle de Aloriso de las lujas, en mar
zo; fué hermano del licenciado Cristóbal Balcacel; Francisco 
de Lugo, regidor y teniente de gobernador por el Adelanta
do su deudo, en ausencia del bachiller Avila, en mayo; fué 
casado, tuvo sucesión, de donde descienden el capitán D. l'e
dro de Lugo Romero, el capitán 1). Gaspar de Lugosu herma
no y el padre fray Juan de Lugo, y el licenciado I). Francis
co Fernandez de Lugo, notario del santo olicio, y otros mu
chos. 
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Año de 1523. 

El bachiller Floriaii Macula, f'.ió tenien(o tic Golieriia-
dor por el Adelantado en msyOj y dtl gobernador Suarex en 
julio de 25. 

Año de 1524. 

Alonso de l^lcrcnaj fué personero goneral de esta isla, 
en abril del año de 152-í^ y rejjidor jior S. M., año de 1538, 
y teniente del gobcmadorj el licenciado Fi^ueroa^ en agos
to de 47, y del gobernador, el licenciado í.liranda, en julio 
de 52; fué hermano de Juan de I.lcrina, sobrino de Fer
nando de IJercna, r<>í{id()r, fué d dicho Alonso de Llercr.a, 
casado con Síaria de Cabrera, hija de l.nis de Snmartin, y de 
Affueda de Cabrera su niu{:;er, tuvieron tres hijos y dos hi
ja-!, y á cada uno de los hijos hicieren mayorazgo; el piiiiicro 
fué Diego González de Llarcna, regidor; son sus descen
dientes el Maestre Campo D. Esteban de Llerena Calderón 
y l*onte, sucesor en el mayorazgo, y el Maestre de Campo 
1). Alonso Calderón Llercna, regidor y doña Inés de ]Jc-
rena Calderón, muger del capitán D. Diego Ponte^ y doña 
Se!)astiana de Llercna Maldonado, muger del capitán D. 
Carlos Brioncs Samaniego; en esta ciudad; el segundo hijo 
fué el licenciado Alonso de Llercna Calderón, áqtiien cu[io 
el 2.° irayorazgo y la capilla que fundó su lio Fernando do 
Llercna en el convento de S Aguslin^ fué casado con doña 
Inés Carrasco Ayala, en quien tuvo dos hijos, el uno el ca
pitán Alonso de Llercna Carrasco, de quien desciende el ca
pitán D. Alonso Lorenzo Llerena, sucesor en el 2." mayorav.-
go, y D. F'crnnndo Arias Saavedra Llerer.a, y el capitán D. 
Trancisco de ¡Molina Llercna y sus hermanos; el otro hijo, 
fué el capitán .fuan Carrasco, de quien desciende por varo
nía el capitán D. Alonso Llerena Ciarrasco y Ascanio, regi-
dor^ y D. Martin Ascanio Llerena, y el Reverendo P. Fr. 
Pedro Carrasco de la orden de .S. Agustín, y sus hermanos 
y hermanas, y por hembra desciende el capitán 1). Tomás Pe-
n ra de Castro, regidor^ y el reverendo P. Fr. Juan Carras
co de la orden de S. Agustín. 

F̂ l tercer hi^o de Alonso de Llerena, y de María de Ca
brera, fué Luis de Samartin Llerena, regidor, que casó¡y 
tuvo el capitán Alonso de Llerena Cabrera, que casó con 1). 
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Gerónimo Cabeza Je Vaca y Balcacel, cuyos hijos fueron el 
capitán Luis de Samartin Llerena Cabrera, sucesor en el ma
yorazgo, y Diego de Llerena que no tuvo sucesión, y 
Alonso de Llerena Cabrera y Lorenzo Suarcz de Llerena, 
que casó, cuyo hijo es D. Juan de Mederos, el dicho capi
tán Ü. Luis de Samartin Llerena Cabrera, sucesor en el di
cho mayorazgo, fu»'; regidor, y casó con doña Klvira Yañez 
Delgado, cuyos hijos son el capitán D. Alonso de Llerena 
Cabrera, que sucedió en el mayorazgo, regidor que fué de 
esta isla año de 1533, y el licenciado D. Francisco Llerena, 
y el capitán D. Bartolomé de Llerena Cabrera; las hijas del 
dicho Alonso de Llerena casaron en la ürotava, de quien 
hay descendencia. 

Año de 1526. 

Cristólwl de Birnes, fué Alguacil mayor en enero, y 
alcalde mayor en febrero de 1527 por el Adelantado en au
sencia del licenciado Tordesillas. 

Francisco deNa\arrete, fué mayordomo del cabüdo en 
el mes de julio. 

Juan de Salcedo, fué jurado en un cabildo de octubre, 
tuvo sucesión, que la hay en la Orotava. 

El licenciado Alderete de Tordecillas, fué teniente de 
gobernador por el segundo Adelantado en novieml)re. 

Auo de 1527. 

i;l bachiller Gerónimo do Palomares, fué teniente de 
gobernador de D. Terko Fernandez de Lugo, segundo Ade
lantado. 

Bartolomé de Castro, fué mayordomo de cabildo en 
marzo. 

Año de 1529 

Juan do Talora, fué alcalde mavor de esta isla por nom
bramiento del gobernador Pedro Pornandez de Reyna, en 
diciembre. 
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Año de 1530. 

Ilonian Peraza, fué alguacil mayor en e! mes de mayo. 
Domingo Rizo Grimaldo, fu6 regidor por renunciación 

de JuanRuizde Requena en octubre, fué casado, tuvo una 
hija llamada Magdalena Rizo que casó con Diego Renilez Sua-
xo, de quien son descendientes el capitán D. Domingo Rau-
tista Grimaldo y Rizo, y el reverendísimo padre Fr. Diego 
Grimaldo Rizo, provincial que lia sido de esta provincia do 
S. Francisco, y el capitán D. Pedro Rizo y Grimaldo, el li
cenciado Luis Jlizo y Lugo, el capitán D. Diego Renitcz y 
Lugo, sus hermanos, el capitán D. Domingo de Ccspedar y 
Rizo, y el capitán D. Francisco Cospedar y Rizo su hermano, 
y otros muchos en la Orotava; fundó mayorazgo para &us 
tlescendienles. 

Año de l.')32. 

El bachiller Franciscodc Alzóla, fué jurado en setiembre, 
casó con Francisca de Lugo, hija de Pedro de Yergara, re
gidor, y de Ana de Lugo su muger, sobrina del Adelantado 
D. Alonso de Lugo-, asi lo declara en una manda de su tes
tamento el dicho año de 1525-, tuvieron dos hijas y un hijo, 
que fué Pedro do Vergara regidor, la una hija fué Isabel de 
Lugo que casó con Lorenzo de Palenzuela^ regidor^ y la 
otra fué Francisca de Alzóla, que casó con Cristóbal de Pon
te, regidor; de todas hay descendencia. Lorenzo de Palen- . 
zuela referido, fué regidor en octubre por renunciación de 
Pedro de Vergara, abuelo de su mugcr Isabel de Lugo, son 
sus descendientes el capitán Lucas Palcnzucla Colombo, y el 
capitán Miguel de Palenzuela, y el licenciado D. Miguel Ge
rónimo Inlerian, y el capitán D. Juan Intcrian, regidor, su 
hermano y demás hermanos; tuvo Lorenzo Palenzuela, her
manos y primos, asi en esta isla como en la de Canaria, do 
los cuales hay mucha descendencia todos descendientes do 
Alonso Rodrigo Palenzuela conquistador deCanaria su abue
lo; tuvo el dicho Alonso Rodriguez Palenzuela un hijo en
tre otros de su muger doña Isabel Mayorga Rivadeneira, 
llamado Tomas de Palenzuela, de quien se continúa la varo-
iiiadelos Palenzuelas, el cual casó con doña Inés de bPcña, en 
quien tuvo un hijo y dos hijas, el hijo fué Gaspar Rodriguez 
Palenzuela y Peña/palron y fundador de la capilla de Slo. 
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Tomás en el convento do san Francisco Je Canaria, cjue ca
só con Isal el de ?>liral alliacliiuoj de quien fué hijo enlre 
otroSj Fernando de Palcnzuola, marido de doña ('ostanza 
Figucroa, padres de Juan Suarez de Palenzuela Figueroa, 
regidor que fué do Canaria, y de Miguel de l'alcnzuela Ba-
chicao, de quien descienden ¡os Paienzuclas en Canaria, y 
de otros que pasaron á Indias-, la una bija de Tomás de Pa
lenzuela y de doña Inés de la Peña^ fué d,)ña IVIaria de Orte
ga Palenzuela y Peña, que casó con el capitán Juan Ariñez 
y Mendoza en Canaria, de quien descienden Tomás Ariñez 
de Palenzuela Quijada, y doña Juana Cancejo QuiñoneSj 
quecasó con Alonso Zurita Palenzuela su primo terciro, lle-
eeptor del Santo oficio de la Inquisición, y doña Inés Cancejo 
Quiñones su hermana, que casó con Pedro Martínez de la 
Vega, secretario del Santo oíicio de la Inquisición de Cana
ria, y después lo fué de la de Sevilla, de quien hay descen
dencia en Canaria-, la otra hija ile los dichos, fué doña Úr
sula de la Peña y Palnnyucla, que ca.íó con Savicho lleme-
rando, vecinos que fueron de la isla de Tenerife, de quien 
fué hijo el Capitán Tristan de Hemerando, que casó con do
ña Maria de Vergara, estos tuvieron un hijo y una hija, el 
hijo fué el sargento mayor Lucas d(! Hemerando, que casó 
con doña Maria de Cabrera, cuyas hijas s;)n doña Jacinta de 
S. Nicolás, y doña Ana de S. Lucas, monjas de Sta. Clara, y 
doña Maria de Hemerando^ muger del capitán Gaspar do 
Soria Pinient el. cu vos hijos son el alférez I). Francisco de foria, 
y doña Ana de Soria, mugcr del alférez D. Esteban de An
cheta, y doña Catalina de S. Reymundo, monja de Sta. Clara. 

La hija fué doña Maria de Vergara y Hemerando, que ca
só con el Maestre de Campo D. Tomás Grimonj legidor 
de esta isla y alcaide del castillo principal de Sta. Cruz-, ti -
vieron tres hijos y tres hijas, que fueron el cajiilan 1). Geró
nimo Grimon, regidor, el capitau Ü.Claudio Grimon, re
gidor, el capitán 1). Tomás Grimon, doña Antonia Grimon 
que casó con el capitán Alonso Vázquez de Nava, regidor, 
(lona Juana Grimon que casó con el capitán Cristóbal López 
de Vergara, doña Marciana Grimon que casó con el capitán 
Bartolomé Benitez del Ho\o, regidor. 

Del capitán Alonso Vázquez d? Nava, y de su muger 
doña Antonia Grimon, fué hijo el marques de Villa-nueva 
del Prado, I). Tomás de Nava Grinmn, que casóconsu sn-
Vítina doña Francisca de Alvarado Grimon, padres del capí-
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tan D. Alonso de Nava y Alvarado, caballero de la orden de 
Calatrava, y sucesor en dicho estado, yde doña Antonia de 
Nava (irimon, mu ge r del capitón D. Luis Laso de In Vega, 
liijo mayor del Conde de l'iertollano-, del capitán Cristó-
hal López de Yergara, y de doña Juana Griinon, fueron 
liijos el Marques do Azialcazar don Baltasar de Vergara 
Grimon, y doñaMaria de Verjiara Grimon, que casó con 
el Goharnador, qv;;;. fuo de astas islas, don líiego de Al-
varado y líracanionte, cibailero de la orden de Santia
go, fueron sus hijos el General don Diego do Alvarado 
Bracamente, caballero de la orden d'! Calatrava, y maes
tre do campo, que lo fuó del l'ercio de Canarias en 
Bndíijoz, y el macülrc de campo don (^lislóhal de Alva
rado ÍJracamonte, caballero de la orden de Calatrnva, y 
doña Francisca de Alvarado, marque-a de Vil'a-nueva del 
Prado referida, y doña .luana de Alvarado, que casó con el 
sargento mayor 1). ]{en¡to Yiña de A'ergara, regiilor. 

Del capitán D. Darlolomó Benitez del Hoyo, y de doña 
Marciana Grimon, es hijo el capitán D. Luis Benitez del Ho
yo, caballero de la orden de Santiago, que casó con doña 
Angela Espinosa en la Orotava, son sus hijos el ca|iitan D. 
Liiii re:iite.: del Hoyo y doña Elvira del Hoyo, que cas(> 
con el Maestre de Ciimpo D. Francisco de Lugo y Percra. 

Tuvo Tomas de l'alenzuela un hijo natural Melchor 
de Palenzuela qi:e jiasí) á Indias, han sido los dichos Pa-
lenzuelas de Canaria ricos, como hss otras descendencias 
se reconocen en osla isla, y el dicho Palenzuela en Cana
ria tuvo dos ingenios, y fundó en Arucas la iglesia de S. 
Juan, en donde tuvo mucl.ns tierras: osla noticia la halla
rá el curioso, ó interesado en un árbol de los Palenzue-
las, que está en poder del doctor Felij)e Machado J']s[)i-
nola y Palenzuela, bcneíiciado de nuestra señora de ¡os J{e-
medios de esta ciudad de la Laguna, de donde quité esta 
rama, para dar aquí noticia de como se enjertó con la 
familia de los Peñ;is, que no hago uuicho, pues es obli
gación mia tocándome su apellido como lo haré siempre 
que hallare ocasión, a'.inquc en las demás, j)or no pare
cer curioso, brevemente las refiero, y mas considerando, 
que era dificultoso el intento, que necesitava de libro en 
particular, por las muchas familias ilustres que tienen es
tas islas, tanto de los conquistadores, como de los ))obla-
dores. 
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Año de 1532 

En el oficio del cabildo de esla isla de Tenerife fal
tan algunos libros, desde el año de treinta y dos, has
ta el de treinta y siete, que son cuatro años, en los cua
les fueron recibidas algunos personas en dichos puestos, de 
las cuales no podré dar noticia, aunque por otros instru
mentos he hallado las siguientes. 

Marcos Verde fué alguacil mayor año de treinta y 
tres, el cual fué hijo do Marcos Verde de Bcthencourt 
y de Leonor de León, casó con Catalina Martin, hija de 
Sebastian de Lleríma, y de Ana Martin de Castillejo; son 
sus descendientes el capitán U. Simón de Belhencourt, y 
el doctor D. Bartolomé Alvarez Acebedo de Bethencourt 
y sus liermanos, en Buenavista. 

El bachiller >¡uño IS'uñez de Villavicencio, fué al
guacil mayor año de 32, son sus descendientes el licen
ciado José Pérez Villavicencio, y otros muchos 

Ñuño Fernandez Camelo fué regidor año de 33-, Fran
cisco de I>ara, caso con Ana de Lugo, hija de Beatriz de 
Lugo, parienta del Adelantado, tuvo cuatro hijos, según 
su testamento, la una hija Ara Manriqucz de Lara, casó 
con el ca¡íiian Martin de Alarcon, d(! quien es descen
diente D. Luis de Alarcon Palacio, vecino de esta ciudad 
su familia se contiene en la de Pedro de Alarcon. 

De los otros hermanos son descendientes el Capitán 
Domingo Rizo de Cospedal, y su hermano Francisco de 
Cospedal. y el reverendo padre fray Pedro de Cala, de 
la orden (!e Sto. Domingo, y el capitán de Corazas Diego 
Gallego y Callero, y sus hijas monjas, y Pedro de Cala, 
patrón del convento de monjas dominicas de la Villa de 
la Orotava, que fundó su ]>adre el licenciado Nicolás do 
(¡ala, en donde hizo capilla mayor; el ca¡)itan Diego Be-
nitez de Lugo, D. Juan de Castro y Nieto, regidor, y 
otras personas, Alonso de Llerena fué regidor, casó con 
Maria Cabrera, hija de Diego de Snínartin, y de Águeda 
de Cabrera, son sus descendientes el maestre de campo 
D. Sebastian de Llarena Calderón, y el maestre de campo 
D. Alonso de Llerena Calderón, el capitán D. Alonso de 
Llerena Cabrera, el capitán D. Bartolomé de Llerena y 
Delgado, el capitán D. Alonso Carrasco, y sus hermanos; 
es t.imbien descendiente el capitán D. Alonso Lorenzo 
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óe Llerena, y otros rnuchDS. 
Junn de Llerena conquistador, fué hermano del dicho 

Alonso de Lhrcna, casó con habcl de Ascanioj son sus des
cendientes al Maestre de Campo don Luis de Samarlin y 
L'erena y susher^nanos, el beneficiado don Diego Llerenn, el 
capitán don Eslóhan de l.lerena y Cal)rera. 

Sebastif.n de Llerena fué primo-hermano de ¡¡-.s sobre 
dichos, según parece por c! tcitamenlo de su tio Fernando 
de Llerena, regidor, el cual «íasó con Ana Martin de Casti
llejo de quien son descendientes^ el licenciado Bernardo Le
ne de Llerena, el doctor don Bartolom-Alvarez Acevedo y 
Betancurt, el capitán don Simón de lleíancart, el capitán 
don Bartolomé de Ancheta y sus hermanos, y los capitanes 
don José Navarro Maldonado, y don Juan de Miraval Ri
bero, Francisco Itamirez Machado, Diego Ramirez Ma
chado y otros. 

Áih-) de 1537. 

Pedro de Almonte, fué regidor de esta isla por S. M., 
recibido en el cabildo por poderes, fué vecino primero de la 
isla de lo Gomera^ y (amblen lo fué de Canaria ea donde casó 
con Juana Fernandez, el cual tenia los apellidos de Peña y 
Tenorio, de que usaron sus hijos. 

El dicho Pedro de Almonte, miirió en la isla de la Go
mera año de 1544, en donde hiio su testamento, y la dicha 
su muger Juana Femar-dez, murió en esta isla de Tenerife, 
otorgó su testamento ante Francisco de Rojas en e! mes de 
febrero año de 1551, y su codicilo ante Francisco Mar
ques en dicho año. Tuvieron tres hijos y dos hijas, que fue
ron Miguel Gerónimo de la Peña, Alonso Jaimez de la Peña, 
Pablo Jaimez de la Peña, Isabel Nuñez Tenorio^ Beatriz do 
Almonte-, la sucesión de estos hermanos ia referiré según 
me consta por instrumentos. 

Miguel Gerónimo da la Peña, hijo mayor del dicho Pe
dro Almonte, fué casado con Francisca Jiménez, en quien 
tuvo una hija, llamada Juana Gerónima, que casó con Juan 
Guerra^ primor mayorazgo de Guerra, hijo de Fernando 
Esteban Guerra y de su muger Juann Martínez; el dicho Juau 
Guerra, fué regidor de esta isla de Tenerife, en Jonoe falle
ció y otorgó su testamento ante Blas del Castillo, año de 
1573, V su muger Juana Gerónima ante Juan Nuñez Jaimez 



3 7 6 CONQUISTA 

año de 1582 de donde consía tuvieron cinco hijos y seis hi-
jaS;, el primero fué Hernando Esléhan Guerra, sucesor en 
cl mayorazgo^ regidor, casó con doña Maria de Castilla Pe-
raza, hija del conde de la Gomera, el dicho otorgó su testa
mento ante Juan Cabrera año de IGüO, tuvieron por hijos 
al capitán D. Juan Guerra gobernador en Indi.is que no tu
vo sucesión, y al reverendo padre Vr. Hernando Guerra, 
de la orden de Slo. Domingo^ al licenciado D. Guillen Pe-
raza presbítero y á D. Andrés Peraza de Ayaldj que casó 
con doña Isabel de Ascanio y Guerra, padres del capitán D. 
Hernando Guerra, sucesor en el mayorazgOjque casó con do
ña Clara iJerona Calderón, cuyos hijos fueron los capita
nes D. José Guerra, D. Andrés Guerra y doña Catalina 
de Jesús, monja de Sta. Clara en la Orotava, que goza el 
mayorazgo. 

Otro hijo de Hernando Esteban Guerra y de doña Ma
ria Castilla, fué el cajiitan Lô pc Hernández de la Guerra, 
que casó con doña !\Iaria Guillen del Castillo, cuyo hijo es 
el capitán I). Fernando de la Gui^rra, que está casado en 
esta ciudad de la Laguna con doña H¡[)ólila Sobranis de 
Ilinojosa; mas tuvieron á Hernando Esteban Guerra, y á 
doña María de Castilla. 

Las hijas fueron, la una doña Mariana du Ayala, que 
casó con Juan de Ascanio que no tuvo sucesión, la otra fué 
doña Inés de Castilla, muger de García líalcacel y Lugo, 
cuya hija fué doña Ana Kalcacel y Castilla, que casó con 
el capitán José de Llerena Calderón, [ladres del capi
tán D. Cstéban de Llerena Calderón, sucesor en cl primer 
mayorazgo de I lerena^ el cual casó con doña Magdalena de 
Aponte Asoza, de quien es hijo el capitán D. Esteban de 
Llerena Calderón Aponte; también es hija de los dichos 
José de Llerena, y de doña Ana JJalcacel, doña Inés do 
Llerena Calderón, muger del capitán 1). Diego de Apon
te regidor, cuyos hijos son D. Bartolomé de Aponte y 
doña Mariana de Ponte Llcena, y doña Paula de Ponte 
muger del sobredicho D. Esteban de Llerena Calderón 
Aponte su primo hermano, y doña alaria de Llerena, y 
Castilla, y doña Ana de la Irinidadj monja de Santa Cata
lina en esta ciudad. 

El segundo hijo de Juan Guerra y de Juana Geró
nimo fué Miguel Guerra regidor, que casó con Inés Pé
rez, otorgó su tostamcnto ante Juan Nuñez Jaime año 
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do mil quinientos y ochenta y dos, tuvieron dos hijos y 
una hija, el uno fué el liccpciado Miguel Guerra, que mu
rió sin sucesión, el otrofuó el capitán Alonso Guerra^ quo 
casó con doña Francisca de Quiñones, cuyos hijos fueron el 
capitán de corazas Miguel Guerra de Quiñones, regiílor, casó 
con doña Isaliel Calderón Estrada, Pndresdcl cajiitan D.Alon
so de la Guerra Calderón, y do el capitán D. Gaspar Guer
ra Quiñones^ y del reverendo padre lector fray José Guer
ra de la orden do San Agustín^ y del licenciado D. An
tonio Benitez de la Guerra^ y de doña Francisca Guerra 
Quiñones, inuger del maestre de campo D. Pedro de Ver-
gara Alzóla, regidor y de doña Ana de Santa Teresa, Mon
ja. 

Otro hijo de los dichos Alonso Guerra y doña Fran
cisca de Quiñones es c! muy reverendo padre fray Gaspar 
Guerra, provincial que ha sido do la órdeu de S. Agustín 
enasta provincia. 

La hija fué doña Clara Guerra, que casó con el capi
tán Gonzalo Fernandez de Ocampo padres del cnpitan D. 
Francisco de Coha Ocampo, regidor, y de doña Juana do 
Ocampo niuger del capitán Diego Perora de Castro regidor. 

I El tercer hijo de .Juan Guerra y desu muger Juana Ge-
I rónima, fué Nicomedio Guerra, el cuarto fué Luis Guer

ra el quinto Juan Guerra. 
La primera hija de la segunda vez que se casó, fué 

Mariana Guerra, mugerdeJnan Colomho^ Regidor, cuya 
hija fué Doña Maria Colomho y Guerra, muger que fué 

I del capitán Don Alonso Llorona Carrasco, caballero de 
" la orden de Santiago, y Alguacil mayor de la Inquisición 

de estas islas, no tuvo hijos. 
j La scgimdn hija fué Juana Gerónima, muger de Ber-
II nardo Justiniano, llegidor, no dejaron sucesión-, son los 
I que fundaron la capilla de nuestra Señora de los Ange
lí les en el convento de S. Francisco. 

La tercera hija fué Clara Guerra, que casó con Jo
sé Rallejo de Contreras, tuvieron dos hijos y una hija, 

II el hijo fué el capitán Don Pedro Ballejo que casó con Do-
fia Arguenta de Alarcon y Franquis, padres del muy Re-
Verendo padre Fray Jacinto de Contreras de la orden de 
Santo Domingo, y de Doña Clara Guerra Contreras, mu
ger del capitán y sargento mayor, Juan Boulen Ocampo, 
cuyos hijos son el capitán D. Pedro Tomas Roulen, y el 

25 
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capitán Don Luis Tomas Boulen y el T.iccnciado D. Ber
nardo Tomas Boulen de Ocampo y Guerra. El otro hijo 
fué el capitán Juan Guerra de Contrcras, que casó con 
Doña Maria Manuel, cuya hija fuó Doña Gabriela de Con-
treras Guerra, rnuger del capitán D. Diego Gallegos, Al
guacil mayor de la Real Audiencia, padres de D. Fran
cisco Gallegos Guerra, y de otra hija en Canaria; la hi
ja fué Doña Maria de Coutreras Guerra, que casó con 
el capitán Diego de Llorona Maldonado, de quien fueron 
liijos el capitán Don José de Olivares Llerena caballero 
de la Orden de Santiago, que casó y no tuvo sucesión, 
y el Licenciado D. Diego de Llerena, Dean que fué en la 
Santa Iglesia de Cuenca, y Doña Sebastiana de Llerena, 
muger del Capitán D. Carlos de Briones Samaniego, cu
yos hijos son el ca])ilan D. Francisco de Briones, ü . Luis 
de Briones, D. Carlos de Briones. 

La cuarta, quinta y sexta hija del sobre dicho, fue
ron Francisca de los Angeles, Maria de la Cruz, y Ana 
de Santa Maria, todas monjas. 

Esta sucesión referida es la de Miguel Gerónimo, se
gún me ha constado por instrumentos, y aunque de algu
nos no doy noticia, es porque no tuvieron hijos, y por no 
poner confusión, que mas es para pintada, ha habido en ella 
muchos Regidores, Alcaides de los castillos, y otros pues
tos honoríficos. 

Alonso Jaimez de la Peña, hijo segundo de Pedro de 
Almonte, y do Juana Fernandez su muger, fué Regidor, 
como en su lugar se dirá, año de 1557 fué vecino de es
ta isla en Garachico, y casado con Isabel Herrera, tuvieron 
dos hijos y una hija, el un hijo fuéDiego Jaimez de la Pe
ña, el otro fué Alonso Jaimez, que casó con Isabel Navarro 
«uyos hijos fueron Pablo, Tomas, Isabel de la Peña-, asi pa
rece por la tutela do los dichos, ante Juan de Ancheta, 
año de 1576. La hija fué Maria de la Peña que casó en 
esta Ciudad con Juan de Bermeo Cabrera, hijo de Balta
sar de Bermeo, y de su muger Ana de Cabrera, cuyos hi
jos fueron Luis de Bermeo, que murió en las Indias sin su
cesión, y Doña Catalina de la Peña, muger del capitán 
Francisco Nuñez Barbosa, no tuvo sucesión, y Doña Geró-
nima do Cabrera y Peña, que casó con Pedro de Villaroel, 
padres del Licenciado D. Andrés Villaroel de la Peña, be
neficiado que fué de la parroquial de nuestra Señora do 
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la Concepción en esta Ciudad, en donde instituyó una cape
llanía para sus deudos, y del capitán D. Juan de Bcrmeo 
y Peña, que casó con Doña Beatriz y Salas, y de Doña 
Juana de Santa Margarita, monja de Santa Catalina, y de 
Doña María de Yillaroel, inufier del capitán Gonzalo de 
Estrada, Familiar del Santo Oficio de la Inquisición, y de 
Doña Ana Tenorio, muger que fué del capitán Gaspar 
Yañez Espinóla, de quien hay hijos. Esta sucesión 
referida es do Alonso Jaimez, Regidor, el cual murió por 
los años de 15G8 en Garachico. 

Pablo Jaimez de la Peña, hijo de Pedro de Almonte, 
y de Juana Fernandez su muger, fué Itegidor en la Go
mera, casó con Leonor de la Peña, su deuda, hija de Pe
dro de la Peña y Luisa González Miñolí, los cuales tu
vieron mas hijos, que pasaron á Indias y se casaron algunos 
en Garachico; el dicho Pahlo Jaimez, y la dicha su muger 
tuvieron cuatro hijos y una hija, que fueron el licenciado 
Francisco Vclez de la Peña, racionero de la Sta. Iglesia de 
Sevilla, el cual fundó en dicha Iglesia una capellanía pa
ra sus deudos que fuesen á estudiar. Pedro Jaímez de Al-
nionfe fué el segundo hijo, fué R<^gidor y fiel ejecutor, 
que lo fué de la Palma, Maestre de Campo y Alcalde 
mayor de Daute. no tuvo sucesión-, el tercero fué Anto
nio de la Peña que casó y fué su hija Doña Ana Teno
rio que casó con el capiían Don Andrés Belcacel y Lu-
jío de quien fué hijo el capitán D. Antonio de la Peña 
y Lugo que casó con Doña Isabel Viña de Vergara, cu
yos hijos son I). Nicolás de Lugo y Peña, y D. Anto
nio de la Peña Vergara. La hija fué Catalina de la Peña 
(|ue casó con Diego do Zamora, Regidor y Gobernador 
t|uo fué de la Gomera cuyo hijo fué Antonio de la Peña 
.^aavedra Zamora, que casó con Doña Marcelina de la Pe
ña su prima hermana cuya sucesión adelante se dirá. 

El otro hijo de Pablo Jaimez déla Peña, y déla dicha 
su muger, fué Rodrigo de la Peña, señor en parte de la 
Gomera, por traspaso que en él hizo el Racionero Peña su 
hermano-, fué vecino y casado en la isla de la Gomera, 
tuvo cuatro hijas, la una fué Doña Laza de la Peña que 
no tuvo hijos, la otra fué Doña Leonor de la Peña, que 
casó con D. Antonio de Rojas y Sandoval, conde de la 
Gomera y presidente que fué de Guatemala, no tuvo su
cesión, otra fué Doña Inés de la Peña, que casó con D. 

w 
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Gaspar de Castilla, conde de la Gomera, tuvieron un hi
jo y dos hijas, el hijo fué 1). Diego de Sandoval y Rojas 
conde de la Gomera, que casó en la Palma con Doña Ma
ría Bandala, cuyos hijos son D. Gaspar de Castilla, con
de de la Gomera, que casó con Doña Isabel de Aponte, y 
murió sin sucesión, y D. Diego de Rojas, que sucedió en 
el estado, y casó con Doña Mariana de Aponte, de quien 
es hijo el conde D. Juan Bautista de Rojas que ha su
cedido en dicho titulo, otros hijos son D. Pedro de Ro
jas y Sandoval, patrón del convento de la Merced en Se
villa y Doña Incs de S. Diego, monja en Santa Clara de la 
Palma y Doña Antonia de Rojas y Sandoval, que murió. 

La una hija del conde D. Gaspar de Castilla, y déla 
condesa Doña Incs de la Peña, fue Doña Margarita <lc la 
Peña que no tuvo sucesión. La otra fué Doña PoloniaJ de 
la Peña, que casó con el capitán D. Alonso de Aponte Ji
ménez en Garachico, de quien son hijos el capitán y Sar
gento mayor don Gaspar de Aponte y los capitanes don 
Juan, don Antonio, don Pedro, don Guillen de Aponte 
Jiménez, y doña Ana de Aponte Jiménez y doña María 
de Aponte Castilla y Peña, que casó con el Maestre de 
Campo don Juan Bautista de Aponte Paxes, caballero de 
la Orden de Santiago, marques de Adeje, de quien son 
hijas doña Mariana de Ponte, que siendo viuda del con
de de la Gomera don Diego de Rojas su tio, casó con 
el capitán don Nicoloso de Aponte su primo, y doña Polo
nia de Ponte, que casó con el capitán don Juan de Apon
te, dos hermanos con dos hermanas y caballeros de la 
Orden de Santiago, y doña Maria de Aponte y Castilla. 
Los dichos dos hermanos y una señora llamada doña Po
lonia de Aponte y Peña, son hijos del dicho capitán y 
Sargento mayor don Gaspar de Aponte Giménez y de do
ña Paula de Aponte y Asoza su muger, la otra hija de 
Rodrigo de la Peña y su muger fué úoñn Marcelina do 
la Peña que casó con Antonio de la Peña Saavcdra y 
Zamora referido-, tuvieron, cuatro hijos y dos hijas, el uno 
fué el Licenciado don Francisco de la Peña, canónigo que 
fué en Sevilla, el otro don Gonzalo de la Peña, benefi
ciado de la Gomera y comisario del santo oficio^ el otro el 
capitán don Gasjmr de la Peña, gobernador que fué en las 
Indias, adonde murió sin sucesión, el olro el capitán don An
tonio de laPeñaSaavedra, regidor que fué de esta isla di Te-
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nerife, cuyo hijo fs el capitán don Antonio de la Peña, re
gidor, que casó en el Realejo de abajo con doña Luciana 
de Gordojueia y Mesa. La una hija fué doña Ana de la 
Peña, que casó con el capitán don Luis Fernandez Prieto, 
cuya hija fué doña Lucia de la Peña y Prieto, que caso con 
el capitán y sargento mayor don Juan de Lrl>ina Aguilus, ca
ballero de la orden de Santiago, corregidor y capitán á 
guerra de esta isla de Tenerife y Palma; murió sin suce
sión, la otra hija fué doña Francisca de la Peña y Prieto, que 
casó con el capitán don Francisco del Hoyo, tuvieron tres 
hijos, que fueron el ca[)itan don Francisco del Hoyo y Pe
ña, que casó con doña Lucia Franquis y Lugo, padres de 
doña Francisca de la Peña y Prieto, niuger del capitán don 
Alonso Carrasco, regidor y alguacil mayor del santo oficio, 
y doña Juana de Sta. Clara, monja de S. Francisco, y el 
capitandonGarciadclIIoyoyPeña, Señor en parte de la Gome
ra, no tuvo sucesión, y don Gaspar del Hoyo y Peña. La hi
ja de Pedro Jaimez y de su muger Catalina do la Peña, 
casó con Diego de Zamora, gobernador y regidor que fué 
de la Gomera, tuvo hijos. 

Isabel Nuñez fué la una hija de Pedro de Almonte 
y de Juana Fernandez, casó dos veces, la primera con Alon
so Fernandez de Cordóva, la segunda con Marlin Sánchez, 
otorgó la dicha su testamento en esta ciudad ante Juan 
Ancheta, año de 1580, del segundo matrimonio, tuvo hi
jos, de primero fueron Juan IS'uñcz Jaimez que casó, y tu
vo por hijo á Miguel Gerónimo, Leonor Diaz, Beatriz Nu
ñez de la Peña, que casó con Gonzalo Sánchez Falcon, 
de quien desciende el muy reverendo padre fray Gregorio 
de Albornoz de la orden de S. Agustín. 

Beatriz de Almonte fué la otra hija del dicho Pedro 
de Almonte, casó en la Gomera, tuvo hijos, y algunos 
pasaron á Garachico adonde casaron. 

Esta sucesión es de l'edro de Almonte y su muger 
Juana Fernandez, la cual me ha constado por instrumen
tos, que aunque la pudiera alargar mas, pero por no ser 
prolijo la dejo. 

Año de 1538. 

Pedro Trujillo fué fiel ejecutor con voz y voto de re
gidor, en el mes de Marzo. 
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Pedro (1(! Aponte fué regidor por sü Magostad en julio, 
fué gobernador de esta isla nombrado por el cabildo por 
muerte del gobernador IMaza, era hermano de Bartolomé 
de Aponte, hijos de Cristóbal de Aponte y Ana de Ver-
gara, patronos del convento de S. Francisco de Garachi-
co, fueron estos dos hermanos casados con dos hermanas, 
l'edro de Aponte con Catalina de Cuevas, y Bartolomé de 
Aponte con Mnria de las Cuevas, y de estos dos herma
nos es descendiente la familia délos Apontes de esta isla, 
de quien desciende por varonía el maestre de campo D. 
Juan Bautista de Aponte Marqués de Adeje caballero de 
la orden de Santiago, el capitán D. Gerónimo Aponte y 
Fonte, caballero de la orden de Calatrava, y el capitán D. 
Gaspar de Aponte Jiménez, Sargento mayor, padre de los 
capitanes D. Nicoloso de Aj)onte, D. Juan de Aponte Ji
ménez, caballero de la dicha orden, y el capitán de aca-
ballo D. Diego de Aponte Asoza caballero de la orden de 
Calatrava, y el capitán D. Andrés de Aponte y Asoza, 
regidores, y demás hermanos, y el maestre de campo don 
Cristóbal de A])onte, y el maestre de campo don Pedro 
<ie A|)onte su hermano, y otras muchas [)ersonas por va
ronía, y hembra. 

Juan López de Asoza, fué alcaid» mayor por nom
bramiento del gobernador Alonso Yañez Dávila, en el mes 
de julio, fué escribano mayor del cabildo, año de 15-39 
fué alguacil mayor en octulire de dicho año. Fué tenien
te del gobernador Juan Berdugo, en agosto, y regidor año 
de 1571 •, fué casado con Leonor de Nava y Mesa, tuvie
ron seis hijos, Simón de Asoza regidor, Juan de Asoza 
regidor, Lope de Asoza regidor, que tuvieron sucesión, 
y en su lugar se referirá, y Antón de Asoza, Luis de Aso
za, y Francisco de Asoza, vecinos que fueron eu esta 
ciudad. 

Juan de Ascanio, fué mayordomo deí cabildo, era hi
jo de Bautista de Ascanio. 

Año de 1539. 

Hernán González de la Hinojosa, fué alguacil mayor 
en febrero, y lo v<dvió á ser en febrero del año de 1547, 
y regidor por su Magestad por renunciación de Lorenzo 
de PalWizuela., en cuero de 1553; fué casado con Isabel 
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Perdómo, fueron gus hijos Pedro de Hinojosa, y el licen
ciado Pcrdomo de Hinojosa, de quien hay sucesión. 

El bachiller Francisco Sánchez, fué teniente, y al
calde mayor del goheruador Avila, en Fehrcro. 

Juan Marqués, fué mayordomo del Cabildo en Mayo. 
Luis de Lugo fué alguacil mayor, en octubre, y al

calde mayor, y del gobernador Avila, en dicho mes. 

Año de 1540. 

Pedro Hernández de Lugo, deudo del Adelantado, 
fué regidor por su Magostad, cu mayo. 

Sancho de Urtacorte, fué teniente de alguacil mayor 
en Agosto. 

Juan Ürtíz de Gomeztegui, fué teniente de alguacil 
mayor, en Setiembre, y mayordomo del cabildo en enero 
de 1545. 

Año de 1541. 

El bachiller Baltolomé Pérez, fué teniente del Gober
nador S. Juan Berdugo, en febrero. 

Juan de Menescs, fué regidor por renunciación de su 
padre, en abril, y teniente del gobernador Miranda, en mar
zo de 5.3. Era hijo del bachiller Pedro Fernandei, y D.* 
Sancha dé Menescs su muger. 

Juan de IJacna, fué teniente de alguacil mayor, 
en agosto. 

Fabián Viña fue regidor, por su Magestad, en Junio. 

Año de 1543. 

Bartolomé Jote! fué Personcro general de esta isla, 
en Febrero, y en Mayo do 50 fué Jurado de esta isla, 
en Diciembre del año de 1558; era hijo de Jayme Jovel 
y de Olaya Fonte, su mugcr, de quien hay sucesión en 
esta isla, como queda referida. 

El capitán Lope de Mesa, fué regidor, por su Ma
gestad en agosto, fué hijo de Diego de Mesa regidor, 
como queda dicho. 

Antonio de Castrejon, fue alguacil niayor^ y Alcald» 
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mayor en Noviembre. 
Juan Bautista Cazcña, fué teniente de alguacil ma

yor, en Febrero, 

Año de 1544. 

El capitán Juan IJenitez délas Cuevas, fué regidor, 
por su Magestad en Setiembre, casó con D.' María Abar
ca del Hoyo, es su descendiente don Luis jBenitez del 
Hoyo, caballero de la orden de Santiago. 

Felipe Jacomc délas Cuevas, fué Jurado por renun
ciación del Jiacliiller Alonso Belmonle su padre, en Ma
yo de 45. 

El capitán Pedro Interian, fué regidor de esta isla, 
por su Magostad, en Octubre, fué su bijo Agustín Inte
rian, de quien descienden por varonía el capitán doa 
Pedro Interian, y el capitán don Juan Interian, regido-
reSj y el licenciado don Miguel Gerónimo Interian Aya-
la, y el licenciado don Agustín Interian abogado, y otros 
hermanos, por hembra el capitán don Juan de Franquis, 
el capitán don Carlos de Franquis, en la Orolava, y 
otras personas. 

Año de 1545. 

El capitán don Juan de Ancheta, fué jurado de es
ta isla, por su Blageslad, en Abril-, fué mensagero do 
ella á Cortes de su Magestad, casó con Méncia Díaz de 
Clavijo, viuda del bichilier Ñuño Nuñe/., tuvieron hijos, 
de los cuales fué uno el Vble. padre José de Ancheta, 
de la compañía de Jesús, bien conocido por su santidad, 
y cxeniplar vida, son descendientes de los dichos Juan 
do Ancheta, y de Mcncia Díaz de Clavijo, el muy reve
rendo padre maestro Fray José de Ancheta, Provincial 
que ha sido dos veces de su Provincia de San Agustin 
de estas islas, y el capitán don Bartolomé de Ancheta, 
j el capita!» don Tomas de Ancheta, y don Estevan do 
Ancheta, y el licenciado don Agustin de Ancheta, y el 
muy Reverendo padre Fray Antonio de Anciiela de la 
orden de .San Agustin, lodos hermanos y una hermana, 
es descendiente el alférez Juan do Ancheta, que se casó 
en la Oíoluva, y por heudira lo son el capitán don Ma-
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tias Voza de Lima, y don Gerónimo de Vota y Lima, 
Familiares del Sanio Oficio de la inquisición, el licencia
do don Diego Voza Cahrejas de Lima, su hermano, y 
el licenciado don Francisco Ficsco del Castillo, regidor, 
y el licenciado don Francisco (jarcia Sánchez, trniente, 
que es de la isla de la Palma, y el alférez Claviohigot 
Ancheta, y el capitán don Juan de Mirahal Ribero, y 
Juan de Ancheta, y otros muchos. 

Año de 1546. 

Rodrigo de Albear, fué alguacil mayor, en dicicmhre. 
El licenciado Gal)riel García, fué teniente del gober

nador Figueroa, en diciembre. 

Año de 1547. 

El capitán Bernardino de las Cuevas, fu6 Mayordo
mo del cabildo, y lo volvió á ser en el año de 1552. 

El licenviado Bartolomó "do Afonseca, fué teniente, 
del gobernador Figueroa, en febrero, y del goliernador 
Ayora en diciembre del año 1549, y del gobernador Cepe
da, en noviembre de 1557, fué regidor por su Magostad, 
por renunciación del licenciado Diego de Arguijo, en fe
brero del año de 1558, era hijo de Andrés Suarcz Ga-
lünato regidor, y de su jnuger doña Juana Lobon. 

Juan Garcia del Castillo, fué personero general de 
esta isla en mayo, fué hijo del capitán don Fernando 
Garcia del Castillo, caballero de le orden de Santiago, 
que casó con la infanta Dácil, hija del Rey Bencomo de 
Taoro, por amores que según se reconoce, se le debió 
buena parte de la conquista do esta isla al dicho capitán 
Castillo, el cual tuvo repartimientos de tierras en las par
tes de Abona, en los llanos que llaman do Luis Garcia 
su nieto, y en otras partes-, el cual Luis Garcia del Cas
tillo, tuvo por hijos al capitán Antonio Garcia del Casti
llo, al capitán Juan Garcia del Castillo, al capitán 
Luis Garcia del Castillo, al capitán PedroCarcia del Castillo, 
al padre fray Diego Garcia á Sor Maria de Jesús monja de 
santa Clara en la Orotava. 

El capitán Juan Garcia, casó en Chasna, tuvo por hi
jos á D. Pedro Garcia del Castillo, y á doña Maria del Cas-

t 
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tillo, qiio f.isó con el capitán 1). Pedro Soler de Padilla, tu
vieron dos hijos, que murieron de poca edad, y una hija 
doña Moria del (bastillo, que sucedió en el mayorazgo, ca
só con D. (losme Carreño de Prendís. 

VA ca|iitan Pedro Garcia del Castillo, casó en la ciudad 
de la Laguna con doña Isaliel de Lucena, que para timbre 
de su calidad, le liastaba soianicnte ser hermana de aquel 
apostólico varón, el maestro Fr. Antonio de Lucena, de la 
orden de. Sto. Dominj^o, lustro do la isla de Tenerife por 
su virtud y por sus grandes letrasá quien honró la ciudad eii 
8U muerte, con hacerle honras y túmulo, asistiendo todos 
los regidores con luto, y Maceros como suelen hacer á una 
persona real, como todo consta de los libros Capitulares; 
predicó en esta futicionel PadreMacstroFray Pedro deQuc-
sada y Molina de la orden de nuestra Señora del Carmen. 

En fin, el capitán Pedro Garcia del Castillo, de este ma
trimonio tuvo por hijos al padre presentado fray Francis
co Garcia del Castillo, y al padre fray Juan Garcia del 
Castillo qile fué prior en el convento de Santo Do
mingo de la villa de la Orotava y al padre fray Antonio 
Lucena, déla orden de S. Agustín y á doña María Garcia 
del Castillo quo casó v tuvo por hijo al licenciado don Die
go Ramos del Castillo, de legitimo matrimonio, presbitero. 

El capitán Antonio Garcia del Castillo, casó en la 
Villa de la Orotava, tuvo por hijos al capitán don An
tonio Garcia del Castillo, y á don Juan Lozano del Cas
tillo presbitero. 

El capitán don Antonio Garcia, casó con doña Lucia 
Fonte Palacio, hija del capitán don Nicolás Fonte del Cas
tillo y de doña María Gordojuela y Palacio. 

El capitán don Luís Garcia del Castillo, casó en la 
Laguna, tuvo por hijos al maestro Fr. Ángel Garcia del Cas
tillo, provincial que fué de la orden de S. Agustín, y á don 
Juan Garcia del Castillo, y á doña María del Castillo, que 
casó en Sta. Cruz con Juan Cabrera Real, tuvo por hijos 
al licenciado don Luis (labrera del Castillo, presbítero, y 
á don Juan Cabrera del Castillo y otros hijos-, con
que los de esta familia, no solo son descendientes del con
quistador, sino del Roy que acluainiente era cuando se ganó 
la isla: lambien son descendientes del conquistador, que lla
maron el \aliunlc Waninidra, descendiente del Rey Guanar-
tenie de Canaria que emparentaron por casamiento. Eslo 
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tne consta por papeles c inforinacioncs que están en el oficio 
de üiego tle l'a;¿ en la Orotava. 

Año de ir>48. 

El capHan Agustin Inlcrianj í'ué regidor por S. M. 
por renunciación da Pedro liiterian su padre, en mayo. 

Diego Carrillo, fué alguacil mayor y alcalde mayor, 
por el gobernador Ayoru, en junio. 

Año de 1549. 

El licenci-ado Cepeda, fué teniente de goliernador pa
ra la residencia y rlcscargos del gobernador Figueroa, en 
mayo. 

Juan Bautista de Arguijo, fué regidor por S. M., en 
octubre. 

Año de 1550. 

El capitán Antón l'ontCjfué regidor ])or S. M. en enero, 
fué casado con Catalina González del Castillo, tuvo hijos, 
de quien descienden el capitán don Antonio Eonte, jurado 
de esta isla, y el capitán don Lope Fontc, y el maestre de 
campo don Tomás Fonte en Canaria, y el capitán don .Juan 
de Franquis, regidor^ y el capitán don Carlos de Franquis 
su iiermanoj el capitán don Miguel de Alfaro y su hermano 
don Francisco Tomás de Alfaro, caballero de la orden de 
Alcántara, el capitán don ^'icolásl'"ernandeI Foute del Cas-
tilloj y otros muchos. 

El doctor Juan Fiesco, fué regidor por S. M., en ma
yo, fué casado con Olaya Fontc del Castillo^ bija de losjsobre-
dichos AntónFonto y su muger Catalina González del Casti
llo de quien son descendientes por varonia el licenciado don 
Francisco Fiesco del Castillo, regidor y doña Juana Fiesco^ 
'nuger del capitán don Andrés de Aponte Asoza, regidor, 
y otras personas, y por hembra el maestre de (lampo, don 
liartolomé Benitez de las Cuevas, el capitán don LuisBe-
•litez de las Cuevas Fiesco su hermano, y otras personas. 

Hernando de Herediaj fué alguacil mayor y alcalde ma
yor, por nombramiento del gobernador Estrada, en junio. 

Juan Ruiz de Lciya, y Hernando de Mcn •, fueron 
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tenicntos del alguacil mayor en junio. 
Diego Duque de Estrnda_, fué teniente del goberna

dor Estrada, en octubre. 
Francisco Sambrana, fué alguacil mayor en el mes 

de julio. 
El licenciado Diego de A rguijoj fu6 tenicntedcl go

bernador Estrada, en octubre, y regidor por su Magestad 
en febrero, del año de 1561, y teniente del gobernador 
Armonteros, en julio de 63j y teniente de! gobernador 
Moreno^ en mayo de 82, tuvo sucesión. 

Año de 1551. 

E! capitán Francisco Pérez de Victoria, fu¿' jurado 
por su Magestad, en octubre, y regidor en febrero de 58, 
fué casado con Beatriz de los Olivos, son sus descendien
tes el muy reverenJo padre fray Gregorio de Albornoz, 
de la orden de san Agustín, y sus hermanos. 

Ano de 1552. 

Diego Pérez Lorenzo, fué guardamayor y mayor
domo déla artillería del castillo de Santa Cruz, en el mes 
de abril. 

Alonso Vázquez de Nava, fué personero general de 
esta isla en noviendire, fué casado con doña Beatriz Guer
ra, bija de Hernando Esteban Guerra, y de su muger Jua
na ¡Vlartinez, de quien es su heredero en el mayorazgo, 
el maestre de campo don Tomas de Nava Grimon, Mar
qués de Villanueva del Prado, padre del capitán don Alon
so de Nava Grimon, y Alvarado Bracamente, caballero de 
la orden de Calatrava, y el capitán don Alonso Pacheco 
Solis, y «US hermanos, y otros muchos mas, que en sus 
lugares se referirán. 

Año de 1554. 

Fernando de Trujillo, fué regidor por su Magestad 
por renunciación de Hernán González, en marzo. 

Alonso YañüZj fué alguacil mayor en dicho mes. 
Diego Lopez^ fué teniente de alguacil mayor en di-
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cierotre. 
Apolo Mainel, fué mayordomo del cabildo, en abril. 
Advierto al lector, que todos los regidores, que de 

este año de 54 en adelante se recibieron, fueron por pro
visión real, no obstante que algunos de los años ante
cedentes fueron de esta calidad, corno queda advertido 
en su lugar, porque los demás lo eran por nombramien
to de los Adelantados. 

Juan del Alamo,^fu¿ guarda del castillo de Santa 
Cruz. 

El licenciado Lorenzo Yañcz Borrero, fué teniente 
del gobernador Cepeda, en abril. 

Alonso Suarez de Toledo, se halla en un cabildo do 
dicho año, alcalde mayor. 

Año de 1555. 

El licenciado Melchor Mancilla de Lugo, fué alcalde 
•mayor, y teniente del gobernador Cepeda, fué personero 
general de esta isla, año de i5Cl, y teniente del gober
nador Plaza, en marzo de dicho año. 

Pedro de Alarcon, señor del heredamiento de Cüia 
Wiar, en el vallo do nuestra señora de Candelaria, patro-
n* de estas islas, fué capitán general de la armada de 
âs costas del África^ y aprestó algunos navios en diferen

tes ocasiones á su costa. Fué personero general, en marzo, 
por esta isla de Tenerife, y regidor que también lo fué 
«n Ayamonle de Andalucía-, era hijo del capitán Alar
men, que fué casado dos \eces en Ayamonte, donde era 
patural, y en Lanzarote de los dos matrimonios, tuvo hi
jos, el cual fué uno de los mas valerosos conquistadores 
^ quien tocaron las tierras de Güimar; era pariente del 
Marqués de Ayamonte, adonde tenia sus casas casi igua-
'es á lus del dicho Marqués, con las armas de los Zevallos, 
y encima las de los Alarcones-, tuvo tres hermanos y una 
^*irmana, el uno fué Hernando de Alarcon, caballero do 
'a orden de Santiago, y venticuatrode Sevilla, que casó 
*̂ on doña Teresa Laso de la Vega, que por no tener su
cesión dejó su hacienda al dicho su hermano, por cuya 
causa se volvió á España, su testamentóse hallará en Se
villa, ante Juan de Medina, año de 1491, el otro fué Pe-
^10 Ruiz de Alarcon, que casó en Córdova con uñase-
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ñora (Je lo mejor de la ciudad, en donde tietw sucesión. 
Kl otro se casó en la Hoja del obispado de Cuenca, en 
donde tuvo hijos; fueron hijos de Martin de Alarcon, 
el inacslre de campo que estuvo en la conquista de Gra
nada, fué uno de los que dispusieron la obra de santa Vé; 
fue alcaide de Bataubi, y lo habia sido de Porcuna^ el cual 
fué hermano de Pedro Ruiz de Alarcon, á cuyo cargo 
salió el señor Alarcon de edad de diez y ocho años, de ca
sa de sus padres, á servir á sus Magcstades cotólicas á la 
conquista de Granada, como se puedo ver por el libro de 
sus heroicos hechos. 

Pedro de Alarcon, tuvo dos hermanos según conslfl por 
MI testamento^ el uno fué Dirgo de la Peña y Alarcon, el otro 
Hernán Baeza de Alarcon^ luyas descendencias son co
mo se siguen. 

El dicho Pedro de Alarcon fué casado dos veces, y la 
primera en Lanzarole con Juana Uamircz^ en quien tuvo 
á Martin de Alarcon que murió en Indias, y á Francisco de 
Alarcon que aunque se casó, no dejó sucesión. 

La segundase casó con Arguenta de Franquis y Betan-
curt, en quien tuvo un hijo y una hija, el hijo Hernando de 
Alarcon, casó con doña Maria Fonseca y Mesia, hija del go
bernador Juan Alvarez de Afonseca, y de su muger Beatriz 
Manriquez Mesia: tuvieron por hijos á don Pedro de Alar
con y Afonseca, caballero de la orden de Santiago y gober
nador que fué de Santiago de^^ulia y Capulero, cuya descen
dencia se diríi mas adelante, y .i doña Arguenta de Alarcon 
y Fianquis, muger del capitán don Pedro Ballejo de Con-
treras cuyos hijos son el rcnerendo padre fr.ny Jminto deCon-
trerns de la orden de predicadores, y doña ("dará de Contre-
ras y Guerra, que casó con el capitán } sargento mayor don 
Juan Tomás Boulen Ücampo, padres del capitán don Pedro 
Tomás Boulen, y del capitán don Luis Boulen y del licen
ciado don Bernardo Boulen de Ocampo, vecinos en esla 
ciudad. 

La bija del dicho Pedro de Alarcon del segundo ma
trimonio, fué doña Leonor de la Peña y Alarcon, que casó 
con don Luis Orozco de Sta. Cruz, regidor que fué en la 
isla de la Palma, y capitán general de la Armada de Ber
bería en las Costas del África, cuya descendencia estreñía 
isla déla Palma; aunque una hija del dicho don Luis Oroz
co, llamada doña Maria de Alarcon y Peña, casó en esta isla 
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con el capitán don Pedro Fresneda, cuya liija es doña Ma
ría Fresneda de Alarcon^ que casó con el capitán don Ra
fael Romero., padres del capitán don Pedro Romero Fresne
da regidor, y de doña Juana Fresneda y doña Rafaela Rome-
!•"; el dicho Pedro de Alarcon, otorgó su testamento 
ante Francisco Marqués en esta ciudad, año de mil quinien
tos y sesenta y ocho. 

Diego de la Peña y Alarcon, fué alguacil mayor en el 
año de mil quinientos y sesenta y seis, hermano del dicho 
Pedro de Alarcon, casó en Lanzarote con Inés de Retan-
'̂Urt, parienta del primer Betancurt, que vino á estas islas, 

fon titulo di". Rey feudatario á los Reyes de Castilla. El tes
tamento do 11 dicha Inés de iíetaiicurt, eslá en esta ciudad 
ante Juan del (jaslilloj año de mil quinientos y setenta y cin-
^0, por él consta tuvieron cuatro hijos y dos hijas, el uno 
fué Pedro de Alarcon y Peña, que casó en Canaria, cuya 
'lija fué entro otras Isabel de Alarcon, que casó coa el li
cenciado Luis Parrado de León, ahogado de la Real Aii-
diencia, fueron sus hijws el padre Pedro de Alarcon, que 
murió en el Japón, mártir. El licenciado Luis Parrado de 
I-eon, beneficiado en esta parroquial de nuestra Señora de 
los Remedios. 

El otro hi^o del dicho Diego de Alarcon, fué el capitán 
Martin d« Alarcon, Alcalde mayor, casó con Ana Manriquez 
de Lara, fueron sus hijos el padre Fray Luis Reltran, pre
dicador de la orden de San Francisco, y doña Sebastia
na de Alarcon Roldan, que no tomó estada, y doña Floria-
na de la Peña y Alarcon, que casó con su primo el capitán 
Francisco Fernandez de la Peña y Viñoli, tuvieron un hijo 
} una hija, que fué Sor Maria de la Natividad, que estan
do su padre para casarla se entró monja de Sfa. Clara en la ' 
^rotava, y de ahí pasó á Garachíco al convento de S. Pedro, 
lUe le puso en paz de ciertos disturbios que padecía; los 
<̂ uales por ser largos no se refieren. Volvió ásu convento, en 
*íonde murió con macha aclamación de virtud, á quien el 
padre vicario y confesor del convento, mandó la enterrasen 
•̂Q una arca con atención á su loable vida. 

El hijo del dicho Francisco Fernandez de la Peña, fué 
•'1 capitán don Salvador de Alarcon Peña y Viñoli, que ca-
•̂̂  con doña Francisca Sacz de Gordejuela y Palacio, cuyos 
'j'jos son el capitán don Luis de Alarcon y Palacio, regidor 
"6 esta isla, que casó en esta ciudad con doña Elvira Macha-
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do y Jovcl. El otro, el doctor don Francisco de Alarcon r 
Gordojucla, abogado de los Reales consejos y del santo Iri-
l)unal déla Inquisición. El otro el reverendo padre predi
cador Fr. Juan de Alarcon, secretario de su provincia de 
la orden de san Aguslin en estas islas. El otro el capitán 
don Gerónimo de Alarcon Manriqnez de l.ara. El otro el 
padre Fr. Ignacio de la madre de Dios, qvie después de un 
año de sor sarcedole secular, se entró en la descalces de S. 
Pedro de Alcántara en el convento del dicho santo en Are
nas do la provincia de S. José en Castilla^ y otros hijos 6 hi
jas, doña Catalina y doñaMaria de Alarcon, que casaron en 
la Oíotava. 

El tercer hijo de Diego de la Peña y Alarcon, ca
so con Catalina de l.iigo, pasaron á España á Sevilla, 
y de alli fueron h Ayamonte, eti donde dejaron sucesión. La 
vina hija fu6 Leonor de la Peña que no tomó estado. La 
otra fué Juana Ramirez que casó con su primo hermano 
Francisco de Alarcon, tuvieron un hijo Martin de Alarcon 
que pasó á Indias. 

Hernando de Baeza y Alarcon, regidor, fué el otro 
hermano de los sobredichos Pedro de Alarcon, y Diego 
de la Peña, el cu.il pasó A Cartagena de LndiaSj casó y 
tuvo hijos, Diego de la Peña, Hernando de Alarcon, 
Francisco Nuñez Tenorio, el cual casó en Laniarote, 
con una bija de Pedro Viñoli, tuvieron hijo?, fué uno el 
licenciado Pedro Peregrin de Alarcon, ahogado de la Real 
Audiencia, que casó con (hjña (¡(írónima Fernandez, los 
cuales tuvieron al capitán Francisco Fernandez de la Peña 
y Viñoü, alcaide mayor que casó en la Orotava con su pa-
ricnta doña Floiiana de la Peña y Alarcon, tuvieron dos hi
jos, al capitán don Salvador de Alarcon Peña y Viñolij y á 
Sor Maria de la Natividad, ya referidos. 

Hernando de Alarcon, casó en Cartagena, tuvo una 
hija, llamada doña Clara de la Peña y Alarcon, que casó con 
don Juan Antonio de líuslamante y Ayala, tuvieron hijos. 
Diego déla Peña paso íi Méjico, en donde hay descenden
cia, tuvo un bijo, que fué caballero del hí\bilo de Santiago, 
llamado don Luis de Alarcon y Tenorio, que cuando es
tuvo en España hizo informaciones <le su nobleza, cuyas 
noticias se pueden hallar en los papeles de los señores mar
queses de Fruzifar, y otras noticias de los sobredichos-, y asi
mismo el dicho don Pedro de Alarcon y Afonseca, caba-



Cfi CANARIAS. 3 9 3 

llero de la Orden do Santiago, y gobernador quo fué en In
dias, el cual casó con una Señora en Cartagena, de quien 
tuvo tres hijas. La primera D* Maria de Alarcon y Afon-
seca, que casó con j). Juan del Corral y Toledo, caballero 
de la orden de Santiago. La segunda D." Ana de Betlicn-
court y Cabrera que casó con el capitán D. Francisco de Pe
ralta, alguacil mayor de la Inquisición. La tercera fué D." 
Bernardina Bethencourt y Borgoin, que cesó con el capitán 
Nicolás Barrios y Ángulo de todas hay larga descendencia. 
La referida descendencia de los tres hermanos, Pedro do 
Alarcon, Diego de la Peña yAlarcon^ y Hernando Baeza 
de Alarcon, Lijos del capitán Alarcon, que estuvo en la 
conquista de Canaria y Tenerife, el cual tuvo mas hijos 
en Ayamonte y Sevilla, en donde fueron naturales, y se 
casaron, según parece por los papeles de don Pedro de 
Alarcon y Afonseca-, la casa délos Alarcones, que antes 
de la conquista del castillo de Alarcon, se llamó de Ze-
vallos, es muy antigua en las montañas do León, como 
se refiere en las historias de España, y en particular en 
las relaciones genealógicas de los señores Marquesas de 
Fruzifar, y condes de Torresvedras, y do la historia de 
los hechos del señor Alarcon. 

Francisco de Acebes fué alguacil mayor en Marzo, 
y alcalde mayor por nombramiento del gobernador Cepeda 
en octubre de 1557. 

El bachiller Alonso de Liorcna. fué regidor por re
nunciación de su padre Alonso de Llerena en Agosto, fué 
juez ordinario, nombrado por el cabildo, por muerte del 
gobernador Cañizares, en julio de 1559, y gobernador por 
muerte del gobernador Plaza, en octubre de 15()2 fué te
niente del gobernador Juan Alvarez de Afonseca en enero 
de 1582, fué casado con doña Inés Carrasco, hija de Juan 
Alonso Carrasco, y su mujer doña Inés de Ayala, tienen 
sucesión. 

El capitán Pedro de Vergara fué regidor, por renun
ciación de Juan de Aguirre su suegro en noviemljre do 
1555, y alcaide de la forl.ilcza antigua do Santa Cruz 
en agosto de 1563, y en enero de 1507-, era hijo de Fran
cisco de Alzóla y de Francisca de Lugo y Yergara, su muger. 

El capitán Andrés Fonte fué regidor, por renuncia
ción de Antón Fonte su padre, en noviembre de 1555, 
fué casado con Juana de Palcuzuela tuvo Lijos. 

2G 
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El bachiller Pedro Ramos, fué personero general en 
el año de 1556. 

Juan de Kis fué niajordomo del cabildo dicho año. 
El capitán Niculoso de Ponte, fué regidor en ma

yo del año de 1557. 
El capitán Diego González de Liarena fué regidor 

en dicho año, era hijo de Alonso de Liarena regidor, y 
de Maria de Cabrera su muger, tuvo hijos. 

El capitán Francisco de Coronado fué regidor en el 
mes de agosto de 1557^ fué padre do Francisco de Co
ronado, que casó con doña Isabel Calderón, padres del 
capitán don Leandro de Coronado, y del capitón don Juan 
Benitez de Coronado, que casó en Canaria, cuyo hijo es 
el capitán don Juan Benitez do Coronado^ regidor de eS' 
ta isla de Tenerife. 

El capitán Alonso Jaimez de la Peña fué rcgidorj era 
hijo de Pedro de Almontc y Peña, y de Juana Fernandez 
su muger, fueron vecinos de la Gomera, cuya sucesión 
está dicha del segundo níalrimonio, del primer matrimo
nio fueron hijos Diego Jaimez de la Peña, Maria de la 
Peña, y Antonia Verde de la Peña. La dicha Antonia Ver
de fué muger segunda de Felipe Júcome de las Cuevas, 
regidor que fué de esla is.la, son sus descendientes el 3Iar-
qués de Torre-hermosa^ don José de Mesa, caballero de la 
orden de Calatrava, el capitán don Lope de Mesa y Lu-
gOj caballero de la orden de Santiago, y el capitán 
don Juan de Mesa y Lugo, caballero de la orden de Al
cántara, gobernador de Ariquipe en las Indias, y el ca
pitán don Francisco de Mesa y Lugo, alguacil mayor de 
esta isla, y doña Maria de Mesa Llerena, muger del al
férez mayor don Francisco de Belcazar y Lugo, todos cua
tro hermanos vecinos de la Orota\a, y el capitán don Alon
so de Mesa, y don Lope de Mesa, y don Luis de Mesa 
y otros hermanos en las Indias, y el capitán don Cristóbal 
Lordclo y Céspedes, y el caj)itan don Felipe Fonte, veci
nos de esta ciudad de la Laguna. 

De esta familia de Peña hay en estas islas muchas fami
lias asi de los descendientes primeros que poblaron en ellas 
y se hallaron en sus conquistas, como algunos que han pa
sado á ellas de pocos años á esta parte; los antiguos se 
avecindaron en Lanzarote, Fuerteventura y Canaria, do 
estas salieron para Tenerife, Gomera y Palma-, los cua-
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les son todos unos, y cslan en cercano gtado do paren
tesco sus descendientes, y los que asi mismo han pasa
do A Indias, y algunos á España. 

Luis do Bí>rrio fuó regidor en noviembre de 1557. 
Lopo de A: Dza maeslre do campo, fuó regidor, era 

liijo mayor de Juan López de Asoza, y de Leonor de Me
sa su mugcr, casó con doña Ana Rodriguezj hija do Alon
so Rodríguez, fué tamlúcn teniente del gobernador Sala-
zar en febrero, uño de 1570; son sus descendientes el ca
pitán don Antonio Fonle jurado de esta isla, y doña Isabel 
Fontc, inuger del capitán don Alonso Solis, el maestre 
de campo don Lope Fonte, el maestre de campo don 
Tomás Fonte, el licenciado don Juan Ruslamanle, el ca
pitán don Diego de Buslamante, el sargento mayor don 
Alvaro de Mer;a, y doña Juana de Mesa que casó con el 
capitán Gaspar Sacz de Gordojuela. 

Ll capitán Francisco Benitez de Lugo, fué regidor 
en dicho mes, fué casado en ia Orotava, de quien hay 
descendencia. 

El capitán Juan Antonio Luzardo de Franquis^ fué 
regidor en dicho mes de febrero de 1558, fué teniente 
del gobernador Llercna en octubre de 15G2; era hijo de 
Antonio de Franquis Luzardo, regidor que fué de esta isla^ 
y de Inés López su muger, fué casado con Isabel Fonle del 
Castillo, hija de Antón Fonte, regidor, y de Catalina Gon
zález del Castillo; son sus descendientes por varonía, el ca
pitán don Juan Francisco de Franquis, regidor, y el capi
tán don Miguel deFranquis Alfaro, y el capitán don Fran
cisco Tomás de Franquis su hermano, y el capitán don Mi
guel deFranquis Velazquez y Marraolejo, y el capitán don 
Sebastian de Franquis, y otros hermanos y hermanas en la 
Orotava, de quienes hay sucesión. 

El sobredicho Juan Antonio Luzardo de Franquis se 
firmaba Juan Luzardo, con que es uno mismo. 

El capitán lilas Nuñez de la l'cñaj fué jurado de esta 
isla por renunciación de Francisco Pérez de Victoria, en 
febrero de 1558; fué casado con Francisca de los Olivos, 
no tuvo sucesión; era hijo del capitán Rodrigo Nuñez de 
la Peña^ regidor que fué de esta isla, y do Beatriz de Lepe 
íu muger. 
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Año de 1558. 

El maestre de campo Tomas GrimoUj, fué regidor 
en Julio, casó con doña Maria de Hemcrando y Verga-
ra, nieta de Sancho de Hemcrando, y de doña Ursola 
de Palenzuela y Peña-, son sus descendientes el capitán 
de corazas don Alonso de Nava y Grimon, caballero de 
-la orden de Calntra\a, Marques de Villanucva del Prado, 
y doña Antonia de Nava y Grimon su hermana, nuiger 
del capitán de corazas don Luis Laso de la Vega, suce
sor en el condado del Puerto, y doña Maria do Nava, 
muger de don Luis IJenitez del Hoyo, caballero de la 
orden de Santiago, y don Baltasar de Vergara y Grimon, 
Marques de Azialcazar, y el general de la Arlilleria don 

-Diego de Alvarado Bracamonte y Grimon, y el maestre 
de campo don Cristóbal de Alvarado y Bracamonte y 
Grimon, caballeros de las órdenes Militares, y doña Jua
na de Alvarado Bracamente y Yergara, muger del Sar
gento mayor don Benito Viña y Vergara, cuyas hijos se 
dirán en su lugar. 

El capitán Francisco de Roxas, fué escribano mayor 
del cabildo, nuevamente acrecentado por su Magestad, 
fué recibido al dicho oficio, en Julio de mil y quinien
tos y cincuenta y ocho, con que desde entonces hubo dos 
escribanos mayores del cabildo, fué regidor por renun
ciación del Doctor Francisco Sánchez, en Mayo de mil 
y quinientos y ochenta y dos, fué casado con Maria dtí 
Cabrera, tuvo hijos, de quienes hay descendencia. 

El capitán Cristóbal de Aponte fué regidor de esta 
isla, en julio de mil quinientos y cincuenta y ocho, fué 
casado con Francisca de Alzóla, hija de el jurado t ran-
cisco de Alzóla, y de Francisca de Lugo y Vergara su 
muger, era hijo de Bartolouié de Aponte, y de Maria, 
de las Cuevas su muger, tuvo hijos de quien hay su
cesión 

El capitán Rodrigo Nuñez de la Peña, alcaide qucfué del 
castillo principal de la LuzdeCanaria,por losañosdemilqui-
nientos y diez y scis,ymil quinientos y diez y sietcy mil qui
nientos y diez y ocho, de adonde pasóá avecindarse á csla 
isla de Tenerife fué alcalde, y guarda mayor de la Oro-
lava, por el Adelantado don Pedro Fernandez de Lugo, 
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Dn aJ)ril de 1527, y por el gobernador San Juan Bcrdu— 
}{o, en agosto de 1540; fué mensajícro de esta isla, des
de el año do 1532 basta el de 153G á corte de su Magos
tad, solicitó y ganó para esta isla mucbas mercedes 
reales que se refieren en el segundo libro de esta obra-, 
tuvo tres cédulas reales de recomendación de la señora 
Reina doña Juana, para que el Virrey de la nueva Espa
ña le proveyese en un corregimiento, y le diese cargos 
y repartimientos, y á treinta porsoiias de su familia con 
sus mugeros é hijos, fechas en diez y seis de Diciembre 
do 1535-, no pasó á las Indias, fué mensagero de la 
ciudad de Sevilla, fué regidor de esta isla por su Magos
tad por renunciación de Garcia de Arguijo, en julio de 
1558,-de dicho Rodrigo Nuñcz de la Peña, se continua la 
varonía do los Peñas de estas islas de Canaria, fué veci
no piimero, que á esta isla pasase de la ciudad real de 
las Palmas, de la isla de Canaria, en donde nació cerca 
del ano de mil cuatrocientos y noventa y siete; tenia 
tami)ien el apellido do Tenorio, porque Rodrigo Nuñei 
de la Peña, antepasado suyo por varonía, casó con doña 
Ana Tenorio, en Lanzarote, de quienes descienden los Pe
ñas de estas islas de Canaria; casó con Beatriz do Lepe, hija 
de (jonzalo de Lepe, alcalde que fué de Icod, año do 
1520, y de su muger, los cuales murieron en esta ciu
dad de la Laguna; el dicho Rodrigo Nuñcz otorgó su 
testamento ante Rernardino Justiniano, escribano, año de 
mil (luinientos y sesenta y ocho, y su muger ante 
Juan Nuñez Jaiinez, escribano, en Marzo de 15ü4, están 
sepultados en el Monasterio de S. Francisco de esta 
ciudad, que en aquel tiempo era de monjas de Santa 
Clara, tuvieron seis hijos, y cuatro hijas. 

El primer hijo fué Antón Nuñez, chanciller do la 
real chancillcria de la isla española de Santo Domingo, 
y proveído por Gobernador de Santiago de Cuba, y vi
sitador de los oficíales de la guerra, murió en el viago 
peleando con enemigos, no tuvo sucesión. 

El segundo hijo fué Blas Nuñez, Jurado que fué de 
esta isla, casó con Francisca de los Olivos, no tuvo su
cesión. 

El tercerhijo fué Francisco Nuñez de la Peña, quesirvió 
ásu magostad de capitán, como general de dos flotas, asi cons
ta de los recaudos de su nobleza, fué casado dos veces, fue-
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ron sus hijos Rodrigo Nuñcz de la Peña, Antón Niiñcz doña 
Lnuraj y doña Francisca do la Peña (|no no tuvieron suce
sión, y Francisco Nnñp/, de la Peña que cas6 con Magdalena 
llodriguez do Barrios, descendiente do Rodrigo de Barrios, 
conquistador que fuó do esta isla, y de su mugcr Isabcd de los 
Olivos: tuvieron cuatro Jiijos, el uno fué Andrés Nuñez de 
la Peña que j)asó á las Indias con su padre, en donde mu
rieron. El otro hijo fué Salvador NuñeZ de la Peña Cen
teno, que casó con doña Juana de Controras Angelin, pa
dres del alférez Ambrosio Nuñez de Angeliti, y de doña Ge-
róninia de S. Diego, y do doña Juana de Santa Margarita, 
monjas do Santa Clara, y de doña Magdalena de la Peña 
Angelin, que nuirió sin sucesión. Kl otro hijo fué Manuel 
Nuñcz de la Peña, que pasó Alas Indias, en donde murió. 
Kl otro hijo es d ca|)ilan JuanTsuñez de la Peña, que 
casó con doña Maria de Solis, natural de lu Ciudad deCór-
dova, padres del doctor Francisco Kuñez de la Peña, !«;-
ncficiado que fué de Burguillos, en donde murió, jurisdi-
cion de Toledo, y do mi Juan Nuñez de la Peña, y de do
ña Leonor Clara de S. Francisco, y de doña Juana del es
píritu Santo difuntas, y de doña Maria de Sta. Teresa, mon
jas de Sta. Clara, y de doña Magdalena de la Peña, en es
ta ciudad de la Laguna. 

Fll cuarto hijo de Rodrigo Nuñez de la Peña, y de Bea
triz de Lepe su muger, fué fray Palilo Nuñez déla Peña. 

El quinto hijo iiué fray Diego Nuñez iU', la Peña, reli
giosos de la orden de S. Agustín, y capellanes que fueron 
del hospital real de nuestra Señora de los Dolores de esta 
ciudad. 

El sesto hijo fué Rodrigo Nuñcz de la Peña, que ca
só con 31arcelina de Cabrera, no hay sucesión. 

La una hija de las cuales fué Ana IMaz de la Peña, 
que casó con Juan Perdomo de Cabrera, no tuvo sucesión. 

La segunda hija fué Beatriz de S. Agustín. 
La tercera hija fuó Clara de Santa Maria. Monjas do 

Sta. Clara, las primeras que recibieron c! hábito de mon
jas en esta ciudad según consta del libro do la fundación 
del convento. 

La cuarta hija fué Lucrecia Nuñez (¡ue no se casó, q.ie 
fué mejorada en el tercio, y quinto do los bienes, con con
dición que fuesen avincuiados para ella, y sus descendien
tes ó hermanos; los bienes que se le adjudicaron á la njejo-
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ra fueron dineros pora que con ellos se comprasen propie
dades, está esta partición ante BernardinoJustiniano, es-
cril)ano año de 15G9. 

El licenciado Diego Braga Reinóse fué alguacil mayor 
en julio de 1558 y teniente del gobernador Cañizales. 

Año de 1559 

Juan Fernandez Andujar fuó teniente de alguacil ma
yor en julio do 1558. 

¥A licenciado Luis Molían Bethcncourt fué teniente 
del gobernador Cañizales en agosto de dicho año. 

El capitán Juan do Valverde fué regidor en octubre de 
dicho año. 

El capitán Antonio deFranquisfué regidor en diciem
bre de dicho año, fué casado con lúes López, padres de 
Juan Antonio Luzardo de Franquis, regidor atrás referido. 

El bachiller Juan Veloz fué teniente del gobernador 
Cañizales, en mayo de 1559 después fué gorbernador en el 
año do 1565 como dicho queda en el capitulo antecedente. 

Bartolomé de Aponte fué regidor en julio de 1559. 
El capitán Juan Francisco Calderón fué regidor en di

cho mes, fué casado, tuvo sucesión. 
El capitán Andrés Suarcz Gallinato Lugo, fué regi

dor por renunciación de Francisco Bcnitez de Lugo su pa
dre en setiembre de 1559 tuvo sucesión. 

El capitán Gaspar Soler fué Regidor, por renuncia
ción do Rodrigo Nuñez de la Peña, dicho año. 

El licenciado Juan Suarez Gallinato fué regidor, por 
renunciación do Lope de Mesa^ en noviembre de dicho 
año. 

El capitán Francisco do Balcarccl fué alférez mayor 
de esta i la, con voto de regidor, en diciembre de 1559, 
y teniente del gobernador Salazar en setiembre de 15(59, 
era hijo del licenciado Cristóbal de Balcarccl regidor y 
de Isabel de Lugo, fué casado con doña Isabel de Apon
te, tuvo sucesión. 

Pedro Gil Tejada fué alcalde mayor en el año do 
1559. 
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Año de 1560. 

El licenciado Juan Bello fuó teniente del Goi)erna-
dor Plaza en Marzo, fnó casado, tuvo sucesión. 

El capitán Alvaro Vázquez de Nava, fué regidor en 
Diciembre, fué casado con doña Juana Jovel Carmenatis, 
y era hijo del capitán Alonso Vazcjuez de Nava l'erso-
nero general, referido, de quien desciende por varonía 
el Marques do Villanueva del Prado, y do quien descien
de también doña Elvira Jovel y Machado, que casó con 
don Luis de Alarcon y Palacio, y el licenciado donju
án de Carmeiiatis, abogado de los reales consejos, y otras 
personas, tuvo hijos. 

Año rfe^l561. 

Luis Sánchez de Bolaños fué guarda de la Artille
ría de Santa Cruz. 

Año de 15G2. 

El capitán Simón de Valdés fué depositario gene
ral de esta isla, con voz y voto de regidor, fué casado 
con liija de Juan Pérez de Hemerando, tuvo hijos, son sus 
descendientes el capitán don üomini^o García de («astilla 
Valdés regidor, y el capitán don Simón de Castilla Val
dés su hermano, en esta ciudad, y otras personas en la 
isla de la Palma. 

José de Rivadeneira Canillas fué alcalde mayor, por 
el gobernador Armenteros, en noviembre. 

El capitán Gonzalo Fernandez de Ocampo fué per-
sonero general de esta isla, fué casado con hija de Hernan
do Esteban Guerra, y de Juana Martínez su muger, tu
vo hijos, son sus descendientes por varonía el capitán don 
Francisco de la Coba Ocampo regidor, y doña Juana Ocam
po su hermana, muger del capitán Diego Perera de Cas
tro y otras personas, y por hembra el doctor don Cristó
bal Vandama beneficiado de la parroquial de nuestra seño
ra de la Concepción, y el capitán don Luis Monsalvc, y otras 
personas en esta ciudad. 
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Año de 15G4. 

El capitán Juan de Asoza fu6 rogidor, p<>r renuncia
ción de Francisco Pérez de Victoria, era hijo de Juan 
López de Asoza, y de su niuger Leonor de Kava j Mesa, 
casó con Ana Rodríguez, hija de ('linzalo Rodrif;ucz, tuvie
ron entre otros hijos íi Lope de Aso/a Recaído, regidor, 
son descendientes de don Josó de Asoza Recr.lde, y el 
capitán don Diego de Rustamanle, y sus hermanos. Y 
doña Luisa de Asoza, que casó con Lope de Mesa pudres 
del capitán y sargento nin^ord-on Alvaro de Mefa y Aso
za, y abuelos del capií;.i> don Juan del Castillo y 31esa. 

El capitán Alonso de Ponte fué regidor, por renun
ciación de Juan de Meneses, en marzo de 15G4. 

El ca])itan Juan lluc fué regidor por renunciación 
de AlonsoJaimez de la Peña, en julio de dicho año. 

El licenciado Juan de Rada fué teniente del gober
nador Armentoros, en agosto do dicho año. 

Cristóbal Nuñez Vela fué guarda de la artillcria de 
Santa Cruz. 

El licenciado Antonio Escobar fue teniente del go
bernador Armcnteros en diciembre de dicho año. 

Año de 1565. 

El capitán Juan Guerra fué personero general de es
ta isla, y regidor por renunciación de Gaspar de Argui-
jo, en febrero de J5C9, era hijo de Hernando Esteban 
Guerra, y de Juana Martínez su muger-, fué el primer ma
yorazgo de Guerra, casó con Juana Gerónima, hija de Mi
guel Gerónimo déla Peña, y de Fiancisca Jiménez su mu
ger, referida queda la sucesión de los dichos en este ca
pítulo. 

El licenciado Alonso Ruiz fué teniente del goberna
dor Armenteros. 

El capitán Alonso Cabrera de Rojas, fué escribano 
mayor del concejo de esta isla, por renunciación de Frar-
císco de Rojas su padre, fué regidor por renunciación do 
Rernardino Justiniano, en marzo de 1000. 

El capitán Juan de Venero fué alcalde mayor, y al
guacil mayor en noviembre de 1565, y teniente del gober
nador Velezj en enero de 1567. 
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Alonso Verano y Juan López, fueron tenientes de 
alguacil mayor, en noviembre de 1565. 

Diego de la Peña Alarcon, fué alguacil mayor en fe
brero año de 15GG, fué hermano de Pedro de Alarcon 
como está dicho, en donde se refiere su descendencia. 

Martin de Villota fué alcalde mayor en febrero del 
año de 156G. 

El capitán Juan Sánchez de Sambrana fué mayor
domo del cabildo,, año de 1566 y el de 1,5G7. habíalo sido 
año de 1558, fué personcro general en agosto de 1570. 

Baltasar Dclgadilío, Jué teniente de alguacil mayor, 
en julio de 1566. 

Gaspar de Arguijo fué regidor en noviembre de 
1566. 

El capiUin Alonso de Calderón fué regidor de esta 
isla, fué casado, de quien hay sucesión. 

El capitán Juan de Bamonte y Lugo fué regidor por 
renunciación do Domingo Hizo en octul)re de 15()7, fué 
hijo del licenciado Cristóbal de Belcazar regidor, y de Isa
bel de Lugo, casó con doña Ana Cabeza de V âca, son des
cendientes el capitán don Alonso Llerena Cabrera y otros 
en esta isla. 

JuanVelez de Vargas, fué alguacil mayor en dicho año; 
fué alcalde mayor y teniente del gobernador Salazar en ene-
ro> y en setiembre de 1568. 

Francisco de Zamora, teniente de aguacil mayor en el 
año de 15G7, y alcalde mayor en febrero de 1570. 

El capitán Francisco de la Cova, fué personero gene
ral de esta isla,en marzo de 1568 y en marzo de 1577; fué 
casado, tiene descendencia. 

El caj)itan Lorenzo Suarez do Figueroa, fué regidor 
por renunciación de Juan de Banionle y Lugo, su hermano, 
en el mes de octubre de mil quinientos y sesenta y ocho, 
tiene descendencia. 

Cristóbal Jovcl, fué mayordomo del cabildo en dicho 
añOj y personero general de esta isla, en mayo de 1581. 

El capitán Alonso Fernandez do Lugo, fué regidor por 
renunciación del licenciado Bartolomé de Fonseca, en oc
tubre de 1569, tiene descendencia. 

El licenciado Juan Reinaldos de Montalvan, fué regi
dor por renunciación de ?>iculoso de Ponte, tuvo hijos. 

El capitán Pedro de Trujillo, regidor^ fué teniente 
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del gobernador Salazar^ en enero de 1570. 
El capitán Antón Fiesco^ fuó regidor por renuncia

ción del doctor Juan f iesco su padie^ en n.arzo de 1570. 
El capitán Pedro, do Valdespino, fué alguacil mayor 

en abril de 1570, y teniente del gobernador Gante del Cam
po, y alcalde mayor en octubre de 1570 y 1571. 

El capitán Simón de Asoza, fuó regidor por renun
ciación de Juan López de Asoza, su padre, en mayo de 
1574-, fué escribano mayor del cabildo por renunciación del di
cho su padre, en dicho año; volvió á ser regidor, en marzo do 
1579; volvió á ser regidor,en el añode 1581; fué casado con 
doña Ana de Vargas, bija de Martin de Vargas y de Isabel 
INuñez su muger; son sus descendientes doña Ana de Ate
za y Vargas, sucesora en el mayorazgo ([ue instituyeron los 
dichos Martin de Vargas y su muger, sus abuelos paternos, 
que casó con el capitán don INicuIoso de Aponte, y el capitán 
don Diego de Aponte y demás hermanos, tanibien son des
cendientes del dicho Simón de Asoza, y de su muger, el ca-
jiitan don Diego do Molina Asoza y sus hermanos, y el capi
tán douAlonsoLoreiizoLlarena, y elciipitandon Francisco tic 
Molina y sus hermanos, en laürotava, y el cai)ilan don Juan 
de líetancurt y Vargas, difunto, y sus hermanas. De una 
hermana de la sobredicha Isabel Nuñez, que casó, es descen
diente el muy reverendo padre fray Juan de S. F'rancisco, 
|)rovincial que ha sido dela|)rovincia de la orden de S. Fran
cisco, y comisario que es del santo ohcio de la Inquisición de 
esta ciudad. 

El capitán Bcrnardino Justiniano, fué liel ejecutor^ 
con voz y voto de regidor, en noviembre de 1570; fué ca
sado, es su nieto materno el capitán don Bcrnardino del Ho
yo y Justiniano, regidor. 

El capitán llernando de Castro, fué otro fiel ejecutor 
con voz y voto de regidor; tiene descendencia el licenciado 
don Juan Agustín Navarro y Castro, los capitanes don l'e-
dro de Castro y Navarro, don Francisco de Castro, doña 
Ana de Castro y doña Margarita de Castro, monja de san 
l'ranciscoen Carachico, y doña Luisa de Castro, muger 
'bd capitán don rQas|)ar Acebedo, y don Francisco Jorva, 
dui Miguel Jorva su hermano, y otros. 

Estos dos oficios de fieles ejecutores, fueron nuevamen-
<c acrecentados por S. M., á quien el cabildo hizo súplica, 
"O convenía los hubiese perpetuos-, con que el cai>!ldo coni-
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pro los dichos oficios, y nombran Jo dosá dos meses dos 
regidores por fieles ejecutores-diputados, y ios dichos Ber-
nardiiio Justiano y llornando de Castro se quedaron con 
el oficio de regidores solamente. 

Juan Ortizj vecino de Sevilla, fué regidor de esta isla, 
recibióse en su lugarporsuspoderesel capitán Francisco Nu-
ñcz de iaPcñaj por renunciación de Francisco Calderón. 

Rodrigo Alvnrez, fué alcalde mayor y alguacil mayor, en 
noviembre de 1,")70, y personero en mayo de 1575; 
fué mayordomo del cabildo, en mayo de 1582; era 
hijo de Gonzalo Rodríguez y de su muger, fué ca
sado dos veces, la primera con Águeda de Cabrera Sa-
martin, son sus descendientes por varonía, el capitán don 
Francisco de San Martin de Cabrera, regidor que fué de 
esta isla, y sus hermanas, de quienes hay sucesión, por hem
bra don Maleo Jlnroto llemerando, y sus hermanos; y el ca
pitán y sargento mayor don Luis de San Martin Llarena Ca
brera, regidor^ y el licenciado don Diego de Llarena^ bene
ficiado de la parroquial de nuestra señora de los Jlemedios, 
y el capitán don Esteban da Llarena sus hermanos, casó se
gunda vez con RcatrizOcampo, son sus descendientes el 
capitán don Juan de Urtusaustegui, doña Úrsula y doña 
Águeda, sus hermanas; y doña Maiia Soler, muger del capi
tán y sargento mayor don Cosme Carroño de Prendis. 

El capitán Uernando del Hoyo, regidor por renuncia
ción de Lope de Asoza, en marzo de 158.3, fué otra vez re
gidor en agosto de IGIO; tuvo hijos. 

Año de 1571. 

Alonso de Jaén fué mayordomo del cabildo, en febrero. 
Francisco I'crez de Victoria, fué jurado por renuncia

ción de Blas Nuñez de la Peña; era hijo de Francisco Pert)z 
de Victoria, regidor 

F;| capitán Luis Renitez del Hoyo, fué regidor por 
renunciación de Juan Benitez do las Cuevas, su padre, 
tiene descendientes. 

líl capitán Luis Ficsco, fué regidor por renunciación 
de Antón Fiesco, su hermano. 

El capitán Pedro Fernandez de Ocampo del Castillo, 
fué mayordomo del cabildo, en abril de 1.591, y personero 
general de esta isla en diciembre de 1604, murió y dejó hi-
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jos-, era hijo de Gonzalo Fernandez de Ocampo y de su mu-
ger, rercridos. 

Año de 1572 y 1573. 

El capitán Hernando Esteban Guerra, fué personero 
general de esta isla y mayordomo del cabildo, en el de 1589, 
y regidor, por renunciación de Luis Bernal Ascanio, en ju
lio de dicho año; volvió á ser regidor en setiembre de 1593, 
casó con doña Maria de Castilla, referida, queda sucesión-, 
era hijo mayor de Juan Guerra^ regidor^ y de Juana Geró-
nima su muger. 

El capitán Juan de Ascanio, mayordomo del cabildo 
año de 1580^ y alcalde mayor del gobernador Moreno en 
mayo de 1582-, y regidor en el año de 1583j y alguacil ma yor 
en dicho año por noviembre; fué hijo de Antón liernal de 
Ascanio y de Isabel Guerra, casó con Inés Perez^ natural 
de ícod. 

Juan Jiménez, fué regidor de esta isla año de 1573. 
El licenciado Antonio ¿Wartin, fué teniente del gober

nador Fonseca, en mayodedichoaño. 
Juan de Valdivieso, fué alguacil mayor en dicho mes. 
Pedro Gómez, fué te-niente de alguacil mayor. 
Gaspar de Ancheta, fué personero general de esta islaj 

en julio de dicho año; era hijo de Juan de Ancheta y de 
Mencia üiaz de Clavijo. 

El capitán Diego de Mesa, fué regidor en dicho mes. 
El capitán Luis de San Martin Llarena, fué regidor en 

noviembre de dicho año de 1573; era hijo tercero de Alon
so de Llarena y de Águeda de Cabrera^ su muger, fué casa
do en esta isla, tuvo sucesión, queda referida. 

El capitán Pedro do Soria, fué regidor por renuncia
ción de Juan Ortiz de Madrid, en marzo de 1574; fué casa
do, es su viznieto por varonía, el alférez don Francisco do 
Soria, y sus hermanas. 

El capitán Juan de Mesa fué regidor por renun
ciación de Luis de san Martin Llarena, en mayo de 1574. 

El capitán Miguel Guerra fué regidor, por renun
ciación de Juan Jiménez en dicho mes, era hijo de Juan 
Guerra regidor, y do [Juana Gerónima, referida, queda 
sucesión. 

El coronel Cristóbal Trujillo de la Coba fué regidor 
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y fiol cjocutor, por renunciación de Pedro do Trujillo sn 
padre, en enero de 1573. 

Gonzalo Oji'clos lieltran fué mayordomo del cabildo 
en el mes de mayo de 1575. 

Juan Uenitez délas (huevas, fué regidor en lugar de Pe
dro de Aponte Vergara, Mjo menor de Pedro de Aponte 
su padre, en julio de 1575. 

l-ll capitán Hernando Calderón, fué regidor por re
nunciación de Antonio de Franquis Luzardo^ en setiem
bre de dicho año, casó con doña Isabel Jorva-, son sus 
desoendienícs el ca|iitan don Feliv Calderón-, el capitán don 
Diego SotelOj el licenciado don Miguel Solelo, y don Pa-
l)lo Calderón y (^aslilht, y otros del apellido de Aponte, 
que por casamientos son descendientes. 

i-uis Inglés fué regidor por renunciación de Andrés 
Fonte, en dicho año. 

El capitán Gaspar Fonte de Forrera fué regidor por 
renunciación de Juan íluc, en octubre de dicho año. 

Juan Cabrera fué guarda de la arii'leria de. Santa Cruz 
en diciciTi!)re de diiho año. 

Marcos Perdomo fué alguacil mayor en marzo de 
157G. 

El c.ipitan Francisco de Alzóla Ycrgara fué regidor 
por renunciación de Simón de Asoza, en Marzo de 157G. 

Juan Pérez de 'Victoria fué jurado de esta isla, por 
renunciación de Francisco Pérez de Victoria su padre, en 
junio de 1576. 

Bernardo Justiniano fué regidor por renunciación de 
Juan de Valverde, en dicho mes fué jurado por renuncia
ción de Francisco Fsodemar, en diciembre de 1581-, fué 
casado con Juana Gerónima Guerra, no tuvo sucesión. 

Francisco üsodemar Justiniano, fué jurado por re
nunciación de Bartolomé Jovel en diciembre de 1576. 

El capitán Diego Pérez de Cabrejas fué regidor por 
renunciación de Abuso Calderón, fué mayordomo del ca
bildo en mayo de 1577, y en el año de 1580 fué regidor-, 
casó con Leonor Alvaro/, hija de Gonzi>!o Fuidriguez, y 
de su muger-, son sus descendientes don Gerónimo Vo-
ra de Lima, y el licenciado don Diego Voza Cabrejas su 
hermano, don Francisco Ceballos, y den José dtj Asoza 
Recaído, y otras personas. 

El capitau Francisco Benitez de Lugo, fué regidor 
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en lugar de Francisco do Lugo su sobrino menor, por re
nunciación de Andrés Sunrez Gallinnto su padre, en oc
tubre de 1577, y en el dicho mes, fué recií)ido el dicbo 
Francisco de Lugo, y después lo recibieron seaunda vez 
en noviembre de 1581. 

El bachiller Pedro Morquccho fué alcalde mayor en 
octubre de 1577, y en diciembre de 1378. 

El capitán Tomas de Gauc;ns fué alguacil mayor en 
octubre de 1577 fué corregidor de esta isla en el año de 
1589 como dicho queda en el capítulo antecedente. 

F.l capitán Antón Fonte Espinóla, fué regidor por 
renunciación de Lisis Inglés, en mir/.o de 1578, eva hijo 
de Andrés Fonte regidor, y de Juana de l*olenzuela Espino-
la, fué casado, tuvo hijos. 

El licenciado Morales fué alcrddc mayor en julio del 
año de 1578. 

El capitán Pedro Soler fué regidor por renuncia
ción de Gaspar Soler, casó con María de Labrera, hija de 
líodr¡¡í;o Alvarcz, y de Águeda de Cabrera, son sus des
cendientes el capitán don Ambrosio Soler Arguijo, licen
ciado don Francisco Soler, doña Maria Soler, mugcr del 
sargento mayor don Cosme Carroño de Prcndis, y otros 
muchos mas. 

Bernardino Bruno fué regidor por renunciación de 
Cristóbal de Aponte, en agosto de 1578. 

El licenciado Juan de Arcbalo fué personero gene
ral de esta isla, en mayo de 1579, y en mayo de 1584 y 
de 1600. 

El capitán García del Hoyo, fué regidor por renun
ciación de J5ernardino Bruno, en Junio de 1579. 

Juan de Laguna fué alguacil mayor en octubre de 1579. 
líl doctor Diego de ían Lorente fué alcalde Mayor 

«n mayo de 1580. 
El capitán Julián Lorenzo Clavijo fué depositario ge

neral de esta isla, con voz y voto d(? regidor, por renun
ciación de Simón de Yaldés, en Noviembre de 1580. 

El capitán Luis de S. Martin Cal)rera, fué regidor 
por renunciación de Francisco de Coronado, en enero d(! 
í-^8l; fué otra vez regidor por renunciación de Manuel 
Carvallo Miranda en junio de 1618; era hijo del capitán 
Rodrigo Alvarez, y de Águeda de Cabrera su muger, fué 
casado, tuvo sucesión. 
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El bacliiller Gonzalo Pérez án CahrejaSj regidor pof 
renunciación de Hernando de Castro, en enero de 1581. 

El 31acstrc de Campo Pedro de Aponte Vergara, fué 
regidor de esta isla por rünuncincion de Juan Benitcz do las 
Cuevas on enero de i581-, era liijo do redro de Aponte, re
gidor, y d<- Catalina de las Cuevas, fnó casado con doña Bla-
riana (Calderón Tafur, fueron sus hijos Bartolomé y Nicu-
loso de Aponte, Juan Francisco Calderón, doña Francisca, 
doiía Maria, doña Ana, doñr Calalina, doña Juana, doña 
Isabel y doña Inés Bcnitez de las Cuevas y Ponte. 

Gaspar de Arguijo, fué regidor en mayo de 1581. 
Pedro de Mendoza vecino de Sevilla, fué regidor de 

esta isla en dicho mes. 
El capitán Francisco do Lugo, hijo de Andrés Sua-

TCi Gallimlo fué segunda vez recibido por regidor, el 
oficio que tenia Francisco Benitez do Lugo su tio, en 
Octubre de 1581. 

El capitán Pedro Fernandez Lordelo fué regidor, 
en Noviembre de diriio año, es su nieto por varonía e! 
capitán don Cristóbal Lordelo Ponte y Fonte. 

Francisco Suarez de Lugo fué regidor en dicho mes. 
El Doctor Francisco banchez fué regidor en Diciem

bre de dichí) año do 1581. 
El licenciado Gome/ de Palacios fué teniente del 

gobernador Moreno, en Mayo de 1582. 
Den Gaspar de Simancas fué alguacil mayor en di

cho mes. 
El capitán Juan de Herrera fué regidor, por renun

ciación de Alonso de Aponte en dicho mes. 
Gaspar Pérez de Soto regidor, por renunciación 

de Pedro de Mendoza en Octubre de dieln año ,̂ son 
sus descendientes el capitán Francisco de ¡v.jasj el licen
ciado Maroos Mrntiel, y otros en Icod. 

El capitán Gaspar do Soria, fué regidor año de 1583; 
era hijo de Pedro de Soria, regidor. 

El capitán Miguel Moreno fué alcaide del castillo 
principal de Santa Cruz, en el año de 1584. 

Juan de Ancheta fué jurado en dicho año. 
E l licenciado Domingo González Voca, fué Perso-

nero general de esta isla, en dicho año, era hijo de 
Antonio González Voca, y de Jumar Hernández su mu-
ger; son sus descendientes, por varonía d capitán don 
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Matias Voza de LiVna y don Gerónimo Veza de Lima, y 
el Licenciado don Diego Voza Cabrejas su hermano, y 
por hembra otras personas. 

Juan Mateo Viña fu6 regidor, por renunciación de 
Fabián Viña su padre, en Mayo de 1584. 

El capilan Alonso Guerra fué regidor, por renun
ciación de Miguel Guerra su padre, en julio de 1584; 
referida queda su sucesión. 

El capilan Gaspar Yañez Delgado fué regidor por 
renunciación de Gaspar Fontc de Fcrrcra cu agosto de 
1584; tuvo hijos de quienes hay sucesión. 

El doctor don Alonso Pacheco fué teniente del go
bernador Juan ISuñez de la Fuente, en agosto de 1584; 
era hermano de don Juan Pacheco, y del licenciado don 
Gerónimo Pacheco, conde Sagrado Palacio por el Pontífice 
Paulo Tercero^ hijos de don Alonso Pacheco, Alférez ma
yor de Canariaj y doña Teresa de Herrera, hija de 
don Juan de Herrera y doña Francisca Nuñez su 
muger, vecinos de Canaria: del sobre dicho don Juan 
Pacheco, regidor que lo fué de Canaria, es viznieto por 
varonia el capitón don Alonso Pacheco Solis, en esta 
ciudad, Juan Fernandez de Córdova que fué Alguacil 
niayor, en Agosto de dicho año. 

El capitán Juan de Alzóla, fué regidor, por renun
ciación de Gaspar Pérez de Soto, en Noviembre,' son 
sus descendientes e! capitán don Lucas de Alzóla, el 
capitán don Bernardo Alzóla, don Gaspar Alzóla, en Icod. 

Año de 1585. 

El capitán Juan Colombo fué mayordomo del cíibil-
do y regidor, por renunciación de Andrés Soler encue
ro (le Kilü fué otra vez regidor, por renunciación de Gas
par de Soria; son su.s descendientes por varonia el capitán 
don Juan Colombo y Vargas, regidor y el licenciado don 
Miguel IJentrilla su hermano. 

Melchor Alfonso Aluarnas, fué alguacil mayor, en 
junio. 

El capitán Antonio Luzardo de Franquis fué regi-
^OT, por renunciación de Juan Antonio Luzardo su padre 
en julio. 

Alonso Gallegos, fué jurado, por renunciación de 
27 
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Juan de Ancheta, tiene descendencia. 
El capitán Luis Bernal de Ascanio^ fué regidor^ por 

renunciación de Juan Ascanio su hermano. 

Año de 158G. 

El capitán Luis Carrillo de Albornoz fué regidor por 
renunciación de Alvaro Vázquez de Nava, en marzo. 

El capitán Andrés Suarez Galiinato Fonseca fué regi
dor, por renunciación do Simón de Asoza^ en abril. El 
licenciado Vedro Pérez Homero, abogado de la Real Au-
diencia, fué persouero geneial de esta isla, tuvo mas her
manos^ y el uno casó en el Realejo de Arriba, de quien 
son descendientes el capitán Alonso de Lugo Romera, 
doña Iluquela de Lugo y Romero, su hermana, tuvieron 
por hijos al capitán don Pedro de Lugo, don Gaspar de 
Lugo y Romero y otros hijos del dicho capitán don A-
lonso de Lugo, el licenciado don Francisco Fernandez de 
Lugo Ministro del Santo oficio de la Inquisición, don Die
go de Lugo Romero, y el reverendo padre fray Gaspar 
de Lugo, de la orden de san Agustín, y el capitán Alonso 
Romero^ y doña Lucia Vázquez Romero, que casó con 
Juan Saez de Gordojuela, de quien son descendientes el 
capitau don Luis de Alarcon, y sus hermanos. El dicho 
licenciado Pedro Pérez Romero, fué casado con doña Bar-
Lola de Céspedes, y entre otros hijos tuvo al capitán Ra
fael Re mjro, que casó con doña Mi ría de Fresneda padres 
del capitán don Pedro Romero Fresneda, regidor Je esta 
isla, y de sus hermanos. 

El Capitán Gaspar Fonlc de Ferrcra^ fué regidor, 
por renunciación de Bartolomé de Aponte, en Enero. 

El capitán Lo|)e de Asoza Recalde fué regidor en fe
brero; era hijo de Lope de Asoza y Ana Rodríguez su muger. 

El licenciado Estrada, fué Teniente de el Goberna
dor Nuíiez, en Mayo. 

Año de 1587. 

El capitán Juan de Gordojuela, fué regidor, por re
nunciación de Gaspar de Arguello, en noviembrcj fué 
hijo de Jua:i de ílscusa, natural de Vizcaya, que fué del 
Valle de Gordojuela, en donde están sus casas solariegas 
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de Palacio y Escusa y Zavala^ el cual cas(̂  en el Reale
jo de arrilia con María Grinionj tuvieron por hijos al so
bredicho Juan de Gordojiieia y Palacio, y á Barbóla de 
Palacio, y Ana de Escusa, las cuales no lomaron estado. 
El dicho Juan de Gordojucla, casó con doña Catalina de 
Mesa y Ocampo, no tuvieron hijos, fundó el convento de 
san Afíustin do los Koalejos, a quien dotó con muchas 
propiedades de viñas, y tierras, según se halla hoy, que 
es el mas rico en estas islas. También hizo la Iglesia de 
san Vicente en dichos Realejos, patrón contra la peste, 
de las cuales Iglesias fué patrón y por no tener hijos, 
trajo de Vizcaya dos sobrinos, el uno el capitán Domin
go de Gordojueia Villanueva, regidor que fué de esta 
isla, que casó con doña Gerónima de Mesa y Ocampo, 
patronos de dichas Iglesias, no tuvieron hijos. El otro 
sobrino fué Juan Saez de Gordojueia, que casó con do
ña Lucia Romero y Vázquez, tuvieron por hijos al capi
tán Gaspar Saez de Gordojueia, regidor, y á doña Fran
cisca Saez de Gordojucla y Palacio, y á doña María de 
Gordojueia y Palacio, y á doña Lucia de Gordojueia y 
Romero, que no tomó estado. 

El dicho capitán Gaspar Saez de Gordojueia casó con 
doña Juana de Mesa y Ocampo, fueron patronos de las 
dichas Iglesias, tuvieron por hijos al capitán don Gaspar 
de (iordojuela y Mesa, al licenciado don Luis de Gordo
jueia y Mesa, á doña Luciana Saez de Gordojueia y Me
sa, que casó con el capitán don Antonio de la Peña Saa-
vedra, á doña Gerónima de Gordojueia y Mesa, que ca
só con el capitán don Luís Uamilet, á doña Meucia de 
Palacio, monja de santa (<atalina en la Orotava. 

La hija doña Francisca Saez de Gordojueia, casó con 
1̂ capitán don Salvador de Alarcon Peña y Viñoli-, y 

í^uvieron doce hijos, al capitán don Luís de Alarcon y Pa
lacio, regidor de esta isla, que casó en esta Ciudad con 
doña Elvira Jovcl y Machado, al doctor don Francisco de 
Alarcon y Gordojueia, abogado de los reales consejos, y 
del santo Tribunal de la Inquisición, al reverendo padre 
predicador fray Juan de Alarcon, de la Orden de san A-
gustin, y secretario de esta provincia, al capitán don Ge
rónimo de Alarcon Manriquez de Lara, al padre fray Ig
nacio (Je la madrr de Dios, de la descalzcs de san Pe
dro de Alcántara, de la provincia de san José, en Caiti-
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lia, á dona Catalina de Alarcon y PalaciOj que casó con 
el capitán don Ángel Marlinez Valladares, á doñaMnria 
<le Alarcon y Peña, qne casó con ti capitán don Andrés 
García Manos de Oro y Alarcon, y á doña Ana de Alar
con, que estando para casarse de diez y ocho años, murió 
de repente, los otros por morir de poca edad no los re
fiero. 

La otra bija doña Maria de Gordojuela casó con el 
capitán don Nicolás Fernandez Fonte del Castillo, tuvie
ron por hijos al capitán don Nicolás Ponte y Palacio, 
-<]ue cnsó en Canaria con doña Francisca Sonsa y Higue
ras, y á doña Luciana, que casó con el capitán don An
tonio Garcia del Castillo, ''uya ascendencia (jueda referi
da en la del cnpitan don Fernando del Castillo,caLalle-
ro de la orden de Santiago, uno de los principales con
quistadores, y al licenciado don Juan de Gordojuela Fon-
Ve, y otros. 

E\ licenciado Honorato de Reinaldos fué regidor, en 
dicho año, por renunciación del licenciado Juan de Rei
naldos su hermano. 

Juan de Ancheta fué jurado, por renunciación de A-
lonso Gallego, en agosto de l."»S .̂ 

F-1 capitán Martin del Hoyo Abarca, fu/> regidor, por 
renunciación de li'ernando ('alderon en noviembre de 15^5. 

YA Ciipilan Alonso Vázquez deTs'ava fué regidor, por 
renunciación de Luis Carrillo de Alborno;:, en febrero de 
1589-, era hijo de el capitán Alvaro Vázquez de Nava, 
V de doña Juana Jovel, fué casado con doña Antonia Gri-
mon. 

El caj)itan Agustin Interinn fué regidor, por renun
ciación de Lorenzo Siarez de Figueroa, en setiembre de 
1589 fué casado con doña Catalina Zurita del Castillo y 
Tulenzuela tuvo sucesión. 

El doctor Francisco Lercnro fué teniente del corregi-
~dor Cangas, en setiembre de dicho año; fué casado con doña 
Catalina Justininno, cu)o hijo fué el licenciado don Rer-
uardo Lercaro Justiniano, regidor, que casó, y tuvo hijos 
que es el mayor el capitán don Ángel Lercaro Justinia
no, regidor de esta isla. 

Pedro Osorio fué alguacil mayor en dicho mes. 
Kl capitán Luis Bernal Asranio fué regidor [>or rc-

Jiunciacion do Hesnando Esteban Guerra, en junio do 
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1590; volvió áser regidor en julio de 1596. 
García de Arguijo fué regidor, por renunciación del 

licenciado Arguijo su i)adre, en octulire de 1590. 
El capitán D. Luis de Castilla fué regidor por re

nunciación de García de Arguijo, en junio de 1591-, ca
só con doña Ana Boza hija de Antonio González, y de 
Jumar Hernández, fué su hija doña Mariana de Castilla 
que casó con el capitán Diego de Mesa Avala, de quie
nes es hijo el capitán don Luis de Mesa Castilla, regi
dor de esta isla. Otros hermanos tuvo el sobredicho don 
Luis de Castilla, hijos de su padre don Fernando de Cas-
lilla, que casó dos veces, una en la Palma, del cual ma
trimonio tuvo sucesión, de quien son descendientes el 
capitán don Domingo García de Castilla Valdés, regidor, 
y el capitán don Simón de Castilla Valdés su hermano 
y otros en la Palma. Segunda vez casó el dicho don Fer
nando de Castilla en esta isla de Tenerife, y de este ma
trimonio tuvo dos hijos, el uno fué el dicho don Luis de 
Castilla, y el otro el capitán don Juan de Castilla, que 
casó y tuvo hijos, el un hijo fué el capitán don Diego 
de Castilla que casó con doña María Valende, padres del 
capitán don Rodrigo de Castilla, otro hijo fué el capi
tán don Juan de Castilla, que casó, de quien no hay su
cesión, otra hija fué doña Ana de Castilla primera mu-
ger del capitán Alonso Llarena Cabrera, padres del capi
tán don Luis Llarena y Castilla, otra hija fué doña Leo
nor de Castilla, que casó en liucnavistu. 

El capitán Lucas Martin Alzóla, fué regidor, por re
nunciación de Juan de Alzóla, en junio de 1605, tuvo 
¡sucesión. 

El capitán Felipe Jácome de las Cuevas, fué regidor, 
por renunciación de Felipe Jácome de las Cuevas su padre, 
•"I noviembre de 1592, en él tuvo sucesión. 

El capitán Gonzalo Fernandez de Ocampo fué mayor-
«loino del cabildo en el año de 1593, fué regidor, y fiel 
'"jecutor por renunciación de Juan Carrasco de Ayala,. 
'Ué casado, son sus hijos el capitán don Francisco de la 
Cova Ocampo, regidor, y doña Juana Ocampo muger del 
'apitan Diego Perera da Castro. 

El licenciado Perd^nio de Hinojosa, fué pcrsonero 
general de esta isla, en febrero Oe 1593. 

E¡ capitán Alonso de Llarena Cabrera fué niayordo-
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mo del cabildo, en abril de 1594, fue"! nond)rado. 
El capitán Niculoso de Aponte y Cuevas, fué rc^j-

dor^ por renunciación de Gaspar Fonle de Forrera di
cho año. 

El capitán Francisco Ik-rez de Cabrcjas fué regidor, 
por renunciación do Diego Pérez de Cabrejas su padre, 
en agosto de 1594; fué casado con doña Ana Yañez üei-
gado, hija de Gaspar Yañez Delgado, regidor tuvo, hijos. 

Lucas de llemerando fué personero General de esta 
isla en mayo de 1595. 

El capitán Alonso Calderón fué regidor, por renun-. 
ciacion de Andrés Suarez Gallineto Fonsoca, en julio de 
dicho año. 

El capitán Alonso Llarena Carrasco Ayala, fué regi
dor, año de 1598-, fué teniente de ausencias del corre
gidor Cornejo, en febrero de 1C32-, era hijo del licencia
do Alonso Llarena, y de doña Inés Carrasco, casó con 
d<)fia Maria Asoza y Vareas, tuvo sucesión. 

El capitán Gaspar de Espinosa fué regidor, acrecen
tado en junio de 1590 casó en Garacliico, cuyo hi^o fué 
Antón de Es|)¡nosa, padre de doña Inés Espinosa, muger 
del maestre de campo don Cristóbal de Frias Salazar, y 
de doña Ana Espinosa, muger del capitán don Luis de 
Mesa Castilla, y de doña Aniiela de Espinosa, muger del 
capitán don Luis Benitez del Hoyo. 

El maestre de c impo (^risl(')i)al de Ponte fué regiJor, 
por renunciación de Alonso (Calderón, en julio de 1596. 

El capitán Miguel Gerónimo de Ayala fué regidor, 
por renunciación de Juan de Herrera, en octubre de 1597 
fuélo otra vez por renunciación de Andrés Fonte, en ene
ro de 1507. 

El licenciado Cristóbal Espinosa fué teniente del Go
bernador Laso de la Vega, en abril de 1597 y del Go-
liernador Benavides, en Octubre de 1G05. 

Fr-incisco de ¡Vlontesa fué mayordomo del cabildo, en 
el año de 1598. 

El licenciado Alonso Solis Aguilar fué personero ge
neral do esta isla, en junio de 1598, no tiene sucesión. 

El licenciado Antonio Enriquez fué teniente del Go
bernador Laso de la Vega, en octubre de 1598. 

El capitán don Lucas fué escribano mayor del cabil
do, por renunciación de i?imon de Asoza, en noviembre 
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de 1599; fué regidor por muerte de Pedro Jaimez AI-
nionte, en agosto de 1607; fué casado con doña Isabel A-
soza y Vargas, hija de Simón de Asoza y de doña Ana de 
Vargas, fué su hijo el capitán don Juan de Betaneur. 

El capitán Juan Carrasco Ayala fué regidor, y ücl e-
jecutor, por renunciación de Cristóbal Trujiilo de la Co-
va, en agosto de 1624; fué otra vez regidor por renun
ciación de Luis de san Martin Llarcna, en febrero de 1627; 
era hijo del licenciado Alonso Llarena y de doña Inés 
Carrasco, casó con doña Beatriz de Ocainpo, tuvo hijos. 

El capitán Juan Cabrera Real, fué mayordomo del 
cabildo, en el año de 1600 y escribano mayor del cabil
do, por renunciación de don Lucas de Betaneur, en no
viembre de 1602. 

El maestre üe campo Andrés Asoza y Vargas, fué re
gidor, por renunciación de Simón de Asoza, su padre, 
en junio de 1600, casó con doña Magdalena del Ik)yo, _ 
fueron sus hijas doña Ana de Asoza y Vargas, y doña Ma
ría de Asoza, que casaron con dos hermanos del apellido 
de Aponte. 

El capitán Francisco Zurita del Castillo fué regidor, 
hasta que don Luis Interian tenga edad, por renunciación 
de Agustín Interian su padre, en julio de 1600. 

El capitán Luis de san Martín Llarena fué regidor 
por renunciación de Juan Mateo Viña, en noviembre do 
1600; fué casaiV; con doña Elvira Vañez Delgado, hija de 
Gaspar Yañez Delgado, regidor que fué de esta isla, re
ferida queda su sucesión. 

El licenciado Luisde Alarcon fué teniente del Gcber 
nador don Luis Manuel, en febrero de mil seiscientos y uno. 

Diego de Triviño fué alguacil mayor en dicho mes. 
El maestre de campo Pedro Jaimez Almonte, fué 

regidor acrecentado en octubre de 1601-, íigé hijo de Pa
blo Ja4mez de la Peña, y de doña Leonor de la Peña, no 
tuvo sucesión. 

El capitán Lope de Mesa, fué regidor, por renuncia
ción de Diego de Mesa, en noviembre de 1601. 

Juan de la Cuerra ligueroa, fué mayordomo del ca
bildo en el año de 1602. 

Andrés Soler de Padilla, fué regidor, por renuncia
ción del licenciado Honorato de Reinaldos, en febrero de 
1602. 
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El capitán Juan Benitez de las Cuevas y Hoyo, fué re
gidor, por renunciación de I uis Benitez del Hoyo, en di
cho añ(». 

El capitán Francisco Cabrera de Rojas, fué escribano 
mayor del cabildo, por ronnnciacion de Alonso Cabrera 
de Rojas, en mayo de 1002-, í'ué regidor, por renunciación 
de don Sebastian de Cabrera, en enero de 1610. 

El capitán don Francisco Balcarcel, fué Alférez ma
yor, y regidor, por renunciación del capiUn Francisco Bal-
caree' su padre, en noviembre de 1602. 

El licenciado Francisco Garcia Sánchez fué perso-
nero general de esta isla, en ílnero de 1603; fué jura
do en Marzo de 1605; y segunda \ez personero, año 
de 1615, y regidor por renunciación de lu is Bernal 
Ascanio en Junio de 1616; fué casado con bija de Diego 
de Madrigal, es su hijo el capitán Francisco Garcia Sán
chez, casado con doña Marcelina Yoza padres del licen
ciado don Ignacio Garcia. presbítero, y del licenciado 
don Francisco Garcia, Abogado. 

El licenciado Agustin de Calalayud Castilla, fué 
teniente del gobernadr r Benavides, en Julio de 160á-, 
fué gobernador año de 1608; como queda dicho en el 
capitulo antecedente. 

Cristóbal O'-duña, fué alguacil mayor en d.choaño. 
El maestre de campo don Luis Interian, fué regi

dor por renunciación de Agustin Interiif.i su padreen 
Nobiembre de 1603; el oficio que servia Francisco Zuri
ta del Castillo. 

El capitán Pedro Diaz Franco^ fué regidor acrecen
tado en Diciembre de 1603. 

El capitán Juan de Mesa, fué mayordomo del cabildo en 
el año de 1604; y regidor, por renunciación de Francis
co de Mesa su padre, en marzo de 1607. 

Baltasar Ortiz de Caraveo, fué regidor, casó con do
ña Luisa de Armas, son sus descendientes el maestre de 
campo don Fernando del Hoyo Caraveo, y doña Elena del 
Hoyo Caraveo muger del capitán don Juan Interian, y el 
capitán don José Caraveo, el capitán don Baltasar de ('a-
raveo, el capitán don Gerónimo Caraveo, el licenciado don 
Francisco Ferracz de Caraveo, v otros mas. 

El capitán don -Sebastian de Cabrera, fué regidor por 
Tcnuuciacion de Alonso Guerra, en enero de 1604; fué ca-
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sado con doña Niculosa de Oampo^ era Lijo de Luis de 
San Martin Cabrera, regidor que fué de esta isla. 

El capitán Miguel Fonte de Férrea^ fu¿ regidor por 
renunciación de Niculoso Aponte v Cuevas, en marzo de 
1604. 

El maestre de campo Andrés Lorenzo fué regidor 
por renunciación de Francisco de lÁojas Cabrera, en agos
to de 1604, era hijo de Lázaro Lorenzo, fué casado con 
doña María Mojica, señora de Fuerteventura, es su hijo 
don Fernando Arias Saavedra, señor de Fuerteventura, 
que casó con doña Maria de Llarena, do quien es hijo don 
Fernando Mallas Arias Saavedra, sucesor en el soñorio; fué 
doña Maria de Mojica, hija de don Fernando Arias Saa\e-
dra, y doña Ana Perdomo, y descendiente por su padre 
de Pedro Fernandez de Saavedra y de doña Cons'.anza 
Sarmiento Herrera señores de Fuerteventura, y por su 
madre es viznieta del capitán Francisco López Peña, y 
de Marina de Casañas, vecinos que fueron de diclia isla. 

El capitán Melchor López Prieto Deza, fué deposi
tario general con voto de regidor, por renunciación do 
Julián Clavijo, en noviembre de 1604; fué casado con una 
señora del apellido de Hoyo. 

Alonso López fué mayordomo del cabildo año de 160,5. 
El capitán Pedro Ilusterlin, fué jurado por renun

ciación del licenciado Garcia, en diciembre, tuvo hijos, 
de quien hay descendencia en esta isla, y en Canaria. 

Ginés de Cabrera, fué mayordomo del cabildo. 

Ano de 1606. 

El capitán Juan Soler de Padilla, fué regidor por re
nunciación, de Pedro Soler, su padre, en enero de 1606. 

F;1 capitán Francisco Fiesco fué regidor por renun
ciación de Juan de Mesa, en abril. 

El capitán Andrés Fonte y Ponte, fué regidor por 
renunciación de Felipe Jácomc de las Cuevas. 

Hernando llamos^ fué mayordouio del cabildo, año de 
1607, y escribano mayor del cabildo, por renunciación de 
Juan Cabrera, en agosto de 1611. 

El ca|)itan Gaspar Fernandez Ocainpo, fué j ersonero 
general de es(;! isla, en l'el)rero de 161."). 

El capitán Luis Lorenzo, fué regidor, fué alguacil 
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mayor en dicho año, y regidor por renunciación de Pe
dro del Valle, en diciembre de 1534; era hijo de Lázaro 
Lorenzo, que fué casado con doña Inés de Llerena. hija de 
Alonso de Llerena Carrasco, y doña Maria Asoza Vargas; 
es su hijo el capitán don Alonso Lorenzo Llerena. 

Francisco Ruiz Barbosa, fué mayordomo del cabildo 
año de 1608. 

El capitán don Gerónimo Grimon, fué regidor por 
renunciación de Tomas Grimon su padre, en octubre de 
1618. 

Diego de Tegerina Aguilera, fué alguacil mayor «n 
octubre de 1608. 

Año de 1609. 

Hernando de Ascanio, fué mayordomo en febrero. 
El licenciado Lucas de liada, fué teniente del gober

nador Espinosa, en julio. 
Elcapitan Francisco de Molina Qucsada, fué regidor, 

recibióle en este regimiento, por renunciación de Luis de S. 
Martin de Llerena, Tomas de Molina y Quesada en el mes de 
julio de 1609 en nombre y lugar del dicho capitán Francisco 
de Molina su hermano, y fué hijo de Juan de Molina, y de sut 
muger Cornelia Quesada, el cual casó con doña Francis
ca Asoza, hija de Simón de Asoza; son sus hijos el ca
pitán don Diego de Molina Quesada, regidor, el licencia
do don Francisco de Molina Quesada, doña Cornelia de 
Molina Quesada, que casó con el capitán don Domingo 
García del Castillo Valdés, y doña Ana de Molina, que ca
só con el maestre de campo don Simón de Castilla Valdés, 
y el dicho capitán Francisco de Molina, fué primo her
mano del capitán Francisco de Molina, y don Blas^ que 
casó en la Orotava con doña Isabel de Belcazar y Lugo, de 
quien son nietos el capitán don Francisco de Molina y Lu
go, caballero de la orden de Calatrava, y el sargento ma
yor don Alonso de Molina y Lugo, y el capitán don Bar
tolomé de Molina Llerena, y doña Isabel de Molina y Lle
rena, muger del capitán don l'edro Rizo, todos herma-
manos, y el capitán don Pedro de Ponte Molina, y doña 
Mariana de Ponte y Molina, muger del capitán don Juan 
de Monteverde, vecinos de la Orotava, y r! licenciado don 
Juan de Molina y Lugo,, abogado de los reales coi s 'jos, y 
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doña Magdalena de la Guerra Molina, inuger del capitán 
don Crislóhal Lordelo y Ospodcs. 

El licenciado don Alvaro de Mesa, fué teniente del 
gobernador Espinosa. 

El capitán Cosme Carroño de Prendis, fui'í perso-
ncro general, y regidor acrecentado en Julio de 1()12; 
fué casado, tuvo hijos. 

Año de IGIO. 

Antón Navarro, fué mayordomo del cabildo. 
El capitán Rodrigo Hernández Lordelo, fué escriiía-

no mayor del cattildo, por renunciación de Francisco de 
Hojas Cabrera; era hijo de Pedro Hernández Lordolo re
gidor, casó con doña Juana Soler, de quienes son hijos «I 
capitán Pedro Fernandez Lordelo, que casó con doña An
tonia Fonte y Ponte Céspedes, cuyo hijo es el capitán don 
Cristóbal Lordelo Ponte y (Céspedes. 

El capitán Atjustiii de Varg.is fué regidor por renun
ciación de Hernando del Hoyo en julio, no tiene sucesión. 

El capitán Felipe Jáconic de las Cuevas, fué regidor 
por renunciación de Juan Benilezdc las Cuevas, en no
viembre de 1610. 

El maestre de campo don Cristóbal de Frias y Sala-
zar, fué regidor por renunciación de Juan Cülond)o,en 
dicho mes; fué caballero de la orden de Calatravaj casó 
con doña Maria de Yergara Alzóla, de quienes fueron hi
jos el maestre de campo don Ventura de Frias Salazar^ 
que murió en la Palina^ caballero du la orden de San • 
liago, y el maestre de campo don Cristóbal de Frias Sa-
lazar caballero de la misma orden, casado con doña Inés 
de Espinosa, padres del capitán y sargenta mayor don 
Cristóbal Lázaro de Frias Salazar, caballero de la orden 
de Calatrava, en esta ciudad de la Laguna. 

Luis de San Marlin Estrada, fué mayordomo del ca
bildo, en el año de 1611. 

El capitán Alonso Calderón del Hoyo fué regidor^ 
por renunciación de Carcia del Hovo su padre, en junio 
de 1611. 

Salvador Fernandez de Villareal, fué mayordomo del 
cabildo año de 16lá, y escribano mayor de él, pur 
renunciación de Barlolomé de Cabrejas .̂ año do 1620. 
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Ruy Pérez de Cabrera, vecino de Sevilla, fué re
gidor acroccütado en abril de 1(312. 

El capitán Gerónimo García, fué jurado, por renun
ciación de Pedro Huesterlin Bentiilla, en abril de 1612, 
es su hijo el licenciado don Gerónimo García Cabrán 
heneficíado de la iglesia parroquial de nuestra señora de 
los Remedios. 

El licenciado Gsspar Agustín Barzoza, fué persone-
ro general de csla isla, en agosto de 1G12, y regidor por 
renunciación de Agustín de Yargas, en junio de 1615, 
era hijo de Juan Agustín. 

Bernardo Justiníano Lercaro fué regidor por renun
ciación de Bernardo Justiníano, en noviembre de 1612. 

El capitán Lope Hernández de la Guerra, fué es
cribano mayor del cabildo, por renunciación de Hernan
do llames, en el año de 161.'}. 

El capitán Pablo Guillen del Castillo, fué persone-
ro general de esta isla, en noviembre de 1613^ era hijo 
del licenciado Francisco Guillen, y de Martina del Casti
llo su muger, fué casado, cuyos hijos fueron el capitán 
Cristóbal Guillen del Castillo, y el capitán Lucas Guillen 
del Castillo y otros. 

El capitán Pedro Fernandez de Ocampo, fué ma
yordomo del cabildo en el año de 1614, fué regidor por 
renunciación de Juan de Ocampo Sarmiento su hermano, 
en febrero de 1627, fué casado no tuvo sucesión. 

El capitán don Juan de Castilla, fué regidor por 
renunciación de don Luis de Castilla su padre, en abril 
de 1614. 

El capitán Baltasar Ortiz de Caraveo, fué regidor, 
por renunciación de Juan Denilcz Cuevas, en Junio de 
dicho año, el cual casó con doña Luisa de Armas, son 
sus descendientes el maestre de campo don Fernando del 
Hoyo y sus hermanos, y el capitán don José Caraveo, el 
capitán don Baltasar Cara/eo, el capitán don Gerónimo 
Caraveo, el licenciado don Francisco de Caraveo, abogí̂ d̂o 
y otros caballeros, es su descendiente el licenciado don 
Francisco Ortiz do Caraveo abogado.. 

El capitán don Juan Basterra, fué alguacil mayor con 
voto de regidor, cuyo oficio compró á su Mageslad en 
nombre suyo, con dineros del capitán Luis Lorenzo, pre
sentó loB títulos de dicho oficio^ en junio de 1614. 
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Tomás JustinJano, fué regidor, por renunciación de 
Alonso Cabrera de Rojas, en julio de dicho año. 

El capitán Mateo Diaz Maroto, fué alguacil mayor, 
y regidor, el oficio que tenia don Juan Basterra, en ju
lio de 1614; y personero general, en junio de 1G27; fue
ron sus hijos el capitán, y sargento mayor don Tomás 
Maroto, y el capitán don Mateo Maroto, que casó con 
Lija de! maestre de campo Juan Pérez de Hemerando 
Cabrera padres de don Mateo Maroto, y de don Juan Ma
roto, y de sus hermanas. 

E! capitán Esteban de Llarena Calderón, fuî  regidor, 
por renunciación de Pedro Diaz Franco, en enero de 
1615. 

El capitán Diego de Mesa Ayala, fué regidor, por 
renunciación de don Juan de Castilla su cuñado, en febre
ro de 1615; casó con doña Mariana de Castilla. 

El capitán Manuel Caravallo de Miranda, fué regidor, 
por renunciación de Gaspar Yañez Delgado, en febrero. 

El licenciado don Juan de Solinas Mediliina, fué te
niente del Gobernador Pereda en abril. 

El maestre de campo Blas de Alzóla, fué regidor por 
renunciación de Ruy Pérez de Cabrera, en Agosto dé di
cho año. 

El capitán Niculoso de Aponte y Cuevas, fué regi
dor por renunciación de Alonso Calderón del Hoyo, en 
diciembre de dicho año, casó con doña Ana de Asoza v 
Vargas, hija del maestre de campo Andrés Asoza y Var
gas, y de doña Magdalena del Hoyo: sen sus hijos el 
capitán Niculoso de Aponte, que murió, el capitán don 
Andrés de Aponte de Asoza, el capitán don Diego deA-
ponte Pajes, el capitán don Simón de Aponte, el reve
rendo pudre fray Pedro do Aponte, de la orden de san 
Francisco, el capitán don Juan de Aponte, doña Magda
lena de Aponte, que casó con el capitán don Esteban 
Llarena Calderón, y doña Francisca de Aponte, y otras 
hijas monjas. 

El capitán Pedro de Soria Pimentel, fué regidor, por 
renunciación de Tomás Justiniano, en diciembre. 

Luis deAscanio", fué mayordomo del cabildo dicho 
año. 

El capitán Agustín de Mesa Espinóla, fué escriba
no mayor del cabildo^ en enero de 1616, fué casado con 
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doña Catalina Manuel, Jiija de (ionzalo Afonso; son sus 
hijos el doctor don Pedro de Mesa Espinosa, canónigo 
de la santa Iglesia de Cnnaria, y doña Maria de Mesa^ 
que casó con el capitán Juan Jaques del Ángel, padres del 
licenciado don Juan Jaques, y del capitán don Lorenío 
Jaques, y del licenciado don Francisco Jaques, abogado, 
y de doña Catalina Juques y Mesa, mnger del capitán don 
Andrés Machado Fiesco, 

El capitán Dicso Renitez de Ancheta, fué jurado, por 
renunciación de Juan de Ancheta, en enero de 1616-, v re
gidor por renunciación de Ángel Lercaro de León, en 
octubre de 1020-, fué su hijo Gaspar de Ancheta padre del 
muy Keverendü padre fray José de Ancheta, y demás 
hermanos. 

El capitán Matias de Ancheta, fué jurado, por renun
ciación de biego Benitez de Ancheta su primo, en mayo 
de mil seiscientos y diez y seis. 

F]| capitán Bartolomé de Aponte, fué rcp;idor, por 
renunciación del maestre de campo Pedro de Aponte Ver-
gara, en agosto de lOtO-, casó en riaracliico^ tiene hijos. 

El capitán Juan Francisco Jiménez Jorva Calderón, 
fué regidor por renunciación de Baltasar Orliz de Ca-
raveo, en Marzo de dicho año. 

Arw de 1617. 

Agustín de Espinosa, fué mavordomo del cabildo en 
los años de 1()17, de 1(518, de l ü i l , de 16i í , ile 1(U9, 
de 1().J1, de 1055. 

El capitán Francisco del Hoyo Solórzano., fué regi
dor, por renunciación de Pedro de Soria Pimentel, en 
mayo. 

El capitán Hernando Alvarez de Ribera, fué regidor 
acrecentado, en maro. 

Diego de Argomedo, fué escribano mayor del cabil
do, por renunciación de Agustín de Mesa, en julio de di-
cbo año. 

Ángel Lercaro de León, fué regidor, por renuncin-
eion de Bernardo Justiniano su tío, en agosto de dicho 
año. 

El maestre de campo Francisco Bautista Perora de Lu-
gOj fué regidor de esta isla, en diciembre. 
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Año de ltíl8. 

Luis Ochoa de Hemeranilo^ fué escribano mavoi 
Je! cabildo, por renunciación de Diego Argomedo, en di
cho año. 

El capitán Gaspar Marlin Alzoía, fué re<TÍdor por re
nunciación de Lucas Martin Alzóla su hermano, en iVIar-
zo de dicho año. 

El licenciado Juan Hernández del Cid, fué teniente 
del gobernador Kazan^ en julio de dicho año. 

Año de 1619. 

Juan de Hinojosa, fué mayordomo del cabildo en ios 
años de 1(519 y de i6¿ú, y otros mas años, fue perso-
nero general de csla isia^ en junio de 1(521, 

El capitán don Gerónimo Vo/.a de I.inia, fué perso-
nero general de esta isla,, en julio; fué jurado, por re
nunciación de Matías de Ancheta, en junio de 1(521 • fué 
otra vez pcrsonero en diciembre de 1629 y en julio de 
1640; fué regidor, por renunciación de don Alonso Lo
renzo Llarcna, en junio de 1647; fué hijo del licenciado 
üomingo González Voza de Lima, abogado de la real au
diencia, fué casado dos veces; la primera con doña Mar
celina Ancheta Machado, y la segunda con doña Juana de 
Vergara del primer matrimonio; fueron sus hijos el capi
tán y sargento mayor don Domingo Voza de Lima, y el 
capitán don Matias Voza de Lima, y el licenciado don Juan 
de Ancheta,, canónigo que fué de Canaria, y el licencia
do don Gerónimo Voza,, canónigo de Almeria, y doña Ana 
Voza, y doña Marcelina Voza, y del segundo matrimonio; 
tuvo á doña Margarita Voza y Vergara. 

El capitán Uarlolumé lienitcz del Hoyo, fué regidor, 
por renunciación de Martin del Hoyo Abarca, en noviem
bre de 1619. 

El capitán don Gerónimo de Alzóla Ángulo,, fué re
gidor, por renunciación de Gaspar Martin Alzóla su tio^ 
en dicho mes. 

El capitán don (J«rónimo de Bustamaote, fué regi-
ioT^ por renunciación de Simón de Asoza,, en dicho mes 
casó con doña Jacumina de Asoza, hija de Lope de A-
soza, Recaldc^ regidor que fué de esta isla; tuvieron al ii-
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cenciado don Juan de Buslamante^ Presbiteroj y al capi
tán don Diego de Bustamantc, y al capitán don Francis
co de Bustamante, y otros hijos. 

El capitán Juan Yañez Espinosa^ fu¿ regidor por 
renunciación de Francisco Pérez de Cabrejas en abril, era 
hijo de Manuel de Espinosa, tuvo hijos. 

Año de 1620. 

El capitán Bartolomé de Cabrejas, fué escribano ma
yor del cabildo p->r renunciación de Luis Ochoa Home-
rando en el año de 1620, fué mayordomo de él en el 
año de 1629, fueron sus hijos el capitán don Bartolomé 
Cabrejas, y el sargento mayor don Baltasar Cabrejas que 
murieron sin sucesión. 

El capitán Gaspar Yañez Espinosa, fué mayordomo 
del cabildo en el año de 1621, era hijo de Juan Yañez 
Espinosa. 

El maestre de campo Juan de Monsalvc, fué regidor 
por renunciación de Diego de Mesa en mayo de 1621, 
era hijo de Diego de Monsalvc, y de doña Francisca 
Garcia, casó con doña Jacomina üoulen de Ocampo, es 
su hijo el capitán don Luis Monsalve Ocampo, y otras 
señoras. 

El maestre de campo Juan Pérez de Hemerando Ca
brera, fué regidor por renunciación de Luis de San Mar
tin Cabrera su padre^ fué alcaide del castillo principal 
de Santa Cruz en los años de 1034, y de 1558j tuvo 
hijos. 

El licenciado don Bernardo Lercaro Justiniano, fué 
regidor por renunciación de Diego Bonitez de Ancheta 
en el año de 1621, fué teniente del gobernador Cornejo 
en diciembre de 1638, era hijo del licenciado Francisco 
Lercaro, y de doña Catalina Justiniano, casó con doña Ja
comina Esterlin Ocampo, tiene hijos. 

El capitán Bartolomé de Aponte, fué regidor por 
renunciación de Cristóbal de Aponte, casó con doña Ma
ría de Asoza y Yargas, bija de Andrés de Asoza y Yargas, 
no tuvo sucesión, en junio de 1621. 

El licenciado Martin Garcia de Salazar fué tenien
te del gobernador Bohorqucs, en juüo de 1621. 

El capitán don Juan de la Hala, fué alcaide del cas-
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tillo principal de Santa Cruz, en el año de mil seiscien
tos y veinte y dos, fué casado con una señora hija de 
Francisco Fiesco, regidor, es su hijo el cnpitan don Es
teban de la Hala, y sus hermanas en Canaria. 

Kn el mes de mayo de lf)2"i Roque de Salvatierra 
presentó doce títulos de regimientos, de que su Majes
tad hizo merced al señor Conde de Molina, y fueron reci
bidos con súplica sobre ello A su Magostad, fueron en 
cabeza de las doce personas siguientes, de quienes pre
sentó poderes el sobredicho Uoqiie de Salvatierra. 

Manuel Chamorro, Juan Leal de Sotomayor, Pedro 
Carrillo, l'edro Sánchez, Baltasar de Arceo, Martin de A-
legria, Francisco de Cisneros Girón, Sebastian Fernandez 
Escobar, Francisco Fernandez Rebolledo, Lucas Hernán
dez, Lucas Hernández de Ledesma, Lorenzo de Soria. 

Dolos cuales diciios Oíicios se usan hoy cuatro, que 
algunas personas han comprado al Conde, como señor de 
ellos. 

El capitán don Luis Fernandez Prieto, fué regidor, 
por renunciación de don Gerónimo de Bustamante, 
en junio de 1G22; casó con doña Ana de la Peña, de 
quienes no hay sucesión. 

El capitán Juan de Ocampo Sarmiento, fué regidor, 
por renunciación de Juan Yañez Espinosa, en julio de di
cho año. 

El capitán don Lope Fonte, fué regidor, por renun
ciación de Antón Fonte Espinóla su padre, en agosto de 
1G22; fué segunda vez regidor, ¡lor renunciación de An
tón Benitez de las (huevas, en diciembre de 1030. 

El capitán Pedro del Valle Alvarado, fué alguacil ma
yor, y regidor, por renunciación de Mateo Díaz Maro-
to, en octubre de 1622. 

El capitán Antón de Espinosa, fué regidor, por re
nunciación de Gaspar de Espinosa, su padre, en setiembre 
de 1G23. 

El capitán don Alonso Calderón, fué regidor, por re
nunciación de don Fernando Calderón del Hoyo, su her
mano, en marzo de dicho año. 

El capitán Luis Laso de la Guerra, fué regidor, por 
renunciación de Alonso Vázquez de Nava, en marzo de 
1624. 

El licenciado Francisco de Molina fué teniente del 
28 
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gobernador don Diego de Alvnrado, en julio de dicho 
año. 

El capitán Juan do Mesa Cabrera de Rojas, fn<S re
gidor, por renunciación de Francisco de Rojas Cabrera 
6U tio, en setiembre de 1G2Í. 

Luis de Palenzuela y Paz, fué mayordomo del cabildo 
en el año de 1G25. 

El capitán Luis Garcia Izquierdo, fué jurado, por re
nunciación de don Gerónimo Voza de Lima, en mayo de 
1625. 

El capitán Anión Bcnitez de las Cuevas, fué regidor, 
por renunciación de Luis Fiesco, año de IG'if); casó dos 
veces, la primera con doña Juana de F^strada, y fué su 
hija doña Isabel Calderón Estrada, muger del capitán Mi
guel Guerra de Quiñones-, la segunda vez casó con doña 
Olaya Fiesco, son sus hijos el maestre de campo don Bar
tolomé Benitez Fiesco, y el capitán donLuis Benitez Fies
co, y otras señoras monjas. 

El capitán Gaspar de Soria l'imentel, fué mayordo
mo del cabildo en los años de 1027 y de 1034; era hi
jo de Gaspar de Soria, regidor, es su hijo el Alférez don 
Francisco de Soria. 

Domingo de Gortiüjuela, fué regidor, patrón del con
vento de san Agustín en los Realejos, por renunciación 
de Juan de Gordojuela su tio, casó con doña Gerónima 
de Mesa, no tuvo sucesión, en foi)rero de 1(527. 

El licenciado don Alonso Gallegos F^spinola, fué re
gidor, por renunciación de Blas de Alzóla, en junio de 
dicho año. 

El capitán don Claudio Grimon, fué regidor, por 
renunciación de don Gerónimo Grimon su hermano, en 
dicho mes. 

El licenciado don Alvaro Vázquez de Nava, fué regi
dor, por renunciación de Luis Laso de la Guerra, en di
cho mes, después fué clérigo, era hijo d^l capitán don 
Alonso Yazqne?. de Nava, regidor que fué de esta is
la, y de doña Antonia Grimon su muger. 

El cajiitan Tomás l'ereira óc Castro, fué regidor, 
por renunciación de Domingo de Gordojuela, en setiem
bre de IÜ27-, casó con hija de Juan Carrasco Llarena, 
y de doña Beatriz de Ocampo, (s su hijo el capitán Tomás 
Pereira Castro, y otros. 
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El capitán Martin Ascanio, fué alcaide del Castillo 
principal de santa Cruz^ en el año do 16'i8, y regidor, 
por renunciación de don Pedro Corrasco Llarena su yer
no, en junio de 1655-, era hijo de Juan de Ascanio, y do 
Inés Pérez-, fué su hijo el ciipiían don Juan de Ascanio, 
que casó en las Indias, padre del capitán don Martin Jor
ge Ascanio de la Guerra, y de oíros en las Indias. 

El maestre de €ainpo don Tomás Fontc, fué mayor
domo del cabildo en el año de 1G28; tiene dos hijas. 

El doctor don Diego Carreño de PrenJis, es regidor, 
por renunciación de (]osme Carroño de Prendis su pa
dre, en julio de 1628; fué teniente del gobernador don 
Alonso Inflan, en mayo de lG4i; casó con doña l^Iaria de 
Montrdoca Barrios, cuyo hijo es el ccritan y sargento ma
yor don Cosme Carroño. 

El capiLan Diego Pereira de Castro fué regidor, y 
fiel ejecutor por renunciación de Gonzalo Fernandez de 
Ocanipo su suegro, en noviendue de 1628 fué segunda 
ve/ regidor por renunciación do Tomas Pereira su her
mano en enero de 1647; caf-ó con doña Juana Ocampo, 
son sus hijos los capitanes don Diego Pereira Ocampo, 
don Pedro Pereira Ocampo, don Lorenzo Pereira, doña 
Elvira Pereira, que casó conclcapilan don Tomas Pereira 
Castro su priniohcnnano, don Garcia, don Sebastian y 
otras nsonjns de santa Catalina. 

El capitán don Alonso Llarena Carrasco Avala, caba
llero de la orden de Santiago, y regidor ¡lor renuncia
ción de Esteban de Llarena Calderón, en enero de 1G33; 
era hijo de Juan Carrasco Llarena, y de duñe Beatriz de 
Ocnnipo, fué casado con doña Mariana Colomboy Guer
ra, no tuvo sucesión. 

El cflpitan don Hernando Esteban Guerra fué alcaide del 
castillo principal de Sania Cruz, en el año de 1630; fué 
casado con doña Clara Llarena Calderón; referida queda 
su sucesión en la de Miguel Gerónimo. 

El capitán Ambrosio Esterlin fué regidor por renun
ciación del licenciado Francisco Garcia Sánchez, en mar
zo de 1630. 

El capitán don Francisco Suarez de Lugo y Balcar-
cel fué regidor por renunciación de don Lope Fonte, en 
agosto de dicho año; casó con doña Catalina Fontc; son 
sus hijos el capitán y sargento mayor don Lorenzo Bal-
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earcel^ y el maestre de campo don Andrés de Balcarcel 
y otras señoras. 

El capitán Miguel Guerra de Quiñones fué mayordo
mo del cabildo en el año de 1631, y regidor por renun
ciación de don Alonso Llarena Carrasco, en junio de 1646; 
casó con doña Isabel Calderón Estrada, referida queda su 
sucesión en la de Miguel Gerónimo. 

El capitán don Gonzalo de Rojas y Sandoval fué re
gidor por renunciación de Andrés Lorenzo, en Marzo de 
1631. 

El licenciado don Juan Cornejo fué teniente del cor
regidor Boquiuj en julio de dicho año, después fué cor
regidor como queda referido en el capítulo antecedente. 

El capitán don Joaquín de Yergara fué regidor, por 
renunciación de Manuel Chamorro, en agosto de dicho 
año. 

Miguel Guerra de Cárdenas, fué n>ayorJomo del ca
bildo en dicho año. 

El capitán Cristóbal Vandama, fué mayordomo del 
cabildo en dicho año, son sus hijos el doctor don Cris
tóbal Vandama Miranda, beneficiado de la parroquia de 
nuestra señora de la Concepción, y el capitán don Alon
so Vandama, y otras mas personas. 

El capitán Jon Alonso de Llerenn Cabrera, fué re
gidor por renunciación de Ambrosio lliiesterlin, en ma
yo (le 1633-, es hijo do Luis de San Martin I>lerena, re
gidor que fué de esta isla, y de doña Elvira Yañez Del
gado, casó dos veces, la primera con doña Ana de Ces-
tilla, de quienes es hijo el capitán don Luis Llcrena y Casi i-
Ha y dos señoras monjas; la segunda vez casó con doña Catali
na de Franqiiis, de quienes son hijos don Fernando de 
Llerena, don Francisco de Llerena, el licenciado don Barto
lomé de Llerena Franquis, don Gaspar, don Diego, don 
Leandro, doña Elvira de Llerena Franquis, doña Maria Da-
mianade Llerena, doña Geronima de sania Catalina, monja. 

El capitán Gaspar Fiesco fué regidor por renuncia
ción de Francisco Fiesco su padre, en mar/o de 1633 
casó con doña Ana Voza, hija de don Gerónimo Voza, 
tiene sucesión. 

El licenciado Juan déla Ho ra, fué teniente del cor
regidor Sandoval, en mayo del 033, fué después corre
gidor. 
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El capitán don Francisco Ruiz Barrios, fué perso-
nero general de esta isla^ en julio de 1633 y mayordomo 
del cabildo en el año de 1638; casó y tuvo sucesión. 

El maestre de campoLorenzo Perera de Lugo y Pon
te, fué regidor por renunciación de Francisco Suarez de 
Lugo su padre, en octubre do 1633. 

El capitán don Antonio de la Peña, fué regidor por 
renunciación de don Alonso Llerena Cabrera, en noviem
bre de dicho año, fué hijo de Antonio de la Peña Saa-
vedra, y de doña Marcelina de la Peña es su hijo don 
Antonio de la l'eña Saavedra, regidor que casó en el Rea
lejo de abajoj como referido queda. 

El capitán Juan Antonio de Franquis, fué regidor 
por renunciación de Francisco Bautista Perera de Lugo, 
en noviembre de mil seiscientos y treinta y tres, tiene 
hijos. 

El capitán don Pedro Interian, es regidor y fiel 
ejecutor, y almotacén mayor, por renunciación de Diego 
Pereira de Castro, en Enero de 1634; es hijo de don 
Luis Interian, regidor que fué de esta isla, es su hijo 
el licenciado don Miguel Interian Ayala. 

El capitán Mateo A iña de Vergara fué regidor por 
renunciación de Andrés de Asoza y Vargas, en Mayo 
de IGU: 

El capitán don Juan de Betancourt Vargas y Áso-
za, fué regidor por renunciación de don Lucas de Be
tancourt Sanabria su padre, en Agosto de dicho año, ca
só en Madrid, tuvo un hijo. 

El capitán Juan Francisco de Ponte Calderón, fué 
regidor jtor renunciai ion de Bartolomé de Ponte su her
mano, padre de 1). Juan Bautista de Ponte, menor de 
edad, en agosto de 1G34. 

El capitán don Cristóbal de Aponte y Hoyo, regi
dor por renunciación de Luis Lorenzo, en Setiembre de 
dicho año. 

El capitán y sargento mayor don Domingo Voza 
de Lima, fué mayordomo del cabildo en los años de 
1636, de 1637, y de 1640; fué hijo de don Gerónimo 
Voza de Lima, y de doña Marcelina de Ancheta Macha
do, casó con doña Angela de Cabrejas, de quienes son 
hijos don Gerónimo Voza de Lima, y el licenciado don 
Diego Voza Cabrejas, y doña Leonor de Voza y o l̂ras se-
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ñoras Monjas de santa Catalina. 
El capitán don Nicolás Ventura de Balcarcel fué al

férez mayor y regidor por renunciación del capitán don 
Francisco de Balcarcel su padrcj en julio do 1037. 

El capitán Juan Yañez Ürdoñez, fué regidor por re
nunciación de Juan Colombo, en setiembre de dicho año. 

El capitán don Juan Francisco de Franquis fué re
gidor por renunciación de Antonio Luzardo de Franquis 
su padrCj casó con doña Agustina Jnlerian, tiene suce
sión en la ürolava, son sus hijos el capitán don Juan de 
Franquis, en noviembre de dicho año. 

El maestre de campo Juan de Alzóla^ fué regidor 
por renunciación de Francisco de Alzóla Vergara su pa-
drcj tm Enero de 1638. 

El cai)itun don l'edro Carrasco Llarena Ayala, fué 
regidor por renunciación de Juan Carrasco su padre en 
dicho año, casó con doña Inés Ascanio hija del capitán 
Martin Ascanio, tiene sucesión. 

El licenciado don Tomas de Bustamcnte, fué perfo-
nero general de esta isla, en julio de U>'-18. 

El capitán don Simón Castillo, fué jurado por re
nunciación de Gerót.iuio Garcia-, fué hijo del capitán Vi
cente del Castillo, casó con doña Inés Ascanio y Guerra 
liija de í.uis Bernal Ascanio, tiene un hijo llamado don 
Felipe del Castillo y Ascanio, y una hija. 

El capitán Lur.as Guillen del Castillo, fué mayor
domo del cabildo en los años de l()3t) y de 1048. 

El capilan don Francisco de Mesa, es regidor por re
nunciación de Hernando Alvarez de Uibera, en junio de 
1Ü39. 

El licenciado don Juan Marrón, fué teniente del cor
regidor Urbina, en julio de lO.iO. 

El ¿apilan don Alonso de Ponte Jiménez, fué alcai
de del castillo de Garachico, en el año de 1040. 

El capitán Juan de Mesa y Lugo, fué regidor de 
esta isla, casó en la Orolava-, son sus hijos el maestro 
de campo don José de Mesa, caballero de la orden de 
Calatrava, y Marqués do Torrchermosa, y el capitán don 
Lope de Mesa, y el capilan don Juan de Mesa, caballe
ros de la orden de Santiago^ y el licenciado don Fran
cisco de Mesa, y otras hijas ya referidas. 

El capitán Juan Jaques "del Ángel, fué escribanoma-
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yor del cabildoj por renunciación de Aguslin de Mesa 
Espinóla su suegm, en diciembre de IGÍO. 

El capitán don INÍCHIOSO de Aponte y Cuevas, regi
dor por renunciación de Niculoso de Aponte y Cuevas 
su padre, en noviembre de 1043-, casó con doña Marina 
Fonte, es su hijo el capitán don Gaspar de Ponte y Fonte. 

El capitán don Alonso Llarcna Lorenzo^ fué regidor 
por renunciación de Gonzalo de Rojas y Sandovalj en ma
yo de IGll-, fué regidor^ y alguacil mayor, por nombra
miento de Luis Lorenzo su padre, en noviend)re de dicho 
año, y por su renunciación, en abril de lüíG, y otra vez 
regidor por renunciación de Alonso Llarena Carrasco su 
abuelo, en agosto de dicho año-, fué otra vez alguacil ma
yor, y regidor en mayo de 1052; casó con doña Fran
cisca de xVpontc, son sus hijos el capitán don Juan do 
Llarena Lorenzo^ y el licenciado don Cristóbal de Llare
na, y otros mas. 

Don Juan Garcia del Castillo, fué jurado por renun
ciación de Luis Garcia Izquierdo su padre, en octubre 
de lOi l . 

El licenciado don Vicente del Castillo, fué regidor 
por renunciación de Miguel Fonte de Ferrera, en dicho 
mesj fué hijo del capitán Vicente del Castillo, vecino que 
fué de Garacbico, y nieto de Juan del Castillo^ natural 
de Zaragoza,, casó con doña Ana de 3Iesa y Asoxa, es su 
hijo el Capitán don Juan del Castillo y Mesa, regidor. 

El maestre de campo Juan de Uriisausligui, caba
llero de la orden de fiantiago, fué tesorero y regidor de 
esta isla, en noviembre de 1041, casó con doña 3Iaria de 
Acuña Soler, sonsus hijos el capitán don JuandeUrti-
saasligui, y doña Lrsola Litisaustigui, que casó con el 
capitán don Ángel Lercaro, y doña Águeda Lrtisausti-
gui, muger del capitón don Simón de Herrera y Leyva. 

Don Fernando Arias y Saavcdra, señor de F"uerte-
ventura, fué regidor por renunciación de don Alonso Lla
rena Lorenzo suprimo, en noviembre de 1G41; fué regi
dor y alguacil mayor por dos años, en setiembre de 1G43. 

El capitán Mafias Machado Espinóla, fué mayordo
mo del cabildo en el año de 1642, casó con una señora 
del apellido de Miranda, son sus hijos el capitán don 
Mafias Machado, y el capitán don Sebastian Machado, y 
dos hijas en la Oro lava. 

-¿%'S 
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Ei capitán y sargento mayor don Benito Viña Verga-
ra, fué regidor de esta isla, por renunciación del capi
tán Marco Viña de Yergara su padre, en mayo de 1(>42, 
casó con doña Juana de Alvarado, tiene sucesión. 

El licenciado don Alonso de Molina y Lugo, fué 
regidor por renunciación de don Juan de Bethencourt y 
Vargas, en febrero de 1042, fué segunda vez regidor, 
por renunciación de Miguel Guerra Quiñones, en mar
zo de 1648. 

El capitán don Bornardino del Hoyo Justiniano, es 
regidor por renunciación de Antón de Espinosa, en ju
lio de 1642, es liijo de Francisco del Hoyo Solorzano, 
regidor que fué de esta isla, y de doña Beatriz Justinia
no su luugcr. 

El capitán Lorenzo Fernandez de Villarcal, fué ma
yordomo del cabildo en el año de mil seiscientos y cua -
renta y tres. 

El capitán Alonso Fernandez de Lugo^ fué regidor 
por renunciación de don Alvaro Vázquez de Nava, en 
setiemltrc de 1C43. 

El maestre de campo don Tomas de Nava Grimon, 
Marqués do Villanueva del Prado, fué regidor por renun
ciación de don Claudio Grimon su tio^ en setiembre de 
1643, y Alcaide del castillo principal de Santa Crn/, en 
el año de 1665, está casado con la Marquesa doña Fran
cisca de Alvarado Ikacamonte, son sus hijos el capitán 
de Corazas don Alonso <lo Nava (irimon, caballero do la 
orden de Calalrava, y doña Antonia de Nava Alvarado, 
muger del capitán de Corazas don Luis Laso de la Vega y 
Córdova, sucesor en el condado de Puertoliano. 

El capitán y Sargento mayor Diego Lorcnzoj fué 
regidor en el año de 16i4. 

El capitán don Domingo García de Castilla y Valdés 
es regidor por renunciación del licenciado don Alonso 
de Molina y Lugo, en agosto de 1644-, casó con doña 
Cornelia de Molina y Asoza, hija del capitán Francisco 
de Molina Qncsada, y de doña Francisca de Asoza y Var
gas, tienen hijos. 

Gaspar de Ancheta Suazo fué Mayordomo del cabil
do en los años de 1645, y de 1654, fué hijo de Diego 
Bcnitez de Ancheta, regidor que fué de esta isla, di
cha está su sucesión. 
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Juan \añez Aliad fué rei^iilor por renunciación de 
Juan Yañez Ordoñez su hijo, onsetiemi)rc de 1645. 

El capitán don Simón de Castilla Valdes, fuéalcai-
tle del castillo de San Juan, en el año de 1640 y Te
niente de alguacil mayor, con voto de regidor, en marzo 
de 1647, fué personaro general de esta isla, on julio de 
1602, casó con doña Ana de Molina, hija del capitán 
flon Francisco de Molina Qnesada, y de doña Francisca 
de Asoza y Vargas, son sus hijos el capitán don Simón 
de Castilla Váleles, y doña Clara de Castilla, y doña Ma-
ria de Casulla. 

El capitán Juan Nuñez de la Peña fué mayordomo 
del cabildo en el año de 1646-, casó con doña Maria de So-
lis Muñoz, tiene sucision, (¡uc queda referida en la del 
capitán Rodrigo Nuñez de la l'eña, regidor que fué de 
esta isla, su visahuelo, y tercero mió. 

Fvl capitán Martin de Naveda Romero fué icgidor 
por renunciación de Juan Yañez Abad, en junio de 1646. 

líl maestre de campo don l'edro de Vergara Alzóla, 
os regidor, por rennnciacion de Juan de Alzóla Vergara, 
en junio de dicho-, año casó con doña Francisca Guerra^ 
Quiñones, es su hijo don Pedro de Vergara. 

El capitán don Diego de Molina Asoza, es regidor, 
por renunciación de Francisco de Molina Quosada su pa
dre, en novieujbrc de 1040; casó con doña Inés de Cas-
lilla^ tiene sucesión. 

El capitán don Carlos de Rrioncs Samaniego fué al
guacil mayor, en setiembre de 1646; casó con doña Sebas
tiana de Llarena (]ontreras Guerra, tienen hijos. 

El Capitán Marmaduque lísqiiier fué mayordomo del 
cabildo en dicho año, casó con doña Rárbula de Cabrera 
Ocampo^ hija de don Sebastian do Cabrera, y de doña 
IVioulosa Ocampo, son sus hijos el licenciado don Tomás 
Esquicr presbítero, y el capitán don Sebastian Esquier 
Cabrera, y el licenciado don Lucas Esquier. 

F̂ l capitán Juan Colombo de Vargas fué regidor, por 
renunciación de Juan de Mesa, (̂ n mayo de 1648. 

F.l licenciado don Juan de Molina Perera de Lugo, 
fué regidor, por renunciación de Martin de Naveda, en 
setiembre de dicho año, tiene hijos. 

El capitán y sargento mayor don Alvaro de Mesa 
Asoza, es regidor, por renunciación de Juan Colombo de 
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Vargas, cu octubre de dicho año; casó con doña María 
de ¡Viesa Barbosa, tiene hijos. 

El capitán don Francisco de san Martin Cal)rera, 
regidor, |)or renunciación de l'edro i"ernand(!z de ücani-
po, cu setiembre de lOGl; casó con <lofia Francisca de 
Monsaivo Soler, tiene sucesión, era hijo de don Sebas
tian de Cabrera, y de doña ^icuiosa de Ocam|)o. 

El capitán don Francisco de la Cova Ocanipo fué al
caide del castillo de san Juan en el año de Í(>4Í), es re
gidor, por renunciación de Juan deMonsalve, en enero 
de 1065. 

Fl maestre de campo don Alonso de Llarona Calde
rón es regidor, por renunciación de Lope de Mesa, en 
agosto de KiiO. 

El licenciado don José de Luna y reralta, fué tenien
te del gobernador Girón, en noviembre de dicho año, fué 
corregidor^ después jtor muerte del corregidor Girón; ca
só con doña Ana Maria, fué su hijo don Jlanuel de Lú
ea y Peralta, y otras señoras, que están en Castilla. 

El capitán don Tomás Tereira de Castro Ayala, es re
gidor, por renunciación de Diego i'en-ira de Castro su 
tio y suegro, en agosto de dicho año. 

El capitán don Juan Colombo Vargas y Torres, es 
regidor, por renunciación del licenciado Alonso Molina, 
en noviembre de ÍG'jO. 

Antonio de Begilon fué cscril>ano mayor del cabil
do, por renunciación de Agustín de Mesa, eu febrero de 
l üó l . 

El maestre de campo don Francisco Bautista Suarcz 
de Ponte y Lugo, < s regidor, por renuiuiacion de don 
Juan Antonio do Franquis, en junio de dicho año. 

El capitán don Antonio lUítia, es regidor, por renun
ciación del maestre de caujpo Juan Urlisaustigui, caballe
ro de la orden de Santiago, en noviembre de dicho año. 

El capitán y sargento mayor don Luis de san Mar
tin Llarena Cabreía, fué incyordomo del cabildo, en el 
año de lt)52; es regidor, por renunciación de don Es
teban de Llarena y Ponte, en noviembre de lOtíO. 

E\ capitán don Juan Francisco de Franquis y Lugo, 
es regidor por renunciación de Juan Francisco de Fran
quis su padre, en julio de 1652. 

El capitán don Scbaslian Fricto del Hoyo es regidor, 
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por renunciación de don Luis Fernandez Prieto Deza, 
su tío, en noviembre de dicho año. 

El capitán Francisco Martin do Llarena fué mayor
domo del cabildo, en el año de JG5.3. 

£1 capitán don Antonio Alfonso Gallegos Albarnas es 
regidor, por renunciación do don Alonso Fernandez de 
Lugo, en majo de dicho año. 

El capitán Matias Gramas fuó escribano mayor de el 
cal)ildo, por renunciación de Salvador Fernandez de V¡-
llareal, en dicho mes. 

El capitán don Melchor Prieto del Hoyo, es regidor, 
por renunciación do don Melchor López Prieto su padre, 
en dicho mes, es el oficio de depositario general. 

El capitán don Ángel Lercaro Justiniano, es regidor, 
por renunciación del licenciado don Bernardo Lercaro Jus
tiniano su j¡a«!íe, en setiembre de 1(553. 

El maestre de campo don Francisco Perera Suarez y 
Lugo, es regidor, por renunciación de don Alonso del 
Hovo Calderón en dicho año, y su juramento en julio de 
1C54. 

El capitán don Andrí's de Aponte y Asoza, es re
gidor, por renunciación de don Lope Fonte, en dicho año. 

El licenciado Domingo Pérez Viera fué personero ge
neral de esta iüla en dicho año, y teniente del corregi
dor Palacios en el año de lGfi2. 

t;i licenciado don Siaion de Frías y Coello fué tenien
te del corregidor ISarrirntos, en mayo de HWi. 

El ca|)ilan don Pedro Romero, es regidor, por renun
ciación de don Luis Vandama, en octubre de 1(>Ü9. 

El capitán don Luis de Mesa Castilla, es regidor, 
por renunciación de Bartolomé Jíonitez del Hoyo, en fe
brero de lü55; casó con doña Ana Es^únosa, son sus hi
jos don Diego de Mesa, y don Uartolomé de Mesa, doña 
María, doña Mariana, dona Leonor, doña Ana de Mesa y 
Espinosa. 

El capitán don Diego do Aponte Pajes, es regidor, por 
renunciación de don IViculoso de Aponte y Cuevas su her
mano, en marzo de IG55-, casó con doña Inés de Llarena, 
referida queda su sucesión en la de Miguel Gerónimo. 

El capitán don Luis Vandama fué regidor, por renun
ciación del licenciado don Juan de Molina, en julio de 
1655. 
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Don Andrés Diaztle Villareal fué mayordomo del ca-
bildo en el año de 1056-, es escribano mayor de él, por re
nunciación de Matias Gramas, año de 1657. 

Kl capitán don Pedro de Ponte Franta Llarena, es re
gidor, por renunciación de Cristóbal de Ponte su padre en 
enero de 1656; es maestre de camim en Flandes. 

El capitán don Cristóbal Interian fué regidor nueva
mente acrecentado, en mayo de dicho año-, casó con do
ña Marina Interian su sobrina, hija del licenciado don Mi
guel Interian su hermano, tiene una hija. 

El capitán don Fadrique Interian, hermano de los 
sobredichos, por parte de padre, fué regidor nuevamen
te acrecentado en dicho mes, fué otra vez regidor, por re
nunciación de don Luis Interian su padre, en octubre do 
1662. 

El capitán don Francisco de Molina y Lugo, fué regi
dor, por renunciación de don Lorenzo Pcrera Lugo, en 
dicho mes. 

El maestre de campo don José de Mesa, caballero de 
la orden de Calatrava, fué teniente de regidor por su pa
dre el capitán Juan de Mesa y Lugo. 

El capitán don Alonso de Fonseca fué alguacil ma
yor, con voto de regidor, en octubre del 1657; fué hijo de 
capitán don Alonso de Fonseca, y nieto del goberna
dor Juan Alvarez de Fonseca, es su hijo el capitán don 
Juan de Fonseca, en los años de 1658 y de 1659. 

Ron IJartolonié de Ancheta, fué mayordomo del cabil
do en el año de 1658; y de 1668. 

El capitán don Juan del Castillo es regidor, por re
nunciación del licenciado don Vicente del Castillo su pa
dre, en enero de 1658. 

El licenciado don Francisco de líspinosa y León, 
es r(?gidor, fué recibido en marzo de 16.'58. Es teniente ge
neral del corregidor don José Pérez de Balcarcel, en este 
año de 1669. 

El capitán don Fernando Bazan fué regidor en mar
zo do 1658. 

F]l licenciado don Juan Francisco de Ponte Jiménez 
fué regidor, por renunciación de Juan Francisco Jimé
nez, en julio de dicho año, casó con doña Angela de 
Nava, no tuvo sucesión. 

El licenciado don Miguel de Ayala InteriaOj fué per-
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sonero general de esta isla, en setiembre de 1468. 
El capitán don Juan de Rclana, es regidor por re

nunciación de don Gerónimo Voza, su suegro, en dicho 
año. 

Don l'lsteban de Ancheta fué mayordomo de! cabildo 
en los años de Kiáí) j de 1607. 

El capitán y sargento mayor don Fernando Pardo, fué 
jurado, por renunciación de don Simón dei Castillo, en 
fel)rero de 1659, es regidor, por renunciación de don Fran
cisco de Molina y Lugo, en julio de 1063. 

El maestre de Ciimpo don Juan Bautista de Ponte, 
caballero de la orden de Santiago, y IVIarqui's de Adej»;. 
regidor, es el oficio que servia el capitán .fuan Francis
co de Ponte Calderón su lio, fué recibido en el año de 
1659. 

El capitán don Pedro de Ponte es teniente de regi
dor del maestre de campo den Juan Bautista de Ponte, 
marques de Adeje, en dicho año. 

El macblre de campo don Cristóbal de Ponte Sua-
rcz (Jallinato fuó alguacil ma\or v regidor, en febrero do 
1659. 

El capitán y sargento mayor don Tomás iTIaroto, es 
regidor^ por renunciación do Juan Pérez delíemerando, 
en noviembre de dicho año. 

El licenciado don Luis Román fu¿ regidor por re
nunciación de don Fadrique Interian, en dicho año. 

Don Tomas de Ancheta fué mayordomo del cabil
do, en el año de 1060-, y lo es en este de 1669. « 

El licenciado don Alvaro Machado Ficsco fué teni
ente del corregidor Moscoso^ y del corregidor Palacios^ 
en el año de 1660; fué corregidor, por muerte del 
corregidor Moscoso nondirado porel cabildo. 

Juan Alonso de Arguello fué escribano mayor de 
el cabildoj por renunciación de Antonio Regilon, en 
marzo de dicho año. 

El capitán don .Tiian Interian, es regidor por renun
ciación de don Criblobal Interian su hermano, en julio de di
cho año. 

El capitán y Sargento mayor don Baltasar Cabrejas 
fué alcaide del castillo principal de Santa Cruz, en los 
años de 1661 y de 1662. 

El ayudante Diego Fernandez Ferrer fué mayordo-
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mo del cabildo en el año 1061. 
El capitán don Alonso Cirrnsco Llarena, es regidor 

por renunciación de el capitán Martin Ascanio su abue
lo, en febrero de lOfil. 

El capitán don Antonio de la Peña Saavedra, es 
regidor por renunciación de don Antonio de Ja Peña 
Saavedra su padre, en agosto de 1G61. 

Don Bcrnardipo ííegilon fuó iiiajordomo del cabil
do en el año de 1662, es escribano mayor del cabildo 
por renunciación de Juan Alonso Arguello, en Setiem
bre de 1663. 

El cnpilan don Juan de Castro, es regidor por re
nunciación del licenciado don Alonso Gallegos, en a';os-
to de 1662. 

El licenciado don Manuel Dia/. do los (]obos fué 
teniente del corregidor Palacios, en Octubre de dicho 
año. 

El capitán don Lucas de Alzóla es regidor en di-
clio año. por renunciación do don Gerónimo Ángulo y 
Alzóla su padre. 

El licenciado don Francisco Eiesco, es regidor por 
renunciación del capitán Gaspar Piesco su padre., en di
ciembre de 1()6'{. 

El alférez Juan Rodríguez Machado fué mayordomo 
del cabildo en dicho año. 

El maestre de campo don Esteban de Llarena Pon
to fué regidor por renunciación del maestre de campo don 
To..ias de Nava, Marqués de Yillanueva del Prado, en el 
año de lOB.^. 

El capitán don Jiinn Bcnitcz de Coronado, es regidor 
por reiiunciicion de i'rancisco del Hoyo Solorzano, en 
agosto Je 160-5. 

El capitán don José Carrjrso, fué personero en di
cho año. 

Cristóbal Pérez de Soto fué jurado, por renuncia
ción de don Fernando Pardo, tn cuero de16()i. 

El capitán dotí Lojic de Mesa es teniente de regi
dor del capitán Juan de Mesa su padre, en diciembre de 
dicho año de 1609. 

El ayudante Francisco Ramiro?, Machado fué mayor
domo del cabildo eu los años de 1605 y de 16G6. 

El licenciado don Jos-' T:>':'rrs de Cala fué teniente 
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del corregidor don Juan de Palacios, por muerto del li
cenciado Cobos^ en el año de 1^05. 

El licenciado don Melchor de Abren fu6 lenicnte 
del corregidor don Marlin de Mirabal. en febrero de 1066. 

Ei capitán don Francisco de Balcarcel es nífere/ma
yor, y regidor por renunciarion del capitán don Nicolás 
Ventura de [«aicarccl su padre, en dicho mes y año. 

Ei capitán don Esteban de Ponte Suarez, fué algua
cil mayor en julio de dicho año. 

El capitán don Antonio í'oiifc es jurado de cs(a isla, 
por renunciación de Cristóbal Pérez de Soto, en este ano 
de IGC.Í). 

El licenciado Pedro de Vcrgara Trigo, fui' persone-
ro general de esta isla, en abril de 16!>H. 

Año de 1670. 

El capitán don Antonio Ponte, fué recilsido por ju
rado, por renunciación de Cristóbal de Soto. 

Pedro de Arechavala fué regidor por el maestre de cam
po don Francisco Perora de Lugo, en enero. 

El licenciado don Agustín Interian. fué recibido regi
dor |)or renunciación de don Fadrique Interian su herma
no, al fin de enero. 

El maestre de campo don Simón de Castilla Valdés, 
fué recibido por regidor, en octubre, por renunciación de 
Pedro Arechavala. 

Año de 1671. 

El licenciado don José Tavares de Cala, fué recibido 
por regidor, en enero, en el oficio de don Fernando Arias 
Saavedra, señor de Fuerlevenlura. 

Don Francisco dcMesa y Ayala fué recibido por al
guacil mayor de esta isla, por muerte de don Lope do 
Mesa su hermano, cu agosto. 

Año de 1672. 

El capitán don Francisco do Castilla Valdés fué re
cibido por regidor, en mayo, por renunciación del capitán 
don Domingo García de Castilla Valdés su padre. 



440 CONQUISTA 

El capitán don Luis de Ainrcon y Palacio fué recibi
do por regidor^ por nueva merced ReaLpor muerte del 
capitán don Francisco de san Martin Cabrera, en ma
yo, ejércelo al presente el capiljn don Luis Benite¿ de las 
Cuevas y Fiesco. fué recibido por regidor, por renuncia
ción de don Juan ÍJcnitez Coronado, en mayo, ejércelo. 

El capitán don Francisco Tomás Alfaro y Pranquis, 
caballero de la orden de Alcái;tara, fué recibido por re
gidor, en agosto, por renunciación del maestre de cam
po don Simón de Castilla Valdés, ejércelo alpresente. 

Don Fernando Matios Arias Snavcdra, sucesor de el 
Senorio de Fuerteventura, es regidor en dicbo mes, ejér
celo al presente el licenciado don Juan de la Torre, es 
regidor en dicho mes, por renunciación del capitán don 
Bernardino del Hoyo Juítininno. 

El Cíipitan don Alonso Guerra Calderón, es regidor 
en dicho dia, por renunciación del maestre de campo don 
Pedro de Vergara Alzóla. 

El capitán don Francisco Brioncs, es regidor, por 
renunciación do el maestre de campo don Alonso Llere-
na Calderón, en dicho dia. 

El capitán don Bernardino del Hoyo Justiniano, re
gidor, recibido en noviembre, por renunciación del ca
pitán don Luis Benitez délas Cuevas Fiesco. 

Año de 1071. 

..' El licenciado don Francisco Fcrnandrz de Molina es 
regidor, recibido en febrero, por renunciación del capi
tán don Pedro Romero y Fresneda. 

El capitán Miguel de Rivas, es regidor, recibido en 
abril, por renunciación del capitán don Miguel Lercaro 
Justiniano. 

Año de 1G74. 

El capitán don Sebastian Machado Espinóla y Lugo, 
recibido en Marzo, por renunciación del licenciado don 
Francisco Espinosa y León. 

Fll capitán don Fernando Pííachndo es regidor, en agos
to, por renunciación del capitán don Francisco de Mesa. 

El capitán don Juan de Ponte Asoza es regidor, re-
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cibido en noviembre, por renunciación de el capitán Bar-
tolomi^ de Ponte l'njcs. 

Aquí dan fin los regidores^ tenientes, jurados^ algua
ciles mayores, personeros, mayordomos de el ayuntamien
to, y escribanos mayores de «'I, y alcaldes, los cuales me 
han constado por instrumentos auténticos, desde la con
quista de esta isla año de mil cuatrocientos y noventa y 
seis, basta noviembre de este año de mil seiscientos y se
tenta y cuatro, que ha tiempo deciento y setenta y ocho 
años; ya d(!Jo advertido, que adonde dice: fulano fué re
gidor, &c. se entienda haber sido recibido en dicho 
año y mes, para que si alf^iino quisiere recurrir á su o-
riginal, lo pueda hallar con facilidad en los dichos libros 
capitulares; mas quisiera haberme dilatado en las familias 
de cada uno, aunque me costara mas trabajo; pero como 
no era posible llenarlas todas, aunque fuese todo el libro 
del intento, asi puse algunas, que con mas facilidad se 
ofrecieron al buen celo de mi patria, que en eso se fun
da toda la obra que he ofrecido al prudente lector, 

CAPITULO VI. 

De Armas de algunas de las muchas familias que en esta is
la han poblado. 

Muchas son las nobles familias, que han poblado en es
ta isla de Tenerife, que á ella pasaron de losKeynos de u -
paña, y de Italia, y Francia, y de todos sus blasones quisie
ra dar noticia; pero como no es fácil, el prudente lector 
me disculpará que mi deseo es de ponerlos todos. 

I as armas ile esta isla de Tenerife, el Ángel san Miguel 
armado con una lan îa y una bandera en una mano, y un es
cudo en la otra, y debajo puesta una breña, de que sale 
de lo alto de ella unas llamas de fuego, y un león á la una 
parte de la breña, y un castillo á la otra, y debajo de la bre
ña la Isla de Tenerife en campo verde, y la mar al rede
dor, todo en campo amarillo, y |)or orla en campo colorado 
Unas letras amarillas, que dicen; Micnael Arcángel vcni 
in adjutorium |)opulo dei Thcnerife me fe;it. 

Las armas y sello d(í la provincia del seráfico pa 
dre san Francisco, con el título de san Diego de estas 
islas de Canaria, la primera religiosa familia, que en 

29 
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rstas islas entró k predicar la fé; son dos palmas, y á 
un lado unos cordones, y al otro lado un castillo ó ca
sa y en lo alio cuatro cabezas, que hacen forma de 
cruz, y en lo bajo ondas de mar y unas isletas, y por 
orla un letrero que dice; Sigillum Ministri provincialis 
provincia; Canaria). 

Las armas y sello de la provincia del gran doctor 
de la iglesia san Agustín, con el título de santa Clara 
de Monte Falco de estas islas, la segunda religiosa fa
milia, que en esta isla de Tenerife tuvo su fundación, 
son la imagen de santa Clara de Monte Falco, y por 
orla un letrero que dice ser aquel el sello de 'esta di
cha provincia. 

Las armas y sello de la provincia de ol patriarca 
santo Domingo, con el titulo de nuestra señora de Can
delaria, de estas islas, que fu6 la tercera religiosa fami
lia que fundó convento en esta isla de Tenerife, son la 
imagen de nuestra señora de Candelaria, nuestra patro-
na, y de todas las islas. 

Las armas y blasón de el Adelantado don Alonso 
Fernandez de Lugo, conquistador, gobernador, y capitán 
general, que fué de esta isla de Tenerife y de la Pal
ma, son una cruz de oro avanada de verde en campo 
rojo con cuatro espigas de trigo de oro. 

Nava. Son en campo rojo cuatro perfiles de oro, 
dentro un castillo de oro. 
':'5 Vaiquez. Dos encinas verdes en campo de plata. 

Austriuíi. El escudo de quince laqueles, los ocho 
rojos, y los siete de veros azules y de plata. 

Alvarado. En campo rojo cuatro flores de lis de plata, 
y tres ondas de mar en lo bajo de el escudo. 

Córdova. En campo de oro cuatro fajas de sangre. 
Jielancur. En campo de plata un león rojo rapante. 
Grimon. En campo rojo una cabeza entre unas llamas, 

y en lo alto dos pájaras. 
Bracamonle. En campo de plata un mazo, y un cabrio 

negro. 
Saavedra. En campo de piala tres ffijas jaqueleadas do 

oro y rojo, y cnmcdio de cada una de las tres fajaSj una fa
ja de oro. 

Vergara. Iln campo azul tres fajas de oro; otras son un 
árbol y un lebrel, ó puerco espino al pié, en campo de 
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oro. 
Laso de la Vega.Vnn banda verde con perfiles de oro, 

en campo rojo afrange^ y el Ave Maria de letras azules, en 
campo de .iro. 

Señorino. En campo de oro Ircs malas de hortigas ver
des, cada una con siete hojas, sobre tres rocas, sobre ondas 
de azul y plata, de estas usan los Vibcros Fajardos, y de es
tas usaron antiguamente los Lugos. 

Roelas. En campo do oro seis róeles de plata, cada 
uno con tres fajas azules. 

Guerra. Son las mismas que las de Laso de la Vega, 
por descender de un mismo tronco. 

Llarena. En campo de plata una cruz de Santiago, y 
ti los lados dos veneras rojas, y dos letras que dicen Vé. 

Boyo. En campo azul una banda con dragantes de oro, 
y lenguas rojas, y por orla ocho armiños negros^ en cam
po de plata. 

Solónano. En campo rojo seis hozes plata. 
Abarca. En campo de oro la cadena azul en torno del 

escudo con banda de cadena atravesada^ y á los lados dos 
abarcas jaqueladas de oro y negro. 

Mesa. En campo de plata dos mesas rojas, y sobre ca
da mesa tres panes do oro, y por orla ocho aspas de oro, 
en campo rojo. 

Trujillo. En campo de oro trece róeles azules, y por 
orla ocho aspas de oro, en campo rojo. 

Valdespino. En campo azul una banda do oro con "a-
gantes, y en medio un espino de oro, y por orla cuatro pa
nelas verdes, en campo de oro. 

Mejia. En campo do oro tres fajas azules. 
Avila. En campo de oro trece róeles azules. 
Figueroa. En campo de oro cinco hojas de higuera ver

des. 
Quiñones. Son las mismas de Austrias. 
Valdés. En campo de plata tres fajas azules, y en el 

campo diez róeles laqueados de oro y rojo, tres en el 
primer campo, y tres en el último, y dos en cada uno do 
ios otros dos campos del medio, que hacen las fajas. 

Cabeza. Trece róeles de plata, en campo azul, y por 
orla cuatro caliezas de Turcos en campo rojo. 

Velazquei. En campo de plata trece rocíes azules, y 
Vor orla ocho asnas de oro, en campo rojo. 
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Bemerando.T.n campo de oro cinco flores de lis azules. 
BalUjo. En campo de oro cinco fajas azules, y por 

orla on campo do plata cinco armiños negros y en medio 
una aspa de oro con perfiles negros. 

Jovel. En campo de oro tres barras negras. 
Vargas. En campo de plata cuatro ondas azules, y 

por timbre un brazo con un cepejón de oliva 
Cabrera. En cam|io blanco una cabra prieta en escu

do de riscos, los de este apellido en Córdova traen dos 
cabras negras grctadas de oro en campo de |)lata. 

Gallego. El escudo partido, ii la diestra un castillo 
de oro, en campo rojo, y á la siniestra un Icón rojo en 
campo blanco, otros de este apellido traen las de las lior-
tigas, como los de Señorino. 

Cueva. En campo de oro dos bastones rojos, y del)a-
jo de ellos una sierpe, que sale de una cueva, y por 
orla ocho aspas de oro en campo rojo: otros del apelli
do de Cuevas, traen en campo de plata trece róeles 
r«jos. 

Muñoz. El escudo á cuartel, y en el primero y úl
timo una cruz roja de Calatrava en campo de oro, y en 
los otros dos cuarteles, tres fajas rojas en campo de oro 
y por orla una cadena. 

Fontc. El escudo de este apellido es una fuente de 
plata en campo rojo. 

Casas. En campo de oro cinco roques colorados, y 
por .'la ocho cabezas de águilas de oro degolladas en 
campo azul. . 

Morales. El escudo en cuartel y en el primero y 
Viltimo tres bandas negras en campo de plata, y en los otros 
un moral -verde en campo de; plata. 

Yañcz. En campo de plata un león rojo arrimado á 
una columna azul, y por orla ocho llores de lis de oro 
en campo rojo. 

Sania Cruz. En campo azul la cruz de plata, y den
tro otra roja: otras son el <>scu(lo á cuartel en el prime
ro y último una cruz de Calatrava roja en campo de oro, 
y en los otros en lo alto un castillo de oro en campo 
rojoj y en el bajo un león rojo en campo de plata. 

Orozco. El escudo en cuartel, lo» dos lobos negros 
de Vizcaya en campo de jdata, y en medio de todo el es
cudo una cruz roja con cinco aspas de oro, y por orJa 
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ocüo aspas Je oro en campo rojo. 
Castro. En campo de plata seis rocíes azules. 
Salcedo. En campo de plata un salce verde, y col

gado del escudo de oro con cinco panelas verdes. 
Navarretc. En campo rojo una cruz de veros azules 

y de plata, y por orla ocho aspas de oro en el mismo color. 
Ponte. En campo rojo una puente de plata, y sobre 

ella un león rojo. 
Manos de Oro. En campo de oro un castillo rojo con 

una mano de oro á la puerta, como abriéndola, y por or
la unas aspas azules en campo verde. 

Tenorio. Mn campo de oro un león rojo rapante bar
rado con tres barras de azul y plata. 

Benavides. En campo de plata un león rojo rapante 
barrado con tres barras do oro. 

Ayaía. En campo de plata dos lobos negros, y por 
orla ocho as|tns de oro en campo rojo. 

Mont«. Las mismas, como descendientes de la misma 
casa. 

Párraf/a.Tjn campo rajo siete jaqueles de plata. 
Palcnzuela. En carn¡)0 azul un ári)oI y un lobo á id 

atado con una cadena, y por orla cuatro cruces rojas en 
campo rojo, y dos manos sobre ondas, y dos medias lunas 
de piala en campo azul. 

Mcncscs. lí;i canipo de oro una cadena atravesada. 
Tclle do Menrses. En campo do oro seis luneles a-

zulcs. " 
í)an Martín. En campo blanco tres fajas rayadas de 

negro. 
Fonfeca. En campo de oro cinco estrellas rojas. 
Calderón. En campo de pinta cinco calderones negros, 

y por orla ocbo aspas de oro en campo rojo. 
Zamhvana. En campo rojo un castillo de plata, y en 

lo alto de él dos estrellas de plata, y por orla ocho aspas 
de oro en campo azul. 

Cala. En campo azul una rosa de oro, y por orla o-
cbo as|)as de oro en campo rojo. 

Cccallos. En campo (le piala tres barras, A bandas ne
gras, y por orla jaqueles ú\3 oro y azul, y su corona de 
oro. 

Alnrcon. En campo de sangre una cruz hueca de o-
in floreteada, y por la orla ocho aspas de oro en canip" 
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rojo; estos dos escudos suelen poner juntos, el dclosCc-
vallos debajo, y el de los Alarcones encima, porque el orí-
gen de los Alarconcs son Cevailos, á quien añadió las ar
mas de Alarcon don Fernando Marlinez de Cevailos, ri
co hombre do Castilla. 

Haro. En carnpo blanco dos lobos nefjros con dos cor
deros sangrientos en las bocas, y por orla ocho aspas de 
oro en campo rojo. 

BcKxa. Son las mismas porque descienden de la casa 
de Haro. 

Coronado. En campo rojo un Icón de oro coronadoj y 
por orla ocho flores de lis azules en campo de oro. 

Berrio. En campo blanco una banda roja, en lo al
to una cruz de Calatrava n(!gra con cruz blanca dentro 
y en lo bajo una águila, abiertas las alas con corona 
en la cabeza. 

Céspedes. En campo de oro seis ct'-spedes verdes, y 
por orla ocbo aspas de oro en campo rojo. 

Alfaro. ün escudo partido de alio á bajo, en el pri
mero en campo de oro, dos bastones verdes-, y en el 
segando media luna de plata en campo azul. 

Rojas. Cinco estrellas rojas en campo de oro. 
Bahamoníe. En campo azul una M de oro corona

da de el mismo metal, y por orla siete peces de plata 
en campo rojo con perfil de oro que divide el escudo. 

Reinoso. En campo de oro una cruz roja con orla 
dor .uiiicc jaqueles de plata y rojo-, de estas usan los del 
íipcllido de Cisncros. 

Solier. En campo de pinta una cruz hueca azul, y 
la orla del escudo con dentellones azules. 

Bernal. Yn campo rojo una hacha ardiendo. 
Herrera. En campo rojo dos calderas de oro, y por 

orla doce calderas del mismo metal y campo; otros usan 
dos calderas jaqueladas do oro y negro en campo rojo, 
y un pendón en medio, y por orla ocho herraduras azu
les en campo de oro. 

Arce. En campo de plata cinco lirios azules troca
dos, y por orla dos órdenes de escaques de plata y rojo. 

Rodríguez de Salamanca. En campo de oro cuairo 
!)astones rojos^ y por orla ocho cruces de Jerusalen de 
piala en campo azul. 

Sandovaf. En campo de oro una banda negra. 
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Coniferas. En campo de plata tres bastones azules, 
y por orla ocho aspas do oro en campo rojo. 

Sotelo. En campo azul una cruz de oro con cua
tro abrojos de oro en torno^ y por orla en campo de oro 
ocho escuditos azules, cada uno con una banda de plata. 

Monsalvc. En campo verde una át^uiia volante negra, 
las alas abiertas, con dos cabezas coronadas con puntas de 
de oro y una corona de oro á los pies, y por orla ocho li
rios do oro en campo azub de estas usan los del apellido de 
Volante. 

Falnes. En campo de plata un león rojo. 
Navarro. En campo azul dos lobos de oro, y por 

orla ocho aspas do oro en campo rojo. 
Ochoa. Son las mismas. 
Osario. En campo de oro dos lobos rojos desolla

dos. 
Zarate. En campo rojo nue/c panelas do plata. 
Gordojuela. En campo do oro una cruz verde con 

cinco panelas rojas; de las mismas usan los de Palacio. 
Palacio llrrutia. Las mismas de Gordojuela, por

que estas tres casas, que se hallan en Gordojuela estu
vieron en una, y asi tienen unas armas. 

Mojica. En campo rojo una banda de oro con dra
gantes verdeSj y á los lados alto y bajo, dos escudos de 
plata con tres fajas azules cada uno. 

Acuña. En campo de oro nueve cuñas azuíl^, y por 
orla las cinco quinas de Portugal en campo de plata, 
los cinco escuditos azules, y las quinas de plata. 

Cerón. En campo blanco un león rojo vuelto á la 
mano derecha, y por orla en campo azuij cuatro róeles 
de oro con tres órdenes de veros, y fajas verdes. 

Molina. En campo nzul una torre de plata, y al 
pie de ella media rueda de molino de ¡data, y en lo 
alto tres lirios de oro, y por orla ocho aspas de oro 
en campo rojo. 

Zurita. En campo azul una banda de oro con dra
gantes. 

Vera. Escudo á cuartel el primero y último; en ca
da uno tres fajas rojas y tres de oro, y en las otras dos, 
en cada uno tres órdenes de veros negros en campo de piala. 

Zuuiga. En campo de plata una banda negra, y por 
orla ocho eslabones de cadena. 
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Peralta. Et» cíiitipo rojo un grifo alado Icvaiilado 
sobre los pies de oro, y en torno del escudo una cadena. 

Irrnzahal de Vergara. En campo azul la cadena de 
oro en banda, y á los lados dos veneras de oro. 

Romo. En campo de oro una cruz verde con cinco 
veneras rojas. 

Medrano. En campo rojo una cruz de |)lata. 
Grimaldo. I n escudo de lisonjas de piala y rojo. 
Interian. En campo negro un león rapante de plata 

con corona de oro, y lengua roja. 
Franquis. J'>n lo alto y tercia parte del escudo e<i 

campo de plata una cruz roja que abraza el campo, y 
en lo l(ajo en campo rojo tres coronas reales de oro. 

Fiesco Escudo con tres bandas azules, y tres de plata. 
Espinóla. En campo de oro una faja de jaqueles de 

plata y rojo, tres por ambo y sobre ella un lirio rojo. 
Jusíiniano. En el tercio y alto del escudo en cam

po de oro media águila negra, cabeza y alas con corona 
negra y lengua roja y en lo bajo del escudo u n castillo de 
plata en campo rojo. 

Negron. lün campo de oro tres bastones negros. 
Pineda. En campo rojo seis pinas de oro. 
nsodfmar. En cam|)o de plata tres ondas rojas. 
GriVíon. En campo rojo una banda de oro, ven ella 

un gc;/lo negro. 
y^blon. Un escudo en mantel, en el primero un cas

tillo de oro en campo rojo, y en el segundo un león ro
jo en campo de plata, y en lo bajo unas ondas de piala azul 
con cinco islas de oro y un mundo, con una letra que 
dice á Castilla y á León nuevo mundo dio Colon. 

Imperial. En campo de ])lala una barra de oro con 
perfdes negros, y en ella una águi'a negra imperial con 
corona negra y lengua roja. 

Lercaro. Escudo de tres fajas rojas y tres de oro, la 
alta roja, y la última de oro. 

Doria. El escudo partido por mitad en faja, lo alto 
deoro y lo bajo de plata, y en todo él una águila imfK'rial 
con corona en la cabeza de perliles negros, lengua roja, 
alas y cabeza eu el campo de oro, v lo demás en el campo 
de pinta. 

Marín En campo de plata tres ondas negras ron 
veros. 
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Gentil. En canipo azul ctinlio jnqiiolrs de oro. 
Botnan. Kn campo de oro uiiii cruz roja, y cuatro 

lirios azules, y por orla ocho aspas do oro en campo rojo. 
Ohregon. I'.n canipo v(!rde una rueda de oro, y una 

mano Manen cortada tisila en sangre, y una cruz roja de 
Calatrava lii:eca en campo de oro. 

Lava. En camj)o rojo dos calderas de escaques de 
oro Y negro, y en cada cabo de asa ocho cabezos verdes, 
de sierpe. 

lirbina. En campo blanco dos lobos negros, ceva-
<los con dos corderos, con el i'rlsol verde de Cárnica en nic-
di() de ellos, y por orla una cadepa de oro en campo rojo. 

Orelluna \ín canipo de piala diez reeies azules. 
Girón. En campo de orolres girones rojos, y por or

la quií.ce jaqueles de oro y rojo, primeras armas de Cis-
neros. 

AndradI. E i canipo verde una banda de oro con cabe
zas de sierpt!, y j)oror!a en cam}jo de piala la letra Ave MA-
KIA pratid píera, de lelnis negrüs. 

Sarmiento. En can)po rojo trece róeles de oro. 
Villamnyor. En campo rojo diez róeles de oro, y 

por orla ocho calderas negras en campo de plata. 
Villaloitos. En campo de piala dos lobos negros. 
Moya. Ln escudo partido, en el primero una esca

lera de oro en campo rojo, y en el segundo vero." azu
les y plata. •"'" 

Ángulo- En campo de oro cinco róeles. la mitad de 
cada uno veríb^, y la miiad dir plata con perfil negro. 

Aguilera. En campo de oro una águila negra. 
lárdunus. En canipo azul dos lobos cárdenos, y por 

orla ocho veneras de oro en canipo rojo. 
ío r íes . En campo rojo cinco torres de oro. 
Uustaniitntr Ilonlivcros. En campo de oro trece róeles 

azules, de estas usan los del apellido de llontiveros. 
Jurado. En campo de oro seis róeles negros. 
Camacho. En campo rojo una torre de f»lala, sobre 

ondas azules y de plaía, y dos pinos verdes, y dos estrellas 
«le oro. 

Jhllruv. En campo azul tres lirios de oro. 
A'íVío. En campo de oro siete linos azules. 
Leinm. En campo de plata trece róeles azules. 
Pardo. En campo de oro tres pinos verdes. 
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León. En campo cJc pinta un Icoii rojo ,̂ y por orla ocho 
aspas (le oro en campo rojo. 

Poncc de León. Ku campo do plata un león rojo al la
do diestro del escudo, y a! siniestro cuatro liastones rojos 
en campo de oro, y por orla ocho escudilos de oro con faja 
azul. 

Coronel. Kn campo de oro cinco cornejas negras. 
Moreno, líu campo d(! oro un castillo rojo y dos águi

las nejaras, que di; él \uelan. 
Puerlocarrero. Kl escudo de ocho jaqueles de oro y 

siete azules. 
Hidalgo. Kn campo.azul un lucero de oro. 
Diez. Las mismas: otros del apellido Diez, traen una 

aspa de oro en campo rojo, y por orla ocho aspas de lo mis-
uio. 

Godincz. l'n escudo de ja(iuel«!s de oro, y rojo. 
Lezcfino. Escudo partido, al Indo diestro en campo 

de oro cinco [)anelas verdes y dos calderas negras, y en 
la siniestra en campo azul una handa de oro con drosa"t'*s, 
y (MI lo alto una luna menguante de jjlata^ y en lo bajo una 
estrella de oro. 

Mena y Jaén. En campo azul cinco estrellas de oro. 
Avellano. El escudo partido de alio á hajo, y en to

do él tres llores de lis, en el primero en campo rojo una 
llotci'Jc liSj y media de oro, y el otro campo de plata con 
la coca flor de lis, y media roja. 

c'arvujal. En campo de oro una handa ne^ra. 
Flores. En campo azul cinco llores de lis de oro, 

de estas usan los del apellido de Chirino. 
Mendoza, l'm campo rojo una banda verde perliles 

de oro; y por orla una cadena. 
Hurlado de Mendoza. El escudo en aspa de la banda 

roja^ orleada de oro en campo verde, y en los dos cuar
teles diei panelas de plata encada uno en campo rojo. 

Guzman. En campo rojo dos calderas de oro, y en 
caja asa ocho cabezas verdes de sierpe, y por orla cua
tro caldera* del mismo metal y cauípo. 

Pacheco. Las mismas que de Guzman. 
Zapata. En campo rojo cinco zapatas jaqueladas de 

oro y negro, v por orla siete cscuditos de oro con una 
banda negra, cada uno en cam(io rojo. 

Ccrdan. En cstudo á cuartel aspa de oro en campo 
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rojo, y lobo negro oii campo de piala-
Itihera. En campo de oro tres fajas verdes. 
Godoy. Escudo de quince jaqueles de azul y oro. 
Valenzucla. En campn de píala un león negro rapan

te con corona de oro en la cabeza, y la orla de trozos 
blancos y rojos. 

Chacón. En escudo á cuartel^ en el pretiero y úl
timo, en cada uno un lobo negro en campo de piala, y 
«n los otros dos cuarteles en cada uno un lirio de oro 
en campo azul. 

Monroy. Un escudo cuarteado con dos castillos a-
zules en los dos cuarteles en campo de oro, y en los otros 
dos cuarteles cuatro órdenes de veros azules en campo 
rojo. 

Andrade. L'n escudo campo verde, atravesada una ban
da do oro en los esl remos, su cabeza de sierpe con la bo
ca abierta, y por orla en campo de plata la Ave Maria gra-
tia plena, de letras negras, do estos dos apellidos fué el 
capitán Fernando do Andrade y Monroi conquistador 
en esta isla. 

Cerezo. En campo do oro un cerezo vcrdoj y por la 
orla cuatro leones rojos en campo de plata. 

Bravo. En campo azol un castillo jaquelado do oro 
azul y rojo, plantado sobro ondas azules y de plata^ y 
la puerta del castillo negra, y en ella un león de oro 
rapante y en medio del c;istillo un escudo con tres lirios 
de oro, y s(dirc las dos torres del castillo dos águilas ĉ  
las alas tendidas. 

Salazar. En campo rojo trece estrellas de oro. 
Lobos. En campo de plata cinco leones rojos, y por 

orla ocho asprs de oro en campo rojo. 
/íasan. Escudo de quince jaqueles de oro y ncgro^ y 

por orla ocho aspas de oro en campo rojo. 
Garzos. En campo de plata tres fajas rojas, y por 

orla ocho aspas de oro en campo rojo. 
Uihndeneira. En campo de oro una cruzdecala-

tíava con cinco veneras do plata dentro de ella, y en lo 
bajo del escudo tres onJas azules-, algunos de esto ape
llido ponen en las ondas tres peces do plata, y la cruz 
pcrlilada de oro en campo verde. 

Jerez. En campo verde ondas azules y do plata, en 
lo bajo,, y sobre ellas un¡) torre de plata, arrimado á e-
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ilii uii l.arn) da uio CGII SU remo, y por oila ocho aspas 
de oro en can)¡)o rojo. 

fentena. VAÍ cnnipo nziil cinco manojos de eíj)igf:s 
de oro, COI) tidco espigas ciida manojo. 

Valladares. Ln escudo do oro con tres bandas osea-
cadas (lo sangre y oro, riiliricadas do negro, í)lros sue
len traerlas do oirás suertes. 

Vuza. Un escudo [)arlido en mantel, á ln niano derecha 
en campo de plata un león rojo rapante, )'á la mano iz
quierda en campo azul un lucero de oro ron diez rayos, 
y en la parte de ahajo en cam[)o rojo una torre de orj 
con puertas, y ventanas azules. 

Lima. Ln escudo pnrlido, á ia mano deredia en 
(ampo de oro cuatro hoslones rojos, y ú la mano i/.(|uier-
da en campo rojo cinco escaques, ó ctiadcrnas de plata. 

Argote. Eu campo rojo una cruz ancha ja(]uelaila 
de veros azules y de plata; de estas usan el apellido de 
rueiimayor. 

Carrcñ'K M\\ campo verde una águila de oro que 
lieii(> á los pies dos raodas de carro de oro, y eu lo al
io dos ü.ios de oro, y por orla con perliles de oro en 
cam|io ro^o ocho aspar, de oro. 

Maíjdolcno. Un escudo partido, en el primero una 
aspa de oro en campo rojo, v en el segundo un casti
llo de plata, y una cruz de Cnlatrava de oro en campo 
azul con una lisia de oro, que divide los campos. 

(Juiros. En canijiode plata dos üahts azules, pues
tas en as|)a y cuatro lirios azules, y cuatro rosas; y por 
orla ocho aspas de oro eu cam[)o rojo. 

Morillo. Kn campo azul un castillo de oro, y sobre 
la puerta del castillo un lley asomado, y al pie del cas
tillo dos caballeros armados, y por orla odio aspas de oro 
en campo rojo. 

Montenegro. En c.impo de ero un roble verde, y arri
mados á LA dos lobos rojos y ¡lor orla oclio as|>as de oro eu 
campo rojo, 

Sanahria. En campo azul una as| a de oro con cua
tro lirios de plata, y orla azul con ocho medias lunas de 
piala. 

Li'desma. Isa de las mismas de los Sanabrias. 
Chaius. ]í\) campo de oro cinco llaves azules, y for 

orla ocho aspas de or '̂ iMi campo rojo. 
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Tapia. En campo do piala tres fajas azules, y por or
la siete aspas de oro en campo rojo; y en la orla en lo mas 
alto, lina llor de lis de plaía. 

Arf/ucllo. En campo de oro dos llaves azules, y por 
orla ocho aspas de oro en campo rojo. 

Palonirque. En campo azul una paloma blanca, y por 
orla ocho aspas de oro en campo rojo. 

Percira. VM cam])o de [)lala una t;ruz roja, y por orla 
ocho escndilos con las(iuinas Ueaies de l'orliígal. 

Ydldevieso. En campo azul un castillo de oro con lla
mas de lucf^o al pie, y en lo alto una estrella de plata, y por 
orla ocho asjias rojas en campo de plata: otros de este ape
llido traen por orla cruces rojas de Calalravaen campo de 
j)lula. 

Agreda. En campo de plata tres Itastones negros, y 
por orla ocho aspas de oro en cam|)o rojo. 

Mires. En campo azul una torre de plata y cuatro li
rios d<' oro, y por (»r!a ciíntro aspas de oro en campo nijo. 

Rihns. En campo de oro una cruz: azul, y pororla siete 
flores de lis do oro en campo azul. 

Correa. En campo rojo cinco corroas de oro, la orla de 
plata con ocho róeles azules. 

Sodres. Vn escudo partido en pal, á mano dcreclia tres 
(juinas do oro con tres flores do lis del mismo metal, una 
ODcinaon campo azul, yála siniostraun castillo pardo, y alpie 
tres ondas azules en campo de oro. 

Amado. En campo rojo un león fijado de azul por tres>, 
parles, y una orla azal con cinco quinas de oro, son fami
lias estas de Portugal, que vinieron de las Terceras á oslas 
islas 

Padilla. En campo azul tros padillas do plata, y en 
lomo de ollas nuevo medias lunas do plata. 

Barba Je Campos. El escudo en aspa en lo alto, y bajo 
dos calderas de oro en campo azul, y en los lados dos cas
tillos azules en canqio de oro. 

Fuentes. Ocho calderas jaqueladas de oro por orla 
del escudo^ y en el escudo cinco lirios de oro en campo 
rojo. 

MaídoMido. En campo rojo cinco lirios de plata, 
de estas usan los del apellido de Narvaez. 

Medinilla. En campo rojo un castillo do oro: las 
que antes de estas tuvo esta casa, eran tres bandas de 
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oro en campo azul. 
Serrano. En campo v«rdc una banda de oro con dra

gantes, y á la mano derecha castillo de oro en campo azul 
y en el campo siniestro en donde estaba la banda cuatro 
estrellas de oro. 

Bohorques. En campo rojo una banda de oro con 
dragantes, y por orla con perfiles de oro en campo azul 
dos columnas de plata, y dos lirios de oro. 

Garrido. En cani[)o de oro una banda roja asida á dos 
cabezas de dragantes verdes, y dos lobos negros en lo alto 
y bajo, y por orla ocho aspas de oro en campo rojo. 

Marroquin. En campo de oro cinco panelas verdes. 
Basarlo. En campo rojo cinco [táñelas de oro, y en lo 

bajo del escudo ondas de azul y plata. 
Gamboa. En campo de oro tres panelas azules. 
Faz. En campo azul diez róeles de oro. 
Altamirano. En campo de plata diez róeles azules. 
Yilchcs. En campo azul un sol de oro con ocho res-

plan doresj y ocho estrellas de plata en torno de él, y dentro 
del sol un castillo de oro en campo rojo y un león rojo en 
campo de plata. 

Alcuhillo. En campo azul dos lunas de plata y dos es
trellas do oro, y una lis de oro, y al pie una montaña verde. 

Barruntos. El escudo partido: lo alto azul, y lo bajo do 
oro, y por orla en campo de plata ocho aspas rojas, y tres 
cruces verdes de Alcántara; otros traen faja szul en campo 
le oro. 

liarroso. lín campo rojo cinco leones de plata. 
Carriazo. En escudo dividido en cuatro cuarteles, el 

primero y último de oro con un caballo negro rapanfc cnar-
bolado en forma de pelea, la boca abierta y erizada la clin, 
y en los otros dos cuarteles en campo do color rojo seis róe
les de oro, en cada cuartel puestos en país, que son de tres 
en tres, y en cada roel unos azules en tres órdenes, tres en 
cada una. 

Espinal. En campo do oro un árbol verde, y un lobo 
negro. 

Durango. En campo de oro tres martillas azules con 
cabos rojos, y por orla ocho aspas azules en campo do oro. 

Prieto. Én campo de oro dos lobos, y por orla siete as
pas (le oro en campo rojo, y en la orla en lo alto un escu-
dito con un castillo de oro. 
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Finestrosa. En campo blanco dos lobos negros, y por 
orla ocho estrellas do oro en campo rojo. 

Yiñoli. Un castillo en campo rojo con una parra ro
deado. 

Esquier. En campo azul un cisne de plata con una 
corona de oro al cuello, y á los lados dos columnas de pla
ta y á cada una arrimado un león de oro de pies, y deba
jo ondas de azul y plata. 

Ocampo. ün escudo partido, á un lado un hombre ar
ma do con una espada en la una mano, y una cabeza en 
la otra, y al otro lado dos bandas de oro en campo rojo. 

Soli^. En campo azul un Sol de oroj y por orla un le
trero, que dice: con Sol fueron y volvieron, y la batalla 
vencieron. 

Castilla. En lo alto del escudo en campo rojo un cas
tillo de oro, y en ¡o bajo en campo de plata dos Icones 
rojos rapantes. 

Meló. En campo rojo seis róeles de plata con lista 
do piala. 

Cañizares. En escudo rojo ocho aspas de oro por or
la de él. 

Manuel. El escudo en cuatro cuarteles, en el prime
ro y último león rojo en campo de plata, y en el segun
do y tercero, en campo rojo una ala dorada, y mano de 
Ángel, con una espada desnuda. 

Áhola. En campo de oro una reja azul, y detrás do 
ella un lobo negro con lengua roja, y en lo alto, trcspa*;"" 
nelas verdes. 

Machado. En campo rojo un castillo de plata, y sobre 
61 un hombre armado con un machete en la mano dere
cha de hechura de hacha, y en la otra mano una llave, 
y debajo del castillo cinco hachas, y en lo alto media luna. 

Pichado. Un escudo ¡lartido á lo ancho, y en la mitad 
de abajo tres barras verdes en campo de oro, y en la 
f>lra mitad de arriba un íirbolj y una cabra empinada 
arrimada. 

Becerril. En campo azul un león rojo rapante. 
Tarrasco. En campo verde una bandado plata. 
Acebedo. En campo de plata dos lobos negros. 
Toledo. Quince jaqueles de azul y plata. 
Cabeza de Vaca. En campo do oro siete jaqueles ro

jos, y por orla seis cabezas de vaca en campo azul. 
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Sutom'iyor. En cnnipo de plata tres fajas jaquela
das de oro y negro, y por medio de cada faja olra ne
gra. 

Castillo. En campo amarillo un castillo de piala. 
Miranda. En campo rojo cinco medios cuerpos do 

doncellas desnudas con los caliellos de oro esparcidos^ y de
bajo de cada una una venera do oro ra\ada de colorado, 
orlado el escudo cun dos sierpes aladas \erdes manchadas 
de oro. 

Mirahal. El escudo á frange en los cuarteles alto, 
y liajo, on<las azules en campo de plata, y los otros dos 
cuarteles de los Indos decampo verde, y por orla ocho as
pas *ic oro en campo rojo. 

Ancheta. El escudo partido en cuatro cuartelesj y en 
el primero y último cuartel en cada uno en can.pr) de oro 
un árhol vtude, y empinante á el árhol un leho negro, y 
en los otros dos cuarteles en cada uno en campo azul cin
co eslroiias de oro, y |ior orla eu campo rojo ocho aspas 
de oro. 

Rajel. En campo de oro cinco flores de lis rojas. 
Asoza. En campo de oro un árbol, y á él arrimado un 

puerco espino empinante. 
Carrillo de Albornoz. En campo rojo una banda roja. 
Espinosa. En campo do oro un es]>ino verde con ma

juelas coloradas, y á cada lado pendiente una llave uzu!. 
Balcarcel. En campo rojo tres estacas de oro. 

1, Agw'rre. En campo de oro un árbol, y un puerco es
pino, y un lebrel asido á la oreja. 

Jorra. \ín campo rojo una torre de jdata, y sobre c-
lia una cruz, y á los lados cuatro flores de lis. 

Agutlar. En campo do oro una úfiuila negra, que al 
pecho tiene un escudo con dos fajas rojas en campo de oro. 

Briones. En campo verde un castillo do plata con 
un brazo armado, y una espada en la mano sobre 61, y 
dos cabezas en las portiñuelas del castillo. 

Ramírez. En campo colorado un castillo scdirc unas 
ondas de agua, y debajo de cada esquina del castillo sa
len unas cabezas de sierpe amarillas, y por orla el cordón 
de san Francisco; estas son las armas antigia., de esta 
casa. 

Pineda. I n escudo en campo de plata, y en el un 
p;no^ y per orla diez cabezas en campo de oro. 
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Ribera. Un escudo partido en cuarteles, en el pri
mero y postrero, en cada uno un lebrel blanco en cam
po azul;, y en el izquierdo una banda de oro con drago
nes en los cabos en campo negro, en el tercero un cas
tillo blanco en campo negro. 

Villarocl. Un escudo colorado con tres rocíes de pla
ta, y otros tres negros. 

Metieses. Vn escudo campo rojo con tres torrillas 
de oro. 

Yillareal. Un escudo colorado con un castillo de o-
ro, y encima desús toircs una banda blanca en cada u-
na, la orla colorada con ocho aspas amarillas. 

Morales. Un escudo partido, y al lado derecho un 
moral en campo amarillo, y al lado izquierdo en campo 
blanco tres barras. 

Mojicas. Un escudo colorado con una barra, ó faja 
amarilla, que le atraviesa, y á los calios dos cabezas de 
sierpes con las bocas abiertas, y al ludo de arriba, y de 
abajo de la barra, un escudito amarillo con tres barras 
negras que le atraviesan. 

Zuritas. Un escudo verde con dos perros empinados 
mordiéndose. 

Céspedes. Un escudo de oro con seis céspedes. 
Ztron. Un escudo de plata con un león morado, y 

por orla cuatro ruedas dcoro en campo azul. 
Zuñiga. Un escudo campo de plata con una cadena 

de oro, y una banda negra. la. 
Romero. Un escudo cuarteado con dos águilas nc^' 

gras en campo de plata, y tres Larras de oro en campo 
Colorado. 

Romero. Otros le ponen un romero en campo ver
de con un perro al pie atado. 

f lavijo. Un escudo partido en cuartel en los doSj en 
cada uno una luna blanca y campo colorado, y en los 
otros dos en cada uno tres barras coloradas, en campo 
amarillo. 

Frey Jomiles. En campo de oro tres bandas azules, 
y encima un fresno, ó pino verde. 

Souf.a. Las armas de los Soasas, su escudo es divi
dido en cuatro partes, sin orla, en las dos partos opues
tas, tiene en la una un león do color de purpura, en las 
otras dos partes, en cada una asientan las cinco quinas, 
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de Portugal, el campo de los dos leones y de las cinco quina» 
es plata, las quinas azul, y las cinco llagas, plata; la coro
na acaba en bolas, su color es oro, el timbre que sienta 
sobro ella, es un Icón, su color plata. 

Mendoza. Las nrmas denlos Mcndozas, su escudo es 
dividido en cuatro parles por lineas diaconales que viene 
á quedar en cuatro triángulos, en los dos de en me
dio, está escrito en uno AVE, con otro MAIIIA, y en 
los en limpio tres barras en medio cada uno, con estas 
letras VOSOU^ en cada triángulo. 

Tienen estas armas por timlire, encima de la coror.a 
un medio cuerpo de nn hombre todo armado, con su vi
sera levantada, y con una lan?a al hombro, teniéndola 
con fa mano derecha, y la izquierda llegada a! pecho, y 
de ella salo un rótulo, con estas letras: AVEMARIA, y 
en los pechos tiene un hábito do Santiago. 

Peña. Los de este apellido son muy antiguos caba
lleros, desde el tiempo del lley don I'elayo, porque según 
las historias de España, fueron tres hermanos, descendien
tes de uno de los tres Reyes Magos; fueron naturales 
do la Ciudad de Jafa en Arabia, los cuales con muchas 
riquezas de piedras preciosas, y oro, vinieron á España 
á visitar á Santiago, después de haber estado en Jeru!;a-
leti y Rema. Y habiendo hallado á España conquistada 
de los Moros, fueron á ver al Rey don I'elayo, á quien lo 
ofrecieron muchas riquezas, para que empezase la restan-
i».cion do España. Estos caballeros hicieron muchas ha
zañas dignas de menidria, una deellas fué, que estando el 
Rey don Pelayo en el cerco de León, los moros pusieron 
una Imagen de nuestra Señora encima de la muralla, de 
quien hacían mucho escarnio y menosprecio, por dar 
h los cristianos que sentir. Habiéndose visto de parte de 
los crisrianos, se aíligian mucho, pero como no podian 
remediarlo, todo era congojarse. En esta ocasión los tres 
hermanos se fueron cerca do la muralla, diciendo A vo
ces, que en ellos se vengasen, y no en la Imagen de nues
tra Señora: con estas ansias, que no estarían un cuarto 
do hoia, cayó la muralla, trayéndose los moros consigo 
hechos pedazos, y los tres hermanos, que estaban debajo 
do las murallas, recibieron ó nuestra señora en sus bra
cos, sin hacéis? mal ninguno, y la trajeron al Rey don 
Pelayo; aclamaron por milagro los cristianos el suceso, y 
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los moros le atribuyeron á encantamientos, aunque pu
diera referir otros casos, los drjo porhrevedad. 

Determinaron quedarse en'España, el uno eligió su 
habitación en las Asturias «n tierra de Gijon, de ahí vie
nen los austurianos do este apellido. El otro se quedó en 
'as montañas de Castilla la Vieja, cerca de Blrdina de Po
mar, donde fué señor de una Villa, que llaman la Cer
ca, cufos descendientes tomaron este apellido, y de ahí 
sen también los Alvarez. De esta casa y Villa, es hoy se
ñor el Condestable de Castilla. El otro hermano pobló 
en el Valle de Mena, donde hay caballeros "de este ape
llido. 

Sus primeras armas son tres estrcUus de oro en cam
po azulj porque se dice sor descendientes de los tres Re
yes Magos, como queda dicho. Después l'elaya les aña
dió debajo de las tres estrellas un pedazo de muro^ ó cer
ca de oro; los que tienen su casa sola riega en la Villa de 
Oña Merindad de IJureba, Arzobispado de Burgos, tienen 
por armas en campo de sangre tres estrellas de oro sobro 
unas peñas, y debajo un pedazo de muro de plata, los del 
Valle de Mena suelen traer por armas un escudo partido do 
arriba abajo, á la mano derecha en campo de plata una pe
ña verde, y en la siniestra en campo azul una estre
lla de plata con ocho puntas: otros traen un escudo par
tido alo ancho, en lo alto una'estrella de oro en campo 
azul, y en lo bajo cuatro peñas pardas en campo de plata; 
otros traen tres estrellas de oro en campo azul en lc-,".to 
del escudo, y en medio una torre sobre una peña, que lo 
ancho de ella está hacia la parte de arriba, y la punta ha
cia abajo, en donde está una estrella. 

Solo he querido traer estas antigüedades del apelli
do Peña, por lo que en él soy interesado, y demás por 
reconocer que muchos de los mas nobles y ricos de estas 
islas les toca por alguna parte este apellido. De los de-
mas no es fácil, porque seria necesario muchos libros 
para ello; y asi mi omisión no es culpable, que al lector 
le suplico no se cnd)arace en concederme el perdón, por
que solo he puesto esta relación, que aunque por ellas 
solamente no se puedan dibujar con perfección, por lo 
menos servirá á cada uno de noticias de sus armas: tam
bién advierto por esta misma relación, que un mismo ape
llido suele tener diferencias en las armas, como por este 



460 coKQnsTA 

(le Peña se puede ver, que las han usado con tantas di
ferencias-, y asi es dificultoso de ajustar esta materia, 
aunque se hicieran libros con mucho cuidado, según es 
parecer común de los Reyes de armas, que asi !•) sienten: 
vcase al coronisla Oviedo, lo que en esta materia dis
curre, que todo es á mi favor, 

CAPITULO VII. 

De los alcaides que ha habido en los castillos de esta isla. 

Por ser puesto tan honorífico, y acto positivo de 
nobleza el ser alcaide, ó castellano de un castillo, he 
querido dar noticia de las personas que lo han sido de 
los castillos y fortalezas de esla isla de Tenerife, por ha
cerles esta fineza-, y antes de dar su noiicia, la darí; de 
Ja antigüedad de lus castillos, y en el tiempo que se hi
cieron. 

En el año dcl.')11, se hizo una fortaUiza en el lu
gar y puerto de Santa Cruz, y el Adelantado don Alon
so Fernandez de Lugo, dio la tenencia do ella, á Juan 
de Hcnavente por los días de su vida, para que en ella pu
diese ediíicar los edilicios que quisiera, y parece que des
pués sus hijos y herederos ocuparon y detentaron la di
cha forlaleza, en cuyo derecho sucedieron los hijos de 
Antonio Joven; y Juan de Ayala, como uno de sus iiere-
di><>i>s, dio á triliutü la dicha torre y sitio de ella á Sahr,-
do'i" Alvarez por trtxe dolilas cada año-, y en nueve de 
agosto de 1551 el cabildo de esta isla puso pleito á Juan 
de Ayala, por ser la dicha torre real y concejil-, asi parece 
de ua acuerdo que está en el libro capitular del ano de 
1551. 

En el año de 1547 se comenzó á hacer una fortale
za á modo de balui;rt(! en el puerto de Santa Cruz, con 
licencia de su Magostad por su real provisión, que trajo 
Bartolemíí Jovcl-, y en el mes de abril del año de 1552 la 
Justicia y regimiento de esta isla, nombraron por guarda 
(ie la arlilli'ria del baluarte de Santa Cruz, á Diego Pérez 
Lorenzo. Y ater.dicndo que este baluarte era de poca de
fensa, se acordó el mes de Setiembre del año de mil qui
nientos y cincuenta y tres se hiciese una f( rtaleza lucna, 
y se dio luego principió .'i ella, que costó mas de cinco o 
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seis mil ducados, y con licencia de su M<)gpstad, el regi
miento de esta isla nombraba alcaide de ella en cada un 
año, y este nombramiento lo enviaban al consejo para que 
su Magestad lo confirmase^ y el primor alcaide que se nom
bró fué á Juan Ortiz de Gomeztegui, en julio de mil 
nuinientos y cincuenta y siete, y de allí adelante los que 
luego se dirán. Y en el año de 1565, dio su Magestad fa
cultad al regimiento de esta isla, para que pudiese nom
brar alcaide de la dicha fortaleza, sin que fuese necesario 
enviar el nombramiento al consejo, y le señaló setenta mil 
maravedís de salario, como consta de la real provisión que 
vá referida en el capitulo diez y ocho del segundo libro. 

Aunque esta fortaleza era bien fuerte y de mucha 
defensa se acordó mudarla á un sitio mas alto del puerto 
á tiro de piedra, en donde estaba la ermita de nuestra se
ñora de la Consolación, y á lin de dicicmhrc del año de 
1.575, se señaló el sitio para fabricarla, siendo goberna
dor Juan Alvarez de Fonscca; comenzóse á hacer (mu
dando la ermita arriba del lugar á un sitio llano, en don
de hoy es el convento) prosiguió (con licencia de su Ma
gestad) en la fábrica don Juan de Leiva, gobernador que 
fué de esta isla, y siendo segunda vez gol ernador Juan 
Alvarez de Fonseca, se acabó la dicha fortaleza con el 
titulo de san Cristóbal, año de 1579, tan fuerte y gran-
<ie, que sola es bastante con su mucha artillería, parado 
fensa de aquel puerto, aunque hay otros mas castillos, con 
que la fortaleza antigua se demolió para con la r'"'ídra 
y cantería hacer esta. ">. 

Un la jurisdicción de la villa de Adcjc hay un cas
tillo que hizo Pedro de Aponte, regidor que fué do es
ta isla, á su costa, de que cl susodicho y sus descen
dientes han sido alcaides, por los años de 1553yene lde 
1554, en cinco de diciembre dio el cabildo licencia para 
hacerlo. 

En el puerto y lugar de Garachico, está un castillo 
que hizo á su costa Fabián Viña, maestre de campo qnc 
fué de las partes de Daute, y lo comenzó á harcr año 
de mil quinientos y setenta y tres, y fué nombrado por 
sil alcaide por los días de su vida, en octubre de mil qui
nientos Y setenta y seis. 

En el puerto cíela Orota^a está un castillo y el pri
mer alcaide que he bailado por escrito,, que fué nombra-
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(lo por el regimiento de esta isla, fuó el capitán don Juan 
Antonio de Franqiiis, regidor que fué de esta isla, en el 
mes de Noviembre de 1G44; el castillo estalia hecho algu
nos años antes, no he tenido noticia quienes fueron sus 
alcaides antes ni después, si es que los huvo hasta el año 
de 1651, que lo fué el maestro de campo don Lorenzo 
Perera de Ponte y Lugo, regidor de esta isla por nom
bramiento de dos regidores, de dos caballeros hijosdalgos 
y de dos personas honradas, vecinos de la Villa de la 
Orotava, en virtud de la cédula de privilegio de la dicha 
Villaj en que su Magostad dividió su jurisdicción de la 
ciudad de la Laguna, su fecha en 28 de noviembre de 1648 
y aprobada y confirmada á cuatro de diciembre de 1630, 
en que su Magostad el señor don Felipe Cuarto, manda 
que en la Villa de la Orotava y su jurisdicción, haya un 
teniente letrado nombrado por el corregidor de esta isla, y 
que todos los años, dia do los santos Reyes á seis de ene
ro, con asistencia del dicho corregidor ó su teniente de 
la OrotavOj se elija un alcalde pedáneo para el puerto de 
dicha Villa, que tenga á su cargo su castillo y artillería 
y que este tal alcalde sea Hijodalgo, y que los eitctorespor 
votos sean dos regidores, dos vecinos lljosdalgos, y otros 
dos vecinos personas honradas de la Villa, como mas lar
gamente consta de dicha cédula que está origitial en la 
villa de la Orotava. 

Kn el puerto y lug^r de Santa Cruz en donde dicen 
la.̂ í'jnlcta do negro, está un castillo que se nombra do 
sa.,- Juan Bautista, que se fabricó año de mil seiscientos 
y cuarenta y tres; y el primer alcaide que el regimien
to nombró en el dia de san Andrés de dicho año. para 
el año siguiente, fué el capitán don Lope Fonte^ regi-
de esta isla. 

Kn el dicho puerto de Santa Cruz hay otros casti
llos pequeños poro fuertes, que los guardan soldados pa
gados, y atrincherada toda la marina de mas de media 
legua con murallas de piedra y cal, anchas y á trechos 
reductos de artillería, que se fabricaron año de mil seis
cientos y cincuenta y seis. 

Kn el dicho puerto de Santa Cruz, en donde dicen 
el Paso-alto, estaba un castillo pequeño de san Cristó
bal, y en el año de 1670, se ha reedificado y hecho de 
nuevo con mucha artilleria, es un gran castillo con buena 
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disposición y inucfia vivienda, tiene de guarnición al
gunos soldados pagados^ con su cabo, hasta que su Mages-
tad dé facultad para nombrar alcaide. 

En el camino de Santa Cruz á la ciudad sobre la cues
ta, están dos reductos que descubren todo el camino y con 
su artillería se impide el paso á la subida del enemigo, 
fabricáronse año de 1657. 

Alcaides del castillo principal de San Cristóbal del puerto 
de Santa Cruz. 

Juan Ortiz de Gomeztegui, fué el primer alcaide 
nombrado en 30 de julio do 1557. 

Diego Yañez de Céspedes, fué nombrado en 7 de fe
brero 1558. 

Francisco de Coronado en 3 de junio de 1558. 
Francisco l'erez do Victoria, regidor, fue nombrado 

en mayo de 155Í). 
En el año de 1561 el regimiento nombró por guar

da de la fortaleza á Diego Pérez Lorenzo, y después á 
Luis Sánchez de líolaños. 

Kl ciipitan Francisco dü Balcarcel alférez mayor, fué 
nombrado por alcaide, año de 1563. 

Pedro de Vergara, regidor^ fué alcaide en agosto de 
1563. 

En el año de 1564; Cristóbal Nuñe? fué nombrado guar
da de la Artillería. ^; 

Desde este año hnsla el de 1578, se nombrart... los 
alcaides de los castillos por principio de eneroj y de allí a-
delante se nombraron dia de san Andrés, y tomaban la 
prosesion al inde añ'i, con que los que acpii reüero se en
tienda fueron alcaides de dichos castillos en el año (|ue 
cito y sus nombramientos se hallarán en el di.i de su nom
bramiento en los libros ca|)itulares. 

Lope de Asoza, regidor^ fué alcaide año de 1566. 
El dicho Pedro de Vergara regidor, año de 1567. 
Juan Sánchez dcSambrana, año de 1568. 
El dicho Lope de Asoza, regidor, año de t.569. 
Juan de Asoza su hermano, año de L570. 
Hernando del Hoyo, año de 1571. 
Pedro Fernandez de Ocanipo, año de 1572. 
Juan de As(aiiio, regidor^ año de L573. 



464 CONQUIST* 

El dicho Hernando del Hoyo, año 1574. 
El dicho Pedro Fernandez de Ocampo, año de 1575. 
En el año de 1576; Juan Cahrera fué guarda de la Ar

tillería. 
El dicho Pfdro de Ocampo fué alcaide, año de 1.577. 
El capitán Gaspar de Cangas, año de 1578 y de 1.579. 
Alonso Cabrera de Rojas., regidor^ año-de 1580. 
Sitnon de Asoza,, regidor, año de 1581. 
Bcrnardino Justiniano, regidor, fué alcaide año de 

1582 y 1,583. 
Miguel Moreno, fué alcaide, año Je 1584. 
Francisco de Mesa, año de 1585; después fué regidor. 
El dicho Hernando del IloyOj año de 1586 
Melchor de Olivares, año de 1.587. 
El sobredicho Pedro de Ocampo, año de 1588. 
El dicho Hernando del Hoyo, año de 1589. 
Francisco de Alzóla Vergara, regidor, fué alcaide nom

brado por el regimiento, y lo fué dos meses del año do 
1580; porque el General don Luis de la Cueva pretendien
do nombrar alcaides dolos castillos, nombró por alcaide de 
este castillo, á Tomás Grimon, regidor, que lo fué diez 
meses del dicho año. 

Luis do San Martin Cabrera^ regidor, fué alcaide, año 
de 1501; y del año de 1592. 

El dicho Francisco de Alzóla Vergara, regidor año de 
1593 y del año de 1594. 

.^óJ'' dicho Hernando del Hoyo, año de 1595. 
^Alonso de Llarena Carrasco de Ayala, regidor, año 

de 1596 y del año de 1597. 
Lope de Asoza llecalde, regidor, año de 1598 y do 

1599. 
.Tuan Carrasco de Ayala, año 1600; después fué regidor. 
El dicho Hernando de el Hoyo, año de lOül. 
El sobredicho Pedro de Ocampo^ año de 1602. 
El capitán don Juan Manuel Gudicl, año de 1603; des

de enero, Ii;ista 19 de junio, que en su ausencia lo fué el 
dicho Luis de san Martin Cabrera algunos meses. 

Francisco Pérez de Cabrejas, regidor, año de 1604; y 
1605. 

El dicho Luis de San Martin Cabrera, regidor, año de 
1606 y de 1607. 

Gaspar de Ocampo, año de 1608. 



t»E CANARIAS 465 

El capitán Juan de Mesa, regidor, año de 1G09. 
El dicho Luis de san Marlin Cabrera, año de 1610. 
Juan de Espinosa Pcdruga, año de 1611 y de 1612. 
.luán Cabrera Real, año de 161.']. 
Simón de Asoza, regidor, año de 1614 y de 1615. 
El dicho Luis de San ¡Vlartin, año de 1616 y de 1617. 
El capitán Francisco Fiesco, año de 1618 y de 1619. 
Antón I'onte Espinóla, regidor, año do 1620. 
El dicho capitán Pedro Fernandez de Ocampo, fué 

nombrado por alcaide, y murió á 7 de enero de 1621. 
El capitán don Juan de la Haya, año de 1622. 
El capitán Juan de ücanipo Sarmiento, regidor, año 

de 162.3 y de 1624. 
El capitán Diego de Mesa Ayala, regidor, año de 1625. 
El capitán Francisco de Molina Quesada, regidor, año 

de 1626. 
El capitán Agustín de Mesa, año de 1627 
El capitán Martin Ascanio, año de 1628, después fué 

regidor. 
El capitán don Alonso de Llarena Carrasco, año de 

1629, después fué regidor, y caballero de la orden de San
tiago. 

El capitán Hernando Esteban Guerra, año de 1630. 
El capitán don Lope F"onte^ regidor, año de 1631. 
El capitán don Francisco Sarmiento, año de 1632. 
Don Miguel Gerónimo Interian, año de 1633. 
En el mes do marzo de dicho año, el maestre do.ram-

po don Luis Interian su padre, fué nombrado por tr '̂, me
ses en ausencia del dicho don Miguel Gerónimo su hijo. 

El maestre de campo Juan Pérez Hemerando, regidor, 
fué alcaide, año 1634. 

El capitán Juan de Mesa, regidor, año de 163,5. 
El dicho capitán don Lope l'ontc, año de 1636 y 1637. 
El capitán Miguel Guerra de Quiñones, regidor, año de 

1638. 
El dicho capitán don Lope Fonte, año de 1639 y de 

1640. 
El capitán don Pedro Carrasco Ayala, regidor, año 

de 1641. 
El dicho capitán don Lope Ponte,año de 1642. 
El capitán Bartolomé de Cabrejas, año de 1643. 
El capitán don Alonso Llarena Cabreraj regidor quo 
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fué de esta isla, fué alcaide, año de 1644. 
El dicho capitán don Lope Fonte, año de 1645. 
El capitán Pedro Fernandez de ücampo, regidor, año 

de 1646. 
El capitán Feliciano Gallegos, fué alcaide desde ene

ro, bastados dias de febrero de 1647, que se aliogó. 
El sobredicho capitán Agustín de Mesa, fué nombra

do por alcaide en 15 de febrero, y lo fué en el dicho año 
de 1647 y de 1648. 

El capitán don Francisco de Cabrera san Martin, año 
de 1649, después fué regidor. 

El capitán don Gerónimo Voza de Lima, año de 1650, 
fué después regidor. 

El capitán don Alonso Pacheco Solis, fué unos meses 
del año de 1650, alcaide del dicho castillo, por nombra
miento del General don Pedro Carrillo de Guzman. 

El dicho capitán don Lope Fonte, año de 1651, y 
de 1652. 

El capitán don Domingo García Valdés, regidor, fué 
alcaide, año do 1653. 

El maestre de campo don Pedio Vergara Alzóla, re
gidor, año de 1654 y de 1655 y de 1656. 

El capitán don Fernando Guerra, año de 1657. 
El dicho maestre de campo Juan Pérez de Ilomerando, 

año de 1658. 
El capitán don Diego de Molina Quesada, regidor, 

año^ de 1659 y de 1660. 
£1 sargento mayor don Baltasar Cabrejas, año de 1661 

y de 1662. 
El dicho capitán don Domingo Garcia de Va'dcs y 

Castilla, año de 1663. 
El maestre de campo don Cristóbal de Alvarado y 

Bracamonle, caballero de la orden de Caiatrava, año de 
1664; asistió en el castillo en su lugar el dicho capitán don 
Domingo Garcia de Valdés. 

El maestre de campo don Tomos de Nava, regidor 
que fué de esta isla, fué alcaide del castillo, año de 1665. 
después fué marqués de Villanueva del l'rado, asistió en el 
castillo en su lugar el dicho capitán don Domingo Garcia. 

El capitán don Rodrigo de (bastilla, fué alcaide algu
nos meses, por nombramiento del General don Gerónimo 
e Quiñones, de el ano ^e. 1665. 
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El capitán don Khteban «lo l.iniena ílaldeiün y Apon
te, repidor, fué alcaide año U\(iG, y en su lugar asistió en 
el castillo el capitán don Fdipe Fontc. 

El dicho capitán don l'olipe Fonle, fué alcaide año 
de 16G7. 

El capitán don Diego Molina Qucsada fué otra vez al
caide, año de 10G8. 

VA capitán don Diego de Ponte Aso/a, regidor año 
de IGOOyde 1G70. 

El capitán don Juan de Ponte Asoza su hermano, 
año de 1G71. 

El capitán don Francisco de la Cova Ocampo, regi
dor, es alcaide de dicho Castillo, en esto año de 1G72. 

El sargento Mayor don Pedro Tomás Boulen Ocani-
po, año de 1G73. 

Don Fernando Matías Arias Snavedra, señor délas is
las de Puertevcnturn Lanzarote, Alegranza y Lobos, regi
dor de esta isla, año de 1G74. 

El capitán don Andrés de Ponte y Ásoza, regidor, 
año de 1675. 

Alcaides del Castillo de Adeje. 

Del Castillo de Adeje han sido alcaides los sucesores 
en el señorío de Adeje, como señores de él. El primero 
fué Pedro de Aponte, regidor, que fué de esta isla, su
cedió el capitaaNicuIoso de Ponte^ regidor su hijo, des
pués el maestre do canipo Pedro de Ponte Vcrg,V'.j re
gidor, su nieto-, después el maestre de campo líartolomé 
de Ponte, su viznicnto-, y después el maestre de campo don 
Juan Bautista do Ponte, caballero déla orden de Santia
go, que hoy es Marqués de Adeje. 

Alcaides del Castillo del Garachico. 

El primer alcaide del castillo de Garachico fué el ma
estre de campo Fahian Viña regidor, que lo hizo á su 
costa, y fué nombrado por su alcaide, por los dias de su 
•vida en el mes de octubre de 1576; el cual murió año 
de 1583 poco mas ó menos. 

Bartolomé Cabrera Perdomo fué alcaide de la dicha 
orlaleza, por muerte de I'abian Viña su tic. 
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Hernando Calderón, regidor, fué nombrado por alcai
de del dicho castillo, en julio de 1584. 

Martin del Hoyo Abarca fué nombrado por alcaide 
del dicho castillo en treinta de noviembre de 1588-, después 
fué regidor. 

Antón Fonte, regidor, está por alcaide del dicho cas
tillo, en noviembre del año de 1589. 

Lucas Martin de Alzóla, fué alcaide año de 1592, des
pués fué regidor. 

El dicho Antón Fonte, año de 1593. 
Pedro de Yergara, regidor, año de 1594. 
Alonso Camina, año de 1595. 
El dicho Pedro de Vergara, añi de 159fi. 
Juan Mateo Viña, regidor, hijo de Fabián Viña, fué 

alcaide del dicho castillo, año de 1597 hasta marzo. 
Felipe Jácome de las Cuevas, regidor, año de 1597. 
Juan Viña fué alcaide, año de 1598 y de 1599. 
Gaspar Soler Arguijo, fué alcaide año de IGOO; des

de mediado abril, y del año de IGOl y de 1G02. 
Julián Lorenzo Clavijo, regidor, año de 160-3. 
Juan Lobato, alcaide del dicho castillo, año de 1604 

y del año de 1605. 
El capitán Francisco Zurita del Castillo, regidor que 

fué ds esta isla, fué alcaide año de 1600 y de 1607. 
El capitán Luis Lorenzo, regidor, año de 1608. 
El capitán Pedro Chacón, año de 1609. 
,E1 ca¡)itan Pedro González Gallegos, año de 1610, y 

de -^11 , y de 1612, y de 1613, y de 1614, y de 1615. 
El capitán Lucas Martin de Alzóla, regidor, fué nom

brado por alcaide, por ausencia de Pedro González Ga
llegos, en seis de febrero de 1615. 

El capitán Sí.lvador Afonso Gallegos, fué alcaide, año 
de 1616. 

El capitán Juan Francisco Jiménez fué Alcaide, año 
de 1617. 

El maestre de campo don Fernando Calderón di I 
Hoyo fué alcaide, año de 1618, después fué regidor. 

El dicho Pedro González de Gallegos, fué alcaide^ 
año de 1619 de 1620 de 1621 de 1622 y de 1623. 

El capitán don Alonso Calderón del Hoyo, regidor, 
iWi alcaide año de 1624 y de 1625 y de 1626 y de 1627 
basta el de 1034. 
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Don Cristóbal de Ponte y Hoyo fué alcaide, año do 
mil seiscientos y treinta y cinco, después fué regidor in 
dicho íiñOj y fué alcaide del dicho castillo, año de 1030, 
hasta el año de 1039. 

El capitán don Alonso de Pone Jiménez, año do 
1040. 

El capitán Niculoso de Ponte y Cuevas, regidor, fué 
alcaide^ año de lOi l . 

El capitán don Francisco de Mesa, reí;idor, año de 
1042. 

El capitaii don Melchor López Prieto Deza, regidor 
fué alcaide^ año de 104;$. 

El capitán Gaspar de Al/ola^ año de 1044 y ce 
1045. 

El capilan Niculoso de Aponte Cuevas y Asoza, re
gidor, fué alcaide, año de 1040. 

El sar{.';eiito mayor don Gaspar de Ponte Jiménez fué 
alcaide, año de 1047. 

El capitán don Cristóbal del llovó Calderón, fuépleai» 
de, año de 1018. ' * r 

El capitán don Pedro Inlerian, regidor, año de 
1019. 

El capitán don Gerónimo Fonte Pages, fué alcaide 
año de 1050, es caballero de la orden do .Santiago. 

El ca|)itan don Juan de Castro Viñ(ftea, año de 1051. 
El capitán don Cristóbal de Ponte Suarez Gailitiato, 

año de 1053 y del año de 1054. ->. 
El capitán don Sebastian Prieto, regidor, arfs de 

1054. 
El capilan don Garcia del ¡loyo Alzóla, fué alcaide 

del dicho castillo, año de 1055, hasta el año de 1070. 
El dicho capilan don Garcia del Hoyo puso pleito 

al cabildo de esta isla, sobro que este castillo habia sido 
fabricado á costa de Fabián Viña su antepasado, y que 
el cabildo no tenia derecho para poder nombrar alcaide si 
no serlo sus desccndientcSj y salió el pleito á favor del 
dicho don Garcia del Hoyo, y alcanzo Cédula de su Mages-
tad, y por nombramiento del dicho capitán don Garcia, y 
en su ausencia, fué alcaide su bijo don Alonso del Hoyo, 
á quieti alevosamente, estando durmiendo en su cama y 
en su casa, le matnron con siete puñaladas, cosa lastimosa! 
sin saber el tirano homicida^ año de 1009, y en este año 
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de 1G70, murió el dicho su padre, viniendo del Norte á 
esta isla, y hoy sirve la tenencia de este castillo el capi-
tan don Pedro del Hoyo su hermano, hasta que tenga e-
dad un sobrino hijo de su hermano don Garcia del Hoyo. 

Alcaides del castillo de san Felipe del Puerto de la Orotava. 

VA primer alcaide que he hallado por escrito, que 
fué de este castillo, es el capitán don Juan Antonio de 
Franquis, regidor, nombrado por el regimiento de esta 
isla, por fin de Noviembre del año de mil seiscientos y 
cuarenta y cuatro. 

Y por la facultad, que su Magostad dio á la Villa 
de la Orotava, se han nombrado los alcaldes, y alcaides 
siguientes. 

El maestre de campo don Lorenzo Perera de Ponte 
y Lugo regidor, año de 1651 y 1652. 
' ^ * l capitán don Diego Benitez de Lugo^ año de 1653. 

* ^ í í l Sargento mayor don Benito Viña, regidor, año de 
1*4 

El maestre de campo don Alonso Calderón, regidor^ 
año 1655. 

El capitán Juan Francisco de Ponte, regidor, año de 
1656. 

El maestre de campo don Francisco de Lugo^ regidor 
año de 1657. 

-j^l capitán don Carlos de Franquis. año de 1658. 
El capitán don Miguel de Allaro Franquis, año de 

1659. 
El capitán don Miguel de Franquis Velazquez, año 

de 1660. 
El capitán don Francisco Tomás Franquis Alfaro, año 

de 1661, hoy es caballero de la orden de Alcántara. 
El sargento mayor don Alonso de Molina, año ¿\r 

1662. 
El maestre de campo don José de Mesa y Lugo, ca

ballero de la orden de Calatrava, año de 166.3. 
El sargento mayor don Lorenzo Balcarcel y Lugo, año 

de 1664; después fué regidor. 
El capitán don Francisco de Malina, regidor, que fué 

de esta isla, fué alcalde año de 1665. 
El capitán don Diego Benitez de Lugo, año de 1666. 
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El capitán don Francisco de Balcarcel, alférez mavor 
aíio de 1667. 

El capitán don Lopo de Mesa y Lugo caballero de la 
^rden da Santiago, regidor, ano de 16G8. 

El capitán don Juan de Montevcrde, regidor de la 
Palma, año de 16G9. 

El oapitandon Sebastian de Franquis lo fué algún tiem
po dp| dicho año de 1G69. por nombramiento del Genera! 
*lc estas islas don Gabriel J.aso de la Vega. 

El capitán don Pedro de Ponte y JVIoIina, regidor, 
l'a sido alcalde en el año de 1670 v de 1671. 

El capitán don Diego Gallego es alcaide este año de 
•íiil seiscientos y sctenla y dos. 

alcaides del castilln de San Juan d^el Puerto de Santa 
Cruz. 

El capitán don Lope Fonte, regidor d(3 esta isla, fué 
*' primer alcaide, que el regimiento nombró dia de san An-
•íjés, del año de 16Í3; y tomó la posesión á íic del mes de 
'''ciembre de dicho año, y lo fué en el año de mil seiscien
tos y cuarenta y cuatro. 

El capitán don Pedro Carrasco, regidor, año de 1645. 
El sargento mayor don Simón de Valdés y Castilla, año 

1646,- aliora es regidor, hoy es maestre de campo. 
El sargento n.ayor Juan Tom6s Ifoulen, año de 1647. 
El capitán don Gerónimo Voza, regidor, año de 1648. ^', 
El capitán don Francisco de la Cova Ocampo, á fin de 

1649. 
El capitán don Bernardino del llovó, regidor, año de 
16.50. 
El capitán Malias Machado Espinóla, año 16.51. 
El capitán don Alonso Llarena Calderón, año de 1652. 
El capitán don Esteban Llarena Calderón su hermano 

«ño de 16.53. 
El capitán don Tomás Perera de Castro, regidor, año 

<Je 1654. 
El capitán don Podro Romero Fresneda, año de 1655 

y de 1650^ ahora es regidor. 
El capitán don Rodrigo de Castilla, año de 1657. 
El capitán don Alonso Guerra Cal deron, año de 

J658 y de 1659. 
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El capitán don Juan del Castillo, regidor, año de 1660 
y de 1G61 y de 1G62. 

El capitán don Alonso de Vandama, año del663. 
El dicho capitán don Juan del Castillo^ año de 1664-
El capitón don Alonso Llarena CarrascOj regidor, año 

de 1GG5. 
El capitán don Antonio de Frías Salazar, año de 1G66. 
El capitán don Antonio Fonte, año de 1667. 
El capitán don Sebastian L"¿quier Cabrera, año de 

16G8. 
E! capitán don José de Asoza Rccalde, año de 1669, 

y de 1670 y de 1671. 
El capitán don Francisco Zevallos es alcaide del dicho 

castillo de san Juan, en este año de 1672; y lo fué en el 
año de 1673 y 1674. 

En este año do 75-, es alcaide el en pitan don MatiaS 
Voza de Lima. 

En el año pasado de 1670, el ilustre cabildo de esta 
isla suplicó á su Mageslad le hiciese merced de dar facul
tad para poder nombrar alcaide del dicho castillo, atento, 
que hasta ahora se han hecho las elecciones sin facultad real, 
basta este mes de setiembre, no ha venido la merced, de 
que está hecha súplica. 

En 24 días del mes de julio, año de 1674 la justicia y regi
miento de esta isla de Tenerife, se juntaron á cabildo en la sala 
de Ayuntamiento, para dar cumplimiento á la Real cédula de 

'^su Magestad, en que se sirvió mandar que las compañias de 
milicia de estas islas, el regimiento de cada isla propusiese a 
iu Magestad tres sugetos para cada compañia, y que su 
Magostad eligiese uno de los tres; y habiendo propuesto-
se para todas las compañias de esta isla, su Magestad to
mó resolución, |)or su real consejo de guerra, que por esta 
primera vez á todos los que de antes los haltian tenido pof 
los Generales, se les despacliase título, y que después el 
Ayuntamiento de la dicha isla obrase según la cédula de sU 
Magestad, lo cual solo sucedió en esta isla de Tenerifej püí 
haber suplicado los capitanes de ¿lá su Mageslad, con que 
desde este año empezaron los capitanes á tener títulos pot 
su Magestad, los cuales quedaron mas honorilicados. 
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CAPITULO VIII. 

"O las Coronaciones de los Reyes, y eocequias que sehanhecho 
en esta isla de Tentrife. 

Ya queda sabido^ como reinando los católicos Reyes de 
8'oriosa memoria, don Fernando y doña Isaliol, nuestros 
^tiñoreSj fué conquistada esta isla año de 14%, las corona
ciones que de los señores Reyes sus sucesores se han he
cho en esta isla y las exequias que se han celebrado; refe-
J''''é de algunas cartas Reales, que acerca de esto SS. MM. 
•lan escrito al concejo de esta isla, que he hallado entre al
gunos papeles antiguos; de algunas que faltan no he teni
do noticia, por cuya razón dejan de referirse-, sobre otros 
Particulares, como son por buenas nuevas de paces entre 
j^s Principes cristianos, por victorias contra InHeles, por 
^ salud, y buenos viages, y sucesos de los señores nuestros 
**6yoŝ  se han hecho en esta isla grandes fiestas^ y re
gocijos de toros, cañas^ libreas, comedias, sortijas, premios, 
y procesiones, en acción de gracias, que en todo ha an-
"^do esta isla, su Concejo y vecinos muy atentos, cum-
P'iendo con la obligación de tan leales vasallos: si de to-
"3s se hubiera de dar noticia, muy larga fuera la obra^ 
y no era licito ponerla en un capítulo, sí en libro parti-
'̂̂ i'ar, que solo de ellas tratara: el curioso las podrá sa-

j^i' de los libros capitulares de esta iĵ la, desde cerca, 
^^spues de su conquista, hasta los presentes años, en 

onde verá la disposición y orden, y gasto de ellas. 
. La Señora Reina Doña Isabel de Casi illa y León, c3cc. 
•alleció á 26 de noviembre del año de 1504; y sucedió 
^^ estos Reinos la señora Reina doña .luana su hija, y 
H'iedó por gobernador de ellos el señor Rey don Fernan-
^ de Sicilia y Aragón su esposo, y padre. En dicho dia 
'̂̂  Magostad hizo saber al Cornejo de esta isla esta muer-

^ Con su Real Carta, que está en el archivo del cabil-
"° tle esta isla. 

En el año de 1506, murió el señor Rey don Felipe I.° 
"L ê hicieron las exequias en la Iglesia Parroquial de 
^- Señora de la Concepción de esta Ciudad. 
. En 13 de Febrero del año de 1516, llegó la nueva 

^sta isla de la muerte del S. Rey don Fernando, hicic-
°nse fas exequias fúnebres en la Iglesia de nuestra so-

31 
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ñora de la Concepción. 
En 27 de setiembre del año de 1519, se tuvo nuc' 

va en esta isla, como el señor lley don Carlos era elec
to Emperador de Alemania, y por la buena nueva se lii' 
cieron en esta Ciudad ¡írandes fiestas y regocijos. 

En 28 de mayo del año. de 152ÍÍ. El Adelantado, y 
el cabildo de esta isla recibieron dos cartas del señor 
Emperador y Rey don CarloSjSiis fechas á 17de novicm' 
bre del añ.> antecedente, en que su Magestad avisa eS' 
Iñ casado con la Serenísima Infanta deI*ortugal doña l-
sabtíl: liicicronse en esta Ciudad muchos regocijos de to
ros^ cañas, libreas, saraos y torneos. 

En 14 de junio del año de 1527, llegó nueva á es
ta isla, como la s"ñora Emperatriz y Reina diña Isabel 
habia parido en Yailadolid al Principe don Felipe, y a' 
dia siguiente acordó el Concejo de esta dicha isla, se hi' 
ciesen fiestas por tan buena nueva. 

En el año de 1539 murió la señora Emperatriz y 
Reina doña Isabel, y por jimio se hicieron las exequias 
én e:;ta Ciudad de la Laguna., en la Iglesia Parroquia' 
de nuestra señora de los Remedios: hízose un túmulo 
muy alto con muchas hachas, y velas encendidas. 

En dos de agosto de 1.'̂ 55, el Conci>jo de esta isla 
recibió una carta del Principe don Felipe nuestro señor> 
en que avisa la muerte de la señora Reina d;-ia .luana 
su abuela, y «n dicho año 1555 se hicieron las honraS 

''en la If l̂esia Parroquial de nuestra señora de los Remedios» 
con toda la obstentncion y aparato que se requería. 

En 23 del mes de mayo, del año de 155G se leye
ron en el cabildo do esta isla tres carias Reales, una (IÜI 
¿enor Empcradi;r don Carlos; otra del señor don Felipa 
Segundo su hijo, y otra de la princesa nuestra señora, 
(iobernndora de los reinos de Castilla y I.eon, en que ha
cen saber, como el señor Emperador den Carlos ha re
nunciado los reinos de (¡astilla y León en el Princip* 
(fon Felipe 11 su hijo nuestro señor, y que le alcen pen-
doiics, y se aclame al señor don Felipe por Rey de las Es-
piañas; y por la Justicia, y regimiento se dio orden para sy 
cumplimiento; estas tres caitas reales con la fe del escri' 
bauo íJel cabildo, de como se ejecutó lo mandado por su* 
Mügcsiades, está» en un cuaderno del cabildo de es
ta i:;¡;s, eu un legajo de papeles suelto-s con el níinieí" 
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seletla. 
En domingo 18 de mnrzo del año de mil y quinientos 

y sesenta y cinco se publicó el santo concilio de Tren-
to en la Iglesia Varroqiiial de nüfstra señora de los Re
medios en esta Ciudad de la Laguna; asi consta de un 
apuntamiento, que está en el libro de Bautismo de aquel 
año de dicha Iglesia. 

Kn domingo, después de los santos Reyes, del año 
de 15G9, se hicieron las exequias, por la muerte del prin
cipe don Carlos, que falleció año antecedente. 

En domingo á tres de octubre, del año de 1568, fa
llecióla señora Reina doña Isabel, segunda muger del se
ñor Rey don Felipe segundo, y en el mes de febrero, el 
Concejo de esta isla recibió una carta de su Magostad en 
que avisa dicha muerte, su fecha á 7 de octubre de dicho 
año. y en domingo de Lázaro del año de 1569, se hicie
ron las exscquias en esta isla de Tenerife. 

En veinte y seis del mes de octub)e del año de 1580 
falleció la serenísima.Reina nuestra señora doña Ana, ter
cera muger del señor Rey don Felipe Segundo, y en vein
te y uno de marzo del año de 1581, el Concejo de esta 
isla recibió la carta de su Magostad, en que hace^aber 
su falleoiiniento, su fecha á siete de noviend)rc de 1.580 
«iños, y se hicieron las exequias por su Magestad^ como 
era debido. 

En el mes de setiembre del año de 1508, murió' 1 
Rey nuestro señor don Felipe Segundo. Y en el mes do 
••>bril, del año de 1599, se hicieron las exequias, como 
Ps costumbre. 

En viernes santo, del año de 1605, nació el prínci
pe nuestro señor don Felipe Cuarto, y en ocho de j^ilio 
'legó la nueva á esta isla, y se hicieron grandes regoci
jos de toros, libreas, saraos, y se jugaron cañas ])or la bue-
'la nueva 

En el año de 1611, murióla serenísima Reina doña 
Margarita nuestra señora, muger del señor Rey don Fe-
''pe III, nuestro señor, en tros de octubre, de sobrepar
to de un Infante, de que su Magostad escribió carta al 
<̂ 'Oncejo de esta isla, su fecha á8 de octubrede dicho año. 
X en 14 de enero se hicieron las exscquias en la Igle-
"'a Parroquial de nuestra señora de los Remedios de esta 
Ciudad de la I.a'^una. 
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En 31 (le marzo del año de 1621, falleció el señor 
Bey don Felipe Tercero, y su Mageslad ei señor don Fe
lipe Cuarto lo hizo saVjer al Concejo de esta isla, por su 
real carta, que está en el libro quinto de provisiones, 
á fojas 42. 

En el mes de julio del año de 1630, se hicieron en 
esta ciudad de san Cristóbal grandes fiestas por el naci
miento del principe nuestro señor don Carlos, (que murió 
de edad de 17 años) duraron doce dias; al principio rfin 
de cUas, predicó el llustrisimo señor don Cristóbal de la 
Cámara y Murga, obispo que fué de estas islas, en la ig!o • 
sia parroquial do nuestra señora de los Remedios-, hubo 
tres comedias-, dos dias corrieron toros, hubo sortijas, li
breas, luminarias-, los vecinos de cada lugar cercano á la 
ciudad vinieron con sus libreas-, los oficios hicieron lo 
mismo; dicese fueron las fiestas que mas se han celebra
do en esta isl'i* en aquel tiempo. 

El sobredicho principe don Carlos fué aclamado por 
principe de las Españas; hizose esta función en esta iglesia 
de Tenerife con todo aparato^ levantó el pendón real el 
alférez mayor don ísicolas Bentura de Balcarcel en las 
tres plazas de esta ciudad de la Laguna, como es costum
bre. 

En el año de 1645j se hicieron las exequias por la 
serenísima Reyna nuestra señora doña Isabel, primera 
ir.̂ , ^er del Rey nuestro señor don Felipe lY, en la igle
sia parroquial de los Remedios. 

En el año de 1G47, se hicieron las honras por la 
muerte del principe .nuestro señor don Carlos, en la igle
sia de nuestra señora de los Remedios. 

En el año de ICGO. se hicieron en esta ciudad gran
des fiestas y regocijos do libreas, sortijas, luminarias, y 
otras fiestas, que hicieron los oficios por el nacimiento del 
príncipe don Felipe nuestro señor, que duraron ocho dias-, 
murió do pocos meses este príncipe. 

En el año de 1661 nació el principe don Carlos nues
tro señor, llegó la buena nueva k esta isla por el mes do 
noviembre y en acción do gracias, y por la salud de su 
Magestad, se celebró fiesta al santísimo Sacramento, con 
toda solemnidad, en la iglesia parroquitl de nuestra seño
ra de los Remedios. 

El Ruy don Felipe cuarto nuestro señor, murió año 
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de 1665, y !a Eeyna nuestra señora atisó de la muerte de 
su Magestad, al Concejo de esta isla, por su real carta, su 
fecha á 26 de setiembre de dicho año, en que manda, co
mo gobernadora de estos reynos, se hagan las exequias, 
y se alcen pendones por el señor don Carlos su hijo su
cesor en estos reinos. 

Recibió el Concejo de esta isla esta carta en 22 de 
febrero del año de 1666. Y en su cumplimiento se hi
cieron las exequias en la iglesia parroquial de nuestra 
señora de los Remedios, en domingo á seis días de abril del 
dicho año, por la tarde. 

El siguiente dia, que fué martes á ocho del dicho 
mes, se hizo fiesta de alegría en la iglesia parroquial de 
nuestra señora de la Concepción, por la salud del Rey 
nusstro señor don Carlos segundo, y todos los regido
res y ciudadanos se vistieron de gala aquel dia. 

Por la tarde se juntaron todos en la plaza de san Mi
guel, en donde estaba un tablón muy alto, que corres
pondía con los balcones de las casas del ayuntamiento 
entapizado con tafetanes, y terciopelos, y en él un docel 
con su sitial, y puesto un cuadro del retrato del Rey 
don Carlos nuestro señor, salieron al dicho tablado el cor
regidor y regidores, y el alférez mayor con un pendón 
de damasco carmesí, y en él esculpidas las armas reales 
y delante dos maceros^ que servían de Reyes de arnias^ 
con sus ropas de carmes!, con las armas reales, el uno 
llamado Juan de Acebedo, y otro Juan Lorenzo-, y c' ,i el 
uno; Oíd, oid, oidj y el otro; Atended, atended, atended. 
y luego el alférez mayor dijo: Castilla y León, y los Rei
nos sugetos á la corona, por el Rey don Carlos segundo 
nuestro señor, y todos respondieron: viva el Rey nuestro 
señor y arrojó unos puños de dinero, y lo mismo hizo en 
la plaza de la Concepción^ y en la de los Remedios en 
donde cslahan dos cac'a'sos pequeños, acompañado de 
•os regidores, todos á caballo. Aquí dio fin. 
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CAPITULO 15. 

T)e Ja haraUza (jue hubo en esta isla de bastimentos y 
mantenimientos; y de algunas cosas notables, que han suce

dido en estas islas. 

Por cosa antigua y de que se puedo hacer mucho 
reparo, considerando lo pasado, y uiirando lo prcsciilc, 
he querido poner este capítulo de la barateza y aLundar,-
cia de los mantenimieiitos, y bastimentos que hubo en 
esta isla, no porque en estos tiempos haya menos abun
dancia, que gracias á nuestro señor mas hay hoy^ si, por
que la gente era menos y habia menos comercio, y el c£< 
lar hoy mas caros, hace á la isla mas poderosa y grande^ 
pues tiene mas gente que los gasten, y hay mas trato, bien 
se sabe: y asi mismo de algunas cosas notables que han 
sucedido en estas islas, que se deben tener en la mcmoriii 
porque suceden otras semejantes y ejomnlaiCSj cuando no 
son en perjuicio de tercero. 

La Justicia y regimiento de esta isla, ponia antigua
mente los. precios en los bastimentos, contó lo ba hecho y 
hace en los mantenimientos, y no se vendían á mas pre
cio de io en que eran tajados, asi so puede ver en los li
bros capitulares de los años de l.")00, de 1.̂ 02, de 1510 
y de 1511, > en otros muchos años después. 

El lienzo de precilla á ocho maravedís la vara, !n brc-
tai'̂ a á real y medio, ''I britc á real y dos madavedis, el 
ca..amazo á real y medio la vara, el paño de velarte á 
veinte y un real, el paño de Londres á seis alcos y veinte 
maravedís, las antonas á ocho roalos; los bureles á seis re
aleo, el cordeliate á veinte y cinco reales., la frisa de la 
tierra á dos real's y cual-o maravedís., y la de fuera á 
ochenta maravedís, la cuartilla á dos reales y medioj el 
llórete á diez reales, el ])año do la tierra á stii reales, la 
palmilla á dos r«alcs, y esto habia de ser de lo mejor, que 
sino era bueno, (|uedal)a á la elección de los diputados. 

lín cuanto á e.-tos pr cios t e l a rvi[a, el helarte y 
el cor, ellate, valen h y mucho mas b ratos. 

L'n par de zúpalos de cor( ovan llanos de unce pun
tos para arriba sesenta y ocho maravedís, y de ocho pun-
Iv̂ s h îsla diez, sesenta y fres maravedís, y de cinco pun
tos hasta siete, cucirenta y dos maravedís., y nías pequeños al 
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respoclo; un par de zapatos zaicncs de Imen cordovan aforrados 
setenta maravedís, de onc:; puntos arriba, y de ocao puntos 
hasta diez, sesenta y cinco maraveiís, y de cinco puntos has
ta siete, cuarenta y dos maravedís; un par de hebillas de 
hombre diez y ocho maravedís; un par de chapines de mu-
ger de una corcha, setenta maravedís, y do dos core has 
ochenta y cuatro maravedís; unos hebillas de muger de 
citico puntos arriba, cuarenta maravedís, y desde abajo 
hasta tres puntos, treinta maravedís: un i)ar de zapatos do 
vaca de once puntos arriba, ciento y cinco maravedís^ y de 
ocho ])untos hasta diez noventa maravedís, y do cinco 
puntos hasta siete, sesenta maravedís; y mas pequeños al 
respecto; asi la demás obra del calzado, que en aquel tiem
po se usaba, como borceguíes, pantuflilli.s ó alcorques, 
botines, todo era muy barato, como lo podrá ver el cu
rioso en el libro citado del año de 1."SI 1, á 21 de noviem- * 
bre, folio 2ÍH5. 

La liltra de carnero á ocho maravedís la de ternera 
á lo mismo, la de vaca y puerco, macho y castrado, á sie
te maravedís, la de obeja cabra y puerca, y barraco,á seis 
ma avedis, la libra de consrio á diez maravedís, Je peje rey 
y bicuda á ocho maravedís, de sama á siete maravedís, 
do escolar á ocho maravedís, de brecas y pescado menudo 
á ochonnravedis de cason á siete maravedís, de aboja abadejo 
y raya, á cinco maravedís, de pcire perro á cuatro maravedís, y 
al pescado de cuero para pesarlo, se le cortaba el hocico, la 
cola y alas, y se le quitaban Ins tripas; un cabrito do .cin
ta dias valía un real, el axumbre de leche de cabras y obe-
jas diez maravedís y d(! vacas á ocho maravedís, y el que
so fresco á cinco y íi seis maravedís la libra y del añejo 
á ocho maravedís, el cuartillo de aceite á veinte marave
dís, un par de palomas correrás siete maravedís, y de lor-
cnzps diez y seis maravedís, un par de tórtolas seis mar;.-
vedís, una docena de píijaros trigueros seis maravedís, una 
í^allina diez cuartos, un capón de siete meses adelante dos 
reales, un huevo un maravedí, uh pollo medio real, un 
conejo bueno doce maravedís, y el mediano ocho marave
dís, y el gazapo cinco maravedís, la libra de cera labra
da un real y dos cuartos, un [iliego do papel UP marave
dís, un millar de tejas mil maravedís, un costal de carbón 
treinta maravedís, que fuese de una fanega; una fanega 
de trigo, tres, seis y ocho reales una perdiz un real, y 
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haljiíi en aquel tiempo pocas, que las trajeron de España 
para que criasen en estas islas^ según parece de un acuer
do que se hizo por los regidores año de mil quinientos 
y veinte y seis, en que ordenaron que no se diese carga 
á los navios que viniesen de España^ sin que primero 
trajesen diez pares de perdizes vivas, y dos pares de lie-
hres; las liebres no permanecieron, y las perdizes se cria
ron en abundancia en todas estas islas. 

Mucha es la diferencia que hay hoy en los precios do 
los bastimentos, y mantenimientos, particularmente en 
esta isla de Tenerife (que en las otras islas mucha es 
la barateza de los frutos de la tierra por no haber mu
cho trato, ni tanta gente,) y con todo se gasta, y no es 
tan caro como en otros reinos, pues las libras y medidas, 
son al doble que en algunas ciudadesde España. Loslien-
jos, y todo género de ropa, asi de seda, como de lino ó 
lana, valen á moderados precios^ aunque vienen de otros 
reinos, los zapatos de hombres valen á ocho, y siete rea-
leSj les mas pequeños á cuatro^ yá cinco reales al respec
to; y los de muger á cinco reales y medio, y los mas pe
queños á cuatro reales, y á menos, conformo la edad-, la 
libra de carnero á dos reales, la de vaca y ternera á real, 
la de puerco, macho, ó castrado, á dio/, cuartos, y á real 
y medio, la cabra á real, según la a!)undancia, ó falta de 
carne, sube el precio dos c.iartos mas ó menos; la libra 
de pescado fresco á real, y áseis cuartos; un cabrito cua
t ro^ ' ' cinco reales; un cuartillo de leche frisca dos cuar
tos, y de <i/cda un cuarto, el ([ucso á medio real, y á seis 
cuartos la libra; un cuartillo de aceite dos reales y me
dio; un par de palomas un real, un palomo torcaz un real, 
una docena de pájaros trigueros un real, un par de tór
tolas un real, una gallina tres ó cuatro reales, un capón 
tres reales, un pollo un real, un huevo un cuarto, un 
conejo un real, una libra do cera labrada amarilla cinco 
reales, y bbmca seis reales, una mano de papel un real, 
un millar de teja cincuenta y sesenta reales, un costal do 
carbón un real, una perdiz dos reales y medio, y una fa
nega de trigo diez y ocho reales, que es la tasa, y de 
cebada nueve reales, y suelen valer en años abuiulantes, 
la fanega do trigo á diez yá doce reales, y en los años 
«'stéri'es á veinte, á treinta, y á cuarenta reales; pero ha 
de ser trigo de fuera de la isla, que el de la tierra no pue-



(le pasar su precio <lc la lasa, 27 reales de vellón, con po
na d« perderlo, y en todos los tíemas mantenimientos hay 
moderados precios; una pipa de vino de Malvasia vale cin
cuenta y sesenta ducados, y de vidueño á veinte y á 30 
ducados, y algunos años á cuarenta; es la principal mer
cadería déla isla, que sale paralas Indias Orientales, Oc
cidentales, y para el Norte y otras partes, que es loque 
hace á Ja isla rica. La moneda, que en ella corre es pla
ta, no hay vellón escepto algunos cuartos, de los gran
des; un real de 6 ocho vale ocho reales, un tostón tiene 
dos reales, y cinco cuartos; un real tiene ocho cuartos, y 
un cuarto tiene 48 maravedís; corren todas las monedas 
de España, asi las nuevas, como de Bamlja, á todo so lo 
dá su estimación. 

En la isla de Canaria sucedió aquel prodigioso ejem
plar, tan nxitorio en estas islas y en todo el mundo, aun
que he Icidolo en tiempo de que Prelado y año, no me 
acuerdo, y fué que teniendo en poco unos cristianos, 
nuevamente convertidos, las censura de la Iglesia, un SÍ'-
ñor ohispo los Híimó á su presencia, y hizo traer un que
so, y le descomulg(') la mitad de él, haciendo una línea 
por medio, partiéndolo por ella, la mitad estaba tan ne
gro como una bayeta, y la otra de su mismo color, y lue
go alwolvió al medio queso negro, y se puso como do 
antes, aunque no tan perfecto, permitiendo nuestro señor 
este prodigio, para ejemplo de los incrédulos y poco te
merosos de las descomuniones, y que al que ¡lor s, causa 
incurre en escomunion, aunque después sea absuelto, no 
queda tan perfecta su conciencia, como de antes, sino tie
ne grave dolor de haber incurrido. 

En el año de 1521 se mandó por la Justicia y re
gimiento de esta isla do de Tenerife, que un real tenga 
cuarenta y ocho maravedís; repartido en ocho cuartos, 
por que de antes tenia cuarenta y dos maravedís, que son 
siete cuartos, y de aqui quedó llamarse unos reales vie
jos, y otros reales nuevos. 

En el año do 1524 se hicieron dos fuentes, ó pilas en 
esta Ciudad do la Laguna, la una que hoy está en'a pla
za de San Miguel, y la otra está enterrada en la plaza do 
la Concepción, que por estar debajo do la tierra, un di
luvio, y avenida la tapió, y dicen era muy buena obra de 
canteriaj y escalera por donde se bajaba á CIIH, y que es-
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tá en ser, aunque cnl)ioi(a de tierra. 
En el año de 1527. vino á España á la isla de Cuna-

via la Real Audiencia de estas isJíts. 
En el año de 1531 se hizo el estanque de san Cris-

tf'ibal, para el remanente del agua de la pila de la plaza 
de san Miguel, de la Ciudad déla l.ngunn. 

En el año de 1531 liuho enfermedad de peste en la 
isla de Canaria, por cuya causa los oidores pasaron la Ueal 
Audiencia á esta isla de Tenerife por el mes de octubre 
de diclw año, en donde estuvieron dos ó tres años. 

l''n el año de 1545, se fundó la alhondiga en esta 
ciudad de la Laguna, con la renta délas suertes de! rincón 
que dicen de la horca, y permaneció mjchas años, y se 
deshizo, y se volvió á fun<lar en abril del año de 1617. Es 
la alhondiga una obra de mucha conveniencia para los 
labradores y pobres, es un granero de dos mil, ó mas ó 
menos fanegas do trigo-, estas se re¡)arten entre los di
chos para sembrar ó sustentarse^ y al tiempo de la paga 
lleba por cada fanega un almud de ganancia, asi está rn 
ser y aumento, la cual hay en toda* J ^ a s islas, y en ca
da lugar de ellas. 

En el año de 1548, estuvieron en esta ciudad de la 
Laguna tres oidores de la real Audiencia de estas islas, no 
he sabido si tuvieron audiencia en ella; en este año por 
mayo ó junio, por algunas temeridades de un gobernador 
de e*ta isla, le quitaron la vara de su mano, y se la 
qucl".%ron en tres pedazos en la calle y le prendieron, y 
hecharon unos grillos y cadena con guardas, este gober
nador que no digo aqui su nombre, fué temerario y te
nia escandalizada la ciudad, y infamaba á muchos vecinos 
y personas honradas; fué preso á España. 

En el mes de agosto de 1553, entraron los franceses 
en la Palma, y saquearon algunas cosas de la ciudad, no 
lo mejor, porcjue los vecinos lo hablan escondido A el 
monte. 

En el año de 1554 hubo enfermedad de peste en las 
islas de Lanzarote, y Fuerteventura, qué vino de la Isla do 
la Madera, por el trato de aquellas islas. 

En el año de 1561, desde veinte y seis de febrero, 
hasta ocho de marzo, por buen gobierno, y por estar la 
isla necesitada de trigo, se hizo tasmia del que habia en 
la isla de Tenerife y lista de los vecinos^ y peréonas prt. 
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ra seb.er si Labia Labtantc, hasta la co&ochaj por ser una 
cosa tan particular, (luc si no fué en aquella era, no se ha 
usado en otro, conno lo he visto en los dichos libros. 

V ECINOS. PERSONAS 

Ciudad. lOM 7220 
Santa Cruz. 1,39 770 
Valles 15 71 
Xaganana. 24 J41 
Tegucste Tegina. 37 208 
Tacoronle. 56 342 
Sauzal. 71 404 
Ccntcjo. 40 288 
Orolava. 5-2() 2.">7r> 
Realejo 2."> 006 
Bíiinbla San.Tuan. 
Santa Cnlaiitia. 
Icod el Alto. ()7 462 
Icüd de los Vinos. 183 1028 
(Jarachico. Tanque. 
Culaia. 312 18J5 
Silos. Buena vista. 
Palmar Esparragal. 122 66r> 
Abona. 74 307 
Adeje. 3Ü ;K)I 
Güiinar. 40 240 40 

17641. 

Halláronse en csla ibla dos mil novecientos y sesenta 
y nueve vecinos, y diez y siete mil seiscientas y cuarenta 
y una personas, y once mil cuatrccicntas y veinte y cinco 
ianegas de trigo, en el dicho ario de mil quinientos y se
senta y uno; y por la providencia de nuestro criador^ han 
multiplicado en tanto número, que hoy liei'C esta isla 
mas de treinta mil vecinos, y de doscientas mil personas, 
gracias al Señor que lodo lo sustenta. 

En el año de 1566, se hizo la cruz del huinillndero 
que está abajo de ?an Cristóbal, á la salida de esta ciudad 
cdniino de Santa Cruz. 
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En el año de 1569, en miórcolcs 7 de setiembre, en
tró el Turquilli corsario de Argel, en la isla de Lanza-
roto, con nueve galeras, seiscientos tiradores con siete 
banderas en ella, estuvieron diez y ocho dias, saqueáronla, 
cautivaron mas de noventa personas, siendo Conde de di
cha isla don Agustin de Herrera. 

En el año de 1571 dia de san Bartolomé Apóstol, 
entraron en la Gomera unos Franceses, y Ingleses en ar
mada, y saquearon la Villa , y estando en el saqueo, los 
Gomeros les hicieron embestida, y mataron muchos ene
migos, y los echaron de la isla. 

En el año de 1581a primero de marzo, comenzaron 
ó abrir los cimientos para la torre de la Iglesia Parro
quial de nuestra señora de la Concepción de la Laguna. 

En el año de 1582 por el mes de junio, comenzó en 
la Ciudad de la Laguna^ en esta isla de Tenerife la en
fermedad de las landres, y peste que duró dos años po- • 
co mas, y en ella murió mucha gente tanta, que ya no 
se podían enterrar en las Iglesias, asi los enterraban en 
el llano donde hoy está la ermita de san Juan, y abajo 
de la ermita de san Cristóbal que era enfermería de es
tos enfermos. Sucedió en este tiempo que un hombre ve
cino de esta Ciudad, llamado Rodrigo de Barrios viznie-
to de Rodrigo de Barrios, conquistador de esta isla, le 
dio la enfermedad del contagio quitósele la habla, y juz
gándole todos por muerto, le echaron en la zanja qua 
e^-, honda, donde echaban los difuutos, y yendo al se
gundo dia á enterrar otros cuerpos le hallaron sentado 
sobre sus compañeros-, sacáronle, y vivió muchos años ca
sado, dejando muchos hijos, de quienes hay larga sucesión 
c.» la Yilla de arriba. 

Eu este dicho mes el Concejo de esta isla, tomó por 
patrono, y defensor de la enfermedad de landres al glo
rioso san Juan Bautista, y se le hace fiesta por su dia. 

En el año de 1583, á"l5 de abril á las dos de la tar 
de, comenzó á rebentar el primero volcan do la isla de 
la Palma, con tan grandes terremotos y truenos, que se 
oyeron en todas las demás islas-, salieron de él tres rios 
de fuego y azufre, el uno se cuíijó á media legua de ca-
núno, y los otros dos se juntaron á medio camino, y en
traron mas de media legua en el mar, y el calor del fuego 
pasó de dos leguas adentro, que ?os peces sallan á la or-i-
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lia cocidos, y la pez de las barcas se derretía, fué en el tér
mino deTehuvia. 

En el año de 1586 jue\es, á fin de julio entró Mo-
rato Arraiz, gran Cosario de Argel en la Isla deLania-
Tote, con ochocientos tiradores, los cuatrocientos Turcos, 
saquearon la isla, cautivaron mas de ciento y sesenta per
sonas, y entre ellas á la marquesa doña Catalina Benitez 
.áe las Cuevas, primera muger de don Agustín de Herre
ra y Rojas, marqués de Lanzarote, y á doña Constanza de 
Ayala, bija del dicho marqués, que casó con Gonzalo Ar-
gote de Molina. Costóle al marqués el rescate de su mu 
ger y hija, quince mil ducados. Estuhieron los enemi
gos en la isla, hasta veinte y seis de agosto de dicho año-, 
esta fué la segunda entrada que se ha hecho en esta isla 
de Lanzarote. 

En el año de 1586 y en el de 1587, hubo en esta is
la de Tenerife grande plaga de cigarrones, tantos, que 
sallan los vecinos á matarlos con ramos, por que des
truían las sementeras^ particularmente las de la Ciudad 
de la Laguna. 

En el año de 1590, víspera del glorioso Apóstol san 
Andrés á 29 de noviembre por la noche, hubo en esta Ciu
dad de la Laguna un grande diluvio, que dio mucho cui
dado, porque tapcó la tierra que el agua traía, algunas 
puertas de cas^s, y los barrancos derribaron casas de al
gunos lugares, y la Hermita de nuestra señora del Soco
rro en Teguestej que después se volvió á fabricar. r 

En el año de 1595 á 24 de noviembre, estulto Fran
cisco Drake, gran Cosario, con una Armada en la isla de 
Canaria, no hizo alli baza, pasó á la isla de la Palma, 
en donde le echaron un navio á fondo, pasó á Cabo Ver
de, y saqueó la isla de Santiago, fué á la isla de santo 
Domingo y la saqueó^ y después pasó á Cartagena, y hi
zo lo mismo. 

En el dicho año á 6 de octubre, viernes al amanecer, 
llegaron Francisco Drake, y Juan Acle, Generales Ingle
ses, á Canaria, con veinte y ocho navios, y treinta lan
chas, surgieron junto á los Roques, donde no les alcan
zaba la Artillería del castillo: traían siete mil hombres 
de pelea, vinieron los catorce navios en dos alas, y on me
dio veinte y ocho lanchas^ todos disparando Artillería, 
y mosquetería á tierra, y fué caso milagroso, que con es-
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tar la playa llena de gente, ydareníre ellos las balas^ no 
salió ninguno ofendido, antes de los enemigos Hubo mu
chos muertos: y vista la resistencia de la tierra los ene
migos, se hicieron á la mar, y se fueron tras de la isla, 
donde llaman el Arganegui, y tomaron tierra, y cinco Ca
narios apañadores ocomelieron á una manga de doce mos
queteros, y aprisionaron dos Ingleses, y los demás huye
ron, juzgando que toda la isla venia sobre ellos, y de a-
lli se fueron á Puerto-rico, y pensando sacar algo les die
ron en la cabeza. 

En el año de 1098, hubo enfermedad de peste en la 
isla de Lanzarote, que se comunicó de la que aquel año 
liabia en la isla de la Madera por el trato de estas islas. 

En el año de mil y quinientos y noventa y nueve, 
á veinte y seis do Junio, entraron en la Ciudad Real de 
Canaria el Oiandés y Gelandes de la Liga de los estados; 
el General de la armada se llama Pricte Bandcrducs, con 
iiueve mil hombres de pelea, en sesenta y cinco navios, 
hicieron mucho daño en la Ciudad, quemaron las casas 
Obispales y otros edilicios, y Templos-, llebaronse las cam
panas de la ('atedralj no hi'bieran entrado en la Ciudad, 
ni sallado á tierra, sino les hubiera sido entregado el cas
tillo pr¡nci|:al de san Pedro de las isletas por el alcaide 
de él; de los enemigos murieron dos mil y quinientos, y 
de la tierra hasta ciento, entre los cuales murió el go
bernador Alonso de Alvarado; pocos dias estubieron en 
la '«íiudad, porque los Canarios los hicieron embarcar !i 
toda priesa á costa de muchas vidas. 

En el año de IGOl por el mes de julio, comenzó la 
enfermedad de las landres en el lugar de Garachico, en la 
isla de Tenerife, y pasó hasta los Realejos; duró esta en
fermedad hasta el año de 1606; muiió mucha gente; el 
origen de esta enfermedad, fué por causa de dos navios 
de España, en donde habia peste, que llegaron al Puer
to de Garachico en diclK> mes de julio. 

En el año de 1007 hubo grande plaga de cigarrón 
en esla isla de Tenerife, que destruían los sembrados; hi-
cieronsc muchas rogativas y procesiones, trujóse á la rai-
1-tgroíí.a Imagen de nuestra señora de Candelaria á esta 
Ciudad en esta aflicción; el Concejo de esta isla en el 
mes de abril echó suertes en todos los santos, y salieron 
por patronos y defensores de esta plaga, san Plácido y sus 
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compañeros, y le prometieron hacer fiesta lodos tos años 
por su dia. 

En el año de 1612, la muy hermosa y devota Ima
gen de .nuestra señora de la IVña, fuó cohicada en la igle
sia del Convenio de san Agustin de esta Ciudad do la La
guna, y se le hizo prande tiesta. 

En el año de 1618 entraron los moros en la isla de 
Lanzarote, y saquearon la Villa, y cautivaron muciios cris-
tianos, y dejaren la isla con los que se escondieron y hu
yeron; esta (ué la tercera y última entrada^ que losmoros 
lian hecho en Lanzarote. 

En el mes de marzo de ÍG33, se acordó por «1 Con
cejo de esta isla de Tenerife^ que los padres de la com-
pañia de Jesús, fundasen un colegio en esla isla, y los re
gidores prometieron limosnas para su fundación, como 
se vé en un cabildo de diez de marzo, y que se pida li
mosna por todos los vecinos do la isla, no se ha fundado 
hasta ahora: muchos años antes huho esta pretensión por 
dichos padres, desde el año de 1613, qae vinieron á la 
doctrina y Misión, y fué contradicha por los convenios 
de las religiones de san Agustin, santo Domingo, snn Fran
cisco-, pero en esta última determinación, no hulio con-
tradiccion^ con que en todo tiempo serán hien recihidos. 

En el año de 1645 á once del mes de diciembre, hu
bo un grande diluvio y avenida en el lugar de Garachi-
co, que arrasó muchas casas, en donde dicen los Reyes, po-
rcciiffon mas de sesenta personas, sin llover en el In'f̂ ar o 
sino fué en las montañas; enloaüo se hizo un grande estan
que de agua que rompió, y hizo mucho daño yá riesgo de 
llevarse a la mar el convento do san Francisco; fué tan
ta la piedra y tierra que trujo consigo, que lo que an
tes era mar quedó hecho playa, quedando retirada un 
buen trecho; fué dia de mucho cuidado para los vecinos 
de él, y lo está muy cu la memoria. 

En el año de 16í6 poi el mes de noviembre, reben-
tó un volcan en la isla de la Palma, con tan grandes terre
motos, temblores de tierra y truenos, que se oyeron en 
todas las islas, despedía de si un arroyo de fuego y azufre., 
que salió al mar, los vecinos Je la Ciudad trnjeron á e-
lla en procesión á nocslra señora de las Nieves, ímá"ei» 
muy milagrosa, y al otro dia., caso admirable, amaneció el 
volcan cubierto de nieve^ con que cesó., habiendo durado 
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algunos dias. 
Kn el uño de 1648 á cinco de mayo, víspera de S. Juan, 

Anto Portam Lalinam, que es el dia que la iglesia celebra 
el martirio ¿|e S. Juan Kvangelista^ comonzó á sudar «na 
imagen de ebte glorioso santo, que eslaba pintada en vina 
tabla (le dos tcr<'ia'í en el relabío d>! üllar ;.in}'ür de la igle
sia parroquial de nuestra señora de la Concepción de esta 
ciudad déla Laguna, isla de Tenerife; y estuvo sudando 
su rostro por espacio de cuarenta dins. hicieronso dili
gencias por saber la causa de este proiligio, con ayunos y 
penitencias; atribuyóse á la Omnipotencia y misericordia 
de Dios nuestro señor, que estando con el brazo de su 
justicia castigando algunas ciudades do Kspaña con la en
fermedad contagiosa, y pasadola por nuestros pee silos a <!S-
ta isla de Tenerife, de que se curaron algunas personas sin 
atreverse á manifestar su enfermedad^ con la intercesión do 
este glorioso santo su amado primo, levantó y apartó de 
nosotros su ira, dAndoie infinitas gracias por tan grande be
neficio; y el cabildo de esta isla prometió celebrar fiesta á 
este glorioso santo, nuestro defensor y patrono de la peste, 
como lo ha cumplido por el dicho dia seis de mayo; y el 
domingo siguiente le celebra liesta una cofradía, que lienu 
dedicada con una noble y devota hermandad-, ha obrado su 
divina Magostad en todas nuestras necesidades muchos pro-
digioS;, poniendo por intercesor á nuestro patrono S. Juan 
Evangelista, tiene su capilla con muy buen retablo, y todos 

Jos martes de cada semana se le dice una misa cantada con 
limosna de la cofradía. 

En este dicho año de 1648 parió en esta dicha ciudad 
de la Laguna una muger dos niños pegados los vien
tres y muertos, cerca de la igb;sia de la Concepción. 

En el año de 1652, se quemó la iglesia parroquial del 
lugar de Santa Cruz de Tenerife, y fué la causa de haber 

f iuesto el vidro de la lámpara á un lado del altar, por haber 
levado á limpiar la lámpara, y con el aire que hacia, se lio • 

gó ala luz un velo del retablo, pegódcélel fuego, llegó al en
maderamiento de la capilla, y cuando acudieron, no hubo 
mas lugar que sacar el Santísimo Sacramento do la Euca
ristía, y las imágenes á la hora de medio dia: pongo aquí 
este caso para ejemplar y cuidado de los sacristanes; en el 
mismo año se reedificó. 

En el año de 1653, estando en la ciudad de la Laguna 



Áe esta isla de Tenerife don Pedro Gómez de Bibera. Juez 
de Indias, con cierta comisión, víspera de San Cristóbal, 
á las diez de la noche^ entraron en su casa, no se supo 
que personas, y le pidieron entregase ios papeles que Ba
bia escrito, y el buen caballero por librar con la vida su
ya y de su familia los entregó: dícese los quemaron, que 
era gran cantidad, y al otro dia se embarcó á Canaria, 
y luego á España, no faltándole á la asistencia, y ofreci
miento de dineros para su despacho, todos los caballe
ros de esta Ciudad-, la comisión era acerca de las merca
derías que habian venido de Indias, contra muchos in
teresados. 

En el año de 1657, llegó al Puerto de Santa Cruz de 
esta isla de Tenerife una flota que venia de Indias, con 
orden de su Magestad, por estar una armada Inglesa aguar
dándola en la bala de Cádiz; habiendo el General Inglés 
Blak tenido noticia de la llegada, pasó con su armada de 
veinte y siete navios á esta isla, y á treinta de abril, lu
nes por la mañana, llegaron al puerto de Santa Cruz, y 
¿ las nueve comenzaron á disparar la Artilleria; el gene
ral de ilota, llamado don Diego de Egues, y su Almirante 
don José Centeno, no pudiendo mas, dieron fuego á los 
navios, cuja plata estaba en tierra; viéndoselos Ingleses 
burlados y frustrada su esperanza, estubieron hasta 
después de la oración disparando de los navios á 
los castillos y murallas, y lugar, y de ellos se les corres
pondía con lo mismo; dos navios salieron del puerto sin 
provecho, murieron según se supo por cartas de Ingla
terra, mas de quinientos Ingleses, de la i«la murieron 
cuatro y un religioso de San Agustín, llan>ado fray Fran
cisco Monsalve; y de los navios de la ilota perecieron mu
chos, fué en tiempo de las guerras de el protector Cron-
wel. 

En el año de í659 en Jueves 16 de octubre, entró 
en esta isla de Tenerife una grande plaga de langosta, que 
hizo mucho daño en las viñas, huertas, y sembrados; fué 
tanta por nuestros pecados, que los vecinos salían á ma
tarla, y cada uno entregaba un costal de ella todos los dias; 
fué este castigo en todas las islas, y un dia á la hora do 
medio dia hubo eclipse de sol, y fué tal la oscuridad 
que parecía mas cerca de la noche que dia, y la langosta 
cala en tierra, fué este un dia muy temeroso; al fin de 

32 
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cnatro meses fué nuestro señor servido de destruirla, y 
fué el año siguiente fértil de todos frutos, cuando se juz
gó muy estéril. 

En el año de mil seiscientos y sesenta y dos, se hicie
ron los pilares para poner las canales por donde viene el 
agua de la sierra del obispo á esta Ciudad de la Laguna, 
que de antes venia sobre esteos, y antiguamente por ca-
ñeria debajo de (atierra, y esta cañería solo se ha conser
vado en la Ciudad. 

En el año de mil y seiscientos y sesenta y cinco, unos 
mercaderes Ingleses de la ciudad desondres, hicieron com
pañía con licencia de su Rey en dicha ciudad, para que so
lamente ellos pudiesen entrar en su Rcyno los vinos de 
Malvasia de esta isla de Tenerife^ poniendo en ella cor
respondientes de su nación que los comprasen-, y cocsi-
derando el Concejo de esta isla el grande perjuicio que se 
le seguía de haber este estanco, expelieron de la isla á los 
correspondientes y acordaron, y mandaron con grandes 
penas, que ninpun señor de viñas, vendiese vino para los 
de la compañía, con que viéndoselos dichos Inj.1 sescon £ran 
pérdida de su arrendamiento, pidieron á su Rey se des
hiciese la compañia, y fuc^e el comercio d(í los vinos a-
bicrto, como de antes, para todos, asi se hizo y fué des
hecha la compañia al fin de tres años. 

En el año de 1G68 á 20 de abril, á las diez de la 
noche, hubo en esta Ciudad de la Laguna un grande al
boroto de los vecinos de ella; y fué la causa que testan
do la milagrosa imñgon de nuestra señora de Candelaria 
en esta Ciudad, en la Iglesia del Monasterio de Santa Ca
talina, por falta de agua, pidieron algunos padres de la 
orden de santo Domingo, que el convento y imagen de 
nuestra señora se trasladase á la ermita de la Paz, cerca 
de la Orotava. En dicho día entraron en cabildo sobre 
la propuesta, y porque unos regidores, vecinos de la 0 -
rotara, vinieron en ello, aquella noche se convocaron mu
chos vecinos, y pretendieron sacar la imagen del conven
to, y llevarla á la Parroquia, permitió Dios per interce
sión de su santísima Madre, no hubieran sucedido muchas 
desgracias. Después de algunos dias, la llevaron á su san
ta casa y antiguo lugar de Candelaria, con mucha paz. 
Desde el año de 1599 se ha intentado mudar el conven
to <ie Candelaria, ya á Santa Cruz, ya á la Esperanza, y ya á 
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esta Ciudad, y no ha tenido efecto^ por que esta sobera
na señora quiere asistir en donde fué aparecida; todo sea 
para honra y gloria suya^ amen. 

CAPITULO X. 

D» las imágenes que se dice han aparecido en esta isla, 
y de las por quien su divina Magestad ha hecho par
ticulares mercedes. 

La imagen mas antigua, que apareció en esta isla de 
Tenerife, es la milagrosa de nuestra señora de Candela-
riaj cuya nparicion fué antes que esta isla se conquistase, 
ciento y cuatro ó cinco años, como dejo referido en el 
capítulo sesto del primer libro, y de algunos de los mu-
choi milagros, que Dios nuestro señor ba obrado por su 
iotercesionj daré noticia en el capitulo después do este, 
que dá fin á este libro. 

Después de conquistac!a esta isla, y dado principio á 
la fundación del convento del seráfico Padre san Francis
co, en donde boy está fabricado; deseó en grande mane
ra el Adelantado don Alonso Fernandez de Lugo^ tener 
en esta isla una imagen de un crucifijo, para poner en es
te convento, á quien tenia particular devoción: al fin con
siguió su deseo en haber los religiosos de este convento, 
tan admirable y prodigiosa bcchura de Cristo crucificado, 
nuestro Redentor; la tradición de esta milagrosa imagen 
refiere el muy reverendo padre Quiros, provincial que fué do 
esta orden, en un libro que hivo de los milagros de este 
santo crucifijo, habrá ochenta años, de tres maneras, se
gún información que en aquellos tiempos se hizo, y por 
el reverendo padre fray Bartolomé do Casanova, provincial 
de la dicha orden, dicen se hizo una año de mil quinien-
sosy noventa; pero cualquiera de lastres que sea es muy 
misteriosa, y dice de esta manera. 

Después do conquistada la isla, y pacificada, como el 
Adelantado don Alonso de Lugo fuese á España, entre 
otros compañeros que llevó consigo, y caballeros, fué u-
no Juan Bcnitcz; y habiéndose hallado el dicho Adelan
tado con el dicho Juan Benitcz en algunas guerras, y 
trances peligrosos, como fué en la de Salsas, y en Fran
cia, queriendo los dichos volverse á estas islas^ hallóse 
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muy alcanzado el Adelantado, y hubo de reparar en Bar
celona para ver si bailaba modo alguno de haber algu
nos dineroSj ahora fuese en cambios, ahora fuese pres
tados, para poder hacer su viage á estas islas, y como no 
lo hallase^ estaba con pesadumbre por hallarse fuera de 
su casa; era muy devoto del Arcángel san Miguel, á quien 
en todas sus necesidades acuuia, y como un dia estubie-
se pensativo y triste, por ver qu" no podia despacharse, 
ni venirse á su casa, vino un hombre á él, al cual nun
ca habia visto, y preguntándole la causa de su tristeza 
y i.e la ausencia de sxi casa y gobernación: dijole el A-
delantado, que era falta de dineros, que hace acobardar 
los hombres-, á lo cual se ofreció el buen hombre de pro
veer-, y hechos entro ellos sus conciertos y albalaes, le 
dio la cantidad, que entre ellos concertaron. Este hombre 
no pareció jamás, ni los papeles que entre ambos pisa
ron, por donde se entendió haber sido el glorioso san 
Miguel, abogado y devoto suyo. 

En este tiempo llegó á Barcelona una nao Venecia
na muy rica, y entre otras riquezas y joyas de estima 
que traia, la mayor y mejor era ciertas imágenes de cru
cifijo que el mercader y señor de la nao habia compra
do á otro mercader, que df-l Cairo y Tierra Santa habia 
venido á Yenccia; y habiendo en su tierra vendido la he
chura de unOj le quedaron dos, que trajo á Barcelona, y 
como los sacase en tierra, hubo muchos pretendientes, 
y deseosos de comprarlos; tan devotos eran. Llegóse á la 
sazón el dicho Juan BeniteZj y viendo los retratos del 
crucifijo tan devotoS;, trató de comprar uno y dijolo al 
Adelantado; el cual como estaba alcanzado, no dio enton
ces buena respuesta, porque no le habia emprestado aquel 
hombre no conocido, lo que después le prestó; pero como 
todo fuese en un tiempo, el dicho Juan Benitez tomó al
gunos de aquellos dineros sin contarlos, 6 yéndose á casa 
del mercader, trató de la venta de la hechura del Cristo^ 
y pidiéndole cien ducados por ella, al fin concertaron en 
setenta, y echando mano á la bolsa el dicho Juan Benitez 
para darle señal d-ir por el resto á su casa, fué sacando di
neros, hasta que al justo le pagó ¡os setenta ducados, sin 
faltar cosa, ni quedarle cosa alguna, de que no poco admi
rado quedó él y el Adelantado cuando lo supo, de alli lo 
enviaron en una nao, que venia á Cádiz, y de Cádiz en 
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otra para esta isla, y lo pusieron en el convento del g lo 
rioso padre S. Francisco de la ciudad de la Laguna^ donde 
hasta hoy ha estado reverenciado de los fieles. 

La otra tradición que reliere el dicho Padre, es que 
llegó al puerto de Santa Cruz de esta isla de Tenerife un na
vio que dijo ser de Venecia, y que Iraia una imagen de 
Cristo muy devota-, los cristianos que estaban en dicho puer
to dieron noticia al Adelantado don Alonso de Lugo, que 
estaba en la Laguna; el cual deseoso de tener un crucifijo en-
vióalpuerto algunos conquistadores^ para que concertasen la 
hechura del crucifijo, y la subiesen á la Laguna, y les dio 
treinta ducados para en parte de paga, y que Irayendola 
llevarían después lo demás; fueron al puerto, y aficionados 
de la imagen, concertaron su hechura en setenta ducados, 
y dijoron al patrón del navio no traian mas de treinta, 
que les esperase la subiesen á la Laguna y traerían lo restan
te: vino el patrón en ello, y sacando los treinta ducados y 
contándoselos, vinieron á hallar los setenta en que se habian 
concertado, sin fallar ni sobrar cosa alguna; grande mara
villa ! subiéronla á la Laguna contando lo que habia pasado, 
y otro dia fueron á buscar el navio y no hallan nuevas de él, 
ni cuando ó como se habia ido; por lo cual entendieron ha
ber sido traida por ministerio de ángeles. 

Otros testigos de la información que hizo el padre 
Quiros, dicen haber sabido de sus padres y abuelos, como 
el Adelantado don Alonso de Lugo y los conquistadores 
mas principales haliian prometido detraer á la isla de Te
nerife una imagen de Jesu-cristo crucificado, hecha de muy 
buena mano; para lo cual, conquistada la isla, despacharon 
á un hombre de recaudo con dineros para el costo y hechu
ra de la imagen; y yéndose á embarcar al puerto de Santa 
Cruz, en el camino encontró con dos hombres que venian á 
la Laguna, los cuales sabiendo del mensagero á lo que iba 
¿» España, le dijeron que nótenla necesidad de ir para esto 
tan largo camino, que ellos traian un crucifijo muy devo
to, que le contentaría, que fuese con ellos al puerto y se lo 
darían; hizolo asi el mensagero, y los dos hondires le entre
garon el crucifijo; la cual imagen subió á la Laguna, y 
>''sta por el Adelantado y conquistadores ser muy devota, 
enviaron ábuscar los homltrcs para pagarles la hechura: 
yendo á Santa Cruz, no los hallaron, iii persona que de 
tilos dkse razón ni Q«JC tal oavin hubiese entrado «n 
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aquel puerto; por lo cual se entendió, y lodos creen 
piadosamente, que aquellos dos hombres fueron ángeles^ 
Ésta última tradición se tiene por la mas cierta que coa 
la segunda constó de información, que la primera no se 
ha hallado, aunque dicen la hizo el padre Casanova. 

El paño que tiene el Santísimo Cristo en la cintura, 
está guarnecido de letras en las cimbrias alta y baja por 
todas partes, menos por detras, cuanto coge la cruz, que 
no las tiene-

Las letras son las que se siguen. 

En la cimbra de arriba^ están las siguientes. 

En la cimbra de abajo, están las siguientes. 

ííF®BID¥FIí^)íM 
IOF¥nFCNIíE¥R* 
JNFIrP.íF¥nSEIO¥íH 
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LF¥MDR(OmNHí 
mDíEl*«ENIl¥F* 
fíFÍDB¥PE*Nimí 

Estas tres últimas letras no se declaran Llien, están algo 
gastadas. 

Muchos años ha que han copiado estas letras de su 
original algunas personas curiosas, para que hombres doc
tos cspliquen su inteligencia, y no ha habido quien haya 
declarado lo que contienen; parece tienen mucho de mis
terio, que cada letra habla por una palabrr; yo las copié 
de su original, en este mes de setiembre, para ponerlas en 
este libro, para que todo hombre las vea y discurra, y pi
da á su Divina Mageslad, le dé luz en su entendimiento, 
pues sin esta ayuda, tengo por cierto, todos se quedarán 
en el solo verlas. 

Una imagen de nuestra señora está en la Iglesia par
roquial del lugar de Garachico, cuyo aparecimiento fué co
mo se sigue. 

Después que la isla se conquistó muchos años, yendo 
unos barqueros vecinos do la Orotava, á pescar á las cal
mas de la Gomera en una barca ó barco de Gonzalo Bue
no, vecino del dicho lugar, llegaron en el término de Ade-
je á una caleta (que por el caso que vamos contando, se lla
mó de nuestra señora) en la cual hallaron una imagen de 
nuestra señora de Mazonería, con un niño en brazos al 
siniestro lado, y muy contentos con el hallazgo la metie
ron en el barco con intento de volverse á su pueblo, y po
ner la imagen en la iglesia de él; pero Dios, que tenia de-

(1) Aqui cslá quebradu un pedacito, en que podría Viabcr 
Ires ó cuatro letras. 

(2) Aqui está quebrado otro pedacito, en que podría liaber 
cuatro ó cinco letras. 
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terminada otra cosa^ no fué «ervido^ porque aunque venían 
con mar bonanza y próspero \iei>to navegando, llegando 
ai parage de Garachico, les díó tanto viento y mar, que les 
fu¿ forzoso entrar en el puerto, ellos dentro, la mar y 
viento sosegado; tornan á querer proseguir su viage, y 
en saliendo del puerto, tornó de nuevo la tempestad, y asi 
les fué forzoso volverse al puerto, donde habido su conse
jo, Cüncluyen en que saquen á tierra la imagen, y por 
tierra la lleven con el secreto que sea posible, mas no pu
do ser tanto, que no viniese á noticia de los del pueblo 
de Garachico; j aunque los barqueros la sacaron encubier
ta envuelta en una bernia y con una gorra colorada, no 
fué bastante para que los vecinos de Garachico no diesen 
con ella, y habida á las manos, la pusieron en la iglesia 
parroquial de dicho lugar de Garachico. De ahi á pocos dias 
viniendo de las islas de abajo á esta de Tenerife^ ciertos 
Portugueses conocieron In dicha imagen, y afirmaban haber
la visto, y haber estado en la isla del Fuego, y que poco antes 
que aquella isla se abrasase, desapareció esta imagen de ella; 
ha obrado muchos milagros. 

En este mismo tiempo fué hallada en la Caleta ĉ c 
Icod una imagen de S. Marcos, que por la haber alli halla-
dola, la llaman la Caleta de S. Marcos, y se tiene entendi
do haber venido de donde la nuestra señora, porque fué en 
un mismo tiempo hallada; está en el dicho lugar de Ici/d, 
es milagrosa. 

Otra imagen de nuestra señora, del altor de poco mas 
de un palmo, apareció en la playa de Abona, que llaman 
nuestra señora de Tajo, es milagroso. 

Sin estas imágenes quj aparecieron, hay otras de mucha 
devoción, y que hacen muchos milagros. 

En la iglesia parroquial de nuestra señora de los Re
medios de esta ciudad de la Laguna, el Santísimo Cru
cifijo de los Remedios; y la imagen de nuestra señora de 
los Remedios, que en estando afligidos por falta de aguas, 
sacándola en procesión nos remedia, y en todas necesi
dades. 

En la iglesia parroquial de nuestra señora de la Con
cepción de esta ciudad; la imagen de nuestra señora de la 
Concepción, y la imagen del EceHomo, con el nombre del 
gran poder de Dio;, demedio cuerpo; es antiguo y muy 
devoto, y de mucboJ milagro?^ y S. Juan Evangelista, que 
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pslá pintado en una líilila de medio cuerpo, que estubo su
dando cuarenta dias en el año de mil y seiscientos y cua
renta y ocho, por cuya intercesión nuestro señor fué ser
vido de librarnos del mal contagioso que abrasaba en aquel 
año á Sevilla; ha obrado muclios milagros con los que le 
invocan^ y S. Antonio de Padua, que está en dicha parro
quia. 

La milagrosa imagen de nuestra señora de Gracia, que 
está en el camino de Santa Cruz, cerca de esta ciudad, 
muy frecuentada de devotos que buscan su gracia. 

El Bienaventurado S. Henito Abad, jíatrono de las se
menteras-, es de mucha devoción. 

El precursor S. Juan Bautista, patrono de la peste en 
esta ciudad, que un mes antes de su tiesta acude toda la ciu
dad á ¡jcdirle su intercesión. 

l'na imagen de S. Amaro en el convento de S. Agus-
tin de esta ciudad, y otra en el camino de Candelaria, y 
otra en el convento de predicadores de Daute^ milagrosas 
imágenes de cojos, mancos y tullidos. 

La imagen de nuestra señora de las Mercedes, que es
tá junto á las huertas del Obispo, imagen muy milagrosa. 

El apóstol S. Bartolomé en Tejina, y otro en Buena-
visla. 

En Tacoronte el Santísimo Cristo de les Dolores, quo 
está en el convento de S. Agustin. 

En el Sauzal, nuestra señora de los Angeles. 
En la Orotava, nuestra señora de la Caridad. que es

tá en el convento de S. Francisc^^, de muchos milagros. 
En el mal puis de Hisora entre Santiago y Adejc; 

nuestra señora de Guia imagen de muchos milagros. 
En el lugar de Icod, el Bienaventurado S. Gonzalo de 

Amarante, "con quien se tiene mucha devoción en esta is
la, y ha obrado muchos milagros que están autorizados: 
otra imagen de t ste santo está en el convento de predica
dores de esta ciudad, milagrosa; v en dicho Icod S.Felipe 
Neri. 

En el lugar de Santa Cruz, la imagen de nuestra seño
ra de la Consolación, y el santo cruciíljo de Buenviage, que 
están en el convento de predicadores, con muchos mila
gros. 

En el dicho lugar de Santa Cruz, la imagen de nues
tra señora <lit Regla, y la de S. Tehijo, «lUc han hecho mu-
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chos milagroSj y en particular con los navegantes. 
Todas las imágenes que hay en la isla de Tenerife, son 

(Je mucha devoción, y en rada lugar la tienen particular, 
por cuyas intercesiones Dios nuestro señor nos hace infini
tas nierc(í(les, que no nierccemos por nuestros pecados-, 
pero su Divina MagestaJ, como tan misericordioso, se dig
na de hacérnosla, que siempre las recibamos de su Divina 
> liberal mano, y la intercesión de su Santísima Madre, 
y santos, nunca nos falte. Amen. 

CAPITULO XI. 

De los milagros de la milarjrosa Imagen de nuestra seño
ra de Candelaria. 

lili el capitulo sesto del [trimcr lihro, trató do la 
aparicií'n de la muy devota, y milagrosa imagen de nues
tra señora de Candelaria, patrona de estas islas, en la 
de Tenerife, y prometí referir en est'3 tercer libro al
gunos do los infinitos milagros que por su intercesión ha 
obrado su santísimo hijo, (que en dicho capítulo sesto, 
y en el décimo de dicho primero libro referí algunos) 
para <iuc esto libro tenga buenos lines y sea de estima
ción, me ha parecido conveniente tratarlos, y aunque 
debiera ser libro aparte, pues hahia asunto para ello, 
por tratar algo de las grandezas de esta soberana señora, 
pues hemos merecido los isleños de las ílanarias tenerla 
j)or patrona, y hallarla por consuelo en nuestras alliccio-
nes y necesidades; también me ha motivado el poner aquí 
estos milagros, por ver que un libro que do ellos hizo el 
padre fray Alonso de Espinosa de la orden del patriarca 
y glorioso padre santo Domingo, (en que trató por ma
yor de las antigüedades, y conquista de estas islas) se han 
consumido con el tiempo, pues uno solo se halla boy en 
esta ciudad de la Laguna, y muchos hubiera, si el dicho 
padre hubiera hablado, lo que no debió escribir de una 
noble familia, que entiendo ha sido la que ha dado fin á 
ellos, y es lastimosa cosa que haya venganza (si es que 
lo fue) en dar á entender á todo un mundo lo que no 
pasa en descrédito de una perfección; y no me espanto 
que se hayan acabado estos libros, antes me admiro haya 
quedado aíguno-. también creo no lo haria coa segunda 
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intención sino mal informado; conforme oslan escritos en 
dicho libro los he aqui trasladado, con las diligencias que 
para poderlos imprimir so hicieron, que están originales 
en el archivo del convento real de nuestra señora de Can
delaria, y son como se siguen. 

En el lugar y término de Candelaria, en catorce dias 
del mes de mayo de mil y quinientos y noventa años, an
te su señoría, la presentaron los contenidos. 

Pelicion. 

Fray Gaspar Lezania, Vicario do este convento de 
nuestra señora de Candelaria, y fray Alonso do Espinosa 
predicador del dicho convento, fray Agustín de la Cruz, 
iray Antonio López, fray Alonso do Castilla, fray Miguel 
Moreno, fray Tomas Rodríguez, y fray Domingo Tirado, 
frayles profesos de la orden de predicadores, y mora
dores de este dicho convento, por nos, y por los demás 
frayles sucesores de él, parecemos ante V. S. y decimos 
quü la imagen que en este nuestrg convento está de la 
advicacion de Candelaria, como es público y notorio, pa
reció en este termino, en tiempo de los antiguos natura
les de esta isla, antes que á ella viniesen los católicos, y 
desde entonces hasta ahora, siempre ha hecho y hace mu
chos milagros muy patentes y nianiliestos, dignos lic que 
no solo en estas islas, mas en todo el munda se sepan y 
entiendan; y aunque algunos de ellos están comprobíidos 
con informaciones y testimonios, quede ellos se lian to
mado, por no haber advertido los pasados y antecesores 
nuestros, no han autorizado los milagros con autoridad de 
los prelados antecesores de V. S. y asido algunos se ha 
perdido la noticia, por esta inadvertencia, y otros mu
chos están por comprobar, perdiendo por ello la devoción 
y noticia que de la imagen merece se tenga, pues es 
una de las mayores reliquias de que nuestro señor ha 
querido hacer al mundo merced, poniéndola en este des
tierro y tierra tan áspera y sola; para que se eche de ver 
el cuidado que tiene de todos los que profesan su fé; y 
aunque la mas principal ocasión |)ara que los naturales 
infieles de esta isla se convirtiesen á la fé, y asi la fes
tejaban en su infidelidad, y honraban, teniéndola por cosa 
divina^ porque todo el mundo se certifique de esta ver-
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dad, de la cual tienon noticia; pues délas Indias y tier
ras mas apartadas de esta han venido y acudido á esta de
voción, tenemos necesidad de que V. S. acudiendo tam
bién 'd esta santa devoción, pues la ha calificado y auto
rizado con tan larga^ é ilustre limosna y memoria^ como 
á esta casa é imagen lia hecho, le autorizo y califique, 
interponiendo su autoridad; por tanto pedimos y suplica
mos á V. S. en nomhre de este dicho convento, y de 
todas las islas, mande dar comisión jurídica al padre fray 
Alonso de Espinosa predicador de esta santa casado á otro 
cualquier padre de ella, á quien nuestro padre provincial 
nombrare, para que en compañía del notario ordinario 
de la parte ó lup;ar donde lo hubiere^ en cualquiera de 
estas islas, haga las informaciones del origen de esta san
ta im.ágen, y de la antigüedad de ella, y de los milagros 
que ha hecho y de las demás cosas que en razón de ello 
fuere necesario hacer para que después de hechas estas 
diligencias V. S. interponga su autoridad y decreto judi
cial, on lo cual, demás del servicio que á nuestro señor 
se hace y á esta santa imagen, hará V. S. mucha merced á 
todas estas islas, y á nuestra orden en particular, que pa
ra todo ello, ó:c. Fray Tomas Lezama Vicario, fray Alon
so de Kspinosa, fray Agustin de la Cruz, fray Antonio 
López, fray Alonso de (laslilla, fray Miguel Morera, ó:c. 

É presentada la dicha petición, su señoría dijo, que 
la verA y proveerá justicia. 

K después de lo susodicho, en catorce días del mes 
de mayo de mil quinientos y noventa años, su señoria 
Ilustrisima, ¡lahiendo visto lo contenido en la dicha peti
ción dijo: que el padre vicario provincial de la orden de 
señor santo Domingo, provea el religioso persona tal do 
ciencia y conciencia y devoción, que con diligencia y cui
dado haga lo que en esta petición se pide, con la fidelidad 
que tal cosa requiere, y las informaciones se reciban de 
los testigos que depusieren ante escribanos auténticos, y 
fidelísimos, como el caso lo pide, y lo mismo sean las 
personas que asi depusieren, para que asi todo junto lo 
uno con lo otro se haga, y provea lo que mas conviniere-
ai ser/icio de Dios, y honra y gloiia de su santísima 
Madre, y esta petición se ponga al principio de la infor-
niacion, como vá proveido, y asi lo proveyó y firmó. El Obis
po de Canaria, ante mi Pedro de Villaroel, Notario secre-
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lario. 
Visto por el Vicario provincial lo que el oJ)ispo ha

bía proveido, ordenó lo siguiente. 
Por la presente, yo el maestre fray Pedro i Martin, 

vicario provii cial de estas islas de Canaria, de la orden 
de predicadores &c. 

En cumplimiento de lo arriba contenido nombró y 
elijo al padre fray Alonso de Espinosa predicador de nues
tra orden, y morador de este convento de nuestra seño
ra de Candelaria, como apersona en quien eitiendo con
curren las condiciones requisiiadas para que recoja y ¡un
te los milagros hechos por esta imagen de hueslra señera 
de Candelaria, y se haga un proceso de ellos, y del origen 
de esta santa imagen, porque tan gran rel!(|uia ccmoes-
ta no venga en olvido^ y su devoción y rombrc se aumente 
en todas partes; y mando al dicho padre, que con toda 
fidelidad y cuidado ponga lo susodicho en ejecución, en 
fé de lo cual di esta, firmada de mi nombre y sellada con 
mi sello. Dada en nuestro convento de nuestra señora do 
Candelaria, á quince de mayo de mil quinientos y noven
ta años. Fray Pedro Marin vicario provincial. Y porqué 
el brazo secular ayudase también al eclesiástico, se dio es
te despacho. 

Después de lo susodicho en veinte y cinco del mes de 
mayo del dicho año, el doctor Francisco Lercaro^ teniente 
de esta isla, de pedimento de! padre Fray Alonso de Espi
nosa, habiendo visto el pedimento atrás contenido é auto 
de su señoría, dijo: que mandaba y mandó, que el dicho au
to se cumpla, como en 61 se contiene, y daba, y dio su co
misión, cual de derecho se requiere á cualquier escribano 
público de esta isla, ó de los lugares de ella para que cual
quiera de ellos ante quien el dicho padre Fr. Alonso pre
sentare el dicho pedimento y auto, lo vean y visto, lo 
guarden y cumplan, como en él se contiene, y en su cum
plimiento le reciban todos los testigos que presentare, exa
minándolos por tenor de dicho pedimento, estando presen
te al dicho examen el dicho Fr. Alonso, y asi lo mandó 
y firmólo. El doctor Francisco Lercaro. Benito de Ortega, 
escribano jfúblico. 

En Gran Canaria, en diez y nueve dias del mes de se
tiembre de mil y quinientos y noventa años, el licenciade 
Gómez de Palacios^ teniente de esta isla, habiendo visto 
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estos autos de atra?^ y el auto de su señoría el obispo d« 
estas islas, dijo, que se cumpla como en él so contiene, y 
en su cumplimiento mandaba y mandó, que todos los escri-
l)anos públicos de esta isla, cualesquier reciban los dichos, y 
deposiciones dolos testigos que presentaren Fr. Alonso do 
Espinosa con juramento, conforme á derecho, que para rilo 
les doy comisión en forma, y esto proveyó h pedimento del 
dicho Fr. Alonso de Espinosa, que estaba presente, y todo 
se le dé al dicho Fr. Alonso de F]spinosa, y asi lo mandó 
y firmó el licenciado Gómez de Palacios. Bernardo de Pa-
íenzuola, escribano público. 

En virtud de estos recaudos el dicho padre Fr. Alonso 
de Espinosa, hizo informaciones de la antigüedad, origen 
y milagros do nuestra señora la Virgen de Candelaria, qae 
recopiló el dicho padre en el segundo, y cuarto libro del to
mo que hizo de los milagros dn esta soberana señora, y 
conquista de esta isla de Tenerife, (cuya aparición, y algu 
nos milagros referí en el primer libro en los capítulos ses-
to , octavo y décimo). Aqui refiere el dicho padre, en su 
segundo libro, yon su tercer libro trata de como pasaron 
la santa imagen de la cueva de S. Blas á la iglesia que se 
le hizo, y de lo que en esta ocasión pasó, y de lo que su
cedió con un hombre que mandó corlar un pedazo de la 
peana de la Virgen; y en el cuarto libro trata el dicho padre 
de los domas milagros, que lo uno y otro es como sigue. 

Como mudaron la santa imagen de la cueva de S. Blas á la 
iglesia que se le fabricó. 

Viendo los católicos los muchos milagros, que Dios 
nuestro señor obraba por csla santísima imagen de Cande
laria, su dignísima madre, con todos los fieles é infieles que 
se le encomendaban, y considerando que no estaba con de
cencia esta soberana señora en la cueva, determinaron cer
ca de allí en el propio arenal levantar una pequeña her-
mita, apartada (le la dicha cueva un tiro de escopeta, jun
to á un risco-, fabricáronla, aunque con temor y recelo, por 
entender que la santa imAgen no querria salir de su cueva 
para otra casa, como no habia querido esLar en la isla do 
Fuerteventura, y no andaban fuera do camino, porque es 
fama pública y recibida, que después de acabada la hermi-
ta, trajeron la santa reliquia á ella, y se tornó á su cueVa 
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dos veces-, visto esto, hicieron muchas plegarias, procesio
nes, y disciplinas, ayunos, y otras obras pias para que nues
tro Señor tuviese por bien, que la Sania Imagen de su ma
dre quedase en la Iglesia donde nuevamente la ponian-, pues 
su intento era que se venerase con mas decencia que hasta 
alli; y asi fué, que tuvo por bien de quedarse en ella, y 
hasta hoy está allí-, servíanla el clírigo viejo, llamado Ro
berto, que ya he nombrado, y dos ermitaños que dejando 
el mundo, se hablan recogidoalli áhacer vida mas estrecha-,y 
el lugar era para ellos muy aparejado, asi por la grande so
ledad que habia, como por la aspereza de la tierra, y seque
dad de ella. Hasta el año de mil y quiaientos y treinta es-
tubo la Santa imagen y ermita á cuidado del cura 
Koberlo; porque en dicho año el liustrisimo Obispo 
do estas islas don Luis Cabeza do Vaca, para quo la devo
ción de esta soberana Señora fuese en aumento, dio la 
administración de dicha ermita á los religólos de Santo 
Domingo-, y después en cuatro de diciembre del año 
de quinientos y treinta y cuatro, les hizo el Cabildo 
de esta isla donación de dicha ermita con otras mas que 
constan de la donación-, y en el año de quinientos y treinta 
y seis la conlirmó su Magestad por su Real provisión que 
trajo Rodrigo IVuñcz de la Peña, regidor que fué de es
ta isla, como tengo dicho en el capítulo 15 del segundo 
libro, y alcanzaron confirmación de su santidad Paulo ter
e c o , en donde está hoy un suntuoso convento con grande 
iglesia, que se ha hecho con limosna de los fieles, á que ha 
ayudado mucho con la suya el liustrisimo señor don Ijar-
tolomé Garcia Jiménez, obispo que es de estas islas de Cana
ria: es la iglesia de tres naves, muy capaz para los rome
ros, por muchos que sean, y bien adornada de lámparas 
de plata, y con lo que se sirve en el culto divino, es to
do de oro y plata. 

Del infeliz fin que en lo temporal tuvo un hombre que hizo 
cortar un pedazo de la peana de nuestra señora, y el que 

la cortó. 

Estando la santa imagen en la iglesia, para su de
cencia y ornato, lo llevaron un tabernáculo en que poner
la sobre el altar-, cuando la fueron á poner en él no cabía 
la imagen, porque era mas bajo de lo que era necesario 



504 CONQUISTA 

y por no Jesliaccr P1 tabernáculo, pareció al mayordomo de 
la ermita que era un hombre muy de bien y hacen-
(ladoj que era menos inconveniente que de la peana de la 

'^ Sania Imagen quitasen un pedazo que no deshacer el ta
bernáculo, y asilo puso por obra y llamando á un carpin
tero, hizo aserrar un pedazo de la peana en que la Imagen 
tiene los pies-, y porque nuestro Señor quiere, que á las 
imágenes se tenga mucha reverencia, no quedó el hecho 
sacrilego sin manifiesto castigo, porque nadie se atreva lle
gar con torpes manos á tan Santa reliquia, y fué que al 
carpintero se le tulleron los brazos y no fu¿ mas hombre 
para poder ganar su vida con ellos; y al mayordomo siendo 
hombre rico, se le deshizo de tal suerte la hacienda que den
tro de un año vino á pedir por Dios, y comer de limosnas-, 
asi castiga Dios ó los que no respetan sus reliquias, ni tra
tan sus imágenes con la debida reverencia, principalmente 
aquellas que están por espejos de los hombres como esta. 

De como nuestro Señor resucitó vn niño ahogado en el es
tanque de una noriaj por medio de la Santa Imagen de Can

delaria. 

El año de mil quinientos y sesenta y cuatro, estaba 
en el pueblo de Candelaria, un hortelano que llamaban N. 
de Castro con su muger, el cual tenia á renta una huerta 
que el convento de nuestra Señora de Candelaria tiene y en 
ella una noria y estanque para recoger el agua, y regar 
la huerta. Este hortelano tenia un hijo de dos á tres años 
llamado Juan, que con su madre habia ido al estanque de 
la dicha huerta; la madre lavando sus paños con otras ve
cinas suya*, y habiendo aca])ado fueronse á tender su ropa^ 
sin mirar al niño, ni hacer caso de el; habiendo tendido su 
ropa, volvió la madre poralii, y hallando menos á su hijo 
(que mientras habia estado ausente con la natural inquie
tud, que los niños tienen, habia caido en el estanque, 
y ahogadose) pensando que hubiese ido á jiigar con otros 
niños, no hizo diligencia alguna, mas viendo que tErdaba, 
porque pasaba de medio dia, y el niño no venia, fuelo á 
buscar por el pueblo entre los vecinos, y por la playa, y 
otros lugares, donde ella sospechaba poder estar; y habien
do preguntado por él á cuantos topaba, y no teniendo nue
vas algunas, sospechó lo que era, que su hijo hubiese caí-
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do en el estanque, que á la sazón estaba lleno de agua-, sus 
•vecinas que la veían acongojada, se le allegaron para ver que 
quería hacer, y tomando la buena muger un rastrillo, an-
dubolo arrastrando por el estanque de un cabo á otro una 
vez y tornando á segundar topó con su niño ahogado, y 
asiéndolo por los pies^ lo sacó fuera, todo prieto, y feo, 
y asi lo llevó muerto á su casa, como el que había mas de 
seis horas que estaba debajo del agua: su madre como le do-
lia, comenzó con tierno sentimiento á lamentar la desas
trada muerte de su niño, y entre sus lamentos, volvióse á 
nuestra Señora de Candelaria, cuya devota era, y púsole de
lante su pérdida y dolor, y haciendo su oración lo mejor 
que podía, y el dolor le daba lugar, se enternecía viendo 
á su hijo en su regazo muerto; viniendo el padre del niño 
al alboroto y hallándolo muerto, y sabiendo el como, dio 
gtacías á Dios, y fuó á dar ai'íso al beneficiado para que 
lo enterrase, y de allí fué á la iglesia de nuestra seño
ra para en ella abrir la sepultura, y entrando en ella co
mo padre que le dolía, hizo su oración á nuestra señora 
y abrió su sepultura dando tras cada golpe de azada un sus
piro á la Candelaria, hecha la sepultura salió el cura con 
su cruz hacia la huerta donde el difunto estaba para traer
lo á enterrar, cosa admirable! el niño que en el regazo 
lo tenia la madre, abre los ojos y comienza á bostezar 
como que de un suave sueño despertaba. La madre que 
ve vivo al que en su regazo lloraba muerto, conociend(» 
de donde le venia el bien, sale de su casa de rodillas con 
su niño en brazos resucitado, y vase asi á la iglesia á 
dar gracias á quien se lo había dado; topa en el camino á 
la cruz y gente que venia para acompañarla en las exe
quias Jel hijo muerto, y vuelven con ella acompañando-
la en el bacimíento de gracias por el niño resucitado, en
trando en la iglesia el niño se levantó en píe y pidió de 
comer y vivió después muchos años, é lo conoció el pa
dre Espinosa, y después le enterró, siendo cura en la ciu
dad de la Laguna. Este milagro es mu^ notorio en toda 
esta isla; así está pintado en la iglesia de nuestra señora 
y en otras, está comprobado. 

--^-^Blífi-T*' 3 3 
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De una judia endemoniada, tullida y muda, á quien la 
Candelaria sanó. 

El año de mil quinientos y cuarenta y cuatro viao 
de las islas de abajo que llamna de losAzoreS;, á esta de 
Tenerife á la ciudad de la Laguna, una moza de diez y seis 
á diez y siete años, la cual por secretos juicios de Dios, 
desde casi su nacimiento estaba poseida de los demonios, 
que en figura y forma de ratones la atormeutaban y maltra
taban, de donde \ino á que de un lado y brazo era tu
llida sin servirse de él, ni del uso de la lengua, que la 
tenia impedida. La gente á cuyo cargo estaba esta dicha 
moza, condoliéndose de ella, y teniendo conliunza en la 
madre de Dios de Candelaria, se la ofrecieron y llevaron á su 
casa-, cosa admirable! no pudieron los demonios sufrir tal 
presencia, y asi en entrando la moza en la iglesia de nues
tra señora de Candelaria, luego se vio libre de ellos, y 
vivia sin el tormento que antes; estubo en aquella santa 
casa algunos dias, y como la viesen tan mejorada volvié
ronla á llebar á la ciudad de la Laguna, que dista á cua
tro leguas de Candelaria, ese mismo dia tornaron los de
monios á hacer su oücio, olormentandola y aun á restau
rar el tiempo que habían perdido-, >icndocs'o tornanla á 
traer á Candelaria adonde recuperó luego la salud y mejo
ría que antes-, de esta vez estubo algunos dins la pobre 
moza enaquellasantncasa, mas Diosqueaunquealguna vez so 
tarda en acudimos, es para darnos mas de lo que pidiinos 
y procuramos, fué servido que estando la dicha moza una 
noche en la iglesia de Candelaria con otra mucha gente 
velando le apareció la Reyna de misericordia MAIUA, 
en la misma forma que en el altar estaba, y llamándola 
(que estaba durmiendo) le dijo: ¿Cual es la causa, di, de 
que los demonios te hayan hasta ahora atormentado? Res
pondió la paciente y dijo; Señora no sé, mis pecados se
rán la causa; á esto dijo la princesa de gloria; Pues sabe 
hija que no es esa la razón sino no ser tu bauti'/adn ni cris
tiana, porque tu pudre era judio, y tu madre era cris
tiana, naturales de Lisboa, do naciste y como tus padres 
eran de diferentes leyes, cada cual de ellos te quería para 
'a suya. Bien quiso tu madre que recibieras agua del bau
tismo, mas prevaleció tu padre como varón, y por no ser 
sentido tomándote consigo se embarcó para la isla de san 
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Miguel donde te dio á criar y te dejó, y tu madre con la 
pena y soledad de padre y de hija, y por no haber con
seguido su intento que era hacerte cristiana, te ofreció á 
los demonios; los cuales permitiéndolo Dios asi te han 
hasta ahora atormentado, y si tu quieres enteramente sa
nar y librarte de ellos, vuélvete cristiana luego, y di á fray 
Gil de mi parte^que te industrie en la fé y te bautice, 
y llámate Maria por mi respeto, y para que de esta visión 
no tengas dudaj ni de lo que te he dicho en sueños en
gendres algún escrúpulo (tocándole con su bendita mano 
su brazo tullido) le dijo: esliende ese brazo y usa de él; 
yendo la buena moza á estender el brazo como se le es
tendieron los nervios, dióle un gran dolor y con el dolor 
dio de gritos, á los cuales despertó, y hallóse enteramen
te sana. La gente que estaba en la iglesia, á los gritos 
despertaron y hallaron á la dicha moza sana de todas sus 
lesiones, y que espedilamente hablaba y contaba las mara
villas que en la visión habia visto y oido; y en confirma
ción de esto las lámpara* de la iglesia rebosaban todas, 
y la santa imagen (como lo tiene de costumbre) tenia 
mudado el color y se estaba meneando como que se po 
nia bien en su lugar; sabida la verdad y averiguada por 
fray Gil, la moza so bautizo y llamó Maria de Candela
ria, la cual vestida de blanco, vivió años después pidiendo 
limosna para la santa imagen. Kste milagro es notorio 
en toda esta isla, y d?mas de que está comprobadoj está pin
tado en la dicha iglesia de nuestra señora. 

De un hombre sobre quien cayó una peña é invocando á la 
Candelaria quedó vivo. 

El año de mil y quinientos y setenta y cuatro, víspe
ra de S. Andrés, venian dos vecinos del pueblo de Santa 
Cruz, Juan González y José Hernández del valle de Sala-
zar (que está hacia la punía de Naga) hacia sus casas y en 
el camino por donde venian junto á la mar es muy pe
ligroso, por ser de risco; llegados á un parage jui)to á 
una cueva que llaman de los Muertos, hallaron una es
puerta en el camino ue pescador y sus varas de pescar 
y mirando cuyas fuesen, no vieron por todo aquello hombre 
alguno cuyo fuese; hacía tanta tempestad^asi de agua como de 
piedra que de los riscos calan, que no podían los buenoshom-
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bres estar ni pasar sin gran peligro: mirando^ pues, aun cabo 
y otro, oyeron un gemido eonio de persona lastimada, y 
advirtiendo á que parte fuese, fueron á dar con un hon>-
bre que estaba debajo de una peña que habia caido sobre 
él, tan grande como un gran tonel, que tenia sobre si; 
y estaba cubierto de tierra, de suerte, que de ninguna ma
nera podia salir de allí; y el haber estado tanto tiempo con 
\ida era imposible sin milagro teniendo tanto peso enci
ma de sí. Los dos caminantes condolidos del triste hom
bre, con grandísimo trabíijo, y no menos peligro de la vida 
por las muchas galgas y penas que caían invocando en su 
ayuda á la Virgen de Candelaria, trabajaron haciendo todo 
su poder para sacar aquel hombre procurando quitar la 
piedra que encima tenia y desenterrarlo, lo cual era im
posible, y tornando á llamar ¡x nuestra señora les diese fa
vor y ayuda para la obra de caridad que bacian, al fin con 
su ayuda apartaron la piedra y sacaron arrastrando al 
buer.o del hombre, que de otra suerte no podían, y ha
biéndole limpiado el rostro, conocieron que era Simón Nu-
íiez, vecino de la ciudad de la Laguna, el cual les contó 
su desgracia, y fué, qne yendo A pescar y llegando á aquel 
lugar, (porque lloviznaba) fué á poner un liacbo de tea en 
uña solapa de una peña que allí estaba y cuando se volvía 
sintió caer el risco, y no pudiéndolo evitar ni huir, no tuvo 
mas lugar que do llamar en alta voz por nuestra señora de 
Candelaria, y asi cayó una peña sobre él, que le dio en los 
pechos y lo enterró en aquel lugar quedando sobre él, don
de estubo mas de diez horas,- mas que todo este tiempo tu
vo memoria de nuestra señora invocándola, y siempre tubo 
confianza que habia de ser libre por ella y pues tanto 
tiempo estaba debajo de la peña sin estrujarle, que no era 
sin misterio, y esto le hacia tener mas confianza, esto refe
ría él mismo, y vino luego á dar graciasá su libertadora; 
y vivió después muchos años. Este milagro es muy notoño 
y está comprobado y pintado en la iglesia. 

De una morisca tullida de un brazo, que sanó en Candelaria. 

El año de mil y quinientos y treinta y fres, estaba 
una morisca en el Puerto de la Orotava, llamada Ana, es-
«la/a de Cristóbal Rodríguez y de Leonor García, á la 
.«ual su propio amo por cierto enojo que con ella tuvo. 
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queriéndola herir con una espada;, la morisca asió de ella, 
y segóse la mano quedando manca y sin provecho, porque 
le cortó los nervios^ y de no acertar á curarla, se le vino á 
encoger el brazo y cerrar la mano, de suerte que los de
dos se le melian por la palma de la mano, y las uñas que 
le crecían le salía á esotra banda ce la mano (cosa que ponía 
horror) Habiendo pues gran falla de aguas en la Ootava 
acudieron (como en todas las demüs cosa;) á su remedia
dora la Candelaria, y ordenan de venir á ella en proce
sión A pedirla. La dicha morisca pidió í\ sus amos licen
cia para ir en esta procesión á la casa de nuestra señora, 
dándole quizá en el corazón lo que había de ser, y aun
que una y muchas veces el ama se la negó, al fin por rue
gos de algunas personas se la hubo de dar, y no poco 
contenta la morisca Ana, parte con la procesión, y en lle
gando á la if̂ lesia de nuestra señora fueron tantas las vo
ces que llamando á nuestra señora de Candelaria dio, y 
tantas las lágrimas que vertió, que hizo que la gente ad
virtiese en ello, quedóse Ana con la demás gente en la 
iglesia aquella noche, y pasada gran parte de ella, estando 
como ella decía, ni durmiendo ni velando, le apareció una 
gran claridad y resplandor, y de ¿'1 llamaron por su nom
bre á la dicha Ana, y entendiendo que quien la llama
ba era alguna persona de las de la compañía respondió; 
Señora, despierta estoy no duermo, y dijolo lo que en el 
resplandor estaba, ¿porque no esliendcs esa mano? respon
dió ella que porque la tenia manca y no podia, y asién
dole de ella le dijo, que enmendase la vida, y tratase de 
su salvación, porque de aquel parto (de que ella no sabía 
que estaba preñada) había de morir, y estirándole por el 
brazo al dolor que sintió, dio la morisca un grito al cual 
despertaron los que en la iglesia estaban, y hallaron á 
la dicha morisca sana sin dolor alguno, que meneaba la 
mano y brazo como sino hubiera tenido lesión alguna, 
habiendo muchos años que no la mandaba; y en corlirma-
cion del dicho milagro, le quedaron los ahujeros de los 
dedos en la palma de la mano, con grande admiración de 
todos los que la vieron, y vivió después hasta el parto, del 
cual murió, este milagro fué muy notorio, y demás de 
haberlo comprobado, está pintado en la dicha iglesia de 
nuestra señora. 
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De otro tullido que con espantosos visajes vohia el rostro 
y boca airas, y fué sano. 

El año de mil quinientos y sesenta y seis, hubo un 
tullido en esta isla, que decian ser de la La^'una, de los 
de Aibaida en la Villa do arril)a, muy conocido en toda 
ella, asi por ser natural como por los estreñios grandes 
que hacia y visajes-, era paralítico y traia la cabeza hacia 
un lado y la hoca tamliion vuelta, que era gran cofnpasion 
de verio, y causaba grima y espanto, por los muchos me
neos que con el cuerpo hacia y visajes con el rostro; 
estando acaso en la Orotava, cuando la procesión va por 
su dia á Candolaria, movido de ir allá ayudáronle los ve
cinos cual con dineros, y cual con caballo en que fuese á la 
dicha casa, llegado que fué hizo sa oración con los demás 
y hallóse á la festividad y procesión-, el dia siguiente des
pués de Candelaria, que es el dia de san lilas, cuando las 
procesiones y gente se despiden y se vuelven ii sus casas; 
el pobre paralítico que casino se meneaba, se fué como 
pudo á la iglesia de nuestra señora, y desde la puerta cual 
«tro publicano comenzó á cuitarse y llamar á nuestra se-
fiora de (larulelíiria diciendo á voces: JVlndre de Dios quo 
siempre ¡i los cuitados y aüijidos acudís y ninguno va 
de vuestra presencia desconsolado; ¿porque queréis que 
lo vaya yó, volviendo todos los que han venido á vues
tra fiesta muy contentos y alegres á sus casas? y diciendo 
estas palabras y otras, con la mayor devoción que podia, 
luego en un instanse se halló sano y salvo sin lesión ni 
dolor alguno, en presencia de inliniílad de gentes andando 
y hablando como los demás, que no poca admiración causó 
en los presentes que lo vieron, ni en los que antes le co
nocían poco espanto, viendo una repentina mudanza de 
nial en bien; vivió después muchos años y fué agradeci
do á su médica, sirviéndola en su casa con toda devoción. 
Este milagro es notorio, y está comprobado. 

De otro tullido de una pierna que yendo á Candelaria en 
rjmeriuj, sanó. 

El año de mil y quinientos y cincuenta y ocho, un ni
ño de Cent(!Jude edad do ocho años, que después fué frai
le de la orden de S. Francisco, y prcdícadoi de ella, lia-
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mado Fray Lucas de Medina, habia tres años y mas que por 
cierta ocasión estaba de una pierna tullido sin poderse me
near, ni hal)er hallado remedio que le valiese, y estaba el 
cuitado con la larga enfermedad tan maloj que ya no ha
cia caso de su vida, ni persona alguna lo juzgaba de ella, 
por su mucha flaqueza y debilitación-, su madre, lias y pri
mas lo ofrecieron á nuestra señora de Candelaria, último 
remedio, pero el mas provechoso, y ofrecido lo lleban á la 
casa de esta señora, aunque con temer de qu<̂  no podria 
el niño llegar allá con vida, tal il)a-, y asi llebalian la mor
taja y vela, para si en el camino se les muriese; llegados que 
fueron á la dicha casa á tener sus novenas^ entrando por la 
puerta se fué el niño con sus muletas arrastrando como pu
do hacia la capilla de nuestra señora, y con muchas lágrimas 
y sentimiento hizo su oración en voz alta, que todos la 
oian, y hacia tantas plegarias que movia á lágrimas y com
pasión á cuantos le oian^ y estando asi se halló bueno y sa
no sin dolor ni lesión alguna, y dejando las muletas^ anda
ba y paseaba por la iglesia y convento, con gran admira
ción de todos-, porque no solamente habia sanado de la 
pierna y andaba con ella, pero era tanta su flaqueza, que 
sin milagro (como lo era) no pudiera tenerse en pie, ni an
dar tan suelto, y con tanta ligereza como andaba, y en se
ñal do este milagro dejó sus muletas. Este milagro está 
comprobado. 

De un tullido que en el tiempo de Landres fué sano. 

Fué tan grande la pestilencia de Landres que en el 
año de mil y quinientos y ochenta y dos, hubo en la ciu
dad de la Laguna de esta isla de Tenerife, y en su comarca, 
que casi quedó despoblada y desierta de gente, habiendo 
muerto en este tiempo mas de siete mil personas. Viendo, 
pues, la Justicia y regimiento, que la enfermedad tanto se 
desmandaba y cundía, que no habia lugar seguro, acorda
ron de traer en procesión (como e i todas sus necesidades 
lo acostumbran) á la ciudad de la Laguna, la imagen de 
Candelaria, porque por su medio é intercesión se aplacase 
tan pestífera enfermedad-, traída á la dicha ciudad, la pusie
ron (como suelen) en el convento de santo Domingo, aun
que no en lugar público, por evitar el concurso de la gen
te, que en semejantes tiempos dicen es dañoso-, luego se vio 
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la mejoría patenteineiitej porque ni caían enfermos^ ni mo
rían tantos como (loantes: conociendo el Cabildo y pueblo 
este beneficio, y iio queriendo ser ingratos, ordenan de 
hacer en haciiniento de gracias una solemne y general pro
cesión, con las insignias y banderas de la ciudad, y tender
las y rendirlas delante de esta señora, en señal de agra
decimiento y vasallage. Hecha la procesión, dia del glorio
so padre S. Francisco sacaron la sania imagen en hombros 
de cuatro sacerdotes revestidos á la puerta de la iglesia, á 
recibir la procesión que veniri, y para que con su presencia 
los aires se abonanzasen y perfeccionasen que estaban infi
cionados-, allí el Cabildo hizo su ceremonia, que causó mu
cha devoción y lágrimas i n el pueblo, rindiendo las bande
ras y estandartes, y echándolas por el suelo delante de la 
santa imagen. Había á la sazón entre los que allí venian un 
hombre lisiado do ambos pies, quedo mal de bubas había 
quedado sin el uso de ellos, que ni ponerlos en el suelo, 
en alguna manera podía, este andaba muchos años, salía 
con dos muidas á pedir por Dios, pues al tiempo que la 
santa imagen volvia al convento de donde había salido, es
peró en par de ella el dicho tullido, mostrando en su ros
tro y disposición, devoción y voluntad de conseguir salud, 
y con lágrimas en los ojos hacia su devola oración: y co
nociendo en él disposición por las exteriores señales, le di
jo el padre Fr. Alonso de Espinosa: tened hermano con
fianza, que en tiempo y dia estáis en que conseguiréis lo que 
pedís, sí no dcsffilleceis (<;osa maravillosa'.)que entrando en 
la iglesia en presencia de todo el pueblo, se le cayeron al 
tullido las muletas, y dando un grito se le esteudieron los 
nervios de las piernas, y andaba sobre ellas libre y sano 
como sino hubiera tenido cosa alguna en ellas, que sin mi
lagro (como lo fué) era ímposüile tan repentina y perfec
tamente quedar sano: á este milagro se halló lo maí de la 
isla presente., y se hicieron informaciones bastanlisimas 
por ambos tribunales. 

De otro tullido á quien nuestra señora dio salud. 

En los Silos, lugar de esta isla en las partes de Daute, 
•vivian Sebastian Díaz, hombre honrado y anciano, el cual 
habiendo estado tullido dos años de ambas piernas de ua 
aire que le dio,, tanto que no podía menearse sino con 
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in'jcba dilicultad y pesadumbre, quiso ir á la casa de la 
madre de Dios de Candelaria, confiado en que alcanzaría 
remedio si allá iba, y no salió su pensamiento en blanco 
porque saliendo de su casa, tardó cuatro ó cinco dias en 
el camino porque no podia mas, pero llegado que fué á 
la bendita casa y habiéndose encomendado á Dios, y á 
FU madre y cumplido con su promesa, alcanzó perfecta 
sanidad, quedando enteramente bueno, y tanto que con 
ser viejo de setenta años, volvió desde Candelaria á su 
pueblo á pie en un dia, que son por lo mas cerca de diez 
mortales leguas. Esto está comprobado. 

De otra muger tullida, que untándose con el aceite de la 
lámpara, sanó luego. 

El año do mil quinientos y ochenta y seis ó poco 
mas, una niña de trece ó catorce años natural de la Palma, 
que habia mas de seis años que estaba tullida de todo un 
lado, brazo y cadera, á la cual habían hecho todos los 
remedios posibles, y viendo su madre que cosa alguna le 
aprovechaba, acordándose de la imagen de Candelaria que 
á todos socorría, se ofreció á ella, á si y su hija, prome
tiendo de ir á su bendita casa, y asi lo cumplió trayen
do consigo á su hija, llegadas ala dicha casa no con po
co contento de verse donde deseaban, y donde pensaban 
alcanzar salud, después de haber hecho su oración, ro
garon y pidieron á un padre le untase el brazo con el acei
te de la lámpara que arde delante del altar de la imagen; 
tenia el brazo tan hinchado como un grueso muslo, y la 
carne tan opada, que parecía algodón-, habiéndole el pa
dre untado el brazo, ella se untó la pierna y cadera con 
el dicho aceite, y el dia siguiente confesó y comulgó, y 
aquella misma larde se entró á rezar en la capilla y se puso de 
rodillas en la primera grada de las que suben al altar, 
donde habiendo estado un rato y queriendo tornar á un
tarse, hallóse del todo sana sin hinchazón ni dolor alguno 
en todo el lado; lo cual visto poi los que presentes esta
ban, dieron gracias á Dios nuestro señor, y á quien le 
había alcanzado la salud, y aconteció un caso admirable, 
que cuando la muchacha sanó, sintieron todos los que 
en la iglesia estaban un tan suave olor y tan delicado que 
bien parecía ccíestiaij del cual toda la iglesia estaba lie-
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na, porque los que á la fami (que luego se divulgo) acu
dieron, gozaron también de él, con mucho consuelo de 
sus almas; este milagro está comprobado. 

De otro tullido que también sanó con el aceite. 

Elañodel5S9, un vecino de Garacbico carpinter), lla
mado Salvador de Morales, trabajando en su oficio en 
una casa del dicho pueblo, que habia tomado á destajo, 
habiendo un dia sudaiJo mucho le dio un aire que le tulló 
una pierna, de la cual no se supo rodear, y haciendo cuan
tas medicinas le mandaron hacer para alcanzar talud, no 
fueron bastantes, y asi estubo en una cama siu poderse 
rodear levantar ni trabajar, espacio de ciento y cincuenta 
dias, y en todo este tiempo no hubo medicina que le apro
vechase, y asi acordó buscar la medicina del cielo, y dió-
!c en el corazón que no habia de alcanzar salud, hasta ver 
el rostro ala mad c de Üios de Candelaria, y asi se dispu
so para ir á su bendita casa, y fué con mucha dilicultad en 
un caballo, y después que allá estubo, habiendo conl'esado y 
comulgado, pidió le descubriesen la sania imagen para 
consuelo suyo y que le diesen un poco de aceytc de la 
lámpara que en su presencia ardia, y habiéndoselo dado 
lo echó en un canuto de caña y lo metió en la faldriquera 
de los calzones, á la parte izquierda que era la pierna tu
llida, é yéndose después á sentar, cargó sobre aquella par
le y quebró el canuto y el dicho aceite le cayó por la 
])ierna tullida abajo, y luego se halló sano de la pierna y 
dejando la muleta andubo sobre ella tan bueno y con tan
ta fuerza cual nunca se habia hallado en tuda su vida, y 
pudo ir á pie sin trabajo alguno desde Candelaria hasta 
su casa que son por lo mas certa nueve leguas-, este mi
lagro e^tá comprobado, y el hombre vivió muchos años 
después. 

De enfermos muchos, que con el aceite de la lámpara han 
sanado. 

Un vecino de Icod de los vinos lugar de esta isla, 
cuyo nombre es Alvaro Pérez, andando á segar se dio 
un golpe con la hoz por la muñeca de la mano que se cor
ló un nervio de ella, y le quedó la mano cerrada y tullida 
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sin poderla mandnr mas de un año, y habiendo ido á Can
delaria á unas novenas v estando en ellas, se unió una ma-
llana la mano con el aceite de la lám|)ara de nuestra 
señora y metió la mano en un guante que traia^ y lue
go este mismo dia por la mañana pudo mandar la ma
no, y la estendió y sanó enteramente de ella, sirvién
dose de una como de otra. 

De una muger que sunó de un empeine untando:ie con 
el acciíe. 

Inés Pérez, muger de Pedro Caro, vecino de la 
Laguna, tenia un empeine tan grande, que le tomaba 
todo el pescuezo y hombro, y un pedazo de las espal
das y sobaco-, y habiendo hecho todos k,s remedios que 
haliia podido y sabido, y no le aprovechaba cosa alguna, 
antes yendo cada dia en crecimiento, vino á tener no
venas á la casa de nuestra señora de Candelaria, y te
niendo confian/a en ella y habiéndosele de corazón enco
mendado, se untó aquel lugar con el aceite déla lámpa
ra que arde en su presencia, y sin otra medicina sanóen-
teramente del dicho empeine por los merecimientos de es
ta Señora. 

De un hombre que sanó de ta gota con el aceite de nuestra 
Señora. 

Por el mes de junio del año de quinientos y nove-ita, 
Juan de Arteaga, vizcaíno, recien llegado de España á es
ta isla, teniendo noticia de la mucha devoción, que con 
la imagen de Candelaria en estas islas se tiene y de los 
milagros sin número que hace, quiso por su devoción y 
por respeto de algunas enfermedades que tenia, ir á vi
sitar á aquesta santa Imagen y reliquia, y tener novenas 
en su casa, y estando en ella le dio un dolor intenso en 
un tovillo, de que otras veces solia estar apasionado, y 
le duraba por lo menos ocho y diez dias, de que ya tenia 
espcriencia y estando asi con mucho dolor sin poderse me
near, se acordó que le habian dicho que el aceite de la 
lámpara que arde delante del altar de la santa Imagen, era 
apropiado para muchas enfermedades, y que habian sanado 
muchos untándose con él,, y asi se untó con gran devoción 
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el lugar del dolor, y luego comenzó á hallarse bueno, j ' sa 
nó enteramente con grande admiración suya, y de los que 
le vieron. 

De uno que untándose con el aceite sanó de mal de hijada. 

Gaspar González vecino de la Laguna, habi.i cuatro 
meses y mrs que estaba do dolor do hijada muriendo sin re
medio, esperando la muerte cada hora porque no estaba 
para menos, bailándose asi se hizo liebar á la casa do nues
tra Señ(>ra de Candelaria, donde como un üia se llegâ ê 
con el dolor de bijada y riñónos que se moria, habiendo 
tres dias que no comía bocado ni podia, pereciendo sin 
remedio por que los médicos no so lo daban ni sabrán, 
volvió á procurar el verdader), y encomendándose á nues
tra Sonora do Candelaria con la mas devoción que pudo, 
pidió encarecidamente lo trajesen del aceite do la lampa a 
y untándose con ¿I á las nueve do la noche por diciembre 
del año de 589, luego incontinente echó una piedra muy 
grande y se le quitó de todo el dolor y nunca mas le diój 
soliendole dar muy amonudo. 

Del aceite de la lámpara de nuestra Señora se ha
llarán adelante muchos milagros. 

De como nuestra Señora de Candelaria libró un navio 
que iba para Indias, de sus enemigos. 

Son t mtos los milagros que esta Señora hace por 
los marcantes, que de solos ellos se pudiera hacer lar
ga historia, y de esto son patentes indicios los muchos 
cabos y maromas, de que las paredes de la Iglesia es-
tan adornadas, que navegando navios con grandes tem
pestades, y llamando á nuestra Señora de Candelaria, 
han sido por ella socorridos visiblemente, viéndola en el 
mástil mayor ó en la popa de los navios; y de muchos que 
se cuentan y refieren, diré algunos que se han averiguado y 
comprobado. Viniendo de España para Indias un navio de 
españoles, con próspero viento en el golfo de las Yeguas, 
que es cerca de estas islas de Canaria, toparon un navio 
Francés, que les vino siguiendo tres dias y tres noches-, al 
cabo de los cuales habiéndoles ganado el Itarlovenlo, vino 
un martes en la tarde á ponérseles á tiro de canon, y como 
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los españoles \enian sin armas ofensivas, ni defensivas^ y 
el enemigo hecho un reioj^ perdiendo la esperanzo de es
capar de sus mañosa persuasión del maestre del navioj que 
tenia noticia de los milagros que nuestra señora hace por 
los que se le encomiendan y en sus necesidades la invocan 
con ft", se encomendaron todos á esta señora, pro
metiendo de ir en romería á su bendita casa; el navio fran
cés les romen/ó á bombardear, estnndo ya casi barlocdo 
con ellos; espantable caso! todas las balas que daban en el na
vio es[añol, como si ellas fueran de cera y el navio de bronce 
ó metal, Tesurtian hechas pasta sin hacer daño alguno, y 
muchas balas, asi de los esmeriles y pieza que tiraban^ como 
de los mosquetes y escopetas^ daban á los hombresen los pechos 
"V otras partes, y caian á sus pies sin hacerles daño alguno, 
y en particular, dio una bala á los del navio español á uno 
en la muñeca del brazo, donde traia unas cuentas de reu
mas, y qucbíandole una de ellas, no le hizo otro mal. Vien
do^ pues, los del navio tan manifiesto milagro, dieron vo
ces á nuestra señora de Candelaria y volvieron sobre el 
navio francés para barloar con él; mas los franceses co
braron tanto temor y miedo, que no osando esperar á los 
que tcnian rendidos y acobardados, dieron á huir por el 
espacioso mar, quedando los españoles libres y vencedores, 
desde donde vinieron al puerto de Santa Cruz para ir á 
dar graíias á quien los habia librado tan pclentemente y 
con tanta honra; sucedió aqueste mismo dia y aquesta 
misma hora en que aconteció este milagro, que no permi
tió esta señora, que los religiosos que en su casa la sir
ven, ni los romeros que en ella estaban, que eran muchos, 
quedasen ayunos de este milagrn, porque á prima-noche 
oyeron to os tocarse las canpanillas del coro que se 
suelen tañer al alzar, y esto por gran rato y espacio; y 
yendo todos á ver lo que era (por ser cosa inusitada tocar
se á aquellas horas) no hallaron persona alguna que to
carlas pudiese, y entrando en la iglesia estaba tan clara co
mo si fuese medio dia, y luego entendieron todos denotar 
aquello algún milagro^ que la Reina de los Angeles entonces 
hubiese hecho; y asi notaron el dia y la hora, y de ahí á ocho 
dias vinieron diez y nueve hombres del navio arriba di
cho, descalzos y en romeria; uno de los cuales era don Ga
briel de Montalvo, que con muchas lágrimas conlarou lo 
sucedido; este milagro está comprobado. 
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Dt un navio de Vizccainos que fué libre áe los enemigo! 
y de un bajo en que estaba encallado. 

Viniendo un navio de vizcaínos de su tierra para es
ta isla, no habiendo estado el piloto en ella no tenia no
ticia de los puertos, y asi fué á dar alas calmas que es 
k la parte del sur de esta isla, donde descubrieron una nao 
grande, y un pataje de ingleses los cuales viendo al navio 
vizcaíno díeronle caza j cogiéronlo en medio, y pusiéron
le en tal estremo, que 6 se había de rendir ó encallar en 
tierra, porque era muclia mas ventaja la que le hacían y 
muy conocida; en este navio venia un portugués que había 
estado en esta isla y tenia noticia de la santa Imagen de 
Candelaria y de las obras que hacia por los que la invo
caban; este persuadió á los vizcaínos que la Humasen y 
prometiesen de ir á su caia si los libraba del manifiesto 
peligro en que se veian y estaban, y fué menester poco 
para persuadírselo, porque estaban en peligro y necesidad; 
al fin con sus cortas razones hicieron largas promesas á 
nuestra Señora de Candelería, los ingleses como conocen 
de los vizcaínos que es gente cabezuda, y que no se han 
de rendir sin ver por donde, no osan barloar, y querien
do ha!)er de lejos con ellos y así le liraiiau toda su arti
llería quo pasalia de claro en claro al navio vizcaíno, ha
ciéndolo un harnero, y aunque al navio hacían este daño 
y algunas ))alas lo daban por la lumbre del agua, no en
traba gola en é\j ni IMS rajas que saltaban hacian algún 
mal á las personas. Viendo pues los vizcaínos quo no po
dían escapar do ser presos y robados, y que por ser vizcaí
nos, enemigos mortales de ingleses, no solo habían de per
der las haciendas, mas también las vidas, escogieron per
der la hacienda y aguarecer la vida, y asi ofreciéndose y 
llamando á la madre de Dios de Candelaria, embistieron 
con la tierra y dando sobre una piedra encalló el navio 
sobre ella v quedó en seco; como los enemigos los vie
ron encallado^ teniéndolos por perdidos y anegados los 
dejaron y se fueron la vuelta de la mar; los vizcaínos 
que ya habían saltado en tierra, no desconfiando, antes de 
nuevo invocando la Candelaria, dijeron: que quien libra de 
enemigos, libra de piedras; y tornándose á embarcar en su 
navio que estaba en callado (deteraiinncion vizcaína; mas 
salióles bien con ella) les dio luego un golpe de mar en el 
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navio, que lo sacó fuera de la peña donde esf aba encalla
do, y lo echó á lámar, cosa milagrosa! acuden los mari
neros á la bomba, dan ciertos sanchazos y hallan el navio 
estarquCj sin hacer mas agua, que solia, por donde vieron 
ser mayor el milagro y mas patente; y asi toma.ido puer
to en Santa Cruz, vinieron á cumplir su promesa diez y 
ocho hombres que eran, los cuales no se hartaban de con
tar el milagroso caso, quedaron muy devotos y aficiona
dos á esta santa imagen. 

De un navio Portugués que siendo tomado por los Fran
ceses, fué libre por nuestra Señora. 

Viniendo de Portugal un navio Portugués para es
tas islaSj en que venia uno llamado Manuel Fernandez, 
toparon otro navio Francés en el golfo de las Yeguas, 
el cual les vino siguiendo^ hasta que los tomó, y después 
de haber maltratado á los que en él venian (por ser sobre 
noche, y no haber lugar de pasar el pillagc á su navio) 
metieron los Franceses á los Portugueses debajo de cu
bierta, y clavaron el escotillón para que estiibiesen mas 
seguros-, y hallándose asi los cuitados, llamaron de cora
zón con mucha devoción á nuestra señora do Candelaria. 
y estando de noche los dichos muy atribulados, y los france
ses contentos apoderados del navio y gobernándolo, dio 
el navio francés un golpe sodre el navio portugués, de 
suerte, que le quebró el espolón-, los franceses viéndolo asi, 
pensando que se iba á fondo, se pasaron con la mas prisa 
que pudieron á su navio, desamj)arando cá este otro, como 
perdido, y los portugueses habiendo sentido el golpe^ pu
sieron hombros, y fuerza al escotillón y lo abrieron, y sa
liendo sobre cubierta no hallaron francés alguno, asi enco
mendándose á nuestra señora de Candelaria dieron vela-, y 
aunque el navio estaba quebrado, á pesar do los franceses, se 
vinieron a! puerto de Garachico sanos y s.̂ lvos que sin mila
gro era imposible, asi por librarse do los franceses, en 
cuyo poder estaban, como por navegar en navio que
brado. 

De otro notJto que fué libre. 

"S iniendo de España para estas islas üu navio en que 
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«intre otros pasag ros, venia el licenciado Gaspar Gon'alezi 
beneficiado de Candelaria, y saliendo de la bala de Cádiz, 
luego otro dia dieron con tres galeotas de moros, de quien 
sin milagro no se podian escapar por tenerlos cercados 
y ser el navio manco y sin armts para poderse defender 
y estando encalma. Viéndose pues en tan manifiesto pe
ligro como casi todos eran isleños los que en el navio 
venian, acudieron á llamar por su patrona y abogada fa 
Candelaria con la devoción que hombres puestos en nece
sidad y conüicti) suelen, y ella no les faltó porque de re
pente estando la mar en calma vino tanto viento norte 
que las galeotas no pudieron llegar ¿ ellos, y los del na
vio se fueron su viage sin temor, conociendo manifies
tamente el favor y ayuda que de la mano de su patrona la 
Candelaria les habia venido. 

De una barca que perdió la derrota, y nuestra señora de 
Candelaria los trajo al puerto; es maravilloso. 

Una barca de estas islas habia ido á Berberia á pes
car, como unos dicen ó á rescate como otros, y con ti
empo recio que le dio, se hizo á la mar con intento de 
bolverse, y como el tiempo les apartase de la tierra^ y 
la perdiesen de vista, perdieron taml)ien el tino y derrota-, 
y asi anduvieron surcando el mar para un cabo v para 
otro, sin acertar á tomar tierra, ni saber el parage donde 
estaban. La gente que en la barca venia, omenzó á sentir 
la falta de lus mautenimienlos que se les iban acabando, 
y aunque pusieron tasa y se repartían con ella, como el 
viage se dilataba, los mantenimientos se acabaron. I os po
bres, que veian la muerte al ojo, por alargar |y vida que 
la hambre canina se la acortaba, buscan los modos que 
pueden., y como andaban en alta mar y no con mucha bo
nanza, ni pescal>an, ni pouian dar orden-, acuerdan entre 
?í, que para que todos no perezcan y quedase si quiera 
alguno, que en su tierra diese nuevas del desastrado fin 
de los demás, echen suertes entre todos y sobre quien 
la suerte cayere aquel muera y sea manjar de los demás, 
que inhumanidad no hará hacer la necesidad estrema? co
mo lo practicaron lo hacen y cáela desdichada suerte so
bre un mancebo natural de Canaria, y como ya compren
dido en ella, antes que se pusiese en ejecución, vase el 
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triste mozo (como aquel que ya estaba sentenciado á 
muerte, y que no tenia mas lugar de vida, de cuanto 
la hambre aquejaba á los compañeros) á un rincón del 
navio, y puestos los ojos y corazón en cl cielo, de don-
do todo el socorro viene, acordóse de nuestra Señora 
de Candelaria, y encomendándose de todo corazón á ella, 
la invocó con muchas lágrimas en su favor, ofreciéndo
le su alma, que ya de la vida hacia poco caudal; el mo
zo estaba en el fervor de la oración, y una ave muy 
hermosa aparece sobre el navio volando de proa á popa 
dando muchas vueltas-, los del navio que !a vieron, 
alegráronse en cstremo, porque ver ave^ y como palo
ma que no se desvia mucho de la tierra, era señal de 
que no estaban muy lejos de ella, pero mirando mas de 
propósito, vieron que la paloma tenia una cuenta gran
de en el cuello, de que fué mayor su admiración, y lue
go la dicha paloma se puso por la proa del navio vo
lando sosegadamente, y volviendo la cabeza como hacien
do señas que la siguiesen; los buenos hombres olvidan
do la hambre con tan buena vista y nuevas, gobiernan 
el navio hacia donde la paloma los guiaba; la cucl los 
guió hasta meterlos en el puerto de la isla del Hierro en 
paz, y salvos en breve tiempo, donde contaron el caso, 
y rehaciéndose allí de lo necesario, navegaron para la 
isla de Tenerife; y como algunos de ellos en aquel via-
gc hubiesen prometido de ir á la casa de nuestra Seño
ra, llegados allá y haciendo su oración, hallaron que la 
Sania Imagen de Candelaria tenia colgada de la mano la 
misma cuenta que la paloma llebaba al cuello, y asi se 
tomó por testimonio, y se pintó en la iglesia de nues
tra Señora^ y so averiguó. 

De otro navio que nuestra Señora libró. 

El año do mil y quinientos y sesenta y seis, yen
do un navio do Pedro Velo, de estas islas para España, 
en el cual iba el Bachiller Felipe Machado, Beneficiado 
que después fué del Realejo, y estando ya de los cabos 
adentro, vieron venir por su estera y popa, dos navios 
de corsarios, que se vcnian A ellos con tiempo hecho, 
estando el triste navio en calma mucrla; viéndose asi los 
d«l navio isleño, v que los enemigos se lo acercaban mas, 

34 
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y mas (aunque tenian Iragada la muerte, porque el dia 
antes los Portugueses de Lagos habían tomado un pata
je de Ici mismos corsarios con quince hombres, y loshabian 
ahorcado) determinados de rendirse y darse, porque otro 
remedio no tenian; encomiendanse algunos de ellos á nues
tra Señora de Candelaria patrona suya, con mucha de
voción y lágrimas, y no les f¿!tó, por que lupgo en esto 
punto milagrosamente se mudó el tienijio, y dando en 

f iopa ai navio, que estaba en calma, salió con mucha 
igereza, y los enemigos como si estubieran atados se 

quedaron en calma sin bullirse, ni poderlos seguir, y s« 
fueron con libertad á puerto seguro. 

De nueve hombres, que en un batel quebrado vinieron á 
(andelaria, desde la costa de Málaga. 

Cosa muy averiguada es, y notoria en todas estas 
islas, y muy saluda entre los viejos de ella, de que na
vegando por la costa de Málaga un navio, le dio tan 
recio temporal, que no pudiendo sufrirlo se abrió, y fué 
á fondo sin remedio; los que en el navio il)an, tenian 
noticia de la imagen de Candelaria, y de los milagros 
que obra con los que la invocan, principalmente con los 
mareantes, y ofreciéndose todos á ella, llamándola con la 
devoción, que unos hombres atribulados, y con la muerto 
al ojo la llamarían, y haciendo y diciendo echan el batel 
A la mar, que de un golpe le echó luego un rumbo fue
ra, y con estar asi saltan en él nueve hombres, que casi 
de pies cabían; ó buen Dios! lámar andaba alta, el ba
tel quebrado, los que en él iban desmajados, sin carta do 
marear, ni agujo, ni aunque la llebaran, les fuera de |)ro-
veclio; pero llebaban la verdadera carta, cuyos rumbos 
y puntos siguiendo, es imposible dejar de alcanfor puer
to seguro de salvaiMon, llebaban, digo, en sus corazones 
la memoria de la Candelaria, y en sus bocas el dulce nom
bro de María; y así, sin saber como, ni por donde hubie
sen navegado, se ven venir (cosa maravillosa!) á la plaja 
de Candelaria, y desembarcar en ella sanos y salvos, no 
sin grande admiración suya, y de los que los vieron ve
nir, y oyeron las maravillas que referían; y para memo
ria de eafc, sacaron el batel, y lo pusieron á la puerta 
<ie la Iglesia donde largo tiempo estuvo. Uno de los nue-
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ve hombres, que se salvaron en este batel, fué el prime
ro que nació en esta isla de Tencrifej después de con
quistada, y se bautizó. 

De como muda eolorts el rostro, esta Santa Imagen de 
Candelaria. 

Es cosa tan ordinaria á los que en esfa santa Casa 
sirven, y con la Santa Imagen de Candelaria á menudo 
tratan, verle mudar colores, que ja no miran en ello, 
aun que siempre que los muda, es haciendo algún mila
gro: poiiesc unas veces tan encendida como una rosa^ ó 
clavel, y otra mas alba que la azucena qu« quien no es
tá acostumbrado h Aerla, le causa grande admiración, y 
porque no parezca que hablo sin conocimiento^ diré algunos 
casos acontecidos, y aprobados. 

En el año de mil y quinientos y noventa, á cinco de 
junio, un famoso pintor, llamado Pedro de Ortega, fué 
á la casa de nuestra señoia de Caijdelaria, asi por su 
devoción, y encomendándose á ella, y ver una Imagen tan 
nombrada, como porque el Reverendísimo don Fernan
do Suarez de Figueroa, Obispo de estas islas, aficionado 
k esta señora, le habia mandado se la retratase, por ser 
en el arte diestro, y habida licencia del provincial para 
ello, se confesó y comulgó primero que lo intentase, y 
le pidió fuese servida dejarse retratar; y llegándose ai 
Altar donde estaba la dicha Imagen, y siéndole descubier
ta, la estubo mirando mucho rato para tomarle el aire 
del rostro, y después de bien considerada, hallóla de 
esta vez de un color algo moreno-, y habiendo preparado 
lo* materiales, según este color, y hecho el rasguño, vol
vió á mirarla de otro color blanco, muy diferente del pri
mero, y hecho el retrato, y pintada según este color, 
volvió otro dia á verla, para perfccioiiarla, y halló que 
no habia hecho cosa que aprovechase, porque estaba, y 
tenia el rostro encendido de un color rojo, muy diferen
te de los primeros, aunque mas hermoso-, y asi la retra
tó de este color, y afirmaba ser imposible poderse retra
tar perfectamente," asi por el mudar de los colores, co
mo por no poder mirarla en hito, por el resplandor, se> 
ñorio, y gravedad, que en el rostro representa y tiene. 

Esto de no poderla mirar al rostro muchas vece». 
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es tanta verdad, que ha acontecido á muchos Sacerdotes 
estando diciendo misa en el altar de la santa imagen, 
alzar alguna TCZ el rostro á mirarla, y ver un no sé qué 
en él, que les hace erizar los cabellos, y estremecer el 
cuerpo, y no ver ya labora que acabar, y aun protestar 
de no decir mas misa en aquel altar. 

A otro pintor le aconteció un caso gracioso, que ha
biéndolo el Vicario do la casa llamado, para que adora
se y pintase el sagrario para el Santísimo Sacramento, 
que estaba á un lado de el diclio altar, queriéndolo poner 
por obraj y habiendo tañido á comer, fueronse los reli
giosos, quedándose solo en la Iglesia el pintor^ y acaso 
volvió el rostro hacia la imagen, y no sé que le vio en 
el rostro, que sin mas esperar salta por las gradas abajo, 

vá á todo correr en busca de los religiosos, para que 
e acompañasen y estuviesen con él, por quede otra suer

te no estaría un ave maria solo, por todo el haber del 
mundo, afirmando que agua ella no era imagen, sino cosa Ti
ya y divina. 

í 

De las procesiones ordinariai que se ven en la playa de 
Candelaria; y como la Santa Imagen se hulla eíi ellas. 

En el capítulo 6 del primero libro, traté de las 
ftrocesiones que en los tiempos antiguos los Angeles ha
cían; ahora diré de algunos después de conquistada esta 
isla, que han visto los católicos, así de tierra como los 
navegantes, que son desde la cueva de S. Blas, basta la 
ermita de Santiago, en la playa de Candelaria, que son tan 
ordinarias que no hay hombre en la isla que las ignore, y lo 
mas ordinario es en la víspera de la I'uriücacion por la no
che. Los que estas procesiones han visto, que son sin nú
mero, dicen que ven multitud grande de lumbres encen
didas por la orilla úo la mar, en larga y solemne procesión 
ordenadas, que salen de hacia la ermita de Santiago ú do 
hacia la noria, y vienen por la playa arriba, unas por la mis
ma orilla, y otras por el agua, hasta llegar al parage do 
la casa de nuestra señora, y allí reparan un rato, y lue
go prosiguen, pasando hasta la cueva de San Blas, donde 
se van desapareciendo, y algunas veces subían por la cues
ta aníba hacia la ermita de la Magdalena, y siempre 
.detríis do estas lumbres venia una de mucho mas rcsplan-
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iloiv, y grandeza que las demás, y era la postrera que de
saparecía, buho algunos curiosos, que viendo esta pro-
eesion de lumbreSj por certificarse y \ét lo que era, se 
fueron hacia ella, y llegando cerca dcsaparccian no vien
do cosa alguna. 

De una simple viejecita, vecina del lugar do Santa 
Cruz, se tiene noticia que dccia, que viendo una de es
tos procesiones se fué para ella, y llegando á las lum-
i)res que pasaban como no vian mas que lumbres encen
didas, llegó dos ó tres veces á querer echar mano de ellas, 
y no sabia mas que la llama que le quemaba. 

A estas procesiones es fama que se hallaba presen
te esta íaata imagen, porque la hallaban menos en ti al
tar aquellos tiempos, y después b hallaban el ribete de 
las faldas mojado y lleno do arena, lo cual han afirma
do muchos haber visto. 

Habia en esta santa casa un venerable y cjcmpl ir 
ruligioso viejo, llamado fray Gil de Santa Cruz^ del cual 
era fama pública, que hablaba á nuestra santa imSgen, y 
olla con él, con tañía familiaridad como un amigo ron 
otro; tanta era su sencillez y bondad-, de este han afir
mado muchos de vista, que llegando entre otras veces, una 
al altar, donde la santa reliquia estaba, por la mañana lo 
vieron sacudir las faldas á la imagen, que las tenia mo
jadas y llenas de arena, y le oyeron decir, hablando con 
la santa imagen; asi, señora, pareceos bien andar de no
che fuera de vuestra casa.̂  donde habéis andando, que os 
he bochado menos esta noche? y esta noche habian visto 
una procesión, y hallaron infinidad de gotas de cera, por 
toda aquella grande playa, y la cogieron y llevaron por 
reliquias. 

De como tn tiempo de esterilidad, y falta de aguas, acu
de nuestra señora de Candelaria, invocándola. 

Es tan ordinario recibir mercedes todas estas islas 
de aquesta señora de Candelaria, que de aquí les viene 
no temer adversa fortuna, teniéndola á ella por abogada, 
é intcrjcsora; y asi en todas sus necesidades acuden lue
go á ella, como á su refugio cierto., y lugar de salud 
y remedio, y .aunque los milagros atrás dichos, y que 
adelante se dirán, seau tan grandcS; manifiestos y noto-
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ríos, pero como son hechos con personas purliculaics, no 
se echan tanto de ver, como los que son generales, y en 
pro utilidad de comunidad y pucidos, y aunque pudiera 
contar y escribir algunos, solo referiré uno, que a lodos 
es notorio, pero admirable y digno de memoria; yes asi. 

E\ año de inil y quinientos y sesenta y dos, por ha
ber Jos aires esparcido las nubes, y desecado la tierra, hu
bo gran falla de agua, asi en esta isla, como en las de
más comarcanas, |)or que fué esta sequedad de tiempo ge
neral en todas hasta el mes de febrero y estaban en punto 
de perderse; el pueblo, que por la sequedad del tiempo 
vela perderse las sementeras y sembrados, secarse la yer-
va, y morirse los ganados, y quedar sin esperanza de co
secha, daba voces á que se buscase el remedio del Cielo 
y que se aplacase Dios sin cuya volusitad nada se hace, 
y que se acudiese á la Virgen de Candelaria, patrona su
ya y abogada, para que acudiese áesta necesidad, como 
solia á las otras, y fuese interventora con su hijo Dios. 
El cabildo sale á ello, y del sale decretado, que se vaya 
por la santa imagen, para traerla á la Ciudad de la Lagu
na, para que por sus merecimientos fuese nuestro Señor 
servido de enviar sus roclos ala tierra, que tan necesita
da estaba, idos para ella pueblo y cabildo, y habiendo 
hecho su acostumbrada ceremonia, y juramento de vol
ver la santa reliquia á su casa, salen de Candelaria y 
casa de la imagen, y saliendo el vicario, que á la sazón 
era fray Gil de Santa Cruz, á despedir la dicha proce
sión (que p.ir ser hombre de dins, no podia venir con 
ella) siendo hombre de gran opinión de santidad, y de
votísimo de nuestra señora, con lágrimas que por el ros
tro le caian, dijo, hablando con la santa imagen (cosa pa
ra él muy ordinaria) Madre de Dios, ide en hora buena, 
y dadle á esta pueblo lo que os pide, y volveos luego 
á vuestra casa, que quedo solo sin vos. Estas palabras en
ternecieron á todos los que en la procesión iban acompa
ñando á esta señora, los cuales vinieron por todo aquel 
camino, que son cuatro leguas, con tanto calor (siendo 
por febrero) que no se podían rodear, hasta llegar á las 
monlañetas, donde salió á recibir á la santa imagen el res
to de la Ciudad, las cruces y clerecía, y el santo cru
cifijo de la Laguna; hecho el recibimiento, comienzan á 
caminar, y á poco trecho de la Iglesia Tarroquial de la 
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(loncepcioiij estando el cielo claro y sereno, el sol hecho 
una ascua y las gentes abrasándose (ó hechos de IVIARIA!) 
aparece una nul)e un tanto oscura, iba en tanto creci
miento que se tolda el cielo^ el sol se oscurece, y las 
nubes comienzan á desliar el licor deseado en tanta ma
nera, que se quiebra la procesión, y los parientes ó dici-
plinantes que hablan salido, se recogen y cada cual se 
quita la capa para cubrir las andas de la santa imagen, 
y de tropel la traen al convento de santo Domingo, mas 
era tanto el contento de la gente, que con darles el agua 
casi por los tovillos, de la que por las calles corria, y 
haberles pasado las ropas, no quieren dejar la compañera, 
hasta ponerla en su lugar; esta agua duró sin cesar mu
chos dias y fué general en todas las islas, donde todos 
conocieron esta uierced, y con estar los panes ya blancos 
de S2C0Í, que no podian llevar cosa alguna, volvieron da 
tal suerte en si, que fué uno délos mejores años délas 
islas. 

Y no fué sola esta vez la que esta señora ha prove
ído «le agua y temporales, por que ha sucedido lo mis
mo en los años de mil quinientos y sesenta y seis, y dtt 
setenta y uno, y de setenta y seis, y setenta y siete, y da 
seiscientos y cincuenta, y de seiscientos y sesenta y ocho, 
y por la plaga de la cigarra, año de 1659. 

De un hombre que rayendo de un peñasco alaj'Oj no sr 
hizo daño alguno. 

Pedro Pacho vecino que fué de esta ciudad de la 
Laguna, muy devoto de nuestra Señora de Candelaria, 
tenia por costumbre de hallarse en todas las fiestas de 
nuestra Señora, y con gran devoción se hallaba en todas 
sus procesiones; y acompañándola el año de mil y qui
nientos y setenta y seis, que se hizo por necesidad que 
hubo de agua, viniendo de Candelaria para la Laguna, 
habiendo de pasar por el barranco hondo, yendo por un 
atajo á salir á un paso, cayó desde altura de mas de tres 
^nzas abajo, dando de peña en peña, y al tiempo de ca
er llamó en voz alta á nuestra Señora de Candelaria, y 
dando abajo sobre unas piedras que hay altas no se hi
zo daño alguno, sino que como sino le hubiera aconte-
«ido coia alguna^ prosiguió con su devola empresa ad«-
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lanto, acompariando la dicha procesión, y dando gracias 
á quien le liabia librado del peligro, reliriendolo á la Can
delaria, cuyo devoto era, y todos los que en la procü-
sion ivan conocieron ser asi andaba en buenos pasos. 

De un Moro que se convirtió á la fé y se bautizó viin-
do ht Sania Imagen de Candelaria. 

El año de mil quinientos setenta y cuatro, ó seten
ta y cinco, habiéndose hecho una entrada en Berbería, 
do esta isla, como solian, entre la presa fué un moro 
mancebo de buen linaje, que peleó como tal, y traído á 
esta isla, lo compró un caballero do la Orotava, llamado 
Esteban Calderón, el cual con su cuñado Luis Henitez del 
Hoyo importunaban al dicho moro, por verle mancebo, 
dispuesto y hábil, qnc so tornase cristiano, y recibiese 
la fé y bautismo, en la cual se salvan los que se salvan, 
y fuera de ella ninguno, y esto por muchas veces, ya con 
ruegos, ya con promesas, ya con amenazas; el moro es
taba de contrario parecer, porque aunque tenia esperan
za de rescatarse, y volverse á su tierra, era noble, y te
nia con que, y también porque los otros moros que con 
él habían sido cautivos se lo impedían, esperando por su 
respeto alcanzar rescate y libertad. 

Habiendo, pues, perseverado el moro en su pertina
cia, y no habiendo f ido los amos parle para convertirlo, 
ni traerlo á la fé, y no tratando ya de ello, por parecer 
cosa escusada, fueron después do algunos dias los dichos 
BUS amos con sus mugercs l\ la casa de nuestra Señora 
de Candelaria á tener novenas, y entrando á hacer ora
ción, entró también el moro, y así como vido el rostro 
do la Santa Imagen, y so halló en su presencia, fué tal 
el movimiento y mudanza interior, que sintió, que sin 
mas deliberar con ser antes protervo y pertinaz, y de 
contrario parecer, pidió con toda jnstí'ncia le bautizasen 
luego, porque quería ser cristiano, y dicicndolc que era 
necesario Catecismo y n>)licia de fé, daba prisa á que 
luego lo industriasen en ella, y le hiciesen cristiano, p c ^ 
que él no podía haccT otra cosa, ni era mas en su ma
no, después que vido aquella mugcr que estaba sobre el 
altar, que era la Candelaria-, sus amos con mucho re
gocijo, por haberlo dcioado, tratan de que üca cristiauo. 
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y entre sus nirlas hay diferencia cual de ollicS sera su 
madrina, porque cada cual lo deseaba, y quería; pero el 
ahijado las quitó de este cuidado y pretensión, diciendo: 
que no queria que alguna de ellas lo fuese, sino aquella 
Señora que estaba en el altar, porque ella le habia muda
do el corazón, y puesto en el camino que intentaba y 
prelcndia. Bautizado, llamóse A^ustin Calderón, y fuó 
buen cristiano, y muy devoto de esta SeíTQra-, y confe
saba que como á madrina suya siempre ([uc la llamaba 
la hallaba un sus necesidades. 

De otro moro hermano del sobredicho, que se bautitó, 
notable caso. 

Ün hermano del sobro dicho Agustín Calderón, que 
fin nn mesmo tiempo fué cautivo con cl esclavo de Her
nando de Castro, vecino del Realejo, habiendo estado 
mucho tiempo sin querer volverse cristiano ni recibir !a 
ley evangélica y bautismo; aunque su amo y su herma
no, y otras muchas personas so lo rojeaban, requerían, 
y aconsejaban, haciéndole (si lo hacia) grandes ofrecimien-
los, nunca fué cosa bastante, mas como lo tenia Dios 
en cl número de sus predestinados, dio orden como so 
convirtiese y fué que al cabo de algún liempo cayó en 
una enfermedad larga, y oslando on ella le imporíunaban 
con mucha instancia y ruegos, recibiese la fé y cl suave 
yugo de la religión cristiana; porque si moría fuera de ella 
iba clcrnamcnte condenado, mas todo era predicar en 
desierto; porque el moro quería morir en su infame ley 
de ftlahoma, y una mañana (haliiendo estado aquella noche 
muy al cabo) sin pensarlo nadie, llamó á su hermano y 
le dijo, que sin dilación alguna llamase luego á su amo, 
porque 61 quería ser cristiano y bautizarse; maravilla
dos de tan repentino acuerdo, habiendo estado tan pro
tervo y pertinaz hasta aquel punto, lo preguntaban la 
causa do él, y dijo que aquella noche pasada le habia 
aparecido una muger muy hermosa y alta, vestida toda 
¿fí blanco, la cual le mandó quo se bautizase luego, y 
se llamase Juan, y muriese en la fó verdadera de Cristo; 
porque de ai á dosj horas después de bautizado había de 
morir, y asi past) como él lo dijo; por(|ue llamado el 
curaj y baulizadOlo con mucho contealo de todo», inu-
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rió dentro de dos horas, y se fué á gozar de Dios y su 
licrmano y los domas entendieron liabcr sido la Cande
laria la que le mandó fuese cristiano, asi por liabf̂ r sido 
madrina del uno, como devola del otro, que aunque 
moro, tenia dovocion con ella. 

De uno, que estando de mal de piedra de riñon á pun
to de muerte y rota la vejiga, sanó. 

Un hombre honrodo, vecino que fué de esta Ciudad 
de la Laguna, llamado Hernán García Usage, siendo a-
pasionado de mal de piedra y riñon, congelosele una 
tan grande,que no tenia lugar de cxpclella por las vías 
ordinarias, ni era posible-, llegó de esta enfermedad á lo 
último, de suerte que esperaba por momentos la muerte. 
La piedra congelada en los ríñones cayó en la vejiga, y 
con el gran peso la rompió, y asi era su enfermedad mas 
grave; por lo cual nadie le juzgaba vida-, viéndose asi se vol
vió á Dios, llamando de todo corazón^ y con la mas 
devoción que pudo á nuestra señora de Candelaria^ de 
quien era muy devoto y no fué en vano su oración, por 
que luego milagrosamente echó una piedra tan grande 
como un grande huevo de paloma, y mayor, que sin ma
nifiesto milagro, como fué, era imposible salir por la via-, 
y acabada de echar, se halló luego sano, y sin dolor, 
t s t c milagro fué muy notorio y público, y sabido de 
lodos los do esta isla, y para inemoiiu de ello pintaron 
en la Iglesia de nuestra señora, y colgaron la piedra con 
otra mayor (que la muger del dicho Usage también mila
grosamente habia echado) á los pies de un Cristo que en 
un altar de la'dicha Iglesia estaba, donde cstubicron mu
chos años, y las vieron lodos los romeros, y por su gran
deza causaba admiración. 

De romo algunos mercaderes aseguran sus haciendas con 
esta Señora. 

Es tanta la devoción y confianza que de esta santa 
imagen tienen, los que la conocen, ó de ella han tenido 
noticia^ que le fian sus haciendas, salud y vida, teniéndo
las por seguras, habiéndoselas encomendado; en confirma
ción de esto es lo que hasta aqui habíamos dicho, y lo 
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que luego dirénioi. 
Entre otros, que con csla señora ban asegurado sus 

liaciendas, es uno un portugués, llamado Fernán Gonzá
lez, que siempre que emhiaba á España algunas merca
derías, desde estas islas, ó desde líspaña 6 ellasjas traía, 
liacia el seguro con esta señora d¿ Candelaria, y pagaha-
selo, y asi siemjjre, aunque Indticse corsarios cu la mar, 
¡ha y venia seguro-, tanto que yendo una vez el sobre
dicho á España, y habiendo asegurado la nao y hacien
da que llevaba con esta Señora, topó con un corsario 
en la mar alta el cual le vino dando caza, hasta que lo 
alcanzó, y le puso cl bauprés encima: el buen hombre sa 
volvió á la Señora de Candelaria, y le acordó el seguro 
que con ella babia asentado, y como se lo habia ya pa
gado, y milagrosamente sin saber como, se salieron lúe 
go debajo del bauprés del navio enemigo, y se libraron 
de él sin contraste, ni péroida alguna. 

Tandjien aeostuudjraba asegurar sus naos y hacien
da con «sta Señora de Candelaria, un hombre principal 
de Sevilla, llamado Diego Manuel líocarro de Almeida, 
casado con Doña Aldonza Komero, por la mucha devo
ción, que á la Santa casa y reliquia de Candelaria tenia, 
y asi de los seguros de sus naos y haciendas, que á 
indias erviaba, envió á la dicha casa las nicjores piezas 
y de mas valor que hay en ella, como son una lámpa
ra grande de plata con sus bolas, y órnalo de lo mismo, 
que vaid á seiscientos y mas ducados, y un terno todo do 
brocado amarillo muy rico, con su cenefa de oro, y un 
vestido de lo mismo para la Imagen, y un incensario y 
iiabela de |)lata muy bueno, y una corona de oro, con 
una esmeralda en la delantera para la Imagen, de mucho 
|)recio y valor, y un cáliz dorado hermoso; y dotó la lám
para de aceite perpetuo, y otras cosas que habrá perpe
tua memoria, y todo fué de seguros que con la Imagen 
de Candelaria hizo, y no impuso otro gravamen al con
vento, sino una Misa cantada con sermón, vísperas y 
responso el dia de la Natividad de nuestra Señora. 

De uno que sanó de un lobanillo grande que tenia. 

Domingo Pérez, hijo de Pedro Domingucz, tenia un 
lobanillo que se le criaba junto ul ojo derecho^ tan grands 
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oomo una nuez, y cada dia iba en crecimiento, y tomán
dole el ojo, sus padres lo quisieron poner en cura, y lia-
blando al médico, les encareció lanío la cura, que no se 
atrevieron^ y oyendo decir el mozo que hal)ian de alar y 
cortar el dicho lobanillo, cobró tanto miedo que no qui
so ponerse en cura y asi por lo uno como por lo otro, 
sus padres se volvieron á Dios y lo ofrecieron á nues
tra Señora do Gandelariij y le prometieron una vela do 
su estatura, aparejándose para ir con su hijo á la casa de 
nuestra Señora á cumplir su promesa; y sucedió quo 
saliendo el dicho mozo en busca de una bestezuela quo 
se le habia huido, y hallándola subió en ella para traerla 
á su casa, y en el camino cayó, y diose un golpe en el 
lobanillo do que le salió solo una gota de sangre, no 
haciendo caso él ni sus padres do ello, y sin otra me
dicina se deshizo el dicho lobanillo, y sanó perfectamen
te sin quedar señal alguna; asi tomando Dios el burri-
quillo por instrumento, hizo fácil la cura que el médico 
encarecía; no fueron sus padres del mozo, ni él desa
gradecidos, viendo claramente haber recibido esta merced 
de la mano de la Candelaria, y asi fueron á su casa á 
cumplir su promesa y darle gracias por ello. 

De una muger quo halló á un hijo que no lahiadecl. 

Una buena muger de las bandas y partes do Dauto, 
habia mucho tiempo que se le habia ido un solo hijo que 
tenia sin saber nuevas del y como era solo era deseado, 
y asi lo pedia cada dia á nuestra Señora do Candelariaj 
y se lo ofrecía, esperando por su medio tornarlo á ver, 
y no fué en vano su esperanza, porque determinándose 
de ir en romería á la casa de nuestra Señora, para pe
dirle le encaminase su hijo, y se lo trajese, entrando por 
la puerla do la iglesia, halló á s j hijo, que también en
traba, y asi se volvieron juntos dando gracias á quien 
los habia juntado. 

De un hombre llamado Álfaroj que viniendo en un na
vio, dieron ccrsarios con él. 

Vn hombre honrado, y principal de la Orota^a, en 
esta isla üarnado Fulano de Alt'aro^ viniendo en un na-
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t ío, dieron corsarios con él, y peleando los unos con lo« 
otros_, murieron niuclios do ambas partes, el dicho era muy 
devoto de nuestra Señora de Candelaria, y siempre la tu
vo en su memoria, y se encomendaba á ella cuando esta
ba peleando, y no le faltó su favor; porque aunque eran 
muchos contra 61, y le daban de cuchilladas por un 
calo y por otro no le hacian mas daño que en la ropa, 
la cual tenia toda atajada, y principalmente el sombre
ro no tenia cosa sana, y la cabe/.a sin ninguna herida, y 
fil fin escapó, no solo con la vida, que era imposible, 
mas también sin herida, habiendo recibido tantas, y en 
memoria y agradecimiento está colgado el sombrero con 
la espada en la iglesia da nuestra Señora. 

De una tullida que sanó. 

Una muger vecina del lugar de Garachico. habia es
tado mala de una larga enfermedad, y falla asi do su salud 
como de su hacienda, vino á tullirse de tal suerte,que 
si no la meneaban y rodeaban^ ella por si no tenia vi
gor alguno, pues no hallando remedio humano que le 
aprovechase, acudió á buscar el Divino, y encomendán
dose á nuestra señora de Candelaria muy do corazón, tra
tó do que la llevasen á su santa casa; llevaronlaj aunque 
con mucho trabajo, en brazos, y en una silla á brazos 
de hombres; y llegados que fueron, pusieron á la pacien
te los que la llevaron (mientras descansaban) en los apo
sentos que están junto á la Iglesia de nuestra señora, don
de la dejaron; ella que se vido allí, no pudo sufrir estar 
sin vór el rostro de la santa imagen de Candelaria, y pa
recer en su presencia, y asi se fué arrastrando por el sue
lo (que de otra manera no podia) hasta la puerta de la 
Iglesia, y en llegando comenzó á verter lágrimas, y á lla
mar á nuestra señora, y asi se fué entrando por la Iglesia 
hasta llegar á las gradas del altar, donde la santa imagen 
de Candelaria está, donde sin ayuda alguna se puso en pie, 
y por su pie se subió por las gradas arriba, dando gra
cias á nuestra señora, que le habia dado sulud entera. 
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De un navio, que se vio libre de una gran tormenta, por me
dio de las reliquias de nuestra señora. 

A un navio, que déosla isla partió para Indias, en me
dio do este ancho mar dio una tan gran tormenta, que estu-
Lo muchas veces perdido, y anegado; los que en el navio iban 
(que los mas eran Isleños) viendo el peligro fan manifiesto en 
que cslahan, acudieron á su Remediadora, Patrona y Ahoga
da la Candelaria, y el piloto sacó de su arca una candelita de 
las que en la casa de esta señora se dan á los romeros, y otras 
reliquias de las ropas de nuestra señora, que tenia, y atán
dolas á un cabo de una linca, las echó al hinchado y 
espantoso mar, '•en la mas devoción que pudo; cosa ad
mirable! las olas, que batiendo en el navio lo traían de 
mal arte, y lo tcnian casi doshccho, parece que huyen 
do él, y se arredran y apartan, y en esle punto cesa la 
tempestad y queda el mar trancjuilo, el aire sosegado, 
el navio en calma, y los pasageros consolados yagradf-
cidos. El Piloto que vio el fruto de su devoción, por 
medio de sus reliquias, cstimains en mas que hasta alli, 
ívalas á querer sacar del agua para guardar, y tirando do 
la cuerda, no las halla, que no fué poco desconsuelo pa
ra él, ni poco el cuidado que á los demás puso, pensan
do qué so hubiesen hecho-, sucedió que de ahí á dos, ó 
tres dias, andando el Piloto en la Cámara de Popa bus
cando no sé qui!, topó con sus reliquias atadas y enibuel-
tas en un poco de ropa, que alli estaba, que no poco con
tento rcci!)ió el, y los compañeros con el hallazgo. 

De una muda, que recuperó la habla. 

En la Ciudad de la laguna estaba una moza, hija 
de Diego Afonso, y de Ciara I>orenzo, muda de su naci
miento, y ofreciéndola sus padres ala Señora de Cande
laria, y llevándola á su casa, antes que do ella saliese, 
habló expeditamente con gran contento de todos. Este 
milagro está pintado. 

D« uno que tenia una costilla quebrada, y uniandoíe con 
el acate de la lámpara sanó. 

A un castellano, por cierta desgracia de una caida. 
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se le quebró una costilla, de que padecía gran dolor, y 
ningún remedio, y no teniendo otro, aunque mas nece
sario, acudió al divino, y encomendándose de corazón á 
la señora de Candelaria, y prometiefidolc de ir á su ca
sa, y servirla por algún tiempo, en ella fué á cumplir 
su promesa, y (stando en la dicha santa casa, se untó la 
costilla quebrada con el aceite de la lámpara, que en su 
presencia arde, y sino otro medicamento so soldó la cos
tilla, y sanó perfectamente. 

De uno que te quebró por el espinazo, y fué sano, por 
inUrcesion de la Candelaria. 

En el año de mil quinientos y veinte y uno, un Do
mingo Afonso, vecino de el Realejo de esta isla, traba
jando en hacer un corral para vacas, y bajándose para 
alzar un terrón, puso tanta fuerza, que dándole el espi
nazo un estrallidoj rindió por él, quedando quebrado, 
y asi en ese ¡)unto cayó de rostro, sin poderse levantar, 
ni mover de aquel lugar; pasaron acaso unos Guanches 
por alli, y hallando al diciio hombre, como queda dicho, 
lo llevaron en brazos á cierta parte, donde echado en la 
cama, no fué posible mudarse, revolverse, ni dormir, des
de que le aconteció esta desgracia, que fué jueves en la 
tarde, hasta el sábado en la noche, que de media noche 
abajo se acordó de nuestra señora de Candelaria, á cuya 
casa nunca habia ido, y prometió de ir á ella, y velar una 
noche con siete candelas; por qua por su intercesión al
canzase salud; hecha la promesa, adormecióse el doliente. 
y parecióle que soñaba, que andaba bien, y se hallaba 
bueno, sin dolor alguno, y convínole creer en sueños; 
porque despertó en esto y hallóse sano, y tal, que nunca 
mas se íintió do aquel mal; no fué desagradecido el buen 
hombrCj por que de ahí á pocos dias fué á cumplir su 
romería y promesa; y estando velando en la casa de esta 
señora (que aun estaba en la cueva de San Blas) con sie
te candelas, que sobre el altar ardían, arrimóse vencido 
del sueño y cansancio, y oyó un golpe , que sonó en una 
bacineta, ó plato, que estaba delante del altar para echar 
las limosnas, que se ofreciesen; yendo á ver que era lo 
que había sonado, halló un pedazo de cera blanca como 
un huevo, el cual tenia cierto olor de mucha suavidad. 
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y repartió de ól con los que allí se hallaron-, y porque 
cuando esta señora hace de las suyas, no es por poco, 
ni con poco se contenta, las siete velas que oste buen 
hombre habla encendido, que cada una era do dos palmos 
de largo, después de haber ardido toda la noche, sobró 
de ca(Ja» una un palmo, con grande admiración de los i)re-
sentes, 'que alabaron á Dios, admirable en sus hechos, y 
llebaron de aquella cera por reliquias. Este milagro re
fiere el padre fray Tomás de Santiago. 

De uno que tenia el rostro y narices comidas, y untán
dose con el aceite de la lámpara sanó. 

En el año de mil quinientos y treinta y «no, Fran
cisco Sánchez, vecino de esta isla, por cierta ocasión y en
fermedad el rostro, nariz y boca, lo enfermó haciéndose
le todo una llaga asquerosa, y habiendo gastado muchos 
días y dineros en médicos y medicinas, y ningún reme
dio hallando vino á tanto que por el horror y mal olor 
que daba en su rostro, ninguno podia estar junto á él-, 
hallándose asi el pobre hombre de todos aborrecido, acu
dió á Dios, á quien ningún pecador arrepentido huele mal, 
ni lo aborrece:, y fuese ú la casa de nuestra señora de 
Candelaria, refugio cierto de los atribulados, y untándose 
con la mas devoción que pudo su rostro podrido y hedion
do, narices y boca, con el aceite de la lámpara que arde 
en presencia de esta señora, al cabo de tres dias, sin otra 
alguna medicina, so halló sano sin señal alguna, y libre del 
oprobio en que vivia, por los merecimientos de esta seño
ra. Este milagro afirma y refiere el reverendo padre fray 
Tomás de Santiago, que se halló presente. 

De como nuestra señora de Candelaria sanó á una muger 
de calentura y peste. 

El sobredicho año, una muger principal, natural de 
la isla de Lanzarote, llamada Margarita do Franquis, ha
biendo pasado !\ la Ciudad de Xeido, en la isla de Cana
ria, fué herida de la enfermedad de peste, que entonces 
habia en dicha isla, y sobre ella unas acostumbradas ca
lenturas la pusieron en tal estremo, que tenia perdido 
el sentido, con los demás actos naturales-, y hallándose 



BE CANABIAS. 537 

asi^ se encomendó á nuestra señora de Candelaria allá en 
su pensamiento, lo mejor que podía (quien estaba priva
da de los exteriores sentidos) y prometió de teñir á su ben
dita casa en romería; hecho el prometimiento, aquel que 
tuvo poder de mandar que la calentura dejase á la sue
gra de san Pedro, mandó á la calentura que abrasaba á 
aquesta muger, y luego por los merecimientos de la Vir
gen de Candelaria, la calentura ce^ó sin mas venirle, y de 
la enfermedad de pesie quedó sana. Luego cumplió su 
promesa, viniendo á su romería, y estando en ella contó 
el caso sucedido al padre fray Tomás de Santiago, que 
lo afirma. 

De un hombre que sanó de un brazo, untándose con eí 
aceite de la lámpara. 

El s.obre dicho año, un Junn de San Sebastian^ Viz
caíno, estando en Canaria y teniendo ci(?rta brega con 
Ciros, le dieron una pedrada en un brazo que se lo ator
mentaron y lisiaron de suerte que se lo mancaron, sin 
poderse aprovechar del ni de la mano, ni menearla ni 
abrirla ni cerrarla, y asi la traía con una vanda al cuello 
y sobre su mal le sucedió caer malo; aconsejáronle es
tando asi que viniese en romería á nuestra Señora de 
Candelaria-, y él prometiólo, y habiendo venido á cuni-
plii su romería á la casa y ermita de nuesíra Señora, y 
rogó que le untasen el brazo con el aceite de su lámpa
ra y untándole le ataron el brazo con nnos paños, y ta
ñendo á misa se sintió sano de su brazo, y lo mandaba 
como esotro, con grande admiración de los que estaban 
presentes, y de los que antes le conocieron manco, por
que había tres meses que lo estaba. Este milagro pasó 
ante Antonio de Vallejo, escribano que fué del consejo 
de esta isla. 

DI un hombre sobre quien cayó la armazón de una casa, 
y la Virgen de Candelería lo libró. 

El año de mil quinientos y once, un vecino de Abo
na, llamado Alonso Lorenzo con otras siete, ú ocho per
sonas andaban armando una casa, vellos sobre ella, y no 
saben como cayo toda la madera del armazón, y un cs-

37 
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ten, sobre que alirmatia el dicho Alonso í.orenzo, cayó 
debajo del esteo, y todi la madera sobre él, y los otros 
cayeron por diversas partes; loS que no fueron lastimados 
ni cayó sobre ellos la mad(!ra comenzaron á remediar á 
los que debajo de ella estaban, dejando al triste de Alon
so para lo último^ teniéndolo yá por muerto; el cual cuan
do la casa cayó, á voces se encomendó á nuestra señora 
de Candelaria, O ya que habian reuiediado á los otros, 
fueron á descubrir al sobredicho, pensando que ya esta
ba muerto, y halláronlo debajo la madera hecho torta con 
el mucho peso que sobre si tenia, y sacáronlo como muer
to, y porque no le comiesen los perros, lo metieron en 
una casa, y á la entrada de ella dio una \oi, diciendo: 
válgame nuestra señora de Candelaria; en aquella casa cslu-
Lo aquella noche, y dijo que le trajesen á la casa de nues
tra señora de Cfndeinria, porque 61 tenia cincuenta do
blas, y era su voluntad enterrarse en aquella casa, y que 
todo lo que sobrase después de hechas sus obsequias, y 
pagadas las personas y gasto de los que le habian de lle
var allá, lo daba á la dicha casa en limosnas; luego bus
caron honil)res que lo llevaron, y lardaron tres dius en el 
camino, porque aun no estaba el camino abierto, y traje-
vonle con mucho recato; porque aunque vivió, estaba tal 
que no esperaban poder llegar con vida, y asi lo llevaron 
para enterrar; al íiii, llegaron Con él á la casa de nuestra 
señora, que aun estaba en la cueva, y en medio de ella 
lo pusieron delante déla imagen de nuestra señora, y jun
to de él muchos cirios encendidos, adonde como el buen 
hombre se vido, comenzó con mucha ternura á llorar, 
y derramar muchas lágrimas llamando á nuestra señora 
con mucha devoción, mas ella que nunca niega su favor 
á quien la invoca, cumplió su deseo, por que á la media 
noche vino un aire fresco, que pasando refrescó al enfer
mo, y en eso punto sanó, de tal manera que sin mas tar
dar se levantó dando voces y gritos, loando á nuestra 
señora, por verse tan repentinamente y sin pensar sano, 
y fué tanta su alegría y devoción que no le podian des
pegar de los pies de la santa imagen, y los presentes die
ron gracias á Dios y á su Madre, y lloraban de alcgria, 
lo cual todo este mismo hombre confesó y (irmóel dicho 
padre fray Tomás de Santiago por él. 
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De wn hombre enfermo de lulas que fué sano for infer-
cesion de la Candelaria. 

En este tieu;)po un mozo vaquero llamado Pedro, 
por malos regimientos que tuvo vino á estar muy malo 
de dolores de bubas, y eran tantos y tan intensos, que 
estaba «-n un grito muchos dias Labia sin poder reposar 
ni domir ni de noche ni de dia, de esta manera estuvo 
tullido de pies y manos, y sin poder pegarlos ojos ocho 
dias, y mas que á todos ponia lástima verlo y oirlo, vi
éndole asi Alonso Lorenzo (con quien nuestra Señora 
habia obrado el milagro atrás referido) le confortó á que 
tuviese paciencia, y exhortóle áquc si queria alcanzar sa
lud, IJamase de corazón á nuestra Señora de Candelaria 
(hablal)a como hondjrc que habia hecho la esperieiicia) y 
q(ie dijese cnmo él decia: ó Señora virgen sagrada M 4 -
I I I A , que siempre socorréis los necesitados y afligidos 
y á los que os invocan acudis, acordaos de mi por vu
estra gran piedad, dándome salud y socorro que ha mu
cho que padezco, sin domir de noclie, ni de dia, que si 
lo hacéis, demás de que en hacerlo haréis vuestro oficio, 
yo os prometo de tener novenas en vuestra bendita casa, 
de ofreceros una novilla barrosa que tengo, que es ¡a me
jor del ganado; Oh! magnificencia de Dios! Oh! grandezas 
de Maria! Apenas hubo acabado su promesa y oración, cuan
do enUa un airecilo templado por la casa donde estaba el 
dicho enfermo, con otras nías de diez personas, y en tocan
do el aire al bueno del vaquero, en ese punto se siente sa
no, y se levanta dando gritos y voces de contento, dando gra
cias á la Madre de Dios de Candelaria, que tan largamei te 
con él lo habia usado, y todos los presentes admiradores de tal 
novedad y tan repentina sanidad, estaban fuera de si, eriza
dos los cabellos, é hincándose de rodillas hicieron su oración 
á nuestra señora, dándole gracias por lo que habian visto; y 
deJí berl )asi referido, los qu(! presentes se hallaron, dá fé el 
sobre dicho Padre Fray Tomás de Santiago, Vicario. 

De un niño quebrado, que fué taño por la Candelaria. 

En el año de mil y quinientos y treinta y dos, por 
mayo, un niño llamado José, de edad de dos meses, hijo 
de Hoque Nuñez y Juana Díaz nació quebrado de la be-
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rija derecha, y tanto que se le saüan las tripulas por la 
quebradura ó ingle, tanto bulto como de un huevo-, los 
padres lo ofrecieron á nuestra sefiora de Candelaria, y lo 
trajeron ásu casa y lo pesaron á pan y habiéndolo pesado 
lo untaron con el aceite de la lampara, que arde delan
te de la imagen, y esto seria á hora de Vísperas, y lle
gada la hora de Coniplclas, y dicha la Salve, como tienen 
de costunibic los frayles de Santo Domingo lodos los dias, 
la madre del niño, como le dolia, quisole ver y untar, y 
mirándolo, lo halló enteramente sano, como si nunca hu
biera tenido quebradura alguna-, tsto fuó en presencia de 
muchos, y del padre fray Tomás de SantiaoO, que lo afir
ma. 

De un ciegoj á quien la Candelaria dio visla. 

Cuenta el sobredicho padre, que el año de mil y qui
nientos y treinta y uno, coníiC.ó y vio á un mozo de edad 
de quince años, que llamaban Juan de Santa Cruz, hijo 
de Luis de Santa Cniz,quede cierta enfermedad de ojos 
que tuvo, quedó CÍCÍ;O mucho tiempo, sin poder ver co-
g{i a'guna, y habiéndole hecho todos losremedios que ha-
bis podido, cosa alguna le aprovechaba-, sus padres lo o-
frccieron á nuestra señora de Candelaria, y le trajeron á 
tener novenas, trayendole por la mano, y guiandole; y 
habiendo cumplido su romería, fué Dios servido que por 
intercesión de su madre, el mozo recuperó su vista, y vela 
como de antes-, de suerte, que el que fué traído á manos, 
V guiado de otros, ¡ ariiendo después de noche, fué guia 
de los que lo guiaron, con mucho contento de los que lo 
vieron. 

fíe una muger, á guien dava muya menudo mal de cora
zón, y fué sana y libre de él. 

Refiere el sobredicho padre frry Tomas de Santiago, 
Vicario que fué de I,» casa de nuestra señora de Candela
ria, que Catalina Pérez deCoUuza, muger de Alonso Gon
zález, les refirió (habí ndo heciio la solemnidad Jel jura 
mentó) que babia estado de mal de corazón, ó gola coral 
tan enferma, que todos los dias por espacio de cinco a-
ños le daba tan reciameutc, que cala en tierra sin senti
do alguno por un gran rato, y al.^anrs veces caía en el 
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fuego, y como era tan cotidiano su mal, y las caídas tan 
ordinarias, traía siempre la cabeza lastimada y entrapa
jada con muchos paños para remedio alguno, por no las
timarse tanto, y esto, como dije, por espacio de cinco 
años, al cabo de los cuales se encomendó muy de cora
zón á nuestra señora de Candelaria, y le prometió de ir 
en romería á su casa aquella v̂  z, y después ir toda su 
vida p >r su dia, que es la Purificación, y linllarsc en su 
festividad; lircha su promesa, luego se sintió remediada, 
por que nunca mas le dio la enfermedad, dos años habia 
cuando esto contaba, que fué el ano de mil quinientos 
y treinta y dos de nuestra Redención. 

De una íullida á quien nuestra señora de Candelaria diá 
talud. 

El sobredicho año, una Francisca Hernández, de cier
ta enfermedad que tuvo quedó tullida de una pierna, qu» 
no podia andar sin muletas, y habiéndole durado esta en
fermedad siete meses, fué á casa de nuestra señora de Cau-
deliria ú unas novenas que habia prometido y habiendo es
tado sus novenas, el dia de la nalividad de nuestra señora, 
que es h ocho de setiembre, Iiabitíiido estado á los oficies, 
h niisa mayor, so levantó buenn y sana, y dejando las mu
letas andaba tan bien como sino hubiera tenido enferme
dad alguna, con grande admiración de todos los que an
tes la habían conocido, y visto; lo cual afirman de vista 
el padre fray Tomás do Santiago, y el padre fray Gil de 
Santa Cruz. 

De un hombre quebrado, que sanó por intercesión de la 
Candelaria. 

Gonzalo Yañoz, hortelano, haciendo fuérzase quebró 
por la ingle, y estubo asi tres años, muy trabajado del 
dolor que paJecia, y no le daba lugar á'usar su oficio; 
sucedió que un sábado entre las nueve y las diez, andan-

, do por !a huerta, le dio mayor o'olor que solia, y se le 
salieron las tripas mas en cantidad, y con mas pesadum
bre que otras yaces, tanto que pensó acabar y morir 
«quol din, según cl dolor le atormentaba; su muger de él 
(que era devota de nufstra señora dí> Candelaria) le '•••> 



un poco (le nceilc. que en casa tenia, que habia IraiJd 
de la casa ile nuestra señora, para que con él se untase-, 
el buen hombre teniendo rpsjieto al aceite, por ser de 
donde era no osó untarse aquel lugar con él, por ser tan 
honesto, mas teniendo confianza en nuestra señora, que 
aunque no se untase aquel lugar, por la reverencia que 
al aceite tenia, le podia dar salud sin la unción, no fué 
defraudado ijc sn ••oníiaiiza, porque este mismo dia, sen
tándose á comer, se traspasó como espacio d« dos Gra
dos, y luego que recordó, se halló sanó, como si en su 
•vida no hubiera tenido enfermedad alguna, y él lo afirrtó, 
y juró en presencia de muchos, de que el padre fray Die
go de la Fuente dá fé. 

De un hombre resucitado por la devoción de nuettra Se
ñora de Candelaria. 

La opinión que del padre fray Gil de Santa Cruz 
hay de santidad en todas estas islas es tanta, que nin
guno lo nombra, que no sea con reverencia y devoción, 
por haber entendido y concebido del una gran llaneza y 
sinceridad, gran caridad con los prójimos, y devoción en
trañable con la Ileyna de los cielos, y con su imagen de 
(candelaria; y asi las cosas de este venerable padre Se 
tienen en mucha estima, y á sus dichos se da todo cr.'dito. 

Pues este dicho padre rcliorc que el año de mil qui
nientos treinta y cuatro, un Juan I.cardo Yaleneiaiio, ma
rinero, habia estado enfermo en el pueblo de Garachico 
de una larga y pesada enfermedad, en la cual pasó mu
chos y grandes trabajos y estaba tal, (]ucen cuatro semanas no 
comió (ni podia) tnedia libra de pan-, finalmente él que
dó una mañana por muerto y por tal lo juzgaron, y asi 
apercil)icron !a mortaja y sepultura, y las campanas hicie
ron señal de hombre muerto-, este hombre habia sido de
voto de nuestra Señora de Candelaria, y en toda su en
fermedad la habia invocado con la devoci.m que habia 
podido, pues estando ya la mortaja cosida y queriendo-
le á él poner en ella súbitamente abre los ojos y sirr-
tase sobre la cama sano y bueno, pidiendo de comer y en 
breve tiempo convaleció y fué á dar gracias á nuestra señora 
á su bendita casa, y á contar esta maravilla en presencia 
del Conde de la Gomera don Guillen Pcraziij y del padre 
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fpiy Gil, y de los demás religiosos de la casa. 

De una niña que fué sana de unas calenturas que le habían 
durado dos años, y de ellas estaba tullida. 

Cuenta el venerable padre fray Gil de Santa Cruz, que 
el año de niil (juinientos y treinta cuatro, vino á la casa de 
nuestra señora (donde residía y era vicario) Águeda Gó
mez beata do la orden de S. Francisco, vecina de la isla de 
la l'alma, de donde venia y traía consigo una niña do 
diez años hija suya, que liabia dos años y medio que t^-
nia calenturas sin quitársele, y con larga enfermedad vi
no á tullirse y secarse de suerte (¡ne liabia medio año que 
no se podia tener en pie y si andaba era ú gatas, ayudán
dose de las manos por el suelo, y esto con mucha pesadum
bre-, y llegó á tanto, que tampoco podia estar sentada; la 
madre, que habia gastado el tiempo y dineros en la cu
ra de la hija sin provecho, acordó volverse á buscar el 
remedio verdadero, que es Dios, y uno gastar mas tiem
po, y caudal en vano, como habia hecho, y asi vino á 
la casa de la niadre de Dios de Candelaria, y en ella con 
la devoción que pudo y supo, encomendó su hija á la 
líeina de Misericordia M A R Í A , y untándola con el acei
te de la lájnpara, que en su presencia arde, no quiso la 
princesa de gloria, que la buena mugcr fuese desconso
lada de su presencia, y asi le concedió lo que le pedia, 
porque en acabando de untará ia niña, luego las largas 
calenturas la dejaron, y el dia siguiente se levantó en |>ie, 
y andaba sin impedimento alguno, ni ayuda de nadie; el 
dicho padre se halló presente. 

De una niña, que tenia mal de corazón,, y fué sana. 

Tlefiore el sobredicho padre, que en el año de mil qui
nientos y cuarenta y dos. un Francisco Morales, vecino 
dj la isla de Fuortevenlura, tenia una niña de hasta diez 
años, llamad! Margnrit«. la cual estaba de mal de corazón 
tan atormentada y lo dalja tan reciamente, que con las 
manos se romj)ia los pochos y se deshacía, y cuando le de
jaba quedaba como muerta sin sentido^ y era tan ordi
nario esto mal, que le daba cada dia á una misma hora 
sin faltar; su padre de la pncionlo, que la \ido tan Ira-
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l)ajada tres meses liahia condolicndnse de ella y acordán
dose de nueslrfi señora de Candclnia, prometióle dcvola-
niente de venir con su liija á la casa de nuestra señora, y 
en ella tener novenas, y como para venir á la isla de Tene
rife hubiese de tocar en Canaria, quiso de camino consul
tar los médicos, y vor si su hija tenia algún remedio natu
ral; y habiéndola visto, respondieron todos que no sabian 
otro sino tú de Dios y e¡ de la vír¿en de Candelaria (demos
tración que esta obra se guardaba para ella) viendo esto el 
psidre de la enferma, prosiguió su vi.ige paia la isla de Te-
nerife^ y fué á la bendita cusa de nuestra señora, donde co
menzando á tener sus novenas, fué sintiendo la niña mejo-
ria: sucedió que el padre fr y Gil de Santa Cruz, de buena 
memoria, vicario de la dicha casa, salió á ver y consolnr 
á los romeros que habia, 'lia de nuestra señora de las Nieves, 
y habiendo compasión de la niña, por verla tan trabada, pre
guntó á una tia suya, si la dicha niña se habia confesado al-
fíuna vezj y como le dijesen que no en toda su vida, exor-
tóla á que se confesase é hizola confesar; confesado la niña, 
y re/.apuo delante dtl aliar de nuestia señ( ra con la de
voción qu.; sabia, dijo á su tia: nuestra señora me ha di
cho que no me ha de dar mas este mal, y asi fué, que nun
ca mas le dio. 

De uno que de mal de piedra y riñon fué sano^ 

El año de mil quinientos y cuarenta y dos, un vecino 
honrado de Canaria, IIama<lo .luán Antonio Casanova, Gc-
noveSj solia estar enfermo del riñon é bijada muy á menu
do, y estando un dia con grandísimo dolor y fatiga, tanto 
que pensaron que rebcntára, y habiéndole hecho lodos los 
remedios posibles y no le aprovcchandoj se llegó á él una 
criada suya y condoliéndose de su mal le dijo: señor, pues 
los remedios humanos no os apr.-vechan y os vais acabando 
sin rcm''dio, procuremos los Divines que son infalibles; 
encomendaos á nuestra señora de Candelaria, y llamadla 
coii devoción y promeleiis á ella, qi!e yo me prefiero h ir eti 
romeria á su casa por vos y en vi eslro nombre, y cumplir 
v.ieslra rom;'r¡a; no fué mencsler mucho para persuadir al 
p.iciente lo que la criada ¡3 rogiba, que luego con la mas 
devoción que pudo, comenzó á llamar h nuestra señora de 
Candelaria con macha devoción^ y en eae punto que se pro-



metió el qué estal)a rahiando y muriendo para rcbentar de 
dolor, se sintió bueno v sano, como sino hubiera padecido 
mal alguno; la buena criada cumplió su romeria, y afirmó 
rl caso con juramento en presrncia de los Religiosos, y 
firmólo fray Gil de Santa Cruz. 

De un niño que lo juzgarnn por muerto y se levantó vivo y 
tuno, por la Candelaria. 

El sobre dicho año un vecino de Catidelaria, llamado 
fulano de Torres, tenia un liijo de hnsla seis años que de 
una larga y no conocida enfermedad vino á estar tal, que 
un dia so traspasó y qued<') por muerto, juzpado y teni
do por tal, y así llorado y ¡danteado-, su madre como le 
dolia la muerte del hijo, acordóse de nuestra señora de 
Candelaria, y do los innumerables niilajiros que rada dia obra 
en los que la invocan; y vuelto ñ ella la llamaba con mu
cha devoción, ylepediitque le volviese Sii hijo, y prome
tióle de pesar á cera asi á su hijo como á mismoj y llevarlo 
y presentarlo en su presencia en su bendita casa; cosa ma
ravillosa! no hubo acabado de hacer su promesa y oración, 
se levantó sano y bueno de toda enferm^ulad, con grande 
admirHcion y contento de su padroj y de las otras personas 
que lo vieron; no fué el padre nejiligente en cumplir su 
promesa, y venido h la casa de nuestra señora de Candela
ria con su hijo referia esta merced recibida con muchas 
lágrimas de regocijo, y asi lo afuma el padre fray Gil de 
Santa Cruz. 

Dt una tullida que fué sana por intercesión de nuestra seño
ra de Candelaria. 

Este mismo año hubo fn la isla déla Palma, una mu-
gcr que de larga enfermedad y grandes frialdades, vino á 
tullirse de suerte que ni aun sentarse podia, ni menearse 
sin muletas, y entonces con mrcha pena y trabajo, vién
dose asi, y acordándose do los milagros que se referian de la 
Candelaria, encomendóse á cl!a con mucha devoción, 
rogándole tuviese por bien sanarla de tan prolija 
y traltajosa enfermedad, prometiéndole de ir á su casa en 
rotneria, y tener en ella novenas; como lo proir.clió lo puso 
luego por obra> y habiendo ido á la casa de nuestra seño-
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sa, coma íi'lialló en su presencia, asi le creció la devoción 
y Fé, y cada dia de los desús novenas se untaba con el acei
te de la lámpara de nuestra señora, é iba sintiendo niejoria, 
y acabados de cumplir sus nueve dias. se halló de todo pun
to sana, y dejó las muletas colgadas; esto refiere de vista el 
padre l'ray Gil de Santa Cruz. 

De una hija del Adelunlado que hería de pies y manos y sanó. 

El año sobre dicho habiendo hecho nusencia do esta is
la de Tenerife el Adelantado de ella don Pedro Fernandcis 
de Lugo, una hija suya, llamada doña Luisa, estando bue
na y sana, le dio do repente una enfermedad tan recia, 
que empezó á herir de pies y manos, y entre las manos se 
moria. La mugerdcl dicho Adelantado, viendo á su hija 
en tal cstrenio puesta, siendo muy devota de nuestra seño
ra de Candelaria, y habiendo visto algunos milagros que 
esta señora habia hecho, con mucha confianza que lo baria 
con su hija, se la encomendó muy do veras prometiendo ir 
con su hija á su bendita cisa, v tener en ella novenas y 
pesar á la dicha su hija de cera, no hubo acabado su pro
mesa cuando la doncella alcanzó perfecta sanidad, y asi fué 
con su madre á cumplir su promesa, y contó aqueslo el pa
dre fray Gil que lo afirma y escribe. 

De una inuger qu^c estulto año y medio de mal de lubas lu-
lliáa, y jj'ir medio de esla satUa imagen fué sana. 

El año de mil quinientos cincuenta y cuatro una bue
na muger llamada Maria Hernández, vecina de la Ciudad 
de Teblc en Canaria, muger de Juan Bautista Ncla, es-
tubo de una larga y pesada enfermedad año y medio en 
una cama tullida, tal, quenosepodia levantar porque le-
nia siele ú ocho llagas asquerosas en los muslos, rodillas 
y garganta, del mal Francés, que llaman bulas; y eran las 
llagas tales, y el humor do que se criaban tan malo que 
ningún médico le daba, ni sabia remedio, antes la habiaa 
desahuciado de la vida; viéndose asi la triste muger tan 
al cabo y tan sin remedio, se encomendó con mucha fé 
y devoción á nuestra señora de Candelaria, cu\a devola 
era, y cuya imagen áe bulto tenia en su aposento á quien 
iruv á menudo v de común se encomendaba; era este dia 
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sál)ado en la nocbe y estal)a con mucha pena por str el 
clia que era y no tener con que alumbrar'a dicha in.ágin, 
y estaba á oscuras, y súl)itamcntc vio la (lidia imagen 
Con una vela encendida, que alumbraba toda la casa, y 
llaJKi gran resplandor, y desde este punto comenzó á sen
tir mejoría en su enfermedad; y corno cierta muchacha 
suya que habia ido por aceite para alumbrar la dicha in)á-
gen, entrase por la puerta con él, desapareció la lumbre 
que veía. 

Pasados algunos dins, un jueves á las nueve del dia 
estando la pobre paciente con grandes dolores y come -
ion que se deshacía, hallándose sola, comenzó á llamar á 
nuestra señora de Candelaria con a;rande ahinco que le 
ayudase, por espacio de media hora ó fnas, hal'iendo cues
te tiempo rezado sus devociones y ofrecidolas como mejor 
habia podido, y estando en esto vio súbitamente delante 
de si una muger vestida de blanco muy hermosa, la cual 
entendió ser la Candelaria, y asi le dijo: Sonora mía de 
Candelaria. Y ella respondió: Aluger yo soy contigo, no me 
llamabas"? Si llamaba señora, dijo la enferma; mas no pue
do levantarme para recibiros ni haceros reverencia: Dijole 
entonces la reyna de vida, pues levántate que sana estas. 
Y luego en este punto se puso la buena muger en pie, 
sin saber como en medio de la casa sana de su tullimien
to y enfermedades, y hallóse vestida de un jubón blanco 
de lienzo que á su cabecera tenia sin saber quien se lo 
hubiese vestido; y fué tanta su admiración de verse sana, 
que dio voces li las cuales acudió toda la vecindad y 
pueblo, y dieron gracias h Dios nuestro señor y á su ben
dita madre del repentino acaecimiento, y sanidad no pen
sada. La dicha muger, queriendo á la noche verse las lla
gas y curarlas, hallólas todas tan sanas como si hubiera 
mucho tiempo que lo estaban, luego puso por obra su ro
mería y fué á Candelaria, donde sirvió en aquella casa mu
cho tiempo á nuestra Señora; todo eslo refiere el padre fray 
Gil, y el padre fray Francisco de santo Domingo. 

De como nuestra señora de Candelaria socorrió á unos 
hombres que los hecharon á la mar. 

Cuando ciertos gomeros por celos de una parienta su
ya mataron á su señor Hernán l'eraza., su muger doña 
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Leonor de IJobadilla con el dolor de la muerte de su ma
rido, lii/.o en los gomeros gran castigo, á unos justician 
á otros ilchan cautivos á España y á otros echan con pes-
g;is pesadas á la mar; y como algunos morían sin culpa 
porque no todos la habían tenido en la muerte de su se
ñor, no pudo dejar de imputársele alguna á la señora, y 
aun notarla de cruel, y á Pedro de Vera, conquistador y 
ca[>i(an general de Canaria, que hacia ejecutar estos cas
tigos. 

Sucedió pues, que machos de los que con pesos echa
ban á In mar para que en ella fuesen anegados, invocan
do á nuestra señora de Candelaria, patrona de todas estas 
islas, salían luego á la oriila y playa de la mar vivos y 
sanos sin peligro alguno, de que no poi-o admirados los que 
les vían salir, di;cian los libres que nuestra sefiora de Can
delaria los S'istenia los pesos, y los traia á la playa vivos-, 
esto fué público entonces, que ha casi ciento y ochenta 
años, siendo la isla de Teneriftj de infieles, y de ello hixo 
información el padre fray Eartolomi de Casanova, pro
vincial de la orden do S. rrancisco, en estas islas, que lo 
afirmó. 

Del que nuestra Señora de Candelaria obró con un reli
gioso de San Francisco devoto suyo en íu muerte. 

En la isla de Fuerleventu a estaba un padre fray 
Luis Mellan, de la orden del padre scríifico san Frarcis-
do, muy devoto en gran manera de esta santa Imagen 
ce Candelaria; y como los demás religiosos piden licencia 
jara ir á ver á sus pa(Ves y parientes, y holgarse cot» 
ellos asi la pedia este buen religioso cada año para ve
nir á la casa de nuestra señora á recrearse con su pre
sencia; y no fué su devoción en vano, porque demás de 
que en la vida que esperamos, recibió el premio de sus 
trabajos como creemo?, en esta vida también quiso es
ta señora devota suya honrarle, y darle pret>d;is de lo que 
esparaba; porque como llegase á lo viltimo, habiendo re
cibido los Sacramentos paia cuando hubo de dar el alma 
á Dios que la había criado, no se hallaba vela alguna que 
ponerle en la mano para espirar, porque había falla gran
de de ellas en Faerteventura, que no se hallaba cera; y al 
tiemj»o que hubo de dar el alma á UJos^ vieron venir los 
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que pTesentes estaban, una veis blanca (como ías que dan 
en la casa de nuestra Señora de Candelaria) por el aire, 
sin que nadie la trajese, y ponérsele en la nmoo eticeiidi-
da; y una paloma blanca juntamente sobre la cabeza, y 
luego dio la última lioqin ada, y el e^piritii tras ella. l''.sto 
refiere el sobredicho padre fray Jiarlolomc de Casanova 
que lo supo de personas fidedignas, qt e se hallaron pre 
sentes y lo vieron. 

Los sobredichos milagros refiere el padre fray Alen-
so de Espinosa en su libro de milagros de nuestra se
ñora de (Candelaria, en el libro 4, los que tengo dichos 
en el cap. 6 del primer libro, que todos fueron aproba
dos por el licenciado Gabriel Oitiz de Snrabia, provisor 
y vicario general de este oliispado, y dio licencia para 
su impresión, que está en dicho libro, al principio de él 
que es como se sigue. 

En la noble ciudad real de las Palmas, que es en la 
isla de gran Canaria en doce dias d»̂ ! mes do Marzo del 
año del nacimiento de nuestro redentor Jesu-cristo de mil 
y quinientos y noventa y un años, el licenciado Gabriel 
Ortiz de Sarabia, provisor juez oficial y vicario general, en 
lo espiritual y temporal en esta isla y obispado de Cana
ria, por D. Hernando Suarez de Figueroa, por la gracia 
de Dios y de la sania iglesia de Roma, obispo de Cana
ria, del '•onsejo del Rey nuestro señor, por ante mi Pe
dro de Medina, presbilero notari) apostólico, por auto
ridad apostólica dijo: Que por cuanto el padre maestro 
fray Pedro Martin vicario provincial de la orden de p-e-
dicadores, en estas islas de Canaria, pidió á su señoría del 
dicho señor obispo; que viese eiertos testimonios, y pa
peles que tenian en el monasterio de nuestra señora de 
•Candelaria, de la dicha orden en la isla de Tenerife, de 
muchos milagros que Dios nuestro señor ha hecho, y 
obrado por intercesión y ruego de su bendita Madre, cu
ya imíigen está en el dicho monasterio, y se llama é invo
ca por los fieles en sus trabajos y necesidades, nuestra se
ñora de Candelaria, y visto declarase cuales de los dichos 
milagros estaban aprobados para que con su declaración 
se pudiesen manifestar y publicar ea la cristiandad, para 
que los fieles cristianos encendidos en mas particular fer
vor, y devoción de la dicha nuestra Señora üe Cande
laria, la invoquen, llamen y ocurran ¿ ella en sus tra-
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bajos y necesidades, y se imprimiese un libro que de Jkjs 
<]¡clios milagros recopiló el padre fray Alonso de Espi
nosa, predicador de la dicha orden. Y su señoría juntó 
letrados con los cuales vio los dichos testimonios, papeles 
y libro-, y porque estaba de cñuiino á la visita de las is
las de Lanzarote y Fuerteventura,que !e fué forzoso hacer, 
y no se pudo por ello detener á ver y verificar en par
ticular cuales de los dichos milagros estaban aprubados 
y se podian publicar por tales, lo habia cometido y co
metió que los viese y examinase, (' hiciese la dicha de
claración, conforme á lo pedido por el dicho padre pro
vincial, y que su merced en cumplimiento de lo q\ie su 
señoria le cometió y mandó, habia visto los dichos tes
timonios, papeles y libro, y examinadolos halla y decla
ra por legítima y suíicientemento probados los milafjros 
que están en segundo y cuarto libro del volumen, y libro 
recopilado por el dicho fray Afonso de Espinosa, y las 
hojas de ello van rubricadas de una rubrica como esta, 
y mandó de esta declaración se dó testimonio al dicho 
vicario provincial ó al dicho fray Alonso de Espinosa, y 
lo firmó de su non b.e el licenciado Sarabia, pasó ante 
mi Pedro de Medina, notario apostólico. 

Innumerables han sido los milagros que Dios nues
tro señor ha obrado por medio de su madre santísima 
la Virgen de Candelaria, dt;s[iues que el dicho padre fray 
Alonso de Espinosa recopiló los sobredichos hasta fihc.ra, 
díganlo tantos cuadros, navios, cabos, muletas, que están 
colgados en la iglesia de nuestra señora que dan verda
dero testimonio, que por no haber sido mi intento par
ticular de hacer este libro de milagros, no he hecho di
ligencia para ponerlos aquí todos, que alguna judicial se 
requiere; y para dar á conocer á los fieles do estas islas 
(que bastante conocimiento tienen) y á los de todo el uni
verso las esceloncías de esta soberana imagen de nuestra 
señora de Candelaria, he referido estos milagros compro
bados, ya dados á la imprenta ha tantos años, que todo 
«ea para honra y gloria do Dios nuestro señor, ;y de ,su 
bendita madre la Virgen de Candelaria. 

FIN. 
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